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SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIOUES 

DEL SUPREMO GOBIERNO. 

San Sa,Í1'ador, Noviembre 16 de 1884. 

TENGO la honra de presentar al señor Ministro el 
trabajo relativo á los tratados y convenciones de la 
República, para el cual sesirvi6 U. comisionarme. La 
índole de dicho trabaj o se infiere de los puntos siguien
tes, hacia los c~";,~c", me permito llamar la atenci6n 
del señor Ministro. 

1 ~ Se ha hecho solamente el estudio de los tra
tados y con venciones posteriores á la ruptura del 
pacto federal, desde cuya época entr6 El Salvador en 
la categoría de naci6n libre é independiente. Fuera del 
tratado que la extinguida República de Centro-Amé
rica celebró con la antigua Colombia en 1825, trata
do que figura en esta colecci6n, los demás pactos, tra
tad~s ó convenciones que datan de la época de la Fe
deración centro-americana, ó han sido de carácter 
transitorio, 6 han caducado por los motivos previs
tos en el derecho de las naciones, 6 han quedado abro
gados ó refundidos en' tratados y con" enciones poste
rior'es. 

2" En el arreglo del trabajo se ha seguido para 
mayor claridad, el orden alfabético, usado hoy en día 
en obras semejantes á la presente. 

3~ Cuando en un tratado han intervenido varias 
naciones, se ha colocado al arreglarse este trabajo en 
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los tratados y convenciones del país en donde aquel 
ha sido firmado, sin perjuicio de relacionarlo al hacer
se el estudio delos tratados celebrados con los demás 
países contratantes. 

4>: Después de insertarse por el orden cronológi
co los tratados vigentes relativamente á cada país, en 
los cuales se han incluido los ya ratificados, se haceun 
resumen de los tratados y convenciones que El Salva
dor ha celebrado con ese país, indicando las razones 
de su caducidad ó insubsistencia, en cuyo estudio se 
han incluido los proyectos de tratado. De estos se 
han insertado aquellos que comprenden puntos de im
portancia, para que, siendo objeto de un estudio espe
cial, se reflexione acerca de la conveniencia de dar á 
esas negociaciones un caárcter legal. 

5~ Al pie de cada tratado se inserta el acta de 
canje de las ratificaciones, como la última formalidad 
para dar carácter legal y obligatorio á un tratado ó 
convención, y se tenga presente la fecha de donde deba 
partirse para juzgar acerca de la duración de los Gon
tratos internacionales. 

Someto este trabajo, imperfecto como debe ser, á 
la ilustración del señor Ministro, y al mismo tiempo 
me permito hacer presente el interés y solicitud con 
que el Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, C. Ramón Ramírez, ha coadyuvado en ella, 
proporcionando toda clase de documentos que la Co
misión ha tenido que consultar para dar pronto y 
cumplido lleno á su encargo. 

Con toda consideración me suscribo del señor Mi
nistro muy atento servidor. 

RAFAEL REYES. 
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TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO, NAVEGACIÓN Y 
PRIVILEGIOS conSULARES ENTRE S. M. EL REY DE PRU

SIA, EN NOMBRE DE LA CONFEDERACIÓN ALE-
MANA DEL NORTE Y DEL ZOLL VEREIN 

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA. 

El artículo IX del Tratado original está modificado 
de la manera que se ve en el texto, relativamente á la 
eventualidad del estado de guerra. 

Su Majestad el Rey de Prusia en nombre de la Confe
deración Norte-Alemana y de los miembros de la Unión 
Alemana de comercio y de aduanas, llamada el Zollverein, 
no pertenecientes á dicha Confederación, á saber: la Coro
na de Baviera, la Corona de Wurttemberg, el Gran-Duca
do de Baden y el Gran-Ducado de Ressen por sus posesio
nes situadas al Sur del Main, así que por el Gran-Ducado 
de Luxemburg comprendido en su sistema de aduanas y 
de impuestos de una parte,-y la República del Salvador 
de la otra, deseattdo fomentar y consolidar recíprocamente 
sus relaciones é intereses, han determinado celebrar un Tra
tado de amistad, comercIo y navegación. 

C0n este fin, han nombrado sus respectivos plenipo
tenciarios, á saber: 

Su M.a}estad el.Rey de Prusia, á su Ministro de Estado, Mar
t~no Fedenco Rodolfo Delbriick, Presidente de la Cancille
ría de la confederación Norte-Alemana. 

y 

Slt Excelencia el Presidente de la República del Salvador al 
Dr. Rafael Zaldívar, Enviado extraordinario y Mini;tro 
plenipotencia1oio; 

Quienes, despué~ de haberse comunicado sus plenos pode
res, han convemdo en los al'tículos siguientes: 

Art. l.-Habrá paz y perpétua amistad entre la Con-



8 ALEMANIA 

federación Norte-Alemana y los Estados de la Unión adua
nera Alemana por una parte y la República del Salvador 
por la otra; y entre los ciudadanos de ambas partes, sin ex
cepción de personas ni de lugares. 

Art. H.-Habrá recíprocamente una completa y entera 
libertad de comercio entre todos los territorios de los Esta
dos Alemanes y todos los territorios de la República del 
Salvador. 

Los ciudadanos de las dos altas partes contratantes, 
podrán libremente y con toda seguridad ir con los buques 
y cargamentos á todos aquellos parajes, puertos y rios del 
Salvador y de Alemania, donde la navegación es actual
mente permitida ó se permita en lo sucesivo, para los bu
ques y cargamentos de cualquiera nación ó Estado. 

Los salvadoreños en Alemania y los alemanes en El 
Salvador, gozarán á este resp(lcto, de la misma libertad y 
seguridad que los nacionales. Para el comercio de escala 
y de cabotaje, serán tratados como los ciudadanos ó súbdi
tos de la. nación más favorecida. 

Art. IH.-Los ciudadanos de cada una de las dos altas 
partes contratantes podrán recíprocamente entrar con toda 
libertad en cu:tlquiera parte de los territorios respectivos, 
residir en ellos, viajar, comerciar así por mayor como por 
menor, arrendar y poseer almacenes y tiendas de que ten
gan necesidad, hacer trasportes de mercaderías ó de plata, 
recibir consignaciones tanto del interior como de los países 
extranjeros, sin que se les pueda, en ningún caso, sujetar 
á contribuciones, sean generales ó locales, ni á impuestos ú 
obligaciones, de cualquiera clase que fueren, sinó las que 
estén establecidas, ó puedan establecerse, sobre los nacio
nales. 

Serán enteramente libres para hacer por sí mismos sus 
negocios, para presentar en las aduanas sus propias decla
raciones, ó para hacerse ayudar ó representar por quien 
mejor les parezca, con el nombre p'e apoderados, factores, 
agentes, consignatarios, intérpretes ó cualquiera otro, ya 
para la compra, ya para la venta de sus bienes, efectos ó 
mercaderías, ya para la carga, descarga y despacho de sus 
buques. 

Tendrán el derecho de desempeñar las funciones que 
se les confíen por sus compatriotas, por extranjeros ó por 
nacionales, en concepto de apoderados, factores, agentes, 
consignatarios ó intérpretes; y en ningún caso se les some-
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terá á otras contribuciones ó impuesto~ que aquell~s .~ qu.e 
estén sometidos los nacionales, ó los cIUdadanos o m!:JdI
tos de la nación más favorecida. 

Gozarán de igual libertad en todas sus com~ras y ve,n-
tas para fijar el precio de los efectos, ~l1er?adenas y obJe
tos cualesquiera que sean, ova hayan SIdo Importados, ora 
se destinen á la exportación. 

En todo esto se entiende que se conformarán á las le
yes v reglamentos del país. 

-Art. IV.-Los ciudadanos de la una y de la otra parte' 
contratante, gozarán en los dos países de la más completa 
y constante protecció,n para ~us personas y }?r<;>piedades._ 
Tendrán libre acceso a los TrIbunales de J ustlCla, para la 
demanda y defensa de sus derechos. A este efecto podrán 
em plear en cualesquiera circunstanci!;l,s, los a bogados, procu
radores ó agentes de toda clase que ellos mismos designen .. 

Tendrán la facultad de estar presentes á las resolucio-
nes y sentencias de los TribunalAs e'llas causas en que fue
ren interesados, lo mismo que do las informaciones y decla
raciones de testigos que puedan tener lugar con ocasión de 
los juicios, siempre que las leyes de los países respectivos 
permitan la publicidad de esos actos. Gozarán, en fin, á 
este respecto, de los mismos derechos y privilegios que los 
nacionales; y estarán sometidos á las· mismas condiciones 
que á estos últimos les estén impuestas. 

Art. V.-Los salvadoreños en Alemania y los alema
nes en El Salvador, estart.n exentos tanto de todo servicio
personal, en los ejércitos de tierra y mar y en las guardias 
ó m ilicias nacionales, como de la obligación de aceptar los 
cargos y oficios polltie:-os, administrativos y judiciales; lo 
mIsmo que de toda¡; las contribuciones extraordinarias de 
~uerra, de los préstamos forzosos, requisas ó servicios mi
lItares, sean cuales fueren. En todos los demás casos no
podrán ser sometidos por ~us bienes muebles' ó raíces á 
o!ras sargas, ~xacciones é impuestos, que los que sean exi
gIdos a los mIsmos nacionales, ó á los ciudadanos ó súbdi
tos de la nación más favorecida. 

--;\rt. VI.-L~s ciudadanos del uno y del otro país, no 
P?dran ser ~ometIdos respectivamente, á ningún embargo,_ 
nI ser detellldos en sus buques, C'al'gamentos, mercancías 
y efect?s para u,na.expe~ición militar cualquiera, ni para 
cualqmer uso publIco, sm 9-ue se h~ya fijado previamente
por las partes mteresadas, o por peritos que ellos nombren 

" 
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una indemnización suficiente en todos los casos, según el 
uso, y por todos los perjuicios, pérdidas, retardos y da líos 
-que ocasione el servicio á que hayan de ser sometidos ó 
.que de él pudieran resultar. 

Art. VIL-Los salvadoreños residentes en Alemania 
y los alemanes residentes en El Salvador, gozarán de una 
perfectR libertad de conciencia; y sus respectivos gobiernos 
no pe mitirán que sean molestados, inquietados, ni pertur
bados por su creencia religiosa, ni por el ejercicio de su re
ligión en casas privadas, ó en capillas ó lugares ae adora
Dión designados al efecto, COll el decoro debido á la Divini
dad y el respeto correspondiente á las leyes, usos y cos
tumbres del pals. 

Los salvadoreños y alemanes tendrán también libertad 
para enterrar á sus respectivos connacionales, que mueran 
-en Alemania ó en El Salvador, en los lugares convenientes 
y adecuados, designados y establecidos por ellos mismos 
con acuerdo de las autoridades locales, ó en los lugares de 
sepultura que elijan los parientes ó amigos de los difuntos, 
y los funerales y sepulcros no serán trastornados de modo 
alguno por ningún motivo. 

Art. VIlL-Los ciudadanos de cada una de las par
tes contratantes, tendrán el dereC'ho de adquirir y poseer, 
-en los tenitorios respectivos de la otra, toda clase de bie
nes muebles y raíces; el de explotarlos con toda libertad, lo 
mismo que el de disponer de ellos, como les convenga, por 
venta, donación, permuta, testamento ó de cualquiera otra 
manera. Igua'mente los ciudadanos de uno de los países, 
-que sean herederos de bienes situados en el otro país, po
drán suceder sin impedimento de aquella parte de los di
chos bienes que les toquen ab-intestato ó por testamento, 
-con la facultad de disponer de ellos á su arbitrio; salvo que 
pagarán los mismos derechos de venta, sucesión ó cuales
-quiera otros que en casos semejantes pagarían los nacio
nales. 

El matrimonio de un salvadoreño será considerado co
mo válido en Alemania y el matrimonio de un alemán será 
-considerado como válido en El Salvador, si este matrimo
nio está contraído conforme á las leyes de su respectivo 
país. 

Cuando llegue el caso de exportarse los bienes adqui
ridos, por cualq~ier título, por salvadoreños en Alemania 
-ó por al~manes en El Salvador, no se impondrá sobre estos 
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bienes en uno ni en otro paísyiDguno de los impuestos ,co
nocidos con los nombres de JUS detract~ts, gabela h~redl~a
ría census emigrationis, ni otro alguno a que no esten sUJe-
tos' los nacionales. . 

Art. IX.-En el caso desgracIado de una gu~rra entre 
las dos altas partes contratantes, tanto los com.erClantes co
mo todos los demás ci~dadanos ~,e la una reslden,tes en ~l 
territorio de la otra, sm excepcIOn alguna, podran contI
TI nar su residencia y el ejercicio libre de su profesión é in
dustria sin ser inquietados de ninguna manera, en tanto 
que no 'cometan ni~gu~a falta contra las,leyes d,e~ país. 

Art. X.-En mngun caso de guerra o de COhSIOü entre 
los dos países, estarán sujetos á ningún embargo ó secues
tro ni á otras cargas ó impuestos que los que se exijan de 
los' nacionales, las propiedades ó bienes de cualquiera cla
se, de los ciudadanos respectivos. La~ cantidades que les 
deban los particulares, los fondos públicos y las acciones 
de banco ó de compañías que les correspondan, tampoco 
podrán ser embargadas, secuestradas ó confiscadas, con 
perjuicio de los dichos ciudadanos respecti vos. 

Art. XI.-Los comerciantes salvadoreños en Alema
nia y los comerciantes alemanes en El Salvador, gozarán 
para su comercio de todos los derechos, libertades y fran
quicias consentidas ó que se consintiesen en favor de los 
ciudadanos ó súbditos de la nación más favorecida. En 
consecuencia, los derechos de importación impuestos en El 
Salvador sobre los productos del suelo ó de la industria de 
Alemania y en Alemania sobre los productos del suelo ó 
de la industria del Salvador, no podrán ser otros ó más 
altos que aquellos á que e¡,tén ó sean sometidos los mismos 
p!oductos de la nación más favorecida. El mismo princi
pIO se observará para la exportllción. 

, No t.endrá lugar en el comercio reoíproco <'le los dos 
:paIses, nm~una prohibición ó restricción en la importación 
? exportaCIón de cualquier artículo, si ella no se extiende 
Igualmente á t?~as las otras naciones; y las formalidades 
q,ue puedan eXIgIrse para justificar el origen y proceden
CIa de las mercaderías respectivamente, importadas en el 
uno de los d?s países, serán igualmente comunes á todas 
las otras naCIOnes. 

Art. XIL-Los buques salvadoreños á su entrada ó 
salida de Alemania y los buques alemanes que arriben á 
los puertos del Salvador ó salgan de ellos, no estarán suje-
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tos á derecnos más altos de tonelaje, faro, puerto, pilotaje, 
cuarentena ú otros que afecten el cuerpo del buque, sino
aquellos á que respectivamente estén sujetos los bnques na
ciom.les. 

Los derechos de tonelaje y los demás que se cobren 
en razón de la capacidad de los bnques, serán percibidos 
en El Salvador por los buques alemanes según el registro
alemán del buque, y recíprocamente. 

Art. XIII.-Los objetos de cualquiera naturaleza im
portados en los puertos de uno de los dos paises bajo el pa
bellón del otro, cualquiera que sea su origen y de cualquier 
país que se haga la importación, no pagarán otros ni más 
altos derechos de entrada, ni estarán sujetos á otras cargas 
que si fuesen importados bajo pabellón nacional. 

También los objetos de cualquiera naturaleza expol'ta
dosdeunodelosdoE paises, bajo el pabellón del otro, á cual
quier país que sea, lloserán s··metidosá otros derechos ófor
malidades, que si fuesen exportados bajo ¡:.abellón nacional 

Art. XIV.-Los buques salvadoreños en Alemania, y 
los buques alemanes en El Salvador, podrán descargar una. 
parte de su cargamento en el puerto donde primero arriben. 
y pasar en seguida con el resto de aquel cargamento á los 
otros puertos del mistuo paí~, sea para acabar de descargar 
su cargamento, sea para comp'etar el de retorno; DO pagan
do en cada puerto otros ó más altos derechos, que los que 
pagarían los buques nacionales en cir('unstancias análogas. 

Art. XV.-Las buques pertenecientes á los ciudada
nos de la una de las dos altas partes contratantes, que nau
fraguen ó zozobren en las costas de la otra, ó que por con
secuencia de arribada forzosa ó de avería comprobada, en
tren en los puertos ó toquen en las costas de la otra, no es
tarán sujetos á ningunos derechos de navegación, cualquie
ra que sea el nombre con que estén establecidos; salvo los 
derechos á que estén sujetos en semejantes circunstancias 
los buques nacionales. 

Sin embargo, les será permitido trasladar á otros bu
ques ó colocar en tierra y poner en los almacenes, el todo ó 
una parte de su cargamento, para evitar que perezcan las 
mercancías; sin que se pueda exigir de ellos otros derechos 
que los relativos al flete de buques, alquiler de almacenes 
y uso de astilleros públicos que sean necesarios, para de
positar las mercancías y reparar las averías del buque. Le 
será además concedida toda facilidad y protección á este 
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efecto lo mismo que para procurarse vív~res y ponerse en 
estad~ de continuar su viaje, sin ningún ImpedImento._ 

Art. XVI.-Serán considerados como salvadorenos 
en Alemania y como alemanes en El SalvadOl:, todos los 
buques que naveguen bajo las banderas r~sJ?ectlvas, y que 
lleven la patente y demás docume.nto~ eXIgIdos ~or la.s le
gislaciones de los dos pa~ses para JustIficar la nacIOnalIdad 
de los buques de comercIO. 

Art. XVIL-Los buques, mencancías y efectos perte
neciente á los ciudadanos y súbditos respectivos, que sean 
tomados por piratas en los límites de la jurisdicción de la 
una de las dos partes contratantes ó en alta mar, y que 
fuesen conducidos á los puertos, ríos, radas ó bahías de su 
denominación de la otra, ó encontrados en ellos, serán en
tregados á sus dueños, pagando, si hay lugar, los gastos de 
recobro que sean determinados por los tribunales compe
tentes, cuando el derecho dl;l propiedad haya sido compro· 
bado ante los dichos tribunales, por reclamación que debe
rá ser hecha en el término de un año por las partes intere
sadas ó sus apoderados, ó por los Agentes de los gobiernos 
respectivos. 

Art. XVIIL-Los buques de guerra de una de las dos 
partes contratantes podrán entrar, permanecer y reparar
se en los puertos de la otra, cuyo acceso esté coneedido á 
la nación más favorecida; estarán allí sujetos á las mismas 
reglas, y gozarán de las mismas ventajas que los de dicha 
nación más favorecida. 

Al't. XIX.-Si sucediere que una de las dos partes 
contratantes, esté en guerra con una tercera Potencia la 
otra parte no podrá en ningún caso :tutorizar á sus na¿io
nales para tomar ni aceptar comisión ó letras de corso pa
ra obra.r ho~tilment~ contra la primera, ó para inquiet~r el 
comercIO y ,as propIedades de sus ciudadanos. 

Art. X~.-Las dos altas partes contratantes adoptan 
en sus relaClones mútuas, los principios siguientes: 

1? El corso está y queda abolido; 
2<;> La ~,andera neutral cubre la mercancía enemiga, 

con excepCIOn del contrabando de guerra' 
3? La mercancía neutral, con excepción del contraban

do de guerra, no puedeser tomadabajolabanderaenemiga' 
. 4? Los ~loqueos p~ra ser obligatorios deben ser efec~ 

~lVOS; ~s deCIr, mantemd?s por una fuerza suficiente para 
ImpedIr realmente el acceso al territorio del enemigo. 
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Queda además convenido, que la libertad de la bande
ra asegura también la de las personas, y que los individuos 
pertenecientes á una Potencia enemiga que fuesen encon
trados á bordo de un buque neutral, no podrán ser hechos 
prisioneros, á menos que sean militares y estén por el mo
mento ocupados én el servicio del enemigo. 

Las dos altas partes contratantes, no aplicarán estos 
princi pios en lo que concierne á las otras Potencias, sinó á. 
las que igualmente los reconozcan. 

Art. XXI.-En el caso de que una de las partes con
tratantes estuviese en guerra, y de que sus buques hubie
sen de ejercer en la mar el derecho de visita, queda conve
nido, que si encuentran un buque perteneciente á otra par
te que permanezca neutral, los primeros se mantendrán 
fuera del alcance del cañón, y que podrán enviar en sus 
lanchas únicamenté oos examinadores encargados de pro
ceder á la vista de los papeles relativos á su nacionalidad 
y cargamento. 

Los comandantes serán responsables de cualquiera ve
jación ó acto de violencia que cometan ó dejen cometer en 
tal ocasión. 

Se conviene igualmente, que en ningún caso, la parte 
neutral, podrá ser obligada á pasar á bordo del buque visi
tante, ni para mostrar sus papeles, ni por ninguna otra 
causa. 

La visita no será permitida sinó á bordo de los buques 
que naveguen sin convoy. Bastará cuando caminen con
voyados, que el comandante declare verbalmente y por su 
palabra de honor, que los baques puestos bajo su protec
ción y al abrigo de su fuerza, pertenecen al país cuya ban
dera enarbolan; y que declare tam bién, cuando esos buques 
tengan por destino un punto enemigo, que no conducen 
c'7mtrabando de guerra. 

Art. XXIL-En el caso de que uno de los dos países, 
esté en guerra con cualquiera otra Potencia, los ciudada
nos del otro país podrán continuar su comercio y navega
ción con esta misma Potencia, exceptuando las ciudades 
ó puertos que estén realmente sitiados ó bloqueados; sin 
que esta libertad de comercio y de navegación pueda en 
ningún caso extenderse á los artículos que se reputan con
trabando de guerra, tales como las armas de fuego, arma::: 
blancas, proyectiles, pólvora, salitre, objetos de equipo mi-
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1 I'nst¡'umento cualquiera destinado para el usolitar y toe o 
de la guerra. t d de 

En ningún caso podrá ser tomad?, cap ,ur,a o y con -
nado un buque de comercio, perteneCIente a cmdadanos de 
uno de los dos países y que se encuentre de~pacha?o para 
un puerto bloqueado por fuerza ?~l o.tro! SI. pre,,:~amente 
no le ha sido hecha una notificaclOn o sIgmficaclOn de la 
existeucia del bloqueo, por algún buque que forme parte 
de la escuadra ó división bloqueadora; y para que no se 
pueda alegar una pretendida igo,orancia de los h~chos, J:' 
que el buque que haya sido debIdamente advertIdo est~ 
en el caso de ser capturado, si después llega á presentarse
delante del mismo puerto, mientras que aun dure el blo
queo, el coman?ante del bU9,ue de guerra que le reconozca 
primero, debera pon<>r su VIsto en los papeles de aquel b~
que, indicando el día! ellu.&ar ó la ,altura á que le haya, VI
sitado y hecho la notIficaclOn precItada, con las formalIda
des que ella exija. 

Art. XXIlL-Cad'.t una de las dos altas partes contra
tantes pOQrá establecer Cónsules en el territorio y dominio 
de la otra para la protección del comercio; pero estos Agen
tes no entrarán á ejercer sus funciones, ni gozarán de 10& 

derechos, privilegios é inmunidades inherentes á su cargo, 
sin haber obtenido previamente el "exequatur" del Gobier
no territorial; reservándose éste el derecho de det"rminar 
las residencias en que le convenga admitir Cónsules. Se 
entiende que, á este respecto. los gobiernos no pondrán res
pectivamente, ninguna restricción que no sea común en su 
país á todas las naciones. 

Art. XXIV.-Los Cónsules generales, Cónsules, Vice
Cónsules y Agentes consulares, lo mismo que los alumnos 
de Cónsul, Cancilleres y Secretarios adictos á su misión, 
goza!~n en l?s dos países de todos los privi'egios, exencio
nes e. In,mumdades que puedan ser otorgados en su resi
denCIa a los Agentes del mismo rano-o de la nación más fa-
vorecida. o 

Los Cónsules enviados (Cónsules missi) ciudadanos de 
la par~e c?ntratante que los nombre, gozarán la exención 
de aloJamIent.os, "1 d~ contribuciones directas, ya sean per
~onales, mobl}apas. o suntuarias, impuestas por el Estado 
o por l~::: j\Iulllc!p~hda:des. Pero si dichos Agentes fuesen 
c?merc~antes, o eJerClerep alguna iudustria, ó poseyesen 
bIenes 1ll0lnebles, se consIderarán como ciudadanos del Es-
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tado á que pertenezcan en lo relativo á las cargas y contri
buciones en general. 

Los Cónsules enviados (Cónsules missi) ciudadanos de 
la parte contratante, que los nombre, gozarán de la inmu
nidad personal sin que puedan ser arrestados ni llevados 
á prisión, salvo por delitos graves. 

En cuanto á los Cónsules ciudadanos del país de su 
l'esidencia Ó comerciantes, la inmunidad personal, deberá 
'solo entenderse por motivos de deudas ú otras causas civi
les que no dimanen del comercio que ejercieren ellos mis
mos por sí y por sus dependitmtes. 

Podrán dichos Agentes ·colocar sobre la puerta exte
rior de sus caBas, Ulil. cuadro con las armas de su país y una 
inscripción que diga:ConsuladcI de .... y podrán también 
izar en los días de fiestas públicas ó nacionales, la bandera 
de su país en la casa ccmsular: per-o por esas señales exte
riores, nunca será considel:ado como constitu.ido el derecho 
de asilo. 

En ca~o de muerte, impedimento ó ausencia de los 
Cónsules generales, Cónsules, Vice-Cónsules y Agentes con
sulares, los alumnos de Cónsul, Cancilleres y Secretarios 
serán admitidos de pleno derecho á desempeñar interina
mente los negocios del Consulado. 

Art. XXV.-Los archivos y en general todos los pape
-les de las Cancillerías de los Consulados respectivoe, serán 
inviolables, y no podrán ser t.omadosni visitados por la au
toridad local bajo ningún pretesto, y en ningún caso. 

Art. XXVI.-Los Cónsules generales y Cónsules res
pectivos, tendrán la libertad de establecer Vice-Cónsules y 
Agentes consulares en las diferent€s ciudades, puertos ó 
lugares de su distrito consular, dondB el bien del servicio 
que se les ha confiad0 lo exija; pero esto se entiende, salva 
la aprobación y el "€xequatur" del Gobierno territorial. 
Estos Agentes podrán ser nombrados entre los ciudadanos 
-de los dos países y entre los extranjeros. 

Art. XXVIL-Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
-ce-Cónsules ó Agentes consulares respectivos podrán, al 
fallecimiento de sus nacionales, m.uertos sin haber testado 
ni señalado ej~cutores tentamentarios: 

1? Poner los sellos, ya de oficio, ya á petición de las 
partes interesadas sobre lGS bienes muebles y papeles del 
difunto, previniendo de antemano de esta operación á la 
autoridad local ,competente, q'Ue podrá asistir á ella, y aun, 
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si lo juzga conveniente, cruzar con sus sellos los puest.os 
por el 9ónsul; .y ~lesde entonces estos dohles sellos no l5e-
rán qmtados SIDO de acuerdo;. , 

2? Extender también en presepCla de la. autond~d com
petente, si ella cree deber presenCIarlo, elmventano de la 
sucesión; , , d 

3? Hacer proceder, según ~l uso ~el paIS, a }~ venta e 
los efectos mobiliarios pertenecIentes a la suceSlOn, cuando 
1, s dichos muebles puedan deteriorarse por efecto del tiem
po ó que el Cónsul crea útil su venta á los intereses de los 
he~'ederos del difunto; 

4? Administrar ó liquidar personalmente, ó nombrar 
bajo su responsabilid~,d un, Agente para adminis.tral' y l~
quidar la dich~ suceSIOn, SID que por otra parte la autofl
dad local haya de intervenir en estas nuevas operaciones. 

Pero dichos Cónsules estarán obligados á hacer anun
ciar la muerte de sus nacionales en uno de los pel'iódieos 
Gue se publiquen en la exte1Jsión de su distrito, y no po
drán hacer entrega de la sucesión y de su producto á los 
herederos legítimos ó á sus mandatarios, sino después de 
haber hecho satisfacer todas las deudas que el difunto pu
diera tener contraídas en el país, ó hasta que haya pasado 
un año de la fecha de la ¡:·ublicación del fallecimiento, sin 
que ninguna reclamación hubiese sido presentarla contra 
la sucesión. -

. ,9uando, n~ haya Cónsul en ,el lugar en que esta.ba do
mlClhado el difunto, las autondades . eompetelltes harán 
por sí mismas los propios oficios que en iguales casos ha
rían con l~s ?ienes de los naturales del paÍ,,; pero deberán 
dar eonomrmento del falleeimiento aeaecido al Cónsul ó 
~bglente consular más próximo al lugar luego que sea po
SI e. 

Los Cónsules generales, Cónsul! s, Vice-Cóhsules y 
Agent~s consulares serán considemdos como tutores de 
los huerfanos'y menores de su país, y á ese título tomarán 
to~as las me~ld~s de conserv~c.ión q';1e exija el bien de sus 
I?¡ISOn;S y propledades, a~mllllstraran sus bienes y Hena
l an toa.o~ los deberes ,propIOS de los tutores, bajo la res
ponsabIlldxaxd VesltableCIda por las leyes de su país. 

Art. n.-Los Cónsules generales C' 1 V' C' 1 'A ' onsu es y Ice- onsu es o .gentes consulares respectivos estarán 
encargados exclUSIvamente de la policía interior de los bu-

2 



18 ALEMANIA 

ques de comercio de su país, y las autoridades locales no 
podrán intervenir en esto mientras que los oesórdenes sobre
venidos no sean de tal naturaleza que tmbeu la tranquili
dad pública, ya en tierra, ya. i:. bordo de los buques. 

Pero en todo lo que toque á la policía de los puertos, 
á la carga y descarga de los buques, á la seguridad de las 
mercaderías, biene~ y efectos, los ciudadauos de los dos 
países estarán respectivamente sujetos á las leyes y esta
tutos del territorio. 

Art. XXIX.-Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
Cónsules ó Agentes consulares reEpectivos podrán hacer 
arrestar y enviar ya á bordo, ya á su país, los marineros 
que hubieren desertado de los buques de su país. A este 
efecto, se dirijirán por escrito á las autoridades locales 
competentes y justificarán, por la exhibición del registro 
del buque ó del rol del equipaje, ó si el dicho buque hu
biese partido, por la copia de las dichas piezas, debida
mente certificada por ellos, que los hombres reclamados 
hacían parte de dicho equipaje. Con esta demanda, as! 
justificada, la entrega no podrá rehusárseles; se les dará 
además toda ayuda y asistencia para la pesquisa, aprehen
sión y arresto de dichos de~ertot'es, quienes serán detenidos 
y guardados en las prisiones del país, á petición y por 
cuenta de dicbos Agentes, hasta que estos Agentes bayan 
encontrado una ocasión de entregarlos á quien correspon
da, ó de hacerlos partir. Sin emtargo, si esta ocasión no 
se presentase en el término de tres meses, contados des
de el dia del arresto, los desertores $erán puestos en liber
tad, y no podrán ya ser arrestados por la misma causa. 

Las altas partes contratantes convienen bn que los 
marineros y otros individuos de la tripulación ciudadanos 
del país en que tenga lugar la deserción, est¿n exceptu'a
dos de las estipulaciones del presente articulo. 

Art. XXX.-Siempre que no se bayan hecho estipu
laciones contrarias, entre los armadores, cargadores y ase
guradores, las averías que los buques de los dos países ha
yan experimentado en el mar, C'aminando para los puertos 
respectivos, serán arregladas por los Cónsules generales, 
Cónsules y Vice-Cónsules ó Agentes consulares de su 
país, á no ser que los habitantes del pais donde residan di
chos Agentes sean interesados en las averías, porque en este 
caso deberán ser arregladas por la autoridad local, á no ser 
que se celebre un compromi.so amistoso entre las partes. 
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A t XXXI -Cuando naufrague ó encalle algún bu-
ue ~·te~eciente al Gobierno ó á los. ciudadanos de una 

de la~ altas partes coutratantes en el lItoral de ~a .otra, las 
autoridades localei'l deberán ponerlo en conoclmIento del 
Cónsul general, Cónsul y Vice-Cónsul, ó Agente consuJar 
del distrito, Ó en su defecto en el del Consu~ g.eneral, Con
sul Vice-Cónsul ó Agente consular más proxIffio al lugar 
do¿de hE.ya ocurrido el accidente. 

rrodas las operaciones rel.ativas al sal vamen~o q.e los 
buques salvador~ñ03. que hubIesen na~fragad7 o varado 
en las 3cruas terntOl'lales de la Alemama del Norte se ha
rán conforme á las leyes del país; y recíprocamente to fas 
las operaciones relativas al salvamento de los buques ale
manes que hubieren naufragado ó e~callado ~? las . aguas 
territoriales del S,tlvador se efectuaran tambJen conforme 
á las leyes del país. . . 

La intervención de dichos Agentes consulares tendrá 
lugar únicamente en los dos países para vigilar las opera
eones relativas á la reparación ó al refresco de víveres, ó 
á la venta, si ha lugar, de los baques encallados ó naufra
gados en la costa. 

Por la intervencióu de las autoridades locales en cua
lesquiera de estos casos no se ocasionarán costas denin
guna especie, fuera de los gastos á que dén lugar las ope
raciones del salvamento y la conservación de los objetos 
salvados y de aquellos á que estén sujetos en semejantes 
circunstancias los buques nacionales. 

Las altas partes contratantes convienen además en 
que las mercaderías salvadas no estarán sujetas á ningún 
derecho d.e Ad~'3.na, á menos que I::ean admitidas para el 
consumo mtenor. 

Art. XX.XII.-En el caso de que una de las partes 
co~tl'atantes Juzgue que. han s~do infringidas COll perjuicio 
sUJ o, ,alg:u!l~s de las estlpulaclOnes del presenté tratado 
deber~ dll'lgn' desde luego á la otra parte, una exposició~ 
d.e, los hechos, juntamente con una demanda de repara
ClOn, .acompañada de los documentos y de las pruebas ne
Cel::ar,IaS par~ establecer la legitimidad de su queja· y no 
podra ~utoflzar actos de represalia, ni cometer hdstilida
d,es, mIentras que n?, se le ~aya negado ó diferido arbitra
namente ]a reparaClOn pedlda:. 

;'"<\.!t. XXXII l.-El presente tratado durará hasta e131 
de dlCIembre de 1877 desde el día del canje de las ratifica-
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ciones; y si doce meses antes de que espire ese tét'mino, ni 
la una ni la otra de las dos partes anuncia por medio de 
una declaración oficial, su intención de hacer cesar sus efec
tos, será obligatorio por otro año; ~. at,i sucesivamente, 
hasta que pase un año de:opué" de hecha la declaración ofi
cial antes mencionadcl. 

Art. XXX IV.--El presente tratado, c0mpuesto de 
treinta y cuatro artículos, será ratifica 10, y las ratificacio
nes se canjearán en Berlín, en el término de doce meses, Ó 
antes, si fuese posible. 

En fe de lo cual los plenipoteliciarios han firmado el 
presente Tratado y lo han sellado con sus sellos rei'-pee
tivos. 

Hecho en la ciudad de Bedín, en dos originales, el día 
trece de junio año mil ochocientos y setenta. 

DELBRUCK. R. Z.l..LDIYAE. 

Este tratado fue ratificado por decreto de 11 de mar
zo de 1f-;í2. 

ACTA DE CANJE. 

Los infrascritos, hahiéndose reuuido el día de hoy pa
ra proceder al canje de las ratificaciones del Trat.ado de 
Amistad, Comercio y Navegación conclnido entre la Re
pública del Salvador y la Alemania, el trece de JUDio de 
mil ochocientos setenta, cuyas ratificaciones se han yerifi
cado por una y otra parte. Al propio tiempo ha sido pre
sentada al Representflute del Imperio Alemán por el señor 
Plenipotenciario del Salvador copia oficial de un decreto 
de la Asamblea Legislativa de esta República feehada el 
14 de marzo de 1872, interpretando el artículo IX de dicho 
Tratado de la misma manera y en los mismos términos 
que este artículo lo ha sido en al instrumento de ratifica
ción que lleva la firma de Su Majestad el Emperador de 
Alemania. . 

Estando las actas de ratificación expelidas en buena 
y debida forma se verificó el canje. 
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En fe de 10 cual los iufras·;.l'itos han extendi!lo 
sente protocolo por duplicado. 

Hecho eu Berlín, el 19 de Eeptiembre de 18í2. 
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el pre-

G. KATTENGELL. DELBRÜCK. 

KOT-\.S. -la Además de este tratado, El Salvador habíacelebl'ado con 
el Gobierno de Pl'u6ia un trat.ado de amist/ld, comercio y Daregaci6n con fe
dla !JO de diciembre de 1852, incorporado en Id. Recopilaci6n de 18!í5. Di
cho tratado qued6 implícitamente abrogado por el de 14 de junio de 1870, 
anteriormente inserto, en el cual se amplían las estipulacioTIPs de aquel y se 
hacen extensivas á la Confederación alf:IJIElna del Norte. La constituci6n 
imperial puesta en vigor en la Conicderaci6n desde el 4 de mayo de 1871 en 
nada invalida las disposiciones contenidas en el tratado de 1870. 

2,!- Además del anterior tratado, el gobierno alemán es uno de los sig
natarios de la (;onr-eDción postal universa,] inserta en el lugar respectivo. 

AUSTRIA - HUNGRIA. 
El Goo:erno austro-húncraro es uno de los firmantes 

de la (;oDyeución postal antedicha. 

BÉLGICA. 
TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVE

GACION. 

Su Excelencia el Presidente de la República del Salvador, 
de una parte, 

y 

Su Majestf1d el Rey de los belgas, de otra parte; 

Queriendo arreglar, extender y consolid 1 • 
nes de comercio entre la H.epública del Sal adr as r1elaclO

va or y a Bél-
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gica, y estrechar por este medio las relaciones de amistad 
que existen entre los dos países, ban convenido en abril' 
negociaciones para concluir un tratado propio para llenar 
este objeto, y para este efecto ban nombrado por sus ple
nipotenciarios: Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica del Salvador al señor Licenciado don Cruz Ulloa, 
Magistrad~ de la Suprema Corte de Justicia, y Su Majes
tad el Rey de los belgas al señor don Augusto t'Kim, su 
Cónsul general en Centro-América, los cuales después de 
haber canjeado sus plenos poderes, y de baIlarlos en bue
na y debida forma, ban convenido en los artículos si
guientes: 

Art. l.-Habrá paz perpetua y amistad constante en
tre la República del Salvador y el rei!Jo de Belgica, yen .. 
tre los ciudadanos de ambos países, sin excepción de per
sonas ni lugares. 

Art. 2.-Habrá entre la República del Salvador y la 
Bélgica libertad recíproca de comercio y de navegación. 
Los belgas en la República del Salvador y los ciudadanoR 
de la República del Salvador en Bélgica podrán entrar con 
entera libertad y seguridad con sus buques y cargas, como 
los mismos nacionales en todos los lugares, puertos y ríos 
que estén ó que en lo sucesivo estuvieren abiertos al co
mercio extranjero, sometiéndose á los reglamentos de po
licía á que están sujetGs los ciudadanos de las naciones 
más favorecidas. 

Art. 3.-Los ciudadanos de cada una de las dos par
tes contratantes podrán viajar y permanecer, así como los 
nacionales, en los territorios respectivos, comerciar por 
mayor y menor, alquilar y ocupar las casas, almacenes y 
tiendas que les fueren necesariosj trasportar mercanclas y. 
dineroj recibir ~onsignacionesj podrán también ser admi
tidos como fiadores en las aduanas, cuando baya más de 
un año que estén establecidos en los lugares y que los bie
nes territoriales ó muebles que poseyeren presentasen una 
garantía suficiente. 

Urws y otros ciudadanos permanecerán bajo el pie de 
perfecta igualdad y serán libres en todas sus compras y 
ventas, de establecer y fijar el precio de sus efectos, mer
caderías y cualquiera otro objeto, ya importados ó nacio
nales, sea que quieran venderlos en el interior del país, ó 
ya que sean destinados á la exportortación. Gozarán de 
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" s negocio~' io-ual libertnd para manejar por SI mls!TI0S f~? ~7 
l~ara presentar en las aduanas sus propIas .p<?hzas y para 
~a erse representar por quiene.<: les conv.lllH~r~, ya sean 
apoderados, factores, agentes, consIgnatarIOs o ~nterpretes, 
tanto para la compra, ó pa a la venta de sus bIenes, ~f.~c
tos, mercancías, como para la carga, descarga y expedlClOn 
de sus buques. 

'rendrán igualmente el derecho de llella~ todas las f~n
ciones que les fu~sen c?nfia?as por sus lW?PIOS compatrIO
tas, ó por extranJeros o na<:lOuales! en ,ca.hd~d de apodera
dos, factores, agentes, consIgnatarIOS o l~terptetes. 

Se conformarán en todos estos actos a las leyes y re
glamentos del pais y no estarán s,ujetos en ninglu; caso á 
otras ca!'gas, restricciones, tasas o Impuestos que a. los -{ue 
estén sometidos los nacionales, salvo las precaUCIOnes de 
policía empleadas respecto á las naciones más favorecidas. 

Queda además especialmente convenido que todas las 
ventajas de cualquiera naturaleza que puedan spr, que es
tén actualmente concediJas por las leyes y decretos vigen
tes en la República del Salvador, ó que lo fueren en ade
lante, á los inmigrantes extmnjeros, son garantidas á los 
belgas que están establecidos ó que se establecieren en 
cualquier punto del territorio de la República; entendién
dose lo mismo respecto á los ciudadanos de la República 
del Salvador en Bélgica. 

Art. 4.-Los ciudadanos respectivos gozarán en los 
dos Estados de la más amplia y constante protección en 
sus personas y propiedades. Por consecuencia tendrán li
bre y fácil acceso en los tribunales de justici~, para sus re
?ursos ~udiciales y para la defensa de sus derechos en toda 
lllstanCla y grado de jurisd:ceión establecidos por las le
yes. Podrán valerse en todas circunstancias de los aboga
d?s, pr?curadores ó agentes de toda clase que más conve
Dl~nte Juzgasen para que gestionen en su nombre. En fin 
baJO este respecto gozarán iguales prerrogativas y dere
cho,s que los. que fueren concedidos á los nacionales y es
taran sometIdos á iguales condicione". 

~rt: 5.-Los ciudadanos de la República del Salvador 
e? BélgICa y los belgas en la República del Salvador esta
ran .exení.?s de toda clase de servicio, sea en los ejércitos 
de tIerra o de mar, sea en las guardias ó milicias nl1.ciona
l-esj y e? ~odos los .demás casos de esta naturaleza no po
dra obhgarseles, DI en sus personas ni propiedades muebles 
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é inmuebles, á mayores cargas, restricciones é impuestos 
que los que grav:ten sobre los mismos nacionales. 

Art. 6.-Loi; ¡;iudadanos de uno y 0tro Estado no po
drán ser respectivamente sujetos á ningún embargo; ni ser 
retenidos con sus buques, equipajes, car'gamentos ó efec
tos de comercio, para una expedición militar cualquiera ni 
para eualquier uso público ó particular, sin 'lue el Gobier
no ó la autoridad del lugar eonvenga, previamente con los 
interesados sobre una justa indemnización por este uso y 
en la que podrían pedirse por los daños y perjuicios que, 
no siendo puramente fortuitos, nazcan del servicio á que 
voluntariamente se obligaren. 

Art. 7.-Se garantiza la más completa libertad de con
ciencia á los ciudadanos del Salvador en Bélgica y á los 
belgas en la República del Salvador. Se conformarán 
unos y otros á las leyes del país donde residan para el ejer
cicio público de su culto. 

Art. S.-Los ciudadanos de las dos partes contratan
tes tendrán el derecho en los respectivos territorios de po
seer bienes de toda especie y de disponer de ellos con 
igual latitud que los naturales del país. 

Los salvarioreños gozarán en toda la extensión del te
rrit.orio de la Bélgica, del derecho de h~redal' y de trasmi
tir las herencias, .va sea por testamento ó ab-intestato, del 
mismo modo que los belgas, conforme á las leyes del p"ís, 
y sin estar obligados por su Imalidad de extranjeros á nin
guna carga ó impuesto sino á los que gravitan sobre los 
nacionales. 

y redproC'amente los belgas en El Salyador gozarán 
del derecho de heredar y tt'asmitir las herencias ya sea por 
testamento ó ab-intestato, del mismo modo que los salva
doreiíos, conforme á las leyes del país, y sin estar sujetos, 
como extranjeros, á otras cargas ó impuestos que los que 
gravitan sobre los nacionales. 

Igual reciprocidad se observará entre los ciud::tdano¡; 
de ambas pl1rtes contratantes en cuanto á las donaciones 
en tl'e vi vos. 

Relativamente á la exportación de bienes heredados ó 
adquiridos, bajo cualquier titulo que sea, por los salvado
reños en la Bélgica ó por los belgas en El Salvador, no l3e 
les impondrá ningún derecho de detracción ni de emigra
ción ni otro de ninguna especie á que no estuviesen suje
tos los nacionales, en casos semejantes. 
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Las disposiciones qu~ preceden son aplic.D;bles á l~~~: 
clase de traslaciones de bIenes cuya exportaclOll no J 
tenido luO"ar hasta el día. 

Art. °9._Serán considerados co~o buques salvadore
ños en la Bélgica y como belgas en El Salvado~', todos los 
buques que naveguen con las banderas rei>pectIva~ y que 
lleveD á bordo los papeles y documentos ,que eXIg~n !~s 
leyes respectivas de cada uno de los Estaoos,. que Justlfi
quen la nacionalidad de los buques c!.e comereIo., 

Art.. lO.-Los buques salvadorenos que entlen en las
tre ó cargados en los puertos de la Bélgica, ó 9.ue salgan de
ellos; y recíprocamente los buques de la Belgwa que tllltra
sen ó saliesen en lastre ó eargados en los puertos del Sal
vador sea pOI' mar, sea por ríos ó canales, cualquiera que 
sea el'punto d6 donde salgan, ó el destino que lleven, no 
estarán sujetos á su entrada, salida y paso, á mayores de
rechos de toneladas, puerto, embalaje, pilotaje, anclaje, re
molque, fanal, esclusa, de canales, cuarentena,:salvamento,. 
depósito, patente, corretaje, navegación, peaje, y, en fin, á 
mayores derechos ó cargas de cualquier clase ó denomina
ción que sean, que pesen sobre el casco de los buques, que 
se perciban ó sean establecidos en nombre y benefieio del 
Gobierno, de los funcionarios públi·(.s, de los pueblos, ó 
de establecimiento alguno, sino los qne actualmente están 
im~uestos ó que en lo sucesivo se impongan á los buques· 
naCIOnales. 

Art. H.-Relativamente á la colocación de los buques,_ 
su carga y descarga en los puertos, radas: bahías y abras 
y ~eneralmente á las formalidades y disposic.ones de cual
qUIer .géner? á que estén sometidos los buques mercantes, 
sus tnpulac~o?es y cargamentos, queda convenido que no 
s~ co~cedera a los buque? nacionales ningún privilegio, 
mngun favor que no sea Igualmeute extensivo á los del 
otro Estado, }?ues que la voluntad de las partes conh'atan
~es es gue, baJo este aspecto, sus buques serán tratados ba
JO el rne de una perfecta igualdad. 

A~"t.~ 12.~Los buque~ de cada una de las partes con
trata?te"" entl an?o en arnbnda forzada en los puertos de. 
la otta no pagar;;tn en ellos, sea por la embat'cacióD, sea por 
el cargamento,. SIllO los d~rep.hos á los cuales están sujetos 
l?s buques nac?ona,les en Igual caf'-O, siempre que la nece
sIdad de la arrIbada sea legalmente eomprobada, que lo~ 
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buques no hagan ninguna operación de comercio y que no 
permanezcan más t:empo en el puerto que el que requiera 
el motivo que ha determinado la arribada. 

Art. 13.-Los buques de guerra de la una de l8.s dos 
:potencias podrán en trar, perma ntcer, carenal'se Ó com po
nerse en los puerto~ de la otra potencia cuyo acceso está 
permitido á la nación más privilegiada, y quedarán some
tidos á iguales reglas y goces. 

Art. 14.-Los objetos de cualquiera naturaleza impor
tados en los puertos de uno de los dos Estados bajo el pa
;bellón del otro, cualquiera que sea su origen y de cualquier 
paí~ que se ha~a la importación, no pagarán otros ni más 
,alto!" derechos de entrada, ni estarán sujetos á otras car
gas que si fuesen importados bajo pabellón nacional. 

Art. 15.-S010 queda derogada la disposición prece
-dente pn cuanto á la importación de la sal y de los produc
tos de la pesca nacional; los dos países se reservan la fa
oCultad de conceder pr vilegios especiales á la importación 
-de estos objetos en pabellón nacional. 

Art. lti.-Los objetos de cualquiera natural'3za expor
tados de uno oe los dos Estados bajo el pabellón del otro, 
.á cualquier país que sea, no serán sometidos á otr08 dere
·chos ó formalidades que si fuesen exportados bajo pabe
llon nacional. 

Art. 17.-Los buques salvadoreños en la Bélgica y 
los buque::l belgas en El Salvador tendrán la facultad de 
descargar una parte de su cargamento en el puerto de su 
primera arribada y de continuar en seguida con el resto de 
,su cargamento á otros puertos del mismo Estado que es
tén abiertos al comercio exterior, ya sea para acabar de 
desembar-car en ellos dicho cargamento ó ya para comple
tar la carga de retorno, 'sin que por esto estén obligados á 
pagar en cada puerto otros ni mayores derechos que los 
-que pagan los buques nacionales en cireunstancias seme
jantes. 

Por lo concerniente al ejercicio del cabotaje, los bu
·ques de los dos países se!'án recíprocamente tratados bajo 
el mismo pie que los buques de la nación más favorecida. 

Art. IS.-Durante el tiempo fijado pOi' las leyes de 
los dos países respectivamente para el depósito de las mer
·cancías, no se exigirán más derechos que los de custodia y 
.almacenaje de los objetos importados del uno de los dos 
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países en el otro, interin se verifica su tránsito, la reexpor-
tación ó el despacho para el consumo., d 

En nlDgún caso dichos objetos pagara? mayores e-
rechos, ni quedarán sujetos .á ()tras forma~ldades q?e los 
que pesan sobre los efectos IDlpo,rtad?s ba~o. p!1bellon na
cional ó sean proceden tes del pars mas fa vOl eCldo. 

Art. 19.-Las mercaderías embarca~as á b~rdo de ~os 
buques salvado~efios ó belgas ó p~rt~neClentes. a los Cl~
dadanos respectIvos podran, Eer }Iblemente trasbordadas 
en 10s puertos de los dos paIses, ,8 bo:"do. de 1lI~ buque de~
tinado para un puert.o naCIOnal o extranJe~"o, SID ~stal' oblI
gadas á ponerse en tIerra y las mercaderras aSI trasbor
dadas para ser expedidas para otra parte, serán except~a
das de toda especie de derechos de aduana y de depol;lÍo. 

Art. 20.-Los objetos de cualquier naturaleza prove
nientes del Salvador ó expedidos al Salvador, gozarán á 
su paso por el territorio de la Bélgica, en tránsito directo 
ó por reexportación, del trato aplicable en iguales circuns
tancias á los objetos que vengan de él ó que vayan desti
liados al país más favorecido. 

Recípl'0camente, los objetos de cualquier naturaleza 
provenientes de la Bélgica ó expedidos á este país gozarán 
á su paso por el territorio del Salvador del trato aplicable 
en iguales circuntancias á los objetos que vengan de él, ó 
que vayan destinados al país más favorecido. 

Art. 21.-Ninguna de las dos partes contratantes iw
pondrá.so?re las merc!l'~eÍa8 provenientes del suelo, de la 
llldustna o ~e los dep.~sIt?S de la otra, otros ni mayores 
de~echos .de lmpOl'tacIOn o de reexportación qne los que 
se ImpusI~sen sobre las mismas mercaderías provenientes 
de cualqUl~ra otro ¡pstado eAtranjero. 

N,o ~e lmpondra s?bre las mercaderías exportadas de 
nn paIS a ,otro, útI:os Ul mayores derechos que si fuesen ex
portadas a cualq u.ler ot~·o país extranjero. 

E.n el com~rc~o reCIproco .de las partes contratAntes 
no .se I.~p~ndra mngun~, res~ncción ni prohibición de im
pOI t!1CIO? o de exportamon SlU que esto sea ÍO'ualmente ex-
ten¡;IVO a todas las demás naciones. o 

Art. 22.-Cada una de las partes f'outratantes tendrá 
fa~mltad ~e estable-cer Cónsule ... generales, Cónsules, Vice
Consules ~ Agentes consulares vara pruteger su respecti
vo c<:merCl~. , Estos agentes no em ~;ezarán á ejercer sus 
funCIOnes DI a gozar de los derechos, privilegios ó iumuni-

• 
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d::tdes que les competen sino de:,pués ele haher ol¡tenido la 
autorización del Gobierno territorial, el cllal conseJ"v'1i'á el 
derecho ne determlnar las residencias donde le ('OH venga 
admitir Cónsules, bien elltendido q Ufl, bajo €-ste u"'pecto, 
ambos Gobiemos no se irnpondl'áu respedivamente niu
guna restricción que en sus países no sea común á todas 
las naciones, 

Art. 23.-Los Cónsules w'nerale!'i, Cónsules, Vice·Cón
sules y Agentes eonsulares del Salvador en la Bélgica go
zarán de todos los privilegios, inlllunidades y exenciones 
que gozan los Agentes de igual clase de la nación más fa
vorecida y en iguales ('ondiciones. 

Esto mismo se entenderá en El Salvadl\f relativamen
te á los Cónsules generales, Cónsules, Vice-Cónsules y 
Agentes consulares de la Bélgica. 

Art. 24.-Los Cónsules del Salvador tendrán facultad 
de hacer arrestar y de enviat·, ya sea á bordo, ya al Salva
dor, á los marilJel'os que hubiesen desertado de los buques 
salvadoreños en los puertos oe la Bélgica. A este efecto 
podián dirigirse por e.:3cl'ito á las autorioanes locales com
petentes y justificarán por los registros del buque, rol de 
tripulación ó por ot.ros documentos ofieiales, ya sean origi
nales ó legalmente ¡}utoIizado~, que los individuos que re
claman formaba'l parte de dicha tripulación. Probada de 
este modo la. demanda, se les ('oncederá la entrega. 

Se les prest!lrán los auxilios necesarios para buscar y 
arrestar á los desertores, los cuales serán ann detenidos en 
las prisiones del país, á solicitud y expensas de los Cónsu
les, hasta que estos agentes encuentren ocasión de hacer
los partir. 

Pero si esta oeasión de hacerlos partir DO tuviese lu
gar dentro el término de dos meses, contados desde el día 
del arresto, los presos queda.rán en libertad, y no \ 01 verán 
á ser perseguidos por la misma causa. Queda entendido 
que los marineros, ciudadanos de la Bélgica., serán excep
tuados de la presente disposición á menos que estén natu
ralizados salvadoreños. 

Si el desertor hubiese cometido algún delito en el te
rritl.Jrio de la Bélgica, su remisión quedará diferida hasta 
que el tribunal competente haya pronutlcia.do la sentencia 
y que esta sentel1eia haya sido ejecutada. 

. Los Cónsules de la Bélgica tendrán exactamente los 
mIsmos derechos que El Salvador. 
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Art. ~3._rrodas las operaciones relativ~s al salvamen
te de los navios salvadoreños pauf.r~g~do8, o encallados te~ 
las co"t·\S de la Béla-ica, seeun dlnglllas por los Agen es 
c;DRuia~'~s del Salvador, Y recíprocamonte,. los Age~:ltes 
~on~nlal"es de la Bélgica dirigirán las o~~raclOnes relahva~ 
alsalvameuto de los buques de su n3Clon naufragados o 
enl'allados en las costas del Salvador. . 

Sin embargo, si las partes interesadas estuv~eren pre
sentes ó si los capitanes tienen los poderes sU~Clentes, se 
les entregará la administración d~ los naufraglOs. , 

La illteJ"Vención de las autoflJades locales. tendr~ lu
gar solamente para mantener el ord~n, ga~'antIr los. lll~e
n~ses de los salvadores si son extranJeros a los eqmpa;¡es 
naufragados, y asegurar la ejecución de las disposiciones 
que deben observarse para la flntrada y salida de las mer
caderías salvadas. 

En ausencia y hasta la llegada de los agentes consu
lares, las autoridades locales deberán tomar todas las me
didas necesarias para la proteeción de los individuos y la 
con"ervat~ión de los efectos naufragados. Las mer<"aderlas 
salvad~ls no es1 arán slljetas á ningún derecho de aduana 
ú otro á menos que sean admitidas para el consumo in
terior. 

Art. ~6.-Los buques, mercan01as y efedqs pertene
ciente" á los ciudadanos respeetivos que hubiesen caído en 
poder de piratas y que hubiesen sido conducidos ó encon
trados on los puertos de la, una ó de la otra parte contra
tante, serún entregados á sus Dl"opietarios vagando estos . h ~ • , ( . , 
SI a lugay, los gastos de reeobro que fuesen determinados 
por l?s tnbuuales competentes, siempre que el derecho de 
I>l'O~l,edad sea probado an te estos tri bunales y p0l' rocla
maCLOn .que deberá hacerse dentro del término de un año, 
por los lDt~resados, por sus apoderados ó por los agentes 
de los Goblern/)s resoeoti vos. . ' 

Art. 27.-8i un~ de las partes contratantes entra en 
guen;a con ~nalquiera Estado, los ciudadanos de la otra 
podran eOlltllluar su come~cio y navegaeión con este mis
mo ]~stado, exceptuando, sm embargo, las ciudades pue
b}os ° puertos que se hallasen sitiados ó bloquead~8 por 
tIerra o por mar. 

P~ra que sea obligado el bloqueo deberá ser efeC'ti,'o 
es deCIr, asegurado por una fuerza suficiente para imp d" 
realmente la entrada al paraje bloqueado. e Ir 
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Teniendo en considera~ión la distancia que separa los 
Estados de las partes contratantes y la incertidumbre que 
resulta sobre los varios acont.ecimientos que pueden ocu
rrir de ambos lados, queda convenido que un buque que 
intentase penetrar en un puerto sitiado ó bloqueado, sin 
tener conocimiento del sitio ó bloqueo, podrá dirigirse con 
su cargamento á cualquiera otro pun to que creyese opor
tuno, á menos que dicho buque persistiese en su propósito 
de querer entrar, á pesar de la intimación legal, conocida 
en tiempo oportuno, del Comandante de las fuerzas mili
tares del bloqueo ó del sitio. 

Si un buque perteneciente á una de las partes contra
tantes, se hallase, antes del establecimiento del bloqueo ó 
sitio, en un puerto sitiado ó bloqueado por las fuerzas de 
la otra parte, este buque podrá salir librelT.ente con carga
mento. No quedará sujeto á ninguna confiscaciór, ni ve
jamen de ninguna especie, aun en el caso de hall1l.rse en el 
puerto sitiado ó bloqueado después de la toma ó rendición 
de la plaza. Queda bien entendido que la libertad de co
merciar y de navegar est.ipulada en el párrafo 1<;> del pre
sente artículo, no se extenderá á los artículos de contra
bando de guerra. 

Art.. 28.-Si una de las partes queda neutral cuando 
la otra se halla en guerra con una tercera potencia, las 
mercaderÍ&s cubiertas con el pabellón de la parte neutral, 
serán reputadas neutrales aun cuanGo perteneciesen á los 
enemigos de la parte que está en guerra, 11l.s me'-caderÍas 
pertenecientes á la parte neutral no serán aprehendidas 
aun cuando sean encontradas á bordo de buques enemigos 
de la otra parte. 

Bien entendido que los artículos de contrabando de 
guerra son exceptuados de beneucio de esta doble dispo
sición. 

Art. 29.-U na de las partes contra.tantes estando en 
guerra con cualquier país, la otra parte no podrá en nin
gún caso, aut.orizar á sus nacionales á tomar ó aceptar le
tras de marcas para obrar hostilmente contra la primera, 
ó para inquietar el comercio ó las propiedades de los ciu
dadanos de ésta. 

Art. 30.-Queda formalmente convenido entre las dos 
partes contratantes que los agentes diplomáticos, los ciu
dadanos de toda clase, los buques y mercancías de uno de 
los dos Estados, gozarán en el otro, las franquicias, reduc-
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ciones de derechos, privilegios é inmunidad~s de cl!alquier 
clase que fuesen concedidas.ó que se c~:mcedlese1?-, a la na
ción más privilegiada, gratUl.t;am~!1te SI la CO!l,CeSlOn es gr~
tuita y con igual compensaclOn SI la conceSlOn es condI-
cional. 

Queda ademá~ enter:dido. que esta cláusula general n.o 
puede perjudicar a las (hspOSlClOnes precedentes que estI
pulan de pleno derecho y sin condición el trato de la na
ci'n más favoJ'ecida. 

Art. 31.-El presente tratado estará con vigor por es
pacio de cinco años, que empezarán dos meses después del 
canje de las ratificaciones. Si un año antes que espire e8-
te término ni la una ni la otra de las partes contratantes 
anunciase, mediante una declaración oficial, su intención 
de hacer cesar sus efectos, el tratado será aun obligatorio
durante un año. y así sucesivamente de año en año. 

Art. 32.-El presente tratado será ratificado y las ra
tificaciones serán canjeadas dentro del término de diez y 
ocho meses ó antes si fuere posible. 

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado y se}lado dos de un tenor en la ciudad de Cojute
peque, el qUInce de febrero del año del Señor de mil ocho-

• J... • , 

CIen lOS clllcnenta y ocho. 

(L. S.) 
CRUZ ULLOA. 

(L. S.) 
AUGUSTE T'KINT. 

brer~J~e tr~tado fue ratificado por decreto de J 6 de fl3-
dad del c;~~8e ~enlo conts.tfia ha?erse procedido á la formali-

J A as ra 1 caClOnes. 
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CONVENCIÓN DE EXTRADICIÓN DE REOS. 

El Excelentísimo señor Presidente de la República del 
t;alvador, y,-Su Majestad el Rey de los belgas;
habiendo convenido en reglamentar la extradición por 
medio de un tratado, han nombrado como sus pleni
potenciarios .á este efecto, á saber:-

El Excelentísimo señor Presidente de la República del Sal
vador, al señor don J. lVL Torres Caicedo, Gran Oficial 
de la Orden de la Legión de Honor, Miembro correspon
diente del Instituto de Francia, Ministro Plenipotencia
rio del Salvador; 

y 

&t JJlajestad el Rey de los Belgas, al serior Frere Orban, 
Gran Cordón de la Orden de Leopoldo, Miembro de la 
Cántara de Representantes, Ministro de Estado, y su 
..Ministro de Negocios ExtranJeros: 

Los cuales, después de haberse canjeado mutuamente 
sus plenos poderes y hallándolos en buena y debida for
ma, han convenido en los artÍculOB siguientes: 

Art. l.-El Gobierno del Salvador y el Gobierno Bel
ga, se comprometen á entregarse recíprocamente y á la 
demanda dirigida al otro por cualquiera de los dos Gobier
nos, con solo la excepción de sus nacionales, todo indivi
duo perseguido ó condenado por las autorid<J,des compe
tentes del país éíl que la infracción se hubiere cometi
do, siendo autores ó cómplices de los crímenes y delitos 
enumerados en el artículo 2, que á continuación figuran, 
y siempre que se encuentren en el territorio de uno ú otro 
de los dos .bstados contratan tes. 

Podrá, no obstante, darse curso á ia demanda de ex
tradieión, aun cuando el crimen ó el delito que la hubiere 
motivado se hubiesen cometido fuera de su territorio, en 
la parte requirente, si la legislación del país requerido an
toriza la persecución de las mismas infracciones, cometi
das fuera de su territorio. 

Art. 2.-Los crímenes y delitos previstos en el artícu
lo precedente son.: 

1. Asesinato; 
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2. Envenenamiento; 
3. Parricidio; 
4. Infanticidio; 
5. Homicidio; 
6. Violación ó estupro; 
7. Incendio voluntario; 
8. Adulteración ó falsificacióp ~e ef~ctos. públicos ? 

de billetes de banco, dl3 títulos pubhcos o .prIvados, emI
sión ó entrada en circulación de dichos efectos, billetes ó 
títulos contrahechos ó falsificados; falsificación de escritu
ras ó despallhos tel€'gráilcos y uso de estos despachos, 
efectos, billetes ó títulos contrahechos, fabrica10s ó falsi
ficados; 

9. Monedero", falsos, comprendiendo la falsificación y 
la alteración de la moneda, la emisión y la circulación de 
la. falsificada ó alterada, así como todo fl'aude en la elec
ción de las muestras para la compl'obación del título y del 
peso de la monelda; 

10. A tentado á la inviolabilidad del domicilio, come
tido ilegalmente por particulares; 

11. Testimonio falso y declaraciones falsas de los pe
ritos é intél'pretes; 

12. Robo, estafa, concusión y malversación cometi-
dos por los funcionarios públicos; , 

13. Banca-rota fraudulenta y fr'andes cometidos en 
las quiebras; 

14. Asociación de malhechores' 
~5. Amen~zas de atentados co~tra las persouas y las 

~ropIedades, s~ e~tán comprendidos éstos en los que me
lecen penas crlmInales; 

16 Aborto; 
17. Bigamia; 
18: Robo real, supresión, 'sustitución ó suposición de 

una cl'latura; 

~9.E,xposición ó abandono de nna criatura' 
... 0. hapto de menore~' , <JI ~ , 

::;')' Atentado al pudor, cometido con violencia' 
""~. ~~te¡ltado al pudor cometido sin violenci~ en la 

peI:sona o co~ adyuda de la persona de una criatura de cual 
qUler sexo, SIen o mel1Qr de catorce año~' -

2~: Atentado. al pudor, excitándolo f~('ilitándolo ' 
voreClendolo habItualmente para ~r,tl' dfacer 1 .0 fa-, .. ", '" as paSIOnes 

3 
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ajenas, la crápula ó la corrupción de menores de uno ú 
otro sexo; 

24. Golpes y heridas voluntarias con premeditación ó 
habiendo ocasionado la muerte, una enfermedad, ó inca
pacidad permanente para el trabajo personal, ó teniendo 
por consecuencia la mutilación, la aoo c.uta ión ó la priva
ción del uso de algún miembro, la pérdida de la vista ó de 
otro órgano cualquiera, ú otros achaques de carácter per-
manente; . 

25. Abuso de confianza y engaño; 
26. Soborno de testigos, de peritos é intérpretes; 
27 . Juramento en falso; 
28 Adulteración ó falsificación de sello:;, timbres, tro

queles y marcas; uso de los sellos, timbres, troqueles y mar
cas, contrahechos, y falsificados, y empleo perj udieial de 
los sellos, timbres, troqueles y marcas,~que fueren vel'da.de· 
ros; 

29. Corrupción de los funcionarios públicos; 
30. Destrueción ó desperfectos ocasionados en una vía 

férrea; 
31. Destrucción de construcciones de máquinas d"l va

por, ó de aparatos telegráficos; 
32. Destrucción ó deterioro de sepulcros, monumentos, 

objetos de arte, títulos, papeles, registros y de todo docu
mento; 

33. Destrucción, deterioro ó desperfecto de géneros, 
mercancías ó cualquier otra propiedad mueble; 

31. Destrucción ó devastación de las cosechas, plan
tíos, árboles ó ingertos; 

35. Destrucción de instrumentos de agricultura; des
trucción ó envenenamiento de ganados de labor ó pasto ó 
de otros animales; 

36. Oposición al arreglo ó á la ejecución de trabajos 
autorizados por el podE'l' competente; 

37. Baratería y piratería, constituidas por la presa de 
un barco, por las personas que pertenecen á su tripulación, 
por fraude ó violencia contm el capitán ó su representante 
ó abandono del bU'1.ue por el capitán, fuera de los casos 
previstos por la ley; 

38. A taque ó resistencia de la tripulación de un buque 
con violencia y vías de hecho contra el capitán, por más 
de un tercio de dicha tripulación; negativa de obedecer laS 
órdenes del capitán ú oficial de á bordo para el salvamento 
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olpes y heridas; complot 
del buque ó de ~n carfaY~~~;f~~o~ l~ autoridad del capitán; 
contra la segUll~~d'd a lb· t btenido.;: con ayuda de uno "9 Ocu1taclOn e o Je ·os o ~ ., 

,) ., 1 Ó delitos previstos en esta convenClon. 
de lOEs ctl?menesprendidas en las precedentes calificaci~nes, 

s an com t· d o cnme-las tentativas de todos los hechos, cas 19a os com 
nes ó delitos según la legislación de los dos países contra-

tantes. ·d 1 t En todos los casos, los hechos po!que se pl.,a a ~x ra-
d ·"' deben apareJ·ar lo menos un ano de pnslOn, y ",a ex

IClon, . ., d" he -ho analoCl'o tradición no tendra efect~, Slll.~ cuan o ,~n e !" 
sea punible según la leglslaclOn del pals al que el delIn-
cuente se reclama. . ., .' 

Art. 3.-La demanda de extradlclOn dabara hacerse 
siempre por la vía diplomática. . . . . 

Art. 4.-8e acordará la extradición en vIsta del orIgI-
nal ó de un ejemplar auténtico d~l juicio ó del fallo conde
natorio, del mandato de arresto, o d~ un acta qu~ te?g3: su 
valor con tal que el documento enCIerre la precIsa llldlCa
ción del hecho por el que fue otorgado. Estos documElntos 
vendrán acompañados de una COpi¡l del texto de la ley que 
es aplicable al hecho incriminado y, en cuanto sea posible, 
de la filiación del individuo reclamado 

Art. 5.-li.n caso de urgencia, se efectuará el arresto 
provisional por simple aviso, trasmitido por el telégrafo ó 
correo, de la existencia de un mandato de arre3to; pP.l'O con 
la condición de renovar este aviso regularmente por la vía 
diplomática al mini",tro de Negoeios Extranjeros del país 
requerido. El arresto provisional se llevará á cabo en la 
forma y por las reglas establecidas por la lep'islación del 
Gobierno raferido y dejará de mantenerse si e~ un plazo de 
tres mese?,.á cont.al' desde el momento en que se efectuó, 
no ha recIbIdo el lllculpa.do la comunicación de uno de los 
doc~mentos mencionados en el artículo 4 del presente con
Yemo. 

Art .. 6 .. -8i. ~l ii1,iivi(~uo está perseguido ó condenado 
P?r ~na mtracclOll. c?,metlda en el país de su refugio, podrá 
dlfenrse su ex~radIclOn hasta tanto que cese su persecución 
sea absuelto, hbl'e Ó condicionalmente ó ha va sufrido s~ 
condena. ' . 

~n el c~so en que.est,uvier~ p~rseguido ó detenido en 
el ~lsmo palS, e? razon a obltgaclOnes que tuviese con
traldas con parttculares, podrá tener efecto su extradición , 
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quedando libre la parte lastimada pa' a proseguir la accióI\' 
de sus derechos, ante la autoridad competente, 

Art. 7.-Cuando un mismo individuo fuere reclamado 
simultáneamente por, arios Estados, el Estado requerido 
quedará libre rie decidir al país q'le ha de entregarlo. 

Art. B.-Ningún individuo extraído podrá ser perse
guido ni castigado en el país al que se concedió su extra
dición, ni extraído nuevamente á un tercer país, por nin
gún delito político anterior á la extradición, por un hecho 
conexionado con un delito semejante ni por hecho alguno 
no previsto en la presente Convención, á menos que no ha
ya tenido en uno y en otro caso la libertad de abandonar 
de nuevo el susodicho pais, un mes después de haber sido 
juzgado, y, en caso de condena, después de haberla sufrido 
ó de haber sido indultado. 

No podrá tampoco sel' perseguido ni castigado poruo 
crimen ó delito previsto en esta Convención, anterior á la 
extradición; pero diferente de aquel que motivó su extradi
ción, sin el consentimiento del Gobierno que entregó al ex
traído y que podrá, si lo juzga conveniente, exigir la pro
ducción de uno de los documentos mencionados en el artí
culo 4 de esta Convención. Será también requerido el con
sentimiento de este Gobierno para permitir la extradición 
del inculpado á un tercer pals. No será preciso, sin em· 
bargo, este consentimiento cuando el inculpado pida ex
pontáneamente ser juzgado ó sufrir su condena ó cuando 
no haya abandonado el territorio del país á que fue entre
gado, en el plazo más arriba mencionado. 

Art. 9.-Podrá 'l'ehusarse la extradición si, según las 
leyes del país donde el prevenido se refugió, tiene adquiri
das la prescripción de la pena ó de la acción, según los he
chos imputados ó después de su persecución ó condena. 

Art. lO.-Cuando haya lugar á extradición,todos los 
objetos embargados que puedan ~ervir para la comproba
ción del crimen ó del delito, así como los que provengan 
de un robo, eerán remitidos á la poteL.cia reclamante, se
gún la apreciación de la competente autcridad, ya sea que 
la extradición pueda efectuarse, estando preso el acusado, 
ya que no pueda verificarse, por evasión ó fallecimiento del 
culpable. 

Esta entrega cOILprenderá también todos los objetos 
que el prevenido hubiera ocultado ó depositado en el país 
y que fllesen posteriormente descubiertos. 
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. los derechos de las terc~:as 
Resérvanse, no ohstan te, r cadas en la persecuclOn, 

personas, qneJ no edsta~l~~~lo~°c,~{;r~ los objetos indicados en 
hubieran podIdo a qUllU , ~ 
el presente Rrtículo . nado", por el arresto, la de-

A t 11 Los O"f\"tos oeaslO ~ . d' . 
.. r '. '--t d' t:> e'-l all'roento v el trasporte del m IVI-

tenclOU la cuso la, , -. l' de '_ t. dición fuere coul~edida, aSl co~o e envlO • 
duo, c';l)a ex la. dos en el artículo antenor, quedaran 
los obJetos mencIOna. ~ 1 l'mite de"'u territorio 
á cargo de ambos GOblel"UO" en el'" 
respectivo. " lfl'aO"ado" por 

L t ~ de tI'a"po .te VOl' mar Sél an 8l '" ... os gas o" ". 
el Gobierno reclamante. . ' 

Art. 12.-Cuaudo UllO de los GobIernos Juzg~~ nec~-
sario en la persecucióu de uu asunto penal, no POhtl?O, Olr 
testigos domiciliados ~n el otro Est~do,. podl:a. enVlar al 
efecto un exhorto al mIsmo, por 1a na dIplomatlCa, al que 
se dará CUl'50 por las personas competentes, ~bservand~ en 
la declarar:ión de los testigos las leyes del paIs en que esta 
tiene lugar. . , Los~ Gobiernos re:;:.pectivos rennnClan a toda reclama-
ción que teuga por objeto la restitucióu de los gasto~ resul: 
tantes de la ejecución de los . e.xhort~s gue se ell'l.'lal'~u, a 
menos que no se trate de penclas ~l'l~nnales, comerCIales 
ó médico-legales que exigen grandes dIetas. 

Art. 13.-En materia penal, no política, cuando haya 
que notificar una sumaria de procedi.miento ó de enjuicia
miento, á un ciudadano del Salvador ó á un Belga, si pare
ce necesario al Gobierno del Sal vador y recipl'ocamente, 
será trasmitido el documento diplomáticamente y notifica
do personalmente, á petición del ministerio público deIlu
gar de la lesideneia, por el funcionario competente, devol
viendo el original visado, en prueba de la notificación y 
por la vía diplomática, al Gobierno l'equerellte. 

~l't. 14.-Si en una causa penal, no política, fuere ne
cesana. la,compal'ecenc~a personal de un testigo, el Gobier
no del palS e~ que reSIda lo iuvital'á á cnmplir la citación 
q~e ,se le hubiese dado. Si el testigo consintiera en acu
dIr a .ella, se le expedirá inmediatameute el pasaport,e ne
cesarIO y se!e abon~l'án los gastos de viaje y residencia, 
con arreglo a lae tanfas y reglamentos en vigor, en el país 
donde debe pre:star su testimonio. 

Ningún testigo, cualquiera que sea su nacionalidad 
podrá ser perseguido ni detenido, cuando citado en cual: 
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quiera de los dos paises, comparezca ~oluntariamente ante 
los jueces, ni por condenas ó hechos criminales ó correccio_ 
nales anteriores, ni bajo pretexto de complicidad en los he
chos que son objeto del proceso en r-lue figura para ~er oido, 

Cuando en una causa penal, no política, instruida en 
cualquiera de los dos países, se juzgare útil la produccióü 
de piezas de convicción ó documentos judiciales existentes 
e'1 el otro Estado, se hará su demanda por la vía diplomática 
y se le dará curso á menos que consideraciones particulares 
no se opusieren y con la obligación de devolver las piezas, 

Los Gobiernos contratantes renuncian á toda reclama
ción por los gastos resultantes, en el límite de su territorio, 
del envio y de la restitución de las piezas de convicción y 
documentos, 

Art, 15,-Ambos Gobiernos se compromden á comu
nicarse recíprocamente los fallos condenatorios de los crí
menes y delitos de todas clases, que hayan pronunciado los 
tribunales de cualquiera de los dos Estados, contra los ciu
dadanos ó súbditos del otro, Esta comunicación se efec
tuará mediante envÍo, por la vía diplomática, de un extrac
to de la sentencia pronunciada y definitiva al Gobierno del 
país á que pertenece el condenado. á fin de depositar este 
documento en la escribauÍa del tribunal que corresponda. 
Los dos Gobiernos darán con este objeto las órdenes nece
sarias á las autoridades competentes, 

Art lG,-El presente Tratado queda concluido por cin
co años á contar desde el día del canje de las ratificaciones, 
y será ejecutorio tres meses después de dicho canje, per
maneciendo en vigor hasta qne espire un año contado des
de el dia en que uno de los dos Gobiernos haya declarado 
su deseo de que cesen EUS efedos, 

Será ratificado y canjeadas las ratificaciones en el tér
mino de diez y ocho meses, ó antes si fuere posible, des
pués de llenadas las formalidades prescritas por las leyes 
constltueioneles de los dos países contratantes, 

En re de todo ]0 cual los Plenipontenciario.:l respecti
vos lo firman y sellan con sus sellos. 

Hecho por duplicado en Brmelas, el 27 de febrero de 
1880, 

(L, S,) 
J,:rv¡, TORRES CAICEDO. 

(L S,) 
FRÉRE OREAN. 
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Este T!'ata.lo fue ratifieado por decreto le~jslativo de 

17 d ' marzo de 1881. 

AC'l'A DE CANJE. 

Los infrascritos, habiéndose reunido para proceder al 
canje de las ratificaciones del Presidente de la República 
del Salvador Y de S. M. el Rey de los Belgas, de la Conveu
ción de Extradieión concluida entre el Salvador y la Bél
gica, el 27 de febrero de 1880, han es.íhibido los instrumen
tos de esas ratificaciones Y hallándose en buena y debida 
forma, el canje SA ha efectuado. 

En fe de lo cual, los infrascritos han levantado la prd-
sente acta de canje y puéstoles sus sellos respectivos. 

Hecha en Paris, el 2 de julio de 1881. 

(L. S.) 
J osÉ MARÍA TORRES CAICEDO. 

(L. S.) 
BEYENS . 

. . NOT,\S:-l é El decreto de 2 de abril de 1853 declar6 .igente la autori
zaclon q~w I!or decreto de 7 de marzo de 1850 se había. conferido al Ejecut·· 
~o pa~~l. rntifi;nr el tratado deamistad, comercio y nal'egaci6n celebr'ado e~ 
n

:rIlIXl') r"~t;'!. 2 I '(61e marzo de 1849. N o obstante el tratado no lleg6 á obte
~ l· a ltleaCl n. 

2" El gobierno belga I'S también dI' . venio titu'ado Uni6n P t 1 U . una e as partes sIgnatarias del con-
trlt¡",O" con l' . os a [Jlve~sa], que se insertará al hablarse de los 

.• u., 'ranC:13 por L 11 . de jnn;o dl' 1878. ' ser aque e ugardonde fue firmada con fecha 1 "! 

a" Hélgiea suscribi6 i<rualmente á le' , 
c!f' iil p. opif3(!ad indl/strial jje> d ' ~ un l'encwn sobre la, protección 

, rma a en Parls el 20 demarzo de 1883. 
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COLOMBIA. 

TRATADO DE UNIÓN, LIGA Y CONFEDERACIÓN 
PERPETUA ENTRE LA REPÚBLICA FEDERAL 

DE CENTRO-AMÉRICA Y LA REPÚBLICA 

DE COLOMBIA. 

En el nombt·e de Dios, Azdor y Legislador del Universo-La 
República de Colombia, y las Provincias Unidas del 
Ce~2tro de América, 

HallándoFie animadas de los más Einceros deseos de 
poner un pronto término á las calamidades de la presente 
guerra en que aun se ven empeñadas contra el gobierno 
de S. 1\1. C. el Rey de España, y estando n.:spuestas ambas 
potencias contratantes á combinar todos sus recursos, y 
todas sus fURrzas terrestres v marítimas é identificar sus 
principios é intereses en paz' y guerra, han resuelto for
mar una convención de unión, liga y confederación p8rpe
tua que les 3segure para siempre las ventajas de su liber
tad é independencia. 

Con tan saludable objeto, el Vce-Presidpnte encarga
do del Poder Ejecutivo de la República de Colombia, ha 
conferido plenos poderes á Pedro Gual, Secret<lrio de Es
tado y del Despacho de Relaciones Exteriores de la misma, 
yel Supremo Poder Ejecuti\-o de las Provincias Unidas 
del Centro de América, al doctor Pedro Molina, su Envia
do extraordinario y Ministro Plenipoteneiario cerca del 
Gobierno de la referida Hepública, los cuales después de 
haber canjeado en buena y debida forma sus expresados 
plenos poderes, han convenido en los artícults siguientes: 

Art. l?-Las Provincias del Centro de América y la 
República de Colombia se unen, ligan y confederan per
petuamente en paz y guerra, para sostener con su influjo 
y fuerzas disponibles, marítimas y terrestres, su INDBPEN
DENCIA de la Nación Española y de cualquiera otra domi
nación extranjera, y asegurar de esta manera su mutua 
prosperidaCl, la mejor armonía y buena inteligencia, así 
entre sus pueblos y ciudadanos, como con las demás po
tencias con quienes deben entrar en relaciones. 
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.' 'd d 1 Centro de Amé-
Art. ~~-,La~ PrOVID~~a!l~~lsea~ro~eten, por tanto, y 

rica y la Republ~ca de Co una amistad firme y constante 
contraen. espontaneamente Íntima y estrecha, para. su d~
y una aha~za permrneu;e, .. dad de sn independenCIa y 117 
fensa comUll, para. a S~'\,l!'ll" • aneral, obligándose a 
bertad v para su bIen lecrploeo } g 'tod'o ataque 

( J t 'rechazar eu comun socorre~'~e mutuamen e:) de ambas que pueda en algu-
ó invaslon de los enemIgos, . ' , . 

a manera amenazar su eXIstencIa polItl9a. . . 
n . 90_A fin de concurrir á los obJe~os ll1dlCados en 
los a~~~~l~s anteriores, las Pl~ovin~ll' ~s y DldaRedp~b~~~td~ 
de América se comprometen a auxI lal a a .. 
Colombia con sus fuerzas marítimas y t~rr~stres dlspom
bIes, cuyo número ~ Sl~ equivalente se fiJa~'!1 en la , Asam-
blea de PlenipoteuClanos de que se ha~lala ?~sP!1es. . 

Art. 4<.>-La República de ColombIa auxIlIara del ,~IS-
mo modo á las Provincias Unidas del Cen.tro d.e Amel"l~a 
eon sus fuerzas marítimas y !en;estres. ~hspoDlbJes, cuyo 
número ó su equivalente se fiJara tamblen en la expresa-
da Asam~led. I • 

Art. 5?-Ambas (!artes contratal.ltes. se gal'an~lzan 
mutuamente la integridad de sus terntonos respectIVOS, 
contra las tentativas é incursiones de los vasallos del Rey 
<:le Espafla y sus adherentes, en el mis.mo pie en ql!'e se ha
llaban antes de la presente guerra ~e l~dep~~dencJa. . 

Art. G<'>-Por tanto, en casos de luvasJOu repentllla, 
ambas partes podrán obrar hostilmente en los territorios 
<:le la dependencia de uua ú otra, siempre que las circuns
tancias del momento !lO den lngal' á ponerse de acuerdo 
con el Gobi~rno á quien corre:,; ponda la soberanía del te
rritorio invadido. Pel'o la parte que así obrare deberá 
cumplir ~. hacer cumplll' los es tatutos, ordenanzas y leye~ 
<:lel Estado respectivo en cuauto lo permitan las circuns
tancias y hacer respetar y obedecer su Gobierno. Los gas
to~ que se h.ubiesen impendido en estas 01 eraciones y de
mas qlH' se llllpendan en consecuencia de los artí('ulos 3~ 
r 4? se liquidarán por convenios separados y se abonarán 
uu aüo después de ia conclm:ión de la preseute guerra. 

Art. 7?-Las Provincias Unidas del Centro de América 
y la Repúblic~ de Cúlombia, se obligan y comprometen 
fOt'mal.meute a respetar st:s límites ('omo están al pl'eseute, 
reservall.~ose el h~cer anllstosamente, por medio de una 
~onver.cJOn espeCIal, la demarcaciól.l de la linea divisoria 

• 
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de uno y otro Estado, tan prento como lo permitan las 
circunst ncias ó luego que UiHl, de las partes manifieste á 
la. otra estar dispuesta á entrar en E'sta negociación. 

Art. 8?-Pdra facilitar el progreso y terminación feliz 
de la negociación de límites, de que se ha hablado 2n el 
artíeulo anterior, cada una de las partes contratantes es
tará en libertad de nombrar Comisionados, que recorran 
todos los puntos y lugares de las fronteras y levanten en 
ellos cartas, según 10 crean conveniente y necesario, para 
establecer la línea divisoria, sin que las autoridades loca
les puedan causarles la menor molestia, sino antes bien 
prestarles toda protección v auxilIO para el buen desem
peño de su encargo, ron tal que previamente les manifies
ten el pasaporte del Gobierno respectivo autorizándoles al 
efecto. 

Art. 9?-Ambas partes contratantes, desealldo entre 
tanto proveer de remedio á los males que podrían ocasio
nar á una y otra ]&,s co10nízaeiolips de aVE'utureros desau
torÍzados en aquellas pal'tes d., l/ls eostas de Mosquitos 
comprendidas desde el Cabo de Gracias á Dios inclusive 
hacia el río Chagree, se comprometen y obligan á emplear 
sus fuerzas marítimas y tel'l'estres cont.ra cualquiera indi
viduo é indiviouos Ciue intellteu formal' establecimientos 
en las expresadas costas sin haber obteuido antes el per
miso del Gobierno Él quien cOl'l'espouden en dominio y pro
piedad. 

Al't. lO'?-Para hacer cada vez más íntima y estreeba 
la unión y alianza contl'"ída por la presente convención, 
se estípula y conviene, además, que los ciudadanos y ha
bitantes de cada una de las pa,rtes tendrán indistintameD
te li' re en trada y salida en sus puertos y territorios res
pecti vos y gozarán en ellos de todos los derechos civiles y 
privilegios de tráfieo y comereio, sujetándose únicamente 
á los derechos, impuestos y restriCciones á que lo estuvie
ren los ciudadanos y habitantes de cada una de las partes 
contratantes. 

Art. 11,-En esta virtud, sus buques y cargamentos, 
compuestos de producciones ó mercaderías nacionales ó 
extranjeras, registradas en las aduanas de cada una de las 
partes, no pagarán más derechos de importación, exporta
cióD, tlllclaje y tonelada, que los establecidos ó que se es
tablecieren para los nacionales ':ln los pUí:ll'tos de cada Es
tado según las leyes t igentes: es decir, que los buques Y 
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efectos P~'? edl'utes d~ ,Colombia: a~~~~l~~~J~~ ~~\~c:~~~~ 
importaL'lOll, e~po~'taelOn"daDcd13JI ee· :5 t. de ~mérica como 
tor.: de lar.: ProVlDcJaS Um as e e.n 10. , P 
r.:i fne<:e ~ de dichas Provincias Unidas. y los de la~ ro
~'iDci;s Lnidas como Colombianos en los de Colom~la. , 

~-\.' t. l~.-Amba~ partes c<¡llltra.tantes ~e obllgn;n ~ 
prestar euantos auxilios están á su ,alcünce a suslJaJele.i::i 
c!8 "nena y mercantes que lleguen a I?s puertos de su pel
ten~ncia por eaus.l de avería ó cualqUler OtI~O motivo, y co
mo tal podrán carenarse, repara~'se, ha.cer YlyereS, armar
H' aumentar su armamento y tnpulaclOnes hasta el esta
d~ de poder continuar sus viajes ó cruceros, á expensas. 
del Estado ó particulares á quienes correspondan. 

Art. 13.-A fin de evitar los abusos escandalosos que 
puedan causar en alta mar los corsarios armados por cuen
ta de los particulares, con perjuicio del comercio nacional 
y los neutrales, convienen ambas partes en hacer exten
si va la jurisdicción de sus Cortes Marítimas á los corsarios 
que navegan bajo el pabellón de una y otra y sus presas, 
indistintamente, siempre que no puedan navegar fácilmen
te hasta los puertos de su pro edencia, ó que haya indicios. 
de haber cometido excesos contra el comercio de las Nacio
nes neutrales con quienes ambas naciones desean cultivar 
la mejor armonía y buena inteligencia. 

A rt. 14.-Con el objeto (le evitar todo desorden en el 
ejército y marina de uno y otro país, han convenido ade-

, l 'f ' mas, q';le oS,traus llgas de un tenitorio al otro, siendo sol-
dados o mm'meros dese;tores, aun(4ue estos últimos sean 
de blHl!les n;tl'rcantes, sean devueltos inmediatamente por 
cnalqmer t~lhunal ó autOl:idad bajo cuya jurisdicción esté. 
el desertor o desertores, bwn eutendido que á la elltl'eo-a 
de~e pre~ed~r, la reclamación de su Jefe ó del Comallda~
~e r de~ (-: aplta,n, de~ l:uque respectivo, dando las seüales 

El IDdlVltluo o llldlVl(luo~, y elllOmbre del cuerpo ó bu
que, de que haya (~esel'tado, pudiendo jjntre tanto .ser de. 
poslta<lo en las pnsones públi('as hasta que se verifique la 
eutl'ega en forma. 

• ,Art.
l 

15'-,Para e:!tr6ehar más los vínculos que deben 
UDlr en o vemdero á, bE] ' . d'fi, Itr 1 am os sta( os, y allanar cnalqUltlra. 

1 ~u ,<:tI bque.pueda presentarse Ó interrumpir de algún 
mOlO su uena correspondencia y armonía se' form ' 
una Asarublt>a, compuesta de dos PIe i t' " ara 
cada parte, en los mismos términos y c~nPl~sen~\~~~ss Fo~~ 
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malidades que en conformidad de los usos establecidos de
ben observarse para el nombramiento de Ministros de 
igual clase en otras naciones. 

Art. 16.-Ambas partes se obligan á interponer sus 
buenos oficios con los Gobiernos de los demás Estados de 
la América, antes Española} para entra1' en este pacto de 
uDión, liga y confederaciórl perpetua. 

Art. 17.-Luego que se haya conseguido este grande 
,é importante objeto, be reunirá una Asamblea general de 
los Estados Americanos, compuesta de sus P enipotencia
rios, con el encargo de cimentar, de un modo más sólido 
y estable, las relaciones Íntimas que deben existir entre 
todos y cada uno de ellos y que le sirva de eonsejo en los 
granch's conflietos, de punto de contacto en los peligros 
comunes, de fiel intérprete de sus tratados públicos, cuan
do ocurran dificultades, y de Juez Arbitro y conciliador 
en sus disputas y diferencias. 

Art. IS.-Este pacto de unión, liga y confederación 
TIO illterrumpirá en manera alguna el Ejercicio de la sobe
ranla nacional de cada una de las partes contratantes, así 
por lo que mira á sus leyes y el establel'imiento y forma 
,de sus reepectivos Gobiernos, como por lo que hace á sus 
relaciones con las demás naciones extranjeras. Pero se 
-obligan expresa é irrevocablemente á no acceder á las de
mandas de indemnizaciones, tributos ó exacciones que el 
Gobierno español pueda entablar por la pérdida de su an
tigua supremacia sobre estos países, ó cualquiera otra Na
ción en nombre y representación suya, ni entrar en trata
do con España, ni otra N ación, con perjuicio y menoscabO 
de esta independencia, sosteniendo en todas ocasiones y 
lugares sus intereses recíprocos con la dignidad y eDergía 
de Naciones libres, independientes, amigas, hermanas, y 
·confederadas. 

Art. I9.-Siendo el Istmo de Panamá una parte inte
grante de Colombia y el más adecuado para aquella au
gusta reunión, esta República se compromente gustosa
mente á prestar á los Plenipotenciarios que compongan la 
Asamblea de los Estados Americanos todos los auxilios 
'que demanda la hospitalidad entre pueblos hermanos y el 
carácter sagrado é inviolable de sus personas. 

Art. 20.-Las Provincias Unidas del Centro de Amé
rica contraen desde ahora igual obligación siempre que, 
por los acontecimientos de la guerra ó por tl consenti-
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miento de la mayoría de los Estados Americanos, se reu~a 
la expresada Asaml;llea en el territorio de sn de~endenCla~ 
en los mismos térmIDos en que se ha c0D?-prom~tldo la Re 
pública de Coloro bia en e! artículo antenor! aSI como res
pecto al Istmo de Panama, como de cu~lqUlera otro p~lllto. 
de su jurisdicción que se crea. ~ propósito para este mte
resantÍsimo objeto por su poslcIOn central entre los Esta
dos del Norte y del Mediodía de esta América antes Es
paüola. 

Art. 21.-Las Provincias Unidas del Centro de Amé
rica y la República de Colombia, deseando evitar toda in
terpretación contraria á sus intenciones, declaran que
cualquier'a ventaja ó ventajas, que una y otra Potencia re
porten en las estipulaciones anteriores, son y deben enten
derse en virtud y como compensación de la!'; obligaciones 
que acaban de contraer en la presente convención de
unión, liga y confederación perpetua. 

At·t. 2?;-La presente, con.vención de unión, liga y 
c~nfedera~lOn perpetua sera ratIficada por el Presidente ó 
VICe-PreSI?CntH encargad? ~el Ejecutivo dd la República. 
de ColombIa" con consentimIento y aprobación del Con
gres? ~e la mIsma, en, el.térm)n.o de treinta días, y por el 
Golnet no de las ProvIDClas U llldas del Centro de América. 
tan PJ'(;>nto ?omo sea posible, atendidas las distancias y 
las ratificaCIOnes ~et'áll canjeadas en la ciudad de Gu~te
mala. dentro de, seIS meses, contados desde la fecha ó an-
te~ ~r fuere posIble. ' 

DECLARATOlUA DE 12 DE SEPTIE:.IBRE DE 1825. 

greS;:B!~~~\~~do dado cu~nta cop esta convención al Con
t di' se ha servIdo ratificarla. usando de la facul
l~<:i2~e el~ dcoellcrceetdoe ]el tpc'it:ratfo 17, &rtíctllo 69 de la Consti-

. ' . (e r2111 a de' t ." sanCIOnado por el Senad . . agos o pl@Xl~O pasado, 
taudo el artículo 50 e 1 o ~l}, dl~Z del. m~s cornente, redac
;)~ -:- Amúas partes' (:~d~~taellnmos sI~Ule~tes: "Artículo 
la 1/11('(lridarl de sus territ01" ntes se g~P ant~zan n:zutuaYYfente 
que sr: lw/laúo/l X HUR tos respectwos en el mzsnw pze en 
I . 1 . - . ,AL~IENTE antes de la 1) t 

( e il/t ependencia, rontra las t t f' ' , . . resen e guerra 
sallos del Re1j de E~'paila en a ¿~~(s e zncurstones de los va
que "la aU.r!i/sla A;amól~% sus a leyentes;" y declarando 
artículo 17, tendrá la facultaJe;;e~al, ~le que hace mención el 

. e ermznar como Juez Arbitro 



46 COLOMBIA 

--------------------------------------------~----

las diferencias y disputas de la República de Centro-América 
cuando estas diferencias y disputas ocurran con otras ele la; 
Naciones Americanas que confieran ó hayan conferido igual 

facultad á dicha Asamblea; pues respecto de las disputas y 
diferencias que ocurran en los Estados que no 1-er~onozcan él 
mismo poder en la expresada Asatnblea, sus decisiones serán 
admitidas por la República de Centro-América, como conci
liatorias." 

Por tanto, esta convención de unión, liga y confede_ 
ración perpetua, con la modificación y aclaración expresa
-das, será por nuestra parte exacta y fielmente observada 
·en todos y cada {¡no de sus artículos. 

DECLARATORIA DEL 9 DE JULIO DE 1826. 

y por cuanto se han canjeado debidamente las respec
ti vas ratificaciones, por el Ciudadano Pedro González, Ofi
.~ial Mayor de la Secretaría del despacho de guerra y ma
rina, y Secretario de la legación de la República cerca de 
los Gobiernos de las del Sur de AméricJa, y por el honora
ble Señor General de Brigada Antonio Morales, Enviado 
Extl aordinal'io y Ministro Plenipotenciario de la Repúbli
~a de Colombia, en esta ciudad de Guatemala, á diez y sie
-te días del presente mes y año. 

Por tan to decreta: 

Hágase pública dicha convención de unión, liga y con
-federación perpetua; y téngase por obligatoria para la Re
pública Federal de Centro-América, sus ciudadanos y ha
bitantes, eu tbdas sus partes, artículos ~'cláusulas, obse~
vándose y cumpliéndose fiel y exactamente en los térIln
nos y con la modificación y aclaración que expresan nues
tras letras de ratificación. 

En fe de lo cual, nosotros los Plenipotenciarios de la 
República de Colombia y las Provincias Unidas del Cen
tro de América hemos firmado y sellado las presentes e[ 
la ciudad de Bogotá, el día quince del mes de marzo de 
.año del Señor, mil ochocientos veinticinco, décimo quinto 
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C 1 bl'a v quinto 
. e ública de o om f .• 

de 1.\ independen~la.d~ Ula ~dP~ del Centro de AmerlCa. 
lIle lns PrOYlllClU:,; Ul [l,::, oe a II ... 

(L. S.) 
PEDRO GUAL. 

(L. S.) 
PEDRO MOLINA. 

. . . de In COl'respondientA ratificación, este 
Sin perJUlClO lA. • mo le pOl:. decreto de 1<:' de 

tratado fue ;faf~.?_do te:~~IY~ eomD;'endido bajo el título 
sep~iemg¿ed ~. R;)C~ ~lación patria. Siendo de am~stad y 
2, lIbro ~ .. ,e ae P ún lo hace observar el edItor de 
confederacwn ~erz?qtu~"l~!~ á los Estados que respectiva
aqur-;la cO~f;u~~~:~ á Colombia y á Centro-América, los 
:u~~e: h~~~ sucedido á aquellas. repúblicas eu todos los de
rechos y obligaciones de las mIsmas. 

CONVENCIÓN SOBRE CONSERVACIÓN DlP LA PAZ 
y ENVío DE REPRESENTANTES A UN 

CONGRESO INTERNACIONAL. 

Siendo de gran importancia dar base sóli~a. á Jas cor
diales relaciones de amistad que siempre han eXIstIdo en
tre la República del Salvador y los Estados U nidos de Co
lombia, y al propio tiempo afirmar los sentimientos de fra
ternidad internacional, que deben servir de fundamento á 
la paz y prosperidad de las Américas; José Marla Torres 
Ca¡cedo, Ministro Plenipotenciario de la R.epública del 
Salvador en Francia, y Luis Oarlos Rico, Enviado Extra
ordinario y :Ministro Plenipotenciario de los Estados Uni
dos de Colombia en Francia, han determinado celebrar á 
nombre de los Gobiernos que representan, y ad 'i'efer~n
dH/n, una Convención, y al efecto han acordado los artlcu
los siguientes: 

Art. l.-La República del Salvador y los Estados 

g~. 
iIiI llli:1 
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------------------------------------------------
Unidos de Colombia contraen á perpetuidad la obligaciÓn 
de someter á arbitraje, cuando no consigan dar la solución 
por la vía diplomática, á las controversias y dificultades 
de cualqniera espeeie que puedan suscital'se entre ambas 
Naciones, no obstante el celo que constantemente emplea_ 
rán sus respectivos Gobiernos para evitarlas. 

Art. n.-La designación del árbitro, cuando llegue el 
caso de nombrarlo, será hecha en una Convención espe. 
cial en que también se determinen claramente la cuestión 
en litigio y el procedimiento que en el juicio arbitral haya 
de observarse. 

Si no hubie~e acuerdo para celebrar esa Convención 
ó si de una manera expresa se conviniere eu prescindir d~ 
esa formalidad, el árbitro plenamente autorizado para 
ejercer las funciones de tal, será el Presinente de los Esta
dos U nidos de América. 

Art. IIl.-La República del Salvador y los Estados 
Unidos de Colombia, procurarán celebrar en primera opor· 
tunidad con las otras Na0iones Americanas, Convenciones 
análogas á la presente, para que la solución de todo con· 
flicto elltre ellas, por medio del arbitraje, sea definitiva
mente acordada, y para que en septiflmbre del año próxi
mo venidero, envíen á Panamá sus Representantes con el 
fin de que en un Congreso internaeional, se adopten algu
nos principios como fundamentales del Derecho público 
americano, siendo entendido que los Gobiernos de la Re
pública del Salvador y de los Estados Unidos de Colombia 
se harán representar en dicho Congreso. 

Art. IV.-Esta Convención será ratificada por las al
tas partes contratantes, según sus respectivas formalida
des, y las l'atificaciones serán canjeadas en Bogotá, en San 
Salvador ó en Parls, dentro del más breve término posible. 

En fe de lo cual firman y sellan la presente en Paríe, 
á veinti(matro de diciembre de mil ochocientos ochenta. 

(L. S.) 

J. 1\1. TORRES CAICEDO. 

(L. S.) 

LUIS CARL03 RISO. 
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Ef':ta' convención fué ratifica~a por decreto legislativo 
de 9 d~ marzo de 1881. 

ACTA DE CANJE. 

. b" d se reunido para proceder: al 
Los infrasc.ntos,. ha Iedelo PrI:Jsidente de la RepúblIca 

canje de las ratlfip?lO.~es t de los Estados Unidos de 00-
del Sal vador y elles! , e~~br~ la conservación de l.a paz 
lombia, de la ConvenclOtn , un ConO"reso InternacIOnal, 
y envio ?~ RApres~n¿an e:r a El Salv~dor y los Estad~s 
ConvenclOn nfgo~~ al e')~ dee dit'iembre de 1.380, han exhI
Unidos ~e C.o om Ita ed~ e;:as r.~tificaciones v hallándose b' d 1 s Inf':trumen os e ~ < " d 

1 o o ~ d b' da forma el canje se ha efectua o. 
en b~~n~e} de 101 

cual, los infmscritos han ~eva.nt3:d,0 la pre
sente sumaria autenticada con sus sellos 1 espectn os. 

Hecho en París, el 7 de enero de 1882. 

(L. S.) 
J. lVI. TORRES CAICEDO. 

(L. S.) 
R. STO. DOMINGO VILA. 

I • 

.l.,cOXVEXCIOX SOBRE GARANTÍA DE LA PROPIE
DAD CIENTÍFICA Y LITERARIA Y.SOBRE CAN

JE DE PRODUCCIONES DE ESTA ESPECIE. 

Su Excelencia el seilor General don Rajad Aizpuru, Minis
tro Residente de los Estados Unidos de Colombia, 

y 

Su Ex,relencia el señor licenciado don Salvador Galleqos, Mi
mstro de RelrlCiones Exteriores de la República del 
Sal~ador, debidamente autorizados por sus respectivos golJlernos, 

Reconociendo la necesidad de adoptar medidas para 

4 
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garantizar recÍprocament~ en ambos paIses la propiedad 
de las obras eientlfieas y literarias, lo mismo que la con
veniencia de establecer un cambio regular y permanente 
de las producciones de esta especie han convenido en lo si
guiente: 

Art. l.-Los Estados Unidos de Colombia y la Repú
blica del Salvador convienen en que las producciones del 
talento y del ingenio son una propiedad de sus autores, la 
,cual protegen en sus dominios de acuerdo con su respee
,tiva protección igual á los individuos á quienes la otra ha
ya acordado la propiedad legal de sus produccioues. En 
-consecuencia no será lícito en el territorio de una de las 
'dos Repúblicas reproducir por impresión, grabado, lito
grafía ó de eualquier otro modo las obras, mapas ó elise
ños, planos Ó dibujos cuya propiedad hayet acordado 
la otra. 

Art. Il.-Para gozar en los dos países de la protec
ción acordada por el artículo 1 á la propiedad literaria ó 
científica, Ee requiere haber obtenido en uno de ellos 
la patente legal de privilegio; y las altas partes contratan
tes convienen en comuniearse ÍntimamelJte y en publicar 
por sus órganos oficiales las concesiones que respectiva
mente acuerden, y en trasmitirse dos ejemplares de la 
obra, mapa, grabado, diseüo ó dibujo objeto de la con
cesión . 

.Art. IIl_-No se comprenden en la estipulación del 
artículo 1, los escritos pub~icados por sus autores en la 
prensa periódica, los cuales podrán ser reproducidos li
bremente . 

.Art. IV.-Las partes contratantes convienen en ex
pedir leyes que hagan efectiva la garantía civil aeordada 
por esta Convención á la propiedad científica ó literaria. 

Art. V.-Cada uno de los dos Gobiernos formará una 
colección, tan completa como sea posible, de los libros ya 
publicados en su territorio ó fuera de él á su costa ó con 
su auxilio y la remitirá al otro, tan luego como fuere po
sible. 

Art. VI.-Asimismo se enviarán recíprocamente dos 
ejemplares de cada una de las producciones científicas ó 
literarias que en lo sucesivo se hagan por la imprenta en 
los respectivos territorios ó por cuenta de sus Gobiernos, 
con excepción de las que los Salvadoreños hagan en Co
lombia ó los Colombianos en El Salvador. 
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Art VIL-Las remisiones á que se refiere el artículo 
"or' se harán en el mes de enero de cada año, directa

antetle
1 

de Gobierno á Gobierno ó por medio de las Legacio-
men 'l h b' s ó Cónsules SI os u lere. 
ne Art. VIIL-Esta, Copvención. se.r~ obligatoria para 
ambas partes por el termmo de vemtlCmco años; trascu
'rido ese término se entenderá tácitamente prorrogado 
~ño por año hasta que una de las partes manifieste á la 
otra el dese¿ de ponerle .fin, l~, cual ocurrirá doce meses 
después de hecha Id. notlficaclOn. 

Art. IX.-EI Oanje de las ratificaciones de esta Oon
vención se hará dentro del más breve término posible en 
Bogotá San Salvador ó Panamá. 

En' fe de lo cual, firmamos por duplicado la presente 
Oonvención en San Salvador, á veintitres de febrero de 
mil ochocientos ochenta y dos. 

R. ArzPuRu. 

SALVADOR GALLEGOS. 

Esta convención fue ratificada por decreto legislativo 
de 19 de febrero de 1883, y no se han canjeado aun las ra
tificaciones. 

OONVENOIÓN SOBRE EXTRADIOIÓN DE REOS . 

. El Estado del Salvador por una parte y los Estados 
D:mdos de Oolombia por otra, habiendo juzgado con ve
llle~te para la mejor administración de justicia y para pre
v.elllr el crimen eñ sus respectivos territorios y jurisdic
Clones, que las personas acusadas ó convictas de los crÍme
nes q~e más adelante se especificarán y que hayan esca
pado a la acción de la justicia sean recíprocamente entre
gadas en determinadas circunstancias, han resuelto ajus
tar un convenio con dicho objeto, y han nombrado como 
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Plenipotenciarios, el Presidente de 108 Estados Unidos de 
Colombia al señor G-eneral don Rafael Aizpuru, Ministro 
residente, y el Presidente del Sal vador al señor doctor don 
Salvador Gallegos Ministro de Relaciones Exteriores, quie
nes después de haberse comunicado sus respectivos plenos 
poderes, y hallándolos en buena y debida forma; han con
venido en los artículos siguientes: 

Art. 1-El Gobierno del Salvador yel de los Estados 
Unidos de Colombia, convienen en entregar á la justicia, 
á petición uno de otro, hecha con arreglo á lo que en este 
convenio se dispone, á todos los individuos acusados ó 
convictos de cualesquiera de los crímenes especificados en 
el artículo segundo de este convenio, cometidos der::tro de 
la jurisdicción de una de las partes contratantes, siempre 
que diehos individuos estuvieren dentro de dicha jurisdic
ción al tiempo de cometer el crimen, y que busquen asilo 
ó sean encontrados en el territorio de la otra, con tal 
que dicha entrega tenga lugar únicamente en virtud de 
las pruebas de criminalidad que, conforme á las leyes del 
país en que el fugitivo ó acusado se encuentre, justificasen 
su detención y enjuiciamiento si el crimen ó delito se hu
biesen cometido allí. 

Art. 2.-Según lo dispuesto en este convenio, serán 
entregados los individuos acusados ó convictos de cual
quiera de los crímenes siguientes: 

1? Asesinato, inclusos los crÍmenes designados con los 
nombres dlj parricidio, homicidio, envenenamiento é infan
ticidio. 

2? El conato de asesinato. 
3? Estupro ó violación. 
4? Incendio. 
5? Piratería. ó motín á bordo de los buques cuando la 

tripulación ú otras personas á bordo, ó una parte de ellas, 
se \layan apoderado del barco por fraude ó por violencia 
contra el capitán. 

6? A:Ianamiento, entendiéndose como tal el acto de 
allanar la casa de otro de noche, y entrar en ella con in
tención de cometer un crimen. 

7? Allanamiento de las oficinas del Gobierno y auto
ridades púbiicas, ó de bancos ó casas de banca, ó de cajas 
de ahorro, cajas de depósito ó de compaüías de seguros, 
COl! intención de cometer un crimen. 

8? Robo, entiéndese por talla sustracción de bienes ó 
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. - otro con fuerza ó violencia. 
dmero de . , , . d·· , de documentos falsifi-9<:> FalsificaclOn o expen lClOn 

cado;Óo Falsificación ó supla~ta~ión .de actos ofici~les del 
Gohier·no ó de la al)toldoi.d~ód p,ubI10a

f
, lncd'lu¡so tlosdtfllbuna~es 

de justicia, ó la expeu ICI n o uso rau u en o e ús mIS-

mO<:'lH La fabricación de moneda falsa, ó bien sea ésta 
metálica ó en l,apel. títulos, ó 1m pones

l 
falso~ h dl.e la ddeudéa 

pública, billetes de bancos u otros va ores pUl' lCOS . ~ cr -
di tos, sellos, timbre¡::, CU?OS, marcas fals~s.~e a~mImst.r~
ciones de Estado ó púbhca~¡ y la, expendl~lOl1, cll:culaclOn 
Ó uso fraudulento de cualqUlera de los obJetos arrIba men
cionarlos 

12<:> La sustraeción de fondos públicos, cometida den
tro de la jurisdicción de una ú otra parte por empleados 
públicos ó depositarios. 

13<:> El hmto cometido por cualquiera persona ó per
sOllas asalariadas en detrimento de sus principales, cuan
do este Cl'imen esté castigado con pena gmvé. 

14<:' Plagio, entendiéndose por tal la detención l1e per
sona ó t,erSOllas para exigirles din'l"o ó para otro cualquier 
ti II ili,~i too 

Alt. 3.-Las estipulaciones de este convenio no dan 
(1er.echo á. reclamar la extradición por ningún cri!ll~n ó 
dehto. de carácter político, lJi por actos relacionados con 
los nllSm08; y ninguna persona entregada por ó á cualquie. 
ra de, las p.artes contratantes, en virtud de este convenio, 
po(~r~ ser Juzgada ó castigada por crimen ó delito a!guno 
I~?lltl?O, III por .aetos que tengan con ellos conexión y ha
~ (\11 ~ldo comAbdos antes fle la extradición. 

:Art. 4-.-No procederá la entrega de persona alguna 
en vu~ud de este convenio por cualquier crimen ó delito 
coruetl\lo Con arot ,. o'd dI' . , . mismo .( u ellO! 1 a . a canJe de luf' ratIficaClOnes del 
t ' l11adlc p<;,dl'a ser Juzgado por otro crimen ó deli-
o que e que motIvó su extradición á DO ~er que el cri .. 

m¡:'ll sea de Ic<:'fi '" 
metido con J .. ,es~ec~ ados en el artículo ~~ y se haya co-
convenio. postel'lorldad al canje de las ratificaciones del 

Art. 5.-El crill!' 1 d'd arreglo á las dis . ~na eva 1 o no será entregado con 
por el trascurso ~OilC~ones de~ presente convenio, cuando 
arrelTlo á las leY'e 8

d 
tl-lempo o por otra causa legal con 

<:> S e punto dentro de cuya jurisdicción 
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se cometió el erünen. el delincuente se halle exento de ser 
procesado ó castigado por el delito que motiva la deman_ 
da de la extradición. 

Art. 6.-8i el criminal evadido cuya entrega puede 
. reclamarse con arreglo á las estipulaciones del presente 
convenio, se halla actualmente enjúiciado, libre con fianza 
ó preso por cualquier delito cometido en el país en que 
buscó asilo, ó haya sido condenado por el mismo, la extra
dici.ón podrá demorarse hasta ta~to que determinen las 
actuaciones y el criminal sea puesto en libertad con arre
glo á derecho. 

Art. 7.-8i el criminal fugado reclamado por una de 
las partes contratantes fuere reclamado á la vez por uno ó 
más Gobiernos, en virtud de lo dispuesto en tratados, por 
crimenes cometidos dentro de sus respectivas jurisdiccio
nes, dicho delincuente será entregado con preferencia al 
que primero haya presentado la demanda . 

.Art. 8.-Ningunade las partes contratautes aquí ci
tadas estará obligada á entregar á sus propios ciudadanos 
en virtud de las estipulaciones de este convenio. 

Art. 9.-Los gastos de captura, detención, interroga
torio y trasporte del acusado serán abonados por el Go
bierno que haya presentado la demanda de extradición. 

Art.. 10. -- Todo lo que se encuentre en poder del cri
minal fugado, al tiempo de su captura, que pueda servir 
de comprobante para probar el crimen, será, en cuanto 
sea posible, entregado con el reo al tiempo de su extradi
ción. 8in embargo se respetarán debidamente los dere
chos de tercero con respecto á los objetos mencionados. 

Art. ll.-Las diligencias para la entrega de los fuga
dos á la acción de la justicia, serán practicadas por los res
pectivos Agentes Diplomáticos de las partes contratantes. 
En la eventualidad de la ausencia de dichos Agentes del 
país, ó residencia del Gobierno, la reclamación podrá ha
cerse pOI' los funcionarios superiores consulares. 

Dichos representantes ó funcionarios superiores con
sulares serán competentes para pedir y obtener un man
damiento ú orden preventiva de arresto contra la p3rsona 
cuya entrega sesolicita, yen su virtud los jueces y magistra
dos de ambos Gobiernos teodrán respectivamente poder.1 
autoridad, con queja hecha bajo juramento para expedIr 
una orden para la captura de la persona inculpada, á fin 
de que él ó ella pueda ser llevada ante el juez ó magistra-
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el conocer Y tomar en cons~de.ración la 
do para que pu~ al'nalI'dad' y si así oído conoCImIento, re-. ba de <::u cnm " , , , 
pIlle "~eba suficiente para sostener la aC1~saclOn" sera 
snl~a la., PI dI' ez ó magistrado que lo examme certIficar 
oblJO'acwn e]u, 'd d ' t' 

'" '~mo á las correspondien tes a.utorI a es eJecu.l vas, 
~sfito nd

1k 
pueda expedirse la orden para la entrega del a n e que , 

fngagf'el criminal evadido fuere cOl1~enad? por ~l crimen 
. 1 ue se pide su entr€'ga, se dara copla debldam9nte 

~~~o~'iz~da de la sentencia ~el tribu,nal ante el. cU!11,fue 
condenado. Sin embargo, SI el evadIdo se, hallare ~mca
mente acusado de un crimen, se pr~sentara una: .C?pla de
bidamente autorizada del mandaL11ento de prlSI?l1 en el 
país donde se cometió el,cri,me~ y de las de0JaraClones en 
yil,tud de las cuales se dICto dICho mandamIento, con la 
suficiente evidencia ó prueba que se juzgue conveniente 
para el caso. 

Art.. 12,-La extradición por vía de tránsito en el te
rritorio de los Estados Unidos de Colombia, de una perso
na acusada ó convicta de un crimen y que no perteneza al 
país del tránsito, será libremente concedida por los Esta
dos Unidos de Colombia a la presentación por el oficial ci
\'il que tenga á dicha persona á su cargo bajo su custodia, 
de h~ orden de prisión ó documento en copia original ó au
tent~~ada del Gobierno del paí,:: del cual dicha persona ha
ya SIdo entregada á las autoridades del Salvador con tal 
que el crimen pOI' el cual la persona fugitiva ha sido entre
gada .sea PI} uno de esos enumerados en el artículo 2? de 
esta Con \"ellción, y que no sea un delito de carácter político, 

R()~:íf'ro~amente la República del Salvador dará libre
~ellte a 1.0"; ,Estados Unidos de Colombia extradición por 
: 11. e,l.e t,r<lUi;lto pO,r su territorio de una persona acusada ó 
t:~.lnl.(~tct ~~e un CrImen "1 que no pertenezca al país del 
tI ,~I1:-lte:, a. la. pl"eS~n~aClO? de la orden de prisión ó docu
l:lI.l~t.) eu <'Opl1!- OrIgmal o autenticada del Gobierno del 
't'aJ1s d~~ C?da1 ddICha persona haya sido entregada á los Es-ae os v DI os e Col b' 1 ' 
. " . om la, con ta que de Igual manera el 
~Ilmen pOd el cual la persona fugitiva ha sido entregada 
,.Aa UllO e ,~sos enumerados en el artículo se undo d 
e,s!a cOllVenClOlJ, y que no sea un delit d g, t e 
h tICO. o e carac er po-
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Art. 13.-Este convenio continuará en vigor desde el 
día del canje de las ratificaciones; pero cualquiera de las 
partes puede en cualquier tiempo darlo por túrminado; 
avisando á la otra parte con seis meses de anticipación su 
intención de hacerlo asÍ. 

En testimonio de lo cnal los respectivos Plenipoten
ciarios han firmado el pr€\sente convenio por duplicado y 
puesto sus sellos, en la ciudad de San Salvador, á los ca
torce días del mes de abril de mil ochocientos ochenta y 
dos. 

R. AIZPUHU. 

SALVADOR GALLEGOS. 

Esta convención fue ratificada por decreto legislativo 
de 7 de febrero de 1883. Está para verificarse el canje de 
las ratificaciones. 

NOTA.-El Gobierno de Colombia form6 parte del Tratado de amistad 
comercio y navegación celebrado con Bolivia, Chile, Ecuador, Perú y Yene
zuela; del tratado celebrado con las mismas potencias, uno y otro de fecha 
23 de enero de 1865, este último sobre conservación de la p,n; del Tratado 
sobre correos celebrado el 4 de marzo del mismo año con Bolivia, Ecuador, 
Perú, Venezuela y Guatemala; y del Tratado de comercio y naTegación ce
lebrado con estas mismas potencias ellO de marzo de 1865. Tales trata
dos no obtuvieron la ratificación legislativa. Véase la nota eu el lugar re
lativu á los tratados con el Perú. 

CONFEDERACION ARGENTINA. 

La República Argentina es UDa de las partes signata
rias del tratado titulado Unión postal universal firmado en 
París elH de junio de 1878, tomando por base el tratado 
constitutivo de la Unión general de correos ajustada en Ber
na el 9 de octubre de 1874. 



COSTA RICA. 
TRATADO DE PAZ Y ALIANZA. 

Deseando los Gobiernos del Salvador y Costa Rica es
tablecer sólidamente la buena correspondencia y amistad 
que existe entre ambos Estados, han resuelto fijar por me
dio de un Convenio varios puntos, cuyo arreglo dé por re
sultado la Convención redproea de los dos Estados y el 
mejor bien para la República. Con tal mira han nombra
do el Gouierno del Salvador á su Enviado Extmordinario 
cerca del de Costa Rica, señor Marcos Idígoras, - y el de 
este Estado al señor Joaquín Bernardo Calvo, Ministro de 
Relaciones y Gobernacióll; - Los cuales, después de ha
berse comunicado sus poderes y de haberlos juzgado expe
didos en buena y debida form<t, concluyt'ron y firmaron 
lo!; articulos siguientes, reguladus por las órdeues é ins
truccioups de sus Gobiernos: 

Art. l.-Habrá una paz sólida é inviolable y una 
amistad y alianza sincera elltre los Estados del Salvador 
y Costa Rica. 

Art. 2.-Estos reconocen y respetan la soberanía de 
que cada uno goza adualmente para gubernarse por sí y 
arreglar su administración. Ninguno de los dos se inge
rirá por pretexto alguno directa ó iudirectamente eu los 
negocios interiores del otro, y se trataráu con la conside
ración, urbanidad y cont!:'l11 plación que demandan los Es
tados en la capacidad de cuerpos politicos, soberanos é in
dependi en tes . 

. Art. 3.-En cODsecueueia, siendo de un común origen 
y mm'indose como hermanos los habitantes del S1:Ú ,>ador y 
Costa Rica, gozarán indistintamente en uno ú otro K,tado 
de las mismas garantías y derechos, que por las~eyes dis
f~'utan sus pI·opios hijos, salvo las disposiciones constitu
cIonales. 

Art. 4. -Los dos Estados contratantes se prometen 

d
lllutull:mente, sin re!'erva ni excepción alguna, que los reos 

e d~htos comunes de uno y otro Estado, serán entrega
dos a la vez que sean reclam'ldos en la forma estableeida 
POll: l.as leyes: que respecto de los asilados por opiniones 
po ItIcas, el Gobierno del Estado en que se acojan cuidará 
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y queda en la obligación de impedirles que inquieten á 
aquel do donde proceden; y finalmente que los actos lega
les, uocumentos públicos y jurídicos del uno, se consiúc
ran legítimos en el otro, siempre qUé se ~ncueutren arre
glados á las leyes respectivas y debidamellte comprobados. 

Art. 5.-En el caso que entre los Estados contratan
tes hubiere (lo que Dios 110 permita) algún agravio direc
to y conocido, se reelamará e procedimiento de que nazca 
la queja pOI primera, segunda y tercera vez, hasta conse
guir el restablecimiento de la armonía y buena inteligen
cia que los dos se han prometido y se pro!~eten. No ob
teniéndose esto, ambos Gobiernos se someterán á la deci
sión imparciai del Gobierno de uno de los Esta·ios de la 
Unión Centro-Americana que de comúL. acuerdo elIjan, y 
el fallo s(·rá illapelablfl y se conformarán con él aun cuan
do á su parecer llO sea justo. En todo caso, la justicia se 
considerará estar contra el primero que tome las armas, el 
cual será responsable de los males y perjuicios que se 
causel!. 

Art. 6.-Si uno de 10:3 dos Estados con tratan tes se 
viese en lo sucesivo amenazado de guerra de alguno de los 
de la Repúbliea bajo eualquier pretexto qulOl sea, el otro 
promete, se empefla y oblig-a á interponer efieazmente sus 
buenos. flcios eOll el fin de que se vuel van á la armonia, 
amistad y mutua. inteligencia las dos partes contendientes; 
mas si la guerra promovida afectase la indépenden.~ia, se
guridad é iategridad de la R.epública, las partes contra
tantes empeüarán mutuamente todo su poder con arreglo 
á las disposiciones de la ley. 

Art. 7.-Habiendo convenido los Gobiernos de Gua
temala y El Salvador en la organización de un Gobierno 
Nacional por el artículo 7? del tratado de 4 de abril del 
presente aflo, que ha eomenzado á tener efecto por el nom
b] amiento de sus resrectivos Comisionado~; y habiendo 
manifestado Costa Rica iguales deseos según decreto de 
la Cámara de 10 de julio último adhiere á dicho artículo 
bajo los conceptos que expresa el mencionado decreto, y 
en coosecuencia queda convenido que Costa R.ica manda
rá sus dos Comisionados á SOllsonate tan presto como se 
haya celebrallo la paz entre Honduras y El Salvador. 

Art. 8.-Los dos Estados contratantes se prometen 
no convenir con otro de la República ni potencia exterior 
en cosa alguna que altere en lo más mínimo este tratado, 
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nI le .1 ~ rocürará redunde en lo posible en benefiaio di
tes bl~U Po cualquiera que celebre á cuyo fin se le enteraC'á 
d~~t~~d~ y tiempo convenido para abril' y sE'guir las ne-
O'ociaciones. ,. 
o A.rt. 9.-El presente tratado no tendra efecto SI no es 
hast~ que las partes contrat~ntps. lo hayan l'~ti~cado en 
ompetenV~ forma, y las ratIficaCIOnes se enVIaran en el 

férmino de cuatro meses ó antes si fuere posible, contan
do desde esta fecha. 

'En fe de lo cual los infrascritos otorgan el presente 
en virtud de sus poderes y es hecho en la ciudad de .san 
José á los diez dias del mes de diciembre de mil ochocien
tos dnal'enta y cinco años-25? de la independencia. 

MARCOS IDÍGORAS. 

JOAQUÍN BERNARDO CALVO. 

Este tratado fue ratificado por decreto de 10 de mar
zo de 1846; forma parte de las leyes recopiladas en 1855-
y fue considerado caduco por el tratado de amistad eele
brado en San José de Costa Rica con fecha 22 de mayo 
de 1871; pero éste no obtuvo la ratific~ción legislativa. 

NOTAS.-P Con fecha 29 de octubre dd 1856, el Gobie:'Do de Costa Rica. 
ee. adhirió á la convenc' ón celebrada con Guatemala y Honduras sobre liga y 
al~a""a, la cual no tiene ya raZ01l de ser por haber si Jo de circunstancias. Lo 
mlmno puede decirse dó la convención celebl'a~a con la misma fecha entre las 
mismas partes sigllatarias sobre desarrollo del artículo :.;" de la convención mili
tar anterior. 

2~ Con fecha 9 de noviembre de 1856. Costa Rica suscribió á la cnnvcnci6n· 
de alian, a y cOl1federación celebrada en 'Vashin<'toll entre l\féJ'ico, Nueva Granada, P . V o 

;,ru, enezuela y Gu .. temala; más esa conv~nciónno fué ratificada. 
3~ El13 de mayo de 1857 cel"bró con El Sal vador un convel.in sobre conti

'Ilual'la guerra COl1 loafil"busteros, el cual DO t'ene objeto por haber producido ya 
su efecto y debe tenerse por tanto como caduco. 

4~ El 15 de abril de 1b58, Costa Rica celebró un tra>ado de límites con Ni-



60 COSTA-RICA 

----------------------------------------------------------
oearagua bajo lJl. rn"diaeión d~1 Salva,lor No eonsta habqrse aet'ptado defiiJitiva. 
mentfl eAI;" t.ratado por las parws mmediatarnente interesadas. 

5" El 29 de abril de 1858, ce:ebróse un tratado de alían a d,j'ms¡:,,'l potre El 
Salvador. NICar~gua y Costa Rica. Este tra.tado no oht'lV.) la ratifht~!ó..l le . 
. g sIativa de parte del Salvador 

6~ El :¿2 de mnyo de 1871. l:.elebróse en San ,José t!e Cosia :aiea un trotado 
de pa. y alia', a que no fue l'3.T.ificado. 

7'.' Con f~eha 19 ,jo oetubrfl del mismo año, 8ja8tós~ eo esta ciullad un t·a· 
~ado de amis ad y come,'cio que tampoco obtuvo la ratificaeión del enerpo legislati 
vo á pesar de que. cuaudo el Po,ler Ejecutivo pJr decreto de 11 de marzo de 
1872 eonvoeó á la Legishtura ú. sesion· s extraordiDariM, 1'1 punto ~ohre ratifiCII; 
·eión de esO! tratar\o que'!ó flomprpnr\ido en la miuuta de convocat.oda. 

8~ Costa Riea suse1"Íbió adem:s al tu.tado d~ unión de 28 de febroro le 
1876 No fué ratifieado, ni menos el Pacto dc uni61l CP.1it,·o americana celebrado 
con Guatemala y Hon'!uras el 17 de f'.)hrero de J.87~. 

9~ Por aeta de ~::I d~ agoste> de 1876 celebrada en ~an f':.lvaUol', el Gobier· 
no de esI.& República adhirió al trhh,io de paz y IImiBtai eeiobrado entre Guate· 
mala y Co~ta. H.;ea eon feeh .. 20 tle julio del mi_mo año. Da esta acta se dio 
cuenta ul Congreso de 1877. p~ro este alto euerpo, aunque aprobó en globo los 
actos del Bj"".utivo en el ramo de Rdaeiones Exteriores, DO ratifie6 eppecia!men· 
te die·ha 1I·:·tn 

10'.' Con f·wh:l. 8 d~ novielIlhl'~ de 1884 se celebr6 con Costa Rica t'll ha· 
tll.do cle PlI,Z, fJ.rnr..ita 1" f;{)l1~(!rcio y cX!.1'udición CU10 tenor es el siguieute.-

_Tratado de Paz, Amistad, Comercio y Extradición, aittstado 
entre los Plenipotenciarios sei'iores doctores don Salvador 
(Jallef/o8, Ministro l/e Relaciones Exteriores del Saleador, 
debidamente autorizado, 

y 

Don José .ivlaría Castro, Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores de Costa Rica; 

T,os Gobiernos de las Repúblicas del Salvador y Cos
ta-Rica, deseosos de estréchar las relaciones de ambos paí
'Ses y de afianzarlas An un tratado que llene ésta i otras 
nobles aspiraciones, han acreditado con tal objeto sus res
pectivos Plenipotenciarios, á saber: el del Salvador á su 
Ministro de Relaciolles Exteriores doctor don Salvador Ga
llegos, y el de U··sta-Rica, á sú Secretario de Estado doc
tor don José María Castro, quienes déspués de haberse co
municado sus respectivos plenos poderes y de hallarlos en 
buena y debida forma, han convenido en los artíeulos si
guientes: 
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d entre las Repúblicas del Salvador y Costa-Rica. 

ta , Art. 2.-En ningún caso El Salvador y Costa-Rica se 
rán la guerra. Si entre ellas llegare á sUl'~ir alguna di

f~'encia se darán las debidas explicaciones; y no pudiendo 
~eni;'s~ en el asunto ocurrido, adoptarán precisa é inelu

diblemente ~ara. terminarlo, el medio humanitario y civili
zado del arbitraJe. 

Art. 3.-La designación del árbitro se hará en un con
venio especial determinando la cuestión y el procedimien
to que el1 el juicio arbitral deba observar el árbitro. 

Si el noru bramiento de éste no se hubiere verificado 
de común acuerdo detLtro de seis mese~ á contar desde la 
fecha del "Diario Oficial" en que precisamente elebe pUbli
carse'el despacho en que una de las partes contratantes 
exige de la otra dicho nombramiento, éste se tendrá por 
efectuado en 01 Gobierno de aquella de las naciones hispa
no-americanas que lo aeepte y á quien corresponda por or
den alfabético, el cual ha de seguirse sucesi vamente hasta 
llegar al que tenga la deferencia de prestar tan importan
te servicio. Salvo qUd resulte de común acuerdo, ningún 
Gobierno de los mencionados que tuviere interés en la 
cuestión,:ya sea directa ó indirectamente, ú otra cualquiera 
con alguna de las partes crntratantes, puede ser llamado 
al arbitraje. 

Kl árbitro, aun cuando una sola de las partes le hu
biere hocb.0 sabet' que le toca el arbitraje y solieitado su 
admisión, citará ú las dos, s\jñalándoles un término prn
dente, que nunca excede'á de <iier, meses, para que dentro 
dfl él concurran por medio de sus representantes acredit,a
dos con letras-patentes á explicar y defender su respectiva 
cau~a y. exhibir los documentos que la apoyen. Para que 
la; CltacIón se tenga por válida, basta que se haga por me
dl~ del agente diplomático ó consul<1I' del árbitro de cual
qUlerll: otra nación amiga. 

, ~I alguna de las partes dejare de concurrir dentro del 
tel'llllno fijado, cnalqmera que sea la causa, con su repre
sentante ó una exposición documentada de los derechos 
que alega, el árbitro procederá no obstante, a examinar el 
asunto sOUlfltido con cualquiera antecedente que se hubie-re '. 
t sumllllstmdo por las dos ó una sola de las partes, y sin d ra formalidad, pronunciará su laudo, el cual adquiere 
esde la fecha de su notificación, que ::e hará de la manera 
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establecida para la citación, toda la fuerza y validez de un 
tratado concluido, obligatorio é irrevocable entre las mis
mas partes contratantes, las cuales renuncian desde ahora 
á toda reclamación de cualq aiera naturaleza contra la de
cisión arbitral, y se obligan á acatarla y cumplida fielmen
te, empeñando en ello el honor nacional. 

Art. 4.-Las relaciones comerciales de una República 
con la otra, en ningún caso podrán cerrarse, si no es á con
secuencia de una declaratoria formal de guerra, entr"e las 
partes contratantes, lo cual es casi imposible, desde luego 
que al deber y buen nombre de ellas cumple guardar lo as
tipulado en los artículos precedentes. 

Art. 5.-Si por desgracia, alguna nación hiciere la 
guerra al Salvador ó á Costa-Rica, las partes contratantes 
convienen en no hacer alianza ofensiva ni prestar ninguna 
clase de auxilios á los enemigos de ninguna de las dos Re
públicas; pero esto no obsta á que pueda u celebrar alian
:t;l,S para la defensa de sus derechos ó las de sus respecti
vos territorios en caso de ser invadidos. 

Art. 6.-Si el desacuerdo ó desavenencia ocurriere en· 
tre otros Estados de Centro-América, las partes contratan
tes, de común acuerdo ó cada una por sí, ofrecerán á aque
llos sus buenos oficios y mediarán á fin de mantener la ar
monía general en Centro-América. 

Art. 7.-Si se suscitare cuestión entre uno de los Go
biernos contratantes y alguna potencia extranjera, el otro 
ofrecerá sus buenos oficios, excitando á la vez á los demás 
Gobiernos de Centro-América á que por su parte hagan lo 
mismo hasta lograr un arreglo equitativo y satisfactorio. 
Este í'ompromiso deberá cumplirse desde que se tenga co
nocimiento de la cuestión y los conespondientes informes 
de su naturaleza y circunstancias. 

Art. S.-Debiendo las repúblicas contratantes conside
rarse recíprocamente como hermanas, se declara y estable
ce que, en cuanto lo permitan las constituciones que ahora 
las rigen, y lo más, pero no lo menos, que franqueen las 
venideras, los salvadoreflOs en Costa-Rica y los costarricen
ses en El Salvador, gozarán de los mismos derechos políti 
~os que incumben á los naturalos. En consecuencia, para 
que sea eficaz este propósito, el Gobierno de Costa-Rica, 
se compromete á procumr la reforma de su Constitución 
vigente, en el sentido de que se conceda á los salvadore
ños y demás centro-americanos el goce completo de los de-
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rec tando inconveniente su Constitución actual, quedan 
sen de ahora otorgados á los costarricenses. En cuanto á 
de: derechos civiles, dicho goce y equiparacion serán des
~e lneO"o absolutos, sin reserva ni diferencia alguna, espe
cjahn~~te en cu~nto á li?ertades y ~e~ul'~dades personales 

de domicilio; a los medlOs de adqumr bIenes de toda cIa
re poseerlos, conservarlos, trasferirlos y trasportarlos den
tr~ y fUE;ra de la República, y al libre ejercicio del comer
cio y la navegación: .todo si~ otras .li!llitaciones, formalida~ 
des é impuestos naCIOnales o mUlllclpales, que aquellos a 
que están ó lleguen á estar sujetos los naturales. 

Art. 9.-El ejercicio de derechos políticos y la admi
sión y servicio de cualquier empleo ó cargo público por 
parte de los ciudadanos de una República en la otra, nun
ca y en ningún caso podran afe~tar la nacionalidad ni la 
ciudadanía de su origen, mas en la República donde tales 
derechos y empleos ó <argos ejerzan, están sujetos á todas 
las cargas y servicios obligatorios á los naturales. 

Art. 10 -Los salvadoreños en Costa-Rica y los costa
ricen ses en El Salvador, podrán ejercer con arreglo á las 
leyes del país en que residan sus profesiol}es ú oficios, sin 
más requisitos que la presentación del íítulo debidamente 
autenticado, la justificación de la identidad de la persona, 
si fuese necesaria, y el pase correspondiente del Gobierno 
Supremo. También tendrán el den~cho de incorporal' en 
la U ~lÍ versidad ó Colegio 1 especti va sus cursos académicos, 
preVJa la autenticación é identidad referidas 

Art. H.-Los documentos, titulos académicos, diplo
mas profesionales y eS01'ituras públicas de cualquiera na
turaleza que sean, extendidos ú otorgados conforme á las 
leyes de la una ó de la otra República respectivamente, 
valdrán en aquella donde se presenten para que tengan 
s~s efectos y se les dará entera fe si contuvieren los requi
s:tos ne(\esarios de autellticidad. Los tribunales evacua
ran los exho~tos y demás diligencias judiciales, habiendo 
para ello solrcitud de autoridad leO'Ítima enviada en for-o , 
Fa, y un encargado de la parte interesada, para proveer 
o que el ~aso demande. 

Los Ministros, Encargados de Negocios y Agentes Con
¡mIares del. Salvador en países extranjeros, protegerán á 

OSI costarrlcenses, considerándolos en todo como connacio
na es, y los Agentes diplomáticos y Consulares de Costa-
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Rica, protegerán y eonsiderarán del mismo modo en paí
ses extranjeros á los salvadoreños. 

Art. 12.-Los naturales de una República residentes 
ó domiciliados en la otra, estarán exentos del servicio mi
litar obligatorio, cualquiera que sea, por mar ó tierra, y de 
todos los empréstitos forzosos, exacciones ó requelimien
tos militares, salvo lo dispuesto en la parte final del artículo 
9. No se les obligará por ningún motivo ni bajo ningún 
pretexto á pagar más contribuciones ó taxas ordinarias ó 
extraordinarias que aquellas que pagan los naturales. 

Art. 13.-8i algunos emigrados por causas políticas se 
acogieren al territorio de una ú otra República, gozarán 
de su asilo; pero se cuidará de que el asilo no se convierta 
en peJ'juicio de la. seguridad y derechos del país de donde 
proceden los emigrados. En consecuencia, éstos podrán 
ser concentrados cuando se justifique deoidamen,e que 
abusan del asilo, maquinando ó poniendo por obra traba
jos atentatorios con Ta el orden público del país de su pro
cedencia.. 

Art. 14.-1..os gobiernos contratantes se comprometen 
á recibir en sus respectivos territorios los comisionados ó 
agentes diplomáticos y con1:iulares que tengan por conve
niente acreditar, acogiéndolos y tratándolos conforme al 
derecho y prácticas internacionales, generalmente aeepta
das. 

Art. 15.-A los agentes diplomáti('os de una Repúbli
ca en la otra, es dable favorecee mora.lmente con sus bue
nos oficios la justicia que asista. á los nacionales de la Re
pública que representel!, en sus asuntos llevados por cual
quier vía legal, ante la autoridad respecti v-a; pero no les es 
permitido admitirles reclamos para entablar una acción di
plomática, ni ejercer ésta, sinó es en el caso de que hayan 
agotado en la respectiva demanda todos los recursos que 
para ante autoridades del país, las leyes del mismo fran
queen á los naturales. 

Art. lG.-En cuanto á los daños ó perjuicios que el 
nacional de una de las Repúblicas contrayentes recibipre 
en el territorio de la otra, el Gobierno de ésta no será res
ponsable, sinó es que sean causados po~ agentes del mis
mo Gobierno ó autoridad del país, en cuyo caso, los perju
dicados deben ser atendidos por las autoridades de la Re
pública donde lo han sido, y obtener de ellas la debida jus
ticia, bajo las mismas leyes á que están sujetos los nacio-
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nales -de tal suerte que los naturales .de una de las partes 
contr'atantes, en ningún caso serán de mejor condición que 
los de la otra. 

Art. 17.-Ambas Repúblicas se comprometen á fijar 
las bases para establecer y mantener nu<t representación 
común en el exterior, para pl'OCUnll' una legislaci6n uni
forme Y para constituir un sistem<t común de pesos, medi
das y monedas sobre la base decimal, todo en el mús corto 
plazo posible. 

Art. IS.-Cuando la Constitución de Costa-Rica abra 
el campo que la del Salvador, y la oportunidad se l)resen
te de celebrar concierto para la unión Oentro-Americana, 
los Gobiernos contratantes se empeñarán de conS1lDO en la 
realización de esa grande idea. Cualquiera de las dos que 
la intente ó que sea invitada para ella, deberá dar á la otra, 
noti~ia inmediata y completa. de las negociaciones que ocu
rran desde el momento en qne se inicien y á medida. que 
se vayan verificando. 

Art. ID.-K o pudiendo considerarse rigurosamen te las 
Repúblicas del Salvador y Costa·l~ica como naciones ex
tranjeras, por razón de su común origen, por las conexio
nes é intereses territoriales, comerciales y políticos que las 
han ligado y las ligan, se declara y e~tableca respecto d\3 
sus particulares y propias producciones: que las importa
ciones y exportaciones que se hagan de uno á otro punto 
ya sean por mar 6 tierra de los artículos 6 productos natu
rales é industriales propios del país que los remite, no pa
garán derecho ni impuesto de ninguna clase, sean fiscales 
ó locales; mas esta franquicia para las producciones del 
Salvador en Costa-Rica, atendidos los comprornisosde an
temano contraídos por la última, no podrá tener efecto 
antes de que ella haya totalmente solventado sus actuales 
deudas interior y exterior. . . 

Pu;ra evitar toda duda, á su tiempo, lo mismo que 
cualqmer fraude, se conviene: que los efectos de que ha
b~a este artículo, en su introducción al territorio ó domi
nIOS d~ la una parte, deberán ir acompañados de una guía 
expedIda por las autoridades competentes de la otra, en 
qhe se hará constar ser ella el origen ó procedencia de di
~ os efectos: esto por lo que hace á la importación; mas, 
l~~pecto á la expol tación, el que la verifica tiene la obliga
~lOll de presentar, dentro de dos meses, la correspondiente 
orna-guía, si esto se le flxigiere. 

5 
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Art. 20.-Las R~públicas contratantes se entregarán 
reciprocamente los individuos prófugos de la una refugia
dos en la otra, que estuvieren procesados ó sentenciados 
como autores, cómplices ó encubridores, por los delitos d(~ 
homicidio, incendio, robo, abigeato, piratería, peculado, fal
sificación de moneda, sellos é instrumentos públicos, bonos 
y documentos de crédito del Estado, billetes de banco ó 
cualquier otro valor público, defraudación de rentas públi
cas, quiebra fraudulenta, falso testimonio y por cualquiera 
otr(. delito que tenga señalada pena de muerte, penitencia
ria, presidio, trabajos forzados ó prisión que no baje de 
dos años en la nación eu que se hubiesen comefdo, aun
'que la pena sea menor ó distinta en la del refugio. 

Art~ 21.-La pena de dos años de prisión mencionada 
en el artículo anterior, señala solamente la nat.uraleza de 
los delitos que motivan la extradición, cuando ésta se pide 
durante el enjuiciamiento; pero no limita los efectos del 
juicio, si por circunstancias atenuantes ú otros esclareci
mientos favorables al reo, fuese éste sentenciado á sufrir 
pena menor. 

Art. 22.-Para los efectos de extra(lición, se compren
den en la ju!'isdicción de la República á la cunl aquella se 
pide, sus aguas territoriales, sus buques mercantes en alta 
mar, y los de guerra donde quiera que se Gncuentren. 

Art. 23.-Cuando la pena del crimen ó delito que mo
tiva la extradición, no sea igual en la nación reclamante y 
en la del refugio, sufrirá el delincuente la menor, y en nin
gún caso se le impondrá la de muerte. 

Art. 24.-La extradición estipulada en el artículo 20, 
no alcanzará á los delitos cometidos antes de estar en vi
gor el pl"esente tratado. 

Art. 25.-Queda también fuera del alcance de la ex
tradición, todo delito politico, aun cuando resulte cometi
do en conexión con algún crimen ó delito común que pu
diera motivarla. 

Los refugiados que hubieren sido entregados por deli
tos comunes, no podrán ser juzgados ni castigados por de
lito político cometido antes de la extradición. 

Corresponde al Gobierno de la República del asilo, 
certificar la naturaleza de todo delito político. 

Art. 26.-Para la Rxtradición se entenderán entre sí 
los Gobiernos, sea directamente, sea por la vía diplomáti
ca ó por cualquier funcionario debidamente autorizado. 
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-En la reclamación se especificará la prueba ó principios de 
rueba que por las leyes del Esta.do .en que se haya come

fido el delito, se~ bastante para Justlficar la captura y en
·uicia.mento del lllculpado. 
J En caso de fuga del reo, después de estar coudenado 

antes de haber sufrido totalmente la pena, la reclama
rión expresará esta ?ircunstancia é irá acompañada única
mente de la sentencla. 

Art. 27.-En casos urgentes, se podrá solicitar la de
tención provisional del inculpado por medio de comunica
ción telegráfica ó posta,l dirigida al Ministro de Relaciones 
Exteriores, directamente ó por medio del respectivo agente 
diplomático. El arresto provisional se verificará en la for
ma y según las reglas establecidas por la legislación del 
país del asilo; pero cesará si en el término de un mes, con
tado desde que se verificó, no se formalizase la reclama
ción indicada en el artículo precedente. 

Art. 28.-Si el reo fuese ciudadano del país en que se 
ha refugiado y se solicitare su extradición para que sufra 
la pena impuesta por sentencia ejecutoriada, emitida con 
su audiencia, se entregará con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 23, 24 Y 25; pero si la extradición se pidiese 
por causa de enjuiciamiento, el. Gobierno no está obligado 
á concederla, si el reo prefiriese ser juzgado por los tribu
nales de su país; en este caso, con los antecedentes l'ecogi
do~ en el punto donde se :c.ubiese cometido el delito, y des
pues de evacuarse los exhortos que se creyere convenien
tes, el juez del domicilio del reo, ó el de la capital, si no lo 
t~viere, deberá segnir el proceso hasta terminarlo; y el Go
bIerno del país del juzgamiento, informará al otro Gobier
no del resultado definitivo. 

Art. 29.-Cuando haya lugar á la extradición, todos 
los objetos aprehendidos que tengan relación con el delito 
y sus autores, se entregarán, sin perjuicio del derecho de 
t~rc81'o, á la República reclamante. Dicha entrega se ve
rlficará aunque por la muerte ó fuga del inculpado no pue
da llevarse á efecto la extradicióu_ 

Art. 30.-N o será concedida la extradición si el reo 
re~lamado hubiese sido ya juzgado y sentenciado P{)l' el 
mlsmo- hecho en la República donde reside, ó si conforme 
: lals leyes de la República que lo solicita, hubiese prescri-
o a acción ó la pena. 

Art. 31.-Si el reo cuya extradición se solicita estu-
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viese acusado ó hubiese sido condenado por crimen ó deli
to cometido en la jurisdicción territorial de la República 
en que se encuentra, no será entregado sinó después de 
haber sido absuelto ó indultado, y, en caso de condenación, 
después de haber sufrido la pena. 

En los casos en que el reo cuya entrega se pida, hu
biese contraído obligaciones que no pueda cumplir á causa 
de la extradición, ésta se llevará siempre á efecto, quedan
do la parte interesada en libertad de gestionar sus dere
chos ante la autoridad competente. 

Art. 32.-Cuando el acusado ó condenado cuya extra
dición se solicita por una de las partes contratantes, fuere 
igualme~te reclamado por otro Ú otros gobiernos á causa 
de crímenes ó delitos cometidos en jurisdicción de ellos 
por el mismo culpable, éste será entregado de preferencia 
al Gobierno que primero hubiere hecho la demanda de ex
tradición. 

Art. 33.-Los gastos que causen el mantenimiento y 
trasporte del individuo reclamado y también la entrega y 
traslación de los objetos que PO!' tener relación C0n el deli
to deban restituirse, serán á cargo de la República que so
licite la entrega, 

Art. 34.-Si además de los exhortos para la deposi
ción de testigos domiciliados en el territorio del otro Esta
do, la autoridad del país del exhodo conceptuare necesa
rio el comparendo de dichos testigos ó de otros á quienes 
no se hubiere referido el exhorto, el Gobierno de quien de
penden unos y otros testigos procurará corresponder á la 
invitación que le haga el otro Gobierno solicitando el com
parendo. Si los testigos consintieren en ir, los gobiernos 
respectivos se pondrán de acuerdo para fijar la indemniza
ción debida, que se les abonará por el Estado reclamante, 
en razón de la distancia y de la permanencia, anticipándo
les la suma que necesiten. Igual convenio celebrarán las 
partes contratantes para proporcionarse recíprocamente, 
siempre que sea posible, los demás medios de prueba co
rrespondientes á la instrucción criminal en el respectivo 
pais. 

Art. 35.-Los Gobiernos contratantes se comprome
ten á comunicarse recíprocamente la sentenci'l condenato
ria por el criwen ó delito de cualquiera naturaleza que sea, 
pronunciada por los tribunales de un Estado contra los 
ciudadanos de otro. 
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Art. 36.-El presente trat.ado abroga el de diez de di
ciembre de mil ochocientos cuarenta y cinco, celebrado en
tre las mismas partes contratantes, será ratificado debida· 
mente y sus ratificaciones se canjearán en esta ciudad ó 
en la de San Salvador, dentro de diez meses á contar des
de esta fecha. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios arriba mencio
nados firman por duplicado y seHan con sus respectivos 
se1l0s este tratado constante de treinta y seis artículos en 
la ciudad de San José de Costa Rica, á los ocho días del 
mes de noviembre de 1884:, y LXIII año de la Independen
cia de Centro-Aménca. 

(L. S.) 
SALYADOR GALLEGOS. 

(L. S.) 
JosÉ l\I~ CASTRO. 

Este tratado, hasta ahora en proyecto, obtendrá pro
bablemente la ratificación legislativa, pOi lo cual y por 
considerarse de bastante interes, conveniencia y utilidad 
se anticipa su publicación. 

CHILE. 
NOTAS.-1 ~ Con fecha 14 de dici",mbre de 1880 el gobierno suizo comu· 

nicó al del Salvador haber adherido la Repúbliea de Chile á la Unión ¡ost.l ttniver· 
8,1. 

2~ Con fecha 18 de junio de 18G7 celebróse con Chile, el Perú y el Ecua· 
dor un tratado de liya y aliw2a, el cual no llegó á ser ratificado. En la colección 
df\ tratados del Perú, año de 1876, no se menciona este tratado en los que aqueo 
lla nación ha celebrado con esta República, Chile y E0uador. 

3~ El día 23 de enero de 1865 celebró Chile con esta República, Bolivia, 
Colombia. Ecuador. Perú v Venezuela dos tratados; el uno sobre Uni6n yalian.a 
d~~en8iv~ y el otro sobre cO~3ervacióll. de la 'Pa., los cuale~ no obtuvieron la ratifica. 
Clon legislativa. Tampoco la obtuvo la convención de 16 de mayo de 1870'" 
bre canje de producciones litE'rarias v científicas. ., '. 

4~ Con fecha 13 de julio de 1876, se celebró con Chile un tralado de amf3' 
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tad, comer.:·io ?J navegación. Sometido al conocimieuto de la Asamblea. legislativa. 
este alto cuerpo emitió el siguiente decreto: ;'EI Presideute de la República á 
"sus habitantes sabed: Que el Poder L~gislativo ha decretado lo siguiente: La 
"Cámara de Diputados de la Repúb!ica der ~a!vador, I Considerando: l? Que el 
"T,·at·,do de a¡nistad, come,.~io y navegación celebrado entre esta Hepública y la de 
"Chile el 13 de julio de 1 876 ro~ medio de sus rE'spectivos Plenipotenciarios, 
"compuesto de un preám bulo y veinticinco articulos, es de recfproco interés, 
';puesto que tiene por principal objeto estrechar y consolidar sus relaciones de 
"amistad y comercio que ya exi~ten; y 2? que no puede ser aceptada la fracción 
"2~ del artículo 6? por ser contraria á la equidad que debe guardarse en el cobro 
"de derechos marítimcl3 pl)r importaciones de artículos de una misma especie. 
"c'~alquiera que sea su proced.<l:lcia -DaCl'eta: Artfculo único.-Apruébase el 
"Tratado de amistad. comercio y navegación eutre El Salvador y Chile, celebrado 
"el día 13 de julio del año de 1876 por Plenipotenciarios de ambas repúblicas, 
"compuesto de un preámbulo y de veinticinco artículos. á excepción de h frac
"ción 2~ del artículo 6? del referido tratado. I Dado en el salón de sesiones de la 
"Cámara de Diputados en el Palado ~acional de San Salvador, á los 26 días del 
"mes de febrero de mil ochocientos setenta y ocho. I Pase al senado. I Vicente 
"Sol, Diputado Vice-Presidente. I Dionisio Arauz, Diputado secretario. I Diego 
"Rodríguez, Diputado secretario. I Cámara de Sena.dores, Palacio Nacional: San 
"Salvador. marzo cuatro de mil ochocientos Retenta y ocho_ I Al Poder Ejecuti
"vo. I Samuel San Ma.rtín, Senador Presldente. I Antonb I,iévano, Senador se
"cretario. I Casimiro Lazo, Senador secretario. I Palacio Nacional: San Salvador, 
"marzo 12 d~ 1878. I Por tanto, ejecátese I Rafael Zaldivar. I El Ministro de 
"Relacion~s Exteriores. I Cruz Ulloa.." El contenido de e~te decreto se puso en 
conocimiento del Gobierno de Chile por oficio de 10 de s~ptiemble de 1878 
dándose la contestMi6n concebid\ en los términos siguientes: "República de 
"Chile. I Ministerio de Relaciones Exteriores. I 8antiego, noviembre 22 de 1879. 
" I Señor ~Iinistro: I Tengo el honor de acusar á V. E. el recibo de su atenta co
"municación de fecha 10 de septiembre último, por 1 ... cual m6 instruye d" que 
"el Tratado aju8tado y firlU'ldo en esta capital el 13 de julio de 1876 entre los 
"Plenipotenciarios d'3 Chile y Ei Salvador h .. merecido la ratific,ci6n del Sobera
"no Congreso salvadoreflO. excepto en h cláusula en que se estipuló la libre in
"troduCtlión de la harina chilena en El Saivador y de! café de aquella República 
"en ésta. Agrega V. E. que Ri wi gobip.rno acepta la expreRada modificación y 
"tiene á bien proceder al cflnje de las ratificaciones, el de V. E. 8e apresurará por 
"su parte á verifi0arlo tan ponto COIllO este depad,amento ponga en conocimien
"to de V. E. la resolución que se adopt~ en el particular. Mi Gobierno no r,uede, 
"sin la aprobación del Congl'eso Nacional. aceptar J¡¡, n::odificación introducida en 
"el Tratal0 de 13 de julio de 1876 Es pue'l, menester con8ultal'l0, y ello se 
"hará tan pronto como lo psrmito.n la~ circunstancias, por lo cual solo me es da
"do decir á V. E en contestación á su comunicaci6u arriba citarla, que oportuna
'mente tendré el honor de comunicarle la. determinación que se tome en ~ste im 

"portante asunto. I Entre tanto reitero á USo los sentimientos de consideración 
"distinguiaa con que m'l es honroso suscribirme de V E. atento y sej!'uro servi
"dor. I di jan ' ... Prie o." 

5'.' Con fecha 4 de agosto de 1876 se celebr6 con Chile una Convenci6n 10-

bre canje de P¡'orluccion's cieutíficas y lite'l"/J'I"ias, la cual no ha aido ratificada. 
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-
DINA~!ARCA. 

El Gobiel'l1() de Dinamarea es uno de los signatarios 
del Tratado llamado 'llll;Ó'" 110S 'fd iu"iVf-)·~(tl celebrado 
el día 1? de junio de 1878. 

EGIPTO. 
Inclúyese en el presente trabajo la not.icia relativa al' 

gobierno egipcio como uno de los signatarios del tratado 
sobre unión postttl ?,¡tire. sal de 1? de junio de 1878. 

ESPAÑA. 
TRATADO DE PAZ Y AMISTAD. 

Su Majestad la Reina de las EspQ71as Dofw Isabel Segunda 
lJfJr uila liarte, 

y 

S. E. Don E"'ancisco Dueiias Presidente de la Repú'úlica de 
El Salvador 1Jor la otra; , 

. Animados del mismo deseo de afianzar con un acto pú
Fl¡~o y solemne de paz y amistad las buenas relaciones que 
~ lzmente no han dejado de exi.stir entre los súbditos y 
cl~dadanos de uno y otro Estado, y que se estrecharán 
mas y más cada día con beneficio y provecho de entram
bos, como c.orresponde á pueblos de una misma familia, 
cuy da comunIcación no ha sido interrumpida, y que afortu
na amente no tiene-D que ofrecerse, al cimentar sus rela-
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cionos, el olvido recíproco de hostilidades y desavenencias 
que nunca tuYÍeron lugar entre ellos, han determinado ce
lebrar con tan plausible objeto, un tratado de paz apoya
do en principios de justicia y mutua conveniencia, nom
brando al efecto Plenipotenciarios suficientemente autori
zados á saber: 

Su ~lajestad la Reina de las Espaüas á don Manuel 
Bermúdez de Cast.ro, Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida orden de Carlos III y de la de San Genaro de 
las Dos Sicilias, Senador del Reino, Ministro que ha sido 
de Hacienda y Je la Gobernación, Su Primer Secretario 
del Despacho de Estado, &, &, Y 

S. E. el Presidente de la República de El Salvador á 
don Juan Víctor Herrán, Oficial Gran Cruz de la Orden 
de Honor al mérito de Venezuela, Comendador de la Or
den ecuestre de San Martín y del Busto de Bolívar, Oficial 
de la Orden Imperial de la Legión de Honor de Francia, 
Ministro Plenipotenciario de la Repúblif'a de Honduras y 
Encargado de Negocios de la del Salvador cerca del Go
bierno de su Majestad el Emperador de los franceses, 
nombrado Ministro Plenipotenciario de El Salvador en la 
Corte de Madrid, &, &. 

Quienes habiendo exhibido sus plenos poderes y ha
llándolos en debida forma, han convenido en los artículos 
siguientes: 

Art. 1?-Su :Majestad Católica reconoce como nación 
libre, soberana é independiente á la República de El Sal
vador, compuesta de todas las provincias mencionadas en 
su Constitución vigente, y de los demás territorios que le
gítamente le pertenecen ó en adelante le pertenecieren; y 
usando de la facultad que le compete con arreglo al decre
to de las Cortes genentles del reino de 4 de diciembre de 
1836, renuncia en toda forma y para siempre, por sí y sus 
sucesores, la soberanía, derechGs y "acciones que le corres
pondían sobre el territorio de la mencionada República. 

Art. 2?-Aunque felizmente no mediaron hostilidades 
entre espaiioles y guatemaltecos al tiempo de declararse la 
independencia del antiguo reino de Guatemala ni verifi
cádose expulsión, prisión ni confinamiento de ninguno de 
los súbditos respectivos, sin embargo, ('omo medio de pre
caución, las partes contratantes estipulan y prometen so
lemnemente que habrá una amnistía general y completa 
para todos los espaiioles y salvadol'eiios sin excepción al
guna, qUg puedan hallarse expulsos, ausentes, desterra-
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/~' sin con~cimientv de los respectivos Gobiel'llos. Y se 

°tipula que esta amnistía ha de darse por la alta interpo
e~ción de Su Majestad Católica en prueba del deseo que le 
s~ima de que se cimenten sobre principios de justicia y 
~utua benevolencia ia amistad, la paz y la unión que de 
hecho han existido siempre entr~ los súbditos respectivos. 

Art. 3?-Su Majestad Católica y la República de El 
Salvador convienen en que los súbditos y ciudadanos de 
ambos países conserven expeditos y libres sus derechos 
para reclllmar y obtener justicia y plena satisfacción por 
las deudas bona-fide contraídas entre sí, así como también 
en que no se les oponga por parte de la autoridad pública 
ningún obstáculo en los derechos que puedan alegar por 
razón de matrimonio, herencia por te.,tamento ó abintes
tato, ó cualq uiera otro de los títulos de adquisición reco
nocidos por las leyes del país en que haya luga.r á la recla
mación. 

Art. 4?-Aunque la República de El Salvador ha re
conocido voluntaria y eXpolltaueamente como deuda de la 
nación la parte que le correspondió de la deuda pertene
ciente á la antigua Capitanía General. y Reino de Guate
mala, de,pués de repartido su importe entre las cinco re
públicas que comprendía la federación de Centro-América, 
esto no obstante, y en ateneión á que es posible que algu
nos de·los acreedores residentes fuera de la República de 
E,l Sal vador no hayan tenido notieia de las leyes en cuya 
vIrt~d quedó reconoeida dicha deuda, ni hayan podido por 
conSIguiente presentar sus reclamaciones respectivas, se 
les concede para que usen de> su derecho, el término de 
cuatr~ años, contados desde el día en que se publique en 
la capItal de dicha ItepúlJlica el canje de las ratificaciones 
del presente tratado, y estas reclamaciones pl'e~entadas 
deI~tro del plazo prefijado serán recibidas, liquidadas y 
satIs,fechas con arreglo á las leyes á que se ha hecho refe
reUCIa. 

Art. 5?-La República de El Salvador declara que, funque por punto general, en su territorio no han tenido 
tugar secuestros ni confiscaciones de propiedades á súbdi
~s españoles; sin embarg<:>, para todo evento se compro
. ete solemnemente, del mIsmo modl) que lo hace Su l\1a
blstad cat?lica, á que todos los bielles muebles é iumue-

es, alhaJas, dinero ú otros efeetos de cualquiera especie 
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que hubieren sido secuestrados ó confiscados á súbditos 
de uno ú otro Estado durante la guerra sost.enida en Amé
rica ó después de ella y se halla~en todavía en poder del 
Gobie.l'uo, en cuyo nombre se hizo (11 secuestro ó la confis
cación, serán inmediatamente restituidos ú sus antiguos 
<lueüos ó á sus herederos ó legítimos representantes, sin 
que ninguno de ellos tenga nunca acción. para re lamal' 
cosa alguna por razón de los pl'oductos que dichos bienes 
hayan podido ó debido rendir durante el secuestro ó la 
confiscación. 

No se podrán reclamar desperfectos ni mejoras causa
dos en tales bienes por el tiempo ó por el aC3SO; pero se 
abonarán al Gobierno respectivo las mejoras procedentes 
de obra humana, así como d cbo Gobierno deberá abonar 
los desperfectos que provengan de tal obra. Y estos abo
nos recíprocos se harán de buena fe y sin contienda judi
cial, á juicio amigable de peritos ó de arbit.radores nom
brados por las parte8, y tel ceros que ellos elijan en caso 
de discordia. 

A los acreedores cuyos bienes hayan sido enajenados 
de cualquier modo, se le,,: dará In indemnización compe
tente, ó en papel de la clase más pri vilegiada, cuyo inte
rés empezará. á correr al cumplir el afio de canjeadas las 
ratiticaciones del pl'espnte tratado, ó en tieLTas del Estado. 

Si la indemnización tuviere lugar en papel, se dará al 
interesado por el Gobierno respectivo un documento de 
crédito contra el Estado, que devengará interés desde la 
época que se fija en el páITafo anterior, aunque el docu
mento fuese expedido con posterioridad á dicha ratifica
ción; y si se verificase en tierras públicas después del año 
siguiente ai callje de las ratificaciom's, se añadirá al valor 
de las tierras que se den en indemnización de los bienes 
perdidos la cantidad más de tierras que se calcule equiva
lente al rédito de las primitiyas, si se hubiesen éstas en
tregado dentro del ailo siguiente al referido caDjé; en tér
minos que la indemnización sea efectiva y completa cuan
do se realice. 

Para la indemnización Sfl atenderá al valor que tenían 
los bienes coufiscados al tiempo del secuestro ó confisco; 
procediéndose en todo de buena fe y de un modo amiga
ble y conciliador. 

Art. 6?-Cualqniera que sea el punto donde se haEeo 
establecidos los españoles ó salvadoreños que en virtud de 
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-1 e"tipulado en el artículo anterior tengan que hacer al
~un-;' reclamación, deberán presentarla, precisamente de~
tro de cuatro años, contados desde el dla en que se pubh-

uen en la capital de El Salvador el canje de las ratifica
~iones del presente tratado, acompañando una relación sus
cinta de los hechos, a'p?y~da en documentos fehacientes, 

ue justifiquen la legltlmIdad. ~e, la demanda; y pa~ados 
dichos cuatro años, no se admltJ.ran nuevas reclamacIOnes 
de esta clase bajo pretexto alguno. 

Art. 7?-Los súbditos españoles en El Salvador y los 
ciudadanos salvadoreños en España, podrán ejercer libre
mente sus oficios. y profesiones, poseer, comprar y vender 
por mayor y menor toda especie de bienes y propiedades 
muebles é inmuebles, extraer del país sus valores íntegra
mente, disponer de ellos en vida ó por muerte y suceder 
en los mismos por testamento ó abintestato, todo con arre
glo á las leyes del país, en los mismos términos y bajo de 
iguales condiciones y adeudos que usan ó usaren las de la 
nación más favol'e(~ida. 

Art. 8?-Los súbditos españoles no estarán sujetos en 
El Salvador ni los ciudadanos salvadoreños en España al 
servicio del ejército, armada ó milicia nacional. Estarán 
igualmente exentos de tfJda carga ó contribución extraor
dinaria ó préstamo forzoso, y en los impuestos ordinarios 
q?e ~atisfagan por razón de su.industria, comercio ó pro
pIedades serán tratados como los súbditos de la nación 
más fa vorecida. 

, ~rt.. 9?-En tanto que Su :Majestad Católica y la Re
pubhca de El Salvador no ajusten un tratado de comercio 
Y, navegación, las Altas Partes contrat.antes se obligan re
clprocamente Ú considerar ú los súbditos v ciudadanos de 
amb?s Estados para el adeudo de los dere¿hos por las pro
duce.lOnes naturales ó industriales, efectos y mercadel'Ías 
q,-:e Importaren Ó exportaren de los territorios respectivos, 
as~ como ,pal:a el pago de los derechos de puerto, en los 
mIsmos termll10s que los de la nación más favorecida. 
r' ~oda exe~ción y todo favor ó privilegio que en mate
E~~ e comercIO, aduanas ó navegación conceda uno de los eh ados co.ntratantes á cualquiera nación, se hará de he
y o :xtenslva. á los súbditos y ciudadanos del otro Estado,. 
Si~shs bv.entaJ~s se disfrutarán gratuitamente si la conce-

n u lese SIdo gratuita, ó en otro caso con las mismas 
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condiciones con que se hubiese estipulado, ó por medio de 
una compensación acordada por mutuo convenio. 

Art. 10?-Su Majestad Católica y la República de El 
Salvador nombrarán, según lo tuvieren por conveniente 
Agentes diplomáticos y consulares el uno en los dominio~ 
del otro; y acreditados y reconocidos que sean tales ageu
tes diplomáticos y consulares por el Gobierno cerca del 
cual residan ó en cuyo territorio ejerzan sus funciones 
disfmtarán de las franquicias, privilegios é inmunidade~ 
de que se nallen en posesión los de igual clase de la nacióu 
más favorecida, y de las que se estipularen en el tratado 
de comercio que ha de celebrarse entre las partes contra
tantes. 

Art. lll?-Deseando Su Majestad Católica y la Repú
blica de El Salvador consen-al' la paz y buena armonía 
que felizmente acaban de cimentar por el presente trata
do, declaran solemne y formalmente: 

Que si (lo que Dios no permita) se interrul1lpiese la 
buena armonía que debe continuar reinando en lo venide
ro entre las partes contratantes por falta de inteligencia 
en los artículos aquí convenidos, ó por otro moti,·o cual
quiera de agravio ó queja, ningun:t de las Partes puede 
-autorizar actos de represalia ú hostilidad por mar ó tiena 
sin haber presentado antes á la otra una memoria justifi
-cativa de los motivos en que funde la injuria ó agravio, 
denegándose la correspomliente s¡¡tisfacción. 

Art. 121?-El presente tratado, según se halla exten
dido en 12 3,rtículos, será ratificado, y los instrumentos de 
ratificación se canjearán en esta Corte dentro del término 
de un año ó antes si fuere posible. 

En fe de lo cual los infl'ascritos Plenipetenciarios de 
Su Majestad Católica y de la RepúLlica de EI.Salvador lo 
hemos firmado y sellado con nuestro respectivo sello. He
-cho en Madrid, ú veinticuatro de junio de mil ochocientos 
sesenta y cinco. 

(L. S.) 
MANUEL BEmrUDEZ DE CASTRO. 

(L. S.) 
VR. HERRAN. 

Este tratado fue ratificado por decreto de 3 de febre
ro de lSGG. 
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ACTA DE CANJE. 

Habiéndose reunido los infrascl'i tos Plenipotenciarios 
para verificar el canje de las ratificaciones del Presidente 
do la Repú"úlica de El Sal'1;ador y de Su .:.Wqjestad la Reina 
d~ Espafta que contiene el,tratado ele ~'ec~nocimient?, paz y 
amistad, firmado en MadrId el ~4 de Jumo de 18Ga, y hq,
bien do sido presentadas dichas ratificaciones y halladas 
en buena y debida forma, se h<1, verificado el citado canje 
hoy día de la fecha. 

En fe de lo cual, los infrascritos han firmado la pre
sente por duplicado y la han sellado con sus respectivos 
sellos. 

Hecha en :Madl'id, á quince de junio de mil ochocien
tos sesenta y seis .. 

(L.S) 
El Plenipotencia.rio de la RepÍlbliell de El Salvador; 

V R. HElm_t~. 

(L. S.) 
El P¡-imer Secretario de Estado de Su }lajestu,rl Cat6lica; 

l\I. BER)IÚDEZ DE CASTRO. 

Legación de El Salvador en España: Madrid, 15 de junio 
de 1866. 

Sefior J.l1inistro: 

En el tratado celebrado en esta Corte el 24 de junio 
d~l aflo último entre S. 1\1. la Reina de Espafla y la Repú
blica'de El Salvador, cuyas ratificaciones he tenido el ho
nor de canjear hoy con V. E., no se ha estipulado cosa al
g~na respecto á la nacionalidad de los hijos de españoles na-11 os_ ~n el territorio de la Re~ública de El Sal.v~dol', y de 
os hIJOS de salvadoreños nacIdos en los dommlOs de Es
paña, lo que manifiesta que los dos Gobiernos han estima
do que en cada pals continuará observándose lo dispuesto 
d~d.uS Constituciones y leyes respectivas sobre nacionali-
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No obstante esta inteligencia, con el fin de que en nin
gún tiempo pueda ocurrir dificultad alguna sobre ella, y 
con el de mantener en todas circunstancias y consolidar 
las amistosas relaciones y estrecha unión que deben exis
tir entre las dos naciones, el Excelentísimo señor Presi
dente de El Salvador me ha prevenido que al hacer el can
je de las ratificaciones, declare en su nombre estar de 
acuerdo en que, para determinar la nacionalidad de los hi
jos de los españoles nacidos en el territorio de la Repúbli
ca de El Salvador y de los hijos de los salvadoreños naci
dos en España y sus dominios, se observarán en cada país 
las disposiciones consignadas en sus respectivas Constitu
ciones y leyes vigentes en la actualidad: al mismo tiempo 
se me ha recomendado solicite de S. M. la Reina igual de
elaración, las que podrán servir de regla en cualquier caso 
que pueda ocurrir con el tiempo. 

Al hacer por ésta la declaración que se me ha eneal'
gaao, me lisonjeo que el Gobierno de S. M. la Reina la 
aceptará y que la hará igualmente por su parte en contes
tación á esta carta oficial, para que quede consignado el 
perfecto acuerdo de los dos Gobiernos sobre el particular. 

Acepte V. E., señor Ministro, las seguridades del apre
cio y alta consideración con que soy de V. E. muy atento 
y obediente servidor. 

V R. HERR'\N. 

Seilor Ministro de Estado de S. M. Católica. 

Ministerio de Estado: Palacio, 15 de junio de 1866. 

Muy seilor mio: Concurriendo los deseos del Gobier
no de S. M. con los que USo se sirve manifestar en su no
ta de hoy, respecto á que se procure remover para ro su
cesivo cualquiera dificultad que pudiera originarse por la 
falta de una estipulación expresa sobre la nacionalidad de 
los hijos de españoles nacidos en territorio de la Repúbli
ca que USo dignamente representa,' y la de los hijos de 
salvadoreños nacidos en España; y siendo además suma
mente satisfactorio para el Gobierno mismo, que las rela
ciones entre ambos países queden establecidas sobre bases 
sólidas y de conveniencia recíproca; acepta el principio de 
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le ara determinar la nacionalidad de los hijos de espa

g~leF ó de salvadoreños en los respectivos casos ya indica
~os se atenderá en cada pais, según corresponda, á las dis
posiciones consiol:'n~das en su Constitución política ó ley 
fundamental hoy vIgente. 

Aprovec?o e.st~ oca.sión par~ reit~~'ar á USo la seguri
dad de mi mas dlstmgmda cOllslderaclOn. 

M. BEmItDEz DE CASTRO. 

Señor Plenipotenciario de la República de El Salva
dor. 

CONVENCION SOBRE PROTECCION DE LA PRO
PIEDAD INTELECTUAL. 

El Presidente de la República ele El Salvador al serior clon 
José María Torres Caicedo, SH Enviado Extraordinario 
y lI1.inistro Plenipotenciario en Madrid, Miembro corres
pondiente de lf!. Academia Espaíiola, Oomendador de nú
mero extraordinario ele la Real y distingu.ida Orden de 
CCfrlos IlI, Gran Oficial ele la Orden de la Legión de 
Ronor de Fmncia, &, &, 

11 
Su Maj~stad el Rey de Esparta á don José Elduayen, .Z~lar

q.ues ~lel Paso de la fllerced, Gmn Cn~z de la Real y elis
tmgu~da Orden de Carlos IIL de Leopoldo de Austria, 
de Pio IX, de la Legión ele llonor de Fmncia, ele San 
J.1{auricio y San Lázaro de Italia, de la Estrella ele Rzt
mania, elel Osmanié ele Turq~da y Collar de la Orden de 
~~sa de Suecia, Su flfinistro ele Estado, Senador vita
[zeto, Ministro que ha sido ele Hacienda y Ultmmar, Ins
It.ector general elel cuerpo ele Ingenie¡'os de caminos, cana-
es y puertos, &, á:; 

d Los cuales después de haber exhibido sus plenos po
n~des y hallándolos en buena y debida forma, han conve
loen los artículos siguientes: 
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Art. l.-Los naturales de la República de El Salva_ 
dor en Espaüa y los naturales de España en la H,epública 
de El Salvador, que sean autores de libros, folletos ú otros 
escritos, de obras dramáticas, de composiciones musicales 
ó de arreglos de música, de obras de dibujo, de pintura; 
de escultura, de grabado, de litografía, de láminas, de car
tas geográficas y, en general, de toda clase de produccio
nes cien.tíficas, literarias ó artísti~as gozarán recíproca
mente en cada uno de los dos E~tados, de las ventajas es
tipnlada~ en el presente convenio, así como también de to
das aq nellas que al presen te se refieren ó más tarde se re
fieran, por la ley, en uno ú otro Estado, tÍ la propiedad de 
obras de literatura, de ('iencias ú otras artes. 

Para garantizar estas ventajas, obtener indemniza
ción de daños y perjui('ios y proceder contra lOS falsifica
dores, gozarán ele la misma protección y los mismos recur
sos legales ya concedidos ó que en lo sucesivo se concedie
ren á los autores nacionales, en cada uno de los dos países 
tauto por las leyes especiales sobre la propiedad literaria 
y artística, como por la Legislación general en materia ci
vil ó penal. 

Art. 2.-Para asegura,· las obras de literatura, cien
cias ó artes la protección estipulada en el artículo prime
ro y para que los autores ó editores de estas obras sean, 
en consecuencia, admitidos ante los tribunales de los dos 
países á seguir procesos contra los falsificadores, bastará 
que los referirlos autores ó editores justifiquen su derecho 
de propiedad por medio de un certificado que emane de la 
autoridad pública competente yasÍ comprueben que go
zan en su propio país para la obra de que se trate, de la 
protección legal contra falsificaciones ó reproducción ilí
cita. 

Art. 3.-Las estipulaciones del artículo primero se 
aplican igualmente á la representación ó á la ejecución en 
uno de los dos Estados, de las obras dramáticas ó musica
les de los autores y compositores del otro país. 

Art. 4.-Quedan expresamente asimiladas á las obras 
originales las traducciones de obras nacionales ó extranje
ras hechas por un escritor que pertenezca á lAno de los doS 
Estados. Estas traducciones gozarán, por este título, 4e 
la protección estipulada á virtud del presente convenIO 
para las obras originales, en lo cOJ;lcerniente á su produ~
ción no autorizada en el otro Estado. Queda bien atendI-
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-do sin embargo que el objeto del presente artículo es úni-
a.~ente el de protejer al tra.ductor en lo relativo á la 

~ersión que haya hecho de la obra original, y no el de 
conferir derecho exclusivo de traducción al primer tra
ductor de una obra cualquiera, escrita en lengua muerta ó 

viva. L . 1 d -d' d ' Art. 5.- os naClOna es e uno e JOS os paIses, auto-
res de obras originales, tendrán el dereeho de oponerse á la 
publicación en el otro país de toda t.raducción de esas obras 
no autorizada por ellos mismos, y estos, durante todo el 
tiempo que se haya concedido para el goce del derecho de 
propiedad ~i,teraria sobre la o.~ra original;. siendo as~ que 
la publicaclOn de una traduCclOn I!.O autol"lzada, rqmvale 
bajo todos respectos á la reimpresión ilícita de la obra. 

Los autores de obras dramáticas gozarán ree iproca
mente de los mismos derechos en lo relativo á la traduc
ción ó á la representación de las traducciones de sus obras. 

AJ't. 6.-Se prohiben igualmente las apropiaciones in
directas no autorizadas, tales como: las adaptaciones, las 
imitaciones llamadas de buena fe, utilizaciones, trascripcio
nes de obras musicales y, en general, todo uso que se ha
ga por la imprenta ó en la escena de las obras literarias, 
dramáticas ó artísticas, sin el consentimiento del autor. 

Art. 7.-Será, no obstante, licita recíprocamente la 
publicación, en cada uno de los dos países, de extractos ó 
de fragmentos enteros de las obras de un autor del otro 
país, ya en la lengua original, ya en traducción, con tal 
que estas publicaciones sean especialmente aprobadas pa
'ra la enseiianza y el estudio y vayan acompaiiadas de no
tas explicativas. 

Art. S.--Las obras que se den á luz por entregas, así 
como los artículos ó folletos que los autores de uno de los 
d.os países inserten en periódicos, no podrán ser reprodu
CIdos ó traducidos en los periódicos ó colecciones periódi
cas ~el otro país, ni publicados en volumen ó de otro mo
d?, sm permiso de los autores. Esta prohibición no debe
ra nunca aplicarse á los artículos de discusión política. 

Art. 9.-Los mandatarios legales ó representantes de 
los autores, compositores y artistas, gozarán recípro~a
rente y bajo todos respectos de los mismos derechos que 
tOS que el presel!te convenio concede á los autores, traduc-
ores, compositores y artistas. 

Art. 10.-Los derechos de propiedad literaria y artís-
6 
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tica, reconocidos por el presente convenio, son garantiza_ 
dos durante la vida de los autores, traductores, composi_ 
tores y artistas y • durante cincuenta años después de su 
muerte, en provecho de los cónyuges que sobrevivan, de 
sus herederos, sucesores irregula.res, donatarios, legatarios 
cesionarios, ó todos aquellos que representen sus derecbo~ 
conforme á la Legislación de su país. 

Art. 11.-Se prohibe en cada uno de los dos países la 
introducción y la venta ó exposición de obras científicas 
literarias ó artísticas impresas ó reproducidas en cualquie~ 
ra de ellos ó en nación extranjera sin permiso de los auto
res ó propietarios de tales obras. 

Art. J2.-Toda edición ó reproducción de obra cientí
fica, literaria ó artística hecha sin ajustarse á las disposicio
nes dell:)resente convenio, ser~ considerada como falsifi
cación. 

Cualquiera que haya editado, vendido, puesto á vender 
ó introducido en el territorio de uno de los dos países alguna 
obm Ú (lbjeto falsificado, será castigado según las leyes en 
vigor en uno ú otro de los dos países en sus respectivos 
casos. 

Art. 13.-Las disposiciones del presente convenio, no 
podrán perjudicar en manera alguna al dere<>ho que co
rresponde á cada una de las Altas Partes contratantes pa
ra permitir, vigilar y prohibir por medio de medidas de 
legislación ó de policía interior, la circulación, la represen
tación ó la exposición de toda obra· ó producción, con res
pecto á la cual la autoridad competente haga ejercer este 
derecho. 

El presente convenio, no se opondrá por ningún mo
tivo al derecho de una ó de la otra de las Altas Partes cou" 
tratantes para prohibir la importación en sus propios Es
tados, de los libros que, en virt.ud de sus leyes interiores 
ó por estipulaciones acordadas con otJ'as poteucias, sean ó 
hayan de ser declarados 130m o falsificaciones. 

Hecho, por duplicado, en Madrid, á veintitres de ju
nio de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

(L. S.) 
J. M. TORRES CAICEDO. 

(L. S.) 
JosÉ ELDUAYEN. 
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Esta Convenci6n fue aprobada con fecha 31 de julio 

,de 1884 y espera la respectiva ratificación . 
• 

NOTA ,-La Espaiia es además una de las potencias que han suscrito 
T tado llamado Unión Postal Uniyersal de 1? de junio de 1878,y la Con ven

'~:6::obre protección dI! 1n propiedad indl1,qtl'inl celebrada en Puris el 20 de 

:marzo de 1883. 

ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 
TRATADO DE EXTRADICION. 

La República de El Salvador y los Estados- Unidos de Amé

rica, 

Juzgando ser con veniente, para la mejor administración 
de justicia y para prevenir la perpetración de crímenes en 
sus respectivos territorios y juril:'dicciones que los reos fu
gos, con victos ó acusados de los crímenes especificados 
más adelante en este tratado, sean entregados recíproca
mente baío ciertas circunstancias, han rasuelto concluir un 
tratado, y con tal objeto han nombrado como Plenipoten
ciarios suyos: el Presidente de la República de El Salva
do~ al señor doctor don Gregorio Arbizú, Ministro d' Re
laCIOnes Exteriores, y el Presidente de los Estados-Unidos, 
á don Alfredo T. A. 'rorbert, Ministro re¡;:idente en El Sal
dor, q oi> nes despu13s de encontrar en buena y debida for
n¿a ~us l'espeetivos plenos poderes han convenido en los 
slgUlentes artículos:-

Art. l?-El Gobierno de El Salvador y el Gobierno 
de los Estados-Unidos, convienen en entregarse mutua
IUente los individuos que siendo reos CODvi!tOR Ó acusa
dos de los. crímenes especificados en los artículos siguien
~es cometIdos en jurisdicción de una de las Partes contra-
1 antes, busquen asilo ó sean hallados en los territorios de t o~ra, c~n tal que esto tenga solamente lugar cuando 
.1 a eVIdenCIa de la criminalidad sea t':ll, que conforme á las 
",eyes del lugar en donde el fugitivo ó acusado sea hallado, 
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pueda haber lugar á su aprehensión y auto de prisión pa
ra su enjuiciamiento, caso que el crimen hubiere sido co
metido allí. 

Art. 2<:>-En conformidad á las estipulaciones de este 
tratado, habrá lugar á la extradición de los individuos con
victos ó acusados de algunos de los crímenes siguientes: 

1<:> Asesinato, comprendiendo bajo esta denominación 
los delitos designados en los Códigos Penales de las Par
tes contratantes bajo los términos homicidio, parricidio

t 
asesinato, envenenamiento é infanticidio. 

2<:> Tentativa de asesinato. 
i3<:> Los delitos de rapifla (estupro y violación) pirate

ría y alzamiento á bordo de un buque, cuando la tripula
ción ó part.e de ella, por fuerza cOl?tra el Capitán ó frau
dulentamente, se apodera de la nave. 

4<:> El delito de allanamiento de morada, definido co
mo la acción de entrar en casa de otro de noche y con 
fractura, con la intonción de cometpr un de"ito que merez
ca pena capital; y el delitD de robo definido como la acción 
de tomar dolosamente y por fuerza ó amenaza los efectos 
ó dinero de otro. 

5° El delito de falsedad, por el cual se entiende la cir
culación ó venta de papeles falsificados; la falsificación de 
actos del soberl1no ó de la administración pública. 

G<:> La fabricación ó circulación de moneda falsa ya 
sea· acuñada ó en papel, de bonos públicos, de billetes de 
banco y obligaciones, y en general de todo lo que sea títu
los ó instrumentos de crédito; la falsificación de sellos, tro
queleF', estampillas y marcas del Estado, y de las adminis
traciones públicas y su circulación ó vellta. 

7<:> El hurto, robJ ó malversación de cauda.les públi
cos, cometidos dentro de la jurisdicción de una de las Par
tes contratantes, y por empleades ó depositarios públicos. 

8? El hurto, robo ó malversación cometida por algu
na persona ó personas asalariadas con perjuicio de aque
llas á cuyo servicio están, cuando estos delitos tengan se-
ñalada una pena infamaute. . 

Art. 3'?-Las estipulaciones de este tratado no se aplI
carán á delitos ó infracciones de carácter político; y el in
dividuo ó individuos entregados por alguno de los críme
nes enunciados en el artículo anterior no serán en ningú~ 
caso sometidos á juicio por algún delito ordinario cometI
do antes del que ha motivado su extradición. 
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. tud de las estipulaciones del presente tratado, hubiese 

V!do arrestado por infracciones cometidas en el país en 
a10nde se hubiere refugiado, ó hubiere sido convicto de 

110 su extradición podrá diferirse hasta que sea absuelto 
Ó h~ya cumplido la pena á que haya sido sentenciado. 

Art. 5~-En ningún caso y por ningún motivo las al
tas Partes Contratantes, estarán obligadas á entregar á sus 
propios nacionales. 

Si en conformidad con las leyes vigentes en el Esta
do al cual pertenezca el culpable se debiere someter á éste 
á procedimiento criminal por infracción cometida por el 
otro Estado, el Gobierno de este último deberá comuni
carle los informes y documentos, remitir los ohjetos del 
cuerpo del delito y procurar cualquiera otra aclaración 
que fuere necesaria á la expedición del proceso. 

Art. 6~-Los suplicatorios para la entrega de reos fu
gos se harán por los agentes diplomáticos de las respecti
vas Partes Contratantes; ó en caso de aus~ncia de éstos 
del pais ó de la residencia del Gobierno por los Oficiales 
Consulares superiore-:;. Si la, persona cuya extradición se 
pida hubiese sido convicta de delito se f com pañará al su
plicatorio una eopia de la sentencia de la Corte que lo ha 
sentenciado, autenticada con su sello é igualmente una 
certificación del carácter oficü¡,l del Juez ó Tribunal, expe
did.a pOl' la autoridad ejecutiva correspondiente, y de esta 
última otra cel'tificación por ell\1inistro ó Cónsul del Sal
vador ó de los Estados U nidos respecti vamente; pero cuan
do e~ reo fugo solo ha sido acusado, debe acumpañarse el 
suph~a~?rio antes dicho con una copia auténtica del auto 
de pl'l~lOn expedida pura su arresto en el país donde haya 
cometido el delito ó de las declaraciones que pueden ha
~er I?otivado este aut,. El ~l'esident,e del Salvador ó el 

resIdente de los Estados Umdos daran entonces un man
d.amiento para la captura del fugitivo, á fin de que condu
CIdo ~nte la autoridad judicial correspondiente sea allí 
ex~mlU~do. Si entonces se decidiere que según la ley y 
eVld,enCla del hecho la extradición es procedente confor
me a este tmtado el fugitivo será entl'eO"ado con las for
malidades l~rEscritas para tales casos. o 

Art. 7?-Las espensas ó gastos del arresto, detención 
~ tb~sporte de las personas reclamadas serán á cargo del 

o Ieroo á cuyo nombrp- se haya expedido el suplicatorio. 
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Art. 8?-Este tratado estará vigente durante diez años 

contados desde el día del canje de las ratificaciones, pero 
si ninguna de las partes diese aviso á la otra seis meses 
antes de finalizar este término, de su intención de hacer 
cesar sus efectos, quedará vigente por diez años más '{ as? 
sucesivamente. . 

El presente tratado será ratificado y las ratificaciones 
canjeadas en la ciudad de Washington, dentro de doce
meses Q antes si fuese posible. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo 
han firmado por duplicado y sellado con sus sellos. 

Hecho en la ciudad de San Salvador, capital de la Re
pública, el día veintitres de mayo del año de Nuestro Se
ñor, mil ochocientos setenta y de- la Independencia el cua
dragésimo nono. 

(L. S.) 
GREGORIO ARBIZÚ 

(L 8.) 

ALFltEDO T. A. TORBERT. 

CONVENIO DE PRORROGA PARA VERIFICAR EL 
CANJE DE LAS RATIFICACIONES DEL TRA

TADO ANTERIOR. 

La República del Salvador y los Estados- Unidos de América; 

Deseando prorrogar el término señalado para el canje 
de las ratificaciones del t.ratado celebrado para la extradi
ción de los criminales entre aquella República y los Esta
dos-Unidos y firmado en San Slilvador el veintitrés de
mayo de mil ochocientos setenta, han resnelto concluír 
una convención con aquel fin, y hau investido con plenos 
poderes; el Presidente de la República del Salvador al se
ñor doctor don Darío González, Ministro de Gobernación 
é Instrucción Pública; el Presidente de los Estados-Unidos 
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1 señor don Tomás Biddle, Ministro Residente de los Es
~ dos. Unidos en El Salvador; quienes después de exami
~r recíproca.mente sus dichos plenos poderes, encontrán

dolos en b~ena y debida forma han eonvenido en los artí
culos siO'Ulentes:-

Art l.-Se prorroga por la presente, á doce meses, 
ue se contarán desde esta fecha, el término fijado para 

~l canje de las ratifi~ac~ones del tratado cel~br!1do para la 
extradición de los crlmmales, entre la Repubhca del Sal
vador y los Estados U ni~os, fir~ado en San Sal vad?l' el 
veintitres de mayo de mIl ochoCIentos setenta, pudIendo 
verifica.fse antes si fuese posible. 

Art. H.-La presente convención recibirá la aproba
ción del Presidente de la República del Salvador y la ra
tificación del Congreso de la misma, y la ratificación del 
Presidente de los Estados Unidos con el acuerdo y con
sentimiento del Senado; y las ratificacio!les serán canjea
das dentro de un término conveniente p'1ra facilitar la an-
tedicha r róroga. • 

En fe de lo (mal, los respectivos Pienipotell.\iarios han 
firmado por duplicado y sellado con su..: "pll(),; la preR()nte 
convención, en Sall Salvador, el dia (11)('0 ,te IU¡¡YO d .• tui 1 
ochocientos setenta y tres y LH de la Independeucia del 
Salvador. 

(L. S.) 
D. GONÚLE7.. 

(L. S.) 
rrü~üs BIDDLE. 

ACTA DE CANJE 

NosoLros los infrascritos, D. Vicente Dal'dón, l\Iinis
tOP~enipotencial'io de la República deEI Salvador y el HOll. 

amllton Fish, Secretario de Estado de los Estados Uni
dos, estando provistos de especiales y plenos poderes que se 
eb~ontraron en debida forma, habiéndol1us reunido eon el 
o] J~to de canjear las ratificaciones de la convención cond urda entre la República del Salvador y los Estados-Uní-

os de Norte América el dla 23 de mayo de ]870 para la 
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entrega de criminales y t.ambién la convención en que se 
extiende el téo:mino para el canje de la ratificación de la 
primera, celebrada entre las mismas partes el día 12 de 
mayo de 1873 y habiendo comparado cuidadosamente las 
re3pectivas ratificaciones de dicha convención, y hallan
do que concnedan exactamente una con otra y ambas 
con los originales de dicha" convenciones, el e}l;presado 
canje se ha efectuado este día por nosotros en la forma 
acostum brada. 

En testimonio de lo cual los infrascritos hemos firma
do la presente convención y la sellamos con nuestros se
llos respecti vos. 

Hecho en Washington, á los dos días del mes de ma
yo de mil ochocientos setenta y cuatro. 

(L. S.) 
VICENTE DARDÓN. 

(L. S.) 
HAl\IILTON FISH. 

TRArrADO GEK~HAL DE Al\HSrrAD, COMERCIO y 
PRIVILEGIOS CONSULARES. 

La República del Salv(tdor, y los Estados- Unidos de América; 

Deseando nacer firme y duradera la amistad y buena 
inteligencia que felizmente exü,tüu entre ambas naciones, 
han resuelto fijar de una manera dara, distinta y positi"a 
las reglas que en lo futuro han de obsen"arse religiosamen
te entre una y otra, por medio de un rrratado Ó Conven
ción genel"al de paz y amistad, Comercio y privilegios con
sulares. Para este apetecible objeto el Presidente de la 
República del Salvador ha conferido plenos poderes al 
doctor don Gregorio Arbizú, Ministro de Relaciones Ex
teriores; y el Presidente de los Estados-Unidos de Améri
ca ha conferido semejantes é iguales poderes al General 
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Alfredo T. A. Torbert, Ministro Residente; los cuales, des
pués de haber canjeado sus dichos plenos poderes en de
bida forma, han convenido en los artículos siguien-
tes:-

Artículo l.-Habrá una paz perfecta, firme é inviola-
ble y amistad sincera entre la República del Salvador y 
los Estados-Unidos de América, en toda la extensión de 
sus posesiones y territorios, y entre sus ciudadanos res
pectivamente, sin distinción de personas y lugares. 

Art. 2.-La República del Salvador y los Estados 
Unidos de América, deseando vivir en paz y armonía con 
todas las naciones de la tierra por medio de una política 
franca é igualmente amistosa con todas, se obligan mu
tuamente á no otorgar favores particulares á otras nacio
nes con respecto á comercio y navegación que no se ha
gan inmediatamente extensivos á la otra parte, quien go
zará de los mismos libremente, si la concesión fuese hecha 
libremeute, ú otorgando la misma compensación si la con
cesión fuese condicional. 

Art. 3.-Las dos altas partes contratantes deseando 
hmhién establecer el comercio y navegación de sus res
pectivos países sobre las liberales bases de perfecta igual
dad y reciprocidad, convienen mutuamente en que 103 ciu
dadanos de cada una podrán frecuentar las costas y terri
torios de la oti'a, residir en ellos, emprender cualquiera 
clase :le tráfico y fabricar, explotar, minur, corcprar y po
sem' t:el't"Us y toda clase de bienes raíces, sujetos á los mis
mos derechos y obligaciones que los natUl'ales del país, ó 
bajo los mismos privilegios que fuesen concedidos ó que 
se c.oncedan á cualquiera ciudadano ó ciudadanos de otras 
naCIones, y goz31'Cm de todos los derechos, privilegios y 
exenciones COIJ respecto á navegación, comercio y fábrica 
~~ que gozan ó gozaren los ciudadanos naturales some
t:endose á las leyes, del:l'etos y usos establecidos :1 que es
tan sujetos dichos ciudadanos. Pero debe entendert'le que 
este artíeulo no comprende el comercio de cabotaje de ca
da uno de los 1,aÍses, euya regulación queda reservada á 
las 'partes respecti Vam(~ll te según sus leyes propias y pe
cuhares . 

. Art. 4.-Igualmente convienen una y otra en que cual
q}llera especie de producciones, manufacturas ó mercade
nas extranjeras que puedan ser en cualquier tiempo le
galmente importadas en la República de El Salvador en 
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sus propios buques, puedan ser también importadas en 
buques de los Estados Unidos, y que no se impondrán ó 
cobrarán otros ó más altos derechos sobre las toneladas 
del buque, ó por su cargamento,sea que la impol·tación se 
llaga en buques del uno ó del otro país; y de la misma ma
nera, cualquiem especie de producciones, manufacturas ó 
mer·aderías extranjeras que puedan ser en cualquier tiem
po legalmente importadas en los Estados Unidos en sus 
propios buques, puedan ser también importadas en bu
ques de la República de El Salvador, y que no se impon
drán otros ó más altos deredlOs sobre las toneladas del bu
que ó por Sil carga:nento, sea que la importación se haga 
en buques del uno ó del otro país. Convienen además, en 
que todo lo que pueda ser legalmente exportado ó reexpor
tado de uno de los dos paibes en SllS pl'Opio.5 buques para 
un país extranjero pueda de la misma manera ser expor
tado ó reexportado en los buques del otro; y serán conce
didos y cobrados iguales premios, derechos y descuentos, 
sea que tal exportación ó reexportación se haga en los bu
ques de la República de El Salvador, ó en los de los Esta
dos Unidos. 

Art. ;J.-No se impon irán otros ó más altos derechos 
sobre la importación en la República de El Salvador de 
cualesqlliem artículos del producto natural ó manufactu
rado de los Estados Unidos, y no se impondrán otros ó más 
altos derechos sobre la importación en los Estados Unidos 
de cualesquiera artículos del producto natural ó manufac
turado de la República de El ~alvador, que los que se e
xijan ó exigieren por iguales artícnlos del pro luctO na
tural ó mannfacturado de cualquiera otro país extranjero; 
ni se impondrán otros ó más altos derechos ó gravámenes 
en ninguno de los dos países sobre la exportación de cua
¡esquiera artículos para la República de El Salvador ó para 
los Estados Unidos, respecti vamente, que los que deban 
exigirse p0r la exportación d"l iguales artículos para cual
quiera otro país extranjero, ni se establecerá prohibición 
alguna respecto á la importación ó exportación de cuales
quiera artí!mlos del producto natural ó manufacturado de 
los territorios de la República de El Salvador para los Es
tados Unidos, 1) de los territorios de los Estados Unidos 
para los de la República de El Salvador, que no sea igual
mente extensiva á las otras naciones. 

Art. 6.-A fin de remover la posibilidad de cualquiera 
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mala inteligencia con respecto á lo~ tres articulas anterio
res se de,.}ara aqui, que las estipulaciones contenidas en 
ell¿s son aplicables en toda su extensión á los buques de' 
El Salvad0l' y sus cargamentas que arriben á los puertos 
de los Estados Unidos, y r~clprocamente á los buques de 
los Estados Unidos y sus cargamentos que arriben á los" 
puertos de El Salvador; sea que procedan de los puertos 
del país á que ellos pertenezcan respectivamente, ó de los 
de cualquiera otro país extranjero; y que en ningún caso' 
se impondrá ó cobrará derecho alguno diferencial en los 
puertos de los dos paIses sobre los dichos buques ó sus car
O'amentos, ya sean éstos del producto ó manufactura na~ 

• ~ional, ó del producto ó manufactura extranjera. 
Art. 7.-8e conviene, ademáB, que será enteramente' 

libre á los comerciantes, capitnTlPs de buqueB, y otros ciu
dadanos de ambos paísesmalwjllrá su voluntad sus nego
cios por sí mismes ó por medio de sus agentes, en tocios 
los puertos y lugares sujetos á la jurisdicción del uno ó del 
otro, tanto con respecto á las cOllsignaeiones y ventas por 
mayor ó menor de sus efectos y mercaderías, como cor::o 
rtlspecto á la carga, descarga y despacho de sus buques Ú 
otros negocios, debiendo en todos estos casos ser tratados 
como ciudadanos del pals en que residan, ó considerados 
al menos con igual pie que los súbditos ó ciudadanos de la. 
nación más favorecida. 

Art. 8 -Los ciudadanos de una y otra de las parte~ 
coutratantes no podrán ser embargados ó detenidos con 
sus embarcacione.,;, tripulaciones, mercaderías ó efectos de
su pertenencia, para ninguna expedición militar, ni para 
usos públicos ó particulares, cualesquiera que sean; sin 
conceder á los interesados una justa y suficiente indemni
zación. 

Art. 9.-Siempre que los ciudadanos de alguna de las 
:pal't.es contratantes se vieren precisados á buscar refugio 
o asIlo en los rios, bahías, puertos ó dominios de la otra~_ 
con ~us buques, sean mercantes ó de guerra, públicos ó 
p~rbculares, por mal tiempo, persecución de piratas ó ene
l1.tlgos Ó falta de agua ó provisiones, serán recibidos y tra
t~~os con humanidad, dispensándoles todo favor y protec
Clono para reparar sus buques, acopiar víveres, y ponerse· 
8;ll sItuación de continuar su viaje, sin obstáculo ni moles
tIa de ningún género. 

Art. lO.-Todos los buques, mercaderías y otros efec-
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tos pertenecientes á los ciudadanos de la una de las partes 
eontratantes, que fueren apresados por piratas, bien sea 
dentro de los límites de su jurisdicción ó en alta mar, y 
fueren llevados ó hallados en los rios, radas, bahias, puer
tos ó dominios de la otra, serán entregados á sus dueños, 
probando éstos en la forma propia y debida sus derechos 
ante los tribunales competentes: bien entendido que el re
clamo ha de hacerse dentro del término de un año por las 
mismas partes ó por sus procuradores, ó por los agentes de 
sus respectivos gobiernos. 

Art. n.-Cuando algún buque perteneciente á los 
ciudadanos de cualquiera de las partes eontratantes nau
frague, encalle, ó sufra alguna avería en las costas ó den
tro de los dominios de la otra, se les dará toda ayuda y • 
pl'otección; del propio modo que es uso y costumbre, con 
los buques de la nación en donde suceda la avería; permi
tiéndose des argar el dicho buque, si fuere necesario, de 
sus mercaderias y efectos, sin e:l\.igir por esto ningún dere
cho, impuesto ó contribución de ninguna especie, á no ser 
que se destinen á la venta ó consumo en el pals de cuyo 
puerto se hubieren desembarcado. 

Art. I2.-Los ciudadanos de cada una de las partes 
contratantes tE"ndrán facultad para disponer de sus bienes 
illlJebles é inmuebles dentro de la jurisdicción de la otra 
por venta, donación, testamento, ó de otro modo; y sus 
['epresentantes, siendo ciudadanos de la otra parte, sucede· 
rán en sus dichos bienes muebles é inmuebles sea por tes
tamento ó abintestato, y podrán tomar posesión de ellos, 
por sí pers(Jl1almente, Ó por medio de otros que procedan 
en su nombre, y disponer de los mismos á su arbitrio, pa
gando solo aquellas cargas que en iguales casos estuvieren 
obligados á pagar los habitantes del país en donde estén 
los refer dos bienes. 

Art. I3.-Ambas partes contratantes se cOillprometen 
y obligan en toda forma á dispensar recíprocamente su 
protección espec al á las personas y propiedades de los ciu
dadanos de cada 1ma de ellas, de todas profesiones, tran
seuntes ó habitantes en los territorios sujetos á la jurisdic
ción de una y otra, dejándoles abiertos y libres los tribuna
les de justicia para sus recursos judiciales en los mismos tér
minos usados y acostumbrados para los naturales ó ciuda
danos del país; para lo cual podrán gestionar en persona, 
ó emplear en la gestión ó defensa de ::lUS derechos los abo-
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~uzO'u~n convenientes para. sus litigios, y dichos ciudada
~osoó ao-entes tendrán la libre facultad de estar presentes 
en las decisiones y sentencias de los tribunales en todos 
los casos que les conciernen, y gozarán de todos los privile
O'ios y derechos concedidos á los ciudadanos naturales. 
o Art. 14.--Los ciudadanos de la República de El Sal-
vados residentes en territorio de los Estados-Unidos, go
zarán una perfecta é ilimitada libertad de conciencia, sin 
ser molestados, inquietados ni perturbados por su creoncia 
relio-iosa. No serán molestados, inquietados ni perturba
dosoen el ejercicio de su religión, en ca'3as privadas, ó en 
las ca,pillas ó lugares de adoración designados al efecto, 
con el decoro debido á la Divinidad, y respecto á las leyes, 
nsos y costumbres del pals.--También tendrán libertad 
para enterrar los ciudadanos del Salvador qne mueran en 
territorio de los Estados-U nidos, en los lugares conve
nientes y adecuados, designados y establecidos por ellos 
con acuerdo de las autoridades locales, ó en los lugares de
sepultura qne elijan los amigos do los muertos; y los fune
rales y sepulcros no serán tmstornados de moJo alguno ni 
por ningún motivo. 

De la misma manera, los ciudadan s de los Estados
Unidos gozarán en territorio de la, República de El Salva
dor perfecta ó ilimitada libertad de conciencia, y del ejer
cicio de su l'eligión pública ó privadamente en sus mismas 
habitaciones, ó en las C'apillas ó lugares de adoración de
signados al efecto, de conformidad con las leyes, usos y 
costumbres do la República de El Salvador. 

Art. 15.-Será lícito á los ciudadauos de la Repúbli
ca de El Salvador y de los Estados-Unidos de América 
navegar en sus buques con toda seguridad y 1 bertad de 
cualquier puerto á las plazas y lugares de los que son ó 
fueren en adelante enemigos de cu::tlquiera de las partes 
~ontratantes: sin hacerse distinción de quienes son los due
nos de las mercaderías que llevan á su bordo. Será igUal
mente lícito á los referidos ciudadanos, navegar con sus 
~uques y mercaderías mencionadas, y traficar con la misma 
hbertad y seguridad, de los lugares, puertos y ensenadas 
de los enemigos de ambas partes ó de alguna de ellas, sin 
oposición ó molestia de ninguna especie, DO solo directa
mente de los lugares enemigos arnba mencionados á los 
lugares neutros, sino también de un lugar perteneciente á 

• 
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un enemigo á otro lugar perteneciente á un enf'migo, ya sea 
que estén bajo la jurisdicción de una sola potencia ó bajo 
la de diversas. Y queda aquí estipulado que los buques 
libres hacen libres también á las mercaderías, y que se ha 
de considerar libre y exento todo lo que se hallare á bordo 
de los buqués pertenecientes á los ciudadanos de cualquie_ 
ra de las partes contratantes, aunque toda la carga ó parte 
de ella pertenezca á enemigos de una ú otra, exceptuándo
se siempre los artículos de contrabando. 

Se conviene también del mismo modo, en que la mis
ma libertad sea extensiva á las personas que se encuentren 
á bordo de buques libres, con el fin de que aunque dichas 
personas sean enemigas de ambas partes ó de alguna de 
€l1as, no deban ser extraídas d~ los dichos buques libres, á 
menos que sean oficiales ó soldados en actual servicio de 
los enemigos; á condición no obstante, como expresamente 
se conviene, que las estipulaciones contenidas en el presen
te artÍculo,por las que declara que el pabellón cubre la 
propiedad, se entenderán aplicables solamente á aquellas 
potencias que reconozcan este principio; pero si alguna de 
1as dos partes contratantes estuviere en guerra con una 
tercera, y la otra permaneciese neutral, la bandera de la 
neutral cubrirá la propiedad de los enemigos, cuyos Go
biernos reconozcan este principio, y.no de otros. 

Art. 16-So conviene igualmente, que en el caso de 
que la bandera neutral, de una de las partes contratantes 
proteja las propiedades de los enemigos de la otra, en vir
tl?-d de lo estipulado arriba, deberá siempre entenderse que 
las propiedades neutrales encontradas á bordo de tales bu
ques enemigos, hiLn de tenerse y considerarse como pro
piedades enemigas, y como tales estarán sujetas á deten
ción y confiscación, exceptuando aquellas propiedades que 
hubiesen sido puestas á bordo de tales buques antes de la 
declamtorid de la gueI'l'a, y m'm después, si hubiesen sido 
.embarcadas en dichos buques sin tener noticia de ella; pe
ro las partes contratantes ('on vienen en que pasados dos 
meses después de la declaratoria de g::erra, sus respecti
vos eindadanos DO podrán alegar que la ignoraban. Por 
el contrario, si la bandera neutral 110 protegiere las pro
piedades enemigas, entonces serán libres los efectos y 
mercaderías de la parte neutral embarcadas en buques 
enemigos. 

Art. 17.-Esta liuertad de navegación y comercio se 
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tenderá todo género de mercaderías I~xceptuando única
-exente aquellas que se distinguen con el nombre de contra
:ndo, y bajo este nom?re de contrabando, ó efectos pro
hibidos, se comprenderan: 

1'? Cañones, morteros, obuse~, pedrel'Os, trd.bucos, fu
siles rifles, carabinas, pistolas, picas, espadas, sables. lan
~as ~huzos, alabardas y granadas, bombas, pól vora, mechas, 
bal~s, con todas las demás cosas ,orrespondientes al uso 
de estas armas. 

2<? Escudos, cas .uetas, corazas, cotas de malla, forni
turas y vestidos hechos en forma y usanza militar. 

3<? Banderolas y caballos con sus arneses. 
4~ Igualmente toda especi.e de armas é instrumentos 

de hierro, a ero, bronce, cobre y otras materias cualesquie
ra, manufacturadas. preparadas y formadas expresamente 
para hacer la guerra por mar ó por tierra. 

5~ Los víveres que se introducen á una plaza sitiada 
ó bloqueada. 

Art. lB-Todas las mercaderías y efectos no compren
didos en los artículos de contmbando, explicitamente enu
merados y clasificados en el artículo anterior, serán teni
dos y reputados como libres y de lícito y legítimo (omer
>cio, de modo que podrán ser conducidos y trasportados de 
la manera más franca, por los ciudadanos de ambas 
partes contratantes, aún en los lugares pertenecientes á 
enemigos, exceptuando sólo aquellas plazas que se hallen 
actualmente sitiadas ó bloqueadas, y para evitar en el 
particular toda duda, se declaran sitiadas ó bloqueadas 
solamente aquellas plazas que en la actualidad estuvieren 
a~acadas por una fuerza de un beligerante capaz de impe
dIr la entrada del neutral. 

Art. 19-Los artlculos de contrabando enumerados 
y cla~ificac.os que se hallen en un buque destinado á puerto 
·eneI;l1Igo, estarán sujetos á detención y confiscación, dejan
do l~bre el resto del cargamento, y el buque para que los 
due~los puedan disponer de ellos como lo tengan por con
venlE'nte. Ningún buque de cualquiera de las dos nacio
les será detenido en alta mar, por tener á su bordo artícu-
os de contrabando, siempre que el maestre, capitán ó so

brecargo de dicho buque quiera entregar los artlculos de 
Contr" bando al apresador, á mflnos que la cantidad de di
chos artículos sea tan grande y de tanto volumen que no 
Puedan ser recibidos á bordo del buque apresador sin gra-
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ves inconvenientes; pero en éste y en todos los demás ca
sos de justa detención, el buque deteuido será enviado al 
puerto más inmediato, cómodo y seguro, para que allí se 
siga el juicio, y se dicte sentencia conforme á las leyes. 

Art. 20.-Y por cuanto frecuentemente sucede que 
los buques navegan para un puerto ó lugar perteneciente 
á un enemigo, sin saber que se halle sitiado, bloqueado ó 
embestido, se conviene en que á todo buque en tales cir
cunstancias se le pueda hacer retroceder de dicho puerto ó 
lugar; pero no será detenida ni confiscada parttl alguna de 
su cargamento, no siendo contrabando, á menos que des
pués de la intimación de semejante bloqueo ó embesti
miento por el comandante de las fuerzas bloqueadoras, in
tentare otra vez entrar; pero le será permitido ir á cual
quier otro puerto ó lugar á donde ]0 tuviere por conve
niente. Ni á "!:Juque alguno que hubiere entrado en un 
puerto antes de que estuviere sitiado, bloqueado ó embes
tido se ]e impedirá salir de él con su cargamento; ni siendo 
hallado allí después de la rendición y entrega del lugar, 
estarán sujetos á confisc:.tción de tal buque ó su carga
mento, sino que serán restituidos á sus dueños. 

Art. 21- Con el objeto de prevenir todo género de 
desorden en la visita y reconocimiento de los buques y car
gamentos de ambas partes contratantes en alta mar, han 
convenido mútuamente, que siempre que UD buque nacio
nal de guerra se encontrare con uu ntmtral de la otra par
te contrat.ante, el primero permanecerá fuera del tiro de 
cañón, salvo en caso de mala mar, y podrá enviar su bote 
con dos ó tres hombres solamente para ~;erificar el dicho 
reconocimiento de los papeles concernientes á la propie
dad y carga del buque sin ocasionarle la menor extorsión, 
violencia ó maltrato; sobre lo cual serán responsables con 
sus personas y bienes los comandantes de dicho buque ar
mado. Para este fin los comandantes de buques arma
dos por cuenta de particulares, estarán obligados antes de 
recibir sus patentes, á dar fianza suficiente para responder 
de los perjuicios que puedan causar. Y se ha convenido 
expresamente que en ningún caso se exigirá de la parte 
neutral que vaya á bordo del buque reconocedor con el fin 
de exhibir sus papeles, ó para cualquier otro objeto. 

Art. 22.-Para evitar toda clase de vejamen y abuso 
en el escrutinio de los papeles relativos á la propiedad de 
los buques pertenecientes á los ciudadanos de las dos par-
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tes contratantes, éstas han convenido y convienen, que en . 
casa de que una de ellas estuviere en guerra, los buques y 
bajeles pertenecientes á los ciudadanos de la otra, deberán 
proveerse con patentes de navegación, ó pasaportes en que 
expresen el nomtre, propiedad y capacidad del buque, co
mo también el nombre y el lugar de la residencia del maes
tre ó comandante, á fin de que se Y<.'a que el uuqllP. per
tenece real y verdaderamente á los ciudadanos d(· u!Ja de 
las partes: y han co:·venido igualmente que estando eUl'g<l
dos los expresados buques, además de las patentes de na
vegación ó pasaportes, irán taml:,ién provistos de certific<t
dos que contengan los pormenores del cargameuto, yel 
lU(J'~r de donde se hizo á la vela el bnque, para que así pue
daC> saberse si hay á su bordo algunos efectos prohibidos é 
de contrabando, cnyos certificados serán expedidos en la 
forma acostumbrad/:. por los empleados del lugar de la 
procedencia del (,uque, sin cuyos requisitns el dicho 
buque podrá ser detenido para que se le jl17:gue por 
el tribunal competente, y podrá ser declarado buena 
presa á menos que SEl pruebe que el def ... eto proviene de 
algún accidente y se satisfague ó sul>~:lLle con testimo
nio del todo equivalente. 

Art. 23.-8e ha convenido además, que las est.ipula
ciones anteriores relativas al reconocimiento, y visita de 
l?s buques, se aplicarán únicamente á los que naveguen 
sm convoy; y cuando dichos buques estuvieren bajo de con
voy, será suficiente la declaratoria verbal del Comandante 
de éste, bajo su palabm de honor, de que los baques que 
se hallan bajo su protecci6n pertenecen á la nación cuya. 
bandera llevan, y cuando se dirijan á un puerto enemigo, 
que los dichos buques no tienen á su bordo artículos de 
contrabando. 

Art. 24.-80 ha convenido además, que en todos los 
casos que ocurran, solo los tribunales establecidos para 
~ausas de presas en el país á que las presas sean conduci
~s, tornarán conocimiento de ellas. Y siempre que tales 

tnbunales de una de las partes pronunciaren sentencia 
lo.nt~·a algún buque, ó efectos Ó pl;opiedad reclamada por 
~~ clUdadanos de la otra, la sen ten da 6 decreto hará men-

flon de las razones ó motivos en que aquella se hubiese 
tU~dado, y se franqueará sin retardo alguno al comandan
e o agente de dicho buque, si lo solicitare, un testimo~io 

I 
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auténtico de la senteueia ó decreto ó de todo el proceso 
satisfaciendo por él los derel',hos legales. ' 

Art 25.-Con el fin de disminuir los males de la gue
iTa las dos altas partes contratantEls convienen además: 
que en easo de suscitarse desgraciadamente una guerra 
entre ellas, solo se llevarán á efecto las hostilidades por 
aquellas personas debidamente autorizadas por el Gobierno 
y por las que estén bajo sus órdenes, exceptuándose los 
casos de repeler un ataque ó invasión, y en la defeDsa de 
la propiedad. 

Art. 26.-Siempre que una de las partes contratantes 
estnviere empeñada en guerra con otro Estado, ningún 
ciudadano de la otra parte contratante acpptayá comisión 
ó patente de corso para el objeto de auxiliar, ó cooperar 
hostilmente con el dicho tmemigo contra la mencionada 
parte que esté en guerra, bajo la pena de ser tratado como 
pirata. 

Art. 27.-Para la mejor seguridad del comercio entre 
los ciudadanos de El Salvador y los ciudadanos de los Es
tados Unidos, se conviene que si d~sgraciadamente ocu
rriese en cualquier tiempo alguna interrupción de relacio
nes de amistad, ó alguna ruptma entre las dos altas par
tes contmtantes ó los eiudadanos de cualquiera. de ellas, 
que pueebn hallarse dentro de los t.erritorios de 1:1. otra, se 
les concederá si re~iden en la costa seis meset:>, y si en el 
interior, un ario entero para finalizar sus cuentas y dispo
ner de su lJl'opiedad y se les dará un salvo conducio para 
embal'eal'se en cualquier puerto que escojan ellos mismos. 
Aun en ea so de una l'Ilptlll'<l, todos aqueJos ciudadanos de 
cada 11 na de las altas partes contratantes que estén esta
blecidos en eualquiera de los territorios de la otra, emplea
dos en el comercio ó en otra cosa, tendrán el pri vilegio de 
permanecer y de cOiltinun.r su comercio ó empleo, sin in
terl'updón de ninguna especie, en el pleno goce de su li
bertad y de su propiedad, por todo el tiempo en que se 
manejen paeíficamente y no cometan ninguna ofensa con
tra las leyes; y E,US efectos y mercunclas de eualquiera 
descripción que sean, ya sean propios, ó que estén en su 
custodia ó confiadas ú individuos ó al Estado, no estarán 
sujetas á emba~'go ó secuest,ro, ni á otras cargas ó deman
das que á las que puedan huceese sobee efectos ó propie
dades semejantes que pertenezcan á los ciudadanos natu
rales del país en que residan dichos ciudadanos. En el 
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-iSIDO caso deudas entrp individno:;:, propiedad en fondos 
IDúbliCOS y acciones de eompañbs y propiedad de cualquie-

• ~a descripción no serán lJltnCa cOlifiscadas, secuestradas ni 
detenidas. 

Art. 28.-En todo lo que hace relación ú la policía c.e 
los puertos, á la carga y descarg~l de los buques, á la segu
ridád de las mel caderías, géneros y efectos, á la sucesión 
de bienps muebles por testamento ó de otro lDodo, y á la 
disposieión de bienes m ~~hles de . toda e:5pecie ): denomi
nación, po\' venta, donaf:1on, cam blO, testamen to o de cual
quiera otra manera, como tam bién á la administración de 
justicia, los ciudadanos de las dos a Itas partes con tr·atan
tes, gozarán recíprocamente do los mismos privilegios, li
bertarlE's y derechos qne los eindadullos nutm'alt'f'; y no se 
les cargarán, en nada dp lo que tenga relaeiún con esto, 
otros impuestos ó dereehos que los que se paguen, Ó de· 
ban pagarse por los ciudadanos uaturales, sometiéndose 
por supuesto, á las le:'es localf>s y á la.:; regulaeiones de 
-cada país respectivament~\. 

Las estipulaciones que preceden SR harán extensivas 
á los bienes raíces situados delJtro de los Estados de la 
Unión ¡\ mericana ó de la Re úblicn c1~ El Salvador en 'lue 
se permita á !os extranjeros poseer y heredar fin(·as raíces. 

Pe-ro f'n . aso que algullos bienes raíees situados den
tro de los t81Titorios dt' Hila de 1M:> partes eontratantes re
cayesen ('11 un I"Índa.lalJo de la otra parte, á qnieu por su 
calidad de extrClnjero no le fuere permitido poseer dicha 
propiedad en f'l Estado en qUf~ puecla estar sitnada, se le 
acordará á dicho ho¡-0110}"0 Ú otro sneesor 1:1 tórmino que 
las Jeye8 del Estado lR permita para vender dieha propie
du<1, podrá en toda éprh~a r,c,tirar y oxportar los productos 
de esta rentn, sin dificultal} y sill liagar al Gobierno, nin
gn tl os otros irn pnest'ls (1 ue los qlH>, en (~n sos semejantes, 
se pagaran por un habitatlt8 del país cJ./)llelé estén situadas 
las fincas n,Íees. 

Si algún ciudadano de las dt1s altas partE's contratan
tes muriese sin deja)' testamento en eualquiera de los te
rritorios de la otra, el ~Iinistro ó Cf)Q'3u! dl~ la nación á la 
cual perteneeía f,l difunto (ó el repres nta~Jte de dieho l\Iinis
tro ó Cónsul, en caso de ausencia). teIl!lrá el derecho de 
u?mbrar euradores que se hagtlll eargo el!) la propiedad del 
dIfunto hasta donde lo permitan las leyes del país, en be
neficio de los herederos legales y ele los <1c-reedores de di-
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funto, dando noticia oportuna de tal nombramiento á las 
autoridades del país. 

Art. 29.-l? Los ciudadanos de El Salvador que resi
dan en los JiJstados Unidos, ó los ciudadanos de los Esta
dos Unidos que residan en El Salvador, pueden casarse 
con los naturales del país, pOBeer y disfrutar, por compra, 
casamiento ó sucesión, cualesquiera bienes muebles, ó raí
ces, sin cambiar por esto su carácter nacional sujetos á las 
leyes que ahora existen ó puedan expedirse á este respecto. 

2? Cuando los ciudadancs de El Salvador residentes 
en los Estados Unidos, ó los ciudadanos de los Estados 
Unidos residentes en El Salvador, se casen con naturales 
del país conforme á la ley, el matrimonio se considerará 
legal en el otro país. 

3? Los ciudadanos de El Salvador residentes en los 
Estados Unidos, y los ciudadanos de los Estados Unidos 
residentes en la República de El Salvador, serán exentos 
de todo servicio militar, de tierra ó agua, cualquiera que 
sea, forzado ó compulsorio, de toda contribución de gue
rra, exacciones militares, empréstitos forzosos en tiempo 
de guerra; pero estarán obligados del mismo modo que los 
ciudadanos de cada nación á pagar las contribuéiones le
gales, los impuestos municipales y otros, y las cargas or
dinarias, empréstitos y contribuciones en tiempo de paz, 
del mismo modo á que están sujetos los ciudadanos del 
país en justa proporción á la propiedad que posean. 

4? No será tomada la propiedad de ninguno de ellos, 
de cualquiera especie, para ningún objeto público, sin una 
previa compensación plena y justa; y 

5? Los ciudadanos de cada una de las dos altas partes 
contratantes tendrán el derecho ilimitado de ir á cualquie
ra parte de los territorios de la otra; y en todos casos go
zarán de la. misma seguridad que los naturales del país en 
que residan, con la condición de que observen debidamen
te las leyes y ordenanzas. 

Art. 30.-Deseando ambas partes contratantes evitar 
toda desigualdad en lo relativo á sus comunicaciones pú
blicas y su cOl'l'espondeucia oficial, han con venido y con
vienen en conceder ú sus Enviados, Ministros y Agentes 
públicos, los mismos favores, inmunidades y exenciones 
que gozan ó gozaren los de las naciones más favorecida~; 
bien entendido que cualesquiera favores, inmunidades Y 
privilegios que El Salvador ó los Estados Unidos de Amé-
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'ca ten0'3n por conveniencia otorgar á los Envii1dos, Mi
flistros Y Agentes diplomáticos do- otras pot~ncias, se ha
~án por el mismo hecho extensivas á los de una y otra de 
las partes contratantes. 

Art. 31.-Cada una de las Repúblicas contratantes 
odrá mantener en las principales ciudades ó plazas co

inerciales de la otra, y en los puertos abiertos en ella al co
mercio extranjero, cónsules particulares encargados de 
proteger los derechos é intereses comerciales de su nación 
y de favorecer á sus compatriotas en las dificultades que 
les ocurran. 'rambién podrán nombrar cónsules genera
les como jefes de los demás cónsules, ó para atender á 
muchas plazas comerciales, ó puertos á un tiempo, y vice
cónsules para los puertos de menor importancia ó para 
obrar bajo la depen'jencia de cónsules particulares. Sin 
embargo cada República podrá exceptuar aquellas ciuda· 
des, plazas ó puertos en donde no les pareciere convenien
te la residencia de diehos empleados; pero esta excepc-ión 
será común á. todas las naeiones. Lo que en el presente 
tratado se diga oe los cónsules en geno"al, se entenderá no 
solo de los C011sules particulares, sino también de los eón su
'les generales y de los vice-cónsules, siempre que puedan 
hallarse en los .'usos (1t~ que se trata. 

Art. 32.-Los có¡,suh~s nombrados por una de las par
tes contratantes para residir en los puertos ó plazas de la 
otra, deben presenta" nI gobierno de la Rer,ública en que 
van á residir sus letras patentes ó de provisión, para que 
si lo tiene Ú lHen, les pOll~a el correspondiente exequatur, 
que :-::~rá expedido Bin cobrar derecho alguno; y obtenido 
éste, las exhibirán á las autoridades superiores del lugar 
en que hayan de ejercer sus funciones para que ellas orde
nea se les r0conozea en sus empleos, y se les guarden la.s 
pl'el'ogatinlS que les corresponden en el ~espectivo distrito 
consular El Gobierno que recibe el cónsul podrá retirar
le cuando lo estime conveniente el exequatur de sus letras 
con,sulares; pero en tal caso expresará la razón que lo mue
va a este procedimiento. 

Art. 33.-Los cónsules admitidos en cada República 
Podr~n ejerecer en su respectivo distrito consular la~ 
funclOnes siguientes: 
. 1? Dirigirse á las autol'idudes del diSt;l'ito c]p su residen

CIa J: ocurrir en caso necesario al GobieJ'llo Supn'lllo por 
tnedIO del Agente diplomático de su nació!', ~i lo hubiere, 
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ó directameute en raso contrario, reclamando contra cual
quiera infracción de los tratados de comercio que se come
ta por las autoridades y empleados del país, con perjuicio 
del comerci,) de la nación á que el cónsul sirva. 

2? Dirigirse á las autoridades del distrito consular, y 
en caso necesario ocurrir al Gobierno Supremo por medio 
dell'espectivo agente diplomático, si lo hubiere, ó directa
mente en caso contrario, contra cualquiera abuso que los 
empleados ó autoridades del país cometan contra indivi
duos de la nación á que sirva el cónsul, y siempre que fue
se nectsario promover lo conveniente para '-lue no se les 
niegue ó retarde la administración de justicia, y para que 
no sean juzgados Di penades sino p0r los jueces competen
tes y con arreglo á las leyes vigentes. 

3? Como defensores naturales de sus compatriotas, 
podrán presentarse á su nombre, cuan.do por ellos fueren 
solicitados ante las respectivas autoridades del r·aís, en los 
negocios en que tengan necesidad de apoyo. 

4? Acompañar á los capitanes, contramaestres, y pa
trones de los buques de su naci6n, <:lD todo lo que tengan 
que hacer para el manifiesto de sus mercad6rÍas y despa
cho de documeD tos, y estar presentes en los actos en que 
por las autoridades, jueces ó tribunales del país, haya de 
tomarse alguna declaración á los dichos individuos y á 
cualesquiera otros que pertenezcan á las respectivas tripu
laciones. 

5? En los puertos ó plazas para los cuales sean nom
brados tendrán el derecho de recibir las protestas y decla
raciones que como ciudadanos de su país puedan presen
tar respectivamente allí, los capitanes de buques, las tri
pulaciones, los pasajeros y los comerciantes, y también las 
que les sean presentadas por cualquier extranjero, relati
vas á los intereses personales de cualquiera de sus nacio
nales) y las copias de dichos actos debidamente autentica
das por los mismos cónsules con el sello de su consulado 
respectivo, harán fe en juicio lo mismo como si hubiesen 
sido autenticadas ante los jueces ó tribunales de los res
pectivos paises. 

6? Arreglar todo lo relativo á las averÍaE que hayan 
snfrido e'1. el ruar los efectos y mercancías embarcadas en 
buquf's de ht nación á que sirva el cónsul, que lleguen al 
puerto en que éste reside, siemp!'e que no haya estipula-
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aseO'uradores. 

t:>pero si se hallaren intel'esados en tales avería~, habi-
tantt\S del país doude .resida el ~óusul, y ql~e no sean _de 
la nación á que éste SIrva, toca. a las autondacles JOc:: .. eS 
el CODocer Y resol ver sobre dichas averlas. 

íf! Componer amigable y extra-judicialmerlte, las di
ferencias que se susciten en tre sus co m patl'iotas sobre 
asuntos mercantiles, siempre que ellos quieran someterse 
yoluntariamente á su ar'bitramento, en cuyo cn.so, el do
cumento en que conste la decisión del cónsul, autoriza:lo 
por él mismo, por su Canciller ó Secretario, tendrá toda la 
fuerza de un documento guarentigio otorgado con todos 
los requisitos necesarios, para seL' obligatorio á las par
tes interesadas. 

8f! Hacer que se mantenga el debido ord0n interior á 
bordo de los buques de su nación, y decidir en las diferen
cias que sobrevengan entre el capitán, los ofi(~iales y los 
individuos de su tripulación, excepto cuando los desórde
nes que sobrevengan á bordo puedan turbar la tranquili
dad pública, ó cuando en las diferencias estén mezclados 
individuos que no s~an de la tripulación ó de la nación á 
que pertener.ca el buque, Jlues en este caso, deberán inter
venir las autoridades locales. 

9<:> Dirigir todas las operaciones relativas al salvamen
to de los buques de la nación á que pertenezca el cónsul 
c~a.ndo naufraguen en las costas del distrito en que él re
SIda. En tal caso las autoridades locales solo interven
drán para mantener el orden, dar seguridad á los intereses 
salvados, y hacer que se cumplan las disposiciones que 
deban observarse para la entrada y salida de éstos. En 
ausenci1. y hasta la llegada del cónsul, deberán también di
chas autoridades tomar las medidas neccs'Hias para la 
conservación de los efectos naufragados. 

d 
. lOf! Tomarán posesión de los bienes raíces y prIvados 

eJados por cualquiera de sus nacionales que muera, den
tro de la jurisdicción de su consulado sin dejar represen
~ante le~al ó apoderado nombrado por él para encargarse 

.e sus bIenes, harán inventario de los mismos con asisten
~~a de dos comerciantes ciudadanos de los países respec
lVO~, y en falta de éstos, de cualquiera otros que pueda 

ele&Lr el cónsul, harán que se publique el fallecimiento en 
algun periódico del país de su residencia, cobrarán las deu-
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das que sean debidas al difunto en el país en que falleció, 
y de sus hienes pagarán las deudas que hubiere contraído, 
venderán ell públira subasta, previo el razonado aviso al 
público, los bienes de naturaleza mAs perecedera y lo de
más que hubiere y que sea necesario vender para el pago 
de sus deudas, pero no pagarán ! eclamo alguno sin que 
por al6'una sentencia se haya, hecho con;;.tar los daños que 
hayan resultado por detrimento alegado, hechos por el di
funto_ Siempre que no haya cónsul en el lugar donde tu
vo lugar el falleci miento, la autoridad local tomará todas 
las precauciones posibles para asegurar la propiedad del 
difunto é inmediatamente ~o notificará alruás inmediato 
cónsul del país á que pertene~ió el difllnto. 

11? P8dir á la", autoridades locales el arresto de los 
marineros que deserten de los buqiles de la nación á que 
sirva el cónsul, exhibiendo si fuere necesario, el registro 
del buque, el rol de la tripulación ú otro documento oficial 
que justifique la demanda. Las diehas autoridades darán 
las providencias de su competencia para la persecución, 
aprehensión y arresto de aquellos desertores, y los pon
drán ú disp')sieiótl del cónsul; pel·o si el buque á que per
tenezcan hubiere salido, y no se presentase ocasión para 
hacerlos partir, se mantendrán Cll arresto, ú expensas del 
cónsul, hasta pOI" dos meses, y si cumplido este término no 
se hubieren remitirlo, serán puestos en lihertad por las au
toridades respe('f \'as, y no podrán ser nuevamente arres
tados por la mislllCl causa. 

12' Dar los documAlltos necesarios para la comunica
ción entre los dos países y visar los que se hubieren dado 
por las autoridades, Dar patentes de sanidad en casos 
necesarios á los buques que se dirijan, del puerto en quc 
el cónsul resida á los puertos de la uación á que el cónsul 
pertenezcíl; certificar sus facturas, el rol de la tripulación, 
y demús -.1oeumentos nccesario~ para. su comercio y llave
gación. 

13? NombrD,l" un Canciller ó Secretario cuall,]o 110 lo 
tenga el consulado y sea necesario para autorizar sus actos. 

14? Nombrar agentes de comercio para prestar todos 
los buenos oficios que estén á su alcmce á los individuos 
de la nación á quien sirva, y para desempeñar las comisio
nes que el cónsul tenga á biell confiarles, fuera del lugar 
de su residencia, bien entendido que estos agentes no go-
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zarán de las prerogativds que se conceden á los cónsules, 
sino solo de las peculiares á los agentes comerciales. 

A 1't 34.-Los cónsules de una de las Repúblicas con
tratantes residentes en otra nación, podrán hacer uso de 
sus buenos oficios en favor de los individuos de la otra 
República que no tuviesen cónsules en el mismo lugar. 

Art. 35.-Las Repúblicas contratantes no reconocen 
en los cónsules carácter diplomático, y por lo mismo no go
zarán en ellas de las inmunidades concedidas á los agen
tes públicos acreditados con aquel carácter; pero para que 
dichos cónsules puedan ejercer expeditamente las funcio
nes que les corresponden, gozarán de las siguientes prerro
uativas: 
o l? Las oficinas y habitaciones consulares eu todo tiem
po serán inviolables. Las autoridades locales bajo ningún 
prete1:'to las allanarán. En ningún caso examinarán ni se 
apoderarán de los archivos ó de los papeles depositados 
en éstos. En ningún caso se usará de esas oficinas ó ha
bitaeiones como lugar de asilo. 8in embargo, cuando un 
cónoul tenga negocios propios, los papeles referentes al 
consulado se guardadll por separado. 

2? Los cÓllsulei', en todo lo que sea exclusivamente 
relativo al ejerci(~io .le sus funciones, ser[lIl independien
tes del Estado en CUyO territorio residan. 

3? Los cónsnh-< sus cancilleres ó secretarios estarán 
exentos de todo ¡..;ervicio público, de contribuciones perso
nales y de las extraordinarias que se impongan en el pals 
de su residencia y no podrán ser arrestados excppto en ca
so de ofensas calificadas por la legislación local como cri
men que ~tsí lo castigase., Esta exeneión no compreHCle á 
los cónsules y sus eancillt:>res ó secretarios que sean nacio
nales del país en que residan, 

4? Ningún CÓllSU], que no seH ciudadano del país cer
ca. del cual esté acreditado, será obligad.o it comparecer co
mo testigo ante los tribunales del pals en que resida. 
{Juando sea necesario el testimouio de tal ~ónsul, éste se 
hará por escrito ó alguna persona. irá á su casa y la toma
rá de vi \'a \"oz. Sin em bargo, si el testimonio de un cón
,sul en uno ú otro país fupse necesario para la defensa de 
una persona acusada de un mimen y éste no fuere dado 
voluntariamente, podrá usarse de un proced.imiento com
pulsorio que l'équiera la presencia de tal oficial consular. 

5? A fin de que las habitaciones de los cónsules sean 
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fácil y generalmente conocidas para la conveniencia de los 
que tengan que ocurrir á ellos, les será permitido enarbo
lar en ellas la bandera y poner sobre sus puertas el escudo 
de armas de la nación á que sirve el cón~ul, con una ins
cripción que exprese el empleo que ejerce. 

Art. 36.-Los cónsules no darán pasapOl·te á ningún 
individuo de su nación, ó que se dirija á ella, que tenga 
que responder ante alguna de las a utoridades, juzgados ó 
tribunales del país. por delito ó falta que hubiere cometido 
Ó por demanda que hubiese sido legalmente admitida, siem
pre que S43 haya dado al cónsul el aviso correspondiente. 

Art. 37.-La República de El Salvador y los Estados 
Unidos de América, deseando hacer tan duraderas cuanto 
sea posible las relaciones que han de establecerse en vir
tud del presente tratado, han declarado solemnemente y 
convienen en los puntos siguientes: 

1~ Es!e tratado se celebra por el término de diez años 
contados desde el canje de las ratificaciones; y si un afio 
antes de espirar ese plazo, ninguna de las partes contra
tantes hubiere anunciado á la otra, por medio de una no
tificación oficial, su voluntad de detener los efectos de di
cho tratado, éste continuará obligatorio por doce meses 
más, y así en adelante de año en año hasta que terminen 
los doca meses que seguirán á semejante declaración, sea 
cual fuere el tiempo en que tenga efecto. 

2~ Si alguno ó algunos de los ciudadanos de una ú 
otra parte infringieren alguno de los artículos contenidos 
en el presente tratado, dichos ciudadanos serán por el!o 
personalmente responsables y no se interrumpirá en su 
consecuencia la armonía y buena correspondencia entre 
las dos naciones, comprometiéndose cada una á no prote
ger de modo alguno al ofensor 11 i á sancionar semejante 
violación. 

3~ Si desgraciadamente algunos ele los artículos con
tenidos en el presente tratado fuesen en alguna otra ma
nera violados ó infringidos, se estipula expresamente que 
ninguna de las dos partes contratantes ordenará ó autori
zará actos algunos de represalia, ni declarará la guerra 
contra la otra por queja de injurias ó perjuicios, hasta que 
la parte que se considere ofendida haya previamente pre
sentado á la otra una exposición de dichos perjuicio s ó in
jurias, apoyada con pruebas competentes, exigiendo jus-
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-fcia Y satisfacción, Y esto haya sido negado con violación 
de las leyes del derecho internacional. 

Art. 38.-EI tratado entre la República de El Salva
dor Y los Estad~s U nid?s de América del día dos de ene
ro de mil ochoCIentos clllcuenta, queda por éste abrogado,. 
y las estipulaciones del presente tratado se sustituyen en 
SU lugar. 

Art. 39.-Este tratado será remitido por ambas par-
tes á la aprobación y ratificación de las respectivas auto
ridades competentes de cada una de las partes contratan
tes y las ratificaciones serán canjeadas en Washington 
de~tro del término de doce meses. 

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han 
firmado y sellado los presentes artículos en español y en 
inglés. 

Hecho por duplicado, en la ciudad de San Salvador, 
al sexto día de diciem bre del afio de N ue~tro Señor mil 
ochocientos setenta. 

(L. S.) 
GREGORIO AUBIZú. 

(L. S.) 
ALFRED T. A. 'rommuT. 

CONVENIO DE PI~ORROGA PARA VERIFICAlt EL 
CANJE DE LAS RATIFICACIONES DEL TRA

TADO ANTERIOR. 

La R~pública de El Salvador V los Estados Unidos ele Amé
nca. 

d 1 Dese~llldo 'prorrogll,r el término seiía:Iado para el c~nje 
pe. a~ ra.tIficuClones del tratado de AmIstad, ComercIO y 

flV¡!eglOs consulares ce:ebrado entre aquella República 
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y los Estados Unidos y firmado en San Salvador el 6 de 
diciembre de 1870, han resuelto concluir una convención 
-con aquel fin; y han investido con plenos poderes: el Pre
sidente de la República de El Salvador al seüor doctor 
·don DarÍo González, Ministro de Gobernación é Instruc
ción Pública; el Presidente de los Kstados Unidos al señor 
don Tomás Biddle, Ministro Residente de los Estados Uni 
dos en El Salvador, quienes después de examinar recípro
,camente sus dichos plenos poderes, encontrándolos en bue
na y debida forma, han convenido en los artículos siguien
tes:-

Art. l.-Se prorroga por la presente, á doce meses, que 
se con'tarán desde la fecha de esta convención, el término 
fijado para el ('anje de las ratificaciones del tratado de 
Amistad, Comercio y Privilegios consulares entre la Re
pública de El Salvador y los Estados Unidos, firmado en 
:San Salvador el día seis de diciembre de mil ochocientos 
setenta, pudiendo verificarse antes si fuese posible. 

Art. n.-La prosente convención recibirá la aproba
ción del Presidente de la República de El Salvador y la 
ratificación del Congreso de la misma, y la ratificación del 
Presid.ente de los Estados U nidos con el acuerdo y con
sentimiento del Senado, y ias ratificaciones serán canjea
das dentro de un término conveniente pa: a facilitar la an
tedicha prórroga. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciar;os han 
firmado por duplicado y sellado con sus sellos la presente 
convención en San Salvador, él día doce de mayo de mil 
ochocientos setenta y tres y LIl de la Independencia de 
El Salvador 

(L S.) 
D. GONzALEZ. 

(L. S.) 
TO:\IAs BIDDLE. 

ACTA DE CANJE. 

Nosotros los in.frascritos, don Vicente Dal'dón, :Minis' 
tro Plenipotenciario de la República de El Salvador, y J. 
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E~tados Unidos, estando provistos de especiales y plenos 
oderes, que se encontraron en debida forma, habiéndo

~os reunido con el objeto de canjear las ratificaciones del 
tratado general de amistad, comercio y privilegios consu
lares concluido entre la República de El Salvador y los 
Estados Unidos de América el día 6 de diciembre de 1870, 
y también las de la convención en que se extiende el tér
mino para el canje de las ratificaeiones de dicho tratado, ce
lebrada entre las mismas partes el dia 12 de mayo de 1873, 
y habiendo comparado cuidadosamente las respectivas ra
tificaciones de dicho tratado y de dicha convención, y ha
llando que concuerdan exactamente las unas con las otras, 
y ambas con los originales de dicho tratado y dicha conven
ción, el expresado canje se ha efectuado este día por noso
tros en la forma acostumbrada. 

'En testimonio de lo cual, los infrascritos hemos firma
do la presente certificación de canje, y la hemos sellado 
con nuestros sellos respectivos. 

Hecho en Washington, á los once días del mes de mar
zo de mil ochocientos setenta y cuatro. 

(L. S.) 
VICENTE DARDÓN. 

(L. S.) 
J. C. BANCROFT DA VIS. 

XOT.\S.-l? El Gobiel'llo de los Estados Unidos es además una de be 
partes signatarias del tratado de UXIOX POSTAL UXIVEUS"U, de 1? de 
junio de 1878. 

2" Con fecha 2 de enero de 1850 celebr6se con el Gobierno de los Es
tados Unidos un tratado general de nmistad, na~·egaci6n y cOIlwrcio, que 
~uedú eX?~'esamente abrogado por el de 29 de mayo de 1862. El tratado 

e 6 de dICIembre de 1870, celebrado sin haber consultado antes el de 1862, 
abroga también el de 1850 y deja también sin efecto alguno el de mayo de· 
1862. v 

.. 32 El20 de julio de 1870 se celebr6una convención postal, cuyas dis
POSICIones quedaron sin efecto alguno por el tratado de uni6n post,11 uni
versa.], único que en materia de correos se consulta. 
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FRANCIA. 
TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVE

GACrON. 

Habiéndose establecido, hace muchos años, numero
sas relaciones de comercio, entre la República de El Salva
dor y el Imperio francés, se ha juzgado útil regularizar Ji:. 
existencia y favorecer el desarrollo ele ellaG, pOl" medio de 
un tratado de amistad, comercio y navegación. Con tal 
objeto, han nombrado sus Plenipotenciarios, á saber:-

Bu Excelencict don Rafael Campo, Presidente de la República 
de El Salvador, al señor don José Antonio Ortiz Urrue
la, Abogado de los f.ribunales de E8paiia ?/ sus colonias y 
de los de la República de Guatemala, 

y 
Bu :lI1ajestad el Emperador dl3 los franceses á .Monsieur A

dolhpe Fmn{:ois de Botmiliflu, Caballero de la Orden lm
perial de la Legión de Honor; su Cónsul general y En
cargado de Negocios en los Estados de la América Cen
tral. 

Ios cnales Plt:>nipotenciarios, después de haber. comu
nicado sus respectivos plenos po le res; y habiéndolos en
contrado en buena y debida forma, han cOllvenido en los 
artículos sigui en te;:: 

Art. l.-Habrá paz constante .Ii amistad perpetua y 
sincera entre la República. de El Salvador por una parte; 
y Su Majestad el Emperador de los franceses, sus herede
ros y sucesores por otra purte; y entr(~ 10i; eindadanos y 
súbditos de ambos I~stados, sin pxcepción de personas ni 
de lugares. 

Art. 2.- Habrá recíprocameute- una completa y ente
ra libertad de eomerilÍo y dC1 navt'gación para. los buques 
y sus earp:u·, eutos, como también para los (·indadanos y 
súbditos de las do;:; altas rartes cOlltratant<'s el! todos los 
lugares, puertos y ríos d.e El Sal v¡',do!" y dl~ Franeia donde 
la na,vegación es actualmente permitida, ó se rwrmita en 
lo de adelante, para los bnques de cualquiera otra nación 
extranjera. 



FIUXCIA 111 

Los salvadoreños en Francia y los franceses en El Sal
vador gozarán á este respecto de la misma libertad y se
urjd~d que los nacionales. Para el comercio de escala y 

~e cab' taje, serán tratados como los ciudadanos y súbdi
toS de la lltteióll más favol·écida. 

Art. 3. - Los ciudadanos y súbditos de cada una 
de las dos altas partes contratantes podrán recíproca
roent6 entrar con toda libertad en cualquiera parte de 
los territorios respectivos, residir en ellos, viajar, comer
óar así por mayor como por meLor, arrelldar ~- poseer los 
ahu~teei.l"'s Y tiendas <Id qn(~ teng"ll Ilpec.:;idad, hacer tras
portes de mercaderías ó de plata, reei bi r consignaciones 
tanto del interior como de los paísf's ('xtranjeros, sin que 
se le pueda (>11 ningún Cn8~) sujetar á eOlltribuciolles sean 
generales Ó locale.", ni á implH'stos ú obligaciones de cual
quiera clase que fueren; sino las qu~ estén establecidas, ó 
puedan establecerse, sobre los nadonales. 

~,el'ún enteramente libres pala hatel' !l('l' sí mismos HIS 
uegol'io!", pnra preselltar en h1~ adualla~ sus propias decla
raeiolJes ó para hacerse ayudar Ó l'epl't:'sentar por quien 
mejor les pareZCli, con el nombre de apuderados, factores, 
agentes, c:ousignatal'i s, i· térpretes ó cualquiera otro, ya 
para la eompra, ya para la ycnta de sus bienes. efeetos, ó 
mer~:Id.ellas; ya pal'a la earga, descarga y despacho de sus 
buques. 

'l\lldl'tll1 el dereeho de desempeiíal' las funciones que 
se les confíen 1;01' sus compatriotas, por extranjero.;:, ó por 
naciouales, en concepto de apoderados, factores, agentes, 
consignatarios ó intérpretes; y en ningún caso se les some
terá á otras contribuciones ó impuestos, que aquellos á 
q~e estén sometido,; los nacionales, ó los ciur.ladanos ó súb
dItos de Iv. nación rmís favorecida. 

GoZal'Úll de igual libertad éll todas sus compras y veu
tas, para fijar el pl'eeio de los efectos, mereaderías y obje
tos, cu~lesquiera que sean, ora hayan sido importados, ora 
se destme!l á la pxportación. En todo esto se entiende 
qlle se conformarán á las leyes y reglamentos del país. 

Alt. 4.-Los ciudadanos y súbditos de la. una y de la 
otra palte contratante gozarán en los dos Estados de la 
más ~ompl~ta j constante protección para sus personas y 
aropledades. rrendrán libre y fácil acceso á los tribunales 

e Justicia, para la demanda y defensa de sus derechos. 
A este efecto podrán emplear en cualesquiera circunstan-
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cias los abogados, procuradores ó agentes de toda clase 
que ellos mismos designen. Tendrán la facultad de esta; 
presentes a las resoluci ')nes y sentencias de los tribunales 
en las causas en que fueren interesados lo mismo que :.í. la~ 
informaciol).es y declaraciones de testigos que puedan te
ner lugar con ocasión de los juicios; siempre que las leyes 
de los países respectivos, permitan la publicidad de psos 
actos. Gozarán, en fin, á este respecto de los mismos de
rechos y privilegios que los nacionales; y estarán someti
dos á las mismas condiciones que á estos últimcs les estén 
impuestas. 

Art. 5.-Los salvadoreños en Francia y los franceses 
en El Salvador, estarán exenLOS de todo servicio personal, 
tanto en los ejércitos de tierra y mar, como en las guardias 
ó milicias nacionales; lo mismo que de todas las contribu
ciones extraordinarias de guerra, de los préstamos forzo
sos, requisas ó servicios militares, sean cuales fueren. En 
todos los demás casos, no podrán ser sometidos, por sus 
bienes muebles ó raíces á otras cargas, exacciones é im
puestos, que los que sean exigidos á los mismos naciona
les, ó á los ciudadanos ó súbditos de la nación más favo
recida. 

Tampo.~o podrán ser detenidos ni expulsados, ni aun 
enviados de un punto á otro del país, por medida de poli
cía ó de gobierno, sin indicios ó motivos gravel: y de tal 
naturaleza que turbasen la tranqnilidad pública; yen nin
gún caso se tomará semejante providencia antes de que 
los motivos y documentos que los acrediten hayan sido 
comunicados á los agentes di.plomáticos ó consulares de 
su respectiva nación. Además se concederá. á los inculpa
dos el tiempo moralmente necesario, pam pre"entar ó ha
cer presentar al gobierno del país, sus medios de defensa. 

Se entiende que las disposiciones de este artículo, no 
son aplicables á las condenas á deportación ó á extraña
miento del territorio que puedan ser pronunciadas por los 
tribunales de los respectivos palses con arreglo á las leyes 
y á li:ls formas establecidas, contra los ciudadanos ó súbdi
tos de uno de les dos. Esas condenas seguirán siendo 
ejecutivas, según las formas establecidas por las legisla
ciones respectivas. 

Art. 6.-Los ciudadanos y súbditos del uno y del otro· 
Estado no podrán ser somet:dos respectivamente en nin
gún embargo, ni ser detenidos con sus buques, cargamen-
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cualquiera, 11I p~ra cuatlqUlera

l 
uso Ptubl~co, sm qdue s: ba-

. II fijado preVlamen e por as pares mteresa as, o por 
~~ritos que ellas nombren, una indemnización suficiente 
en todos los casos, según el uso, y por todos los perjuicios, 
pérdidas retardos y daños que ocasione el servicio á que 
hayan d~ ser sometidos, ó que de él pudieren resultar . 

. Art. 7.-Los franceses eatólic0s gozarán en la Repú
blica de El Salvador, con respecto á la religión y al culto, 
de todas las libertades, garantías y protección de que go
cen los nacionales; y los salvadoreiios gozarán, igualmen
te e11 Francia, de las mismas garantías, libertad y pl'otec-, . 1 ción que los nHClOna es. 

Los franceses que profesen otro culto, y se hallen en 
la República de El Salvador, no serán inquietados ni mo
lestados de ninguna manera, por causa de religión; bien 
entendido que deberán respetar la religión, el culto del 
país y laR leyes que sean relativas. 

Art. S.-Los cindadanos y súbditos de cada una de 
las partes contratantes, tendrán el derecl1u de pos<:ler en 
los territorios respecti vos de la otra, toda clase de bienes 
muebles y raices; el de explotarlos con toda libertad, lo 
mismo que el de disponer de ellos, como les convenga, por 
venta, donación, permuta, testamento ó de cualquiera otra 
manera. Igua.Jmente los ciudadanos ó súbditos de UllO de 
los dos Estados, que sean herederos de bienes situados en 
el otro EE:tado, podrán suceder sin impedimiento en aque
lla parte de los dichos bienes que les toquen abintestato ó 
pOl'.te~tamento, con la facultad de disponer de ellos á su 
al'bIh:lO; salvo que pagarán los mismos der .. chos de venta, 
SuceSIón Ó cualquiera otros que en casos semejantes paga
rían les nacionalos. 

Art. 9.-Si, (lo que Dios no permita) llegase á rom
perse la paz entre las dos altas partes contratantes, se con
cederá por una y otra parte un téL'mino de seis meses por 
lo menos, á los comerciantes que se encuentren en las cos
tas? y el de un año á 10R que se hallen establecidos en el in
tenor del país, para arreg al' sus negocios; y disponer de 
sus propiedades. Además se les dará un salvo-collducto 
para embarcarse en el puerto que ellos mismos designen á 
su voluntad, con tal de que no esté ocupado ó sitiado por 
el enemigo, y que su propia seguridad ó la del Estado no 

S 
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se oponga á que marchen por aquel puerto; en el cual ca
so, lo hal'áll por donde y como sea posible. 

Todos los otros ciul1adallol:> y súbditos que tengan Un 
establecimiento fijo y permanente en los Estados respecti_ 
V08, para el ejercicio de cualquiera profesión ó industria 
pod,·án conservar sus est"blecimientos y eontinllar eJer~ 
cien do sus proft'sioues é industrias, sill ser inquietados de 
ninguna manera; y se les dejará la pos sión completa yen
tera de su libertad y de griS bienes, en tanto que no eome
tan ninguna f¡;]tn cOlltm las leyes del país . 

..:\.rt. 10.--En ningún caso de guerra ó de colisión en
tre las dos naciones, esta án sujetos á ningún embargo ó 
secuestros ni á otras cargas ó impuestos que los que "e 
exijan de los n3cionale~, las propiedadps ó bienes de ellal
quiera clase, de los ciudadanos ó súbditos respect.ivos. La;:; 
cantidades que les dpbnn 108 particu)¡nes, los fondo:'> pú
blicos y lus acciones de ba cea, ó de com paúl<ls q no les (~O
rrespondan, tampoco podrán ser embargadns, seenestraLlas 
ó cOllfiscadas, eon perjuicio de los diellos ciudadanos ó 
súbditos respecrivos . 

..:\.rt. 11.-EI c0D181'eio salvadoreño en J¡-'rancia y el co
mercio francés en El Sal vador serán tratados, bajo todos 
los aspectos, tanto en la importación cuanto en la expor
tación. como el de la naeión más favoreeida. En conse
cuencia los derechos de importacióll impuestos ea El Sal
vador sobre los productos del suelo ó de la iudustria de 
Francia, y en Francia sobre los productos del suelo ó de la 
industria del Salvadüt',:no podrán ser otros ó más altos <{ue 
aquellos á que estén ó senn sometidos los mismos produc
tos de la nación más favorecida. El mismo principio se 
obsen"ará para la exportación. 

X o tendrá lugar en el comereio recíproco de los dos 
países, ninguna prohibición ó restriccióu en la importación 
ó exportación de cualquiera artículo, si ella no se t'xtiende 
igualmente á todas las otras naciones; y las formalidades 
que puedan exigirse para justificar el origen y proceden
cia de las mercancías respectivamellte importadas en el 
uno de los dos Estados, serán igualmente comunes á todas 
las otras naciones. 

Art. 12.-Los buques salvadoreños á su entrada ó sa
lida de Francia, y los buques franceses que arriben á los 
puertos del Salvador ó salgan de ellos, no estarán sujetos 
á otros ni á más altos derechos de tonelaje, faro, puerto, 



FHA~CIA 115 --"otaje cuarentena ú otros que afecten el cuerpo del uu-
pl:(. "'in'o á aquello¡:: á que respectivamente estén sujetos 
qll , ~ . 1 
los buques naClOna es. . " 

Los dereehos de tonelaJe y los nemas que se cobren 
en razón de lPu capacidad de los buques, serán pereibidos 
en El Salvador, por los ?uques franceses, según el registro 
francés del buque, y reClpl'OCamente. 

Art. 13.-Los buques salvadore:os en Franeia y los 
buoues franceses en El Salvador, podrán descargar una 
uarte de su cargamento en el puerto cloude primero al'l'i
ben; y pasar eil seguida. con el resto de aquel cargam.ento 
á los otros puertos del !llismo Estado, sea para acabar de 
descargar su cargamento, sea para completar el de retor
no' no pagando en cada puerto otros ó más altos derechos, 
qu~ los que p~,g~n'fan los bUql:OS nacionales en cir unstan
cías auálog-as. 

Art. U.-Los buques perteneeicntes á ciudadanos ó 
súbditos de la una de las partes contl'iltantes, que nadl'a
guen ó zozobren en las costas de la otra, ó que por conse
cuencia de al'l'ibada forzosa ó dí:' avería comprobada, en
tren en los puertos ó toquen en las eost,tS de la otra; 'no 
estarán sujetos á ningunos derechos de navegación, cua
lesquiera que sea ellloLJ.bre con que estén establecidos, 
salvo los derechos de pilotaje, faro y otros de la misma 
naturaleza, que representen el salario de servicios prest<1-
dos por la industria privada; con tal que esos buques no 
efectúen ca.rga ni descarga de mercancías. Sin embargo 
l~s será permitido trasladar á otros buques ó colocar en 
tlerra y poner en los almacenes, el todo ó una parte de su 
cargament.o, para evitar que perezcan las mercancías; sin 
que se pueda exigir de ellos otros derechos que los relati
~os al flete de buques, alquiler de almacenes y uso de as
tIlleros públicos, que sean necesarios para depositar las 
lll~rcancías y reparar las averías del buque. Les serán ade
¡as .concedidas toda facilid~d y protección á este efecto, d mIsmo que para procurarse víveres y ponerse en esta-

o de continuar su viaje, sin ningún impedimento. 
F Art. 15.-Serán considerados como salvadoreños en 

rancia y como franceses en El Salvador, todos los bu
tiues que naveguen bajo las banderas respectivas y que 
~ven la patente y demás documentos exigi.dos por las le

rdlaciones de los dos Estados, para justificar la naciona
l ad de los buques de comercio. 
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ArL lG.-Los buques, mel'canclas y efectos pertene_ 

cientes tÍ. los ciudadanos ó ~úbrlitos l'e~pecti\-os, que sean 
tomados pOI' piratas en los límites de la jlll'isdiccióll de la 
una de las dos partes contratallteR Ó ~n alta mar, y qUe 
fuesen condueidos á los pl.ertos, río!', radas Ó bahias de la 
dominación de la otra, ó ellcoutl'actos en ellos; serán entre_ 
gados á sus duefios pagando, si hay lugar, los gastos de 
recobro, que sean detennÍl'ados por los tribunales compe_ 
tentes; cuando el derecho de propiedad haya sido complo
bado ante los diehos trilmllales, por reclamación qn(~ de
berá ser hecha en el término de nn aüo, por las partes in-. 
teresadas ó sus apoderados, ó por los agentes de JII'<;; gü
biernos respecti vos. 

Art. 17.-Los buques de gnel'l'a de una de las Ilos par
tes con tratan tes, podrúll ell tra1', permanecer y ]'I'pn l'nl'se 
Bn los puertos de la otra, cuyo ae('eso esté con('l:'dido á la 
nación mús favorecida; estal'ún ahí sujetos á las mismas 
reglas y gozarán de las mismas ventajas, que los de dicha 
nación más favorecida. 

Art. lS.-Si sucediere que una de las dos partes COll

tratantes, esté en guerra con una tercera l)nteneiaj la otra 
parte no podrá, en ningún caso, autorizar á sus naciona
les para tomar ni aceptar comisión ó letras de corso, para 
obrar ho~tilmente contra la primera, ó para inquietar el 
comercio y las propiedades de sus ciudadanos ó súbditos. 

Art. 19.- Las dos altas partes contratantes adoptan 
en sus relaciones mutuas, los principios siguientes: 

11? El corso está y queda abolido: 
21? La bandera neutral cubre la mercancía enemiga, 

con excepción del contrabando de gUE:'rra: 
31? La mercancía neutral, con excepción dol contra

bando de guerra, no puede ser tomada bajo bandera ene-
miga: . 

41? Los bloqueos para ser obligatorios, deben ser efec
ti vos; es decir, mantenidos por una fuerza suficiente para 
impedir realmente el ac~eso al territorio del enemigo. 

~ Queda además convenido que la libertad de la~bande
ra asegura también la de las personas, y que los individuos 
pertenecientes á una potencia enemiga, que fuesen encon
trados á bordo de un buque neutral, uo podrán ser hechos 
prisioneros, á lUenos que sean militares y estén por el mo
mento ocupados en el servicio del enemigo. 

Las dos altas partes contratantes no aplicarán estos 
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pn:" ne igualmeute los reeOlJozcan. 
a j ~ (rt. 20.-En el caso de que una de las partes contra

t;~ esruviese en guerra y de que SIlS bUfiues hubiesen 
~aDei;rcer en la mal' el derecho de visita, queda convenido 
~e ",,¡ encuentran un buque perteneciente á otra parte que 

~er~anezca neutral, los primeros se mautendrán fuera. del 
Plcance de cañón; y que podrán enviar en sus lanchas úni
~aroente dos examina~or:s en~argados. de ,Proceder á la 
vista (le los papeles reW.tlV'OS a su naclOnalldad y carga-
mento. 

. Los comandan tes serán respomables de cu~! 1tiUiera ve-
jación ó ar;.t? de violetlej:l, que cometan ó dejen cometer 
en tal o,~aSlOn. 

Se conviel1e igualmeute que, en ningún caso, la parte 
neutral podrá ser obligada á pasar á bordo del buque visi
tante, ni para mostrar sus p::l peles, ni por ninguna otra 
causa. 

La visita no será permitida sino á bordo de los buques 
que naveguen sin COl! q)y. Bastará, cuando caminen con
voyados, que el ~onJandante dedare verbalmente y por su 
palabra lle honor, qne los lJUques puestos bajo su protec
ción y al abrigo de su fnerza, pertenecen al Estado cuya 
bandera enarbojan; y que declaren también, cuando esos 
buques t8ngan por destino un puerto enemigo, que no 
conduc'ell contrabando de guerra. 

Art. :H.-Ell el caso de que UllO de los dos paises es
té ell gue\'l'il con cualquiera otl a potencia, los ciudadanos 
y súbdito" del otro país, podrán continuar su comercio y 
n.avegaeiún ('on esta misma potencia, sino es con las 
clUdadl:'s ó puertos que estén realmente sitiados ó hioquea
das; sin cJ.ue pOt' eso esta lib8rtad de comercio y de nave
gadón pueda, en ningún caso, extenderse á los artículos 
que se reputan contrabando de guerra, tales como las bo
ca~ y armas de fuego, armas blancas, proyectiles, pólvora, 
sal~tl'e, objetos de equipo militar, y todo instrumento cual
qUIera que sea, estando fabricado para el uso de la guerra. 

En ningún caso podrá 8er tomado, capturado y COk 
~enado un buque de comercio, perteneciente á ciudadanos 
o súbditos de uno de los dos países y que se encuentre des
pachado para un puerto bloqueado por fuerza del otro Es .. 
~ad.o, si previamente no le ha sido hecha una notifieación 
o SIgnificación de la existencia del bloqueo, por algún bu-
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que que forme parte de la Escuadra ó División bioqueado. 
ra; y pam que no se pueda alegar una pretendida ignoran. 
ciade los hech()s, y que el buque que haya sido debida. 
mente ad \'ertido, esté en el CllSO de ser capturado, si des. 
pués llega á presentarse delante del mismo puerto, mien. 
tras que aun dure el bloqueo, el comandallte del buque de 
gUérra que le recorJozca primero, deberá poner su Fisto eu 
los papeles de aquel buque, indicando el día, el Jugar ó la 
i'Jtma 011 que le haya visitado y hecho la notificac1ón pre
citada, con las formalidades que ella exige. 

Art. 2~.-Cada Ul13 de las dos altns partes COlltl'ntall. 

tes, podrá establecer ('ónmles en los territorios y <1(¡Jnillios 
de la otra para la pl'ote'~ci{-'u del cOr.t1Prcio, pero estos agen, 
t8S no podráll ejercer sus funeioll('S ni gozarán de 10's tle· 
recbo~, privilegios é inmunidades inherentes á Sil cargo, 
sin haber obtenido previamente el eXf;'fjuatllr del Gobierno 
territorial; reSeryálldose éste el derecho de dett~l'lninar las 
residencias, en que le conypnga adnrtil' cón~ules. ~e en
tiende que tÍ este respecto, los dos gobiemos no Se opon
drán respectivamente, ninguna l'estl'iceión qne no sea co
mún en su país á todas las naciones. 

Art. 23.-Los c6nsules generales, cónsules y vice-c011-
sules, lo mismo que los alumnos de cónsules, eancilleres y 
secretarios adictos ú su m.isióll; gozarán en los dos pnl.ses 
todos los privilt>gios, exenciones é inmunidades que pue
dan ser otorgadas en su residencia á los agentes del mis
mo raI:go de la nación más favol'eeida; y 6f'-pecialmente de 
la exención de al1osentos militares V del de todas las COD

tribuciones dirertas, así personales como mobiliarias ó 
suntuarias; á no ser que sean eiudndauos del pais en que 
residan, ó que adquieran propiedades ó se hagan poseedo, 
res de Liénes raíces situados en él, ó en fin que se ocupen 
en el comercio, en cuyos casos estarán sometidos á las 
mismas contribuciones, cargos ó imposiciones que los 
otros pal'ticu 1 a re~. 

Estos agput('S gn~arán en todos los casos de la inmu
nidad pe!'souul, S"]) que puedarJ se)' detenido~, ni puestos 
en juicio, Di t'l1 prisión, si no (>s en los casos de crimen 
atroz; y en el caso de que sean negociantes, la prisión por 
deuda no pod' á imponérseles si 110 es únicamente por las 
causas de comercio, más no en las civiles. 

Podrán dichos agentes colocar sobre la puerta exte
rior de ms casas, un cuadro con las armas de su nación y 
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ll

U
lo de ji'tancWj Y podran tamblen Izar en los dlas de fles

lacs públicas ó llaciolJales, la bandera de su país en la casa 
ta P - l' , cODsulítr. ero por esa.s ?~l1a ltlS

1 
ext¡nodre¡;;:, .111Un('(t sera 

considerndo como con~htUlUO ~ (erec:lO . e as~ o. 
Los cónsules general e", cousultl!': y vlCe-consules, co- . 

IDO tall1poCo ,los alu.n~~los <le CÓ.!1~ul, can~illeres y secreta
rios adietos a su IrllSlOll, uo p0(lrHU ser cltados para com
pal'CCCL' ante los tril)jlnales dt\l pnÍ:-; de. su residen~:ia; y 
~nalldo ht jllst eia loc'al tenga Ili-'eesidad de recihir ¿e ellos 
alc'I'unn. j!lf()l'm:Hj,')j) jnrídif'Cl, delJerá pedí['se~a por escrito, 
ó pal'al' Ú su dorui¡·ilio para tomarla de viva voz. 

En ('aso <le llliH:rte, impedirlJeuto ó ausenda de les 
cónsules geuernlp!,:, eÓllsules y yiee-cónsules, Jos a~umnos 
de cónsul, ealleillel'es Ó st'cl'etal'io,;; seráll admitidos, de 
pleno dereeho, á desempeñar j L1 teri nb men te los negocios 
del consulado. 

Art. 24.-Lo:;;; al'ehivos y, en general, tod0S Jos pape
les dtl la ealwilleda /1e los eóusulf>s rpspectiyos, serán in
yjolables; y no podrán SPI' tomado~ ni visitados por la au
toridarl legal hajo llingún pl'üt.exto yen ningún caso. 

Al't 23.-Los eún:-:1l1f'¡;': generalf's, ~T eónsules l'espec
tivo::<, tendrán la libertad de estableeer viee-cónsnl ó agen
tes en las difCl'AuteR eindades, puertos ó lugares de su -dis
trito consu~p..:·, donde el hien del spryicio que se les ha con
fiado, lo exija, poro esto se euti mde, sah-a la aprobación y 
el exequatur del gobierno territorial. Estos agentes podrán 
ser nombrados entre los ciudadanos ó súbditos de los dos 
Estados, y aun entre los extranjeros . 

. Art. :W.-Los eónsules l'l>spectivos podrán al falleci
mIento de sus nacionales, muertos sin haber testado ni se
ñalado ejecutores test.amentarios: 

1? Poner los sellos, ya de oficio, ya á petieión <le las 
p~rtes interesadas, sobre los bienes muebles y papeles del 
dIfunto, previniendo de antemano de esta operacjón á la 
a~1toridad local competente, que podrá asistir á ella, y aun 
S1 lo juzga con veniente, cruzar con sus sellos los puestos 
P?r el cónsul; y desde entonces estos dobles sellos no se
ran quitados sino de acuerdo: 

2? Extender, también en presencia de la autoridad 
competente, si ella cree deber presenciarlo, el inventario 
de la sucesión. 

3~ llacer proceder, según el uso del país, á la venta 
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de los efectos mobiliarios pertenecientes á la sucesión 
cuando los dichos muebles puetiap deteriorarse por efecU; 
del tiempo, ó que el cónsul crea útil su venta á los intere_ 
ses de los herederos del difunto; y 

4? Administrar ó liquidar personalmente, ó nombrar 
bajo su responsabilidad, un agente para administrar ó li~ 
quidar la dicha. sucesión, sin que, por otra parte, la auto.. 
ridad local haya de intervenir en estas nuevas operacio_ 
nes. 

Pero los dichos cónsules estarán obligados á bacer 
anuneie.r la muerte de sus nacionales en uno de los perió
dicos que s, publiquen en la extensión de su distrito, y no 
podrán hacer entrega de la sucesión y de su producto á. 
los Ilerederos legítimos, ó á sus mandatarios, sino después 
de ba.ber hecho satisfacer todas las deudas que el diflinto 
pudiera tener contraldas en el paí~, ó hasta que haya pa
sado un año de la fecha de la publicación del fallecimien
to, sin que ningún reclamo hubiese sido presentado contra 
la sucesióll. 

Art. 27.- Los cónsllle¡: respediw1s estarán encarga
dos exdusivamentp, de la polieía intt>rior de los buques de 
comercio de su llacióu; y la.s autoridades locales no podrán 
intervenir en esto, mientras que los desórdenes sobreveni
dos no sean de tal naturaleza qml turben la tranquilidad 
pública, ya en tierrh., ya á bordo dl~ los buques. 

Pero en todo lo que toca la policía de los puertos, á 
la carga y descarga de los buques, á la seguridad de las 
mercaderías, bienes y efectos, los ciudadanos y S11 bditos 
de los dos Estados estarán respecti vamente sujetos á las 
leyes y estatutOEl del territorio. 

Art. 28. - Los cónsules respectivos podrán hacer 
arrestar y eliviar, ya á bordo, ya á su pais, los marineros 
que hubiesen desertado de los buques de su nación. A 
este efecto, se dirigirán por escrito á la¡;; autoridades loca
les COlll ~ etentes y justificarán, por la exhibición del regis
tro del buque ó del rol del equipaje, ó si el dicho buque 
hubiese partido, por la copia de las dichas piezas, debida
mente certificada por ellos, que los hombres reclamados 
hacldn parte de dicho equipaje. Con esta demanda, así 
justificada, la entrega no podrá rehusárseles; se les dará 
además toda ayuda y a~istencia para la pesqniza, apre
hensión y arresto de dichos desertores, quienes serán aun 
detenidos y guardados en las prisiones del país, á petieión 
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y ~ encontrado una ocasión de entregarlos á quien corres
ya nda ó de hacerlos partir. Sin embargo, si esta ocasión: 
1 ~ ;:e oresentase en el término de tres meses, contados
des~le -el día del arresto, los desertores serán puestos en li
bertad, Y no podrán ya ser arrestados por la misma causa_ 

Art. 29.-Siempre que no se hayan hecho estipulacio
nes contrarias entre los armadores, cargadores y asegura
dores, las averías que los buqu.es de los dos paísés hayan 
experimenta(~o en la. mar, cammand? para los puertos ~'?s
ptlctivos, sel'an arregladas por los consules de su llaClOnj. 
á no ser que los llabitantes del país donde l'esideu los cón
sules, sean interesados en las averías; porque en este caso 
ellas deberán ser arreg1?das por la ac¡torielad local, sino es. 
que se celebre un compromiso amigable entre las partes. 

Art. 30.-Todas las operaciones relativas al salvamen
to de los bnq ues sal vacloreños, nauÍl'agadus ó encallados 
en las costas ele Francia, serán dirigidas por los cónsules 
del Salvarlor; y recíprocamente, los C'llsules de Francia 
dirigirán las ope:·aciones relativas al salvamento de los 
buques de su nación naufragado.;; ó encayados en las coso 
tas del Salvador. 

La intervención de las ctutoridades locales tendrá lu
gar solamente en los dos países para mantener el orden y 
garantir los intereses de los sal vadoreflOs, si son extranje
ros, á los equipajes naufragados, y asegurar la ejecución 
de las disposiciones que debeD observarse para la entrada 
y salida de las mercaderías salvadas. En ausencia y has
ta la llegada de los cón:sules ó vice-cónsules, las autori
dades locales deberán tomar todas las medidas necesarias 
para la proteceión de los individuos, y la conservación de 
los efectos naufragados. 

Las mercaderías salvadas no estarán sujetas á ningún. 
derecho de aduana, á menos que sean admitidas para el 
consumo interior. 

Art. 31.-Los derechos establecidos por el presente
tratado en favor de los súbditos franceses, se entienden 
comunicados á los habitantes de las colonias francesas; y 
recíprocamente, los ciudadanos sah-adoreflos gozarán en. 
las dichas colonias, las ventajas que estén ó sean concedí ... 
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das-al comercio y á la nayegación de la 118.eión más fa \'0. 

recida. 
Art. 32.-Es formalmente convenido entre las dos al

tas partes contratantes, quc independientemente de las es
tipulaciones que preceden, los agentes diplomáticos y con_ 
sulares, los ciudadanos y súbditos de tod~ elase, los bu
ques y las mercaderías del uno de los dos Est:;idos goza
rán, ~'n el otro. con pleno de!'eeho, de las franquicias, Dl'i
yilegiofi y cualesquiera inmunidades consentidas ó que se 
consintiesen en favor de In, uación más favorccida; enten
diéndose esto gratuitamente, ¡:;i la concesión fuese gratui
ta, ó con la misma compensación si la concesión fuese COll

dicional. 
Se convieüe sin embargo que al hablar de h1 nación 

más fayorecida, la nación espaflola y las hi"'pano-amel'ica
m:s, llO dober6.n servir de término de comparaciólJ, aún 
.cuando se las conceda algún privilegio por El Salvador en 
materia de comercio. 

Art. :33.-8n el naso de que UDa de las partes eoutra
tantes jl1zgase qne han sido iufringidar:;, C!il1 rierju"ieio su
yo, algu nas de las estipulaciones del pl't'seLlte tratado; ella 
deberá dirigir desde lueg() á In, otra parte una exposición 
de los hechos, juntamente con nna demanda de repara· 
-ciÓll, acompafíada de los do'~umentos y de las pruebas ne
cesarias p::tra establecer la legitirr.idad de su queja; y llO 

podrá autorizar actos de represalia, ni cometer ho::;t1lida
des, mientras que DO se le haya negado, ú difp.rido arbitra
riamente la repamción pedida. 

Art. 34.-El presente tratado dmará diez años, COll

iados desde el día del eRnje de las ratificaciones; y si doce 
meses antes de que espire ese término, ni la una ni la otra 
Je las dos partes, no anuncia por medio de una declara
ción oficial su ilJteDción de hacer cesar sus efectos, el pre
sHlte tratado S8l'á obliga.torio por otro año; y así sucesi
yamente, hasta que pase- U11 aflo, después de hecha la de
claración oncial antes mencionada. 

Art 35.-El presente tratado, comJ,:mesto de treinta y 
-cinco artÍeuJos, será ratificado; y las ratrficaciones se can
jearán en la cinoad de Guatemala, en el término de un 
afio; él antES, si fuere posible. 

En fe de lo cual, los Pleuipotenciarios arriba mencio
,nados, 10 firmaron y sel.lal'on con los sellos de sus armas. 



(L. S.) 
JosÉ AXTOKIO OliTIZ D llR1:~ELA. 

(L. S.) 
A. D'BoBIILIA"U. 

Este tratado fue ratificado por decrete) de 11 de 
brero de 1858. 

En Guatemala, el veintiuno de octubre de mil ()(:ho(jieli~o8 
eincuenta y nne'-e. 

El seüor A(Io'fo de Bo~rnilian. Caballero de la orde:l 
Imperial de la Legión de Honor, Cór:sul ~eneral y enca!'
gado de Negocios de Frall(~ia en la An~él'i('a CeDtral, y el 
Eeüor José Antonio Ortíz UrruelB, Abogado de 108 'rl'ibu
nales de Guatemala y de los de Espafla; después dl~ ha:,e:' 
leÍdo y colacionado las copias rat;ficadas del tratado de 
.amistad y de comercio cOllcluído entre la Fn,ncia y la Re
pública del Salvador el (los de E'llet'O de mil ochocientos 
-cineuenta y ocho y habiéudolas encontrado en regla, han 
pl'ocedido al (~anje de aqnelh·;s, el spüor de Botmiliau rE'ci
biendo la que le ba sido 1'1 esent¡)lla por el señor Ol'tÍz 
Urruela, y e:'lte último Lt presentad,. por el señor de Bot
ruiliau;todo esto después de las explicaciones previas J'e
('lamadas del Gobiel'LlO del Salvador por dieho I"pfiol' d\." 
BotmiJiau, Encargado de Negocios, á nombre del GnIJiel'
no del Emperador, en una comunicación oficial ('(\n feeha 
Ile vein ticuatro de junio de mil ochocientos cincnellta y ocho 
~ dadas por dicho~Gobierno del Salvadol":en una nota del se
llor Ortíz Urruela de veintiuno de julio del mismo año. 

. En fe de lo cual, la presente ha si~lo redactada, expe
dlda p.Ol' duplicado y firmada el día, mes y año arriba 
-en unClados. 

(L. S.) 
T ' ,.lOSE ANTONIO ORTÍZ UURliELA. 

(L. S.) 
A. DE BOBULIA U. 
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CO~VE~CIO~ SOBRE U~nO)¡ POSTAL UNIVER. 

SA L, y REGLAMENTO ANEXO. 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de los países arriba ennmerados, habiéndose reunido en 
el Congreso en París, en virtud del artIculo 18 del tratado 
constitutivo de la Unión general de correos, ajustado €'n 
Berna el 9 de octubre de 1874, de común acuerdo y bajv 
resen"a de ratificación han l'evisal10 dicho tl' tado, corno 
se establece en las llisposicioll€'s siglli~ntes : 

Art. l.-Los países cntre los (:nal€'s se celebra la pre
sente Convellcióu, así eOlllO aquellos que adhirieren á ella 
ulteriormente, forman. bajo la dellominación ne Uniórb 
1'osfa{ Unh'asal, Ull sólo territorio postal para 1:'1 cambio 
recíproco de correspondencias entre sus oficinas de Co
rreos . 

• \rt. :2.-Las disposiciones de esta Convención com
prendf'l1 las cartas, l¡-¡s tarjetas postales, los impresos de 
toda, ('lase, lo~ papeles de negocios y las muestras de mer
candas, originarios de uno de los países de la Unión 
y con clestilJo ÍL otro de dichos paIses. Son aplicables, 
tambiéu, en enanto al tnínsitl) en la jurisdicción de la 
Unión, al cambio postltl de los ohjetos alTiba enunciados 
entre los paises de In. G nión y los países agenos á ella, to
.da vez que este cambio se efectúe por medio de los servi
cios de dos de las partes contrat ntes, cuando menos. 

Art. 3.-Las administraciones de correos de los países 
limítrofes ó que estén en aptitud de comunicar directa
mente entre sí, sin usar de los servidos de una tercera ad
ministración, determina.n, de común acuerdo, las condicio
nes del transporte de sus balijas recíprocas á través de la. 
frontera ó de una frontera á otra. 

Sah"o arreglo contrario, se considera como servicio 
de terCETO los transportes marítimos efectuados directa
mente entre dos paises por medio de vapores ó veleros de
pendientes de uno ne ellos; y estos transportes, as! como 
aquellos que se efe.:!túen entre dos oficinas de un mismo 
país por medio de servicios marítimos ó territoriales de
pendiente.;; de o.tro país, son regidos por las disposiciones 
del artículo sic-uiente. 

Art. J.-La libertad de tránsito queda garantida en 
el territcrio elJt~ro de la Unión. 
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T1" ; '11 pueden dirigirse recíprocamente, por in'ermedio de 
\..¡ ll,l 11' b 1" d .. ó más de e as mIsmas, tanto a I.las cerra as como 
nU:I"ec;;pondencia al descubierto, según las necesidades del 
COl ~ , , di" 1 t ':lfico Y las conyemenClas e serVICIO posta, 
1, Las correspondencias que se cambien entre dos admi

ui<:traciones de la Lnión, sea "al descubierto," sea en ba
lij; cerrad,a"por ~edio de los sel::icios de una ,6 yarias 
otras aunlllllstraclOnes de la U mon, q nedan sUJetas, en 
)ro\'echo de cada 11110 de los países recorridos ó cuyos ser
~'icios hubiesen tomado parte en el transporte, á los del"e
chos de tdll1sito siguientes, á saber: 

1':' Por el tránsito tenitorial, 2 francos por kilógramo 
de cartas ó tarjetas postales, y ~5 celltésimos por kilógra
roo de otros objetos, 

2? POl' el tránsito marítimo, 15 francos por kilógramo 
de cartas ó tarjetas postales, y 1 franco por kilógramo de 
otros objetos, 

Queda entendido, sin embargo: 
1':' Que donde el trúnsito sea gratuito en la actualidad 

ó esté sujeto á condiciones más ventajosas, este mismo ré
gimen queda subsistente, sah'o en el caso previsto en el 
illCiSO 3° que sigue; 

~? Que donde los derechos del tránsito marftimo es
tén fijados hasta el presente en G francos 50 centésimos 
por kil6gramo de carta ó tarjetas postales, estos derechos 
queJan redncidos á 5 franeos; 

3? Que todo tránsito marítimo que ílO exreda de 300 
millas marinas, es gratuito, si la administración interesa
da tiene ya derecho á la remuneración correspondiente al 
tránsit,o territorial; en caso contrario se retribuye á razón 
de 2 francos por kilógramo de cartas ó tarjetas postales y 
25 centésimos por kilógramo de otros objetos; 

4~ Que tratándose de uu transporte marítimo efectua
do por dos ó más adrmnistl'aciones, los gastos del tránsito 
total 110 pueden exceder de 15 francos por kilóg!'amo de 
cartas ó tarjetas postales y de 1 franco por kilógramo de 
O~l'Os objetos; estas sumas serán, en caso ocurrente, Jivi
d,ldas entre las administraciones, á prorata de las distan
('las recorridas, sin perjuicio de otro arreglo entre las par
tes interesadas; 

5? Que los precios especificados en el pres~nte artícu
lo no afectan el transporte por medio de servicios depen-
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dientes de administraciones agenas á la Unión, ni el trans_ 
porte en la U!lÍón por medio de servicios extraordinarios 
creados ó mantenido, especialmente por una administra_ 
ción en el interés ó á pedido de una ó varias otras. Las 
condiciones de pstas dos categorÍas de transporte seráu 
arregladas entre las administraciones interesadas. 

Los gastos del tránsito están á cargo de la adminis_ 
traci6n del país de origen. 

La cuenta general de estos gastos será establecida Su
bl'e la base de e!3tadísticas que se levantarán cada dos 
años, durante un mes que determinar:: el Reglamento de 
ejecución previsto por el artículo 14 que sigue. 

Quedan exentos (le todo derecho territorial ó maríti
mo la COlTélspondencia de las ac1mÍnü,traciones de correos 
entre sí, los objetos mal dirigidos ó reexpedidos, el rezago, 
Jos recibos de retorno ó avisos de recepción, los giro~ pos
tales ó avisos sobre libranza de giros y todo otro docu· 
mento l'elati vo al servicio postal. 

Art. 5.-Las tarifas del transporte de objetos posta
les en todo el territorio de la U llióll, eomprendido su en
vío al domieilio de los destinatarios en los países de la 
U uión á donde está organizado ó se organizare el servicio 
de distribución, son las siguientes: 

H Para las cartas, 25 centésimos en C:lSO de franqueo 
y el doble en caso contrario, por cada carta y por cada 
perte de 15 gramos ó fracción de 1;'3 gmll1os; 

2~ Para las tmjetas postales, 10 centésimos por cada 
tarjeta; 

3? Para los impresos ele toda clase, los papeles de nego
cios y las .muestras de mercancías, ;) centésimos por cada 
objeto ó paquete que lleve una dit'ección particular y por 
cada porte de 50 gramos ó fracción de 50 gramos, siempre 
que ese objeto ó paquete no contenga carta ó anotación 
manuscrita del caráde!' de correspondene:ia act~lal y per
sonal, y siempre que esté aeondicionftdo de modo que pue
dR examinal'se con facilidad. 

El porte de los papeles de negocios no puede bajar de 
25 eeotésimos por envío, y el de las muestras no puede ser 
inferiol· á 10 centésimos VOl' envío. 

Se podrá cobrar, además de los portes rnfnimun fija
dos por los párrafos que anteceden: 

1? Por todo envIo sujeto á gastos de tránsito maríti
mo de 15 francos por kilógramo de cartas ó tarjetas pos-
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tba,l ~1)Orte que no puede eX:3eder de 25 centésimos por pOl'-

1 e 1 1 t' 'l . t - , . sencillo en o re a 1 vo a as ('al' hS, ¡) centeslmos para f:s tal'jeta~ postales, y 5 centésimos por 50 gramos ó fr~c
'ión dA 50 gramos pal'i:L los otros objetos. Corno medIda 
~ratlsito]'ia, se podrá cobrar un sobre-porte hasta de 10-
celltésimos ~)or .porte s!D?ple l?al~a las cartas suje~as á de
rechos de transIto marltllIlo ae ¡) francos por kIlogramo; 

2~ Por todo objeto transportado pClr medio de servi
cios dependientes de administral\iones agenas de la Unión 
ó por medio de servicios E'xtmo]'(linarios en la Unión que 
den lugar ú. gitstos espe3iales, un sobre-porte en relación 
(:Oll esos gastos. 

En (mso de franqueo insufieiente, los objetos de co
rrespondencia de todn. naturaleza quedan sujetos al pago 
del doble de la insuficiencia, el cual estará á cargo de los 
destillll tarios. 

X o se dal'tt cu 1'SO: 

1\) A los objetos quo no siendo eartas, no estén fl'an· 
qllC'ados siquiera en parte ó no reunan las condieioues 
al'l'ib[l establecidas para disfmtar de la l'edneción de porte; 

2? A los envíos que puedan manchar ó deterioraL' la 
correspondencia; 

3~\ A los paquetes de muestras de mercancías que ten
gan valol' comercial, ni tampoco á aquellos cuyo peso ex
ceda de ~30 gramos ó que presentell dimensiones superio
res Ú 20 centésimos de lal'go, 10 de ancho y 5 de gl'ueso; 

4? Finalmente, á los paquetes de papeles de llegocios 
y de impresos de todo género, que pesen más de 2 kiló
gramos, 

Art. 6.-Los objetos designados en el artículo 5 pue-
den (~ertifical'se. -

'rodo envío certificr..clO está sujeto, á cargo del re mi
tente: 

1? A la ta.rifa ordinaria de franqueo, según la natura
leza dt~l envío; 

2? A un derecho fijo de "Cflrtifica.do" de 25 centési
mos como máximun en los Estados europeos y de 50 cen
téBimos como máximun en los demás países, comprendido 
el comprobante ó boleta de dep6sito que se dará al remi
tente. 

El remitente de todo objeto certificado puede obtener 
un recibo de retorno ó aviso de recepción de dicho objeto 
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ó pieza, pagando de antemano un derecho fijo de 25 cen_ 
tésimos como máximum. 

En caso de pérdida de un envío certificado y sah'o el 
caso de fuerza mayo!', se debe una indemnizacióu de 50 
francos al remitente, ó, á petición de éste, al destinatario 
por la administración en el territorio ó en el servicio marí: 
timo de la cual hubiese tenido lugar el extravÍo, es decir: 
donde la huella del objeto hubiese desaparecido. 

Oomo medida transitoria, es permitido á las adminis_ 
traciones de los países fuera de Europa, cuya legisla(!ión 
,es en la actualidad contraria al principio de la responsabi
lidad, postergar el cumplimiento de la cláusula que prece
de, basta el día que obtengan del Poder Legislati \-0 auto
rización para suscribir á ello. Hasta ese momento, las de
más administraciones de la Unión no están en el deber de 
pagar indemnización por el extravío, en sus servicios res
pectivos, de envíos certificados destinados á aquellos paí
ses ó procedentes de ellos. 

Si es imposible descubrir en cuál servicio ha tenido 
lugar el extravío, la indemnización se satisface, por par
tes iguales, por las dos administraciones de cambio. 

El pago de esta indemnización se efectúa á la mayol' 
brevedad posible, y, á más tardar, en el término de un 
"afio contado desde el día (le la reclamación. 

Toda reclamación de indemnización se prescribe, si 
no hubiese sido interpuesta en el término de un aüo con
tado desde la entrega del objeto certificado al Oorreo. 

Art 7.-Aql.lellos de los países de la Unión que no 
tengan el franqueo por unidad monetaria, rijan sus tarifas 
en sus monedas respectivas en el equi valente de las tasas 
determinadas por los artículos 5 y 6 que preceden. Esos 
países tienen el derecho de redondear las fracciones con 
arreglo al cuadro inserto en el Reglamento de ejecución 
mencionado en el artículo 14 de la presente, Oonvención. 

Art. S.-El franqueo de todo envío ó remesa,cualquie
ra que sea, no puede efectuarse sino por medio de las es
tampillas postales que sirven en el país de origen para 
franquear la correspondencia de los particulares. 

Las corespondencias oficiales relativas al servicio de 
~orreos y cambiadas entre la~ administraciones postales, 
son las únicas que están exentas de esta obligación y gozan 
..le libre-porte. 

Art. 9.-Cada administración retiene por completo 
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S ue anteceden. 

q En consecuencia, llO habrá lugar, á este respecto, á 
uentas entre las diferentes administmciones de la Unión. 

c Las cartas y demás euvIos postales no pueden ser gra
vados en el país de oI:ige!J, ni en el de destino, de porte ó 
derecho postal alguno á cargo de los remitentes ó de los 
destinatarios, otros que los previstos por los artlculos arri
bacitados. 

Art. 1O.-No se percibe porte suplementario alguno 
Pilr.!a reexpedición de envíos postales en el interior de la 
Umon. 

Art. 11.-Es prohibido al público remitir por el correo: 
1? Cartas ó paquetes que contengan materias de oro 

ó de plata, monedas, alhajas, Ú objet0s preciosos; 
2? Un envío cualquiera que contenga objetos que de

ben pagar derechos de Aduana. 
En el caso de enviarse por una Aliministración de la 

Unión á otra Administración, un objeto comprendido en 
alguna de estas prohibiciones, esta úl~ima procede del mo
do y en la forma que determine su le;!islación ó sus regla
mentos internos. 

Queda, además, reservado el derecho del Gobierno de 
todo país de la Unión de no efectuar, dentro de su territo
rio, el transporte ó la distribución tanto de oLjet0s que no 
disfrutan de la reducClón de porte y respecto de los cuales 
no se hubiese cumplido eon las leyes, ordenanzas ó decre· 
tos que regu1an las coudie;iones de su publicación ó de su 
circulación en ese país, Ci1))O de conespondencias <18 toda 
naturaleza que lleven de una I1lanera osten:-:ibleinscripcio
nes vedadas por las disposieioll\:'.s lpgales ó reglamentarias 
en vigor en ese IEismo país. 

Art. 12.-Las Adlllinistraeiones de h Uni6ll aue man
tienen relaciones con paIses si tnados fuera de la" Unión. 
admiten 1:1s demúsadministl'acioues ú aprovecllD.l' ele esas 
rel~ciones para. el cambio de cOl'r~spondencia con dichos 
paIses. 

Las correspondencias cambiadas "al descubierto ó en 
paquetes sueltos" entre UD país de la Unión y un país ex
traüo á ésta, por intermedio de otro país de b Unión, son 
tratadas, en lo concerniente {¡, su transporte más allá de 
los límites de la Unión, con sujeción á las convenciones, 
arreglos ó disposiciones particulares que rijan las relacio-

9 
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nes postales en tle este último pals y el país ageno á la 
Unión. 

Los portes aplicables á las corresp0ll:de.llcias ,de que 
se trata, se componen de do" elerneutos (hstllltos, a saber. 

1? El porte de la Unión, fijado por los artículos;) G Y 
7 de la presente Convención; , 

2? Un porte correspolldiente al . transporte más allá 
de los límites de Id. Unión. 

El primero de estos portes se adjudica: 
(a )-Para la correspondencia originaria de la Unión 

con destino á países (lxtranjeros, á la administración remi
tente en caso de franqueo y á 1<1. administración de cambio 
en caso de falta de franqueo; 

(b)-Para la correspondencia procedente de países ex
tranjeros con destino á la Unión, á la administración de 
cambio en caso de franqueo y á la administración destina
taria en caso de falta de franqueo. 

El segundo de estos portes se abona siempre á la ad
ministración de cambio. 

En cuanto á los gastos de tránsito dentro de la U ni6n, 
la correspondencia originaria ó destinada á un país extran
jero queda' asimilada á la que origine ó sea destinada al 
pals de la Unión que mantiene relaciones con el pa1s age
no á la Unión, á llenos que esas relaciones no impliquen 
franqueo obligatorio y parcial, en cuyo caso dicho país de 
la Unión tienen derpcho al abono de los precios de tránsi
to territorial fijados por el artículo 4 que precede. 

La cuenta general de los portes correspondientes al 
transporte más allá de los límites de la Unión se establece 
sobre la base de estadísticas que se computan al mismo 
tiempo que la~ estadísticas que se formarán en virtud del 
artículo 4 que antecede para calcular Jos gastos de tránsi
to dentro de 1<1. Unión. 

En cuanto á la corresp(.ndencia cambiada en malas ó 
balijas cerradas entre un pais de la unión y un país de 
fuera de ella, por intermedio de otro pals de la Unión, el 
tránsito queda sujeto, á saber: 

Dentro de la jurisdicción de la Unión, á los precios 
determinados por el artículo 4 de la presente Convención. 

Fuera de los límites de la Unión, á las cOlldiciones que 
resultan de los arreglos particulares existentes ó por cele
brarse á este efecto entre las administraciones interesadas. 

Art. 13.-EI servicio de carlas de valor declar3.do y 
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el te n10s diferentes países ó dgrupaciones de púÍses de la. 
en re 
Unión. d ... I . 

Art. H.-Las a mllllstraclOnes. ,pos.ta es de los dlfe-· 
. tes países q ne com ponen la U lllon tIenen la facultad· 
~l~establecel', de com~n acuerdo, en un reglamento de ~je-

U
eión todas las medIdas de orden y de detalle que JUZ--e , . 

gueu necesanas. .. . , . 
Las diferentes admllllstraclOnes puedeu, adema8, e8t1--

pular entre sí los .arreglo,s nec~s~:ios respee.tú de lo~ USUl1-

tos que no conC1¿ornen a la U mon en conJunto, SIempre' 
que esos arreglos no dero~~en ~a presen~e .Conv~nciól~. 

Sin embargo es permItIdo a las adnllOlstraclOnes mte
resada3 entenderse mutuamente para establecer portes 
más bajos en distancias de 30 kilómetros, como también
en lo relativo á las condicioues de la remesa de cartas por
tren acelerado ó expreso yel cambio de tarjetas postales
con respuesta pagada. En este último caso, la devolución 
de las tarjetas de respuesta al país de origen está coml,ren
dida en la exención de derechos de tránsito estipulada por 
el último inciso del artículo 4 de la presente Con vencióll. 

Art. 15.-La presente Convención no altera la legisla
ción postal de cada puÍs en todo lo que no está pre\'isto" 
por las estipulaciones contenidas en esta Convención. 

No l'estringe el derecho de las partes contratantes de
mantener y de celebrar tratados, ar:oÍ eomo de mantener y 
establecer unioues mús estrechas, para el mejoi'amieuto de· 
las relaciones postales. 

AI't. lG.-quec1a subsisteute la institución, bajo el 
nombre de Oficina Internacional de la Unión Postal Ul1i¿-er
s~l, de Ulla o'ficina central que funcionará bajo la alta "i
gllallciü de la uí1ministración de Coneos de Suiza y cuyos 
gastos serún sufrngaclos por todas las adruiuistraeiones de
la Unión. 

Esa oficina queda encargada de reunir, coordinar, pu
blicar y distribuir los datos ele toda el ase que interesen al 
servicio internacional de Correos; de emitir, á pedimento 
~e.las partes in teresadas, su opinión sobre las euestiones 
bügiosas; de instruír los pedimentos do modificación de· 
las actas del Congreso; de llotificar 10s cambios adoptados, 
~-, en general, ele proceder á los estudios y trabajos que le
fuesen encomendados en interés de la. tJuión postal. 

Al't. 17.-En caso de desacuerdo entre dos ó mtÍs, 
miembros de la 'Gllión, relativamente á la interpl'etacióB 
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de la presente Convención, la cl!estióll de que se trata será 
arreglada por juicio arbitral. A es'e efecto, cada una de 
las administraciones interesadas designa á otro miellibro 
de la Unión que no esté di'ectamente interesado en el 
asunto. 

La de~isióL. de los árbitros ser[t tomada por mayoría 
absoluta de votos. 

En caso de empate, los árbitros designan, para arre
glar el desacuerde, otra administración igllalmente desin
teresada en el litigio. 

Art. IS.-Los países que no han tomado parte en la 
presente Cenveución quedan admitidos como adherentes á 
ella siempre que lo pidan. 

Esta adhesión se notifica, por la vía diplomática, al 
Gobierno de la Confederación Suiza, y, por este Gobierno, 
á todos los países de la Unión. 

Ella importa de una manera completa, tI beneficio de 
todas las cláusulas y la admisión á todas las ventajas que 
se estipulan en la presente Convención. 

Corresponde al Gobierno de la Confederación Sniza 
determinar, de común acuerdo con el Gobierno del pais 
interesado, la parte con que la administración de este últi
mo país ha de contribuír á los gastos de la Oficina Inter
nacional, y, si hubiere lugar á ello, los portes á cobrar por 
esta administración de conformidad al artículo 7 que pre
cede. 

Art. 19.-Un Congreso de Plellipoteneiarios de los 
países contratantes, ó bien una simple conferencia admi
nistrativa, según la importancia de los asuntos á resolver
se, se reunirá cuando lo pidan ó aprueben dos tercios, 
cuando menos, de los Gobiernos ó de las administraciones, 
según el caso. 

Debel'~, do todos ll10do~, reunirse un Cong;eso cuan
do menos cada cineo aüos. 

Cada pD.ís puede hacerse representar por uno ó más 
delegados ó bien por la delegación de otro país. Pero 
queJa entendido que el delegado Ó delegados de un país 
no pueden encargarse sino de la represeutación de dos paí
ses comprelldido el suyo propio. 

En las delibel'uc'ones, cada país dispono de un solo 
voto. 

Cada Congreso fija el punto de reunión del CODgreso 
subsiguiente. 
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punto de reunión según propuesta de la Oficina internacio-

nal. E 11 d· Art. 20.- n e apso e tIempo que transcurra entre 
una. y otra reunión, la administración de Correos de todo 
aÍs de la Unión tiene el derecho de dirigir á las demás 

~artícipes, por inte.rmedio de, In: Oficina Internacional, pro
osiciones concermentes all'eglmell de la LIga. Pero, pa

~a que tenga efecti vidad, e~as proposiciones deben obte
ner, á saber: 

1? La, unanimidad de votos, si se trata de la modifica
ciónde lo que disponen las artículos 2, ~, 4, 5, G Y 9 que 
preceden; 

2? Dos tercios de los votos, si se trata do modificar 
disposiciones de la ConvenCiÓIJ, que no sean las de los ar
ticulos 2, 3, 4, 5, G Y O; 

3? La simple mayoría absoluta, cuando se trata de la 
interpretación de dispo¡;;icion('s de la Convención, fuera 
del caso litigioso, previsto en el artículo 17 que precede. 

Las resoluciones válidas se consagran, en los dos pri
meros casos, por una daclaración diplomática que el Go
biemo de la Confederación 8uiza tie:c.e á su cargo estable
cer y trasmitir á los gobiernos de todos los países contra
tantes, y, en el tercer caso, por una mera notificación de 
la. Oficina Internacional á todas las administraciones de la 
Unión. ~ 

Art. 21.-Para la aplicació!l de los artIculos 16, 19 Y 
20 que preceden, son considerados como formando un so
lo país ó una sola administración, según el caso: 

1? El Imperio de la India británica; 
2':' El Dominio de Canadá; 
3? El conjunto de las Colonias dinamarquesas; 
4? El conjunto de las Colonias españolas; 
5? El conjunto de las Colonias francesas; 
6? El conjunto de las Colonias holandesas; 
n El conjunto de las Colonias portuguesas. 
Art. 2~.-La presente Convención será puesta en eje

c.uciól1 el1'! de abril de 1879 y permanecerá en vigor por 
tIempo indeterminado; pero cada p~lte contratante tiene 
el derecho de retirarse de la Unión, mediante aviso .lado 
por su Gobierno al Gobierno de la Confedemción Suiza 
COI! un año de anticipación. 

Art. ~3.-Queda derogado desde el día en que se pon-
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,ga en vigor la presente Convención, todo lo que disponen 
los tratados, convencione~, arreglos ú otros actos celebra_ 
dos l1nteriormente entre los diferentes país€'s ó administra_ 
-ciones, en cuanto no sean conciliables esas disposiciones 
,con los términos de la presente Convención.y sin perjuicio 
de los derechos reservados por el artículo 15 que antecede. 

Esta Convención será ratificada tan pronto ~omose 
:{lueda. Las actas de ratificación serán canjeadas en París. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los países 
'arriba enumerados han firmado la pn~sente COllyención 
·en París, á primero de junio de mil ochocientos s('tenta ): 
-ocho. 

Por El Salvador, J. lJI. 1 arres Caicedo. 

Por la Alemania, doctor Stephan-GÜnther-Sachesc. 

Por la Hungría, Gervay. 

'Por Bélgica, J. Vinchen-E. G~fe. 

Por la H.epública Argentina, Carlos Calvo. 

:Por Austria, Dewéz. 
, 

,Por Dinamarca y sus Colonias, Schou. 

:Por el Egipto, A. Caillard. 

'Por el BI'asil, Vicomte d'Itajubá. 

:Por los Estados Unidos de Norte Amé¡'ica, 
Jas. N. Tynet'-Josehp JI. Blackfan. 

:Por la Francia, Lean Say-Ad. Cochery-A. Besnier . 

. Por las Colonias francesas, E. Roy. 

'Por 'a Grecia, N. P. Delyanni-A. Ma11solas. 

;Por la Italia, G. B. Tantesio. 
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por el J apóll, Naonobmt 8ameshima-Samuel _M. Br!}an. 

por Noruega, ehr. Heft!}. 

por los Paises Bajos y las Colonias holandesas, 
Ilofstede-Barón Sweerts de Landas- rVyborgh. 

por el Perú, Juan }r[. de Goyeneche. 

por la I~ll:,;i¿), flltrr5n Vclbr)-Geor.r;es Po.r;.r;enpohl. 

por la Servía, Blanden Z. Radoycovitch. 

Por la Suecia, TVm. Roos. 

Por Espafla y sus Colonias, 
G. Cruzada Villaamil-Emilio C. de Navasqües 

Por la Gran Bl'etafla y diversas Colonias inglesas, 
F. O. Adams- TVim. Jas. Page-A. ][aclean. 

Por la India británica, Fred. R. ][og//. 

Por el C¡¡nad~, 
F. O. Admlis,- H'im . .Jas. ]>a,r;e-A. ]}[aclean. 

Pul' Luxem UllI'go, fJ. de no, {le, 

Por Méji(\o, G. Barreda. 

Por el l\1011 tenegro, J)ewh" 
Por la Pel'sil'l, .. __ . , __ . _ . __ . . ____ _ 

Por el Portugal y sus Colonia:;., 
GttilherniÍJlo Augusto de Barros. 

Por la Rumania, e. F. Rol,esco. 

Por la Suiza, doctor Kern - Er. Hühn. 

Por la rrurquía, B. f'Ol/yoll!Jl/}ean. 
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Reglamento de orden y detalle para la ejecución de la Conven_ 

ción celebrada entre Alemania, la República Argentina 
Austro-Hungría, Bélgica, Brasil, Dinamarca y sus colo~ 
nías, Egipto, Espafta y las colúnias espafiolas, Estados
Unidos ele Norte América, Francia y las colonias fran
cesas, Gran Bretaiia y varias de StlS colonias, la India 
Inglesa, Canadá, Grecia, Italia, Japón, Luxemburgo, 
]¡léjico, .L"".rlontenegro, Noruega, los Países Bajos y las co
lonias holandesas, Perú, Persia: Portugal !J sus colonias, 
RUl!lania. Rusia, Savia, S((lcedo?", Suecia, Suiza!J Tur
quía. 

Los abajo DrmadoF;, eu yi,.t¡L del artÍl'n]o 14 de la Con
veneión celebrada en París el l' d8 junio de 1878 para la 
revisión del pacto fuu<lanJellt;¡] de la "Unión general de 
Correo:'\, han estableeido de ('nlnún acuerdo y ú nombre de 
sus adnlinistraeione:3 l'f'sped.j<.,,:s la::; me(li(1a.s siguieutes, 
pal'll. asegnmr el eumplimiento de dicha Convención. 

L- r irecc¿ón de la ('(Jl'respondencia. 

1. Cada Administl'aeión hti en el deber de expedir 
por las vías más rápidas de que disponga. para sus despa
c:c.os propios, las halijas cerradas y las correspondencias 
al descubierto que les sean remitidas por otra ad'llinistra
ción. 

2. Las administracionf's que usen de la facultad de 
percibir portes suplementarios que representen los gastos 
extraordinarios inherentes á ciertas vías, son libres de DO 
remitir por esas vías, cuando existiesen otros medios de 
comunicación, aquella correspondencia insuficientemente 
franqueada para la cual el empleo de dichas vías no hu
biese sido reclamada expresamente por los remitentes. 

IL-lIf(das cerradas rí sellarlas directas. 

1. El cambio de eOlTe~polJdeucict en mala~ ó balijas 
cerradas entre las administl'¡lciones ,e la UniólJ, se arre
gla entre las adm nistJ'aciolles in tel'esadas, de eomún acuer
do y según las necesidades del s~l'de!o. 

2. Cuando se trate de un cambio á eft'lctuarse por in-
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ne:s de estos países deben ser prevenidas en tiempo opor-

tuno. , bl· t . , 1 . h 3. Ademas, es oIga ono en este u tImo caso acer 
balija cerrada toda vez que la correspondencia sea tan nu
merosa que p.ert.urbe l~s oper~cioneR de :r:na a~ministra
ción int.ermedlana, segun propIa declaraclOn de esta. 

4. En caso de modificación en el cambio de malas ('e
rradas establecido entre dos administraciones por interme
di') de uno ó de varios otros países, la administracióa que 
haya iniciado la modificación da conocimiento de ella á 
las administraciones de los países por intermedio de los 
cuales se efectúe dieho cambio. 

IIL-Sen:icio8 extraordinarios. 

Los servicios extraordinarios de la "Gnión que dan lu
gar á los gastos especiales cuya iijaeión está reservada por 
el artículo 4 de la Oonvención á arreglos entre las admi
nistraciones interesadas, son exclusivamente: 

11? Los que son mantenidos para el transporte territo
rial más rápido de la lLala denominada de la India. 

2':' Los que sostiene en su territorio la administración 
de Correos de los Estados U nidos de América para el 
transporte de malas cerrada, eutre el Océano Atlántico y 
el Oeéano Pacífico. 

IV.-Pijación de los portes. 

1. En cumplimiento del artículo 7 de la Convención, 
las administraciones de los países de la Unión que no tie
nen por unidad monetaria el franco, perciben sus portes 
con arreglo á los equivalentes siguientes:--
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PIIISES 25 Centésimos. 10 Centésimos. 

,-=---=
I 5 Centésimos I 

:---------______ 1 _____ 1 I 

\ -
I : ::::~: I 

Alema.nia ....................... ... ......... .. . 

Argentioa (Rep6bUca) .. ..... .... .... .. . 

Austro-lIungrlu ................ .... ..... . 

::~::II~~·~;;J:~:~··)·~·~~~II·;~·;:~·i·,·,·.·· ··: 1 
marr¡ue.M .. i Antillos ............ .1 . I 

Dima.marca ................. .......... .. .... '1 

Egipto ...................... ......... .. .. 

ERto,dos-LUidos tle América ... 1 

Gmn nrett\l1a .... ............ ... ........ .. 

In<llo, brltt\nlcu ............ ........ .. .. .... . 

~:!~~:,~~\ ); ~,~~I;~l~~¡ 
Icoloni3~ 

¡.rumaien. 1·"1I;'10d.! 

. Y depeudenciaH Ber·! 
lid sa~ [mUdAS .. ...... ...... .. . .. ¡. 

' Ce.rUtn. Estllpleei ·. 
mientos del Estre.¡ 
rho. H o ng-K o ng. 

I Cann(]" ................. 1 

Jopón ... ....... ...... .. ...... .. ....... ..... .... , 

1[ontencgro ................................. 1 

Noruega ..... ....... ...... .... .. .... ...... ..... 1 

P • . lses najos y ColoniA" hOIAn.1 
desa ........ .. ... .. .......... ....... .......... . 

Per.la ........ ........ ....... ........... .... .... . 

Portugal y CoJonl1l8 portuguesa. 

Rusla. ........... ........ .... ... ... ............. .. 

Servlu ........ .... ............................. .. 

SlIeell\ ......... .. .. ...... ...... ... .. .. ......... . 

Turr¡ull\ ... ..... ................ .............. .. 

::::~:,······································ Io 

20 plennig lO plenulg 

8 centn\'os 4 centavos 

]0 krt' uzer á kl'f'l1Zpr 

:!O Ül'C ]0 üre 

5 Cf'ut8. 2 cent~ . 

20 üro lO ore 

1 pi"stre 20 paros 

;; ceut8 . 2 cents. 

2% pcnny penny 

~ unnn8. % nnna 

1 penny 

5- C'pnts. 2 centl$ . 

2 sen 

lO ooldl. 5 Roldl 

!!O üre lO üre 

12l}, cents. 5 centa. 

5 shnhis 2 shahi~ 

50 reie ~O rels 

7 kopekR 3 kopeke 

r.o parus 20 pafa8 

20 ÜT~ 10 üre 

50 puras 20 paras 

5 centavos 2 centavos 

[) centavos 2 centavos 

I a kreu1.er I 
I ~" ,eis I 
¡ : ~;:t. I 
I :, ore I 

10 parRS 

1 cent. 

% penny 

% nunu. 

1 eent. 

1 flen 

;¡ Boldi 

ó üre 

2% cents. 

1 "hahl 

10 rel. 

lO puru" 

5 üro 

¡ 

I 

I 
i 

i 
I 

I 
I 
I 

10 pllras ¡ 
centavo I 

1 centtlVO 

cent$. de peBor eents. de .:;p.:;e.:;B;;.(.:.::;;:ce;;:,;;:,t;;:U;;:,,;;:o;;:;;:d;;:e=p=e=";.;o¡ 
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los países arriba mencionados, la administración de ese 
país debe enten?erse cop la ~dmini3tración de Correos de 
Suiza para !nodlfi~ar.los equ~v~lente.s. respectivos;. corres-

ondiendo a esta ultIma admmlstracJOn hucer notIficar la 
~odificación ~ todas las ot.ras administ!"uciones de la Unión, 

or illtermedJO de la Oficma InternaeJOnal. 
p 3. Toda administI"a<lión puede recurrir, si lo juzgare 
necesario, al acuerdo prevIsto en el inciso qUtl antecede, 
en (laso de alteración importante en el valor de su moneda. 

4. Las fracciones mOlletarias que re::3ulten, sea del 
complemento de porte aplicable á la correspondencia in
suficientemente franqueada, sea de la combillaei<Í1I de los 
portes oe la Unión con los portes extranjeros ó con los so
bre-po tes previstos por el artÍeulo ;) de la COllvención, 
pueden sel' completadas por las administmclcnes que efec
túen Sil recaudación. Pero la úantidad á agregarse á este 
respecto, llO puede e.} ningún caso excedtlr del importe de 
la vigésima parte dtl un franco (3 centé::3imos). 

V.- -Correspnndenc¿a con paises extrm/os á la Unión. 

1. Las adrlJinistraciones de la 'Unión que tienen rela
úiones eon países extraños á la Unión, suministran á las 
demás administraeiolles de la Unlc)n un cuadro ('()nforme 
al modelo C adjunto al prrsente Reglamento, illdicando, á 
la vez que las condiriones de en\'Ío, la tarifa para el trans
pl)J"te fuera de la Unión de la COlTE'spondencia destinarla á 
dichos pabes ó procedentes de ellos. En el ('aso previsto 
por el ilwiso JO del artículo 12 de la CouvenciólJ, se. puede 
agregar ('ineo centésimos por porte simple (1e carta y dos 
centésimos por porte simple de <:>tros ohjetos. 

2. EH virtud del artlCulo 12 de la Convención, se per
cibe, adl-'lllás de los portes extranjeros indicados en el cua
dro C: 

1? POI' la administración de la Unión remitente de co
l'1'espoll\h~11 cia franea para el extranjero, el valor del fran
queo respectivo aplicable á la cOlTespondencia de la mis

. ma na maleza para el país de la U nióD; 
2\1 POI' la administración de la Unión destinataria de 

correspoudencia sin franqueo ó insuficientemente fran
quea1la de Ol'igen extranjero: 

a Por las <,artas, el porte aplicable á las (artas sin 
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termediario: 

b Para los demás objetos, un porte igual al precio del 
franqueo de los objetos similares que se dirijan del país 
destinatario de la Unión al país de la Unión que sirve de 
intermediario. 

VI.-Aplicación de sellos. 

1. La ~olTespondencia originaria de paIses de la Unión 
f':e marca con un sello que iL1dica el lugar de origen y l~ 
fecha de haberse dCDositado en el Correo. 

2. La eorrespoIldcncia originaria do países pxtraiíos Ú 
la Unión, se mar,3, por laadminÍstración de la Unión que 
la hubiese recolectado, con un sello que indica el punto y 
fecha en que entró en el servicio de dicha administración. 

3. La corre,opondencia sin franqueo ó insuficientemen
te fmnqueada se marca, ademá~, con un sello" '.i''' (porte 
por cobrar) cuya aplicación incum b~ á la administmción 
del país de origen si se trata de correspondencia de los 
r-a1.ses de la Unión y á la administración del país de entra
da si se trata de correspondencia originaria de países ex
traüos á la Unión. 

4. Los objet</s certificados deben llevar el signo espe
cial (sello ó etiquet3) usado para jos envíos del género 
en el país de origen. 

5. Los sellos ó signos cuyo empleo se prescribe en es
te articulo, se estampan en el sobrescrito del envío. 

6. Todn correspondencia que no lleve el sello T será 
considerada franca y tra~ada en consecuencia, salvo error 
evidente. 

VIL-Indicación del número de portes !J valor de los portes 
extranjeros. 

1. Cuando una carta ú otro objeto de correspondencia 
ha de sujetarse, en razón de su peso, á más de un porte 
siemple, la administración de origen ó de entrada en la 
Unión, según el caso, marca t'n guarismos comunes en el 
ángulo iz({uierdo super 01' del sobre escrito el número de 
portes cobrados ó á percibir. . 

2. Esta medida no se exige para la correspondencIa 
debidamente franqueada. 
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, ul~·l:2 de la Convención y el artículo V del presente Re
tll~mento por el envío fuera de la Unión, de la cOlTespon
~encia destinada ó procedentes de países extraños á la 
Unión, se marcan ~n el ,ángulo izquiel"do inferior del sobre 
escrito de cada objeto, a saber: 

l? Por la administración del país dE' o,·jgen y en nú
roeros rojos,.~i se trata de correspondeDcia fran(la origina
ria de la U nlOn. 

2? Por la administración del país de entrada en la U
nión y en númel"Os azules, ~i se trata de correspondencia 
de origen extranjero á portearse por la administración des
tinataria de la Unión. 

VIII. - Franqueo insuficiente. 

1. Cuando un objeto es insuficientemente franqueado 
por medio de timbres postales, la oficina remitente indica 
en números Degro~, al lado de los timbres postales, el im
porte de la insuficiencia, expresándolo en francos y cen
tésimos. 

2. La oficina de cambio del país de destino grava el 
objeto en el doble de la insuficiencia establecida por esa 
indicación. 

3. En el caso de haberse hecho nso de timbres posta
les que no valen pai a el franqueo, no se hace mérito de 
ellos. Estas circunstancias se indican pOl" el guarisllio cero 
(O) marcado alIado de los timbres postales. 

IX.-Guias ófacluras postales. 

1. L~s guías qU8 acompaüan las balijas cambiadas eu
tre dos administraciones de In U nióll, son conf0rmes al 
modelo i~ anexo á este Heglamento. 

2. Los objetos certificados se anotan en el cuadro nú
mero t do la guía, con los detoJlcs siguientes: el nombre 
de la oncina do o~'ig8lJ, el nombre del destinatario y ellu
gar de destino, ó sol8.meme el nombre de la oficina de ori
gen y el número cOLTespondiente Ú la anotación del objeto 
tn esa oficina. 

3. Cuando el número de objetos certificados que se 
acostumbra remitir de una oficirw, de cumbio á otra así lo dxija, se puede hacer uso de npa lista especial :por separa

o, en reemplazo elel cuadro numero 1 de la gUla. 
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4. En el cuadro número JI se anota, con los detalles 

que ese cuadro establece, las malas ó paquetes cerrados que 
acompañan el envio directo. 

;J. Cuando se juzgue necesario para ciertas relaciones 
crear {,tros cuadros ó thulos en la guía, esta medida puede 
ser realizada de común acuerdo por la~ administracidnes 
interesadas.· . 

6. Cuando una oficina de cambio no tenga ningún 00-
jeto que remitir á una de las oficinas con que se correspon_ 
de, no por eso deja de enviar á ella, en la forma usual, una 
balija ó pliego que se compone únicamente de la guía ó 
factura A. 

X.--Objetos ce1"tificados. 

1. Lus objetos certificados, y, en caso ocurrente la lis
ta especial prevista en el párrafo 3 d~l artículo IX, se reu
nen en un paquete independiente, que deben acondicionar
se y sellarse de modo á garantir el contenido. 

2. Este paquete debe colocarse en el centro de ]a bali
ja, envuelto en la guía. 

3. La presencia, en la balija, de un paquete de objetos 
certificados cuya descripción se haga en la lista menciona
da en el párrafo] I? que antecede, debe anunciarse en el en
cabezamiento de la guía, por medio de una allotación es
pecial-ó aplicándose la etiqueta ó sello de" certificado" u
sado en el país d(~ origen. 

4. Es entendido que el sistema de acondicionamiento 
y transmisión de los objetos certificados establecido por los 
párrafos 1 y 2 que anteceden, es aplicable únicamente á 
las relaciones ordinarias. Para las relaciones importantes~ 
corresponde á las administraciones interesadas prescribir 
de común ae;uerdo disposiciones especiales bajo reser~'a, 
tanto en uno como en otro caso, de las medidas excepCl?
nales á adoptarse por los jefes de los oficinas de caIT!blO 
cuando tengan que asegurar el envío de objetos certifica
dos que por su llaturale:r.a, forma ó volumen no puedan 
ser incluidos en la balija. 

XI.---Indemnización por el extravío de un objeto certificado. 

La obligación de abonar una indemnización en ~a.so 
de pérdida de nn úbjeto certificado, incumbe á la adml111S · 
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tI.'lCso contra la, administración respon~able, si hubiese lncur 
O'al' á ello. ,,' 

XI!.--- Conjécción de las l)((lijas. 
f 

1. Por regla, genera!, los objetos qúe componen las 
malas deben acomodarse y atarse juntos los de una misma 
naturaleza. 

2. Toda mala, después de haber sido atada interiormen
te se envuelve en papel j¡{erte, para evitar cualqnier deterioro 
cl~l contenido, y luego se at'], por fitera y se sella con lacre ó 
por medio de una etiquet0 de }J,ap.el engomado, con el túnlwe de 
la oficina. Lleva una dlrecclOn ~mpresa, co'?, el nombre de la 
oficina remitente en pequeí70s caracteres :IJ en letras más grandes 
el nombre ele la oficina ele destino: "de ______ .. para. - . - - .". 

3. Si su volúmen lo reclamase, la balija se incluirá en 
un saco ó bolsa convenientemente cerrada, sellada y rotu
lada. 

4. Los sacos ó bolsas deben ser devueltas vacía~ á la 
oficina remitente, por primer correo, salvo arreglo diferen
te entre las oficinas correspondientes. 

XIIL--- Cotejo ó verificación de las malas ó balijas. 

1. La oficina de cambio que recibe una balija, observa 
en primer lugar si las anotaciOnes de la guía ó factura pos
tal A y, en caso o::urrente, de 1,\ lista de objetos certifica
dos, son exactas ó no. 

2. Si encuentra errores ú omisiones, hace inmediata
mente las rectificaciones necesarias en la guía ó lista, cui
dando de testar con un rasgo de plum¡t los asientos equi
vo:a<;1~s pero de modo que se pueda reconocer su redacción 
prImItIva. 

3. Estas rectificaciones se efectúan por dos empleados 
y anulan la declaración original, salvo e:'ro1' evidente. 

4. Un boletín de verificación conforme al modelo D 
cidju.nto al presente Reglamento, se redacta por la oficina 

be~tlUataria y se remite sin demora á la oficina remitente, 
aJo <!ertificado de ofi,-.ina. 

b 
5. E~ta, después ~e examin,arlo, 10 devuelve con sus 

o S8rvaClonos, SI hubIere lugar a alguna. 
6. En caso ele faltar una balija, un objeto certificado, 
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hecho inmerliatamente en la forma establecida, por dos em
pleados de la oficina de cambio destinataria, y se lleva á 
conocimiento de la oficina de cambio remitente por medio 
de un boletín de verificación. Si el caso -lo requiere esta 
oficina puede, además, ser avisada por telegrama qu~ cos
teará la oficina l"émitente del mismo. 

7. Cuando la oficina destinataria no hubiese hecho lle
gar á la oficina remitente, por primer correo, un boletín 
de verificación haciendo constar errores ó irregularidades 
de cualquier clase, la ausencia de este documento vale co
mo aviso del recibo de la balija y de su con ten ido, mien
tras no se pruebe lo cor.trario. 

XIV.- Objetos certificados.--Conclicione:> deforma !J de cierro 

1. Ninguna condición especial de forma ó de cierro se 
exige para los objetos t!ertifiúados. Cada administración' 
tiene la facultad de aplica~· á estos envíos las reglas esta
blecidas en sn servicio interno. 

XV.-Tarjelas lJOstales. 

1. Las tarjetas postales deben expedirse sin sobre. U
na de las caras se reserva para solo la dirección. La co
municación se escribe al reverso. 

2. Las tarjetas postales no pueG.cn exceder de las di-
mensiones siguientes: 

Largo--14 centímetros. 
Ancho-9 centímetros. 
3. Siempre que sea posible, las tarjetas postales emiti

das especialmente en concepto ú, circular dentro de la U
nión, deben llevar un timbrc fijo y el tltulo Unión Postal 
Universal seguido del nombre del país de origen. Este tí
tulo, si no estuviese en f['[tllcés, debe l'eproducirce en este 
idioma. 

4. Las tarjeta.s postales que emanen de las adminis
traciones de la Unión son las únicas admitidas ú circular 
en el servicio internacional. 

5 Es prohibido aüadir ó adherir á las t:ll'jetas posta
es objetos de cualquier clase. 

XVI.-Papeles ele negocios. 

1. Son considerados papeles de negocios y admitidos 
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cOlo ¡:; de la Convenc ón, toda pieza y todo documento, ·es
C~ito ó dibujado á mano en todo ó en parte, que no tenga el 
~aricter de corr.esp?n.dencia actual y personal, tales como 
los expedientes JudlCHlles, las actas de todo género que 
emanen de empléados del Ministerio público, las guías de 
carO'a ó conocimientos, las facturas, los diferentes docu
me~tos de servi(~io de Compañías de seguros, las copias ó 
extractos de actas bajo ti rn bre pri vado escritas en papel 
sellado ó no, las partituras ú hojas de música manuscritas, 
los manuscritos de obras expedidos aisladamente, &. 

2. Los papeles dl' negucios deben remitirse bajo faja 
ó en ::lobre abierto. 

XVIL-Impresos de toda clase. 

1. Son consideraaos impresos y admitidos como tales 
á la reducción de porte que consagra el artículo 5 de la 
Convención, los diarios y publicaciones reriódicas, los li
bros á la rústica ó eneuadernados, los folletos, los papeles 
de música, las tarjetas de visita, las tarjetas de dirección, 
las pruebas de imprenta con Ó sin los manuscritos relati
vos, los grabados, las fotografías, los dibujos, planos, car
tas geográficas, catá lagos, prospectos, anuncios y avisos 
diversos, impresos, grabados, litografiados ó autografiados, 
yen general, toda impresión ó reprodueción obtenida en 
papel, en pergamino ó en eartón por medio de la tipogra
fía, la litografía ó cualquier otro procedimiento fácil de 
reconocerse menos el de calco ó traslucido. 

2. Quedan exeluidos de la ndneción de porte los tim
?res ó papeles de franqueo, obliterados ó no, así como todo 
Impreso que constituya el signo representativo de un va
lor. 

3. El carácter de cOY1"espondencia actual y personal no 
puede atribuirse á las anotaeiones ~iguientes, á saber: 

l~ A la firma del remitente ó la designación de su nom
bre ó razón social, su calidad, el lugar de origen y la fecha 
de remisión-, 

2~ A la dedicatoria ó al homenaje del autor; 
3~ A las rayas ó signos destinados simplemente á mar

car ciertos párrafos del t~xto, para llamar hácia ellos la 
atención-, 

10 
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4~ A los precios agregados á las cotizaciones ó precios 
corrientes de bolsas ó mercados; 

5~ Finalmente, á las anotaciones ó correcciones hechas 
en las pruebas de imprenta ó de composiciones musicales 
relativas al texto ó á la confección de la obra. ' 

4. Los impresos deben Enviarse bajo faja, ó en la for
ma de un rollo, ó entl'e cartones, ó en tubo abierto en uno 
ó en ambas extremidades, ó en un sobre no cerrado, ó sim
plemente doblados á modo de no disimular la naturaleza 
del contenido bien atados por un hilo ó hule fácil de de3atar. 

5. Las tarjetas de dirección y todo impreso que tenga 
la forma ó la consistencia de una tarjeta sin dobla!', pue
den remitirse sin faja, sobre, hilo ó plegadura. 

XVII!.--- Muestras. 
1. Las muestras de mereancÍas no se admiten á disfru

tar de la reducción de porte que les atribuye el artículo 5 
de la Oonvención, sino bajo las condiciones siguientes: 

2. Deben acondicionarse en bolsas, cajas ó sobres mo
vibles; de modo á permitir su facil inspeccióu. 

3. No pueden tener valor comercial, ni llevar otra es
critura á mano que el nombre ó razón social del remiten
te, la dirección del destinatario, una marca de fábrica ó de 
comercio, número de orden y precios. 

XIX.- Objetos agruparlos. 

Se permite reunir en un mismo envío, muestras de 
mercancías, impresos y papeles de negocios, pero bajo la 
reserva de las condiciones siguientes: 

1~ Que cada objeto, tomado aisladamente, no pasará 
de los límites que le son aplicables en cuanto al peso y la 
dimensión; 

2~ Que el peso total no puede exced8r de dos kilógra-
mos por envío; . 

3~ Que el porte será cuando menos de 25 centésimos 
si el envío contiene papeles de negocios y de 10 centésimos 
si contuviere impresos y muestras. 

XX.-Correspundencia reexpedida. 

1. En cumplimiento del articulo 10 de la Convención 
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Yente artículo, las correspondencias de toda clase dirigidas 
dentro de la Unión á persona~ que. hu?ie~en cambiad.o de 
domicilio, se ~r~t~n por,la oficma dlstnbmdora com~ SI hu
biesen sido dmgldas dI.rectr..mente del punto de orIgen al 
unto de su nuevo destmo. 

p 2. En lo relativo á la correspondencia del servicio in
terno de uno de los países de la Unión que, á consecuen
cia de una reexpedición, entre en el servicio de otro pals 
de la Unión, se observarán lasreglas siguientes: 

1~ Los envíos sin franqueo ó los insuficientemente 
franqueados para la primera parte de su travesía, se tra
tan como correspondencia internacional y los sujeta la ofi
cina distribuidora al porte aplicable á los anvíos de la mis
ma naturaleza dirigidos directamente del país de origen al 
país donde se encuentra el destinatario; 

2? Los' envíos debidamente franqueados para su prime
ra expedición y en los cuajes el complemento de porte por 
el trayecto ulterior no hubiese sido satisfecho antes de su 
reexpedición, los sujeta la oficina distribuidora á un porte 
igual á la diferencia entre el importe ya abonado yel que 
se debió haber percibido si hubiesen sido remitidos primi
tivamente á su nuevo destino. El importe de esta dife
rencia debe expresarse eu francos y centésimos, alIado de 
los timbres postales, por la oficina reexpedidora. 

En ambos casos, los portes arriba mencionados deben 
cobrarse al destinatario, aun cuando los envíos vuel van al 
país de origen, á consecuencia de reexpediciones sucesi
vas. 

3: Los objetos de toda naturaleza mal dirigidos, Fe 
r~e~plden á su destino sin demora alguna y por la vla más 
rapIda. 

XXI.--Rezagos ó derechos (Rebuts.) 

1. La correspondencia de toda dase que caiga en re
~ago por cnalquier causa que sea, debe ser devuelta por 
mtermedio de las oficinas de cambios respectivas, en un 
pa9.~ete especial rotulado "rebuts," tan pronto como ad
qUlrl~se ese carácter según los reglamentos del país desti
natano. 

2. No obstante, la correspondencia certificada que cai
ga en rezago, se devuelve á la oficina de cambio del país 
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de origen y como si 8e tratase de correspondencia certifi_ 
cada para ese pais, excepto que, en cuante á la anotación 
nominal en el cuadro número I de la guía A ó en la lista 
respectiva, la palabra "l'ebuts" se consigna en la columna 
de observacione8, por la oficina reexpedidora. 

3. Por excepción, dos oficinas corresponsales pueden 
de común acuerdo adoptar otro sistema de devolución del 
rezago, así como dispensarse de devolverse ciertos impre-· 
sos que se consideran sin valor alguno. 

XXII.- Fstadística de los gastos de tránsito. 

1. La estadística que se forme una vez cada dos años, 
en virtud de 10$ artículos 4 y 12 de la Convención, para la 
contabilidad tanto de los gastos de tránsito dentro de la 
Unión como de los portes correspondientes á l:t conducción 
mas allá de los límites de la Unión, se establece con arre
glo á lo que disponen los articulos que siguen, durante to
do el mes de mayo ó del mes de noviembre, alternativa
mente, de modo que la primera estadística tendrá lugar en 
noviembre de 1879, la segunda en mayo de 1881, la tercera 
en noviembre de ~883 y así sucesivamente. 

2. La estadística de noviembre de 1879, tendrá efecto 
desde el primero de abril del mismo año hasta el 31':"e di
ciembre de 1880. Cada estadistica ulterior, servirá de ba
se para los pagos del año corriente y del que sigue. 

3. Si durante el período de aplicación de la estadísti
ca, entrase en la Unión un país que posea relaciones im
portantes, los países de la Unión cuya situación pudiese 
por esta circunstancia encontrarse modificada bajo el pun
to de vista del pago de derechos de tránsito, tienen la fa
cultad de pedir una estadística especial exclusivamente re
lativa al país recién entrado. 

XXIII.-Correspondencia al descubierto (ú en balijageneralJ 

1. La administr~ción que sirva de intermediaria para 
la trasmisión de correspondencias cambiadas al descubier
to entre dos países de la Unión, ó bien entre un país de la 
Unión y un país extraño á ésta, forma de antemano, para 
cada una de sus corresponsales de la Unión, un cuadro 
conforme al modelo D adjunto á este reglamento yen el 
cual indica con distinción si hubiese lugar, de las diversas 
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--vías de transpcrte, los precios de transporte por peso que 
se le debe abonar por la conducción dentro de la Unión 
de ambas categorías de esa correspondencia por medio de 
los servicios de que disponga, así como los precios de trans
porte por pe.so ab?uables por ell~~ en caso necesari(\ á las 
otras admmlstraClones de la Umon, por la conducclOn ul
terior de dicha correspondencia., dentro de la Unió!!. Cuan
do sea menester, debe informarse en tiempo oportuno res
pecto de las vías qne deban seguir las· correspondencias y 
los precios aplicables á ellas, dirigiéndose á las administra
ciones de los países intermediarios. 

2. Un ejen.lplar del cuadro D, se remite por dicha ad
ministración á la adminjstración interesada correspondien
te, y sirve de base á la cuenta especial que ha de estable
cerse entre ambas, sobre el transporte intermediario en la 
Unión de la correspondencia de que se trata. Esta cuenta 
se formula por la administración que recibe la correspon
dencia y se sujeta al examen de la administración remi
tente. 

3. La arlministracióQ remitente estab16ce, CJn arreglo 
á 10<; datos del cuadro D suministrado por su corresponsal, 
otros cuadros conformes al modelo E adjunto, los cuales 
tienen por objeto manifestar, balija por balija, los gastos 
del transporte intermed ario dentro de la Unión, sin dis
tinción de origen, de la correspondencia comprendida en 
la balija para ser encaminada pOl" intermedio de dicho co
rresponsal. A ese fin, la oficina de cambio remitente ano
ta en el cuadro número I de una fórmula E que agrega á 
su despacho, el peso total, según su naturaleza, de la co
rrespondencia de tránsito que librase al descubierto ó en 
balija general á la oficina de cambio corresponsal, la cual, 
despué.s de su verificación, se hace cargo de las corre~pon
dencias para encaminarlas á sus destinos, confundiéndo
las con las suyas propias para el pago de 'os precios del 
transporte ulterior á que hubiere lugar . 

. 4. En cuanto á los gastos de transporte fuera de la 
Dmón de la correspondencia destinada ó procedente de pai
ses extraños á la Unión, se computan con sujeción á los 
datos del cUlldro e que menciona e~ artículo V de este re
glamento, y ~e anotan en globo en la fórmula E, así: 

El cuadro número 11, si se trata de correspondencia 
f~~nca para el extranjero (gastos á cargo de la administra
Clon remitente de la Unión); 
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En el cuadro número 111. si se trata de corresponden_ 

cia sin franqueo, procedente del extranjero, y correspon_ 
dencia reexpedida ó rezaga,da cargada con portes extran_ 
jeros reembolsables' (gastos á cargo de la oficina destinata_ 
ria de la Unión); 

5. Todo error en la declaración de la oficina de cam
bio remitente del cuadro E, se señala inmediatamente ó. 
dicha ofidna por medio de un boletín de verificación, sin 
perjuicio de la rectificación que se efectuará en ese cuadro 
mismo. 

6. A falta de correspondencia sujeta á trausporte in
termediario ó extranjero, no se forma el cuadro E. En 
caso de omisi6n no justificada de ese cuadro, la irregulari
dad se avisa también, por medio de un boletín de verifi
cación, á la oficina omisa, y debe ser salvada inmediata
mente por esta última. 

XXIV.-Malas cen'adas ó selladas directas. 

1. La correspondencia que se cambie en balijas cerra
das entre dos administraciones de la Unión, ó entre una 
administración de la Unión y úna administración extraña 
á ésta, al través del territorio ó mediante los servicios de 
una ó varias otras administraciones, es objeto de un esta
do conforme al modelo I~ anexo á este reglamento y que 
se form::la con arreglo á las disposiciones siguientes: 

~. En lo concemiente á las balijas de un país de la 
Unión para otro país de la Unión, la oficina de cambio 
remitente anota en la. guía A para la oficina de cambio 
destinataria de la balij"'i,, el peso neto de las cartas y tar
jetas postales y el de los demás objetos, sin distinción del 
origen ni del destino de la correspondencia. Estas anota
ciones se examinan por la oficiua destinataria, la cual for
mula, á la espiración del período de estadística, él estado 
F arriba mencionado, en tantos ejemplares como oficinas 
interesadas haya, comprendida la del punto de salida. 

3. En los cuatro días siguientes á la t.erminación de 
las operaciones de estadística, los estados F se remiten por 
las oficinas de cambio que los hubiesen formulado, á las 
oficinas do <ambio de la administración deudora, para que 
consigne su aceptación. Estas, después de habel'l< s acep
tado, los remiten á la oficina central de la cual depend,an 
la que deberá distribuirlos entre las administraciones lll
teresadas. 
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-' 
4. En lo concerniente á balijas cerradas que se cam

bien entre un pals de la Unión y un país extraño á ésta, 
por intermedio de un'1 Ó varias administraciones de la 
Unión, su transporte se efeetúa en ambas direcciones por 
cuenta de dicho pais de la. Unión, y las oficinas de cambio 
de ese país pl'ef aran ellas mismas, para cada mala expe
dida ó recibida, un estado l", que trasmiten á la adminis
tración de salida ó de entrada, la cual formula, á la expi
ración del período de estadística, un estado general, en 
tantos ejemplares como administraciones interesadas ha
ya, comprendida ella misma y la administración deudora 
de la Unión. Un ejemplar de este estado se remite á la 
administración deudqra, así como á cada una de la admi
nistraciones que hubiesen tomado parte En el transporte 
de las balijas. 

XXV.- Cuenta de los gastos de tránsito. 

1. Los cuadros E yF se resumen en una cuenta es
pecial, en la que se establece, en francos y centésimos, el 
valor anual de tránsito correspondiente á cada administra
ción, multiplicándose los totales por 12. El cuiclado de 
establecer esta cuenta ülCumbe á la administración acree
dora, que la trasmite á la ;tdministración deudora. 

2. El saldo resultante del balance de las cuentas recí
procas entre dos administraciones, se paga por la adminis
tración deudora á la administración aCl'ef'ldora, en francos 
efecti vos y por medio de letras giradas sobre la capital ó 
sobre una plaza comert:ial de esta última administración. 

3. El cómputo, envío y pago de las cuentas de gastos 
de tránsito correspondientes á un ejercicio, deben efectuar
se á la mayor brevedad posible y á más tardar antes de 
espirar el primer semestre del ejercicio siguiente. Tras
currido este tiempo, las cantidades adeudadas para una 
administración á otra, devengan intereses á razón de 5 % 
anual y á contar desde la expiración de nicho plazo. 

4. Sin emba~go, queda reservado á las administracio-' 
Des interesadas, la facultad de adoptar de común acuerdo 
otras medidas que las que establece este artículo. 

XXVI.-Excepciones en materia de peso. 

Queda admitido como medida excepcional, que los Es-



152 FRANCIA 

------------------------------------------------
tados que á causa de su régimen interno no puedan adop_ 
tar el tipo de peso métrico-decimal, tienen d derecho de 
reemplazarlo por la onza" avoir du poids" (28 gramos 
3,465), asimilando media onza á 15 gramos y dos onzas á 
50 gramos; pudiendo, en caso de necesidad, elevar á 4 on
zas el límite del porte sencillo de los periódicos ó impre
sos, pero bajo la condición expresa de que en este último 
caso el porte de los diarios no será inferior á 10 centési
mos, y que se debe percibir un porte íntegro por cada 
ejemplar de periódico, aun cuan-io varios periódicos se en
contrasen reunidos en un mismo paquete. 

XXVII.-Reclamación de objetos Qrdinarios no recibidos. 

1. Todo reclamo relativo á un objeto de correspon
dencia ordinaria que no nubiese llegado á su destino, da 
lugar al procedimiento siguiente: 

1'? Se entrega al reclamante una fórmula conforme al 
modelo G anexo, pidiéndole se sirva llenar la parte que le 
concierne, lo más exactamente posible; 

2'? La oficina donde se hubiese producido la reclama
ción, remite la fórmula directamente á la oficina corres
ponsal. El envío se efectúa de oficio y sin ninguna nota; 

3'? La oficina corresponsal hace presentar la fórmula 
al destinatario ó al remitente, según el caso, pidiéndole dé 
informes sobre el asunto; 

4'? Una vez en posesión de estos informes, la fórmula 
se devuelve de oficio á la oficina que la hubiese preparado; 

5'? En el caso de ser fundada la reclamación, se remi
te á la administración central, para que sirva de base á las 
investigaciones; 

6'? A falta de arreglo contrario, la fórmula se redacta 
en francés ó trae una traducción exacta en este idioma. 

2. Toda administración puede elegir, mediante una 
notificación dirigida á la Oficina Internacional, que el cam
bio de reclamaciones en lo que á ella concierne, se efectúe 
por intermedio de las oficinas centrales, ó por intermedio 
de una oficina designada especialmente. 

XXVIII.-División de los .'lastos de la Oficina Internacional. 

1. Los gastos ordinarios de la Oficina Internacional, 
no deben exceder de la suma de cien mil francos anuales, 
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n ConO'reso o de una ConferenCla. 

u 2.:Ea administración de correos de Suiza, vigila los 
gastos de la Oficina Internacional, hace los anticipos nece
sarios Y establ~c~ la c~enta anua;l que se comunica á todas 
las demás admlUlstraClones ultenores. 

3. Para la partición de los gastos, los paises de la Unión 
.se dividen en siete clases, que contribuyen cada una en la 
proporción de cierto número de unidades, á saber: 

1? clase 25 unidades. 
2?-" 20" 
3?-" 15 " 
4?-" 10" 
5?-" 5" 
6?-" 3" 
7~" 1 " 

4. Estos coeficientes se multlplican por el número de 
paises de cada clase, y la suma de los productos que a¡;í se 
.obtengan da el número de unidades por el cual debe ser 
dividido el gasto total. El cuociente da el importe de la 
unidad do gastos. 

5. Los países de la Unión se clasifican como sigue, en 
cuanto á la partición de los gastos: 

l?- clase. - Alemania, Austro-Hungría, Estados Unidos de 
América, Francia, India inglesa, otras Colonias 
inglesas en conjunto - menos el Canadá, Gran 
Bretaña, Italia, Rusia, Turquia; 

2?- clase. - España; 
3\L clase. - Bélgica, Brasil, Cal!adá, Egipto, Japón, Paises

Bajos, Rumania, Suecia, las Colonias ó Provin
cias españolas de Ultramar, las Colonias fran
cesas, las Indias Orientales holandesas; 

4\L clase. - Dinamarca, Noruega, Portugal, Suiza, las Co
lonias portuguesas; 

5\L <;lase. - República Argentina, Grecia, México, Perú y 
Servia; 

6\L clase. - Colonia de Surinam ósea Guayana holandesa, 
Colonia de CuraGao ó sea Antillas holandesas, 
Luxemburgo, Persia, Colonias dinamarquesas, 
el Salvador; 

7~ clase. -- Montenegro. 
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XXIX.--Comunicaciones á dirigir á la Oficin'l In--;:-----na' . 
, CMn«/ 

1. La Oficina Internacional sirve de intermedia' ' 
las notificaciones regulares y generales que intere¡;:e rlj á 
relaciones internacionales. 'O II as 

2. Las administracionC's de la Unión, dE'ben C'OIUU ' 
carse unas á otras, especialmente por intermedio de la O~· 
cina Internacional: . 

1~ La nómina de los sobre-portes que cobran en vir 
tud del artículo 5 de la Convención, á más del porte de l~ 
Unión, sea por el transporte marítimo ó bien por gastos de 
transporte extraordinario, as! como la nomenclatura de 
los países con respecto á los cuales dichos sobre-portes se 
cobran, y, si JlUbiese lugar, la designación de las vías que 
ocasionan el cobro; 

2~ La estampa del sello especial ó el signo que sirva 
para hacer constar el "certificado;" 

3~ El modelo de su fórmula de "recibo de retorno ó 
aviso de recepción;" 

4? La colección de sus timbres postales; 
5~ Finalmente, los cuadros C, cuya confección pres

cribe el artículo V del presente Reglamento. 
3. Toda modificación ulterior respecto de cualquiera 

de los cinco puntos arriba enumerados, debe comunicarse 
del mismo modo y sin dilaeión. 

4. La Oficina Internaciona.l recibe igualmente de to
das las administraciones de la Unión, dos ejemplares d,e 
todo documento que ellas publiquen, tanto sobre el servI
cio interno como sobre el servicio internacional. 

5. Además, cada administración hará llegar á la Ofi
cina Internacional, en el primer semestre de cada año, una 
serie completa de datos estadísti(;os referentes al año an
terior, en la forma de un cuadro confeccionado se.gÚ? !a~ 
indicaciones de la Oficina Internacional que distnbmra a 
este fin fórmulas ya preparadas. , , 

6. La correspondencia dirigida por las adpnmstl'a
ciones de la Unión á la Oficina Internacional y vice-versa, 
queda asimilada, para la exeu<;ión de porte, á la correspon
dencia cambiada entre !US administraciones. 

XXX.-Atribuciones de la Oficina lntemacional. 

1. La Oficina Internacional hace una estadística ge
neral para cada año, 
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.... á su disposIclon, un penodIco especIal en los ldlO

pODgal~llláD inglés Y francés. 
IDas; Todos los documentos publicados por la Oficina 
I t '~acioDal se distribuyen á las administraciones de la 
D ~~D en la proporción del número de las unidades con
Prf~~dvas asignadas á cada una de ellas por el artículo 
XXVIII que antecede. 

4. Los ejemplar.es. y do?umentos ~uplementarios que
solicitasen esas admIDlstraCIones, seran pagados aparte, 
según su precio de costo. 

5. La Oficina Internacional debe, además, tenerse' 
siempre á disposic!ón de los mieI?bros de la U~lÍón, para 
suministrarles los mformes espeCIales que pudIesen nece
sitar sobre asuntos r~lativos al servici0 internacional de
correos. 

6. La Oficina Internacional instruye los pedidos de 
modificación ó de interpletación de las disposiciones que 
rigen la Unión. Notifica los resultados de cada gestión; y 
toda modificación ó resolución adoptada no tiEne fuerza si· 
no á los dos meses cuando menos de haber sido notificada. 

7. En las cuestiones que deuan resolverse por el asen
timiento unánime ó por la mayorla de las administracio
nes de la Unión, aquellas que no hubiesen hecho llegar su 
contestación en el tiempo máximun de cuatro meses serán 
consideradas como absteniéndose de pronunciarse á su. 
respecto. 

S. La Oficina Internacional prepara los trabajos de 
los c.ongl'esos Ó conferencias. Provee á las copias é im
pres~ones necesarias, la re::laceión y la distribución de las 
enmIendas, procesos verbales y demás informes. 

9. El Director de esa Oficina asiste á las sesiones del 
Congr~so ó conferencias, y toma parte en las discusiones,. 
pero SID voz deliberativa. 

10. Presenta una memoria anual de su administración 
que comunica á todas las administraciones de Ja, Unión. 

f 
11. El idioma oficial de la Oficina Internacional es el 

rancés. 

XXXI.-Idioma. I 

1. Las gl~ias, cuadros, estados y demás fórmulas que 
Usan las admIDistaciones de la Unión para sus relaciones. 
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-------reciprocas, deben por regla general redactarsfI en fra ' 
.á menos que las administraciones interesadas no disnces, 
gan otra cosa, por arreglo directo. POIl.-

2. En cuanto á la cOl'l'esponden?ia del servicio, el 
tado actual de cosas queda mantellldo, salvo arreO'lo e es
trario que se estipule nlteriormente y de comÓn ~cue~g' 
-entre las administraciones interesadas. o 

XXXIJ.-Jurisdicción de la Unión . 

. Se considera como pertenecientes á la Unión Postal 
U 111 versal: . 

1? La Isla de Heligoland, como asimilada á Alemania 
bajo el punto de vista postal; 

2? El principado de Lichten8tein, como dependiente 
de la administración de correos de Austria; 

3? La Islandia y las islas Faroe, como parte de Dina
'marca; 

4? Las islas Baleares, las islas C~anarias y las posesio
nes espaflolas de la Costa Norte de Africa, como parte de 
Espaüa; La República del Valle de Andorra y los estable
cimientos de correos españoles de la Costa Occidental de 
Marruecos, como dependientes de la administración de co· 
rreos de Espafla; 

5? Argelia, como parte de Francia; el principado de 
Móna.co y las oficinas de correos francesas establecidas en 
Túnez, rránger (Marruecos) y Shang-Hai (China), co,?o 
-dependientes de la administración de correos de FranCIa; 
Cambodia y Tonquin, como asimilados, en cuanto al ser
vicio postal, á la Colonia francesa de Cochinchina; 

6? Gibraltar, así como Malta y sus dependencias, co
mo dependien tes de la administración de correos de la Gran 
Bretafl:t; 

7? Las oficinas de correos que la administración de la 
,Colonia inglesa de Hong-Kong mantiene en Kiun:Schw 
(Hoihow), Cantón, Swatow, Amoy, Foo-Chow, ~lUgpo, 
Shang~H ai y Hankow (China) y Hai-Phung y Hanol (Ton-
qUÍn); . 

8? Los establecimientos de r.orreos de la India en Addn, 
Mascate, el golfo Pérsico, Guadul' y Mandalay, com? . e
pendientes de la administración de correos de la IndIa 1n-
,glesa; . l' 

9? La República de San-Marino, y las oficinas Ita la-
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--- Túnez y Trípoli de Berbería,. como dependientes de-
nas de .. tración de correos de !taha; 
la ad~~nLas oficinas:de correos qn~ l~ a~ministra~iól? Ja-

1 tiene estableCIdas en Shang·H<ll, Cnefoo, Chmklang, 
p~net w Ningpo, Foo·Chow, New('hwang, Kiukiang y 
B.an Tsi~ (China) y Fusamo (Corea); 
Tleuilo Madeira Y las Azores, como partes de PortlJgttl~ 

12~ El Gran Ducado ?e Finlandia, como parte inte
grante del Imperio de RUSIa. 

XXXIII. 

En el intervalo que trallscura entre las reuniones, to
da administración de correos de un país de la Unión, tie
ne facultad de dirigir á las demás anministraciones partí
cipes ror intermedio de la Ofieina IntpTnacional, proposi
cione~ concernientes á las disposil'i"nf's del presente Re
glamento. Pero, para que se pOllgan en ejecución, deben 
esas proposiciones obtener, á saber: 

1~ La unanimidad de votos, si se trata de modificar lo 
que disponen los artículos III, IV, V, XI, XXVI, XXXIII 
y XXXIV. 

2~ Dos tercios de los votos, si se trata de modificar 10 
que disponeu los artículos 1, II, VIII, X, XIII, XIV, XVt 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXI V,. 
XXV, XXVII, XXXI Y XXXII. 

. 3~ La simple mayoría absoluta, si SI' trata sea de mo
dlD..car otras disposiciones que las indicadas arriba ó bien 
de Interpretar diferentes disposiciones del Reglamento. 

XXXIV.-Dnración del Reglamento. 

, El presente Reglamento será cumplido á contar del 
t~~ de ponerse en vigor la Convención, del 1? de junio de 

8. Durará tanto como esta Convención, á menos que 
DdO se renueve por las partes interesadas, de común acuer

o. 

Hecho en París, á 1? de junio de 1878. 

Por El Salvador, J. M. Torres Caicedo. 

Por la Alemania, Dr. Stephan.- Giinther.-Sachse~ 
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------ l' tuO"al Y sus Co omas, 
por el por o Guilhermino Augusto de Barros. 

1 Suecia Wm. Roos. por a , 

1 Suiza Dr J{ern.-Ec. Hohn, 
por a " 

por el Canadá, . 
F. O. Adams.- W~m. Jas. Page.-A. Maclean. 

por la Grecia~ N. P. Delyanny.-A. Mansolas. 

Por el Montenegro, Dewéz. 

Por Noruega, Chr. Hefli. 

Por los Paises Bajos y las Colonias holandesas, 
Bofstede.-Barón Sweerts de Landas- Wyborgh. 

Por la Rumania, C. F. Robesco. 

Por la Rusia, Barón Velbo.-Georges Poggenpohl. 

Por la Servia, Mladen Z. Radoycovitch. 

Por la Turquia, B. Couyoumgian. 
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---ANEXOS. 
Administración de Correos Correspondencia.con I 

Administración Il. de .............................. ....... . 

GUIA. 
de ........................... . 

Sello de la oficina remiten- Sello dela oficinadestinata-
te. Despacho (envío ..... ~) ria. 

de la Oficina de cambio 
de ............. para la Ofi-
cina de cambio de ...... . 
Salida deI.. .... 187 ...... , 
á las ...... m. Llegada 
deL ... 187 .. , ú las ... m 

I.-CORllESPONDENCIA CERTIFICADA. 

~úmerosrello de Nombres de los destinatarios y puntos de I 
de origen destino, 6 núm~ros de a':l0taci6n de la ofi· Observaciones . . 

orden. . cma de orlgl'n. . 

~ I ------

11 

i I 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 "Certificados de oficio." 

II -BALJ.JAS CERRADAS 

Oficina de origen. Oficina de Número de balijas Ob'~V9 destino. 

El em plendo de lo. 
Oílcinn de cambio 

remitente, 

cerradas. 

El empleado de In 
Oficina de cambio 

destiol\tlLrla, 

I 
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• Curreos B 

CorrespondeDtia con 
lo. Administraci6n 

<le ... ·•··· .. • ••••••••..• 
SeIlo 

de ..••••.••••••••••• _ 
l:-'ello 

de la oficina remitente. de la oficina destinatario. 

.- :Jjnlelln de perijicacióJl para la, 
rectificfJ,Ción y la comprobación de 
errorres é irregularidades de todo 
genero reconocidos en el despacho 
de la Oficina, de cambio de ......... . 
pal'o, lo, Oficina, de co,mbio de .. .... . 
Expedición del ......... 187 á las .... . 
...... m. 

I 
Errores 6 irregularidades diferentes. 

[Falta de la balija, falta de objetos certificados 6 de laguía, balija violadu 
rota 6 en mal estado.) . 

ERRORES DE CONTABILIDAD EN LA E~TADISTICA. --- ./'..... --NOmeros dlstlnt!· Designación de lo. Declaración delo Verlflcaclón de lal Cansas d, 
vosdeloAcno.droB correspondencia Oficina de co.m.Oflcinadecamblola:rectltlcaclón 

elTóneos. Ó baUjas a In.s cnft· blo remitentc. destinatario.. 
I !e"-.arect~ .el, err0l: 1 ______ -1----___ , _____ _ 

I 
I 

11 

1 

11 

1 

I 1 

1 __ 1- '_.' ,1 

·~ ...... á ......... de ......... l87 .. .. ............ á ........ de 187-=='. 
LOR emplea.doB de la ollclaa de cambio Visto y aceptado: El Jefe de la otlclna de 

destinatario. ................... .. cambio remitente ................. . 

11 
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FRANCIA 163 --OFICINA REMITENTE. OFIciNA ~ECEPTORA. 
...... ....... . , .. " .. , ... ......... 

... ...... ...... ..... 
D 

TRANSITO ABIERTO 
DENTRO DE LA UNION. 

REMITENTE . 

dro que demuestro, el precio del tránsito por las correspondencias envü¡,das abiertas 
Cag, O· de co"reos de N ú lo, ot1cJna, de correos dp X . porl&O cm& 

.................. 

-=-= OOOROVA-

IIN6MERO •. 
PAfa DE SALIDA PRECIOS DEL TRÁNBlTO POR POR EL TOAN SI-
Ó DE DE"TINO. KILÓGRAMOB. TO POR . .... . .. .. ClONES. 

Carta8 y tarje- Otro. ohJeto •. 
tus pOBtLLle8. 

----,;::: Cm a. 
----------------
Franco. Cme. 

IL I I 
OFICINA REMITENTE OFICINA RECEPTORA 

E 
de .... ..... .... ................... ... . 

REMITENTE 

TRAN~ITO AmERTO. 
Paquete de la, oficina de permuta de .. .... .. .... ...... ........ ... . 
Ii la oOcina de permuto, de ... .. ... ... . expedido 

el .. .... .. ................ 187 á ...... ....... ...... ..... h .... ... ..... DI •••••• de 
1 trúnsino dentro de la Uni6n á cargo de la. ot1cina. remitente. 

[Correspondencia, de cualquiera clase de lo, Unión para lo, Uni6n ;y Correspondencia de la 
Unión para, el extrBnjero y vlce-versa.] 

N'6 pAfe DE SALI VY.:RIFICACr6N DE 
ME- DA Ó DEL DEB. PREClOS DRL TRXNSITO I'OR bECLARAClÓN DE LA OFICI· LA (H,'JCIN A RE· 

ROO. TINO. KILÓOOAMOO. NA REMITKNTE. CEPTORA. 

CLLrto.o y t6r1 Otroo obje-
Jet... . too. Carta. TarJet .... Otroo objetos. 

Fr. ca. Fr. Ce. Fr. Ce. Fr. C • • Fr. Ce. 
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E 
Ir. m. 

PORTE EXTRANJERO A CARGO DELA OFICINHEl.II1¡;NT~. FORTE EXTRANJERO A CARGO DE Li OFICiNA RECEPTO 
e d' ¡ R.I. Correspondencia tranqueadapor pMses ex· 

tranjeros á la Uni6n. 
~~rrespoD .encv;s 00 franqaeadas;viaiolJ.d 
(lel ex traDJeI'O iL h1 Unión, m9.s las corre: 

pOlldencias devuelt:.iJS y de deshecllo. -

Verit\cáci6n . 1 _.. I -1 , .. ~ I ,eriUc.Ú~-i(iil -i 
Declaracilín de de la i 'Dedl/mción de . de la 1 
la. OftteCi~tae~'emi- oficin~~~éePto-'1 Ila oeciDa remi- oficina. l'ecep_l 

I f I tente. t(lC/l. I 

---- ---;.-.--~C-'s:\--Fr-·-I-c"~ .. ¡1 11----1-;; l' Cs. ji 

,;! 1 i 1 i 
¡ I I i 1,' I 1

1 

, 1 '1: II!¡" ; I 

.

!", I I! I I 

Tato,] de los ~J ' I! ITot"l de los ¡ i 
,"Ip=f=:-,~,-·~=":=o.=.~~~=:.-,. ~===-,M"=~_ ===_=. =-,,=.=1, It;:'%~;~:X.'.:. _.. 1 ¡ 

Fr. ¡c"; 
¡l 
I 

II 
I il 1 I 

I j 

OFICINA REJllTENTE 
de ............................................. . 

F OFfr\SA RECI'TTORA 
de ........ ................................ . 

THÁNSITO DE PAQUETES CEltRAl)Of< 

Paquete de la oficina. de perrnuta .............................. parlll" oficina. rl" . ......................... .. 
á la, oficina de permuta expedido por el intermedio de............ .. .. JI" .................. .. .. 

t'r,uicr -pU(lue-te (le la ofi-;-.:segundo paquete deliú):t-iTereer -pa,queú',.' (]idit oild-' 
cina de permuta de ........... , ,ina de permuta de ............ lna deperrnutade .............. . 
paralu. oflcinade pcrmuta.:)ara.laotlcino.de permuto,para la. otlcina. deperrunt' 
de .................................... I~.==~==idC ....... ==~=" 

L 
1"........,.. __ P...,E_S_07N..,E~o ___ 1 PESO NETO .. ___ \ PESO NETO .... -: _ ! 
Can:a" y tal" Otros objó' Icar~a" y ta.r· Otros obje- ¡Cartas y tar.¡ Otro. obJe- ! 

. __ : __ J_e_ta_"_'_-J ___ t_'_'"_' ____ J_e_ta_"_._+ __ t_o._s_. __ 1 Jetas. ! t~~ 

Gra.IDoB. Gramos. Gramos. G~arnos. I Gramos. ! Gramos. . 

i I I 

----1--1---.
1

11

-:
1
---= T=.~ ~_-

A ............... el. .............. 187 A .. : ......... el ............... 187 
El jefe de la oficina de permuta receptora.. Visto y conforme. 

El jefe de la. oficina de permuta remitcD.te. 
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de ................. ·· ·· ···· ····· ······ G de ................ .. ................. . 

¡'"FtOs·lJue tel1l) r;i. fJue dar ],1, oficirm rel~itente en el caso de ser recla,mado 
~8 IllJ oli)eto de eOl'respondenC!il ({¡le no lJ:tY,'l liej!ado. 

1-- ~~_.:_~~_u_s_r_.l_s. ______ _ 

'Cuál era el sobr<' ('8Hito rlel .. m;ío? 
¡'éuáles eran b~ ::!eiial!'sdel dc!;tina-

ta'rio'! . 

1

I El envío era volumInoso? 
:Qué es lo que encerraba? 
('Datos los máeexactos ycompletos 

I'posibles) 

1
1 ¿Era franqueado? 
I En caso afirmativo, qué valor re
presentaban las estampillas'? 

¿Había sido franqueado por UD em
pleado del correo'? 

Dia, fecha y hora de la entrega en 
la. arlministraci6n, I 

Se echó la carta al buzón ó se dj6 á 
un emfJleado~ 
En el primer caso, cuál buzón? 
La I'mregase eiectu6 por el remit~nte 

Imismo 6 por alguna otra persolla1 
. ,En este caso, qué persona? 
:-¡ombre y domicilio del remitente. 
En C:l.SO de hallarse el objeto, á quién 
se debe remitir, al remit-ellt-e ó al des
tinata.rio? 

ADM!NISTRACION DE com()~ 
de ...... G 
-.::..:..:.:..: .................. ............. :: .. ',:." .. 

~--~-------------II __ _______ "_' ''_"_P.:...Ult_S,-T_A_". _______ _ 

OFICINA 
de ............. 

DMos que tenrll'<i, que suministrar el destinatario en caso de rec/amacióL 
de a1/4Ú11 objeto de correspondencia que no ha llef<ado. 
PRJo>~csrA5. 1UCSPUESTAS. 

Ha lI¡:>gado -el envío ú, las manos del 
destiuatario? 
. La corr.~spondencia se llevaordina-

rlament€ á la CIiS.l del interesado 6la 
retira éste del correof 
~n el Caso Jlrimero quiénes quien la 

reclbl'! 
En el segundo sceotrE'gli direc~amen-

¡ ~e al dc~' !na'ario ó á:otra persona de 
I ~u .ser\"lclo. óestán depositados en uoa 
I c~Ja separada1 ~i esto es, la caja cSI·á 
I bien cerrada y da garantía de seguri-
idadt ' . 
i Han sido frecul!ntes las pérdidas de 
I correspondenciaf y si el caso se ha 
prOducido de qué procedían las corres-
Pondencias perdidas~ 

11 

Nombre y domicilio del des' inatarío. 
En cas? ~ehallarseel objeto, áquién 

~ebe remlllrsef Al remitente 6 al dl's-
tlna.tario~ 

--- I 

b~ Esta Co.nvenClón 111e ratIflca.da. por decreto de 30 de enero de 1879 y por otro de 20 de fe 
e~o del ""smo a.iio, 8e maudll proDlulgar en piezn por separado. 
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-------. 
COMUNICACIONES RELATIVAS A INGLATERRA. 

Berna, 21 de febrero de 1879. 

Conforme al a.rtículo 18 de la Convención de París de
l? de Junio de 1878, :concprniente á la Unión Universal el 
Consejo Federal Suizo se hace el honor de informar á 'Su 
E~celen('.ia el señor Ministro del Exterior en San Salva
dor, &, &. 

1? Que el Gobierno de Su Majestad Británica ha decla
rado por la vía diplomática que se adhiere á la Convención 
y á su Reglamento de ejecución ~por sus colonias de Terra
nova y de la costa occidental de Africa, por las islas del Fla
kland y por la Honduras Británica. 

2? Que, en cuanto á los equivalentes de la tasa prevista 
en el artículo IV del Reglamento de ejecución de la Conven
ción de París arriba citada (sobre la cual se espera todavía 
una comunicación de la Oficina general de Correos de la 
Gran Bretaña), un arreglo ulterior con el Gobierno britá
nico telldrá lugar más tarde de lo cual los Estados-Unidos 
que forman la Con vención serán avisados. 

3? Que de conformidad con el número 5 d(·l artículo 
XXVIII del Reglamento de ejecución de la convención de 
Paris, habiendo declarado la Gran Bretaña y sido puesta en 
la tercera y primera clase por su parte contribuyente tanto 
del Canadá como de sus otras colonias por lOS gastos de la 
Oficina Iutel'llacional de Correos, la adhesión de las nuevas 
colonias mencionadas por el Gobiel'llo británico no da ya 
lugar á nuevas resoluciones. 

El Gobierno federal Suizo aprovecha esta ocasión para 
renovar á Su Excelencia el señor Ministro del Exterior la 
seguridad de su alta consid,..ración. 

A nombre del Consejo Fe,leral Sllízo, el P,es!rVute 
de la Confederación; 

HAMMER. 

El Cunciller de la Confe:leración¡ 

SCHIEFS. 

A Su Excelencia el señor MiniBtro del Exterior de la Repú
blica del Salvador en San Salvador. 
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Berna, 11 de mayo de 1880. 

De conformidad con el articulo 18 de la Convención de 
Parjsdel1~ de juniodeY378, con cerr!iellt.eá la Unión Pos
tal Unive~sal, el ConseJ? Feder~l SUl.Z~ tIene el hon?r de 
informar a Su ExcelencIa el senor MInIstro de RelaCIones 
Exteriores del Sal vado!', &, &. 

1~ Que el alto Gobierno de Su Majestad Británica di
plomáticamente ha declarado adherirse á esta Convención 
yen consecuencia al Reglamento de ejecución relativo á 
ella, por la Colonia de las Islas Bahamas (Indias Occiden
tales). 

2~ Que la administración de Correos de la8 Islas Ba
ha mas, de conformidad con el artículo IV del Reglamento 
de ejecución de la Convención de Paris concerniente á la 
Unión Postal Universal, p rcibirá como eq1lÍvalentes: 

por 25 céntimos 5 peniques de L. E. 
,,10 " 2 " de " " 
" 5 " 1 " de " " 

3~ Que la fecha de esta admisión ha sido fijada para 
el1'? de julio de 1880. 

4° Que en cuanto á la. parte contributiva de los 
gastos de la Oficina Internacional de Correos [artículo 
XXVIII del Reglamen to de ejecución precitado] las Islas 
Bahamas estarán comprendidas en el conjunto de las Colo
nias Británicas, y clasificadas en la primera clase conforme 
al artículo XXVIII del Reglamento para la ejecución de la 
ÜQnvención de París. 

El Consejo Federal aprovecha esta ocasión para reiterar 
á Su Excelencia el señor Ministro, las protestas de su alta 
eonsideración. 

A nombre del Consejo Federal Suizo, el Presidente 
de la Confederaci6n, 

WELTI. 

El Canciller de la Confederación, 

SCHIESS. 
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Berna, 30 de junio de] 881. 

Señor Ministro: 

En conformidad con el artículo 18 de la Convención de 
París del1? de junio de 1878,concerniente á la Unión Pos
tal Universal, hmemos el honor de mformar á V. E: 

1<.> Que el Gobierno de Su Majestad Británica ha de
clarado, por vía diplomática, adherirse: á esa Convención '1f 
por consiguiente también al Reglamento de ejecución relativo lí 
ella, para las colonias de las islas Barbados y San Vicente· 

2<.> Que las administraciones de correos de esas isla~ 
recibirán como equí valen te, en conformidad con el artículo 
IV del Reglamento de ejecución de la Convención de París 
concerniente á la U nión Po~tal Universal, 

por 25 céntimos 2i peniques esterlina 
,,10 " 1 " " 
"5,, :t" " 

3? La fecha de la acción está fijada para el 1<.> de sep
tiembre de 1881: 

4? En cuanto á la parte contributiva de los gastos de 
la oficina internacional de cor:-eos las islas Barbados y San 
Vicente estarán puestas en la primera clase, conforme al 
artículo XXV III del Reglamento de ejecución de la Con
vención de París. 

Aprovechamos esta ocasión de reiterar al señor Minis
tro las protestas de nuestra alta consideración. 

A nombre del Consejo Federal Suizo, el Vice-l'residente, 
BARIER. 

El Lanciller de la Coniedpl"/lción, 
SCHIESS. 

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Sal
vador.-Sa,n Salvador. 

COMUNICACIÓN RELATIVA Á VENEZUELA. 

Berna, octubre 17 de 1879. 

De conformidad con el artículo 18 de la Convención de 
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rÍ!". del!? de junio de 1878, concerniente á la Unión Posri Universal. el Consejo Federal Suizo tiene el honor de in
f~rroar á Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores de San Salvador. &, &: 

1? Que los Estados Unidos de Venezuela, por vía di· 
plomática, se han declarado adheridos á esta convencióu, y 
consecuentemente también á su Reglamento, esto es, desde
el1? de enero de 1880 en adelante: 

2? Que en cuanto á la parte contributiva para los gas
tO'3 de la oficina internacional de correos (artículo XXVIII 
del Reglamento precitado) los Estados Unidos de Venf'zue
la serán de Vl ~ clase. 

En cuanto á los equiyalentes de la tarifa hay que ob
servar que lit unidad monetaria de Venezuela es el Bolívar,. 
el cual corresponde al franco y se divide en céntimos de 
lOan era que se tratará solamente de céntimos de Bolívar en 
lugar de céntimos de francos. 

El Consejo Federal Suizo aprovecha esta oportunidad 
para reiterar á Su Excelencia la seguridad de su alta estima
ción. 

, 
A llombre del Conl'l(,jo Federal Suizo, el Presidente

de la Confederación, 

HAMMER. 

Ei Canciller de la Confederación, 

SCHIEFS. 

A Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exterio
res de la ~epúbljca del Salvador, &, &.-San S1lvador. 

Las siguientes son comunicaciones relativas al Ecua-· 
d~r, Uruguay, Santo Domingo, Haití, Chile, Guat.emala y 
~lcaragua-incluyéndose la noticia de la adhesión de Libe
rUl. y del Principado de Bulgaria. 

Berna, febrero 13 de 1880. 

De conformidad con el artículo 18 de la Convención de· 
París del!? de junio de 1878, concerniente á la Unión Pos
tal Universal, el Consejo Federal Suizo tiene el honor de-
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-----
informar á S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República del Sal vador, &, &. 

1? Ql1e la República del Ecuador ha declarado por la 
vía diplom6.tira, que adhiere á esta Convención y Con. 
siguientemente también al Reglamento de ejecución y de
más disposiciones: 

2? Que el Gobierno Suizo de conformidad con el artí
(>ulo 18 ya citado, ha convenido con el cónsul general de 
la República del Ecuador en París, provisto al efecto de 
plenos poderes, en los puntos siguientes:-

(a) La República del Ecuador, de conformidad con el 
artículo IV d"'l Reglamento de ejecución de la Convención 
de París concerniente á la Unión Postal Universal, recibi· 
ra como equivalentes: 

por 25 céntimos 5 centavos. 
" 10" 2" 
" 5" '1 " 

(b) En cuanto á la parte contributiva de los gastos de 
la oficina internacional de corre s (artículo XXVIII del 
Reglamento precitado) la República del Ecuador será con
siderada como da sexta clase. 

El Consejo Federal aprovecha esta ocasión para reite
rar á 8. E. las protestas de su al~a consideración. 

A nombre del Consejo Federal, el Pr'O'¡;idellte 
de la Confederación. 

WELTI. 

El Canciller de la Confederación, 
SCHIEFS. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriofl:"\s de la 
República del Salvador.-San Salvador. 

Berna, marzo 3 de 1880. 

De conformidad con el artículo 18 de la Convención de 
París de 1? de junio de 1878, concerniente á la Unión Pos
tal U ni versal, el Consejo Federal Suizo tiene el honor de 
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. formar á S. E. el señor Ministro de Relaciones Exterio
ID s de la, República del Salvador, &, &: 
re l~ Que l~ ~epública de ~l Ur,uguay ha decl~}'ado por 
la vía diplomatlCa que I'e adhlere a esta ConvenclOn y COll
"jO"uientemente al Reglamento de ejecución y demás dis-
, t:> 

posiciones: 
2~ Que el Gobierno Suizo de conformirlad con el artí-

culo 18 ya citado, ha convenido con ellVlinistro plenipoten
ciario de la República de El Uruguay en París, provisto al 
efecto de plenos poderes, ell los puntos siguientes: 

(a) La fecha de la adhesión será el H de julio de ] 880. 
(b) La República de El Uruguay, de conformidad COll

el artículo IV del Reglamento de ejecución de la Conven
ción de Parls, concerniente á la Unióll. Postal Universal, 
reci birá como eq ui valen tes:. 

por 25 céntimos;) centavos de peso 
" 10 " 2 " de" 
" ;) " 1 " de" 

(e) En cuanto á la parte contributiva de los gastos de 
la Oficina InternaC'ional de Correos (artículo XXVIII del 
Reglamento pre:;itado) la República de El Uruguay será 
cons der ada como de sexta clase. 

El Consejo Federal aprovecha esta ocasión para reite
rar á S. E. las protestas de su alta estimación. 

A nombl·c del Consejo Federal, el Presidente 
de la Confederaci6n, 

WELTI. 

El Caciller de la Confederaci6n. 
SCHIEFS 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Salvador.-San Salvador. 

Berna,2 de julio de 1880. 

En conformidad del artículo 18 de la Convención de 
París del le:' de junio de 1878 cOIlC'et'uiente á la Unión Pos
tal Universal, el Consejo Federal8uizo tiene el honor de in 



]
-0-_) 

./ .... FRANCIA 
----------- -- -- ------ ----

formar á S. E. el ¡;:eüor l\finistl'O de Rela(~iones Exter-iol'e::; 
de la Repúbli(~(j del Salvador, etc: 

l? Que el alto Gobierno de la República Dominicana 
ha declarado por medio de su Oónsul general en Londre.;: 
provisto al efe·~to de plenos poderes especiales, ar1herirs~ 1. 
la Convención susodicha y eonsecuentement(:l también al 
Reglamento de ejecución relativo. 

5? Que el Consejo Federal Suizo ha convenido COQ el 
alto Gobierno de la Repúbliea Dominicana sobre los pun
tos siguieutes: 

(a) La administración de correos recibirá como equi
valente en conformidad del artículo IV del Reglamento de 
ejecución de la Convención de París, eoncerniente á la 
Unión Postal Universal: 

por 26 céntimos 6 centavos de peso 
,,10 " 2:, de" 
" ;) " 1" de" 

(b) La fecha de la admisión está fijada para el 11? de 
octubre de 1880. 

(e) En cuanto á la parte contributiva para los gastos 
de oficina internacional de correos (artículo XXVllI del 
Reglamento precitado) la República Dominicana será colo
cada en la sexta clase. 

El Consejo Federal aprovecha esta ocasión para reno
var á S. E. el seüor Ministro las protestas de su alta con
sideración. 

_\ lIombre del Cunsf',io Federal Suizo, el PreBidente. 
ANDERWERT. 

El Canciller de la Confedel'Rc i 6lJ. 
SCHIESS. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la. 
República del Salvador.-San Salvador. 

Bel'Ua, á 30 de septiembre de 1880. 

En confOlruidad del artículo de la Convención de Pa
rís dell? de junio de 1880 concerniente á la Unión Postal 



FRA:NCIA ---Universal, el Consejo ;F~deral Suizo ti.ene el hono~ de infor-
al' á S. E. el señor MIlllstro de RelaclOnes ExterIores de la 

l~e ública de El Salvador, &, & . 
. p 1~ Que el alto Gobierno de la República de Haití ha 

declarado por medio de su Secretario de Estado en el des
pacho de Relaciones Exteriores, el -eñor Lafarestrie, reves
tido al ef~cto de p,lenos poderes ~sp~c ajes, ad~erirse á la 
Convencio~ suso.d,lCha y l?or consIgUlante tambIen al Regla
mento de eJeeuclOn relatlvo. 

2? Que el Consejo Federal Suizo ha convenido con el 
alto Gobierno de la República de Haitl en los puntos si
guientes: 

(3) La Administración de Correos lecibirá como equi. 
valentes, en conformidad del artíenl·, IV del Reglamento 
de ejecución de la Convención de París concerniente á la 
Unión Postal Universal, 

por 25 céntimos 3 centavos de peso. 
" 10 " 2 " de" 

;) " 1 " de" 
(b) La fecha de la admisión está fijada para el 19 de 

Abril de 1881. 
(e) En cuanto á la parte contributiva de los gastos de 

la oficina internacional de correos [art. XXVIII del Regla
mento de ejecución antes citado] la República de Haití es
tará colocada en la VI~ clase. 

El Congreso Federal aprovecha esta ocasión para rei
terar á S. E el señor Ministro de Relaciones Exteriores las 
protestas de su alta consideración. 

,\ nombre del Consejo Federal Suizo, el Vice-Presidente, 

ANDERIBERT. 

El Canciller de la Confederación, 

SCHIESS. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República de El Salvador.-San Salvador. 
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Berna, 14 de diciembre de 1880. 

Excelencia: 

Por nota del 17 de marzo de 1879, hemos tenido el ho
or de informar á V. E. que la adhesión de Chile á la Con
vención de la Unión Postal Universal del1'? de Junio de 
1878 debía aplazarse para una época indeterminada. 

Resulta de nuevas comunicaciones que hemos recibido 
por la vía diplomática que las dificultades que surgieron 
para la adhesión han cesado, y que el alto Gobierno de la 
República de Chile suplica la asociación á la mencionada 
Convención del1~ de abril de 1881 en adelante. 

Por la presente tenemos el honor de notificar á V. E. 
esta adhesión, añadiendo que los equivalentes que recibe 
Chile y su clasificación para la parte que le toca en los gas
tos de la oficina internacional, ya están p-stipulados en la 
nota del Consejo Federal del 17 de diciembre de 18;8 del 
modo siguiente: 

5 centavos equivald.rán á 25 céntimos 
2 á 10 ." " " 1 

" " 
á 5 

" 
Chile será considerado como de quinta clase. 
De acuerdo con el alto Gobierno de Chile aceptamos 

estas estipulaciones. 
Aprovechamos esta oportunidad para reiterar á V. E. 

las protestas de nuestra alta consideración. 

A nombre del Consejo Federal Suizo, el Presidente 
de la Confederaci6n, 

WELTI 

El Canciller de la Confederación, 

SCHIESS. 

A S. E~ el señor Ministro de Relaciones Exteriores d e la 
República de El Salvador.-San Salvador. . 
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Berna, mayo 13 de 1881. 

SeñOr Ministro: 

En conformidad con el artículo 18 de la Convención de 
París, de 1? de junio de 1880 conce:r:niente á l~ Unión Pos
tal Universal, tenemos el honor de mformar a V. E. 

1? Que el Gobierno de la República de Guatemala ha.
declarado por medio del seflor don Crisanto Medina, su 
Enviado Extraordinario en París, quien al tlfecto está pro
visto de los poderes necesarios, adherirse á la Convención 
susodicha y por consiguiente también al Reglamento de 
ejecución relativo. . 

2? Que estamos de acuerdo con el Gobierno de Gua
temala sobre los puntos siguientes: 

(a) La administración ue cOl'reos de ese país, en con
formidad con el articulo IV del Reglamento de ejecución 
nI) la Convención de París concerniente á la Unión Postal 
Universal, recibirá como equivalentes: 

por 25 céntimos 5 centavos. 
,,10 " 2 " 
" 5 " 1 " 

(b) La fecha de la accesi6n está fijada para el1? de
agosto dfl 188!. 

(e) En cuanto á la parte contributiva de los g-af':tos de 
la ofi('ina internacional de correos (artículo XXVIII del 
Reglamento antes citado), la República de Guatemala es
tá puesta en la VP clase. 

Aprovechamo~ esta ocasión para reiterar á V. E. las 
protestas de nuestra alta consideración. 

A nombre dl'l Cl'lnSl'jo Fedf>ral Suizo, el Pre
sidente de la Confederaci6n, 

Duz. 

El Canciller de la Confederación, 
SCHIESS. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de
la República de El Salvador.-San Salvador. 
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Señor .Ministro: 

En conformid&.d con el artículo 18 de la Convención 
de Paris dell? de junio de 1880, concerniente á la Unión 
Postal Universal, tenemos el honor de informar á V. E.: 

H Que el Gobierno de la I~epública de Nicaragua ha 
declarado por medio del Reñor Arthur Pettdidier, ~ónsul 
general de Nicaragua en Francia, provisto al efecto de los 
plenos poderes nece~arios, adherirse á la Convención suso
·dicha y por consiguiente también al Reglamento de eiecu-
eión relati vo á eHa. < 

29 Que estamos de acuerdo con el Gobierno de la Re
pública de Nicaragua sobre los puntos siguientes: 

[;1] La administración de Correos de ese país recibirá 
como equivalentes en conformidad del artículo IV del Re
glamento de ejecución de la Convención de París concer-
11iente á la Unión Postal Universal: 

por 2;:; céntimos 5 centavos. 
por 10 " 2 " 
por 5 " 1 " 

(b) La fecha de la accesión está fijada para el 1~ de 
mayo de 1882. 

(c) En cuanto á la parte contributint de los g¿lstos de 
la oficina internacional de correos (artículo XXXVII del 
Reglamento de ejecución precitado) la República de Nica
ragua será puesta en la sexta clase. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las pro
testas de nuestra aUa estimación. 

A nombre del COllsejo Federal Suizo, el 
Presidente de la Confederaci6u. 

Dux. 

El Caucillel' de la Couiederuciúu, 

SCHIESS. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de 
!a República de El Salvador.-San Sa!vador. 
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" der~ISuizO avis6 al Gobiemo de El Salvador que la Uepúblici], dI! Chile no 

1 e dría entrar aún para el1? de abril pr6ximo en la Con vención Postal-f 
~: al comunicaci6n hizo respecto de la República del Perú, con lüt:lm 21 de 
~~rzo dellllislUo año; no. obstante Chile se incorpor6 después, según nota 
. serta en el lugar respectivo. 
ID 2P La. dirección general de los correos suizos por circular de 12 de fe
brerO de 187D hizo saber que quedaba ent,~ndiclo que c]psde el1? d,) abril de 
1S7D las corrcspondencias cunjeadas COIl Chile, Hondurus y el Períl, tras
portadas por el ferro-carril de Pallamú, serfu.n sometidas al illJ¡l/Iesto de 
tránsito extmordilJnrio de francos 2.G2 c. por kil6gTumo de cartas y t.arje
tas postales, Y de 0.92 por kil6grum08 de otros objetoB.-(Xúmero antes 

citado. 
31' La. Oficina Internacional de la Unión unin~rsal de correos dirigió 

con fecha 5 de marzo una circular referente al plazo de conservación de las 
correspondencias no reclamadas haciendo la enumeraci6n del término fija
do porcada país. Esta circular se publicó en el número 105, tomo 8? del 
"Diario Oficial." 

4P La circular de la misma oficina. fechada ellO de abril Ch11880 ex
pone)a práctica de cada puí" rpltttiva al punt.o sob':e J!ro!lierhr! de las C;/I"

tus en f.!úlJsito. Es!) docnmento fuo impn,so en )08 llíllIlCl"OS 11G y 117 del 
tomo 8~ dd "Diario Oficial." 

GP Con fecha 27 de marzo de 1880 la ya indicada oficina internacio
nal hizo presente lo que en algunos países de \n, Unión Postal practicaban 
sobre reclnmaci6n concerniente á los o/!ietos COIllunes lJO a1"/"i{¡;¡dos.-Docu
mento inserto en el "Diario Ofici;ll" ní:1I1pro 110. tomo 8." 

CONVENCION CONSULAR. 

El Presidente de la República de El Salvador,-y el Presi
dente de la República Francesa, 

Reconociendo la utilidad de determinar con la mayor 
daridad posible, los derechos, privilegios é i l1munidades, 
así como las atribuciones de los cónsules, cancilleres y 
a~entes consulares salvadoreños y franceses admitidos r8-
<llprocamente á residir en los Estados respectivos, han re-

12 
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han nombrado por sus plenipotenciarios, á saber: 

El Presidente de la República de El Salvador, al se
ñor Torres Caicedo, Come?dador de la O!de~ de la Legión 
de Honor, &, &, &. EnvIado ExtraordmarIO y Ministro 
Plenipotenciario de la República de El Salvador en Pa
ris;-El Presidente de la l{,epública francesa, al Excelen_ 
tísimo &eñor Waddington, Senador, Ministro de Negocios 
Extranjerosj-Los cuales, después de haberse comunica_ 
do sus plenos poderes, encontrados en buena y debida for
ma, han convenido ea adoptar los artículos siguientes: 

Art. l.-Caela una de las dos altas partes contratan
tes, tendrán la facultad de establecer cónsules generales 
cónsules, 'V"ice-cónsules, ó agentes consulares en las ciuda~ 
des del territorio de la otra parte. 

A la presentación de ws títulos, dichos agentes serán 
admit.idos y reconocidos, según las reglas y formalidades 
establecidas, en el país de su residencia. El exeql1átur les 
será otorgado gratis. 

Tan luego como span admitidos, la autoridad supe
rior del lugar en donde deban residir darán las órdenes 
necesarias para que sean protegidos en el ejercicio de sus 
funciones y para que gocen de las inmunidades y prerro
gati vas anexas á su cargo. 

Art. 2,-Los agentes diplomáticos, los cónsules gene
rales y los cónsules podrán, cuando estén autorizados pa
ra ello por las leyes y reglamentos de su país, nombrar 
agentes consulares en las ciudades y puertos de sus distri
tos consulares respectivos, salvo la aprobación del Gobier
no territorialobtenida por la vía diplomática. Dichos agen
tes podrán ser elegidos indistintamente entre los ciudada
nos de los dos países como entre los extranjeros y serán 
provistos de un título expedido por el agente diplomático 
ó por el cóusul bajo cuyas órdenes debe funcionar. Po
drán recibir el título de vice-cónsules; pero el título, en 
ese caso, será puramente honorífico. 

Art. 3.-En caso de impedimento, de ausencia ó de 
fallecimiento de los cónsules generales y cón~ules, los as
pirant~s consulares, cancilleres ó secretarios que hubiese?
sido presentados anteriormente en sus calidades respecti
vas, serán admitidos de pleno derecho á ejercer interina
mente las funciones consulares. Las autoridades locales 
deberán prestarles ayuda y protección, y asegurarles du-
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é inmunidades reconocidas á los titulares. Deberán igual
mente dar todas la~ faciliclades ape~ec~bles á los !lgentes 
interinos que los consules generales o consules desIgnareu 
para reemplazar temporalmente á los vice-cónsules ó agen
tes consulares ausentes ó fallecidos. 

Art. 4-Los cónsu:es generales, cónsules, vice·cónsu
les y agentes consulares podrán colocar sobre la puerta ex
terior de la residencia consular, el escudo de armas de su 
nación con esta inscripción: "Consulado," "Vice-consulado," 
Ó "Agencia con~ular de. - - - - .. - - - _ -". 

Podrán igualmente enarbolar el pabellón de su país 
en la residencia consular, en los días de solemnidades pú
blicas, religiosas ó nacionales, lo mismo que en las demás 
ocasiones de costumbre. 

Es bien entendido que por esas señales exteriores, ja
más podrá considerarse corno constituído el derecho de 
asilo. 

Art. 5.-Los archivos consulares serán inviolables, y 
las autoridades locales no podrán, bajo ningún pretex to, 
ni en ningún caso visitar ni embargar los papeles que for
man parte de él. 

Esos papeles deberán estar siempre completamente 
separados de los libros ó papeles relativos al comeLcio Ó á 
la industria que puedan ejercer los cónsules, vice· cónsu
les ó agentes consulares respectivos. 

Art. 6.-Los cónsules generales, cónsules, aspirantes 
consulares, cancilleres y agentes consulares, ciudadanos 
del Estado que los nombra, no estarán obligados á com
parecer como testigos ante los tribunales del pais de su 
residencia, á no ser, sin embargo, en las causa3 criminales 
en las que su comparecencia sea juzgada indispeúsable y 
reclamada por un oficio de la autoridad judicial. 

En cualquier otro caso, la justicia local se constituirá 
en su domicilio para recibir su declaración verbal, ó se les 
pedirá por escrito, según las formalidades particulares de 
cada uno de los dos Estados. 

Art. 7.-Los cónsules generales, cónsules, aspirantes 
consulares, cancilleres, vice·cónsules y agentes consulares, 
ciudadanos del Estado que los nombra, no podrán ser for
zados á comparecer personalmente en justicia, cuando sean 
partes interesadas en causas civiles, á menos que el tribu-
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nal competente no hubiese, por un fallo, diferido el jura_ 
mento ú ordenado la comparecencia de todas las p1rtes. 

En cualquier otro asunto, no estarán obligados á Com
parecer en persona, á no ser por invitación expresa y mo
ti vada del tribunal competente. 

Art. S.-Los cónsules gonemles, cónsules, aspirantes 
consulares, cancillel'es, vice-cónsules yagwltes consulares 
ciudadanos del Estado que los nombra, g,narán de la ia~ 
munidarl personal: no podrán s':r arrestados ni redueiclos 
á pt·isión, excepto por los heehos y actos que la legisl,wióll 
penal del país de su residencia califique de crímenes y flas
tigue como tales. 

Art. 9.-L0S ('ónsules generales, cónsules: aspirnutes 
consulares, cancilleres, vice-cónsules y agentes cou~lllttres, 
ciudadanos dol Estado que los nombra, estarán exentos tle 
los alojamientos militares y de 103 impue:5tos de guen-a, 
así como de las contribueione~ directas, tanto p--:rs'HHtles 
como mobiliarias ó suntuarias impuestas por d E-stado ó 
por los municipios; pero si poseen biene:5 i:¡!U1l8b18S, lo 
mismo que si haeen el comercio ó si ejcreen aiguna indus
tria, estarún sujetos á todas las contribuci')ues, cal'gas é 
impuestos que tuviesen que pagar los d8mis habitarltes 
del país, como propietarios de bienes l"aíC2-;, eom~')r~:alltes 
Ó industria!es. 

Art. 10.-Los cónsules generales y (':Hlsnles Ó sus can
cilleres, lo mismo que los vice-cónsules y los agentes con
sulares de ambos países tendrán el dereeho de recibir, eu 
su cancillel"Ía, sea en el domicilio de las partes, sea á bordo 
de los buques de su nación, las declamciones que puedan 
tener que hacer los capitanes, las tripulaciones, los pasa
jeros, los negociantes y cualesquiera otros ciudadanos de 
su país. Cuando estén autorizados para ello por las leyes 
y reglamentos de su país, dichos cónsules ó agentes po
drán igualmente recibir, como notarios, las disposiciones 
testamentarias de sus nacionales. Tendrán el derecho de 
extender y recibir todo acto notarial destinado tÍ setO eje
cutado en su país y que se haga entre sus nilcionales y 
personas del país de su residencia. Podrán '1sÍmismo ex
tender los instrumentos en los que sólo fuesen partes los 
ciudadanos del país en que residen, cuando esos actos con
tengan pactos relativos á inmuebles situados en el país del 
cónsul ó agente, ó poderes concernientes á negocios para 
tratar en aquel país. 
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En ('uanto á los actos notariales destinados á ser eje
cutados en el país de su residencia, dichos cónsules ó agen
tes teudráll el dereeho de recibir tl)~OS aquel!os en los cua
les sólo sus ~aciOlJ~I:s sean partes; YOdl:{1ll recibir, age
más los que wterVlDl€Sen entre uno o vanos de sus naCIO
nal~s y ciudadanos -lel país de su residencia, á menos que 
no se trate de actos en los cuales, según la legislación del 
país fuese indispensable el ministerio de jueces ó de em
pleados públieos. 

Cuando los actos mencionados en el pál'l'afo prece
dente se refiriesen á bienes ralees, no serán válidos sino en 
tanto que un notario ú otro empleado público del país hu
biese intervellido en ellos y los hubiese revestido de su 
forma. 

Art. H.-Los actos mencionados en el artículo prece
dente tendrán la misma fuerza y valor que si hubiesen si
do celebrados ante un notario ú otro empleado público 
competellte del uno ó del otro país, con tal que hayan si
do redactados en las formas prescritas por las leyes del 
Estado á que pertene7.ca tI cónsul, y que hayan sido some
tidos al timbre, al rpgi~tro, y á toda otra formalidad de 
uso en el país en dOllde el acto deba recibir su ejecución. 

Los testimouios de dicho actos, cuando hubiesen sido 
legalizados por los cónsules ó vice-cónsules, y sellados con 
el sello oficial de su consulado ó :vice-consulado , harán fe, 
tanto en justicia como fuera de ella, ante todos los tribúna
les, jueces y autoridades del Salvador y de Francia., al igual 
de los originales. 

Art. 12,-Ell caso de fallecimiento de un ciudadano 
del uno de los dos países en el territorio del otro país, la 
autoridad local competente deberá dar aviso inmediata
mente al cónsul general, cónsul, vice-cónsul ó agente con
¡;u.1nr bnjo cuya dependencia hubiera ocurrido el falleci
IDl.ento, y dichos agentf's deberán, por su parte, si tuviesen 
pnmero eonoeimiento de e110, dar el mismo aviso á las 
autoridades locales. 

Cualesquiera que H'an las calidades y la naciunalidad 
t1e los herederos, ya sean mayores ó menores de edad, au
sentes ó presente:::, COI oeidos ó descoIlocidos, se sellarán, 
dentro de las veinticuatro horas del avit'o, todos los efectos 
muebles, y los papeles del djí'unto. Esta operación se hará, 
sea de ofi('io, st'a á pedimento de los interesados, por el 
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cónsul ~n presencia de la autoridad local ó de ésta debida_ 
mente <,!tada. 

Dicha autoridad podrá cruzar sus sellos con los del 
consulado, y, desde entonces, los dobles sellos LO podrán 
rompel'se sino de un común acuerdo ó por orden jUdicial. 

En caso de que la autoridad consular no procediese á 
la aplicación de los sellos, la autoridad local deberá pOller
los, después de haber·le (lil'igido ~1Da. simple invitación; y si 
los cruza con los suyos, no podran estos romperse sino de 
un común acuerdo ó en virtud de una providencia del juez, 

Los avisos y citas se dirigirán por escrito, y en recibo 
120mprobará su entrega. 

Al't 13-Si no se hubiese formado oposición al rompi
miento de los sellos y si todos Jos herederos y legatarios 
universales ó á título universal'son mayores de edad, se ha
llan presentes ó debidamente representados y de acuerdo 
sobre sns derechos y calidades, el cónsul romperá los sellos 
á pedimento d'3 los interesados, redactará, que exista ó no 
un albacea testamentario nombrado por el difunto, un 
estado sumario de los bienes, efectos y papeles que se en
contrasen bajo sellos y hará entl'ega en seguida de todo á 
las partes, que se arreglarán según lo eutiendan para lo 
que se refiera á SU!5 intereses respectivos. 

En todos los ca'5OS en que las condiciones enumeradas 
al principio del párrafo precedente no se encontrasen 
reunidas, y cualquiera q ne sea la nacionalidad de los here
deros, la autoridad consular, después de haber reclamado 
por escrito la presencia de la autoridad local, y prevenido 
al a~bacea testamentario, así como á los interesados ó á 
sus representantes, procederá al levantamiento de los sellos 
y al inventario descriptivo de todos los bienes, efectos y 
papeles colocados bajo los sellos. El magistrado local 
deberá, al terminar cada sesión, firmar el acto. 

Art. 14.- Si, entre los herederos y legatarios univ~r
sales ó á título universal, se encuentran algunos cuya eXIS
tencia fuese incierta ó el domicilio desconocido, que no se 
hallen presentes ni debidamente representados, que sean 
menores de edad ó incapacitados, así, siendo todos mayo
res de edad y hallándose presentes, no estuviesen de acuer
do sobre sus derechos y calidades, la autoridad consular, 
después de la formación del inventario, se encargará de 
pleno derecho, romo secuestre de los bienes de toda natura-
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'ados por el difunto, de la administración y liquida-

leza e ., 
., de la suceSlOn. 

CJOD En consecuencia, podrá pro' eder, observando las for-
rdades prescritr.s por las leyes y usos del país, á la venta 

I1lal~s muebles y ohjctos mobiliarios susceptibles de dete
~.e rO ó de conservación dispendiQsa; á recibir los créditos 
!la . . bl ' 1 . t ' 1 ue fuesen E.~{]gI es, o que se venzan, os mereses oc os 
~rédítos l"s alquileres, arrendamientos vencidos; efectuar 
~odos lo~ ados consfwvatorios de los derechos y bienes . ~e 
la sucesión, emplear los fo.ndos enc~ntrados en ~l .domIcI
lio del difunto o recuperados despues del fallecImIento al 
pa0"0 de las cargas y deudas urgen tes y de las de la suce
sió~. ejecutar, en una T alabra, todo)o que sea llecesario 
para h'acer neto y líquido el activo. 

La autoridad consular hará anunciar la muerte del in
dividuo en uno de los diarios ó periódicos de su dist.rito, y 
DO podrá hacer la entrega de la succsi{¡u ó de su producido, 
sino después del pago de las deudas eontraídas en el país 
por el difunto, ó en tanto que no se hubiese presentado 
ninguna reclamación contra la sucesión en el afio que siga 
al fallecimiento. 

En caso de existir un albacet1. testamentario, el cónsul 
podrá, si el acti vo es suficiente, en tregarJe las sumas nece
sarias para el pago de los legados particulares. El albacea 
testamentario '-luedará, desde luego, encargado de todo lo 
que cOl.lviene á la validez y ejecución del testamento. 

A 1't. 15. - Los poderes conferidos á los cónsules ror el 
~rtículo precedente, no set"virán de impedimento á qüe los 
mteresados de una ó de otra nación, y SllS tutores y repre
se~t~ntes, requieren ante la autoridad competente el cum
phmIento de todas las formalidades establecidas por laG le
yes para obtener la liquidación definitiva de los derechos 
de lo~ ,hel'ederos y legatarios y á la partición final de la 
SUc~s.lOn .entre ellos, y muy particularmente á la venta ó á 
la lIcItaCIón de inmuebles situados en el país en donde ha.
ya ocurrido el fallecimiento. El cónsul deberá. llegado el 
c~so, constituir sin retardo la tutela de aquellos de sus na
CIonales que fuesen inhábiles, á fin de que el tutor pueda 
representarlos en justicia. 
d Todo litigio promovido sea por terceros, sea por acree
~res del país ó de una potencia extranjera, todo procedi

mIento de reparticién y de orden que hiciesen necesarias 
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las oposiciones ó las escrituras hi r ott>cal'ias, serán i 1 
mente sometidos á los tribunales local~s. gUa. 

El cónsul deberñ, sinembago, ser citado en justicia ' 
como l'eI!reSen~ante de su~ nacionales au~entes, sea ~I~e~ 
tando aSIstencIa al tutor o curador de los IDhábiles. pei.o s 
bien entendido que jamás podrá ser personalmeut¿ lhn~s 
do á juieio ni ser l'esponsanlt>. Podrá, desde luego h~cer' 
se repl'cseptaryOl lJ.11 de~egado ~leg!do entre las p~rsona~ 
que la leglslaclOn del pa1S autOrIce a desempeñar mandatos 
de esa naturaleza. 

Art. 16.-Cuflndo un salvadoreflo en Francia ó un 
francés en el Salvador falleciese en un punto en donde no 
hubiese autoridad consular de su nat:ión, la autoridad terri
torial competente procederá, de conformidad con la legisla
~ión del país, al inventario de los efe dos Y. á la liquidación 
de los bienes que hubiese dejado y estará obligada á ren
dir cuenta, en Bl más breve plazo, del resultado de sus ope
raciones al consulado llamado á conocer en eso. 

Pero luego que el cónsul se presente personalmente ó 
que envíe un delegado al lugar, la autoridad local que hu
biese intervenido debNá sujetarse á lo que prescriben los 
artículos 12, 13, 14 Y 15 de la presente Convención. 

Art. 17.-En el caso de que un c'udadano de uno de 
los dos países llegase á fallecer en el territorio de aquel 
país, y de que sus herederos y legatarios universales ó á 
título universal fuesen todos ciudadanos del otro país, el 
0ónsul de la nación á la cual pertenezcan los herederos ó 
legatarios podrá, si uno ó varios de entre ellos están ausen
tes ó son desconocidos ó inhábiles, ó si, estando presentes y 
siendo mayores de edad, no se hallasen de acuerdo, ejecu
t.ar todos los actos conservatorios de administración y de 
liquidación enunciados en los artículos 12, 13, 14 Y 15 de 
la presente Convención. No deberá, sinembago, resultar 
de eso menoscabo alguno á los derechos y á la cO?lpeten
cia de las autoridades judiciales, en lo que c~nClern3 al 
cumplimiento de las fOl'lllalidadt>s legales prescnta.s .en ma
teria de particiones y á la decisión de todos los litIgIOS que 
puedan sUbcitarse, sea entre los herederos solamente, sea 
entre los herederos v terceros. , 

Art.. 18.-Los cónsules gell~rales, cónsules, vice-cop
sules y agentes consulares de los dos Estados conocer~n 
exclusivamente en los actos de inventario y en las demas 
operaci nes efectuadas para la consel'vacióil de los bienes 
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-~Datur3:1~za dejados 'por las gentes de 
y ob"e a"ajeros de su naClOD, que falleclesen en el punto de 
nHlr, t· ~ea en tierra, sea {} bordo de un buque de su entrac«, ~ 

país'Art. 19.-Las dispos}ciones de ~a presente C?nvención 
plicarán icrualmente a las suceSIOnes de los cIUdadanos 

d~ ~no de los IO>dos E~tados que .babiend? fallecid0,fuel:a del 
t rritorío del otro Estado, hubiesen deJado en el bIenes 
;uebles ó inmuebles. 

~rt. 20,-Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu
les y acrentes consulares respectivos podrán ir personal
mellte Ó enviar dele~~~os,á bor.do de lo~ b.uqu~s de su país
después de su admlslOn a la lIbre practICa, lDterrogar al 
capitán, y á la tripu.lación,~examina.r ~os pa.peles. de ~ ,bordo, 
recibir las declaraclODes sobre el vJaJe, la destmacIOn del 
buque y los iDcidentes de la travesía, extender los manifies-
tos y facilitar el despacho del buque. . 

Los funcionarios del orden judicial y administrativo 
DO podrán, en ningún caso, operar á bordo pesquisas, ni 
otras vistas que las usuales de adnana y de sanidad, sin, 
avisar de antemano, Ó, en caso de urgencia, en el mismo 
momento del registro, al cónsul de la nación á que pertenez
ca el buque. 

Deberán igualmente dar al cónsul, en tiempo oportuno, 
l~s avisos necesarios para que puedan asistir á laR declara
CIones que el capitán y la tripula~ión tuviesen que dar an
te los tribunales ó las administraciones del pais. El em
plazamiento que, á ese efecto, se dirija al cónsul, indicará 
UDa hora precisa, y si no concurre á ella por un delegado, 
se procederá en su ausencia. 

Art. 21.-En todo lo que concierne á la policía de los
puertos, á la carga y descarga de los buques y á la seguri
dad de las mercaderías, se observarán las leyes, ord~nan
z~s y reglamentos del país; pero los cónsules generales,. 
~onsules, v~ice-cónsules y agentes consulares serán encarga
. os exclusl\'amente del mantenimiento del orden interior 
a bordo de los buques mercantes de su nación; ellos mis
lD?S arreglarán los desacuerdos de toda naturaleza que ocu
~rlesen entI'~ elcapitán, los oficiales del buque y los marine-
10~, y espeClalmente las l'flatívas al sueldo y al cumpli
lDlen.¿0 de las obligaciones recíprocamente contraídas. 

as autoridades locales no podrán inten'enir sino 
Cuando los desórdenes ocurridos á bordo de los buques. 
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las oposiciones ó lns escrituras hir ott'carias, st'rán ig 1 
mente sometidos á los tribunales locales. Ua_ 

El cónsul debenl, sinem bago, ser citado en justicia 
como l'er!resen~ante de su~ nacionales au~entes, sea ~l~e~ 
tando aSIstencIa al tutor o curador de los mhábiles' pei.o s 
bien entendido que jnmás podrá sel' persoDalmelJt~ llrm~s 
do á juieio ni Eer responsahle. Podrá, desde luego h;cer
se represeptar. fl01 llU de~egado ~leg!do entre las p~rsona~ 
que la legIslaclOn del pals autOrIce a desempeñar mandatos 
de esa naturaleza. 

Art.. 16.-Cunndo un salvadoreiío en Francia ó un 
francés en el Salvador falleciese en nn punto en donde no 
hubiese autoridad consular de su naeión, la autoridad terri
torial competente procederá, de conformidad con la legisla
~ión del país, al inventario de los efe(·tos y, á la liquidación 
de los bienes que hubiese dejado y estará obligada á ren
dir cuenta, en 10\1 más breve plazo, del resultado de sus ope
raciones al consulado llamado á conocer en eso. 

Pero luego que el cónsul se presente personalmente ó 
que envíe un delegado al lugar, la autoridad local que hn
biese intervenido debtlrá sujetarse á lo que prescriben los 
artículos 12, 13, 14 y 15 de la presente Convención. 

Art. 17.-En el caso de que un c'udadano de uno de 
los dos países llegase á fallecer en el territorio de aquel 
país, y de que sus herederos y legatarios universales ó á 
título universal fuesen todos ciudadanos del otro país, el 
0ónsul de la nación á la cual pertenezcan los herederos ó 
legatarios podrá, si uno ó varios de entre ellos están ausen
tes ó son desconocidos ó inhábiles, ó si, estando presentes y 
siendo mayores de edad, no se hallasen de acuerdo, ejecu
tar todos los actos conservatorios de administración y de 
liquidación enunciados en los artículos 12, 13, 14 Y 15 de 
la presente Convención. No deberá, sinembago, resultar 
de eso menoscabo alguno á los derechos y á la co!npeten
cia de las autoridades judiciales, en lo que c~nClern3 al 
cumplimiento de las formalidades legales prescn~a.s .en ma
teria de particiones y á la decisión de todos los lItIgIOS que 
puedan sUbcital'se, sea entre los herederos solamente, sea 
entre los herederos v terceros. , 

Art.. 18.-Los cónsules gene-rales, cónsules, vice-cop
sules y agentes consulares de los dos Estados conocer~n 
exclusivamente en los actos de inventario y en las demas 
operaci nes efectuadas para la conser\'"acióil de los bienes 
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~natura:l~za dejados .por las gentes de 
y OO,le a<:ajeros de su naclOn, que fal1eClesen en el punto de 
IIlDT, ~~' "ea en tierra, sea ~ bordo de un buqul3 de su ¡>otra<." , 

país·Art. 19.-Las dispos,iciones de ~a presente C~)Dvención 
licarán jO'ualmente a las suceSlOnes de los cIUdadanos 

d~ ~~o de los odas E~tados que .habiend? falleeido fuel:a del 

t 
ritorio del otro Estado, hubIesen dt>Jado en el bIenes 

er , . bl 
üluebles ° lDmue es. 

J;\rt. 20.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu-
les y aO'entes consulares respectivos podrán ir personal
mente Ó enviar dele~~~os,á bor.do de lo~ b.uqu~s de su país. 
después de su admlslOn a la hbre practICa, lllterrogar al 
capitán, y á la tripu.Iación,~examina.r ~os papeles. de ~ ,bordo, 
recibir las declaraclOnes sobre el VIaJe, la destlllaclOn del 
buque y los in~identes de la travesía, extender los mauifies-
tos y facilitar el despacho del buque. . 

Los funcionarios del orden judicial y administrativo 
DO podrán, en ningún caso, operar á bordo pesquisas, ni 
otras vistas que las usuales de adnana y de sanidad, sin. 
avisar de antemano, Ó, en caso de urgencia, en el mismo 
momento del registro, al cónsul de la nación á que pertenez
ca el buque. 

Deberán igualmente dar al cónsul, en tiempo oportuno, 
I~s avisos necesarios para que puedan asistir á laR declara
CIOnes que el capitán y la tripulaeión tuviesen que dar an
te los tribunales ó las administraciones del pals. El em
plazamiento que, á ese efecto, se dirija al cónsul, indicará 
una hora precisa, y si no concurre á ella por un delegado, 
se procederá en su ausencia. 

Art. 21.-En todo lo que concierne á la policía de los. 
puertos, á la carga y descarga de los buques y á la seguri
dad de las mercaderías, se observarán las leyes, ord~nan
z~s y reglaI?entos del país; pero los cónsules generales,. 
donsules, ~)ce-cónsules y agentes consulares serán encarga
, os exclusn'amente del mantenimiento del orden interior 
a bordo de los buques mercantes de su nación; ellos mis
lll?S arreglarán los desacuerdos de toda naturaleza que ocu
~l'1esen entr~ elcapitán, los oficiales del buque y los marine
lO~, y especIalmente las l'flativas al sueldo y al cumpli
llllen.¿o de las obligaciones recíprocamente contraídas. 

as autoridades locales no podrán intervenir sino 
Cuando los desórdenes ocurridos á bordo de los buques. 
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pudie~~ pe~ur~:~~~~~::~uilidad y el or~ 
tierra ó en el puerto, ó cuando una persona del país ~s en 
no componga parte de la tripulación, se encuentre mez~lue 
-da en ellos. (t-

En todos los demás casos, las autoridades loeales 
limitarán á presentar su apoyo á la autoridad consnlar Se 
ra hacer arrestar y conducir á prisión á todo indivil:
'inscrito en el rol de la tripulación contra el cual juzC/'ase~ 
,conveniente requerir dicha medida. o 

A rt. 22.-Los cónsules generales, cón5uIes, Ó vice-eón_ 
,sules y agentes consulares podrán haeer arrestar y remitir 
sea á bordo, sea á su país, á los marineros y á cualquiera 
otra persona qUe flomponga, con eualquier título, parte de 
las tripulaciones de los buques de su nación que hubiesen 
,desertado. 

A ese efecto, deberán dirigirse por escrito á las autori
dades locales competentes y justificar, por medio de la pre
sentación de los registros del buque ó del rol de la tripula
,dón, ó, si f'l buque hubiesA partido, produciendo una copia 
:,auténtica de esos documentos, que las personas reclama, 
das hacían parte de la tripulación. A esa demanda, así 
justificada, no pOdrá negarse la entrega de los desertores. 

Se dan), además, á dichos agentes todo socorro yayu
da para la persecución y anestos de los desertores, que se
rán conducidos á las prisiones del país y detenidos en 
ellas, á petición escrita y á expensas de la autoridad con
sular, hasta el momento en que sean puestos á b?r
do ó hasta que se presente la ocasión de repatriarlos. SID
embargo, si esa ocasión no se presentase en el plazo de dos 
meses contados desde el día del arresto é si los gastos de 
su detención no fueren regularmente cubiertos, dichos 
desertores serán puestos en litertad, sin que puedan ser 
arrestados de nuevo por la misma causa. . 

Si el desertor hubiese cometido algún delito en tIerra, 
la autoridad local podrá sobreseer acerca de su entrega,. Y 
hasta que la sentencia del tribunal hubiese sido pronunCIa-

-da y recibido su ejecución. . , 
Los marinos ú otros indi viduos de la tripulac~~D, 

ciudadanos del uaís en el cual tuviese efecto la desercIO~, 
·están exceptuados de las estipulaciones del presente artl
,culo. 

Art. 23.--Siempre que ~ntre los dueños, ar.madores 
,Y aSE'guradores, no se hubiesen ajustado ConvenCIOnes es-
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pecll.tles el ro al' los buques ó las mercadedas, ese arreglo 
do e\'rá á los cónsules respectivos, que conocerán en 
¡ocuro ~xclusivamente, si las averías no interesan sino á 
~Il: e(j?viduos de su nación. Si se hallan interesados en ello 
a 1.0 ¡habitantes del país en donde reside el cónsul, éRte 
o!I?Snará en todos los casos, los peritos que deberán co
d~s~~r del 'arreglo de l~s aV~;Ías. E,se arre~lo s~ hará ami
o bleroente bajo la dIl'ecclOn del consul, SI los mteresados 
O"a' t·' h h 1 ~onsjenten en ello, y, en caso con rarJo, sera ec o por a 
autoridad local (~ompetente. 

Art. 24.-Cuando un buque perteneciente al Gobierno 
ó á ciudadanos de uno de los dos países naufragase ó en
callase en el litoral del otro pais, las autoridades locales 
deberán sin retardo dar aviso al cónsul general, cónsul, 
vice-cónsul ó agente consular en cuyo distrito haya ocurri
do el siniestto. 

'rodas las operaciones relativas al salvamento de los 
buques de uno de los dos estados que naufragasen ó enca
llasen en las aguas territoriales del otro Estado, serán di
rigidas por los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules 
ó agentes consulares respectivos. La intervención de las 
autoridades locales no se efectuará sinó para ayudar á di
chos agentes á mantener el orden, garantizar los intereses 
de los que operan el salvamento extraños á la tripulación 
y asegurar la ejecución de las disposiciones requeridas pa
ra la entrada y salida de las mercaderías salvadas. 

En ausencia y hasta la llegada de los cónsules gene
rales, cónsules, vice-cónsules, agentes consulares, ó de sus 
delegados, las autoridades locales deberán tomar todas las 
medidas n.ecesarias para la protección de las personas y la 
conservacIón de los objetos que hubiesen sido salvados del 
naufragio. 
f La intervención de las autoridades locales, en eS0S di-
erentes casos, no originará gastos de ninguna especie, sal

vo, no obstante, los que requiriesen las operaciones del sal
vameuto, a?í como la conservación de los objetos salvados r a%uellos a los que estuviesen sujetos, en iguales casos, 
os uques nacionales. 

En caso de duda acerca de la llaeiollalidad de los bu
~uets náu~ragos, las disposiciones mencionadas en el pre
toD:de adrtlCulo serán de la competencia exclusiva de la au

rl a local. 
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Las meroaderías y efectos salvados no estarán s .
al pago de niugún derecho de adualla, á menos qU~nJet!)S 
introduzcan para el consumo intl:'rior. no St= 

Art. 25.-Es n.demás cO!1v€>njdo que los cónsule 
nerales, cónsules, aspirantes cOl)~ulare~, eal)(:ilJel es ~ig€· 
cónsules y agentes consulares de ('a~la uno de los d~s p~~. 

, 1 t '1 t' l "1 al· ses, goz.aran 6n e o ro pals! (e OOOS os pnVI l'gios jnm 
nidades y prerrogativas que estal'c111 ó que sean a(~¿rdadu. 
, 1 dI' d" " as a os agentes e mIsmo rango e la na(:1On mas favol't'cida 

Es ehtendido que si esos privilt'gios é il)munidade~ 
son otorgadas bajo condiciones especiales, esas condicio
nes deberán ser cumplidas por los gobiernos respeetivos ó 
por sus agentes. 

Art. 26.-La presente Convencién tendrá una dura
ción fija de 10 años, contados desde el día del canje de las 
ratificacionel::. Si, un año antes de la espiración del pla
zo, ninguna de las dos altas partes contratantes declara 
por medio de una declaración oficial, su intención de ha
cer cesar sus efectos, la Convención será obligatoria por 
otro año, y así sucesivamente, hasta la espiración de un 
año después del día en que baya sido denunciado. 

Art. 27. -La presente Oonvención será ratificada y 
las ratificaciones se canjearán en París. después de llena
das las formalidades prescritas por las leyes constituciona
les de los dos países eontratantes, en el tél mino de un año, 
ó antes si fuese posible. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos hr.n 
firmado la presente Convención y la han sellado con sus 
sellos. 

Hecho en París, en junio de lSí8. 

(L. S.) 
J. lVI. TORRES C.UCEDO. 

(L. S.) 
W.!.DDINGTON. 

Esta Convención fue ratificada por decreto de 14 de 
febrero de lSí9. 
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C~: PROPIEDAD DE LAS OBR~S CIENTIFICAS, 

- LITERARIAS O ARTISTICAS. 

'[ p. 'esidente de la República de El Salmdor-y el Presi-
E} B '7l" F' dente de la .,c1nto/ca francesa, 

Animados del mismo deseo de adoptm', de común 
acue~"do, las mec~idas q n~ les hall prel~ido má~ do~v~ni~ll
tes para gal:alltJb~tl' tl:eficlpro,CamtePt'~ a hprople a lt e as 
bras literarIas, Cien 1 cas o al' ISlcas, an resue o, con 

~ste fin, cODcl~ír una C?ll vell.ció~l y han nombrado para 
Plenipotencianos suyos a los slgmentés: 

El Presidente de la República de El Salvador, al se
ñor Torres Caicedo, Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de El Sal vauol' en París, Gran Oficial de la Orden 
nacional de la Legióll de HOllor, &, &, & -y el Presidente 
de la República francesa, á S. E. el señor don C. de Frey
cinet, Senador, Presidente del COllsejo, l\1inistro de Rela
ciones Exteriores de la República francesa. 

Los cuales, después de habel' trocarlo sus plenos pode
res, y hallados éstos en buena y debida forma, han con ve
nido eu los artÍeulos siguientes: 

Art. l.-Los ciudadanos de El Salvador en Francia y 
los ciudadanos II'allCei"eS en la República de El Salvador, 
que sean autores de libros, folletos ú otros escritos, de 
obras dramáticas, de composiciones musicales ó de arre
glos de música, de obras de dibujo, de pintura, de escul
tUl;a, de grabado, de litografías, de láminas, de cartas geo
gl'aficas, y, en general, de toda clase de producción que 
s~a del dominio literario, ('ien tífico ó artístico, go'!.arán 1'e
cl~roca~ente en cal1a uno de los dos Estados, de las ven
t~J,as estIpuladas en la presente Convención, aSl como tam
~len de todas aquellas que al presente se refieren ó más 
~rde se refieran por la ley, en uno ú otro Estado, á la pro

pIedad de obras de literatura, de ciencias ó dlil arte. 
" Para garantizar e~tas ventajas, obtener indemniza

dIO n de daños y perjuicios y proceder contra los falsifica
s °íes, gozarán de la misma protección y del mismo re('u1'
t o egal que han sido concedidos ó se concederán á los au-
ores nacionales, en cada uno de los dos países, tanto por 
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----las leyes especiales sobre la propiedad literaria y artisti{l 
como por la legislación general en materia civil ó penal a, 

Art. 2.-Para asegurar á todas las obras de literatu~ 
de ciencia ó de arte la protección estipulada en el artícui', 
1':', y para que los autores ó editores de estas obras seano 

en consecuencia, admitid()s ante los tribunales de los do~ 
paIses á seguir procesos contra los falsificadores, bastará 
que los re>feridos autores ó editores justifiquen su derecho 
de propiedad por medio de un certificado que emane de la 
autoridad pública competente, y así comprueben que go
zan en su propio país, para la obra de que se trate, de la 
protclcción legal contra toda falsificación ó reproducción 
ilícita. 

Art. 3.-Las estipulaciones del artículo 1':' se aplican 
igualmente á la representación ó á la ejecución en uno de 
lus dos Estados, de las obras dramáticas ó musicales de 
los autores y compositores del otl'O país. 

Art. 4.-Quedan expresamente asimiladas á obras ori
ginales las traducciones de ouras nacionales ó extra.njeras 
hechas por un escritor que pertenezca á uno de los dos 
Estados. Estas traducciones gozarán, por este título, de 
la protección estipulada por la presente Convención para 
las obras originales, en lo concerniente á RU reproducción 
no autorizada en el otro Estado. Queda bien entendido, 
sin embargo, que el objeto del presente artículo es única
mente el de proteger al traductor en lo relativo á la ver
sión que ha hecho de la obra original, y no el de conferir 
derecho exclusivo de traducción al primer traductor de 
una obra cualquiera, escrita en lengua muerta ó viva. 

Art. 5.-Los nacionales de uno de los dos paises, au
tores de obras originales, tendrán el derecho de oponerse á 
la publicación en el otro país, de toda traducción de esas 
obras no autorizada por ellos mismos, y esto durante todo 
el tiempo que 8e haya concedido por el goce del derecho 
de propiedad litorarilt sobre la obra original, siendo a~í 
que la publicación de una traducción no autorizada l~qUl
vale bajo todos respectos á la reimpresión ilícita de la 
obra. 

Los autores de obras dramáticas gozarán reciproca
mente de los mismos derenhos en lo relativo á la traduc
ción ó á la representación de las traducciones de sus obr~s. 

Art. 6.-Se prohiben igualmente las apropiaciones lll
directas no autorizadas, tales como: las adaptaciones, las 
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. ·taciones llamadas de buena fe, utilizaciones, trascricio-
lIXl~ de obras musicales y, en general, todo prestado que se· 
h:ga á las obras literarias, dramáticas ó artísticas, hechas 
'n el consentimiento del autor. 

SI Art. 7.-Será, no obstante, lícita recíprocamente la:. 
ublicación, en cada uno de los dos paises, de extractos ó Se fragmentos enteros de las obras de un autor del otro-
afs ya en la lengua original, ya en traducción, con tal 

~ue ~stas publicaciones se~n especialmente ap!opiadas pa
ra la enseüanza y el estudw, y vayan acompanadas de no
tas explicativas, escritas en una lengua diferente de aque
lla en la cual haya sido publicada la obra original. 

Art. S.-Las robras que se den á luz por entregas" 
así como los artículos ó folletines que :108 autores de
uno de los dos países inserten en periódicos ó colecciones 
periódicas, no podrán ser reproducidos ó traducidos en los 
periódicos ó colecciones periódicas del otro país, ni publi
cados en volumen ó de otro modo, sin la, autorización de
los autores. Esta prohibición no deberá nunca aplicarse 
á los artículos de discusión política. 

Art. 9.-Los mandatarios legales ó causantes de los 
autores, compositores y artistas gozarán recíprocamente y 
bajo todos respectos de los mismos derechos que los que 
la presente Convención concede á los mismos autores, tra
ductores, compositores y artistas. 

Art. lO.-Los derechos de propiedad literaria y artís
tica, reconocidos por la presente Convención, son garanti
zados por vida á los autores, traductore8, compositores y 
artistas, y durante cincuenta aüos después de su muerte" 
en provecho de los cónyuges que sobrevivan, de sus here
deros, sucesores irregulares, donatarios, legatarios. cesio
narios ó todos aquellos que representen sus derechos con
forme á la legislación de su pal.s. 

Art. 11.-Se prohibe la venta y exposición en cada 
uno de los países, de obras ú objetos de reproducción no 
autorizada, definidos en la presente Convención, ya sea 
que dichas reproducciones no antorizadas provengan de 
uno de los dos países, ya que provengan de cualquier país 
extranjero. 

Art. l2.-Toda edición de una obra literaria ó artísti
ca, impresa ó grabada en uno de los dos países, sin h5.cer 
caso de las disposiciones de la presente Convención, será, 
tratada como falsificación. 
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Cualquiera que haya ed.itado, vendido, pue::-:-
der ó introducido en el territorio de uno de los dos a yen. 
alguna obra ú objeto falsificado, será castigado con r: lses, 
~as á g.ue s~ ,refieren los artÍf!ulos 13, 14 y 15 eXPt'es~~e. 
a contllluaClOn. Os 

Art. 13.-Todo falsificador ó introductor de obra . 
objetos falsificados, será cn.stigado con una multa de ve~ u 
te pesus (cien francos) por lo meno~ y de cuatrocientos ~n. 
sos (dos mil francos),. á ~o más., y el vended?r lo será co~ 
una multa que no baJara de CInco pesos (velllticin(~o frun 
cos) ni pasará de cien (quinientos francos). . 

La pena podrá elevarse al doble en ca.so de reinciden. 
cia. Existe 1 'l rein~idencia cuando una. condenación por 
un hecho de la mIsma naturaleza ha SIdo pronunciada 
contra el acusado, en el curso de los cinco años anteriores. 

Se ordenará la confisc'ación de la edición falsificada 
tanto en perjuicio del falsificador, como del introductor y 
del vendedor. 

Los falsificadores, introductores y ve11dedores serán 
condenados, además, á pagar al propietario de la obra fal
sificada una remuneración por los dallos y perjuicios que 
se le hayan causado. 

Art. 14. -'l'odo director ó empresario de espectáculos 
ó de conciertos y toda asociación de artistas, que hayan 
hecho representar ó ejecutar cualesquiera obras dramáti
cas ó musicales sin haeel' caso de las disposiciones de la 
presente Convención, tendrá por castigo una multa que 
no bajará de diez pesos (cincuenta francos) ni pasará de 
cien (quinientos francos), y la confiscación de los produc
tos. 

Art. 15.-El producto del las confiscaciones se remiti
rá al propietario de la obra ilícitamente reproducida ó re
presentada, para indemnizarle en parte el perjuicio que 
haya sufrido; el excedente de su indemnización será arre-
glado por las vías ordinarias. . 

Los tribunales podrán, por lo demás, á petición de .la 
parte civil, ordenar que se entreguen :! ést.a, en e.speCie, 
las obras ú objetos falsificados, como rebaja de la mdem
nización por daños y perjuicios, que se le hayan abonado. 

Art. 16.-Las disposiciones de la presente Conven
ción no podrán perjudicar en manera alguna al derecho 
que corresponde á cada una de las altas partes contrab~r
tes para permitir, vigilar y prohibir, por medio de me 1-
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_ .. d legislación ó de policía interior, la cir"ulación, la 
das eentación ó la exposición de toda obra ó producción, 
rep['~esspecto á la cual la autoridad competente tenga de 
con 1 . h 
ejercer este derecCo. ., d ' ., 
. La presente onvenClOn no se opon ra por nmgun 

ti vo al derecho de la una ó de la otra de las dos altas 
U1~tes contratantes para prohibir la importación en sus 
P~o ios Estados, de los libros que, en virtud de sus leyes 
P~t!'iores ó por estipulaciones acordadas con otras poten
~ias, sean ó hayan de ser declaradas como falsificaciones. 

Art. 1í.-La presente Convención sel'á ratificada y 
Las ratificaciones serán canjeadas en París tan pl'onto co
mo sea posible. 

Entl'ará en vigor dos meses después del canje de las 
ratificaciones y su ~fectos continuarán hasta que sea de
nun0iada por una ú otra de las partes contratanteR, y du
rante un año aun después de la denunciación. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado la presente Convención y revestídola de sus sellos. 

En Paris, en doble original, á!) de junio de 1880. 

(L. S.) 
J. M. TORRES CAICEDO. 

(L. S.) 
C. DE FREYCINET. 

Esta Convención fue ratificada por decreto legislati
\'0 (1~ 17 de ma rzo de 1881. 

ACTA DE CANJK 

. . .Los. infl'<tscl'itos, n'unidos para Pl'oeeder al ('auje de las 
1.atlÍ1caclo~les del Presideute de la Hepública de El Salvador 
J, ?el ,Presldedte de la Repúhlica francesa, sobre Conven
~8~~ )¡teT'~l'ia, CiBlltliiC'u y artistica del dla 9 de junio de 
, ; tetllenno á la. "ista los doeumentos de esUs ratifica

Clon,es y en~ontrúndolCls en debida forma hemos hecho el 
(·anJ"l. 

13 
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te Proceso-verbal y le han puesto sus sellos. u-

Hecho en Paris, el 25 de mayo de 1881. 

(L. S.) 
.J. M. TORRES CAICEDO. 

(L. S.) 
C. DE FREYCINET. 

CONVENCION SOBRE PHOTECCION A LA PROPIE
DAD INDUSTRIAL. 

El P"esidente de la República del Salvador, Su Majestad el 
Rey de los Belgas, Su Maiestad el Emperador del Bra
sil, Su Majestad el Rey de Espafia, el Presidente de la 
República francesa, el Presidente ele la República de 
Guatemala, Su Majestad el Rey de Italia, Su MaJ'estad 
el Rey de los Países-Bajos, S2t Ma.jestad el Rey de Por
tU[Jal y de los A~qarves, Su Majestad el Rey de Servía y 
el C0118(,)0 Federal de la C01~fedemcirín Suzia, 

Igualmente ~lllimados del deseo de asegurar de C01~lÚll 
acuerdo, una completa y eficaz protección á 1<1 illdnstna Y 
al comercio de los nacionales en sus estados respectivos Y 
de contl'ibuÍr á la garantla de los derechos de los invento
res y de la lealtad de las tral1saciones comerciales, han re
suelto celebrar una Com-ención con este objeto y han nom
brado por sus Plenipotenciarios, á sftter: 
El Presidente de la República de El Salvador, al sefim: To· 

rres Caicedo, miembro correspondiente del InstItuto 
de Francia, gran oficial de la Legión de honor et.c., etc., 
etc., su Enviado extraordinario y Ministro Plempoten
ciario en París; 
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S Majestad el Rey de los Belgas, al señor Barón Beyens, 

u O'l:an oficial de la Orden Real de LeotJoldo, gran oficial 
de la Legión de honor, E &, &, su Enviado extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario PI1 Pal'b; 

Su Majestad el Emperador del Brasil, al seilo!' .J ules Cons-
~ taut Conde de Villeneuve, miembro dEll OODSf'jO de su 
Maj~stad, su Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca, de Su Maja'3tad el Rey de los Belgas, 
Comen dado/' de la Orden de Cristo, Oficial de la Chden 
de la Rosa, caballero de la Legión de honor, &, &, &.; 

Su Majestad el Rey de Espafia, á Su Excelencia el señor Du
que de Fernán Núiít?;, de 2\Iontellano y dol Arco, Conde 
de Cervellón, Marqués de Almanacir, grande de España 
de primera clase, caballero de la Ordeu Insigne del 
Toisón de Oro; gran Cruz de la Orden de Carlos III, 
caballero de Calatrava, gran Cruz dA la Legión de ho
nor, &, &, &, Senador del Reino, 311 Embajador extra
ordinario y Plenipotenciario en París; 

El Presidente de la República francesa, al sefior Pablo Cha
llemel Lacout', Senador, Ministro de Relaciones Exte
riores; sefior Herissllo, Dipu"ado, Ministro del Comer
cio; y el señor Carlos Jagerchmidt, Ministro Plenipo
tenciario de Primera clase, oficial de la Orden Nacio· 
nal de la Legión de honor, &, &, &,; 

El Presidente de la República de Guatemala, al sefior Cd
santo Medina, oficial de la Leogión de honor. &, &, &, 
s~ Enviado Extraordinario y Ministro Pleonipoteneia
no en París; 

Su Majestad el Rey de Italia, al i'ciiol' Constantino Ress
maD, Comendador de sus Ordenes ele .san l"faurieio y 

San Lázaro y de la corona do Italia, Comendador de l~l 
IJe~ión de hono:', &, &, &, Consejero ele la Embfljada 
de Italia en París: 

Su Majestad el Rey dé los PaÍsps-Baj,,:-:, al ilell\'l' Bal'Úll de 
Zuylen de Nyevelt, Comendador de Sil ordell del Leon 
Neerlandés. Gran Cruz de su orden, Gran Ducal de la 
Cor~ma de Cheni y del Leon de oro de Nassau, ¡!n:.n 
OficIal de la Legión de hOllOI" &, &, &, su Enviado 

S E~traordinario y Minist.ro Plenipotenciario en París; 
u MaJestad el Rey de Portugal y de los AIgal'ves, al seiiol' 

José de Silva Méndez Leal, Consejero de Estado, Par 
del Reino, Ministro y St'eretario de ESt:l(lo honorario, 
gran ('ruz de la Orden de San .Jaime: eahaliero de la 
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Orden de la Torre y de la Espada de Portugal grau 
Oficial de la Legión de honor, &, &, &, su E;viado 
Extr~ordinario y Ministro Plenipote~lCiario en París; v 
el sellor) Fernando .de Azevedo, 9:fiClal de la Legión de 
honor, &, &, &, pnmer SecretarIO de la Legación de 
Portugal en París; 

Su Majestad el Rey de Servia, al señor Sima J. Marino_ 
vich~ caballero de la Orden Real del Jacobo, &, & & 
Encargado de negocios interino de Servia en P~rís: 

y (':1 Consejo federal de la Confederación Suiza, al seño;' 
Carlos Edouard Lardy, su Enviado Extraordinario v 
Ministro Plani potenciario en París; . 

y el sellor .I. \Veibel, Ingeniero en Génova, Presidente de 
la Sección Suiza de la Comisión permanente para pro
tección de la propiedad industrial; 

Los cuales después de haberse comunicado sus plenos po
deres respectivos, encontrados en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes: 
Art. l.-Los Gobiernos de El Salvador, de Bélgica, 

del Brasil, de Espaiía, de Francia, de Guatemala, de Italia, 
de los Países-Bajos, de Portugal, de Servia y de Suiza, es
tán constituidos en estado de Unión para la protección de 
la propiedad industrial. 

Art. 2.-Los súbditos ó ciudadanos de cada uno de 
los Estados contratantes gozarán en todos los otros Esta
dos de la Unión, en lo que concierne á privilegios de inven
ción, dibujos ó modelos industriales, marca~ de fábrica ó 
de comercio y nombre comercial, de las ventajas que las 
leyes resp"ctivas acuerdan actualmente ó acordaren en lo 
sucesi vo á los nacionales. En consecuencia, tendrán la 
misma protección que éstos y el mismo recurso legal (~on tra 
todo atentado á sus derechos, bajo ff~serva del eumpljmien
to de las formalidades y de la~ condiciones impuestas á Jos 
nacionales por la legislación interior do cada Estado. I 

Art. 3.-Están asimilados á los súbditos ó ciudadanos 
de los Estados contl'atantes los súbditos ó ciudadanos de 
los Estados que no han formado parte de la Unión, que e~: 
táu domiciliados ó tienen establecimientos industriales o 
comerciales en el territorio de uno de los Estados de la 
Unión. 

Art. 4.-EI que hnbirl'A regularmente hecho el deP~
sito de una solicitud de privilegio de invención, de uu dI
bujo {i mod~lo industrinl, de una marca de fábrica ó de eo-
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ercio en uno de los Estados contratantes, gozn.rá para 
fectu~r el depósito en los otros Estados, y bajo reserva de 
ios derechos de terceros, de un derec~o de prioridad duran
te los plazos que adelante se determman. 

En consecuencia, el depósito últimamente efectuado en 
uno de los otros estados de la. Unión, antes de la espiración 
de estos plazos, no podrá ser invalidado por hechos cum
plidos en el intervalo, sea especialmente por otro depósito, 
por la publicación de la invención ó su explotación por un 
tercero, por la puesta de venta de ejemplares del dibujo ó 
del modelo, por el uso de la marca. 

Los plazos de prioridad mencionados anteriormellte se
rán de seis meses para los privilegios de invención, y de 
tres meses para los dibujos ó modelos industriales, lo mis
mo que para las marcas de fábrica ó de comercio. Se au
mentará un mes para los países de Ultramar. 

Art. 5.-La introducción por el privilegiado, en el 
país donde la credencial ha sido expedida, de objetos fa
bricados en el uno ú otro de los Estados de la Unión, no 
trae consigo la prescripción. 

Siempre el privilegiado estará sometido á la obliga
ción de explotar su privilegio conforme á las leyes del paSs 
donde- él introduce los objetos privilegiados. 

Art. 6.-Toda marca de "fábrica ó de comercio regu
larmente depositada en el pais de origen será admitida en 
depósito y protegida tal como en todos los otros paises 
dela Unión. 

Será considerado como país de origen, el país donde el 
depositante tiene su principal establecimiento. 

Si este principal establecimiento está situado en uno 
de. los países de la Unión, será considerado como país de 
ol'lgen aquel á que pertenece el depositante. 

El depósito podrá ser rehusado, si el objeto para el 
cual se ha solicitado es considerado como contrario ú la 
moral ó al orden público. 

Art. 7.-La naturaleza del producto sobre el cual la 
mar~a de fábrica ó de comercio debe ser fijada, no puede 
en nmgún caso servir de obstáculo al depósito de la mar
ca. 

Art. S.-El nombre comercial será protegido en todos 
los países de la Unión sin obligación de depósito, :Gaga ó 
no parte de una marca de fá brica ó de comercio. 

Art. 9.-Todo producto que lleve ilícitamente una 
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podrá sel' embargado al verificarse la importación en aque~ 
Hos estados de la Unión, en los cuales esta marca ó este 
nombre comercial tienen derecho á la protec('ión legal. 

El embr.rgo tendrá lugar á solicitud sea del Ministerio 
público, sea de la parte interesada, conforme á la leO'isla_ 
ción interior de cada estado. '=' 

Art. 10.-L1s disposiciones del artículo precedente 
serán aplicables á todo producto que lleve falsamente, co
mo indicación de procedencia, el nombre de una localidad 
determinada, cuando esta indicación ya unida á n:.1 nom
bre comercial ficticio ó simulado con intención fraudulenta. 

Se reputa como parte interesada á todo come¡'ciaute ó 
fabricante empleado en la fabricación ó el comercio de es
t,j producto, y esta.blecido e~l la localidad falsamente indi
cada como procedencia. 

Art. n.-Las Altas Partes contratantes se compro
meten á concedet· una protección temporal á las invencio
nes pl'iviligiables, á los dibujos ó mo lelos industriales. lo 
mismo que á las marcas de fábricas ó de comercio, por los 
productos que figurasen en las Exposiciones intel'llaciona
les oficiales ú oficialmente reconocidas. 

Art. 12.-Cada una. de Jas Altas Partes contratantes 
se compromete á establecer un servicio especial de la pro
piedad industrial y un depósito central, para la comunica
ción al público de los priuilegios de invención, de los dibu
jos ó modelos industriales y de las marcas de fábricas ó de 
comercio. 

Art. I3.-Una ofidna internacional se organizará ba
jo el título de Oficina Internacional de la. Unión para la 
protección de la propiedad industrial. . 

Esta oficina, cuyos gastos serán pagados por las adnu
nistraciones de todos los Estados contratantes, estará co
locada bajo la alta autoridad de la Administración snpe
rior de la Confederación Suiza y funcionará bajo su sobre 
vigilancia. Las atribuciones serán determinadas de co
mún acuerdo entre los Estados de la Unión . 

..:-ixt. 14.- La presente Convención será sometida.á re
visiones periódicas con la mira de introducir las meJoras 
que tiendan á perfeccionar el sistema de la Unión. 

A este efecto tendrán lugar sucesi \"amente conferen
cias en uno df\ los Estados contratantes, f'ntre los delega
dos de di chotO E~tados. 
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Art"P 15.-Se entiende que las Altas Partes contratan
e re'servan respectivamente el derecho de hacer sepa-

tea:roente entre ellas, arreglos particulares para la pro
ra ció n de 'la propiedad industrial, en tanto que estos arre
~l~s no contravengan á las disposiciones de la presente 
'" . , ConvencIOn. 

~rt. 16.-Los Estados que no han tomado parte en la 
pres;nte Convención serán admitidos á adherirse á ella á 
SU <:olicitud. 

~ Esta adhesión sel"á notificada pOl·la. via diplomática al 
Gobierno de la Confederación Suiza, y por éste á todos los 
otros. 

Ella importará de pleno derecho, accesión á todas las 
cláusulas Y admisión á todas las ventajas estipuladas por 
la presente Convención. 

Art. 17.-La ejecución de los compromisos recíprocos 
contenidos en la presente Convención está subordinada, 
en cuanto sea necesario, al cumplimiento de las formali
dades y reglas establecidas por las leyes constitucionales 
de aqnellas de las Altas Partes contratantes, que están 
obligadas á provocar su aplicación, lo cual se obligan á 
hacer en el más breve término posible. 

Art. 18.-La presente Convención será puesta en eje
cución en el término de un mes, contando desde el eange 
de las ratificaciones, y permanecerá en vigor durante un 
tiempo indeterminado, hasta la espiración de un afio con
tando del día en que fuese denunciada . 

. ~sta denuncia será dirigida al Gobierno encargado de 
reCIbir las adhesiones. No producirá su efecto sinó res
p~cto del Estado que lo hubiese hecho, permaneciendo 
eJecutoria la Convención para las otras partes contratan
tes. 

A~'t. 19.-La presente Convención será ratificada, y 
las ratlficaciones serán cangeadas en Pa,rÍs, en el término 
de un año lo más tarde. 
1 F:n fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos la 
lan :J.rmado y han puesto sus sellos. 

Hecha en París, el 20 de marzo de 1883. 

José J.l1. Torres Caicedo - Ressman -Beyens - B. de 
Zuylen ele Nyevelt - Cte. de Villeneut;e - José de Silva 
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-----llléndez Leal- nuq~te de Fernán Núñez-F. d' Azeved 
P. Ohallemel Lacour-Sima J. Marinovitch-C. Jfedin 0_ 

Lardy- M. Herrisson-J. TVeibel-Carlos Jager8chm~¡; 

PROTOCOLO DE CLAUSURA. 

En el momento de proceder á las firmas de la Couv·eu_ 
ción concluída, con fecha de este día, entre los gobierno' 
de El Salvador, de Bélgica, del Brasil, de España, de Fran~ 
cia, de Guatemala, de Italia, de los Países-Bajos, de Por
tugal, de Servia y de Suiza, para la protección de la pro
piedad industrial, los Plenipotenciarios abajo firmados 
han convenido en lo siguiente: 

1:'- Las palabras Propiedad Industrial deben ser eu
tendidas en su acepción más lata, en el sentido de que 
ellas se apliquen no solamente á. los productos de la indus
tria propiamente dicha, sino igualmente á los productos 
de la agricultura (vinos, granos, frutas, bestias &.), y á los 
productos minerales entregados al comercio (aguas mine
rales, &). 

2~ Bajo el nombre Privilegios de Invención, están 
comprendidas las varias especies de privilegios industria
les admitidos por las legislaciones de los Estados contra
tantes, tales como privilegios de importación, priyilegios 
de perfeccionamiento, &, &. . 

3~ Se entiende que la disposición final del artículo ~ 
de la Convención no afecta en nada {t la legislación de ca
da uno de los Estados contratantes, en lo que concierna al 
procedimiento seguido ante los tribunales y á la compe
tenC?ia de estos tribunales. 

4:'- El párrafo 1? del artículo 6 debe comprenderse ~n 
el sentido de que ninguna marca de fábríca ó de comerClO 
podrá ser excluída de la protección en uno de los Estados 
de la Unión por el hecho sólo de que no satisfaga, al I?ll:n
to de vista de los signos que la componen, á las cond~Clo
nes de la legislación de este Estado, en tanto que satIsfa
ga á este respecto á la legislación del pais de origen,.y que 
haya sido en este último país, el objeto de un depósito 1'e7 
guIar. Salvo esta excepción, que no concierne má~ que a 
la forma de la marca, y bajo reserva de las di~poS~ClOr:es 
de los otros artículos de la Convención, la leglslaCl?? Ill
terior de cada uno de los Estados recibirá su aplicac!oIl. 
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.... P '" evitar toda interpretacir.n falsa, se entiende, que 

al,. , 'bl' '.1 ' d de armerlas pu Icas y (l e uecoraCIOnes pue e ser 
el uS'derado como contrario al orden público, en el sentido 
COllS

1
, rrafo final del artículo 6. 

del p~ La organiza~ión del servicio especial de la propie; 
d d induc:trial menCIonada en el artículo 12 comprendera 
e~ cuant¿ sea: posi,?!e"la publicación en cada Estado, de 

a hoja oficIal perIOdlCa. 
un 6l\ Los gastos comunes de la oficina internacional es-
table~ida por el articulo 13, no podrán en ningún caso ex
ceder por año, de una suma total que represente por tér
mino medio 2,000 francos por cada Estado contratante. 

Para determinar la parte contributivf~ de cada uno de 
los Estados en esta suma total de los gastos, los Estados 
contratantes y aquellos que S'3 adhiriesen ulteriormente á 
la Unión, serán divididos en seis clases, contribuyendo ca
da uno en proporci6n á cierto número de unidades, á saber: 

P clase 25 unidadeR, 

2~ " 20 " 
3~ " 15 " 
4?- " 10 
;)~ " 
G~ " 

;) 

3 

" 
" 
" 

Estos coeficientes se multiplicarán por pi número de 
Est,ados de cada clase, y la suma de sus productos así ob
temdos formará el número de unidades por el cual el gas
to total debe dividirse, El cuociente dará el montante de 
la unidad de gasto. 

Los Estados contratantes están clasificados como si-
gue, en vista de la repal'ti::!ión de los gastos: 

1~ clase ______ . ____ . Francia, Italia. 
2?- " _____ . ______ España, 
3~ " _ . ____ . __ ' ,Bélgica, BrasiL 

_ . __ ...... (Portugal, Suiza, 
4:\ P í B' " . - - - ... - - - _. a ses- aJ os, 
;)~ ~ . 

" •• ___ •• _ • _ •• L., erVla, 
6~ " . ___ . _ ... ___ Guatemala, Salvador. 

cin ~a adlllÍJ:lÍstración Suiza vigilará los gastos de la ofi
a InternacIOnal, hará los anticipos necesarios y estable.-
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, 1 tI' . --------cera a cuen a anua , que sera comuDlcada á todas 1 
administraciones. as otras 

La oficina internacional centralizará los datos d 
especie relativos á la protección de la propiedad ind: tO~a 
y 10,s reunirá en un.a .estad!stica general que será dist~~tl~l 
da a ~~das las a~mmlstr.aclOnes. ~rocedey¿ á los estudt
de utilIdad comun que mteresen <t la Umón, y redacta~~ 
con ayuda de documentos que se pondrán á su disposici~a 
por las diversas administraciones, una hoja periódica ~n 
lengua francesa, sobre las cuestiones concernientes al'obD 

jeto de la Unión. -
Los números de esta hoja, lo mismo que todos los do

cumentos publicados por la oficina internacional, serán re
partidos entre las administraciones de los Estados de la 
Unión, en proporción al número de las unidades contribu
tivas arriba mencionadas. Los ejemplares y documentos 
suplementarios que fuesen reclamados, sea por las dichas 
administraciones, sea por sociedades ó particulares, serán 
pagados aparte. 

La oficina internacionol deberá tenerse en todo tiem
po á la disposición de los miembros de la Unión, para pro
porcionarles, sobre las cuestiones relativas al servicio in
ternacional de la propiedad industrial, las noticias espe
ciales de que pudieren tener necesidad. 

La administración del país donde deba tener lugar la 
próxima Conferencia preparará, con la cooperación de la 
-oficina internacional, los trabajos de esta Conferencia. 

El director de la oficina hlternacional asistirá á las se
siones de las Conferencias y tomará parte en las d~scusio
nes sin voz deliberativa. El hará sobre sus trabaJOS una 
relación anual que será comunicada á tod(l!" los miembros 
de la Unión. , 

El idioma oficial de la oficina internacional sera la 
lengua francesa. , . 

í~ El presellto protocolo de clausura, que sera ratJfi
cado al mismo tiempo que la Convención ~oncluída con 
fecha de este día, se considemrá como parte mtegrante ~~ 
esta Convencióll, y tendrá la misma fuerza, yalor y dUla 
ción. 

En fe de lo cual, los Plenipotell~iarios abajo firmados 
han arreglado el presente protocolo. 

Hecho en París, el 20 de marzo de 1883. 
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~es Oaicedo.-Orisanto Medina.--Beyens.-
J. ~ e de Villeneuve.-Duque de Fernán Nuñez.-Bn. 

v_ 's/1latl.- . P 0 1 II l L ,. JI<~ de Nye¡;elt.- . Ita eme acour.-Jose de &lva 
Z/l{llde./I Lp.al-J.1f. Herrisson.-F. d' Azevedo.-Sima J. Mallen ez h • 

• ..:'C1¡ O Jaqcrschmidt.-Lardy.-J. Weibel. rino!'h ,,.-' , ' 

PROCESO VERBAL DE DEPÚSrrO. 

Conforme á las disposiciones adoptadas de común 
cuerdo entre sus gobiernos respectivos, los infrascritos se 
~eunieron hoy en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
en París: 

1? Para proceder al examen y al depósito de las rati
ficaciones de Su Excelencia el Presidente de la República 
Francesa, de Su Majestad el Rey de los Belgas, de Su Ma
íestad el Emperador del Brasil, de Su Majestad el Rey de 
'España, de Su Excelencia el Presidente de la República 
de 'Guatemala, de Su Majestad el Rey de Italia, de Su Ma
jestad el Rey de los Paises-Bajos, Gran Duque de Luxem
burgo, de Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algar
ves, de Su Excelencia el Presidente de la República de El 
Salvador, de Su Majestad el Rey de Servia y de Su Exce
lencia el Presidente de la Confederación Suiza; Eobre la 
Convención seguida de un protocolo, firmado en París el 
20 de marzo de 1884, constituyendo una Unión internacio
nal ¡;ara la protección de la propiedad industrial: 

2? Para proceder igualmente al exameu y al depósito 
de las actas de accesión á dicha Convención internacional, 
de_ Su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bre
tan a y d~ Irlanda, de Su Alteza el Rey de Túnez y de Su 
ExcelencIa el Presidente de la República del Ecuador, acias de ac~esión que han sido regular y formalmente acep
b~das el ~) y ~~ de a.bril y 28 de ma.y(} de ,1884, por el Go
llerno fl auces, delndnmente autorIzado a este efecto por 
as otras .altas partes contratantes; 

Los lllstl'umentos de estas actas de ratificación y de 
bccesión han sido exhibidos y habiéndose encontrado en 
s·uellu, y debida forma, han sido puestos en manos del Pre
l~~nte, d~l Consejo, Ministro de Relaciones Exteriores de 
"o epubl~c~ francesa, para que se depositen en los arcbi
l'ifis ?,jl i\IID!st~rio de. París; con cuyos depósitos queda ve-

Ce{, o el canJe de dIchas actas. 
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-----------
'---Por tanto, los suscritos han dirigido el pres -', 

ceso-verbal de depósito, autorizado por sus sellos~ute Ptl). 

Hecho en París, en once ejemplares, el 6 de J\l . 
1884. U10 d, 

(L. S.) 
.J. M. TORRES CAICEDO. 

(L. S.) 
JULES FERRY. 

(L. S.) 
BEYENS. 

(L. S.) 
BN. D' lTAJUBÁ. 

(L. S.) 
MANUEL SILVELA. 

(L. S.) 
CRISANTO l\fEDmA. 

(L. S.) 
STo UFENOBREY. 

(L. S.) 
BN. DE ZUYLEN DE NYEVELT. 

(L. S.) 
F. D, AZE"·EDO. 

(L. S.) 
.J. :i\1ARINOVITCH. 

PROTOCOLO. 

(L. S.) 
LARDY. 

En el momento de proceder á las firmas del proces3~ 
verbal en que consta el depósito de los instrumentos. las 
ratificación y de las actas de accesión, entregadas pOI 
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-_.- ncias signatar~as de la Convenc!?n,.con fec~a 21 
:11¡;13 potede 1883, constIt~lyendo una Dlllon lllternaclOnal 
,le Illarz°l'O iedad industnal. " . 
l~lra Ji p -61' :Ministro de los Paises-BaJos y el señor MI
'. E see~~ Confederación ~u.iza han renovado las declara
!I,,5tr~ d recedentemente emltI?aS por los Delegados de sus 
Cl0n~-.P os respectivos y consIgnadas en los Procesos-ver
(;Obled~ las Conferencias de 1880 y 1883, á saber: 
b!lJe~'Qne no estando aún protegidos en estos dos paises, 

.jYilecriOs de invención, sus Gobiernos no están en el 
1(\5 Pide cu~plir el compromiso á que se refiere el artículo 
W~e5pecto de la ~r<?tec~ión temporal que deba acordarse á 
las invenciones pl?':llegl~das par.a los productos que figu
raren en la" exposICiones ~ntern~clOnales, antes que se h~ya 
reO'lamentado esta materia mediante una ley como medIda 
(I'e~el'al.:' 
:o- Los infrascritos, representantes de las otras Potencias 
contratantes, han declarado tornar nota de esta declara
ción. 

H~eho en París, el G de junio de 1884. 

J. M. TORRES CAICEDO. 

JULES FERRY. 

BEYENS. 

Bx. D' ITA.JCB.\.. 

MAl-iUEL SILVELA. 

CmSANTO lVIEDIN A. 

STo UFENOBREY. 

Bx. DE ZUYLEN DE NYEVELT. 

F. D' AZ::EVEDO . 

• T. l\lAlUNOVITCH. 

LARDY. 

);1)"1' \ l' • ".' . ·-"on leeh.a 14 de marzo de 1884 se firmó Oll Parí,; un Tn¡·tlulo 
• (¡VI'" V'ut '6 d luani. ~ 0;"1:11 e los ¡;,:b1es sub-mul'inos por los Plenipotenciarios de Ale-
Dina a., epubhca Argentllltt, Austria, Bohemia. Bélgica, Brasil. Costa-Ricu 
de Coml arcb'¡~" Santo Doming'o, Estados-Unidos de América, Estados-Unido~ 

Olll la lo' . 1 kes-Ba', I ranCHt, ngluterru, Guatemala, Grecia, Italia, Turquía, Pai-
Sen'i"J~:·, G~'an Ducado de Luxemburgo, Persia, Portugal, Rumania, Rusia 

0,. "\J0CIU v N ' uún.· . '. • oruega~' Uruguay; cuyo Tratado no ha sido ratificado 
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El Gobierno bO'riego es una de las p t ar es siO' jo • 

del tratado de lTnión Posta" llniversal lolla,atlas 
París el1? de junio de 1878. ce ebrado ~n 

GUATEMALA. 

TRATADO DE PAZ y AMISTAD. 

El doctor don Rafael Zaldíva1', Presidente Provisorio de la 
República de El Salvadm', 

y 
El General don J. Rujino Barrios, General en Jefe del Ejér

cito expediciona1"io y Presidente de la República de Gua-
temala; . 

Queriendo llevar á debido efecto lo estipulado Em la 
condicióu 8~ del Tratado de Paz en la villa de Chalchuapa 
el día 25 de abril del corriente año entre comisionados del 
mismo General Barrios y el Gobierno de la República de 
El Salvador, presidido por el ex-jefe del Estado don An
drés Valle que desapareció á consecuen<;ia del citado Con
venio; y deseando reanudar los lazos de amistad,:r fl'~ter
ni dad, que de una manera franca y leal deben lIgar a los 
Gobiernos y pueblos de El Salvador y Guatf'mala, labran
do la verdadera d.icha de éstos á, la som,br~ de una ,faz el~ 
table y restablecIendo la moralIdad publIca medIante 
recíproca consideración y lealtad, han dispuesto ,celedbri~ 
un Tratado definitivo para asegurar el precios<;> bIen Pro
paz, y con tal fin han nombrado, el señor PreSIdente 'uz 
visorio de la República de El Salvador, al señor don ,Cl es 
Ulloa Secretario de Estado en el Despacho de RelaclOcial 
Exteriores, y el General Barrios de comisi,onad~ ~~~~d~
suyo, al señor don Marco Aurelio Soto, qmenes la)le 
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~sus respectivos plenos poderes y encontrándo
se caDJe:bida forma, han convenido en lo siguiente: 
loS el~ t~_Habrá paz y amistad leal y sincera entre las 

'br ~as de El Salvador y Guatemala; para lograr esto, 
&ePe ;iernos respectivos se obligan á unificar su política 
loS ?or á proceder de acuerdo en los asuntos de interés 
esteflal' ara Centro-América, Y á prucurar que exista la 
g~n:a !nifol'midad y armonía con los demás Gobiernos 
fl~as Repúblicas del Centro. 
(e :\rt. 2~-Los Gobiernos de El Salvador y Guatemala 
mantendrán entre ambos países su constante unión y fra
ternidad Y se pondi:án en perfecto ac~erdo pa~'a impulsar 
su progreso moral, mtelectual, comercial y agncola. 
, Art. 3~-Los Gobiernos de El Salvador y Guatemala 
establecen que habrá entre ambos, completa alianza ofen
¡;;iva y defensiva en los casos d e guerra exterior ya sea con 
~lguna ó algunas de las Repúblicas del Centro, ó ya con 
alguna nación extranjera. 

Art. 4~-Siendo los emigrados de una y otra Repúbli
ca los que principalmente originan las desavenencias y las 
guerras entre ambos Gobiernos, éstos se comprometen á 
entregarse recíprocamente á los emiglados criminales que 
estén prófugos por delitos comunes y sean reclamados pa
ra juzgarlos por los tribunales ordinarios; y á que los que 
vivan en la línea fronteriza y en las poblaciones de los de
partamentos limítrofes, sean concentrados por el Gobier
no de El Salvador á los departamentos interiores de la Re
pública y por el Gobierno de Guatenlala á los departamen
tos tambi~n del interior, cuidando ambos Gobiernos que 
se mantenga la concentración. 

Art. 5~-Para dar fa,~ilidad al eomel'cÍo y evitar el 
eont.rabando qne perjudica .ú las dos Repúblieas~ ambos 
GObl~I·.nos se co~nrrometen á nivelar los derechos marÍti
lllos e Impuestos 8(1)J'(' el comercio de importación, fijando 
por todo, pOl' ba."p, el cincuenta por ciento del valor de las 
mercad.el'Ías. en túbricas, tirado sobre idénticos aforos y 
bO pudlendv bajar de ella sin previ? convenio, entre am
I a~ partes cont!'atante~; pero SI, subIr cuando a cada una 
le p~rezcaeonveniente sin que por esto sea obligatorio á 
a O~l'a. Es cOl1\'enido también que quedan libres de de-

r.echos los artefa~tos y productos nacionales que pasen á 
"enderse de una á otra de las Repúblicas contratantes. 

Art. 6~-Los salvadoreños residentes en Guatemala y 
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---------los guatemalteco.~ residentes en El Salvador que hubi 
adquirido títulos científicos ó literarios en cuales u~ren 
Universidades de Ul~a ú ot~'a R~públic~t, 'podrán ejer~e~eí-: 
bremente sus profesIOnes sm mas reqmsIto que la autent~ 
cidad de los títulos, la identidad de la persona y el a 1-

de la autoridad ó corporación á quien incumbe darlo. ~:ie 
mismo ~os. estudios, h~chos pO,r p~r~iculares fuera de lo~ 
estableCImIentos publIcos, seran valIdos respectivamente 
en cada país para. obtener grados literarios en las Univer_ 
sidades, siempre que aquéllos hubiesen sido hechos en co
legios privados aprobados por el Gobierno, ó con profeso_ 
res que estén inscritos como miembros de aquellos esta
blecimientos autorizados por la ley para dar la respectiva 
enseñanza y conste todo de docuentos fehacientes. 

Art. 71?-Los salvadoreños avecindados en la Repú. 
blica de Guatemala y los guatemaltecos avecindados en la 
Repñblica de El Salvador serán habidos y considerados 
como ciudadanos del país donde residan y con iguales de
rechos y prerrogativas que los naturales, pero estarán tam
bién sujetos [¡, los mismos cargos, servicios y obligaciones 
á que están y estuviesen sujetos los ciudadanos naturales. 

Art. 81?-Los Gobiernos contratantes, animados del 
deseo de que en bien de la sociedad no queden impunes 
los delitos que se cometan, alentados sus autores y cóm
plices por la facilidad de evadirse pasándose de un terri
torio á otro y burlarse con esto del castigo que merecen, 
es convenido entregarse recíprocamente los individuos ~ue 
se refugien en pI territorio de una de las dos RepúblIcas 
habiendo cometido cualqUIera de los delitos siguient.es: ~~ 
Parricidio, infanticidio, asesinato, envenenamiento, homi
cidio, heridas ó golpes que puedan proihl<'ir la muerte: 2? 
Incendio, piratería, falsifieación ó alteración de moneda, 
billetes de banco ó de cualquiera otro valor público, de ~s
critUl'as públicas, de sellos ó timbres de las ad[Hinistra~I,O
nes del Esta(lo: il? Asoeiaeión de malhechores, estorslOll 
violenta ral)iüa hurto calificado v particulannente hurto , , -. 'bl' con violencia, ó fractura. v hurto en los ea,minos pu - !Cos: 
4° Banearrota fl'l1udulenÚ ó participación en ella: .5? D~IS
traceión de fondos del Estado cometida pul' fnnclOnanos 
públicos ó por eualquiera otros individuos: 6: ~bj~e~to~ 
ó robos rateros; v il? Dpsel'ción ó falta al servICIO mIlI.tar, 
y por último t~ntativa de asesinato contra cua19utr~ 
miembro de los Altos Poderes de una ú otra Repub ¡ca. 
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da bien entendido que la. entr'ega debe verificarse aun 
que

ndo se cometa cualquiera de esos delitos al amparo de 
cfauna facción ó revuelta. Para que la extradición tenga 
a ~ar es necesario que el cuerpo del delito, y persona del 
~í'incuente se justi}1;quen conforme á ~as leyes del paÍ? 

ue la pide acompanandose el ,mandnID'ento de captura? 
¿ua.lquiera otro docume!-1 to eqUlvalente al mandam18n,t~ •. o 
la sentenCIa conc1el:atona en su caso, y q?~.la extrad;(:lOn 
declarada plll' el tnbunal competente se flll'lJa por el Ol·d'a
no del :Ministerio (~e 1~E'Ia.eiones l' e s p e e ~ i v o, ,En 
casOS urO"entes y partlCulnrrncnte cuando hul¡¡ese peligro 
de fuO"a ceaJa uno de los Gobiernos fundúndose en la con
dena b l~ acusación ó el mandamiento de capt.ura., podrá 
por ~l medio más expedito, y aún por el telégl'DJo, pedir y 
obtener el arresto del condenado ó prevenido tÍ, I onc1ieióll 
de presentar en el más breve término posible los documen
tos correspondientes á la extradición, Queda estipulado 
que cuando el reo deba set' sometido á juicio por otro dell
to cometido en el país donde:-e hubiese refugiado. no se 
verificará. la ex'radlción hasta después de pronunciada ó 
ejecutoriada la senteneia y cumplimiento de la condem1, 

Art. 9?-AmQos Gobiernos como anteriormente está 
estipulado, se comprometen á no permitir que ex!stan en 
ninguna parte de sus respectivos territorios los Padrt's ,de 
la Compaüia de Jesús, rli organiz:ados en soeiedad ni de 
otra manera. 

Art. 10.-La Rppública de El Salvador y la Repúbli
ca de Guatemala podrán enviarse recíprocamente Mini~
tras diplomáticos y establecer cónsules, vice-cónsules y 
agentes consulares en los puntos donde las leyes lo permi~ 
t~n. Acreditados y reconocidos que sean tales agentes 
dIplomáticos y consulares por el Gobiemo, cerca del cual 
d~ban residir ó en cuyo territorio desempeñen su encargo, 
dIsfrutarán de las frauquicias, privilegios é inmunidades 
de que se hallen en posesión los de igual clase de la nación 
más favorecida, y desempeñarán en los mismos términos 
todas las funciones pro~jas de su cargo. 

Art. l1~-Si alguno de los artículos de este Tratado 
fuese de alguna manera violado ó infringido se estipula 
expresamente que ningun'1 de las dos partes contratantes 
ordenar~ Ó, autorizará actos de represalia, ni declarará la 
guerra SlllO es hasta que se hallen agotados todos los me-

14 
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dios pacíficos de satisfacción y avenimiento. Est 
dios serán la exposición en memorias de las ofen>.a o~ rue. 
ños verificados con pruebas ó testimonios compete~t~ o da. 
sentadas por el Gobierno que se crea agraviado y Ri ~pre. 
l~ ~iese la debida satisf~cción, entonces se som¿te;á la °d se 
CISIón del asunto a! ~rbI~rament<? de alguno de los Gobie~~ 
11:0s de Centro-Amenca o cualqUIera del Continente Arn . 
ncano. e 

Art. 12<.>-Estando reasumidab en esk 'l'l'atado las 
principales estipulaciones del que se celebró en la ciudad 
de San Salvador el 24 de enero de 1872, se declara del'oO'a. 
do por el pr"lsente, y desligadas las Repúblicas contrat~n_ 
tes del pacto último conocido con el nombre de "Rivas. 
Carazo" celebrado COD el Gobierno de Nicaragua. 

Art. 13<.>-Este Tratado será perpetuo y siempre obli. 
gatorio en lo que se refiere á paz y amistad, y en todos los 
puntos concernientes á comercio y demás disposiciones, 
permanecerá en su fuerza y vigor por el término de diez 
años contados desde el día del cange de las ratificaciones. 
Sin embargo, si un año antes de espirar este término llQ 

se hubiese hecho por alguna de las partes notificación ofi
cial á la otra sobre su intención de termiuarlo, continuará 
siempre obligatorio para ambas hasta un afio dc-spués ele 
haberse notificado la expresada intención. 

Art. 14<.>-El presente Tratado lo ratificarán desde lue
go el señor don J. Rutino Barrios, General en jere del ejér
cito de la República de Guatemala y el Gobierno PrOVISO
rio de El Salvador; y las ratificaciones serán canjeadas 
dentro de dos meses en San Salvador ó Guatemala. 

Art. 15<.>-Habiendo hecho causa común con Guate
mala el Gobierno de Honduras en la guerra que acaba de 
terminar, los Gobiernos contratantes lo invitarán ~ que 
acepte lus cláusulas de este Tratado relativas á la amIsta?, 
á la paz y á la alianza que se establece entre las dos Repu
blicas. Igual excitativa se dirigirá al Gobierno de la Re
pública de Costa-Rica. 

En fe de lo cual, los infrascritos comisi<?nados firma~ 
y sellan con sus respectivos sellos, por duplIcado, el pre 



(L. S.) 
C. ULLOA. 

(L. S.) 
MARCO A. SOTO. 

Este 'fratado fue ratificado con fecha 7 de julio de 
1876. 

ACTA DE CANJE. 

Los infrascrit,os Plenipoterciarios de Guatemala y El 
Salvador, previo examen de sus respectivas credenciales 
que se hallan en debida forma., reunidos para proceder al 
canje de las ratificaciones del 'Tratado general de paz, amis
tad y alianza concluido y firmado entre ambas Repúblicas 
el día 8 de mayo del cOlTier.té año, canje que según el Tra
tado debió efectuarse á los dos meses, pero que se ha re
tardado por esperar la correspúndipnte ratificación del 
Cuerpu Legislativo de la República de El Salvador que 
tuvo efecto el día 8 de julio último; y habiéndo~e prorroga
do hasta la fecha el término señalado. se han presentado 
hoy mutuamente los instrumentos de (Echas ratificaciones, 
y encontrándolos en la forma debida h,ll1 verificado el 
canje. 

En fe de b cual, los infrascritos han extendido la pre
s~nte acta, y la han fil'mado y sellado por duplicado, en la 
clUda~ de San Salvador, á diez y ocho de agosto de mil 
ochOCientos setenta y seis. 

(L. S.) 
MARCO A. SOTO. 

(L. S.) 
C. ULLOA. 
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NOTAS EXPLICATIVAS. 

San Salvador, diciembre 23 de 1978. 

Señor Ministro: 

Considerando el Gobiel'll? ~e E! S.alvador que el taba_ 
co en ra.ma y elaborado es qUIzá el UUlCO producto de esta 
República que va á expenderse en esa en cambio de los 
varios artefactos que de allí nos vienen, y teniendo pre
sente lo convenido en el artículo 5? del Tratado de 8 de 
mayo de 1876 sobre m::tua franquicia de los productos de 
una y otra República, me ha instruldo para dirigirme á 
V. E. excitando á su Gobierno á fin de que si no hay in
conveniente, se digne hacer aclaratoria al artículo 4? del 
decreto de 9 de octubre próximo pasado que rElgistra el 
periódico oficial de esa República <le 17 del mismo mes, 
exceptuando del pago de derechos de importación el taba
co elaborado y en rama procedente de El Sal vador. 

Ruego á V. E. se digne poner lo expuesto en conoci
mient0 del señor General Presidente esperando que con 
su acostumbrada justifieación y benevolencia acogerá el 
objeto de la presente en vista de las buenas relaciones que 
felizmente existen entre ambas Repúblicas. 

Con sentimientos del más distinguido aprecio tengo 
el honor de suscribirme de V. E. atento S. servidor. 

(L. S.) 
C. ULLOA. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República de Guatemala. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de Guatemala. 

Guatemala diciembre 30 de 1878. , 
Señor: 

Tuve el honor de recibir la estimable nota de U. data
da en San Salvador á 23 del corriente. 
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ue el General Presidente ha dictado hoy. 

cretoD~seo que siempre nuestras relaciones sean tan fáci-

l Y S~ tisfactorias Y que V. E. se digne aceptar las consi
es o. , h . d V E deraciones con q.ue tengo a onra repetIr que soy e . . 

IllUY atento ser~Idor. 
LORENZO MONTÚF AR. 

J. RUFINO BARRIOS, 

Gf'lleral de Diyisión y Presidente de la RepúbJic:ade Guatemala. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo V del Tratado entre Guatemala yEl 
Salvado!' firmado en Santa Ana á ocho de mayo de 1876, 
deja libres de derechos los artefactos y productos naciona
les que pasen á venderse de una á otra de las Repúblicas 
contratan tes: 

Que el artículo 4? del decreto de 9 de octubre del pre
sente año dispone que el tabaco elaborado pagará por de
rechos de importación un peso por libra, cualquiera que 
sea su procedencia; el de Ultramar en rama dos reales, y 
un real el de las Repúblicas vecinas: 

Que este artículo no puede alterar una Convención 
perfecta, y que es conveniente que en ningún caso haya 
duda acerca de la existencia de ésta: 

DECRETO: 

Las disposiciones de la ley de 9 de octubre del presen
te año, no alteran lo convenido en los Tratados preexis
tentes. 
. Dado en Guatemala, á los treinta días del mes de di

(llembre de mil ochocientl)s setenta y ocho. 

J. RCFINO BARRIOS. 

El ~Iillistro de Relaciones Exteriores, 

LORENZO MONTÚFAR. 

el Por acta de 27 de mayo de 1876, el Gobierno de Hon
uras se adhirió al Tratado antericl'. 
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MAS. .u,!_ 

Manuel Herrem, Ministro de Fomento del Gobierno ele Gua,.. 
temala; 

Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores del Go
bierno de El Salvador, 

Habiendo recibido autorización especial de sus res
pectivos Go iernos para arreglar de la manera más con
veniente, todo lo relativo á la trasmisión de cablegramas 
de esta República por las líneas de El Salvador, á fin de 
que puedan extenderse á Guatemala los beneficios del ca
ble establecido desde el Puerto de La-Libertad, al Norte y 
Sur de América y de sus conexiones con las líneas de Eu
ropa, han convenido en las siguientes bases: 

1~ El Gobierno de El Salvador so obliga á recibir en 
la oficina central de sus telégrafos y á hacer entregar para 
su trasmisión en la agencia de la Compaflla del cable en 
el Puerto de La-Libertad, todos los cablegramas que de 
la República de Guatemala se dirijan á cualquier· punto 
del exterior de los relacionados con el cable. 

2?- Asimislllo se obliga á trasmitir á las oficinas tele
gráficas de Guatemala todos los partes que con destiIl:0 á 
esta República, sean entregadús á los agentes del GobIer
no en los lugares de estación de la Compañía, consultan
do tanto en este caso como en el del articulo anterior, la 
mayor expedieión posible, en el servicio de sus líneas .. 

3?- Confirmando las estipulaciones que ligan al mIsmo 
Gobierno de El Salvador con la Compañía del cable ~el 
Centro v Sur de América el referido Gobierno se obliga 
para coi1 el de Guatemala á pagar semanalmente á la Com
paflía referida, el valor de los cablegramas que de es.ta Re
pública se hayan dirigi,jo, conforme á la tarifa y ~Istero~ 
que actualmente ha adoptado la empresa ó cualqmer otr

e
_ 

que se establezca dentro de los límites del contrato ceJ 1 
brado por el Gobierno de El Salvador en la empresa e 
cable. . SU 

4~ El Gobierno de Guatemala se compromete pOI 1-
parte á reembolsar semanalmente al Gobierno de El Sa 
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vfd~amas de aquella República que se hQ.yan trasmitido, 
b eYa misma especie que se verifique el pago, cubriendo 
edemás cinco centavos, en moneda corriente por cada pai bra de dichos cablegramas que es el valor adoptado pa:a la trasmisión por las líneas terrestres de la República 
de El Salvador. 

Para atender á este objeto, el Gobierno de Guatema-
la situará con la anticipación debida, los fondos necesa
ri~s en el Banco Internadonal de El Salvador ó en cual
quiera otra casa de la capital que le sirva de agente. 

5~ A fin de que las liquidaciones semanales se hagan 
con toda exactitud y f2.cilidad, queda convenido~ que los 
superintendentes de los telégrafos de ambas Repúblicas 
harán de común acuerdo la liquidación de cada cablegra
ma, tomando nota de su resultado día por día, y comuni
cándose 'desde luego toda duda que puedan tener. 

6~ Queda igualmente estipulado que todas las resolu
ciones que el Gobierno de El Salvador adopte de acuerdo 
con la Compañía, respecto á la forma y trasmisión de ca
blegramas, serán aceptadas por el Gobierno de Guatemala 
en cuanto puedan afectarle. 

En fe de lo cual, ambos comisionados firman por du
plicado la presente Oom"ención en la ciudad de Guatema
la, á cuatro de diciembre de mil ochocientos ochenta y dos. 

(L. S.) 
MANUEL HERRERA. 

(L. S.) 
SALVADOR GALLEGOS. 

Este convenio fue ratificado por decreto de 9 de fe
brero de 1883. 

~~ nota de 13 de mayo de 1881, el Gobierno suizo co
~UlllCO haberse adherido Guatemala á la l/Rió", pnstal 

"'Versal celebrada en París el 1? de junio de 1878-y 
la IConvención sobre protección de la propiedad industrial 
ce ebrada en París el 20 de marzo de 1883. 

. NOl'A.-Con el Gobierno de Guatemala se han celebrado además los 
SIguientes tratados. 
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el cual se restablecía la paz entre el Salvador y Guatemala, tratad O POr 
intervinieron como representantes de Guatemala el general don R~f e~ qUe 
rrera y el licenciado don Joaquín Durá,n. Este tratado no tiene ya :~ecCa-

2? El 7 de octubre de 1842 se firmó en Guatemala un tratad too 
el Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua sobre conservación

o ~:~e 
paz, trata,do que caduc6 desde hace mucho tiempo. a 

3? Un tratado de amistad J' nlhwzn COII fecha 4 de abril de 1845 
tratado que caducó mucho tiempo há. • 

4? El 17 de agosto de 1853 se celeb¡'ó con Guatemala un tratado de 
paz que en parte debe tenerse como subsistente, á pesar de pactos y guerrali 
que posteriormente han oculTido entre ambos países. Tales /ion lossiguien_ 
tes artículos. 

Art. l?-Los gobiernos contratantes reconocen las dos repúblicas del 
Salvador y Guatemala en su capacidad.de soberanas é independientes, según 
lo han declarado en sus respectivas leyes, y secomprometenlir"spetarsus te
rritorios y á no ofenderse el uno al otro y antes bien se auxiliaránrnutuamen
te, prestándose todos aquellos buenos oficios que corresponden entre dos pue-
blos amigos y estrechamente unidos. . 

Art. 3?-Ninguna fuerza armada de ninguna de las dos repúblicas 
cont¡'atantes podrá traspasar los límites del territorio de la otra si no es cap 
su allanamiento previo. 

Fuera de lo expuesto que no es más que declaraci ón de la ley común de 
las naciones, lo demás que contiene el tratado ba quedado ya sin efecto. 

5. Con fecha 18 de julio de 1856, aju¡;tóse uua Con vención militar dp. 
liga J' alianza con Guatemala y Honduras con motivo de la guerra de los fi
libusteros en teritorio de Nicaragua. Habiendo sido arrojado del suelo cen
tro-americano WilIiam Walker que había arrebatado el poder á don Patri
cio Rivas, tal Convención no tiene ya razón de ser, y lo propio debe decirse 
de otra Convención celebrada con 1t1 misma fecha, y quena tenía más objeto 
que desarrollar el artículo 2? de la anterior. 

6. El 9 de noviembre de 1856, celebr6se en Washington un tratado 
con Guatemala, Méjico, Nueya Grttnada, Perú, Venezuela y Costa-Rica, UD 

pacto de ali:wza.Y confederación, cuyas cláusulas tClldíán á. la defen~a de 
Centro-América contra la invasión filibustera. Habiendo desaparecido la 
causa del pacto y no ha,biéndo~e cumplido algunas de sus tláusulas, debe 
considerarse caduco. 

í. EI14 de abril de 1858 renov6se con Guatemala la Convención de 
18 de julio de 18;)(), en previsión de invasiones como la que favorablemente 
á Centro-América había terminado en el año anterior. Comprendiendo s610 
disposiciones positivas, guerras y tratados posteriores han hecho caducar 
ese convenio. 

8. El4 de marzo de 186G, el Salvador celebró con Guatemala, Vene
zuela, Bolivia, [Gata dos Unidos de Colombia, Ecuador y el Perú, un tratado 
sobre correos que no fue ratificadc. 

9 EllO de marzo de 1865 el Salyador celebró con las mismas poten
cias un trnt;ldo di' eOlllercio y ¡la ¡'l'gación que tampoco fue ratificado. 
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~Dlala un tratado que ha llevado la denominación de Arbizú-Sama

de Gua bre amistad Y alianza. El art,ículo 12 de ese trata,do trata, de la no 
yoa,.s~6 de los padres de la Compañía de Jesús en ninguno de los dos paí-
adl1l1S1 n , 

Tal tratado qued6 expresamente derogado por el articulo 12 del cele-
ses·do con fecha 8 de mayo de 1876 y sin embargo el contenido del artículo 
~~adel tratado Arbizú-Samayo~, ha sido, sobre el punto de que trata, la lí-

de conducta de ambos gobiernos. Dea 
11. EI17 de febrero de 1872 El Salvador celebró con Guatemala, 

Honduras y Costa-Rica el pa.cto de unión centro-americana, el cual no fué 

ratificado. 
12. El 26 de agosto de 1873 ctlebró El Salvador con Guatemal:1 y Ni

cara!!'Ua un tratado de alianza ofensiva y defensiva en la cindad de .'rIana· 
goa,~onocido con el nombre de Rivas- Carazo. Don Buenaventura Carazo 
fue investido de la doble representaci6n del Salvador 'J' Gnatemala. Este 
tratado fue declarado sin efecto por el artículo 12 del Tratado de 8 de ma
vo de 1876, en cuyo artículo El Salvador y Guatemala se declaran desligados 
de 108 compromisos contenidos en dicho pacto. 

13. El 28 de febrero de 1876 celebróse en Guatemala un tratadó de 
paz preparatorio de Unión entre las cinco repúblicas centro-americanas, el 
cual no fue ratificado. 

14 Con fecha 25 de abril de 1876 firm6se con Guatemala nn Convenio 
sobre arreglo de la paz, de efecto transitorio. 

15. El 19 de Septiembre dé 1877 se celebr6con Gnatema.!a, Nicaragua 
y Honduras un trata.do de .'lmistad que por ignorarse si haya llegado á te
ner fuerza de ley en cada uno de los países contratantes se inserta en este 
lugar. 

"Tratado de amistad entre las Repúblicas de El Salvador, Honduras, 
Nicaragua y Guatema,la ratificado por la Legislatura según decreto publica
doen el número 64 del "Diario Oficial" correspondiente:al15 del mes en curso· 

Las Repúblieas de El Salvador, Honduras, Nicaragua y Guatemala, 
deseando asegurar la paz que felizmente disfrútan han convenido en abrir 
negociaciones para concluir un Tratado que afiance y perpetúe estasatisfac
t?ria situaci6n; y al efecto han nombrado por sus Plenipotenciarios, el Pre
Sidente de la República de El Salvador al Señor Don Pedro Meléndez, Sub
Secretario de Hacienda y Guerra de aquella Rf'pública; el Presidellte de la 
República oe Honduras al Señol' Lic. Don Enrique Soto; el Presidente de la 
República de ~icaragua al Señor Doctor Don Adán Cárdenas; y el Presiden
te de la República de Guatemala al Señor Doctor Don Lorenzo Montúfar, 
Ministro de Relaciones Exteriores é Instrucdón Pública, quienes después de 
haberse presentado sus resp~tivos plenos poderes y encontrándolos en debi
da fOl'lIla, lIan cOllvenido en los artículos siguient<~s. 
R Art. l.-Habrá paz perpetua y amistad COll~t;],nte y sinceras entre las 

epúblicas de El Salvador, Honcluras, Nicaragua y Guatemala. 
h Art. 2.-Las cuatro rppúblicas mencionad;)" se comprometen á. no 
acerse la guerra ni Il0stiliztlrSe de modo alguno. 
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descontentos políticos que de alguna ó algunas de ellas se encontru~ra Os Ó 

territorio ó territorios de las otras, perturben ó maquinen contra I:n 
en el 

la seguridad de la República, de donde proceden ó de cualquiera otra E[),~ y 
signat~rias de esta Convención, para que el asilo no se convierta en daii: ~ 
cualqUiera de ellas. e 

Art. 4.-Las Repúblicas de El Salvador, Honduras, Nicaragua y G 
temala se obligan á vigilar respectivamente á las personas á que se con~a
el artículo anterior, con el fin de que no puedan proporcionarse armas ~ 
elementos de guerra de que pudieran hacer uso con menoscabo de la paz y 
seguridad de cualquiera de ellas; debiendo confinarlas en caso de justa des
confianza ú un puuto desde el cual no puedan ofender, y aun expulsarlas del 
territorio en caso de desobediencia. 

_\rt. 5.-Por la presente Convención quedau insubsistentes y de ningún 
valor ni decto todos los tratados, pactos y convenciones anteriores en la 
parte que se opongan á la presente. 

Art. 6.-Este Tratado será obligatorio para los Gobiernos de las cua
tro Repúblicas contratantes desde el momento en que sea aprobado por 
ellos, y para investirlo de todl1 la solemnirlnd legal será rat·ificado por las 
Legislaturas de El Salvador, Honduras y Nicaragua, dentro del término de 
diez y siet.e I1H')He¡:; y las ratificariones se cangearán en esta Capital dentro de 
dos meses contados desde la última ratificación. 

En fe de lo cual, firman el presente por cuatriplicado, cn Guatemala, á 
los 19 días del mes de septiembre de 1877. I Pedro Meléndez. I b'nrique Soto 
Ad. C¿irdenLl"s. I Lorwzo Montúf..'tr." 

16. Existen además una Convención fechada en Guatemala el4 de di-
ciembre de 1882, sobre la apertura de un cnmino de carrlwjes, la cual á la 
letra es como sigue: 

"Manuel Herrera, Minist,ro de Fomento del Gobierno de Guatemala, y 
Salvador Gallegos, Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de El Sal
vador. 

Autorizados ampliamente por sus respf'Ctivos Gobiernos para estipular 
lo conveniente sabre la apertura de un camino de carruajes que una las capi
tales de ambus repúbliras y haga más fáciles y frecuentes las relaciones de 
ambos pueblos, Imll convenido en las siguientes bases: 

1:J Los Gobiernos de Guatemala y El Salvador, se obligan {1 designar 
desde luego, uno ó dos ingenieros competentes por cada purte, p~r~ cono¡ 
cer en las riberas del rio de Paz, que sirve de límites á ambas repubhcas, e 
punto más á propósito para levantar sobre dicho río un puente de lJierro. 
Dichos ingenieros harán los estudios necesarios y firmarán por duplicad~, 
el plan y presupesto aproximado de esta obra, dando cuenta {1 sus respectI-
vos Gobie'·nos. . 

2!i! Las mismas partes contratantes verificado este trabajo prelilDl-
, d·d de 

nar, se pondrán de acuerdo, para hacer, por cuenta de ambas, el pe 1 o 
dicho puel1te y contratar su colocación. 010. 

a:: Desde que se determine el punto del río de Paz donde debe e 
carse la obra referida, cada uno de los Gobiernos de Guatemala y El Salva-
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d~r, aue de la respectiva capital conduzca ú, dicho punto, dándole la an., 
1l1lnO q . 

uta necesaria, para que puedan pasar cómodamente carruajes. 
eh 4= En todos los trabajos referidos, se consultará principalmente la 

lidez y dem¡] s condiciones de comodidad y estabilidad á fin de que esta vía 
~~ternacional llene constantemente las altas miras que ambos Gobiernos se' 

proponen. 
En fe de lo cual, firman por duplicado la presente Convenci6n en la 

ciudad de Guatemala, á cuatro de diciembre de mil ochocient,os ochenta y 
dos. I Manuel Herl'e1'a.-Sn/vador Gallegos." 

Acerca de esta Convenci(Ín no ha recaído ratificación especial. 

HAITI. 
En oficio de 30 de septi~mbre de 1880 el Gobierno sui

zo comunica haberse adherido Haití á la llnión .I"odal 
llniversal de 1? de junio de 1878. 

HONDURAS. 
TR~~TADO GENERAL DE PAZ Y AMISTAD. 

El'presidente de la República de El Salvador y el Presiden
te de la República de Honduras, 

En el deseo de extender y estrechar lo más posible 
las amistosas y frat.ernales relaciones que ligan á ambas 
Repúblicas, meQlante su recíproca consideración y lealtad" 
asegurando al propio tiempo entre ellas una paz sólida y 
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d.e, progreso, han dispuesto de común 3:cuerdo la celebr~~ 
?lOn de un Tratado general que armOlllce sus principale 
Intereses. s 
, y: para el logro de tal objeto, el Presidente de la Re

publlca de El Salvad0f ha dado sus amplios poderes á S 
E. el señor Licenciado don Salvado, Gallegos, Envi'ld~ 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del Go
bierno hondureño, y el Presielente ele la República de Hon
duras á S. E. el doctor don Ramón Rosa, secretario O"ene_ 
Tal del Gobierno; o 

Quienes desfiués de haberse canjeado sus respectivos 
plenos poderes yenrontrándolos en buena y debida fuma 
han convenido en los artículos siguientes: ' 

Art. l.-Habrá paz yamistad leal y sincera entre las 
Repúblicas de El Salvador y Honduras; para lograr esto, 
los Gobiernos respectivos se obligan á unificar su política 
-exterior, á proceder de acuerdo En los asuntos dE: interés 
general para Centro-América, y á procurar que exista la 
misma uniformidad y armonía con los demás Gobiernos 
de las Repúblicas del Centro. 

Art. 2.-Los Gobiernos de El Salvador y Honduras 
mantendrán entre ambos países su constante unión y fra
ternidad, y se pondrán en perfecto acuerdo para impulsar 
su progreso moral, intelectual, comercial y agrícola. 

Art. 3.-Ambos Gobiernos establecen que habrá en
tre ellos completa alianza defensiva en los casos de gu~
rra exterior, ya sea con alguna ó algunas de las Repúbh
(las del Centr'o, ó ya con alguna nación extranjera. 

Art. 4.-Si o(.mrrieren -motivos de desavenencia ó des
acuerdo entre otros Estados de Centro-América ó entre 
alguno de ellos y otra nación extranjera, las partes contl:a
tantes, de común acuerdo, ó cada una de por si, ofreceran 
á aquéllos sus bueno,> oficios y mediación de una manera 
conciliatoria y amistosa, á fin de que se restablezca ó se 
conserve la a7"lllonia general de Centro-Amél'Íca. 

Art. 5.-Los Gobiernos de ambas l~epúblicas se com
prometen á DO permitir que los emigrados ó descontent~s 
politicos que de alguna de ellas se encontraren en el tern
torio de la otra, perturben ó maquinen contra la paz y la 
.seguridad de la H,epública (le donde proceden, para que el 
asilo no se convierta en daño de cualquiera de ellas. . 

Las Repúblicas de El Salvador y Honduras se obh-
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~ 
á viuilar respectivamente á las personas á que se con

gan el ir~ciso anterior, con el fin de que no puedan propor
t~a~arse armas ó elementos de guerra de que pudieran ha
CIO. uso con menoscabo de la paz y seguridad de cualquie
C:I de ellas; debiendo confinarlas á un punto desde el cual 
~o pu.edan ofender, aun expulsarlos en caso de desobe-
dienCIa. .... . 

Para la debIda mtehgenCla de ambos GobIernos sobre-
este punto, que~a igL~~lmente estipulado, que siempre que 
haya alguna emlgr~clOn sospech?s~ de una d~ las, dos R~
públicas á la otra, o se tenga notIcIa de trabaJos o maqUi
naciones de los descontentos, contra alguno de los Gobier
noS contratantes, el interesado dará noticia oficial á la 
otra parte á fin de q1?-e puedan ~ictarse las medidas con
venientes, con la debIda oportumdad. 

Art. 6.-Para dar facilidades al comercio y evitar el 
contrabando que perjudica á las dos Repúblicas, ambos 
Gobiernos se comprometen á gravar la importación de 
mercaderías extranjeras por los puertrs del Pacífico con 
iguales derechos é impuestos, fijando por base, por todo 
derecho, el cincuenta por ciento del valor de las mercade
rías en fábrica, tirada por idénticos aforos, y no pudiendo 
bajar de ellos sin previo convenio entre ambas partes con
tratantes, pero sí subir cuando á cada uno le parezca con
veniente, sin que por esto sea obligatol'Ío á la otra. Es 
convenido tam bién que queden libres de derechos los ar
tefactos nacionales que pasen á venderse de una á otra de 
las Repúblicas contratantes. 
. Art. 7.-No debiendo las Repúblicas contratantes con

SIderarse, la uoa á la otra, como naciones extranjeras, se 
declara que Jos salvadoreños en Honduras y los hondure
ños en El Salvador, tienen los mismos derec.los políticos 
y civiles de que gozan los nacionales del respectivo país: 
que podrán ejercer sus profesiones y oficios sin necesidad 
dE' más reC{uisitns que la constancia de la identidad de la 
persona, de la autenticidad de los títulos ó diplomas, y el 
pase correspondiente del Gobierno Supremo, sujetándose, 
empero, á las leyes del país en que residan; debiendo lle
narse previamente los requisitos constitucionales para que 
no se pierdan los derechos de ciudadano. Se declara igual
mente que el salvadoreño que ejerza derechos políticos ó 
desempeñe cargos públicos en Honduras, y el hondureño 
que desempeñe ó los ejerza en El Salvador, estará sujeto 
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turales según sus propias leyes. a-

Art. S.-Los documentos, títulos académicos di 1 
mas profesionales y escrituras públicas, de (;ualq~lÍe/n~
turaleza que sean, extendidas ú otorgadas conforme á la~ 
leyes de la una ó de la otra República, valdrán en el pal.s 
respectivo en que el intere.sado los presente para que ten
gan sus efectos, y se les dará entera fe si eontU\"ieren los 
requisitos necesarios de autenticidad. Los tribunales Ova
<luarán los exhortos y demás diligencias judiciales, habien
do para ello solicitud de autoridad legítima, y siendo en
viada en la forma debida. 

Los ministros, encargados de negocios y agentes con
-sulares de El Salvador en países extr anjeros protegerán á 
los hondureños, considerándolos, en todo, como connacio
nales; y los agentes diplomáticos y consulares de Hondu
ra,;; protegerán y considerarán del mismo modo, en los paí
ses extranjeros, á los salvadoreños. 

Art. 9.-Los súbditos de cualquiera de las partes con
tratantes, residentes en el territorio de la otra, tendrán, 
de conformidad con lo convenido sobre el goce igual y 
amplio de los uereehos eiviles, plena libertad de adquirir, 
poseer por compra, venta, donación, cambio, easamiento, 
testamento, sucesión ab-intestato, ó de cualquiera otra 
manera, toda clase de propiedad, y de disponer de ella, co
mo lo hacell, conforme á las leyes, los súbditos del respec
tivo país. Los herederos ó representantes de aquéllos 
pueden suceder en el derecho de propiedad y tomar pose-o 
sión de ella, por sÍ, ó pcr medio de agentes que obren .en 
la forma ordinaria de la ley, de igual suerte que los llacw
nales del país en donde gestionan ó hacen efectivos sus 
derechos. En ausencia del heredero y de sus representan
tes la propiedad será tratada como si fuese perteneciente, 
en iguale.s circunstancias, á un ciudadano ó súbdito del 
país. 

Art. 10.-En ninguno de los casos referidos en el. ar
ticulo anterior pagarán los nacionales de las RepúblIcas 
<lontratantes, en territorio de la otra, sobre el valor de!a 
propiedad que adquieran, posean ó de que dispongan, mas 
crecidos derechos, impuesto~ ó cargas que los que pagan 
los nacionales ó hijos del pais. 

Art. 11.,-Los salvadoreños en Honduras, 'y los h~~
dureños en El Salvador, estarán exentos del servicio mIlI-
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--------. bligatol'io, cualquiera que sea, por m~r ó tierra, y de 
:~d~s los empréstitos forzosos, exacciones ó requerimientos 

ilitares. ., ., .. ., 
Ul No se les oblIgara, por l1lngun motIvo III oaJo lllngun 
I'etexto, á pagar más contribuciones ó taxas ordinarias ó 

~xtraordillarias que aqu.ellas que pagan los naturales. 
'\..l't. 12.-Los GobIernos contratantes se comprome

ten ¡ recibir, en sus respectivos territonos, los comisiona
Jos ó agentes dipl.omáticos X consulares que tengan por 
conveniente acredIta¡', acoglendolos y tl'atandolos eonfol'
me al derecho y prácticas internacionales, generalmente a
ceptadas. 

Art. 13.-Por causas de reclamo de sal"adoreños ú 
hondureños, sus respectivos agentes diplomáticos los pa
trocinarán Y harán valer sus derechos; pero ejerciendo su 
acción diplomática solamente en los casos en que á aqué
llos, en vistas de sus solicitudes ó (reclamos, se les naya 
hecho denegación de justicia por las autoridades judiciales 
-ó administrativas del país respetivo. 

Art. 14.-3e declara que por los dallos y perjuicios 
~xpedmentados, respectivamente, por salvadoreflos ú hon
dureños, á causa de revoluciones 6 trastornos públicos, los 
gobiernos contratantes sólo serán responsablEs por los da
ños y per;juicios hechos por sus ag-entes, debiendo toda 
clase de reclamos, originados pOl' las (~xpresadas causas, 
.atenderse y satisfacerse, para sal vadoreüos ú hondureños 
respectivamente, de conformidad con la ley que en la re
pública que corresponda, resuelva pal"a los hijos del país 
las reclamaciones por los enunciados daflos y perjuicios; 
de tal suerte que los súbditos de una de las partes contra
tantes en ningún ea>lO sean de mojo\' eondición que los na
turales de la otra. 

Art. 15.-Los buques de El Salvador y de Honduras 
.':le considerarán como nacionales en los puertos respectivoE, 
y no pagarán derecho alguno extraordinario, ni mayor dal 
que paguen las embarcaciones del país. 

Art. 16.-L08 gobiernos de El Salvador y Honduras, 
en el deseo de que no queden impuneE los delitos que se 
~ometen, y cuya respousabilidad se elnde fácilmente por 
la ~\·asión de los criminales que pasan de uno á otl'O tel'ri
tOl':o, abusaudo del sagrado derecho del asilo, se obligan 
reClpl'OCamente á entregarse los individuos que se refugien 
€n el territorio de una de las dos repúblicas, ha.biendo co-
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fantlCldIO, asesmato, homICIdIO, envenenamiento lesio In
corporales que puedan causar la muerte, violacjó~ estupnes 
rapto, bigamia, aborto procurado, prostitución Ó corr~o, 
ción de menores c~usa.~os por sus. pa~ientes Ó. encargad~~ 
de S~l guar~a, sustltuc~~n de un 11l~1O .~ susposlCión de par
to, lllcendlo, robo, ablJeato, aSOCIaCIOn de malhechoreR 
extorsión violenta, usupación, rapiña ó hurto calificad~' 
falsificación ó alteración de moneda, de obligaciones ó II 
lletes del estado ó de banco, de papel sellado, timbres ó de 
cualquier otro valor público ó portación ó comercio frau
dulento de moneda ralsa ó de cualquiera de estos docu
mentos: falsificación fe aetas ó acuerdos del gobierno ó 
de las autoridades constituidas, de escrituras ó documen
tos públicos, de sellos ó marcas del estado ó de las admi
nistraciones públicas, y uso de los referidos objetos falsifi
cados; sustracción ó mal versación de fondos ó efectos pú
blicos ó de sus valores representativos, cometidos por sus 
administradores, depositarios, custodios ú otros agentes 
públieos, ó por cualquiera otra clase de individuos; quiebra 
fraudulenta ó participación en ella; barateria, soborno de 
testigos ó peritos, falso testimonio ó falsa pericia, calum
nia con circustallcias agravantes, deserción ó falta al ser
vicio militar y complicidad en cualquiera de estos delito:=;: 
y por último cualesquiera otros que sean contra la inde
pendencia de una ú :otra República, contra el orden ó la 
obediencia á las autoridades constituidas ó contra las 
personas, su propiedad, ú honor, y que según las leyes del 
país donde se cometen merecen la calificación de graves. 
Queda bien entendido que la extradición debe verificarse 
aun cuando cualquiera de los delitos expresados sea come
tido al amparo de alguna facción ó revuelta. 

Art. 17.-Por los delitos expresados en el artículo que 
precede y por los de contrabando, es permitido el allana
miento de los respectivos territorios en persecución inme
diata de los delicuentes, hasta en una extensión de cinco 113-
guasdistante de las lineas divisorias del territorio de ambas
repúblical:. Para evitar todo abuso en el allanamiento, las 
autoridades superiores de los departamentos fro~terizos, 
se pondrán en buena y frecuente inteligencia dando á re
conocer, reciprocamente, por mediD de comunicaciones o
portunas, sus respectivos inspectores, guardas y demás a
gentes de policía. 
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Art. IS.-EI individuo extraído no podrá ser procesa-

d ní condenado por cual4uier otro detilo anterior á la ex-
o , 1 . d d . t ~dición que no este (etermma o en este trata 0, a no SMr 

e~ el caso de q u~, después d~ ~aber sid'l. ?~stigado ó ~ b
sUfllto por el dehto que motIvo la extradlelOll, se descmde 
de salir del !erT~torio de la repúblil'a respectiva, ant\s de 
concluir el termInO de los mesps, contados de~de el dra f n 
que regresó al pul.s de donde partió el reclamo de la extra-
dición. 

Art. 19.-No procederá la extradición cuanao, pegún 
las leyes del país, cuyas autoridades las solicitan, la pena 
del stlntenciado Ó la acción penal contra el acusado, hübie
ren prescrito. 

Art.. 20.-Las N Itas p!rtes contratatantes no po/hán 
ser obligadas á entregar á sus nacionales. Si de ('onformi
dad con las leyes que rigen en la república á que el culpa
ble pertenece, debe éste sel' sometido á j uieio por las infrac
ciones de la ley penal cometidas en la otra república, el 
gobierno de esta. última, d.eberá comuniC11l', al de la otl'a, 
las diligencias, inf0rmaeiones y documentos conospondien
tes; y re'nitide los objetos que constituyen el cuerpo del 
delito, suministrándole todo lo que conduzca. al esdareci
mltmto necesario para la expedición del proceso. Vnrifi
cado lo expuesto, el proceso crlminal deberá seguirse y 
terminarse; y el gobierno del país del juzgamiento deberá 
informar al otro gobierno del resnltado definitivo del pro
ceso, lo cual 00nstituye una: erfecta obligación para am
bas partes contratante~. 

Art. 21-Si el individuo reclamado fuese extranjí'ro 
para los dos estados contratantes, el gobierno que debe a
cordar la extradición, informará al de la nación á que per
tenece el culpable de la demanda re(~ibida, y si este gobier
n~ reclamase al presunto reo, para hacerle juzgar en sus 
trIbunales, el gobierno á quien se hace la nueva demanda 
de extradición podrá acordar al último reclamante tn el 
caso de que, después de haber participado la llueva de
manda de extradición al pI' mer gobiel'llo reclamante, ésté 
pre~tare su anuencia para que se arceda á la solicitud del 
g,olllerno de la nacionalidad del extranjero reclamado; mas 
SI !lo hubiere tal avenimiento, la extradición se acordará al 
prlmer reclamante. 

Art. 22.-No conceptuando las partes contratantes co
mo países ni gobiernos extranjeros á los demás de Centro-

15 
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los hijos de dichos países no tendrá lugar el cumplimient e 
de l()~ requisitos y formalidades de que trata el al'thlUl~ 
antenor. 

Art. 2~.-Cuando el acusado ó condenado cuya ex.
tradición se solicite por unas de las partes c¿ntratantes 
fuese reclamado por otro ú otros gobiernos, por crímenes Ó 
delitos cometidos por el mismo culpable, en sus respectivos 
territorios, éste será entregado de prefereneia al gobierno 
en cuyo territorio fue cometido el delito más grave: 8i los 
delitos cometidos tuvieren la misma gravedad~ la entrega 
se harú al gobierno que primero hubiere hecho la demanda 
de extradición. 

Art. ~4.-En el caso de que el culpable reclamádo es
tuviese acusado ó condenado en el país á donde se dirige 
la demanda de extradición por haber cometido en el mis
mo país un crimen ó delito, entonces se diferirá la extra
dición hasta que el 1'60 sea absuelto por un fallo definitivo 
ó se haya ejecutado el castigo á que se le hubiere conde
nado. 

Art. 25.-Para acordar la extradición no será un obs
táculo, la circustancia de que el reo, á causa de esta entre
ga, deje de cumplir obligaciones contraídas con particula
res: á estos les queda, en todo caso, la facultad de hacer 
valer sus derechos ante la competente autoridad judicial. 

Art. 26.-Para dar eldeb do cumplimiento á las de
mandas de extradición se establece: que la demanda ó re
clamo proceda del juez de la causa y pase á la Suprema 
Corte de Justicia: que de este tribunal pase al Supremo 
Poder Ejecutivo de la República en donde se ha de verifi
car la entrega: del Poder Ejecutivo de ésta á la Suprema 
Corte de Justicia, y do este tribunal al juez que, según lB;s 
leyes del país respectivo, debe cumplimenta!' la extrad~
ción; y, pronunciado el acuerdo sobre solicitud de extradI
ción, ésta volverá diligenciada y resuelta, al tribunal ó juz
gado de su ol'igen, observándose, en orden in erso, .los 
mismos requisitos que quedan mencionados, y contemen
do, en todo caso, las firmas correspondientes para la au
tenticidad de dichos documentos. Se conviene además en 
la observancia de los requisitos ó trámites determinad?s 
para las demandas de extr·adición para que puedan expedl:
se y cumplimentar~e, recÍpro('amente, los exhorto~, reqUl
sitorias y demás diligencias del orden judicial. 
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Art. 27 ____ La extradición solicitada en la forma con-
venida, en el precedente artículo, deberá acordarse siempre 
ue á l~ demanda se adjunte una sentencia cOLdE,natoria 6 un auto de prisión debidamente requisitado, indicándo

-se además la naturaleza y gravedad de los hechos imputa
dos. así como ~ambiéu las disp?~iciones de las ley~s pena
les aplicables a los hechos pum bies que han motI vado la 
solidtud de extradición. Dichos doculllentos se remitil'án 
originalesó en opia autenticada por el tribunal ó autori
dad correspondiente, ó por un agente diplomático ó consu
lar del país á quien se pide la extradición. Se remitirán, al 
propio tieml?o, ~i~mpre que fuer~ ~osib e, l.as señale~ ó ?is
tintivos delllldlvlduo reclamado, o cualqmera otra mdlca
ción que pueda hacer eonstar su identidad. 

Art. 21:1.-Los objetos robados ó secuestrados eil po
der del condenado ó prevenido, los instrumentos y útiles 
de hs cuales se hubiese servido para comeret' el crimen ó 
delito y cualquier otro elemento de prueba, serán restitui
dos al mismo tiempo que se efectúo la entrega del iudivi
duo arrestado, aun cuando después de haberse acordado 
no pudiere verificarse la extradición :i causa de la muerte ó 
fuga del reo. Se hará igualmente la entrega de todos los 
obj~tos de la misma naturaleza (que el prevenido) hubiese 
.ocultado ó depositado en el país del asilo, y que des¡. ués 
-encuentren. Eutre tanto, estarán reservados lo~ derechos 
de terceras personas sobre los indicados objetos cuya resti
tución se les deberá hacer exenta' de todo g-asto, é inmedia
tamente después de concluido el procedimiento penal. 

Art. 29.-Los gastos que causen el arresto, el mante
nimiento y trasporte del individuo reclamado y también 
los de la entrega y traslación de los objetos que, según el 

. .artículo que antecede, debe restituirse y remitirse, serán 
de cuenta de los dos estados en sus territorios respecti vos. 
El indi viduo reclamado será conducido al lugar de la Íl'on
tera, óal puerto que indique el gobierno que ha solicit,ado 
la extl'adieión, y á:cargo del mismo serán los gastos relat.i-
vos al em barqueo . 

. Art. 30.-En casos urgentes y particularmente si hu
bIere peligro de fuga, ea da uno de los gobiernos fun(.áTldo
se en la condC:!lla ó mand<lmiento de captura, podl'á por el 
medio más expedito y aun por telégrafo pedir y obtener 
-del otro el arresto del condenado ó prevenido, á condición 
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-de dirigir lo más tarde dentro de un mes los documentos 
correspondientf-\s á la extradición. 

Art. 3 t.-Si además de los exhortos para la depos' 
ción de testigos domiciliadoR en el territorio de otro estadl

-

la autoridad del paÍ~ del ex~orto" conceptu~re necesari~ 
el comparenrlo ?e dIChos testigos, o?e otros a quienes no 
se hubiere referIdo el exhorto, el gobierno de quien depen
den unos y otros testig·)s, pI' IcuI'ará correspoudel' á la in vi
tación .q ue le h~ga el otr~ g(~bierno so.licitando el comparen_ 
do. SI los testigos con~lOtleren en Ir, los gobiernos res
peetivos se pondrún de aenenlo para fijar la indemniza
ción debida. que se les abonará por el esta.do redamante 
en razón de hl. distancia y de la pel'manencia, anticioándo~ 
le la surna q ne necesiten. Igual con venio celebran lus par
tes contratantes para pl'oporeional'se reeípl'ocamente, siem
pre que sea posible, los demás medios de pruebas corres
pondientes á la instrucción criminal en el l'especti vo país. 

Art. 32.-Los gobiernos contratantes se, omprometen 
á comunicarse reeÍprocamente la sentencia condenatoria 
por el crimen ó delito, de cualquier naturaleza que sea, 
pronunciada por los tribu liales de uno de Jos dos estados 
contra los súbditos dd otro. Para este fin cada uno de los 
gobiernos dará las instrucciones necesarias á las respecti
vas autoridades competentes. 

Art. 33.-8e dedara que en ningún caso podrá solici
tarse ni acordarse la extradición por'delitos políticos. 

Art 34.-Si algunos de los al' ículos de este tratado 
fuese violado ó infringido, ú ocurriere otro motivo de de
savenencia entre ambas repúblicas, se estipula expresamen
te que ninguna de las dos partes contratantes ordenará ó 
autorizará actos de represalia, si no es hasta que se halle?
agotados todos los medios pacíficos de satisfación ó~venl
miento. Estos medíos serán la exposición en memonas .de 
las ofensas ó daüos verificados, con pruebas 6 testimOnIOS 
competentes, presentados por el gobierno que se crea agra
viado, y sino se le diese la debida satisfación, entonces st. so
meterá la decisión del a -unto al arbitramento de cualqUIera 
de los gobiernos de Centro-América ó cualquiera del Con-
tinente Americano. . 

Art. 34.-El presente 'lratado será perpetuo y SIem
pre obligatorio, en lo que se refiere á paz y amistad,.y en 
todos los puntos concernientes á comercio y demás dlSI?O
siciones, permanecerá en su vigor y fuerza durante dIez 
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8I!n ... ~bargo, si un aflo antes de espirar este télmiDo no se 
~~biere hecho por al~una ~~ las partes .notifieación .ofi ia,1 
, la otra sobre su mtencIOn de terminarlo, contInuara 
:iempre ~bl~g;atorio para amhas! hasta; ,un año después de 
-haberse notIficado la expresada mtenClOn. 

Art. 35.-Es~e Tratado será ratificado, y las ratifica
ciones canjeadas en esta ciudad ó en la de San Sal vador, 
en el término de tres meses después de la última ratifica
ción, ó Bntes si fuere posible. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios lo firman por 
duplicado y le ponen sus respeeti. os sellos. 

Concluida en la ciudad de Tegucigalpa, á los treinta 
y un días del mes de marzo de mil ochocientos setenta y 
,ocho. 

(L. S.) 
SALVADOR GALLEGOS. 

(L. S.) 
RAMÓN ROSA. 

ACTA DE CANJE. 

Los infrascritos Ramón Rosa, Secretario de Estado en 
-el Despacho de Relaciones ExterIOres del Gobierno de la 
República de Hondmas y Salvador Ga legos, En\'iado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencial'io del Gobierno de la 
~epúbliea .de El Salvador, reunidos con el objeto de Cc1n
Jear las raWicaciones del Trat",do de amistad, eomereio y 
extradición, celebrado entre ambos países el treinta y uno 
·de m~rzo de mil ochocientos setenta y ocho; después de 
exarnmados sus respecti.vos plenos poderes que han en
contrado en regla, de prO!Togar hasta esta fecha, faculta
~os poy sus Gobiernos, el término para el canje de las ra
tIficaCIOnes y de comparar éstas; hallándolas conformes y 
en perfel:to aneglo, han verificado el canje en la forma 
usada para esta clase de actos. 
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En fe de ]0. cual los i~frascri~o.s fir~an p~r duplicado 
la p esente acta en Teg'lclgH Ipa, a lo.s dIez y SIAte días del 
mes de diciembre de mil o.chocienro.s o.chenta. 

RAMÓN ROSA. 

SAL v ADOR G ALLEG-Os. 

CONVENCIÓN ADICIONAL AL TRATADO DE AMIS
TAD DE 31 DE MARZO DE 1878, ENTRE EL SALVA

DOR Y HONDURAS. 

Marco Aurdio Soto, Presidente Constitucional de la Repú
blica de Honduras, 

POR CUANTO: 

Los Gobiprnos de las l~epúbli"as de Ho.nduras y El 
Salvado.r, enl'o.ntrando. deficiente el Tr'atado. de amistad, 
co.mercio. y extradi¡;ión, celeb ado. por SUf, respectivos Ple
nipotenciario.s en 31 de marzo. de 1878, tanto en lo. relati
vo á fr'anquicias comerciales, co.mo sobre otros puntos de 
común interés, han convenido ea dar sus po.dNes, para 
adicionar el l'efel'ido Tratado, al doctor don Ram0n Rosa 
Secret.ario. de Estado en el Despacho de Relaciones Ext.e-~ 
riol'es, y el licenciado. don S¡¡lvadol' Gallegos, Env ado Exs 
traordilHtrio y Miuistro Plenipoteuciario: quiellt's despué 
de ha bt:>r ellcontmdo. en dt:>bida forma sus creden(~iales Y 
de acuel'do con sus instl'uc(~iont:>s, han c~lebrado. la siguien
te COllvellción adieio.nal al Tratado de 31 de marzo. de V~78. 

Art. l.-Además de los artefactos na('ionales que se 
expre>:an en el al'tí· ulo 6<.' del Tmtado. de 1878, se decla!-an 
absolutamente libres de to.do. dere('ho. ó impuestu de lIn
po.rtaeiótl lo.s pro.duetos naturales y agríco.las de cada nlla 
de lag Repúblicas que pasen á venderse á la o.tra, con ex-
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fo ~u(.,P!'i vo se estanquen para. ser administ.ados por cuen
ta del Estado. 

Los importadores de los referidos pwductos deberán 
ir provistos de una guía que les extenderán los respectivos 
administradores de rentas de los depal'tamflntos ó puertos, 
á fin de que conste la procedt>ncia ó cantidad de dichos 
productos y se evite el contrabando. 

Art. 2.-Para facilitar las transacciones comerciales 
entre ambas Repúblicag, las dos altas partes contratantes 
convienen en que la moneda que se acnña en Honduras, 
de ley de novecientos milésimos y peso ref\onocidamente 
legítimo, tenga circulación forzosa en la República de El 
Salvador. 

Art. 3.-Finalmflnte atendiendo á que los ciudadanos 
de cada una de las RepúblillaR contratantes eluden con 
frecuencia su alistallliento en las milicias naC'ionales ó ya 
alistados en el ser'vicio militar, pasándose al territorio de 
la otru, se estipula que tanto el Gobif'rno de Hondmas co
mo el de El Salvador, podrán inscribir respeC'tivamente en 
sus registros militares y obligar al servicio á lo~ salvado
reños y hondureños que se hallen el! su territorio y reunan 
las condiciones necesarias para el alistamiento ó servicio, 
conforme á la ley del país en que se hallen, salvo que pre
senten en debida forma boleta de exoneración de la auto
ridad correspondiente. 

La presente CI)llvención se t.endrá como adicional al 
Tratado de paz, amistad, com0rcio y extradición de que se 
ha hclllho refer'encla, debien lo sujetal'se para que tenga, 
efe(~to, á las mis:nas forrn,1.lidades que en él se estable\~ou 
de NtificallióLl y canje de hlS ratifiCi1ciones que en nquelb 
estipllla<.ión se requieren. 

. En fe dl-l lo ('ual los Plenipot~ncial'ios firma:l por du
plwa,do esta Convención adlCional al Tratado de amistad 
de 31 de rna rzo de ] 878. 

COtl(·luída en Te:;ucigalpa, á los die7, yocho días del 
mes de diciembre del aüo de mil ochocientos ochenta. 

RAMÓN ROSA. 

SALVADOR GALLEGOS. 
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Los infrascritos Adolfo Zúu ga, comisionado especial 
del Gobierno de la República del Salvador, y Ramón Ro
sa, Secretario de Estado en el Df-'spacho de Relaciones Ex
teriores del Gobierno de la Rflpública de Honduras, reuni
dos con el objeto de canjear las ratiticacionesde la Con
vención adicional al Tmtado de amistad y comercio de 31 
de marzo de 1878. celebrada el 18 de diciembre del aflo 
próximo pasado; después de examinad0s sus re-peeti\·os 
plenos podel'es que han encontrado en regla y comparadas 
cuida!losamente las ratificaciones, que aparecen confor
mes, han verificado el canje en la forma u'sada para esta 
clase de actos. 

En fe de Iv cual, los infrascritos firman por duplicado 
la presente acta en Tegucigalpa, á los veintinueye días del 
mes de abril de ]881. 

ADOLFO ZÚNIGA. 

RAMÓN ROSA. 

CONVENCIÓN POSTAL CELEBRADA CON 
HONDURAS. 

Los Gobiernos de El Salvador y Honduras, en el de
seo de estre!~har las relaciones de amistad y comercio que 
existen entre ambas Repúblicas, por medio de una COI1.
vención Postal acorde con lüs necesidades é iatereses de 
ambos paÍ~es, y que garantice la regulal'Ídad, prontitud y 
seguridad en las comunicaciones, han faeultado amplia
mente, el primeJ(} {¡ S. E. el sellor licendado don Salvador 
Gallegos, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
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. :0 cerca del Gobierno hondureño, y el segundo á S. E. 

~~ad~ctor don Ramón Rosa., Secretario general del Go-
bierno; 

Quienes despnés de haberse present.ado yencontrauo 
n buena Y debida forma sus respectivos plenos poderes, 

han convenido en los artículos siguientes: 
Art. 1 -El servicio postal, entre las Repúblicas de El 

Salvador Y Honduras, se efectuará por medio de los vapo
res del Pacifico ó de los correos de tierra establecidos ó 
que se establezcan en lo sucesivo. 

Art. 2.-Los correos de tierra cambiarán sus balijas 
en la ciudad de Nacaome ó en el pueblo de San Antonio 
del Norte, según conviniere á la mayor presteza de las co
municaciones, y por la vía de Gracias y Copán, en la villa 
de Ocotepeque. 

Art. 3.-Las administraciones de correos d ... El Salva
dor, estarán obligadas á dirigir á sus respectivos destinos 
las co~unica~iones de esta República que vayan de trán
sito para la de Guatemala ó para Panamá, Europa y Cali
fornia por :os vapores extraordinarios que tocan en La-Li
bertad, y las administraciones de correos de Honduras da
rán á su vez, la respectiva dirección á las comunicaciones 
que se dirijan de El Salvador á Nicaragua ó para ¡as An
tillas, Estados-Unidos dI-) América y Europa, por medio 
de los vapores que tocan en los pUflrtos de la costa Atlán
tica de Honduras. 

Art. 4.-T<1,nto la correspondencia conducida por los 
vap?res como la trasportada en las balijas de los correos 
de tIerra y dirigida de una á otra República, ó que vaya 
de trán1';ito, se remitirá en paquetes cerrados y sellados 
eOIl la dirección correspondiente al lugar de su destino. 

Art. fí.-Los directores generales de correos de Hon
duras y El Salvadol', quedan autorizados por la presente 
Convellf'ión para arreo'lar' v reO'lamentl1l' delltro de los lí-'t JO. b' • mI e.s .<Ae su;; atribuciones, todo lo que concierna al meJor 
servICIO postal entre ambas Repúblicas. 

1 Art. G.-Eu el propósito de asimilar eu LOdo lo posi
ble los intel'esés de Hl>Ildul'as y El Salvador, se estahlece 
par~ la. eorl'espondeneia epIstolar entre amhas Repúblicas, 
la slgUlerJte tarifn: 
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i CARTAS. ! P. R. M. 

I 
De men?s de media onza~~~~~-¡-, 
De medIa y menos de 1... ... 1 i 

I De 1. . . . . .. . ....... 2. . .. .., 2 
I De 2 ..... _ ......... 3 .... '" 3 
! DD~ 3 ..... , ....... A . .. + .. 45 

'" 4 ............... 5"'1'" 
De 5 .•••. , _ ..•...... ~. . . . ... 6 
De 6 ___ .. _ .. _ ..... , . . .. ". 7 
De 7 ... _ .......... _.8 _ .. _ ~ 1 
De 8 .. _"" . _ ....... 9 .. _.~ 1 1 
De 9 ...... __ ....... 10 .... 

ü 
1 2 

De 10 .... _ ... _ .. " ... 11 ... .11 1 3 
De 11. .. _ .. _ ..... _._12. c •• ! 1 4 
DDee 12. - ... _. - ....... 13 .... ~ 1 5 

13. _ .... : ........ 14 .... i 1 6 
ne 14. __ .. _ ...... _ .. 15 ... ~ 1 7 
De 15. __ - - .. _ - - - . ' .. 16 .. l 2 

..... _ ....... _.- ..... _. _.. - --- --- _. 

Art. 7.-Por el porte de encomienda, cualquiera que· 
sea su clase, se pagará á razón de cuatro reales libra. 

Art. 8.- Los periódicos publicados en una y otra Re
pública' se declaran francos de porte. 

Art. 9.-El porte de orrespondencia y de encomien
das determinado en los artículos anteriores, previo fr'an
queo, será el único impuesto que pese sobre una carta ó 
encomienda remitida de una Rt>públi('a t.. otra, dehiendo 
po,r consiguiente entregarse libre de porte en el lugar de 
su destino. 

Art. 10.-Será prohibido l't'Initir ruet{¡lico ó alhajas 
dentro de eonespundencia ó encomiendas, y si tales valo
res fuesen eneoutrados en aquéllas, serán dec()mi~ados en 
beudido de la J'euta del ramo por los administradoI"f~s q~e 
descubran la nfra(~ción de este artieulo: correspondenCIa 
para una y otra Repúbli('a que carezca de los sellos posta
les resp ctivos ó de los necesar'ios para cubrir el valer del 
porte, será remitida al lugar de su destino, pero en este ~a· 
so se cobrará al interesado el doble dpl porte que la tarIfa 
señala, y que ha dt-'jado de pagarse, total ó parcialmente 
en el lugar de donde proceda la corresp.,udeu(·ia. 

Art. ll.-'roda correspondencia oficial entre ambas 
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----------úblicas estará extinta del pago de porte; mas para ser-
r~da por tal, en cualquiera de las administraciones re8-
~ctivas deberá llevar en el frente del ~obre, el sello par

f-cular de la oficina de flU procedencia; de lo contrario será 
t~uida como particular. Para los efectos de este artículo· 
se entiende por. corres~0.udencia oficial,. la, emanada de· 
cualauiera autondad legItlmamente constItUIda. 

Art. 12.-Los Gobil-lrtJos de las Repúblieas contratan
tes garantizan la inviolabilidad de la correspondencia. 

Art. 13.-Estü. Convención será obligatoria durante· 
el término de cuatro, ños, contados desde el día en que se
verifique el caDje de las ratifi('aciones: si un año antes de
concuil' dicho término, ninguna de las partes contratan
tes comuni,~are (ficialmente á la otra, SIl voluntad de ha
cer cesar sus efectos, la Uouveneión continuará en vigor
para amhas partes hasta un año después de qUA se verifi
que la meneionada declaración oficial, cualquiera que sea 
el tiempo en que se haga. 

Art. 14.-La presente Convención comenzará á regir 
inme(tiatamente después que sea publicada en una y otra 
República; esto, sin obstar a la ratificación y canje que co
nesponde, el q e se efectuará en esta ciudad ó en la de 
San Salvador, dos meses después de la última ratificación" 
para cuyo efeC\to ambos gohiernos se darán oportuno aviso. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios fir-· 
man y sellan esta Convención, en la ciudad de rregueigal
p.a, á los treinta y un dlas del mes de marzo de milocho
CIentos setenta y oeho. 

SALVADOR GA! LEGOS. 

RAMÓN ROSA. 

ACTA DE CANJE. 

Los infrasC'ritos Ramón Rosa, Secn,tario de Estado en 
el Dpspa('ho dp Rplaciones Exter1nres del Gobierno de la 
Repúb.liea ciEl HOIlduras y SblvadoI' G/lllegol-l, Rnviado Ex
tl'/lOI'dlllario y Milli~tro PIPDipotpD(·i/lrio del Gohiel'Do de
~a lIepúbli"a de El ~alvadol', I'PUlJidos con pI objeto de cau
Jear las ratificaciones de In. Convención Postal celebrada 
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-cientos setenta y ocho; después de examinados sus respeo
tivos plenos poderes que han en~ont.rado en l'f>gla, de pr~: 
rogar hasta esta fe('ha, fílcultados por sus Gobiernos el 
término para el canje de las ratificaJionAs y de e mpa~ar 
éstas, hallándolas conformes y en perfecto arreglo han ve
rificarlo el callje en la for~3; usad~ para esta clase de actos. 

En fe de 1" cual, los InfraSCrItos firman por duplicado 
la presente acta en Tegucigalpa, á los diez y siete días del 
mes de diciembre de mil ochocientos ochenta. 

RAMÓN ROSA. 

SALVADOR GALLEGOS. 

-CONVENCIONTELEGRÁFICACONCLUIDA CON LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS. 

Estando unidas por medio del telégrafo las Repúbli
cas de El Salvador y Honduras, en el pueblo de Saco y 
debiendo c· .ncluirse dentro de DOCO otra línea telegráfica 
que partiendo de Comayagua tei·mine en el pueblo de Ci
talá, departamAnto de CopálJ; á donde el Gobierno salva
doreño deberá hacer Ilegal' sus respectivas líneas; siendo 
de positivo interés celebrar una Convención qnf' regule ~e 
lió a manera fija y estable las relaciones y sel'vieios telegra; 
ficos entre ambos países; y en el propósito de atender a 
·esas neeesidades cuya satisfacción está reelamada. por la 
mutua conveniencia, el Pres dente de la. República de El 
Salvador ha facultado ampliamente á S. E. el señ<?r li~en
ciado dOB Salvador Gallegos, En viano Extraol'dlllan~ Y 
Ministro Plt'nipotenciario cerca del Gobieruo hoonureno, 
y el Pre¡,;ideute de la República de Honduras á S. E. el se
ñor doet,or don H.amón Rusa, Secretario general del Go-
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b'erDo; qnienes después de haber.se presentado yencontra
dI en debida forma sus respectl vos plenos poder'es, han 
o venido en los artículos siguientes: 

con Art. l.-Las Repúblicas de El Salvador y Honduras 
deben tener unidas sus líneas telegráficp.s en el punto fron
terizo del Guajiniquil hacia el pueblo de Sac'o, y por el la
do de Copán, en el punto frontel izo cerca del pueblo de 
Citalá. 

Art. 2.-80 establecerá un servicio telegráfico const.an-
te y activo y garantido pOI' ambos Gobiernos: este sf>rvi
cio se extf>nclerá para la Repúhlica ele Honduras hasta la 
de Guatemala, y para las Hepúhlicas de El Salvador has
ta las de Nicaragua y Costa- Rica, d Isde el día en que se 
una por el hilo telegráfico esta R~pública con la de NICa
ragua. 

Art. 3.-Se garantiza. la inviolabilidad de los partes 
telegráficos é igualmente la seguridad y pronto despacho 
de los mism s. . 

Art. 4.-Las líneas telegráfi(~as se mantendrán en buen 
estado. cuidando ambos Gobiernos de sus respectivos tra
yectos hasta el pUllto en que tenniuen sus líueas respecti
vas; todo con el fin dl1 que el servicio del telégrafo no se 
interrumpa, en menoscabo de las relaciones comerciales, 
particulares y oficiales de ambos países. 

Art. 5.-Las oficinas intermedias se establecerán en 
los pueblos fronterizos, que para el efecto se designen por 
común a(:uerdo de las partes contratantes. En di(·has ofi
cinas habrá dos telegrafistas con sus máquinas, el uno sal
vadoreño y el otro hondureño, y dependientes cada cual 
de la superintendencia de su respectiva naf:ión. 

Art. 6.-8iendo el previo franqueo de despachos ó par
tes telflgráfieo:::, requisito establecido en am bQS países para 
la trasmisión de los mismos, las oficinas telegráficas de 
ambas Repúblicas cobrarán é ingresarán en sus correspon
dientes cajas, los precios de los despachos ó partes que 
t~asr.nitan de noa á otra República, ateniéndose á la tarifa 
slgUlf'ute: 

Por cada diez palabras, ó fracción de este número, se 
cobrará el precio de cincuenta centavos. 

Sobre las diez palabras, de que trata. el inciso anterior, 
por cada aumento que se les haga, de una á cinco palabras,. 
se cobrará el precio de veinticinco centavos. 

Art. 7.-Por los despachos ó partes telegráficos envia-
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----dos de la República de El Salvador para la de Nieara 
y Costa-Rica, sirviendo de intermedios las líne:ts de Egua 
dura~, pagarán de conformidad con la tarifa siguiente.on-

Por los despachos telt'gráficos de El 'al vario!' á Co~t 
Rica, de diez palabras ó frac('iól.l de este número un ¡,esa-

Por los que de la misma República de El S~lvador~' 
dirijan á Ni~aragua, bajo la base dl-'l mismo número d: 
palabras, SeIS reales; y por los despachos ó partes teleO'rá_ 
ncos dirigidos de la República de Honduras á Gllatem~la 
sirviendo de intermediarias las líneas de El Salvader pa~ 
garán por cada diez palabras ó fraccióll de este nú~ero 
seis reales. Sobre las diez palabras de que trata este artí: 
culo, por cada aumento de una á cinco palabras, se cohra
Tán cincuenta centavos más, si el parte SR dirige á la Re
pública de COó'ta-Rica y treinta y siete centavos más, si va 
dirigido á las Repúblicas de Nicaragua y Guatemala. 

Art S.-Los telegrafistas de las ofi jnaR intermedias 
llevarán auenta exacta del número de telegramas, y de s~ 
valor, que trasmitan á otra República, sirviendo sus ofici
nas y las líneas de sus respecti vos países de intermediarias. 

Art. 9. -Por cada telegrama de los indicados en el ar
tículo precedente, de su valor se abonará á la superinten
·dsncia respectiva la parte que les corresponde, tomando por 
base que cada República percibirá veinticinco centavos 
por la trasmisión de un parte que no exceda de diez pala
bras ó fracción d8 este número, yen la misma proporeÍón 
por el aumento de palabras. 

Art. lO.-Los telegramas ó partes oficiales tanto de 
~os Gobiernos de las Repúblicas contratantes, como los de 
los C'!apitanes de los puertos. administradores de correos y 
·demás empleados en ejercicio de sus funC'!iones, siendo re
ferentes dichos telegl'amas al servicio público, serán pron
tamente trasmitidos, con exención del pago. 

Art. n.-Los capitaup.s ó conmandantes de los puer
tos de ambas Repúblicas comunicarán á la Superintenden
-cía respectiva, para que esta comuuique á la otra, la entra
da de buques y vaporeR, su procedencia y destino, el nú
mero de bultos de mel'caderlas que conducen, la lista ~e 
sus pasajeros y todas las noticias importantes de interes 
general. 

Art. 12.--La presente convención durará cuatro añoS, 
que comem,arán á correr desd\1 la fecha en que se h ga ~l 
.canje de las ratificaciones: pero si un año antes de terrDl-
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D1estare oficialmente á la otra su intención de hacer cesar 
f~s efeetos de l~ convención concluida, ésta eouúnuará 
siendo obligatorIa para ambas partes, un aüo después de que 
se baga la denuncia ofi?i::tl de la misma, cualquiera que sea 
el t.iempo en que se verIfique. 

Art. 13.-Se estipula de un modo especial que esta 
convención á causa de referirf'e al arreglo de servicios de 
mutua conveniencia:y de interés:diado y constante, comien
ce á surtir sus efectos inmediatamente después que sea pu
blicada en uno y otro pal.s; sin perjuicio de la ratificación y 
correspondiente canje que se hará en esta ciudad ó en la 
de San Salvador, dos meses después de la. última ratifica
ción, de la cual se darán oportuno aviso ambos gobiernos. 

En fe de la cual los plenipotenciarios nombrados, fir
man por duplicado esta convención y la autorizan con sus 
respe tivos sellos en la ciudad de Tegucigalpa, á los trein
ta y un días del mes de marzo de mil ochocientos setenta 
.yocho. 

SALVADOU GALLEGOS. 

RAMÓN ROSA. 

UONVENCION ADICIONAL. 

Deseando expeditar el servicio telegráfico entre las re
públi('~s del Salvador y Honduras, reglamentado por la 
-convención concluida en esta ciudad á 31 de Marzo del año 
P.rólimo pasado. y estando de acuerdo los plenipotencia
rIos de ambos gobiel'llos en la ventaja que debe reportar á 
ambos países la genera1izadón del DEO del te1egráfo que 
fará ';llás cómodas y frecuentes las relaciones qu~ cult.ivan; 
dOS mIsmos plenipontenciarios, suficientemente autor'iza-

o,s por sus gobiernos, han convenido en modificar la COD-
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------vención telegr'áfica de que se ha hecho referencia 
siguiente estipulación. ' Con la 

Art. l.-Queda reducirl.a á la mitad de su valor 1 t 
rifa establecida. en los artíeulos 6~ á n de la convena .~
de in de Mar'zo del año anterior, parh la trasmisión dir~lon 
Ó intermediaria de los partes telegráficos entre las dos c,ta 
públicas. le-

En f'el de lo cual, los referidos plenipotenciarios tir 
mau, por duplicado, el artículo adicional que precede ei 
cual se considerará como parte integrante de la convención 
á que alurle, y comenzará á surtir sus efectos inmediata
mente después que se tenga conocimiento de su aproba.ción 
y publicación por parte de ambos gobiernos. 

Tegueigalpa, Enero 1? de 187q 

SALVADOR GaLLEGOS. 

RAMÓN ROSA. 

ACTA DE CANJE 

Los infrascritos Ramón R,osa, Secretario de Estado 
eo el despacho de Relaciones Exteriores del Gobierno de la 
República de Honduras y Salvador, Gallf'gos, Enviado Ex
traordinario y Ministro plenipotenciario de la República 
del Salvador, reunirlos con el objeto de canjear las ratifi
caciones de la convención telegráfica celebrada entre am
bos países el treinta y uno de Mat'zo de m lo hocieotos se
tenta y ocho y adicionada el primer'o de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve, después de examinados sus res
pectivos plenos poderes que han encontrado en regla; de 
prorogar hasta esta fecha, fa ultados por sus gobiernos, el 
término para ·1 canje de las ratificaciones y de comparar 
éstas, hallándolas conformes y en perfecto arreglo, haa ve
rificado el canje en la forma usada para esta clase de aC
tos. 

En fe de lo cual, los infrascritos firman por dupli~ado 



CONVEXCIÓN SOBRE EVITAR EL CONTRABANDO, 
CELEBRADO CON LA REPÚB GICA DE HONDURAS. 

Deseando poner término al comercio ilícito de merca
derías extranjeras, en el Golfo de Fonseca, y al contraban
do de agu!.ll'diente, en las fl'Onteras tel'l'estres de las Repú
blicas de El Salvador y Hondlll'ítS, que tantos males aca
rrean á los interese'l fiscales de ambos paises; 

El Presidente de El Salvador ha nombrado al seüor 
liceuciado dou Salvador Gallegoi', Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca. üel Gobierno de Hondu
ras; y el Presidente de esta República acreditó por su Ple
nipotenciario al señor doctor don Ramón R'Jsa, Secretario 
general del Gobierno; 

Quie,net. después de haberse canjeado sus respectivos 
plenos poderes y encontrándolos en buena y debida forma, 
han convenido en las estipulaciones siguientes: 

Art. ] .-Queda absolutamente prohibido el tráfico dE' 
mercaderías extranjeras, en embarcaciones menores, entre 
los puertos de La-Unión y Amapala. 

Por consiguiente, conleten el delito de contrabando 
t~d~~ los que hagan ó intenten hacer el referido tráfico. 
EntJ.endese por embarcación menor la que cargue menos 
de Clllcuenta arrobas. 

Los autores, fautores y cómprces, serán penados por 
este delito: l«?-Con la pérdida de la embarcación y mer
caderías; y 2~-Con una multa de un ciento por ciento so
bre las mercaderías aprehendidas, ó con prisión, á razón 
de un día por cada peso duro. 

16 
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-----------Art. 2.-Para el comercio de mercaderías extranj 
por embarcaciones mayores, entre La· Unión y Ama eras, 
-ó vice versa, se expedirán, por los respectivos admini~fla, 
dores, guías gratis y debidamente legalizadas. Estasl:!era
barcaci?nes deberán .e~tar mDtri?ul~das en las aduan~~ 
respectIvas. El adminIstrador fijara un término pruden 
cial que ,no podrá exceder de diez día~1 para presentar l~ 
tornagma. 

. El que no presentm:e la, t?rnaguía, en el término in
dICado, salvo caso fort.Ulto o fuerza mayor', pagará doble 
los derechos asignados por la ley, y que han debido cau
sar las mercaderías guiadas. 

El administmdor que no exija la tornaguía, expirarlo 
el término anteriormente establecido, incurrirá en la res
ponsabilidad Eeflalada·á los defeuudadores de relJ tas fis
cales. 

Los gobiernos contratantes, podrán hacerse, á esto res
pecto, las indicaciones, observ<1(:iones, yaún las reclama
ciones convenientes. 

Art. ~~.-No podrán establecerse fábricas (~e aguar
diente, en las Ít'ollteras y despoblados limítrofes rle las 
Hepúblieas de El Salvador y Honduras, basta 'lIla Jistan
c!a de cuatro leguas, al int1wior de los respectivos tel'~'ito
nos. 

Los illspectores especiales de la l'putn de úgL1ardiente, 
los inspectol'es de polida y las autoridades del oruen ad
minist,rativo y juuieial, además de ponerse de acuerdo pa
ra la per,:;ecuci0:J. del contrabando de ng'ual'diente, podrán 
allanar los respectivos territorios, dentro do los límites se
flalados, y deberán auxiliarse m'ltuame:1te en la perse;,u
ció n del contrabando, en la destrucción de fá,btiC8s dan
destin;¡s, y en la captura de los contrabandistas; paea que 
sean castigados por las autoridades competentes. 

Igual disposición es aplicable á los adminis\ra?ol'e~ 
de aduanas y comandantes del resguardo por lo relativO a 
contrabandos que se efectúen en el Golfo de Fonseea, cu
yas aguas quedan franquea.das 6. ambas Rapúblicas para 
los objetos de esta disposición. 

Art. 4.-Es entendido que no fe comprenden en.las 
disposiciones del artículo anterior las fábricas anterIOr
mente establecidas por cuenta de los gobiernos de El Sal
vador y Honduras, ó por los abar:;teeedores y patentados 
competentemente autorizados. ' 
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Pero se establece gue no se consentirá, ep ningún ca-
fábricas de aguardIente en despoblado, DI por cuenta 

so, los (l"obiernos de El Salvador y Honduras, DI por cuen
de de l~s abastecedores y pat.entados, y que la excepción t: limita á las fábricas, que actnalrnente se encuentren es
~ablecidas dentl:o ~e las cuatro leguas al interior de las 
'e5Dectivas Repubhcas dentro de poblado. 

1 < Art. 5.-La ~esente Convención será aprobada por 
los respectivos g'1)biernos, pero comenzará á regir inme
diatamente después que sea publicada en una y otra Re
públiea; ~sto sin o~sta.r el, canje conespondiente, el que se 
efe-ctuara en esta CIudad o en la de San Salvador dos me
ses despné:: de la última ratificación, ,mediante el oportu
no aviso. 

En fe de lo cual, los respectivo::; Plenipotenciarios, fir
man y sellan esta Oonvención, en la ciudad de rregucigal
pa, á los treinta y un días del mes el ~ marzo de' milocho
cientos setenta y ocho. 

SALVADOR GALLEGOS. 

H,.urÓN RosA.. 

AOTA DE CANJE. 

Los infrascritos Ramón Rosa, Se~rebrio ele Estu.do en 
el Despacho de Relaciones Exteriores del Gobierno de la 
República de Honduras, y Salvador Gallegos, Enviado Ex
tra~rdinario y Ministro Plenipotenciario 001 Gobiel'llo de 
la República de El Salvador, reunidos con el objeto de 
canjear las ratificacioues de la Conveu0' ÓlI, que para evi
tar el contrabando, se celebró entre ambos países el t.rein
ta y uno de marzo de mil ochocientos settmta y ocho; des
pués de examinados sus respectivos plenos poderes que 
han encontrado en regla, ele prorrogar hasta esta fecha, fa
cultados por sus Gobiemos, el tórmino para. el canje de 
las ratificaciones y de comparar éstas, hallándolas confor
mes y en perfecto arreglo, han verificado el canje en la 
forma usada para esta clase de actos. . 

En fe de lo cual, los infrascritos firman la pl'eseute ac-



CONVE~CI6x PRELD.IINAR PARA_ EL ARREGLO 
ARBITRAL Y DEFINITIVO DE LAS CUESTIONES 
SOBRE PROPIEDAD DE r_rERRENOS DE ALGUNOS 
PUEBLOS FRONTERIZOSENrrRE EL SAL V ADOH 

y HONDURAS. 

Los gobiernos de Honduras y El Salvador, en el pro
pósito dA arreglar definitivamente las cuestiones ,de lími
tes suscitadas entre los pueLlos de;Opatoro y Polorós y en
tre los de Santa Elena ó Jucuara y Arambala, Perquín y 
San Fernando; y de fijar los límites nacionales en toda la 
extensión de la línea de los terrenos cuestionados, han da
do sus respectivos plenos poderes á S. E. el doctor don 
Ramón Rosa, Secretario de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores y á S E. el licenciado don Salvador 
Gallegos, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario, quienes autorizados para celebrar una ConvenCión 
preliminar parrl la resolución de las cuestiones pendientes, 
por med:o de un arbitramento; después de haber encon
trado en debida forma sus respectivos plenos poderes, y 
de haber conferenciado sobre el asunto, objeto de su co
metido, han celebrado la siguiente Convención preliminar: 

Art. J.-Las altas partes contratantes, se comprome
ten á someter'las cuestiones de limites entre Opatoro y 
Polorós y Santa Elena. ó Jucuára y Arambala, PerquÍ.n Y 
San Fernando á la resoludón definitiva de un árbItro 
nombrado por ambas partes. 

Art. 2.-De común acuerdo nombran árbitro á S. E. 
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1 c;:eÍl l' Pn'i"identp do la Ji,epúdiea de NicUl'agna, Gen~ral 
dO;) Jo;;qu~!l Zav~l,~, [1 quier! ('onceptúan hábill',ara jnz~~r 
'18:::01\'81' U1. cueSulOll pendiente, tant.o pOI' su llustl'aclOD 

~OIlIO por su reeonocida imparéÍalidad. 
,-\l't. 3,-Cada uno de los gobiernos contratantes, di, 

rectamente ó por medio de un eomisionado especial, debe
rá presentar al ál'b!tl'o l1?rnbra,(~o, dentJ'<? de ~~senta días 
contados desde la fecha ne la ultIma ratlficaclOo del con
venio, una exposición de los puntos cuestionados, con los 
documentos justifieativos de su derecho y t>l protocolo dE> 
las eonfel'en ::ias celebradas por sus respectivos comisiona
dos en el mes de junio del corriente aúo. 

Art. -1.-Los documentos referidos serán la prueba 
preferente sobre qUé debe descansar el laudo, y si una de 
las pal'tea contratantes omitiese verificar su presentación 
en el término fijado en el artículo anterior, el :1rbitro se 
atendrá á los dOClumentos que presente la otra parte sien
do éstos at!:'ndibles, tanto por su legalidad y fuerza, como 
por referirse directamente á los objetos 6 puntos en cues
tión. 

Art 5,-Si la prueba instrumental fuese insuficiente 
en algunos puntos ú originase algunas dudas para d.ecidir 
por ellas los límites jnriscEccionales que disputan los pue
blos referidos, el ár'bitl'o podrá resolver los puntos dudo
sos de la manera que juzgue más equitativa y convenien
te, tomando en considel'ueión las necesidades peculiares de 
los respectivos pueblos, y especialmente el que se conci
líen de un modo satisfactorio sus opuestas pretensiones, 
asegurando, como por medio de una tran¡;:acción su aquies
cenciay tranquilidad. 

Art. 6.-8e conviene en que el árbitro en toda la línea 
de los ter¡ enos cuya propiedad cuestionan los menciona
dos pueblos, fij-e además los límites nacionales de uno y 
otro Estado ateniéndose á lo:, documentos, antecedentes 
históricos, tradiciones reconocidas, posesión y jurü;dicción 
que en prueba de su derecho le presenten am bas partes. 
Si á consecuencia de la fijación de límites· nacionales de 
u!la y otra República, terrenos ejiJ.ales ó de propiedad mu
nIcif1al, quedasen dentro de los límites de la otra ó com
prendidos en su territorio, dichos terrenos se considerarán 
como propiedad particular del pueblo respectivo, pero ejer
ciéndose en toda su extensión, el dominio eminente y las 
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facultades jmisdiccionales del Estado en que qUüden iu 
cluidos los referidos terrenos. -

Art. 7.-El árbitro podrá pedir á ambos gobiernos 
los informes y datos que tenga á bien solicitar, lo mismo 

~ que hacer pru(·tical' á costa de ambas partes, inspeceiolles 
y conocimi~ntos, levantar planos y tomar todas las provi
dencias conducentes á esclarecer su juicio sobre los pUn
tos cuestionados para emitir con mayor acierto su resolu
ción. 

A l't. S.-Ella udo deberá pronunciarse dentro del me
nor término posible. Comunic;;da que sea ú, cada uno de 
los gobiernos contratantes la resolución del árbitro, le da

. rán su respectiva sanción y la harán 0bserval extl'ictamen
te, dándole todo el apoyo de su autoridad, y 

Art. 9.-De la presente Conv~nción se dará cuenta á 
las próximas legislaturas y si fuere aprobad.a, los gobier
nos contrat.antcs procederán inmediatamente á h'lcer el 
canje df~ las ratificaciones y á comunicar los términos de 
aquella al árbitro nombrado, excitándole para que, como 
amigo de ambas parte:", acepte el cargo que de comÚll 
acuerdo le confieren, en fe de lo cual, los PI nipotencia
rios firman por duplicado esta Convención preliminar y le 
ponen sus respectivos sellos. 

Concluida en la ciudad de Tegucigalpa, á los diez y 
ocho días del mes de diciembrtl del año de mil ochocientos 
ochenta. 

SALVADOR GALLEGOS. 

ACTA DE CANJE. 

Los infrascritos, Adolfo ZÚlliga, comisionado especial 
del Gobierno de la República de Kl Salvador y l~amón R9-
sa, Secretario de Estado en el Despacho de Rela~jones E~
tel'iores del Gobierno de la népública de Honduras, renlll
dos eon el objeto de canjear las ratificaciones de l.a Con
vención preliminar, (:elebrada el diez y ocho de dicIemure 
del año próximo pasado, entre :B~l Salvador y Fondu."as, 
para arreglar las cuestiones de límites entre los pueblos 
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1 polorós Y Oratol'O y cutre Al'anlhala, Perquín y San 
ue C< t VI ' J ' 1 ' d . :F 'nando cun '-.Jan a .L1;JelHl o. neuara; ( espues e examl-

aP'd1os suS respectivos plenos podere~, que han encontrado 
n ' d'd 1 1 'fi' en re,~la y compara as cm a( osamer,te as l'atllcaclOnes 
que apa;ecen conformes, han verificado el canje en la. for
Ill'l usada para esta clase de a-:'tos. 

, EQ fe de lo cual, los infrascritos firman por duplicado 
lit presente acta, en ~egucig~lpa, á los veintinueve días 
del mes de abril de unl ochOCientos oehenta y uno. 

ADOLFO ZÚNIGA. 

RAMÓN ROSA. 

CONVENCIÓ~ DE PltÓRROGA, ADICIONAL A LA 
PRELIlIIIX AR DE ARBITRAMENTO. 

Ii~stimall do conveniente los gobiernos de Honduras y 
El Salvadol' consignar de la manera mós formal, el acuer
do en q!le han estado de establecer una prórroga indefini
da dp1 término señalado en el artículo 3? de la Con vención 
de 18 do diciembre último, y relativo al tiempo hábil para 
la presentaeión de los documentos que ddbe tener á la vis
ta S. E. el General don Joaquín Zavala, en su calidad de 
úl'bitl'o llombrado parD resolver las cuestiones de límites 
que se han sometido i su jnieio arbitral á virtUtl de dicha 
tOl:veneióD; yen el propósito de realizar 10 mas pronto 
posIble el indicado fin, el Gobierno deb:l Salvador da au
to!i/ución al doctor don Adolfo ZÚlliga, su eomisionado 
especial, y el Gobierno de Honduras confía igual autori
zación al doetor do'1 R:lmón Rosa, Seeretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Extel'iores, para que trate 
sobre la prórroga exnresada; quienes después de hi1berse 
mostrado sus respectivos poderes que hallan en debida 
forma, convienen en las estipulaciones que signen: 

Art. l.-Los gobiernos de Honduras y El Salvador 
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p·l'Ol'l'ogan indefinidamcute el tél'millo de sesenta días q 
fi · , 1 ' I <'o.J I (" . , 1· 11 ~ se .l.oyo e ar,tw.u o ,). uO ~ Jonvcll,eJ~m ce dlCZ y oeco 

de dIcIembre ultllllO, eomo tiempo habll para la presen'.a_ 
ción al Excelenú"imo árbitro General don Joaquín Zm~~_ 
la., de los documento, de ambas partes r3ferelltes á la ju~
tificación de sus respectivos derechos en la cuestión de lÍ
mites sometida á arbitramento. 

Art. 2.-rran luego eomo sea ratificada esta Conven
ción se c()municará ofieialmente por las altas partes con
tratantes al Excelentísimo árbitro nombrado, ú efecto de 
que eutre á juzgar sobre los documentos que so le han re. 
mitido ó que se le remitan; y 

Art. 3.-La presento Conve!.!cióll tiene el carácter de 
adicional á la preliminar de arbitramento celebrada por 
ambas partes, á los diez y ocho días del mes de dieiembl'e 
del aüo de 1880. 

En fe de lo cual, los infrascritos firman por duplicado 
-esta Convención adicional y le ponen sus respectivos se
llos. 

Concluida en la ciudad de rl'egucigal pu, á los vei ntil'és 
días del mes de agosto del año de mil oc11ocien tos ochenta 
y uno. 

ADOLFO ZÚ~IGA. 

RAMÓN ROSA. 

Esta Convención fue ratificada por decreto de 25 de 
febraro de 1882. 

NOTAS.-1? El;) de junio de 1839 celebróse con 01 entonces Estado 
de Honduras un Tr.'¡tndo tIe paz, amistad y .• 1Jianza, restableciendo las rela· 
ciones que existían antes de la próxima pasuda guerra. El Salvador, como 
parte \'ictoriosa, renunció el derecho quele asistía de ser indemnizado. Por 
el artículo 12 convinieron en sostener la futura ConvI"uci611 de los }<;I:ltados, 
la que debía reunirse en Santa Ana del 15 al 31 de agoilto próximo. Este 
Tratado qued6 sin efecto por la guerra que esta1l6 poco después entre aUl
bos países. 

2!" Con fecha 9 de diciembre de 1841 celebr6se un Tratado de .1mis
tI/tI, alillnza y comercio que la guerra de 1845 cI:I.ncI"16. 

3? El 27 de julio de 1842 se firm6 en Chinandega un Pacto perma
llente de r.onfedel"acióll con Honduras y Nicaragua, que comprende la futu
ra Con"tituci6n del gobierno federal. Guerros y tratados posteriores deja-
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rc'::! ¡';!l~ e:',·(·to :dg'l!110 PHI' p~1!;t(). T:l!lIJ)()(~() cOI"l'pspon<li{j ('1 re:-:on1tado Ú la~ 
" ,' .. lo' 1.!;0bil'I'!loS eOlltnl,LttlJtl'~, 

ll'Il'H." (l, • e 

, ,t ~ por la" ll1i~lI1nS !'<1%OIH'S no 'mbsisteyu el eonvelJio ur!optUIJ(Jo mr-
,¡i:I .. ¡S ;;:'11'8 !le )','U' <lrle!.? /J~!! eJ p:lcl () ('()lJt~rJpr¡¡tj¡-(), firmado ÜII Comayagua 
,O¡"'illllisionarIos de 1<..1 8alva,llol' y 1I01I(\\lI'tLS, 

I :-.? Coa fecha 27 de llo\'iembre de 184:í sefirm6 on S,mscllti con el go
t,;l'rIl O (le Honduras UIl 1'rn.t .. ulo de IJ,'I?, y nl/lis[¿ul que dió fiu (¡. 1:1 guerra 
d .. u(jtwl ¡¡.uo. Lit mayal' Imrte d" SIlS di"posieiolll's "on transitorias y por 
tan to ,Y11 JlO tienell objeto, 

(;" El:í ele 11::]]'7.0 el,' 18.J.7 fil'll](í:-;'~,en CO/Tlay:lg'ull un 1'rnt:ulo de co
!I/C'reio q\W t1d¡" eonsidel'H.rs'~ clldueo, ya por 110 hab('IN) I'{)stnbleeido despups 
,11' ¡;uerras que 11I\Jl oeul'I'ido COIl 11I]lH'lla n"pÍlblica, ya porque sus disposi
<:iolles han quer]'Ldo llIoditic:tdas 6 l'duudiduH en tl'ata¡Jo~ JloHteriol'l'~, 

7" Con f~ell:l 7 de octulI1bre de 1847, celebró El Salvador l'1l Xacao
me, COliJO" gobiernos di) Honduras y ~ic>1l'a;;ua un convenio de cOIlvocato
ria p81':! lmn Asamblea X[Lcionn! r:onstitlIyellte que debía reunirse en 'l'1'g:u
cigaipa, Est» couvenio dejó de existir al aparecer J,t ASllmblea. 

S? El 8 de lloviembl'e d!' 18-19 fue fil'mudo en León por comisionados 
d.) El Salvador, Honduras.y ?\icarnguo, ulI!meto (/'e nnciontt!id;¡d llamado 
ji!lcto de [.eún, del cual se rleslig6 el Gobierno de El Sal vudor por decreto de 
1:3,1" (wtnbre de UFi:!. 

Di' El7 cl.!jullio di) 18;:;0 spceIelJl'6 1'11 San Slllvac10ruD conl'enio deamis-
t:/ll !i1J/lietlm J' ¡/,li .. ww ofcnsi I'H y defensi Vi/.. J~lI él ";1' cOIIHignaroll,u1l8S diH
po"iciouCR que h!lIclíall Ú lIevur adelunte la rporgulliz:lcióll nacional, y cllel 
artkulo 8? se estipul" que la dUl'llci61l del convenio t;el'[u husta el upOl'eci
lIIient.o de la Asalllblnu cOl'forme al¡lUcto de Le<Ín, Por tanto ese convenio 
debe tenerse C0ll10 insub:;istente. 

10. El 2;:; de junio de 18;>4 comisiona.dos de El Salvadol' y Honduras 
firmaron.en Cojntepeq\le \lB Tmtado de paz y de reconocimiento recíproeo 
de su soberanía é iudependeneia, En el articulo 7? se :estableci6 que en 01'

denal pago de derechos quedase vigente el Tnltndo de comercio de :::; de mar
zode 1847, Las flisposieiones de dicho Tratado han quedado refundidas 6 
lIlodific:1.da.s en tratado.,; post.el'iores, 

11. El 2G d(! lI1ar7.0 de 1856 se eplelmí un Tratado promoviendo una 
Diet:¡ dI? cOlllisinmlllos ['RI'U adoptar medidas que salven la independencia, 
de Centro-Améri!'u-, Las disposiciones de este Tratado fueron truIl~it()ria,; 
-y tuvieron ]lOI' motivo lIt ocupa"ión de Nicaragua por IOH filibusteros, 

,12, De carácter tran,;itorio fue también la Con ve1Jci6111l1ilitnr de Ji,!;:! 
.v alianza, celebrada con Guutemala y Honduras el18 de julio de 1856.r la 
<!el.!bru.da en el mismo día para desarrollar el artículo segundo de la prilllf>ra. 

13. El 25 de marzo de 1862, se celebr6 un Tratado de alianza ofensi
va y defensiva. La legislatura de 1865 autoriz6 al Poder Ejecutivo para 
~olicitar la reforma del urtículo tercero relativo á la alianza; mHs á la fecha 
('lle Tratado perdió su razón de ser por la guPl'I'u fh~ lS7L 

14. En 1869, según la memoria del Hig-nipnte HilO, se celebró un Tra
ta,do con Guatemala y Honduras, el que 110 illl~ rl1tificado. 

15. Con fecha 31 de julio de 1871 el.1icl'lleindo don Frallcisco :\lvara<1o 
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~Iinbt:'o 1'IenipotellCin1'io di) I!ondun11<. propll~o all"o[,iel'lIo (1(, ','1 ~ . 
1 

' , t ' , t' , , , " , L , a, I"ado l ' 8!"i s1g .. ua~u es O:lSt'S cn,V'o In '(!l'(;S eXIg'e!:='tl 1llSl?l'elun: 

"1? La fo. 1'111 a.· ciún dp Ulla, sola Itepiíblica li,> los do:; Fs¡ '\ ~()' ¡. " 
... lO l. x, ('lIIP~1 

do por cilpital La-l'aión ó Amapala,'-

~? Como cOTlvellipucia ind. Íi::IW!lfluble, la r()!,tnlAci',n (J..' 11'1" '11"'" 1 
• • • 011 • ~h~11( ;l 

nacIOnal comlmE'sta de las relltas particulal'e" (le ambus l'''púulicus" COlll
l1

_ 

nid1:ld de deudas tlcti\"as y pasivas-propiedad del ie1'l'ocn:'I'¡1 inb~l'oce(Ulico 
de HOlldilr1:ls, de lo demús que se construyu en ambos países de SUH cal'l'et~_ 
ras y caminos dH heITaduru, de sus puerto!', almacenes, m(¡quilla~, etc, en 
uno y otro mar, Centrulizaci<Ín de al'momentos:. pel'tn'chos al' g:ul'rl'~ de 
uno y otro Estado, (¡. la autnridad gelll~l'al qll<' se !>stahléZCll, 

3? La conv()c~atoria de Ilua Asnmblpa Xacionlll (ou~tit\lyente com
puesta de igoal núnwro de r~l)\'esenttinte", por cada Estado para que decre
te la Constituci6n de la Repü blica bnjo lus busp,", del yerdadero ülIlericani8mo, 

4? Compromiso solemne dc los dos gobie.'uos de promulgar y hacer 
efectiva esa Constituci6n inmediatamente que se emita, procediendo á la, 
cl'!'udóu de las aut01'i~ud!'s geu(>ralPH conforn¡e (t'la lpy electoral que por 
medio de la misma Asamblp:1 dicte la nución; y 

l:i? Desaparecimieuto absolulo de los poderes púhiieo,¡ de ambos es
tddos lupg'o que f'f<("é organizado. I general que se forllle," 

El Gobip!'llo di6 eUf'nta de' ('se pro'yeeto ít la ,bamblea Con8titu'yellt,~ 
entO!lf'l:S reunida, ~. este alto c'uerpo l'llliti6 con lpc:ln, 1=> de septiembre d,,1 
m::mlO lliio un decr"to autorizundo: 1? al Pode¡' Ejecutivo para negocia!' 
con e! jlinistro diplomii lieo CId Honduras sobre el proyecto de [usi<Ín. de
biendo publi"a¡' por la pn'I!SH 1,18 haH!'S C'U qUB ,'e hubiese convenido, y todos 
los dOCUllH'ntos relativoH (¡ la cups[-icÍ!l: 2? Conclnida y publicada la npg'o
eiacióu, ,,1 Ejf'cutivo d .. bín dar eUPllta de ella á la Lpgislatura, quien extll\1i
mnía si todos los puntos (>I';tuu¡¡n dilueiÓldoK de modo que la opinióll pú
blic,1 pudipf;e ilus¡·"al'sc lo lJa"lante cm un ¡;~m,to de tanta trascendencia pu
ra todas la~ Cl,iSCS sociak,,: 3? Si la Lf'g'isl:ltura considerase que ('"taba 
completo el npgoeiaclo, y tjue no quc!da ba ningún punto oscuro sobrf' j¡¡s \'0-

rias cUCc'stiom's que pntrniiaba, c:'on"ult:nía directamente la VOlllUI:\d !ludo
nal Dc'cr'ca de si se act'ptuba Ó no la j'l1~i<Ín, para lo cual se o\)snrnll'í'l el mis
mo método, quP. en la8 elrccioups directa::, delas autoridad!>s slipn,mn,.;, Es
ta misma Legi",la ¡ um fijuría 111 época cm que debía recibirse la vot;1ciúa po
pular que duraría ocho días continuos.v comenzaría por lo ilWllO;; un lllPS 

antes de la instalación di!! siguit'u te Cong¡'eso. De parte d" Honclunts SI) 

exigirían los mismos ¡'equisitoJo\ P;} ,,1 Tratado que se celpl)['a~l) ni cfectQ: 4-=> 
El es(;ru¡illio de votos se kll'ía'pol' la Asamblea, y si la m::lyoria fuese iavo
rabie ú. la fusión en U;I;l y otra !tppiíblica, ambos gobiel'llos tie cOlllunictuoíall 
('ste rest:lt-oclo, con]o cuul ¡]aríun cuenta en las Legislaturas rpgpt'ctivus pa
ra que estas convoensclI Ú los pueblos á elecciones de diputados á una Cons
tituyéllte: l:i? :\"0 I'stundo la negociaci6n en la forma indicadll debía d,e'\"~~
verse al Ejecutivo pura hacpr subsanar las omisioil(''; 6 blltUS por la vla,~l
plomiítica, En consonancia <:on ese decreto, vrrific,he la prinw¡'u reU1ll0)l 
de diplomáticos con r .. cha fí de septi~mbre del rnisulo afio, y habiendo hecho 



. "11' UllO de los ministros ~alvadorpños no podl'l' l'lItrar de llello P!l 1'1· 
Ob..;t'l\ L 

:c,,'lo de las ba;;e,; del proyecto por la carpucia de doeulll(mtoi', y acepta-
1If) lO> 'ó I !Ir 't I d - d' l' .la esta observ~cl JI! po;' e 'llllS ,ro lOn un'uo, se ~lll;l,)CJl wrOIl as eOI,llc-
rencias parn, mwn tras se recogían PHOS datos, y ha!-ltu Ullon. no hall podl(10 

r<'fiuudarse, 
. H¡, Con fedl,118 de ago¡.;to de 1871 He celebr6 UII Tratado de' iilllisti/ll 

ea el que se consignan los principioR de arbitraje y no intervP¡1eióu, Est~ 

Tratado no fue ratificado, 
17, EI2 de septiembrc del mismo año ajust6se <!n San Salvador Ull 

7'mtado de comercio que tampoco qued6 ratificado, y sus disposiciones fue
ron en parte refundidfls, en parte modificadas por el Tratado de amiRtad de 
:l! de marzo de 1878. 

1 S. 1<:117 de febrero de 1872 Honduras fue ulla de las pnrtes signata
l'Ía,~ del pacto de uni6n centro-american:l, ajustado en La Unión; el que 110 

ille ratificado. 
] 9. Con i~ba 29 de marzo de 1872 se celebró en Gl"acia¡; un Tm.taúo 

de paz destinado á terminar la guerra quepst,a1l6 á prilleipios d.' aquel aiio_ 
Este Tratado aunque fue aprobado por el Poder Ejecutivo no fue ratificado 
~. contiene estipulaciones que comenzaron ú cumplirse desde que fue privado 
y se insertan las que son de interés y merecen ser conocidas. 

"3? Necesitando el Gobierno Provisorio algunos elementos de guerra 
para consolidar el orden y la paz, el Gobierno de El Salvador pone ú c1ispo
si~ión de aquel quinient.os rifles Chassepot dotados con cincuenta mil tiros, 
(t razón de veinte pesos eada rine y de eincuenta pesos cada mil tiros, cuyo 
precio total de doce mil quinientos pesos pagará Honduras en dinero du 
rante un año que comenzarú á ~ontarse cuarenta días después de esta fecba 
de la manera sig'uiente: tres mil pesos al fin de cada 1I1l0 de los trimestres 
primero, segundo;: tercero, y al vencimiento del cuarto trimestre tres mil
quinientos pesos, suma que completará la cantidad total. El Gobierno ce 
El Salvador designal'ii el ag'ente que deba rccibi¡'las cuotas expI'l'sarla,'I. 

"5? El Gobierno de Honduras declara injust.os los reclamos.Y prpt"u
iones que el Gobieruo del Gencral Medin& hl1 formularlo cOlltra El Salv¡l
dor, y amboR dan por cOllcluidas y canceladas las (,uentas ,v 11pudas recípru
cas anteriores. ,\'si mismo el GobiPrIJO de Honlhmls m¡wifipst11 oue aU!l
que en hl presente campaña el de El Sah-arlor ha gastado mií:" de ciento cin
cuenta mil pesos, solamente reconoce como deuda p[pctiva hacil1 El Salv¡\
dor la cantidad de cincuenta mil pesos que pagará en los tprrninm; ,¡ignien
tes: el primer año, contado desde la fecha, sei" mil peso/';, en enda UIlO de los 
tre:; años Biguicntrs doce mil PI'SOS, y el último, que sení, el quinto año, ocho 
mil pesos. El Gobierno de El Salvador, en pl'1wba de no quel'i'r agnwal' la 
actual situaci6n del pU(lblo hondureño, sinó más bien proteger SU¡; iaterl'ses, 
,v con la mira principal de que éste establezca y afiance las institllcionCl; re
PUblicanas, y de aHPgurar las relaciones frateruales de ambos pudJlos, ad-· 
mite la cantidad expresada de cincuenta mil pCKOS en los tél'Illinios que Re 

propone á nombre rl:~l G~¡jprno de Honduras, 
"6? A la completa satisfacción de la deuda de que hubla la c!(~ll"uh 
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j)" afcda el Gobierno de HOllduras las l'!mtas de la adnana dI) c\rnap"l " 
,cuyo efecto :mitirií dicho G~1iprlJ0 delltro u,e ,treinta día" In" óru"llp; ;'¡;~ 
Ü:1>' r()~pectlvas contra la m¡!'ma aduana ya IU\'Or rIel G()bi(~l'no dI' El i'ial
vado!'. 

"7:' Las cuestionéi>de límites promovidas hasta alIon, PI1'r" l()' 1 
• • . ~ \:: S I Os 

gObl(,1'110~, C3P"ClalnH!ute la de Arambala.v Perquín, ]lor una ¡Ja.rte. y Si!lli_ 
IItome y uucilára por otra, "': resolverá pOI" árbitros arbitrador!':;, cuyO "'] 
110 ser(t inapelo.ble, nombrando lIno cada Gobierno, dmltro de Ües ~leS;'~
contados desde eHta feclw, y ü'niendo dicho;; Arbitras la obligación de norn: 
bra1', al tomar conocimiento de la contienda, Ull krc(,I"o que Ilirima la di,;
eo1'dia, si la hubipre entre ellos." 

Etlte Tratado l'ue aprobado por ambos gobierno~. 

20. Con fecha 6 dI) junio de 1~72, f'e c"lebró en la misma eitidad dI) 
Gradas un con venia ndicion,11 en qlle El Salvador y H"ndurus se compro
metíau á, nombrar cineo persona;; que, constih1idas en Junta. en la ciudad 
de Ltt·Uni6n, se ocupasen de eSilllli;u', rever y confeccionar un proyecto de 
'ie.yeo aduaneras útilE's aplicab]¡'" y convenientes con el fin de unificarlas y 
decl'etar sn 'Vigencia en ambos paísps. Este convenio, como el anterior, no 
ob! u va mú~ que la aprobación de ambos gobiernos. 

21. Con fecha 23 de junio de 1874, ú excitativa del Gobierno de HOll
'(I11ra~ el Gobiprllo de El Salvll.dor dictó el acuerdo siguiente, de carácter ill
tel'llacional: 

"San Salvador, junio ~3 de 1874.-Proponiendo el Gobierno de HOII

<luras que se allanen las juri~diccionps del mar territorial de ambos paí8e~ 
para la persecución actual de embarcacionE's sospechosas de llevar contra
'bando COll detrimento de los intereses fiscales de una (¡ otra Repí¡blica; y 
deseando estirpar por eompleto ese cáncer de las rentas adu6neras, el !5u
¡n'emo Gobierno, ACL'EllD.A: 

"1 ~ Se allana la jurisdicción de El 8alvador sobre el mar territorial 
en el Golfo de F<lnseca para que los re~guardos de Honduras puedan pene
trar en persecuci6n actual de embarcaciones sospechosas de contrabando, 
pudiendo en consecuencia apresarlos, hacer juzgar á los contrabandistlls, Y 
decomisar las mercaderías cuya introduceión furtiva al territ.orio hondure
'fio se pretendiese, como si la captura se verificase en el mal' de aquella Re
púhlica; 

"2°. Las autoridades y escolta.s de El ~alvador podrán allanar para 
,el mismo fin y los mismos términos la jurisdicci6n marítima de Honduras; Y 

"3~ El presente acuerdo empezará á regir'desde que se reciba en 111. Se
cretaría. de Relaciones Exteriores el acuerdo que'en términos semejant~s dic
te el Gobierno de Honduras.-Rubricado por el señor Presidente.-EI Secre· 
tario de Estado en los Departamentos de Hacienda y Guerraj-José Larrey
lIngn."-Este acuerdo debe relacionarse con el convenio de l? de septiem-
,bl'e de 1876, de que después Be hablará. . 

22. Honduras fue unt!. de las partes signatarias del pacto sobre umón 
ce1ltro-americaTia firmado en Guatemala el28 de. febrero de 1876 de que se 
.}l/lbI6 al hacer la enumeraci6n de los tratados celebrados con Guatemala. 
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.1 Gobierno de Honduras ~e adhirió al Tmtarlo de ¡JilZ de 8 de mayo 

~Ol.e , S 
• 1 nis:no año, cch'bl'ado entre El alyador y Guatelllo.la. No consta la 1'<1-

de. lid I b' 11 d' . 'ficaci6n de esa acta, yen o supuesto e qne lU lera cga. o a tener ¡\lorza 
~ ley sus disposiciones habrían quedado abrogadas por el amplio tratado· 
d: am'istad de 31 de marzo de 1878. 

. 240. Con fechn 8 de junio de 1876 firmóse en la población hondureña 
d~ Cedros un cOllvenio sobre I'establecimiento de In T!;1Z, en el cual se estipu
ló que don l'olleiano Leiya, entonces l'residlmte de Honduras, se separaría 
del mando constitucional, y el Gencral don .José María,Medina depositaría 
el mnndo de Gobierno Provisorio eu elliccueiado dou ~Iarcelino .\lejía. Es
te convenio fue de carácter tran~itorio. 

25. El 1" de septiembre de 1876 celebróse un conYenio en que El Ral
vudor y Honduras consentían en el allanamiento hasta dos I(~guas de sus 
resppctivas jurisdicciones para perseguir el contrabando. Este convenio no 
¡¡ene rll su favor mús que la aprobación del Fjecuti\"o. 

26. Con feeha 19 de ,.;eptiembre de 1877 El Salvador celebró un Tm
ttlllo de amist:ullÍ mejol' dicho de afianzamiento recíproco con Guatemala 
y Honduras, inserto en 1m; Ilotas relatiyas ú los tratados con Guatemala. 

27. El artículo 16 del Tratado de amistad, comercio, etc., fue refor
mado por el decreto de rntifie:;LcilÍn de 28 : de junio de 1879, en ; la forma si
;:\'uiente: donde dice: Contra el orden ó la obedi(!ncia ú las aut oridadl'f:l cons
tituidas. SEo le agrc6'6: "6iernpre qne el hecho no constituya delito polít.ico.'" 

INGLA TERRA. 
TRATADO DE AMISTAD, COMEROIO y NAVEGA
CIÓN, AJUSTADO ENTRE LA REPÚBILCA DE EL 

SALVADOR Y SU MAJESTAD BRITÁNIOA. 

La República de El Salvador y Su Majestad la Reina 
del Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, deseando
mantener y mejorar las relac;ones de buena inteligencia, 
que felizmente Rubsisten entre ellos, y promover el comer
cio entre sus respectivos ciudadanos y súbditos, han creí-
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do con verliente ajustar un Tratado de amistad. cOrne' ' 
. , ti h b ' lelO y navegaclOn, para cuyo n an nom rado sus l'e"pe ' 

vos Plenipotenci'arios, á saber: ~ Ctl-

Su Excelencia el Presidente de la República de E 
Salvador, al señor doctor don Mariano Padilla caballer 1 
de la real orden americana de Isabel la Católica' & & &,0 

y Su Majestad la Reina del Reino-Unido de la Gr¿n 
Bretaña é Irlanda, al señor don George Benvenuto Ma
thew. E~klldero, Ministro Plenipotenciario de Su Majestad 
Bl'itánica en las Repúblicas de Centro-Amél'ica; 

Quienes, después do haber comunicado el uno al otro 
sus l'Pspectivos plenos poderes, encontr5.ndolos en buena 
y debida forma, han estipulado y concluido los artículos 
siguientes: 

Art. 1.-Su Majestad la Reina del R.eino-Unido de la 
Gran Bretaña é Irlauda, reconoce la soberanía é indepen
deucia de la República de El 8alvador. En consecuencia 
habrá una perfecta, firme é in violable paz, y amistad sin
cera, entre la República de El Salvador y Su Majestad Bri
tánica, pOl' toda la extensión de sus territorios, y entl'e sus 
respectivos ciudarlanos y súbditos, sin distinción de per
sonas ó lugares. 

Art. 2.-Las dos aitas partes contratantes, deseando 
poner el comercio y navegaeión de sus rospeetivos países 
sobro la base liberal de ULla perfeda igualdad y reciproci
dad, convienen mutuamellte en que los ciudadanos y súb
ditos de lo"L una Iuedan fre 'ueutar todas las cost.as y paí
ses de la otra, y residir en ellos; y tendrán la facult.ad ele 
comprar y poseer toda clase de propitldad que las leyes del 
país permitan poseer á los extranjeros de cualquiera na, 
eión, y oeu parso en toda clase de tl'úfieo, manufacturas y 
minas, en los mismos términos que los ciudadanos y súb
ditos naturales. Ellos gozarán de todos los privilegios y 
concesiones que en estas materias se concedün ó puedan 
concederse á los ciudadanos ó súbditos dA cualquier país; 
y gozarún de todos los derechos, PI i vilogios y exenciones 
en navegación, comercio y manufacturas de los cuales go
zan ó gozaren los ciudadanos ó súbditos natul'ales, some
tiéndose á las mismas leyes allÍ establecidas, á que estén 
sujetos los ciudadanos ó súbditos naturales. 

Los buques de guerra y los paquebotes de cada ,una 
de las partes contratantes tendrán respectivamente hbel'
tad de entrar en todos los puertos, dos y lugares denü'o 
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le los territorios de}a otra, á los cuales se permite ó se 
( el'mit.ieren . eutrar a los buques de guerra ó paquebotes 
)e otra::- mWlOues, andar en ellos, permanecer y repararse; 
~njetos siempre á las leyes de los dos países respectiva
mente. 

I .. as altas partes contratantes se comprometen además 
que no concederán ningún favor á cualquiera otra nación 
con l'espedo al comercio y navegación, que no se vuelv~ 
iTllue1liatamente común á la otra pllrte contratante. 

Art. 3,-I...as altas partes contratantes convip,uen que 
con l'espeeto al tráfico de costa, 10-; Lllqnes, ciudadanos y 
súIJditos tle la una gozarán, en los domillios y territorios de 
la otra, de los mismos p¡ivilegio;~, y'3ol"ún tratado!:! en to
dos res l ectos de la misma manera q ne los buq nes nacio
llulps, y como los ciudadanos y súbditüs naturales. 

Art. 4.-Las partes contratantes convienen asimismo, 
que cualquier género de producto, manufactura, ó merca
dería que pueda en cualquier tiempo ser legalmente intro
dUf·ida en losdomini0s britúni~os en buques británicos, 
pueda también ~el' introducido en buques de la República 
de El Salvador; y que no se impondrán ni ('obrarán más 
altos ú otros derechos á lo.;:; buques, ó á su cargamento, ya 
se haga la importación en buques de uno ú ótro país; y de 
la misma manera que cualquier génet·o de producto, ma
llUfacturn, ó mercadería que pueda en eualquier tiempo 
ser legalmente introducido on la Hepública de El Salva
dor e11 S!.lS propios buques, pueda tamIJién ser introducido 
en buques británicos; y que no se imponlll'án ni cobrarán 
ni otros ni más altos derechos al bu ,.ue ó á su cargamen
to, ya la importación se haga en buques de uno ó del otro 
pais. 

Ademús convienen que cualquiera ('-osa quo pueda ser 
legalmente exp0rtada ó re-export.ada do cada uno dfl los 
países, en sus propios buques, ú cualquier país extranjero, 
pQ.eda de la misma manera ser exportado y re-exportado 
en los buques del otro país, y que los mismos premios, de
rechos, y devolución de derechoB, se con('_oderán, y se co
brarán, ya sr Llaga la exportación ó re-export.ación en bu
ques de la H,epública de El Salvador ó en buques británi
cos. 

Art. 5.-No se impondrán ni más altos ni otros dere
chos sobre la importación en los dominios británicos de 
cualquier artículo l:(') crecimiento, producto, ó manufactu-
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I'a de la. Repúbliea de El Salvadol', y no se impondrán 1 . 

más altos ni otros derechos sohre la importación en la R~~ 
pública de El ~alvador, de cualquier artíc1?-I(~ de crecimien_ 
to, producto, o manufactura de los dODlIlJlOS británicos 
que los que se pagan por los mismos ó semejontes al'tícu~ 
los, siendo producto ó manufactura de cualquier otro país 
extranjero. Ni se impondrán ni más altos ni otros dere
chos ó gravámenes en cada uno de los dos países, sobre la 
exportación de cualquier artículo de los territorios de la 
otra, que aquellos que se paguen, por la exportación d(jl 
mismo ó semejanto artículo, á cualquier otro pais extrau
jero. 

Ninguna prohibición será impuesta á la importación 
de cualquier artículo de crecimiento, producto, ó manufac
tura de los territorios de una. de las dos partes contratan
tes en los territorios de la otra, que no se extienda igual
mente á la importaeión del mismo ó igual artículo, siendo 
de creeimiento, producto, ó manufactura Ot'l cualquier otro 
paÍs, ni se impondrá prúhibición alguna sobre la exporta
ción de eualq uier artículo de los terl'Í torios de cada una 
de las partes contratantes il. los t(jrt'itorios de la otra, que 
no se extienda igualmente ú la exportación del misJl:l.O ó 
de igual artículo á los territol'ios de otras naciones. 

Art. 6.-Los ciudadanos y súbditos de una de las par
tes contratantes gozarán en los dominio~, posesiones y te
rritorios de la otra, de igualdad de trato con los ciudada
nos y súbditos natmales, ó con los ciudadanos ó súbditos 
de la nación más favorecida, ('011 rel:'pecto á al!nacenaje, 
tránsito y exportación, y también con respecto á premios, 
franquicias y devoluciones de derechos. 

Art. 7.-Ningunos derechos de tonelaje, puerto, pilo
taje, faros, cuarentella, ú ot.ros sem<'jallte~, de cualquiera 
natumleza ó denominación, levantados á nombre ó pll;ru 
provecho del Gobierno, funciollarios públicos, corporaCIO
nes, ó estal)lecimientos de cualquiera clase, serán impues
tos en los puertos de cada UIJO de los d, s países, sobre los 
buques del otro país, que no sean igualmente impuestos 
en los casos semejantes sobre los buques nacionales. . 

Art. S.-A fin de preveuir la posibilidad de cualqUle
ra inteligencia, se declara por tanto que las estipulaciones 
contenidas en los artículos precedentes son aplicables en 
toda su extensión á los buques británicos y á sus carga
mentos que arriben á los puertos británicos, ya pro-
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ce e~tos de cualquier otro país extranjero; y f-'Il uno y otro 
P,uso ninO'ún derecho diferente será impue..:to ó cobrado 
ca, "" d t' 'd' 1 1. ' , en los puertos e uno.y o ro paIS a 1(~llOS ()uque" o a sus 
arO'amentos, ya consIstan tales cargamentos de producto, 
eo t l' t . ó manufactura na ura o ex ranJera. 

ArL !J.-Todos los buques que según las leyes ae la 
Gran Bretaña se reputaren buques br'itánicos, y todos los 
buques que según las leyes de la República de El Salva
dor se reputaren buques de la Repúblic', serán para los 
efectos de este Tratado reputados buques britálli(~os -:- bu
Ques de El Salvador respectivamente. 
• Art. IO.-De la mi¡;,:ma manera se ha convenido que 
tenO'an entera libertad todos los comerrJiantes, eomandan
tes °de buques, y otros ciudadanos y súbditos de ambos 
países, p'll'a manejar por sí mismos ó por agentes sus ne
gocios propios, en todos los puertos y lugares sujeto!'; á la 
jurisdicción de una y otra, como también eon l't'speeto Ú 
la consignación y venta (l~ sus efectos y mel'caderias, por 
mayor Ó por mellor, como con respec',to ú cargur y descar
gar, y á en vial' sus buques; siendo en todos esros easos tra
tados como ciudadanos ó súbditos del país en que residie
ren Ó manejaren sus negocios, y estarán sujetos ú las le
yes de aquel país. 

Art. n.-Siempre que los eiudadanos de wHln, una de 
las partes contratantes fueren obligados á busear refugio 
ó asilo en los ríos, bahías, puertos ó dominios de la otra, 
con sus buques, ya mercantes ó de guena, públicGS Ó pri
vados, por la violencia de una tempestad, perseguimiento 
de piratas ó enemigos, ó por falta de provisiones ó agua, 
serán recibidos y tratados con huma·lidad, y se les dará 
todo favor y protección para reparar sus buques, hacerse 
d~ provisiones, y ponerse en capacidad de eontinuar su 
viaje, sin obstáculo ó impedimiento alguno. 

Art. 12.-Si algún buque de guerra ó nave mercante 
de cada una de las altas partes contratantes naufragare 
en las costas de la otra, tal buque ó nave, ó cualquiera 
parte ó todo el apresto y pNtenencias de ellas, todos los 
efectos y mercaderías que se salvaren, ó el producto de 
ellas si fuesen vendidas, serán fielmente en tregados á sus 
dueños ó agentes debidamente autorizados, y si no hubiere 
tales dueños ó agentes en el lugar, entonces los dichos bu
ques, ó parte de los buques, aprest.os, pertenencias, ó efec-

17 
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también los papeles encontrados á bordo de dichos bu u o 
naufragados, serán entregados al cónsul ó vice.cónsJi. aS 
la República de El Salvador, ó al cónsul ó vice-cónsul bri6 

tánico, en cuyo distrito haya tenido lugar el naufragio
si~ndo reclama~os por él, y dand? un ~ecibo ó reconoci~ 
mIento de lo mIsmo, y pagando dICho consu], vice-cónsul 
dueños ó agentes, solamente los gastos incurridos en l~ 
conservación de la propiedad, y el salvamento y los otros 
gastos que se pagaren en igual caso de un naufragio de un 
buque nacional. . 

El,gasto ó costo de tal sal v.ament,o y las demás expen
sas seran hechas y arregladas lllmedmtamente, sujetos á 
aquel derecho de apelación de parte de la persona que le 
pague, qüe pueda existir en los respectivos países, 

Los efectos y mercaderías salvadas del naufragio no 
estarán sujetos á derechos, á no ser que sean extraídos pa
ra el consumo; en cuyo caso estarán sujetos á los mismos 
derechos que si hubiesen sido importados en un buque 
nacional. 

Art. I3.-Los ciudadanos y súbditos de cada una de 
las dos partes contratantes tendrán entera libertad para 
adquirir, poseer y disponer, ya por compra, venta, dona
ción, cambio, matrimonio, testamento, sucesión abintesta
to, ó de cualquiera otra manera, toda clase de propiedad 
que las leyes del país permitan poseer á los extranjeros de 
cualquiera nación. Sus herederos y representantes podrán 
suceder y tomar posesión de tal propiedad por sí, ó por 
agentes que hagan sus veces, en la forma ordinaria de la 
ley, de la misma manera que los ciudadanos y súbditos del 
pais; y en caso de ausencia de tales herederos y represen
tantes, la propiedad será tratada de la misma manera que 
la propiedad que pertenezca á un ciudadano ó súbdito del 
país, en circunstancias semejantes. 

En ninguno de estos respectos pagarán por el valor 
de tal-propiedad otros ó más altos derechos, impuestos ó 
gravámenes, que los que se paguen por los ciudadanos ó 
súbditos del pais. 

En.todo caso, los ciudadanos y súbditos de las parte? 
contratantes tendrán permiso de exportar su propiedad,. o 
los productos de ella; los subditos británicos del territorl,O 
de El Salvador, y los ciudadanos de El Salvador del terrI
torio Británico, libremente y sin estar sujetos por tal ex-
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iJ,e que estén sujetos los ciudadanos ó súbditos del país. 

Art. H.-Ambas partes contratantes se comprometen 
y empeñan formalmente á dar su protección especial á las 

ersonas y propiedades d~ los ciudadanos y súbditos de 
fa otra, de to~as la~ oCl~pa.Cl0.ne~" que puedan ~ener en los 
territorios sUJetos a la JUl'lsdlCClOn de la una o de la otra, 
transeuntes ó habitautes de ellos, dejándoles abiertos y li
bres los tribunales de iusticia para sns recursos judiciales, 
en los mismos términos que se usa y acostumbra con los 
ciudadanos ó súbditos naturales del país; para cuyo fin 
podrán presentarse en persona, ó emplear en la prosecu
ción ó defensa de sus derechos, ú aquellos abogados, pro
·curadores, escribanos, agentes ó factores, que juzguen con
venientes, en todas sus acciones judiciales; y tales ciuda
danos ó agentes tendrán libre oportunidad para estar pre
sentes en las decisiones ó sentencias de los tribunales, en 
"todos los casos que les concierna, y gozarán en semejantes 
casos de todos los derechos y privilegios concedidos á los 
ciudadanos y súbditos naturales. 

Art 15.-En el evento de que algún ciudadano ó súb
-<lito de cada una de las dos partes contratantes muera sin 
última voluntad ó testamento en los dominios ó territorios 
·de la otra parte contratante, ó en la ausencia de herederos 
ó representantes legítimos, el cónsul general, cónsul, ó cón
sul interino de la nación á que perteneciere el difunto, ten
drá derecho, en cuanto lo permitan las leyes de cada pais, 
después de haber sido firmado por aquél el inventario he
cho y autorizado en debida forma, para tomar posesión y 
~ncargarse de la propiedad que el difunto haya dejado, en 
beneficio de sus herederos legítimos y acreedores, dando 
pronto aviso del fallecimiento á las autoridades del país. 

Art. 16.-Los ciudadanos de la R,epública de El Sal
vador, y los súbditos de Su Majestad británica, que re5i
-d;tn en los dominios de la una ó de la otra potencia, esta
l'an exentos de todo servicio militar compulsorio, ya sea de 
t:r;lar ó de tierra, y de todos los empréstitos fol'zOSOS~ Ó exac
'Clones ó requisiciones militares, y no serán compelidos, 
b~jo ningún pretexto, á pagar cargas ordinarias ó extraor
dmarias, requisiciones, ó impuestos diferentes ó más e1e
¡rados que los que se paguen por los ciudadanos y súbdi
'LOS naturales. 



260 INGLATERRA 

Art. 17.-Se ha convenido y .e~ti'pulado que ~inguna 
de las dos partes contratantes reClblra con conocImiento 
Ó retendrá en su servicio, á los ciudadanos y súbditos d~ 
la otra parte, que se hubieren desertado del servicio mili
tar ó naval de aquella otra parte; sino que, al contrario 
cada una de las partes contratantes despedirán respectiva~ 
mente de su servicio á semejantes desertores, siendo re
querida por la otra parte á hacerlo asÍ. 

Se conviene además, que si alguno de la tripulación 
de un buque mercante de cada una de las partes contra
tantes se desertare de tal buque dentro de algún puerto en 
el territorio de la otra parte, las autoridades de dicho puer
to y territorio estarán obligadas á dar todo el auxilio que 
puedan para la aprehensión de tales desertores, siendo he
cha para este efedo una solicitud por el cónsul de la par
te interesada, ó por el comisionado ó representante del 
cónsul: y toda persona que á sabiendas proteja ó abrigue 
á. tales desertores estará sujeta á castigo. 

Art. 1S.-Los súbditos bt'itánicos que residan en los 
territorios de la RepúbJie/1 dl\ El Salvador gozarán de la 
más perfecta y entora. libel'tad de conciencia, sin ser inco
modados, molestados ó inquietad03, por razón de su creen
cia religiosa: ni serán ir,eomodad08, molestados ó inquie
tados en el ejercicio prorio de su religión en las casas pri
vadas, ó en las capillas ó lugares de adoración destinados 
para este fin, con tal que al hacerlo así observen el decoro 
debido al culto divino, y el respeto debido á las leyes del 
país. rrambién se concederá libertad para enterrar á los 
súbditos británicos que murieren en los territorios de la 
República de El Salvador, en lugares convenientes yade
cuados, que serán designados y establecidos por los súbdi
tos británicos para este fin con conocimiento de las auto
ridades locales, ó en aquellos otros lugares de sepultura 
que sean el6gidos por los amigos del difunto, ni los fune
rales ó sepulcros de los muertos serán inquietados de ma
nera alguna, ni por ningún motivo. 

De la misma manera. los ciudadanos de El Salvador 
dentro de los dominios de Su Majestad británica gozarán 
de una perfecta y absoluta libertad de conciencia, y de 
ejercer su religión dentro de crosas privadas, ó en las ca
pillas ó lugares de adoración destinados para este fin, con
forme á las leyes de aquellos dominios. 

Art. 19.-Para mayor seguridad del comercio entre 
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ciudadanos Y súbditos de las dos altas partes contratantes, 
se ha conveuido que si, en algún tiempo, desgraciadamen
te se verificase algún rompimiento Ó alguna interrupción 
de las relaciones amistosas entre las dos altas partes con
tratantes, los ciudadanos ó súbditos de cada una, e~table
cidos en el territorio de la otra, que residan en las costas, 
tendrán la concesión de seis m€Jses, y aquellos que residan 
en el intp,rior de un año entero, para arreglar sus cuentas, 
y disponer de su propiedad, y se les dará un salvo-conduc
to para embarcarse en el puerto que ellos escogieren . 

.:\.. los ciudadanos ó súbditos de las dos altas partes 
contratanl es que estén establecidos en los territorios ó do
minios de la otra, con el ejercicio de algún tráfico ú otra 
ocupación ó empleo, sa les permitirá permanecer en el ejer
cicio de dicho tráfico ú ocupación, 110 obstante la interrup
'ció n de la amistad entre los dos países, en el libre goce de 
su libertad y propiedad personal, mientras que se porten 
pacíficamente y observen las leyes; y sus bienes y efectos, 
de cualquiera naturale'l.a que sean, ya en su propia custo
dia ó confiados á individuos ó al Estado, no estarán suje
tos á aprehensión ó secuestro, ó á cualquiera otros gravá
menes ó demanda, que aquellos que puedan imponerse á 
iguales efectos ó á la propiedad de la pert.enencia de ciu
dadanos naturales. 

En el mismo caso, las deudas entre individuos, los 
fondos ó documentos públicos, y las aceiones de compa
ñías, no serán confiscadas, secuestradas, ó detenidas. 

Art. 20.-Cada una de las dos partes contratantes ten
drá libertad de nombrar cónsules para la protección del 
comercio, que residan en los dominios y territorios 'de]a 
otra parte; pero antes que algún cónsul funja corno tal, 
será, en ]11. forma acostumbrada, aprobado y admitido por 
el Gobierno á que fuere enviado 

Los agentes diplomáticos y los cónsules de cada una 
de ~as dos altas partes contratantes en los dominios y te
rritorios de la otra, gozarán de todos los privilegios, exen
ciones, é inmunidades que se concedeD. ó concedieren alli 
á los agentes del mü,mo rango pertenecientes á la nación 
más favorecida. 

Art. 21.-EI presente tratado permanecerá en fuerza 
por el término de veinte años desde el día del canje de las 
ratificaciones, y si ni una ni otra parte notificare á la otra 
su intención de terminarle, doce meses antes de la espira-
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-ció n de los veinte años estipulados arriba, dicho Tratad 
continuará obligatorio á ambas partes más allá de los di~ 
chos veinte años, hasta los doce meses del tiempo en que 
~na de las partes notifique á la otra su intención de fina
lIzarle. 

Art. 22.-El presente Tratado de amistad, comercio 
y navegación será. ratificado, y las ratificaciones serán can
jeadas en Londres tan pronto como sea posible dentro de 
seis meses, contados desde esta fecha. 

En testimonio de lo cual, los respectivos Plenipoten_ 
ciarios han firmado el mismo, y han fijado en él sus res
pectivos sellos. 

Hecho en Guatemala, el veinticuatro de octubre det 
año de nuestro Señor, mil ochocientos setenta y dos. 

MARIANO PADILLA. 

GEORGE B. MATHEW. 

Este Tratado fue ratificado con fecha 4 de noviembre 
del mismo año. 

ACTA DE CANJE. 

Protocolo de unn Conferencia tenida en el Fore'¿llg o.Dice, 
abril 16 de 1863. 

Habiéndose reunido los infrascritos don Carlos Gutié
rrez, Encargado de Negocios de la República de ~l S~lv~
dor, y el muy honorable conde Russell, SecretarIO prmcl
pal de Estado y de Relaciones Exteriores de Su Majestad 
bri tánica, con el objeto de hacer el canje de las ratifica
ciones del Tratado de amistad, comercio y llavegación ~ll
tre la República de El Salvador y Su Majestad la Rema 
del Reino U nido de la Gran Bretaña é ll'landa, firmado en 
Guatemala, el 24 de octubre de 1862; 

EL Co~mE RUSSEL, manifestó al señor Gutiérrez, que 
al examinar el tratado firmado, se descubrieron algu.~as 
discrepancias entre el texto inglés y el español; y hablen
dose hecho ya las correcciones en la ratificación del ~ra
tado de Su Majestad británica, y estando las respectIvas 



INGLATERRA 263 
----------
ratificaciones en los otros respectos exactamente confor
mes la una con la otra, se verificó el canje, en la forma 
acostumbrada, sujeto al convenio arriba explicado. 

CARLOS GUTIÉRREZ. 

RUSSELL. 

NOTAS EXPLICATIVAS. 

Guatemala, agosto 18 de 1863. 

Señor: 

Verá V. E. por la copia inc!usa de uua resolución en 
consejo, que el Gobierno de Su Majestad ha extendido por 
motivos justos las provisiones de la ley (act.) sobre deser
tores extranjeros, á la República de El Salvador, en con
formidad con el articulo 17 del 'rratado internacional. 

Y(I no dudo que iguales facilidades se proporcionarán 
en los puertos de la República¡ para la aprehensión de los 
desertores de las embarcaciones británicas. 

Tengo el honor de ser con alta consideración, sefior, 
de V. E. muy obediente servidor. 

GEORGE B. l\L-\THmr. 

~-\.. S. E. don Manuel Irungaray &., &., &. 

En la Corte de \Vindsor, día 11 de junio de 1863. 

Su muy Excelente Majestad la Reina en Consejo. 

Por cuanto por la ley (act.) de desertores extranjeros 
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de 1852 se ba prevenido que siempre que se manifieste.s 
Su :l\Iajestad que se han dado ó se darán las conveniente"" 
facilidades para recobrar ó aprehender á los marineros qu! 
se deserten de los buques mercantes británicos en los te
rritorios de cualquiera potencia extranjera, Su Majestad 
puede por una orden en consejo, manifestando que tale~ 
facilidades se han dado ó se darán, declarar que los mari
neros, que, no siendo eselavos, do"ertan de ios buques 
mercantes pertenecientes á dichas potencias estando den
tro de lo!" dominios de Sn Majestad, estarán sujetos á ser 
aprehendidos y conducidos a bordo de sus respectiv(),; bu. 
ques y puede restringir la ejeeución de dicha ordell r su
jetar'la á aquellas condiciones y modificaeiones que tengan 
por conveniente. Y pOI' cuanto se ha manifestado á Su' 
Majestad que se darán las eonveuientes fnci\idades para 
recobrar y aprehender á los marineros que deserten de los 
buques mercantes británicos en el territ(,r1o de la República 
de El Salvador. Al presente, por tanto, Su Majestad en 
virtud de ias faculrades que tiene por la 1eferida ley (act.) 
de desertoJ'es extranjeros de 1852, y con acuerdo de su 
consejo pri vado, ha determinado mandar y declarar, como 
por la presente manda y declara que desde su publicación 
en la Gaeeta de Londres, los marineros que no siendo es
clavos, dentro de los dominios de Su Majestad, deserten 
de los buques mercantes pertenecientes á ciudadanos de 
la República de El Salvador, estarán sujetos á sel' apre
hendidos y f'onducidos á bordo de sus respectivos buques. 

Se previene que siem¡;r.e que algún desertor haya co
metido algún delito en los dominios de Su Majestad, pue
de ser tenido hasta que sea juzgado por una Corte compe
tente y hasta que la sentencia (si In hubipl'c) haya sido en
teramente ejecutada. 

y los muy honorable;:; loores eomisionados de la ~,eso
rería do Su Majestad y el Secretario de Estado en el OOQ

s~jo de' Indi<l darún en conformidr,d las convenientes de
terminaeione~. 

Casa de Gobierno: 
San Salvador, septiembre 2 de 18C3. 

El Pod PI' Ej l;(m ti \"(\ con presencia de lil~ piezas preee-
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dentes Y de lo estipulado en el segundo párrafo del artícu
lo 17 del Tratado de amistad, comercio y navegación ajus
tado eI?tre El. Sah-ador,Y el Gobiern,o de S. M. la Reina 
del Remo Ullldo de la Gran Bretaña e Irlanda: usando de 
la autorización extraordinaria de que e&tá investido por 
decreto de 21 de febrero de 1862, ACUERDA: que los mari
neroS (siempre que no sean esclavos), desertores de buques 
mercantes pertenecientes á súbditos británicos, sean apre
hendidos Y eonducidos á bordo de sus respectivos buques; 
salvo el caso de que el desertor hubiere cometido algún 
delito en la República, que entonces podrá ser detenido 
hastvJ que sea juzgado por quien corresponda según las le
yes del paí~, y cumplida la sentencia que en consecuencia 
se pronunCIare. 

(Rubricado por S. E.) 
El Ministro general, 

M. IRUNGARAY. 

TRATADO DE EXTRADICIÚN DE CRIMINALES EN
TRE EL SALVADOR y EL REINO UNIDO DE LA 

GRAN BRETAÑA ÉIRLANDA. 

Su Excelencia el Presidente de la Repúbl1ca de El 
Salvador, y Su l\Jaj8stad la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, habiendo juzgado conveniente, 
con la mirú de mejorar la administración de justicia y pre
venir los crímooes en ambos países y sus jurisdicciones, 
que las personas acusadas ó convictas de los delitos ó crí
menes que en seguida se enumerarán, huyendo la justicia, 
sean, bujo ciertas circunstancias, recíprocamente entrega
das, han nombrado sus Plenipotenciarios para concluir un 
Tratado,á sab21':-

Su Exeolencia el seüor Presidente de la República de 
E.I Salvador, al sellor don José María rl'orres Cdcedo, 1\1i
mstro Plenipotenciario de la Hepúbliet1, de El Balvador, 
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----acreditado ante el Gobierno de Su Majestad la Reina de 1 
Gran Bretaña é Irlanda, gran oficial de la Legión de IIo~ 
nor. 

y Su Majest.ad la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, al muy honorable Richard Bickerton 
Pemelle, Lord Lyons, par del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, gran cruz de la muy honorable orden del 
Baño, gran cruz de la muy distinguida orden de San Mi
guel y San Jorge, uno de los más honorables consejeros 
de Su Majestad británica, embajador extraordinario y Ple
nipotenciario de Su Majestad británica ante la República 
francesa; 

Quienes, después de haberse comunicado mutuamen
te sus respectivos plenos poderes, y encontrándolos en 
buena y debida forma, han acept~do y admitido los artÍ
culos siguientes: 

Art. l.-Las altas partes contratantes se comprome
ten á entregarse reciprocamente en las condiciones y cir
cunstancias expresadas en el presente Tratado, las perso
nas que siendo acusadas ó convictas de 'los delitos ó crÍ
menes enumerados en el artículo 2, cometidos en el terri
torio de una de las partes, se encuentren dentro del terri
torio de la otra parte. 

Art. 2.-La extradición 'será recíprocamente acordada 
por los siguientes crímenes ó delitos:-

1. Homicidio premeditado (incluyendo el asesinatot 

el parricidio, el infanticidio, el envenenamiento), ó tenta
tiva de homicidio premeditado. 

2. Homicidio. 
3. Administración de drogas ó el uso de instrumentos 

á fin de ocasionar el aborto en las mujeres. 
4. Estupro. 
5. Atentado al pudor con violencia; relaciones sensua

les con una muchacha menor de diez aflos; relaciones sen
suales con una muchacha mayor de diez años y menor de 
doce años; atentado al pudor con' cualquiera mujer, ó ten
tativa alguna para tener relaciones sensuales con una mu
chacha menor de doce años. 

G. Hurto de niños ó adultos 'Para trasportarlos á otro 
país ó conservarlos en el mismo (plagio), indebida en.c.,ar
celación, abandono, exposición, y encierro ilegal de muoS 
ó adultos. 

7. Rapto de menores. 
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- 8. Bigamia. 
9. Heridas ó golpes graves en el cuerpo. 
10. Violencias contra algún magistrado, oficial de paz 

ó público . 
.t1. Amenazas por medio de cartas ó de otra manera, 

con ánimo de obtener indebidamente dinero ú otras cosas 
de valor. 

12. Perjurio, soborno para perjurio. 
13. Incendio voluntario. 
14. Robo con efracción, robo con violencia, ratería y 

hurto. . 
15. Fraude cometido por un depositario de bienes, 

banquero, mandatario, comisionista, administrador de bie
nes agenos, tutor, curador, liquidador, síndico, oficial mi
nisterial, director, miembro ú oficial público de alguna 
compañía, considerado el fraude como criminal por algu
na ley vigente. 

1G. Estafa ó todo lo que sea obtener dinero, fianza ó 
mercaderías por medio de falsos datos; recibir dinero, fian
za ó cualesquiera otros valores, sabiendo que han sido ro
bados ó adquiridos en oposición á las leyes. 

17. (a) Falsificar ó alterar moneda, ó poner en circu
lación moneda falsa ó alterada. 

(b) Contrahacer, falsificar ó alterar, ó poner en circu
lación lo que está falsificado, contrahecho ó alterado. 

(e) Hacer premedItadamente, sin permiso de la auto
ridad cónstituida, algún instrumento, herramienta ó má
quina con la intención de falsificar ó contrahacer la mo
neda nacional. 

18. Crímene, cometidos contra la ley de quiebras. 
19. Cualquier acto doloso ejecutado con la mira de 

poner en peligro las personas que viajen en trenes de fe
rrocarriles. 

20. Perjuicio malicioso causado á la propiedad, si el 
delito es justificable. 

21. Delitos cometidos en el mal'. 
(a) Piratería, según las leyes de las naciones. 
(b) Echar á pique ó destruir un buque en el mar, ó 

esforzarse ó conspirar para hacerlo. 
(e) Sublevación ó conspiración para revelarse, de dos 

ó más personas á bordo de un buque, en alta mar, contra 
la autoridad del capitán. 

(d) Ataque'3 á bordo de un buque en alta mar, con. 
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intención de quitar la vida ó de hacer otro daño grave 
corporal. 

22. Darse al tráfico de esclavos, si fuese con violación 
de las leyes de ambos países. 

La extradición también se puede pedir por la partici
pación en cualquiera de los crímenes mencionados más 
arriba, como un accesorio antes ó después del hecho con 
tal que dicha participación sea castigada por las ley~s de 
las dos partes contratantes. 

Art. 3.-Ningún súbdito del Reino Unido será entre
gado por su Gobierno al Gobierno de El Salvador, y nin
gnn salvadol'eflo será entregad0 por el Gobierno de El Sal
vador al Gobierno del Reino Unido. 

Art. 4.-La extradición no se efectuará si la persona 
reclamada por parte del Gobierno de El Salvador, ó la per
sona reclamada por parte del Gobierno del Reino Unido, 
ha sido ya juzgada, aJ:,suelta ó castig-ada, ó está aún pro
cesándose en el territorio del Reino Unido ó de El Salva
dor respectivamente, por el delito por el cual se pide la 
extradición. 

Si la persona reclamada por parte del Gobierno de El 
Sal vador, ó por parte del Gobierno del Reino 'U nido, estu
viese sometida á juicio por algún otro delito en el territo
rio del Reino Unido ó de El Salvador respectivamente, se 
diferirá la extradición hasta el fin del juicio y la plena 
ejecución de cualquiera castigo á que fuese condenada. 

Art. 5.-La extradición no se efectuará si, suosecuen
temente á la ejecnción del crímen ó al empezar el proceso, 
ó á la convicción del reo, se puede oponer la prescripción 
para que sea exento de proceso ó del castigo, según las le
yes del Estado al cual se 1 eclama. 

Art. 6.-Elreo fugitivo no será entregado si el clelit,o 
por el cual se pide la extradición PoS de un carúcter polítl
co, ó si se prueba. qne la petieión para entregarlo se ha he
cho en efecto con la mira de juzgarlo ó castigarlo 1'01' un 
delito de carácter político. 

Art. 7.-Una persona entregada 110 podrá, en niugún 
caso, ser mantenida en prisión ó pro~esada en el Estad? 
al que se ha l}e(~ho la entrega, pOl' ningún otro crimen o 
delito, ó por ninguna otra. causa que aquella por 19 cual s.e 
ha efectuado h\ extradición. Esta est.ipulación no se apll-
ca ú crímenes cometidos después de la extradición. . 

./l.l·t. S.-La petición de extradición se hará respectL-
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tas partes contratantes. 

La demanda de extradición de una persona acusada 
debe ir acompaflada de una orden de prisión, dictada por 
la autoridad competente del Estado que pide la extradi
ción, y fundada en testimonios tales que según las leyes 
del lugar donde se encuentre el acusado, justifiquen su 
prisión c.omo si el delito hubiese sido cometido allí. 

Si la demanda se refiere á nna persona ya convieta, 
debe ir acompaflada de la sentencia de condenación pro
nunciada contra la persona convicta por el tribunal com
petente del Estado que hace la demanda de extradición. 

Una demauda de extradición no puede fundarse sola
mente en sentencias dictadas por contumacia; pero las 
personas convictas de contumacia deben ser consideradas 
como acusadas. 

Art. 9.-Si la demanda de extradición está de acuer
do con las precedentes estipulaciones, las autoridades com
petentf3s del Estado al que se dirige la petición procede
rán á la prisión del fugitivo. 

El prisionero será conducido entonces ante el magís
trado competente, quien debe examinarlo y hacer la inves
tigación preliminar del caso, como si la aprehensión se hu
biese efectuado por un delito cometido en el mismo país. 

Art. 10.-Un delicuente fugitivo puede ser aprehen
dido en virtud de una orden de prisión Jictlda por cual
quier magistrado de policía, juez de paz ú otra autoridad 
competente de ambos países, teniendo á la "ista tales in
formes ó queja, y tales pIllebas, Ó habiéndose procedido á 
tales diligencias que, en opinión de la autoridad que dicte 
la orden de prisión, justificará dicha ord~n si el crJmen hu
biese sido cometido ó si la persona hubiese sido convenci
da en la parte del territorio de las dos partes contratantes 
en la cual el magistrado, juez de paz, ú otra autoridad 
competente ejerce jurisdicción; con tal, sin embargo, de 
que en el Reino U nido el acusado sea en tal caso conduci
do tan pronto como se pueda ante un magistrado de poli
cía en Londres. El criminal fugitivo será, según este ar
tículo, puesto en libertad, sea en el Reino Unido ó en El 
Salvador, si en el término de 30 días no se hubiese hecho 
l~ demanda ne extradición por medio del agente diplomá
tico de su país, confol.'me á las estipulaciones de est€: Tra
tado. 
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acusadas o convlCtas de alguncs de los delitos ó crímenes 
especificados en este Tratado, y cometidos en alta mar á 
bordo de cualquier buque de uno ú otro país que entre en 
un puerto del otro. 

Art. ll.-La extradición se efectuará solamente si los 
testimonios se enlluentran suficientes según las leyes del 
Estado á que se hace la demanda, ya sea para justificar el 
sometimiento á juicio del preso, en caso en que el crimen 
hubiese sido cometido en territorio de dicho Estado, ó pa
ra probar la identidad del preso convencido por los tribu
nales del Estado que hace la. demanda, y ningún delin
cuente ó criminal puede ser entregado antes de pasados 
quince días desde la fecha de su sometimiento á juicio, en 
tanto que se dicte la orden de entrega. 

Art. I2.-En el examen que se haga de conformidad 
·con las precedentes estipulaciones, las autoridades del Es
tado á que se ha recurrido reconocerán como plena prue
ba las deposiciones juradas y las relaciones de los testigos 
hechas en el otro Estado ó las copias de aquéllas, y así mis
mo las órdenes y sentencias pronunciadas, con tal que esos 
documentos estén firmados ó certificados por un juez, ma
gistrado, ú oficial de dicho Estado, y sean autenticados 
por el juramento de algún testigo, ó que sean sellados con 
el sello oficial del Ministro de Justicia ó de algún otro Mi
nistro de Estado. 

Art. I3.-Si el individuo reclamado por una de las al
tas partes contratantes, conforme al presente Tratado, fue
se reclamado simultáneamente por uno ó varios otros Es
tados, por otros delitos ó crímenes cometidos en sus res
pectivos territorios, su extradición será otorgada al Esta
do que ha presentado primero la demanda de extradición; 
á menos que algún otro arreglo no haya sido estipulado 
entre los diferentes gobiernos, para determinar la prefe
rencia, ya sea en vista de la gravedad del crímen ó delito, 
ó ya por cualquiera otra causa. 

Art. I4.-Si después de dos meses de la aprehensión 
del fugitivo no se hubiere aducido prueba bastante para 
la extradición será puesto en libertad. , 

Art. I5.-Cualesquiera artículos que se embarguen a 
la persona aprehendida, si la autoridad competente del 
Estado requeri¡io para la extradición ha I)rdenado la en
trega de ellos, serán entregados al tiempo de verificarse 
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quélla' Y se hará no sólo de los artículos robados sinó de 

~odo lo' que pueda servir como prueba del crimen. 
Art. 16.-Las altas partes contratantes renuncian á 

cualquier reclamaC'Íón por el reembolso de los gastos he
chos en la captura y mantenimiento de la persona que ha 
de entl'egarse, Y en su conducción hasta ponerla á bordo 
,del buque, comprometiéndose recíprocamente á hacer ellas 
mismas tales gastos. 

Art. H.-Las estipulaciones del presente Tratado se
rán aplicables á las colonias y posesiones extranjeras de 
811 Majestad británica. 

La petición para la entrega de un criminal fugitivo 
que se haya refugiado en alguna de tales colonias ó pose
siones extranjeras se hará al gobernador ó principal auto
ridad de tal colonia ó posesión por el principal agente con
sular de la República de El Salvador en dicha colonia ó 
posesión. 

Podrá darse curso á tales peticiones, sujetándose siem
pre lo más aproxim'1damente posible á lo estipulado en es
te Tratado, por dicho gobernador ó principal autoridad, 
quien, sinembargo, estará en libertad de conceder la entre
ga ó referir el asunto á su Gobierno. 

Su Majestad británica quedará, sinembargo, en liber
tad de hacer arreglos especiales en las colonias británicas 
y posesiones extranjeras para la entrega de los salvadore
ños criminales que puedan refugiarse dentro de tales colo
nias y posesiones extranjeras, observando, lo que más se 
pueda, las estipulaciones del presente Tratado. 

La demanda para la entrega de un t:riminal fugitivo 
de alguna colonia ó posesión extranjera de Su :Majestad 
británica estará sujeta á las reglas establecidas en los ar
tículos precedentes del presente Tratado. 

Art. IS.-El presente Tratado empezará á ejecutarse 
diez días después de su publicación, de conformidad con 
las formas prescritas por las leyes de las altas partes con
tratantes. Puede denunciarse por cualquier'1 de las altas 
partes contratantes; pero permanecerá vigente por seis 
meses después de haberse dado aviso para su terminación. 

Este Tratado, después de haber sido aprobado por 61 
Congreso de El Salvador, será ratificado. y las ratificacio
nes serán canjeadas en Londres tan pronto co~o sea po
sible. 
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firman y sellan con el sello de sus armas. 

H~cho en .París, el veintitrés de junio del afto del Se
ñor, mIl ochoClentos ochenta y uno . 

. J. l\1. TORRES CAICEDO. 

Lyo~s. 

ACTA DE CANJE. 

Los infrascritos habiéndose reunido con el fin de pro
ceder al canje de las ratificaciones del Tratado entre el 
Presidente de la República de El Salvador y Su Majestad 
la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
para la extradición de los criminales fugitivos, concluido 
y fil'Iuado en París el día 23 de junio de 1881, habiendo 
sido cuidadosamente comparadas las respectivas ratifica
ciones de dicho Tratado, que resultaron exactamente con
formes la una á la otra, el mencionado canje se verificó 
hoy en la forma de estilo. 

En fe de lo cual,los infrascritos han firmado el pre
sente certificado de canje y han puesto el sello de sus ar
mas. 

Hecho en Londres, el día ocho del mes de noyiembre 
del año de 1882. 

J. M. TORRES CAICEDO. 

GRANVILLE. 

La Inglaterra es además una de las potencias signa.ta
riaa del Tratado de lJnión I·odill lJ'Iliversal de 1':1 de 
junio de 1878. 

N01'A.-Con fecha 7 de marzo de 1874 firm<Íse en Guatemala con In
glaterra un Tratado de extradición que no lleg6 á ser ratificado. 
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ITALIA. 

CONVENCIÓN DE EXTRADICION ENTRE EL SAL
VA.DOR y LA ITALIA. 

Su Excelencia el Prbsidente de la República de El Sal
vador y Su Majestad el Rey de Italia, deseando asegurar 
la represión de los delitos cometidos en sus respectivos te
rritorios, cuyos autores ó cómplices quieran evadir el ri
gor de la ley, asilándose de un país en otro, han resuelto 
concluir una Convención de extradición y han nombrado 
con tal fin por sus Plenipotenciarios, á saber: 

Su Excelencia el Presidente de la República de El 
Salvador al señor don José Milla, consojero de Estado y 
Subsecretario general del Gobierno de Guatemala: , 

Su Majestad el Rey de Italia al señor don José Anfo
ra, duque de Licignano, oficial de la orden de los santos 
Mauricio y Lázaro, cónsul general encargado de negocios 
de Su Majestad en las repúblicas de )s. América Central;
los cuales después de haber presentado sus plenos pode
res y encontrándolos en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes: 

Art. l.-El Gobierno de El Salvador yel Gobierno 
de Italia contra<.'\n la obligación de entregarse recíproca
mente los individuos que, habiendo sido condenados ó es
tando acusados por alguno de los crímenes ó delitos indi
cados en el artículo 2<:>, cometidos en el territorio de uno 
de los dos Estados contratantes, se hubieren refugiado en 
el territorio del otro. 

Art. 2.-La extradición deberá acordarse por las in
fracciones de las leyes penales indicadas á continuación, 
cuando las mismas estén sujetas á penas criminales según 
la legislación de la República de El Salvador ó la legisla
ción de Italia. 

1. Parricidio, infanticidio, asesinato, envenenamiento, 
homicidio. 

2. Golpes y heridas voluntarias que produzcan la 
muerte. 

3. Bigamia, rapto, estupro, aborto procurado, prosti
tución ó corrupción de menores, por parte de sqs parien
tes ó de otras personas encargadas de su vigilancia. 

4. Robo, ocultación, supresión de un niño, sustitución 
18 
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de un niño por otro, y suposición de parto á una mujer 
que no ha parido. 

5. J ncendio. 
6. Daño ocasionado voluntariamente á los ferro-carri

les ó telégrafos. 
7. Asociación de malhechores, extorsión violenta ra

piña, hurto calificado, y particularmente hurto con vidlen
cia y fractura y hurto en los caminos públicos. 

8. Fa.lsificación ó alteración de moneda, introdución ó 
comercio fraudulento de moneda falsa, falsificación de ren
tas (bonos nacionales) ti obligaciones del Estado, billetes 
de banco ó de otro cualquier valor público; emisión y uso 
de estos títulos, falsificación de actos soberanos, de sellos, 
punzones, timbres, marcas d¡:>l Estado ó de las adminis
traeioues públicas y uso de estos objetos falsificados. Fal
si ficación ne escritura pública ó auténtica, privada, de co
mercio y de banco, y uso de escrituras falsificadas. 

9. Falso testimonio y falso informe pericial, sob~)l'no 
de testigos y de peritos, calumnia é instigación y compli
cidan en estos delitos 

10. Sustracción (malversación) cometida por oficiales 
ó deposit.arios públicos. 

11. Bancarrota fraudulenta ó participaci6n en una 
ban(~¡Hr()ta fl·,udulenta. 

12. Bal'aterÍa. 
13. Sedición á bordo de un buque, cuando las perso

nas que componen la tripulación se apoderan con fraude 
ó violeneia dE:! buque mismo, ó lo entregan á piratas. 

14. Abuso de confianza (apropiación indebida) estafa 
ó fl'au le, Por estas infracciones la extradición será acor
d>tda, aún cuando e,·tas mismas no se castigasen más que 
cou peuas correccionale~, con tal que el valor de los obj~
tos ,iefl'audados pase de doscientos pesos. Queda convem
do q lIe la ~xtradición será también acordada por toda com
pli0idad en las iflfmcciones antedichas. 

Al'. 3. -La presente Convención no se aplicará á sen
tenciadlls ó acusados por delitos políticos. El individuo 
que fUPl'e extraído por otra infracción da leyes penales, no 
p1llhá en ningún caso ser juzgado ó condenado por crimen 
ó delito político, anteriormente cometido, ni por cualquier 
heeho relativo á este crimen ó delito. 

El individuo mismo no podrá ser condenado ó proce
sado pOI' cualquiera otra infracción anterior á la extradi-
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ción aun cuando esté prevista en la presente Convención. á 
menoS que después de haber sido castigado ó bien absuelto 
del delito que motivó su extradición, haya descuidado el 
salir del país antes de espirar el término de tl'es meses, ó 
que hubiere regresado despué!,. 

Art. 4.-La extradición no podrá tener lugar, si des
pués de los hechos imputados, los procedimientos penales, 
ó la condena relativa, se averiguasé la prescripción de la 
acción ó de la pena, según las leyes del país. 

Art. 5.-En ningún caso y por ningún motivo las al
tas partes contratantes podrún ser obligadas á entregar á 
sus propios nacionales. Di según las leyes vigentes en el 
Estado á que el culpable pertenece, debe éste ser sometido 
á procedimiento penal por infracciones cometidas en el o
tro Estado, el Gobierno de este últirr..o deberá comunicar 
las informaciones y documentos, entregar los objetos que 
constituyen el cuerpo del delito, y procurar cualquier otro 
esclarecimiento que sea necesario para la expedición del 
proceso. 

Art. G.-Si el presunto reo ó condenado fuere extran
jero en los estados contratantes, el Gobierno que debe a
cordar la extradición informará al del pals á que pertenece 
el culpable, de la reclamación recibida y si este Gobierno 
reclamase por "U propia cuenta al presunte reo para hacer
lo juzgar en sus tribunales, aquel á quien la reclamación 
de extradición fuese hecha, podrá :i su elección entregarlo 
al Estado en cuyo territorio fue cometido el crimen ó deli
to, ó á aquel á quien el individuo pertenece. 

Si el presunto reo ó condenado, cuya extradición se pi
de en virtud del presente convenio por una de la partes 
contratantes, fuese en la misma manera reclamado por otro 
ú otro Gobierno simultáneamente por crímenes ó delitos 
cometidos por el mismo en sus respectivos territorios, és
te será entregado de prefereacia al Gobierno en CUjO terri
torio fue cometida la infracción más gra ve, y en caso de 
que las varias infra,~ciones sean de la misma gravedad, á 
aquel cuya reclamación se hubiese hecho primero. 

Art. 7.-Si el individuo reclamado está acusado ó con
denado en el país donde se ha refugiado, por un crimen ó 
delito cometido en este mismo país, su extradición podrá 
diferirse hasta que sea absuelto por una sentencia definiti
va ó que se haya ejecutandu la pena. 

Art. S.-La extradición será siempre acordada aun 
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cuando el presunto reo se baya impedido por su entrecra, 
de cumplir obligaciones contraidas con particulares, á quie. 
nes se les reserva, en todo caso, la facultad de bacer va. 
ler sus propios derechos ante la autoridad judicial compe. 
tente. 

Art. 9.-La extradición será acordada en virtud de la 
petición hecha por uno de los dos gobiernos ar otro, por la 
vía diplomática., acompañándose con la sentencia condena. 
toria, con la acusa0ión, con el mandamiento de captura ó 
con cualquier otro documento equivalente al mandamien
to, en el cual deberá indicarse al mismo tiempo la naturale
za y gravedad de los hechos imputados, como también las 
disposiciones de las leyes penales aplicables á ellos. Los 
documentos se remitirán originales ó en forma auténtica 
de despacho, sea por un tribunal ó por otra cualquiera au
toridad competente del país á quien se pide la extradi. 
ción. 

Se suministrarán al mismo tiempo, si fuese posible, 
las señales del individuo reclamado ó cualquiera otra indi
cación capaz de hacer constar su identidad. 

Art. IO.-En caso urgente y particularmente cl1ando 
hubiese peligro de fuga, cada uno de los dos Gobiernos, 
fundándose en la condena, la acusación ó el mandamiento 
de captura, podrá por el medio más expedito y aun por el 
telégrafo pedir y obtener el arresto del condenado ó preve
nido, á condición de presentar en el más breve término po
sible el documento cuya existencia se haya anunciado. 

Art. H.-Los objetos robados ó secuestrados en poder 
del condenado ó prevenido, los instrumentos y útiles de los 
cuales se hubiese servido para cometer el crimen ó delito, 
y cualquier otro elemento de prueba serán restituidos al 
mismo tiempo que se efectúe la entrega ,del individuo a
rrestado, aun cuando después de haberse acordado, no pu
diese efectuarse la extradición por causa de la muerte ó fu
ga del culpable. 

Tul entrega comprenderá también todos los objetos de 
la misma naturaleza que el prevenido hubiese ocultado ó 
depositado en el pais donde se asiló, y que más tarde se en· 
cuentren. 

Quedan, entre tanto, reservados los derechos de terce
ras personas sobre los susodichos objetos, y éstos se les de
berán restituir exentos de todo gasto inmediatamente des
pues de concluido el procedimiento criminal ó correccional. 
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Art. I2.-Los gastos de arresto, del mantenimiento y 
del trasporte del individuo cuya extradición se acuerde, y 
también los de la entrega y traslación de los informes que 
conforme al artículo precedente deben restituirse ó remi
tirse, serán de cuenta de los dos estados en sus territorios 
respecti vos. 

El individuo reclamado será conducido al puerto que 
indique el Gobierno que ha pedido la extradición, y á car
go del mismo serán los gastos relativos al embarque. 

Queda entendido que dicho puerto deberá ser siempre 
alguno de los del Estado á quien se haya hecho la reclama-
ción. . 

Art. I3.-Si uno de los dos Gobiernos juzga necesario 
para la instrucción de un negocio criminal ó correccional, 
la deposición de testigos domiciliados en el territorio del 
otro Estado, ó cualquier otro acto de instrucción judicial, 
se dirigirán á este efedo por la vía diplomática cartas su
plicatorias de la Corte Suprema de Justicia, de la Repúbli
ca de El:Salvador á la Corte de Apelaciones competente del 
Reino de Italia, y así recíprocamente, y estas autoridades 
estarán obligadas á darles curso conforme á las leyes vi
gentes del pais, donde el testigo será oído ó el acto diligen
ciado. 

Art. I4.-En caso de que el comparendo del testigo 
fuese necesario, el Gobierno de quien esto dependa procu
rará deferir á la invitación que se le hace por otro Gobier
no. 

Si los testigos consienten en ir, serán prontamente pro
vistos de los pasaportes necesarios, y los Gobiernos respec
tivos se pondrán de acuerdo para fijar la indemnización de
bida y que se les abonará por el Estado reclamante en ra.
zón de la distancia y de la permanencia, anticipándoles la 
suma que necesiten. 

En ningún caso e~tos testigos podrán ser arrestados ó 
molestados por un hecho anterior á la solicitud de su com
parendo, durante la permanencia obligatoria en el lugar 
donde el juez que debe examinados ejerce sus funciones, 
ni durante su viaje, tanto á la ida como á la vUfllta. 

Art. I5.-Si con motivo de una instrucción criminal 
ó correccional en uno de los dos estados contratantes, fue
se necesario proceder al careo del prevenido con los culpa
bles detenidos en el otro Estado, ó producir elementos de 
prueba ó documentos judiciales, se deberán pedir por la 
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vía diplomática, y acceder siempre á ~a solicitud, salvo el 
caso en que se le opongan conslderacIOnes excepcionales' 
pero á condición de devolver en el más breve tiempo p.o: 
sible los detenidos, y los doeumentos, y restituir los suso
dichos elementos de prueba. 

Los gastos de trasportes de un Estado al otro de los 
individuos y objetos susodichos, y también los ocasionados 
en el cumplimiento de las formalidades mencionadas en el 
artículo 13?, serán~sufragados por el Gobierno que ha :G.echo 
la reclamación. 

Art. 19. -Los dos Gobiernos se obligan ú comunicarse 
recíprocamente la sentencia de condena por el crimen ó 
delito de cualquiera naturaléza, pronunciada por los tribu
nales de uno de los dos estados contra los súbditos del otro. 

Esta comunicación se hará en viándose por la vía di
plomática la sentencia pronunciada y ejecutoriada al Go
bierno de quien es súbdito el culpable, para que se depo
site en la cancillería del tribunal competente. 

Cada uno de los dos Gobiernos dará, con tal fin, las ins
trucciones necesarias á la autoridad competentA. 

Art. 17.-La presente convención durará cinco años, 
contados desde el día que se verifique el canje de las ratifi
caciones, y en el caso de que ninguno de los dos gobiernos 
hubiese notificado seis meses antes del fin de los cinco 
años la intención de hacér cesar sus efectos, la Convención 
será obligatoria por otros cinco años, y así sucesivamente 
de cinco en cinco años. 

Art. lS.-La presente Convención será ratificada, y las 
ratificaciones canjeadas en Guatemala, en el término de 
doce meses, y antes si fuese posible. 

En fe de lo cual los dos Plenipotenciario la han firma
do y sellado por duplicado en Guatemala, el veintinueve 
de marzo de mil ochocientos setenta y uno. 

J. MILLA. 

G. ÁNFORA. 

ACTAS DE CANJE. 

Habiéndose reunido los infrascritos en el edificio de la 
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Legación de Italia con el objeto de proceder al canje de las 
ratificaciones del Presidente Constitucional de la Repúbli
ca de El Salvador y S. M. el Rey de Italia, de la Conven
ción de la extradición concluida ;y firmada el 29 de marzo 
de 1861 por los Plenipotenciarios de ambas naciones; canje 
que según el artículo 18 de la Convención, debió verificar
se un año después de aquella fecha, pero que ha sido re
tardado por causas independientes de la voluntad de las 
partes contratantes, con vinieron los infrascritos en virtud 
de sus plenos poderes, en señalar al efecto el día de la fe
cha para verificar el referido canje. Acto continuo proce
dieron á confl"Outar los respectivos ejemplares dE') dicha 
Convención, y habiéndolos encontrado en buena y debida 
forma se dió por concluído este acto. 

En fe de lo cual los infrascritos redactaron esta nota 
firmándola por duplicado y refrendándola con sus sellos 
respectivos. 

Hecha en Guatemala, á los 21 días del mes de setiem
bre de 1872. 

AGUSTÍX GÓMEZ CARRILLO. 

G. ÁNFORA. 

CONVENCION CONSULAR ENTRE EL SALVADOR 
y LA ITALIA. 

El Presidente de la República de El Salvador y Su 
Majestad el Rey de Italia, reconociendo la utilidad de de
terminar y extender del mejor modo posible los derechos 
recíprocos, privilegios é inmunidades de los cónsules, vice
-cónsules, agentes eO!lsulares, cancilleres y secretarios, co
mo también sus funciones y obligaciones á que deben es
tar, respectivamente sujetos en los dos países; han determi-
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nado celebrar una Convención consular, y han nombrado á 
este efecto por sus Plenipotenciarios: el Presidente de la 
República de El Salvados al señor licenciado don Manu~l 
Cáceres, sub secretario, encargado interinamente del Mi
nistro de Relaciones Exte:r:iores, y Su Majestad el Rey de 
Italia al señor don J osé"Anfora, Duque de:Licignano, ofi
cial de la orden de los santos Mauricio y Lázaro 'y de la 
corona de Italia, cónsul general encargado de negocios de 
Su Majestad en las repúblicas de la: América Oentral: los 
cnales después de haber presentado sus plenos poderes y 
hallándolos en buena. y debida forma, han convenido en los 
artículos siguientes: 

Art. l.-Cada una de las dos altas partes contratantes 
tendrá facultad de establecer cónsules generales, cónsules, 
vice-cónsules y agentes consulares en los puertos, ciuda
des y lugares del territorio de la otra, reservándose respec
tivamente, el derecho de exceptuar aquellas localidades que" 
se juzgue ~convenientes, pero no podrá aplicarse esta re
serva á una de las altas pf rtes contratantes sin que se apli
que igualmente á todas las demás potencias. 

Art. 2.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu
les y agentes consulares serán reciprocamente admitidos y 
reconocidos después de la presentación de sus patentes, se
gún las reglas y formalidades establecidas en los respecti
vos países_ 

El exequatur requerido PQra el libre ejercicio de sus 
funciones se les expedirá sin expensas, y en cuanto se pre
sente dicho exeqttautr la autoridad superior del lugar de 
su residencia, tomará inmediatamente las disposiciones ne
cesarias para que puedan cumplir los deberes de su cargo 
y gocen de las exenciones,!prerrogativas, inmunidades, ho
nores y privilegios que les corresponden. 

Art. 3.-Los cónsules g6nerales, c6nsule~, vice-cónsu
las y agentes consulares, súbditos del Estado que les ha nom
brado, gozarán de la exención del alojamiento militar y de 
cualquier otro cargo ó servicio público, tanto de carácter 
municipal como de otra especie. Estarán igualmente exen
tos de contribuciones militares, de contribuciones directas, 
tanto personales cumo mobjliai'es y suntuarias, impuestas 
por el Estado, por las autoridades provisionales y por las 
municipales, á menos que posean bienes raíces ó ejerzan, el 
comercio ó alguna industria, en cuyos casos estarán sUJe-
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los nacionales. 

ArtA-Todos los susodichos agentes, súbditos del Es
tado que les ha nombrado, y que no se ocupen en el comer
cio ni en alguna otra especie de industria, no e~tarán obli
gados á comparecer corno testigos ante los tribunales del 
país donde residaD. 

Cuando las autoridades judiciales locales necesiten de 
recibir de ellos alguna declaración, deberán ir á su casa ó 
delegar á algún funcionario competente para recibirla de 
viva voz ó para pedirla por escrito. 

En cualquiera de estos casos los susodichos agentes 
consulares deberán acceder á los deseos de la autoridad en 
el término, día y hora que la misma hubiese indicado, sin 
interponer dilaciones innecesarias. 

Art. 5.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu
les y agentes com:ulares, súbditos del Estado que los ha 
nombrado, gozarán de las inmunidades personales sin 
que puedan ser arrestados, ni presos, á menos que se trate 
de faltas que la legislación penal de los dos paises califi
que de crímenes y castigue como tales, y sí' son~ negocian
tes estarán sujetos al arresto personal solo por causa co
mercial y nunca por causa civil. 

Art. G.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu
les y agentes consulares colocarán sobre la puerta exterior 
del consulado ó vice-consulado, el escudo de armas de su 
nación con esta inscripción: Consulado ó Vice-consulado de ______________________________ . ___________ . ______ . __ 

Podrán también enarbolar la bandera de su país en 
la casa consular los dl.as de solemnidad públicas, religiosas 
ó nacionales, como también en las otras ocasiones acos
tumbradas; pero cesará el ejercicio de este doble privilegio 
cuando los dichos agentes residan en la capital donde se 
halla la embajada ó legación de :su pals. 

Tendrán igualmente facultad de enarbolar la bandera 
nacional respectiva sobre el bote que los conduzca dentro 
del puerto á desempeñar las funciones de su cargo. 

Art. 7.-Los archivos consulares serán en todo tiempo 
inviolables y las autoridades territoriales no podrán bajo 
ningún pretexto, visitar ó secuestrar los papeles pertenecien
tes á ellos. Estos papeles deberán estar completamente se
parados de los li bros y papeles relativos al comercio y la 
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industria que puedan ejercer los respectivos cónsules v vi~ 
ce-cónsules. • 

Art. S.-En los casos de impedimento, ausencia ó 
muerte de los cónsules generales, cónsules ó vice-cónsule~ 
los agregados consulares, cancilleres y secretarios que est~: 
vieren yl't preFentados como tales á las autoridades respec~ 
tivas, serán admitidos con pleno derecho, según su orden 
jerárquica, á ejercer interinamente las funciones consulares 
sin que pueda oponérseles impedimento alguno por las au: 
toridades locales. 

Estas deberán por el contrario darles su asistencia y 
protección y hacerles gozar durante su desempeño interi
no de todas las exenciones, prerrogativas, inmunidades y 
privilegios estipulados en la presente Convención á favor 
de. los agentes consulares. 

Art. 9.-Los ¡'cónsules generales y cónsules podrán 
nombrar vice-cónsules ó agentes consulares en las ciuda~ 
des, puertos y lugares de sus destinos consulares respecti~ 
vos, salyo siempre la aprobación del Gobierno territo
rial. 

Estos agentes podrán ser elegidus indistintamente en- ~ 
tre los ciudadanos de los dos países, como también entre 
los extranjeros, y serán provistos de patente emitida por el 
cónsul que lo hubiese nombrudo, y bajo cuyas órdenes de
berá ejercer sus funciones. Gozarán de los mismos privi
legios é inmunidades estipuladas en la presente Conven
ción, salvo las excepci(mes contenidas en los artículos 3? y 
5? 

Art. lo.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules ó agentes consulares podrán dirigirse á las autorida
des de sus distritos para reclamar cualquiera infracción de 
los tratados ó convenciones existentes:'entre los dos paises 
ó cualquier abuso de que rpudieran quejarse sus connacio
nales. Si sus representaciones no fueren acogidas por las 
autoridades del distrito, ó si la resolución tomada por és
tas no les pareciere Fatisfactoria, podrán también recurrir 
por falta de agente diplomático de su país, al Gobierno del 
Estado en que residen. 

Art.. H.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu
les yagentes consulares de los dos países, ó sus canciller~s 
tendrán derecho de recibir en sus cancillerías, en el domI
cilio de las partes y á bordo de los buques de su nación las 
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declaraciones que hayan de dar los capitanes, tripulaciones 
y p:eajeros negociantes y cualquiera otro súbdito de su 
pais. , f . 

IO'ualmente tendran acuItad de autorIzar como nota-
rios l~s disposiciones testamentarias de sus nacionales y 
todos los otros actos de notarios aun cuando tales actos 
tuviesen por objeto gravar con hipotecas bienes situados en 
el país á que pertenece el cónsul ó el agente consular. En 
tal caso se aplicarán las disposiciones especiales v:gentes 
en los dos países. 

Dichos agentes tendrán además el derecho de registrar 
en sus respectivas cancillerias tod r s los contratos que 
envuelvan obligaciones personales entre uno ó más de sus 
eonnacionales y otras person;:¡s del país en que residan, co .. 
mo también todas aquellas que no obstante ser de interés 
exclusivo, de los nacionales del país en que tiene lugar la 
e¡;tipulación, se refieran á bienes situados ó á negocios que 
deban tratarse en cualquier lugar de la nación á que perte
nezca el agente consular ante el cual se efectúa el registro 
de tales actos. Los testimonios y atestados debidamente 
legalizados por dichos agentes y sellados con el sello de 

P oficio del consulado, vice-consulado ó agencia consular, 
harán fe en juicio tanto en la República de El Salvador co
mo en Italia y tendrán la misma fuerza y valor qU\:l si fue
ren otorgados por notarios ú otros funcionarios públicos del 
otro país, con tal que estos actos sean extendidos en la for~ 
ma requerida por las leyes del Estado á que pertenzcan los 
cónsules ó agentes consulares y sean después sellados, re
gistrados y sometidos á todas la" otras formalidades que 
se usan en el país en que el acto debe ejecutarse. 

Cuando se dude de la autenticidad de un documento 
público registrado en la cancillería de uno de los dos con
sulados respectivos, no se podrá recusar su confrontación 
con el acto original á la persona interesada que lo pida; y 
también ésta podrá asistir á la confrontación si así lo es
tima con 1; eniente. 

Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules y 
agentes consulares respectivos, podrán traducir y legalizar 
toda especie de documentos emanados de las autoridades ó 
funcionarios de su país. Estas tradueciones y legalizacio
nes tendrán en el lugar de su resideneia la misma fuerza y 
valor que si fuesen hechos por intérpretes locales. 

Art. 12.-En caso de muerte de cualquier súbdito de 
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una de las partes contratantes en el territorio de la otra las 
autoridades locales deberán inmediat,amento :wisar al ~ón
sul general, cónsul, vice-cónsul y agente consular en cuyo 
distrito haya ocurrido la defunción. 

~stos deberán por su parte dar el mismo. aviso á las 
autorIdades locales en caso de que ellos la supIeren prime
ro. 

Cuando un salvadoreño hubiere muerto en Italia ó un 
italiano en el Salvador sin hacer testamento, nj nombrar 
albacea testamentario; ó si los herederos legítimos ó testa
mentarios fueren menores, incapases ó ansentes, ó si los 
albaceas testamentarios nombrados no se aallaren en ellu
gar donde se abre la suces'ón ó no fuesen admitidos 
esos cargos se~ún las leyes del mismo lugar, los cónsules 
generales, cónsules, vice-cónsules y agentes consulares de 
la nación del difunto, tendrán el derecho de proceder su
cesivamente á las siguientes operaciones. 

1? Poner los sellos de oficio ó á petición de las partes 
interesadas, sobre todos los bienes muebles y papeles del 
difunto, dando parte de esta operación á la autoridad loral 
competente que podrá asistir y poner también sus propios 
~~. ~ 

Estos sellos como también los del agente consular no 
deberán quitarse sin la concurrellcia de ¡la autoridad local; 
no obstante si después de un aviso dirigido por el cónsul ó 
vice-cónsul á la autoridad local invitándola á asistir á la 
remoción de los dobles 8e1108, ésta no compareciere dentro· 
del término de cuarenta y ocho horas después de recibido 
el aviso, dicho agente podrá proceder solo á dicha opera
ción_ 

2? Formar el inventario de todos los bienes y objetos 
del difunto, en presencia de la autoridad local, si en conse
cuencia del referido aviso, estas creen deber asistir. 

Las autoridades locales pondrán sus firmas en las ac
tas redactadas en su presencia sin exigir derechos de nin
guna especie por su intervención de oficio en ella. 

3? Dispo:lel' la venta en asta pública de todos los bie
nes rnuflbles que puedan deteriorarse y de los que sean de 
difícil conservación, como también de las cosechas ó efec
tos para cuya enajenación se presenten circustancias favo
rables. 

4? Depositar en lugar seguro los efectos y valores 
comprendidos en el inventario: consen-al' el monto de los 
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perciban en la ca~a consular ó confiarlos á algún comer
ciante que presente buenas garantías. 

rrales depósitos se deberán efectual' en uno y otro ca
so de acuerdo con la autoridad local que haya intervenido 
en las presentes operaciones, cuando después de la cita
ción mencionada en el párrafo:siguiente se presenten súbdi
tos del. país ó de un::!. tercem potencia como interesados en 
la testamentaría, ex-testamento ó ab-intestado. 

M Anunciar el fallecimiento acontecido y-citar por me
dio de los periódicos del lugar ó del país del difunto, si fue
re necesario, á los acreedores de la testamentaría que pueda 
haber para que éstos puedan presentar en el término fija:lo 
por la ley del lugar los respectivos documentos de crédito 
debidamente justificados. 

Cuando se presentaren acreedores á la mortual testa
mentaria ó intestada, se deberá efectuar el pago de sus cré
ditos en el término de quince días después de la cláusula 
del inventario, si existen fondos que se puedan destinar á 
este- uso; y en caso contrario tan luego como sean realiza
dos del modo más conveniente los valores necesarios ó en 
fin, en el término que se establezca de común acuerdo en
tre los cónsules y la mayoría de los interesados. 

Si los cónsules respectivos negasen el pago de todo ó 
parte de los créditos, alegando insuficiencia de la herencia 
para satisfacerlos, los acreedores podrán, si lo consideran 
útil á sus intereses, pedir á la autoridad competente la 
facultad de constituirse en concurso. 

Obtenida tal declaración por la vía legal establecida 
en cada uno de los dos países, los cónsules ó vice-cónsules 
d.eberán hacer inmediatamente entrega á la autoridad judi
CIal y á los síndicos del concurso, según los casos, de todos 
los documentos, efectos y valores pertenecientes á la mor
tu al y los susodichos agentes puedarán encargados de re
presentar á los herederos ausentes, menores ó incapaces. 

En todos los casos los cónsules generales, cónsules y vi
ce-cónsules podrán entregar la herencia ó su producto á los 
heredo res legítimos ó á sus mandatarios, solamente, des
pués de pasado el término de seis meses desde el dia en 
que el anuncio del fallecimiento ocurrido fue publicado en 
los diarios. 

69 Administrar ó liquidar por sí ó por medio de per
Sona nombrada bajo su responsabilidad, la herencia tes-
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-tamentaria ó ab-intestato, sin que las autoridades locales 
puedan intervenir en tales operaciones, salvo que súbditos 
del país ó de una tercera potencia quieran .i..lacer vale.r de
rechos á dicha herencia, pues en tal caso si surgieren difi
cultades procedentes principalmente de cualquier reclamo 
que dé lugar á contestación entre las partes, no teniendo 
los cónsules generales, cónsules j vice-cónsules ó agentes 
consulares derecho de resolver deberán tomar conocimien
to de ella los tribunales del país á quienes pertenece pre
veer y determinar sobre la misma. 

Los dichos agentes consulares obrarán· también como 
representantes de la herencia testamentaria ó ab-intestato' 
es decir mientras conserven la administración y el derech~ 
de liquidar definitivamente la herencia, como también el 
de proceder á la venta de los. efectos en los términos ante
riormente prescritos, vigilarán sobre los intereses de los 
herederos con facultad de designar los abogados encarga
dos de sostener sus derechos ante los tribunales quedando 
entendido que ellos deberán suministrar:todos los papeles y 
documentos propios á aclarar la cuestión que se somete á 
su juicio. Pronunciada la sentencia, los cónsules genera_ 
les, cónsules, vice-cónsules ó agentes consulares, deberán 
ejecutarla sinó se ha interpue:'>to apelación y continuarán 
además con pleno derecho la liquidación que estuvo sus
pensa hasta la decisión de la controversia. 

7f! Constituir cuando el caso lo requiera, la tutela y la 
curatela según las leyes del país respectivo. 

Art. 13.-Si muriere un salvadoreño en Italia ó un i
taliano en el Salvador, en un lugar do!!de no hubiere agen
te consular de su nación, la autoridad local competente 
procederá según la legislación del país, al inventario de los 
efectos y á la liquidación de los bienes existentes, y estará 
obligada á dar cuenta en el más breve tiempo po~ible, del re
sultado de su operación ó á la embajada ó legación respec
tiva, ó al consulado ó vice-consulado más próximo al lugar 
en que está radicada la mortual, ex-testamento ó ab-intes
tato. 

Más en el momento en que se presente en persona ó 
por medio de algún delegado el agente consular más cerca
no al lugar donde está radicada dicha testamentaría, la 
intervención de la autoridad local deberá conformarse á 
lo dispuesto en el artículo 12 de esta Oonvención. 

Art. 14.- Los cónsules generales, cónsules, vice-cón-
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uJes ó aO'entes consulares conocerán exclusivamente en la 
facción efe inventarios y otras operaciones practicadas pa
ra la conserva~ión de los b~enes heredita~i?s que hayan 
de;ado los manneros Y pasaJel'os de su naClOn muertos en 
ti:rra ó á "bordo de los buque~ de su pals, sea durante la 
travesía ó en el puerto de arnbo. 

Art. 15-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares púdrán ir personalmente ó en
viar un delegado á bordo de los buques de su nación, ya 
adll1itido en libre prática, interrogar á los capitanes y ma
rineros, examinar los papeles de navegación, recibir las 
declaraciones respecto á su viaje é incidentes de la trave
sía extender los manifiestos y facilitar el despacho de sus 
buques, y finalmente, acompañar ante los tribunales y en 
las oficinas administrativas del país para servirles de :n
térpretes y agentes en los negocios que tengan que trcltar 
ó en las solicitudes 'que deban presentar. 

Los funcionarios del orden judicial y la guardia y em
pleados no podrán de ningún modo, practicar visitas ó re
gistro á bordo de los buques sin acompañarse del cónsul 
ó vice-cónsul de la nación á que pertenezcan los buqu6s. 

Igualmente deberán dar oportuno aviso á los dichos 
agentes consulares para que se hallen presentes á las decla
raciones que los capitanes y las tripulaciones tengan que 
dar ante ios tribunales y funcionarios locales á fin de evi
tar cualquier equívoco ó mala inteligencia que pueda per
judicar á la buena administración de justicia. 

El aviso que para tal efecto se dirigirá á los cónsules 
ó vice-cónsules indicará una hora precisa y si los cónsules 
ó vice-cónsules dejasen de ir personalmenie ó por medio de 
comisionados, se procederá en su ausencia. 

Art. 16.- En todo lo que concierne á la policía de los 
puertos, la (larga y descarga de los buques y la seguri
dad de las mercaderías, bienes y efectos, se observarán las 
leyes, estatutos y reglamentos del país. Los cónsules ge
nerales, cónsules, vice-cónsules ó agentes cons::lares esta
rán exclusivamente encargados de mantener el orden mte
rior á bordo de los buques merca,ntes de su nación y ellos 
solos conocerán de las cuestiones que surjan entre el capi
tán, los oficiales y marineros y señaladamente las relativas 
al sueldo y al cumplimiento de los contratos recíprocamen
te estipulados. 

Las autoridades 10cales no podrán intervenir sinó 
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cuando los desórdenes que ocurran á bordo de los buques 
sean de tal naturaleza que 'Perturben la tranquilidad ó el 
orden público en tierra ó en el puerto; ó cuando una perso
na del país ó extraña á la tripulación se halle complicada 
Bn los desórdenes. 

En todos los otros casos dichas autoridades se limita
rán á ayudar á los cónsules, vice-cónsules ó agentes con
sulares cuando éstos lo soliciten para arrestar á alguno de 
los individuos inscritos en el rol de la tripulación, siempre 
que por algún motivo lo reputaren conveniente. 

Art. 17.-Les cónsules generales, cónsules, vice-eón. 
sules ó agentes consulares podrán hacer arrestar y en
viar sea á bordo ó sea á su pais, á los marineros y cualquie
ra otra persona que forme parte de la tripulación de los 
buques mercantes y de guerra de su nación que hubiesen 
desertado al territorio del otro Estado. 

Con tal fin deberán dirigirse por escrito á las autori
dades locales competentes y justificar con la exhibición 
de los registros del buque ó rol de la tripulación, ó si el bu
qne hubiese:pal'tido, mediante copia auténtica ó extracto de 
tales documentos, que las personas reclamadas formaban 
realmente parte de la tripulación. 

Al presentarse tal solicitud así justificada, no podrá 
negarse la entrega de los desertores. Se prestará además, á 
dichos agentes consulares toda asistencia y ayuda para la 
persecución y:arresto de estos desertores, los cuales serán 
guardados y custodiados en las cárceles del país, á petición 
y expensas del cónsul ó vice- cónsul, hasta que éste tenga 
ocasJón de hacerlos volver á su patria. 

Tal arresto no podrá durar más de tres meses, trascu
rridos los cuales y mediante aviso al cónsul, con tres días 
de anticipación, el detenido será pnesto en libertad y no 
podrá ~er ya aprisionado por el mismo motivo. Esto no 
obstante si el desertor hubiese cometido algún delito en 
tierra podrá la autoridad local diferir la extradición hasta 
que el tribunal hay2.. pron1111ciado la sentencia, y que ésta 
haya tenido plena y entera ejecución. 

Las altas partes contratantes convienen en que los ma
rineros y otros individuos de la tripulación, súbditos del 
país en que tiene lugar la deserción, quedan exceptuados 
de las estipulaciones del presente convenio.· 

Art. I8.-Siempre que no exista Convención en con
trario, entre los armadores, fletadores, cargadores yasegu-
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rados, las averias snfr'idas durante la navegaclOn de los 
buques de los dos países, sea que entren á los puertos res
pectivo~ volu?tul'iarnente, se~ que Hnclen por f?erza ma
yor, se,ran ea.lIfieados por lo~ C01Isul.e,s generales consules y 
vice-consales de la respectlva llaClOll, salvo q ne se hallen 
interesados en esta avería súbdito~ del país donde residan 
dieh08 agentes, ó súbditos de una. tel"Cera potetwia, en cu
yo caso y en defecto de amigable eomposición cutre todos 
los interesados, las averías deb9rún eaiificarse por la auto
ridad local. 

Art. 19.-En caso dA que naufragase ó encallase un 
buque perteneciente al Gobiemo ó á súbditos de una de 
las altas partes contratm1tes. en las costas de la ot"ra, 
las autoridades deberán informar al cónsul general, cón
sul, vice-cónsnl ó agente consular del distrito, ó en su fal
ta, al cónsul general, cónsul, vice-cónsul ó agente consular 
más próximo al lugar del (lesastre. 

Todas las operaciones relativas al salvamento de los 
buques salvadoreños que hubiesen naufragado ó encallado 
en las aguas territoriales de Italia;, serán dirigidas por los 
cónsules generales, cónsules, vice-cónsules ó agentes con
sulares salvadoreños. y reciprocamente todas las operaeio
nes relativas al salvament.o de los buques italianos que hu
biesen naufragado ó encallado en las aguas territoriales 
de El Salvador serán dirigidas por los cónsules generales, 
cónsules, vice-cónsules ó agentes comulares de Italia. La 
intervención de las autoridades locales tendrá lugar única
mente en los dos países para asistir á los agentes eonsula
res y mantener el orden y garantir el interés de los re 'u
peradol'es extraños á la tripulación, y asegurar la ejecución 
de las diposiciones que deban abserval'se para la entrada 
:r la salida de las mercaderías salvadas. En la ausencia y 
hasta la llegada de los cónsules generales, cónsules, vice
cónsules ó agentes consulares, ó también de las personas 
delegadas por ellos con tal fin, las autoridades locales de
berán tomar todas las providencias necesarias para la pro
t~cci6n d~ los individuos y la conservación de los efectos 
que se hubiesen salvado del naufragio. ' 

La Íntervención de las autoridades locales en todos 
estos casos no dará lugar á percepción de derechos de 
cualquiera especie, salvo aquellos á que estarían suje
tos en casos semejantes lo~ buques nacionales, y salvo el 

19 
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reembolso de los gastos motivados en las operaciones del 
salvamento y de la conservación de 1.0S objetos sal vados. 

En caso de duda sobre la nacionalidad de los buques 
náufragos, las providencias mencionadas en el presente ar
tículo serán de la exclusiva competencia de la autoridad 
local. 

Las altas partes contratantes convienen además, que 
las mercaderías y efectos salvados no estarán sujetos á 
ningún pag;0 de derechos de aduana, á menos que sean ad
mitidos al consumo interior. 

Art. 20.-Queda convenido además que los cónsu
les generales, cónsules, :vice-cónsules y agentes consula
res respectivos, como también los cancilleres, secretarios, 
alumnos y aplicados consulares, gozarán en los dos países 
todas las exenciones, prerrogativas, inmunidades y privi
legios actualmente concedidos ó que se concedieren á los 
agentes de igual grado de la nación más favoredda, siem
pre que tales concesiones sean recíprocas. 

Art. 21.-La presente Convención permanecerá en vi
gor por espacio de cinco años, contados desde el día del 
canje de las ratificaciones; pero si ninguna de las altas 
partes contratantes hubiese anunciado oficialmente á la 
otra un año antes de expirar el término su intención de 
hacer cesar sus efectos, continuará y permanecerá en vigor 
basta un año después que sea becba la susodicha declara
ción en cualquiera época que tenga lugar. 

Art. 22.-Las estipulaciones contenidas en los artícu
los precedentes serán ejecutorias en los dos estados inme
diatamente despues del canje de las ratificacione:;. 

Art. 23.-La presente Convención será aprobada y 
ratificada por las dos altas partes contratantes y las ratifi
caciones se canjearán en San Salvador en el término de 
un año ó antes si fuere posible. 

En fe de 10 cual, los respectivos Plenipotenciarios han 
firmado la presente Convención y le ban puesto su sello 
por duplicado en la ciudad de San Salvador, hoy veinti
cinco de enero de mil ocbocientos setenta y seis. 

MANUEL CÁCERES. 

G. ÁNFORA. 
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ACTA DE CANJE. 

Habiéndose reunido los infrascritos Plenipotenciarios 
en la cancillería <le la Legación de Italia en Guatemala, 
con el objeto de canjear las ratificaciones de una Couven
~ión consular concluída y firmada en San Salvador, el día 
')5 de enero del año de 1876 entre la República de El Sal
;ador y Su Majestad el Rey de Italia, de3pués de haber 
aplazado hasta hoy en virtud de sus facultades la fecha 
del canje, el que no se llevó á ef8cto en la época conveni
da por causas independientes de la voluntad de las partes 
contratantes, procedieron á comparar los ejemplares res
pectivos de dicha Convención, y habiéndolos el3.contrado 
del todo conformes, ver ificaron el canje en la forma acos
tumbrada. 

En fe de lo cual, firman por duplicado la presente ac
ta, sellándola con sus sellos. Hoy el once de noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve. 

DR. JosÉ LUNA. 

G. ÁNFORA. 

La Italia es además una de las potencias signatarias 
del Tratado de Unión Postal llniversal de 1~ de JUDio 
de 1878 y de la Convención de 20 de marzo de 1883 sobre 
1fn olección de 1 propiedad inll,t!slri'81. 

~OTAS:-l. Con fecha 27 de octubre de 1860 celebr6 El Salvador un 
Trntado de amistad, comercio J7 navegnción con el reino de Cerdeña. Este 
Tratado contiene más artículos sobre agentes consulares. Tanto por exis
tir una Convenci6n consular de época reciente como por haber desaparecido 
la nacionalidad sarda al formarse el reino de Italia, ese Tratado no tiene 
ya raz6n de ser. Con fecha 27 de mayo de 1872 el señor don Julio Thiri6n, 
Ministro diplomático de El Salvador en:ltalia, manifest6 al Gobierno la ne
cesidad de renovar este 'l'ratado con el Rey Víctor }Ianuel y envi6 un pro
yeeto de Tratado que existe en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2. El 25 de enero de 1876, firm6se en San Salvador un Tratado de 
comercio J7 navegación que fue aprobado por el Poder Ejecutivo el 26 de 
"mero del mismo año, pero no ha obtenido aún la ratificaci6n legislativa. 

3. Con fecha 4 de febrero de 187G, celebr6se una COIl venci6n sobre 
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indemnización de las p{didas.y perjuicios suirldos por súbditos italianos 
en la asonada de San:~liguel, de junio de 1875. Esta Convenci6n fne ratifica_ 
da por la. Asamblea Na,eioI!al con fec!Ja 22 de agosto :(le~ miSlllo año. Fue 
de carácter transitorio. 

JAPON. 
Esta potencia es una de las pal-te3 signatarias del Tra

tado de Unión Postal Universal, fechado en París el l? ne 
junio de 1878 

LOS ALGARBES. 
El Gobierno de los Algarbes es una de las partes sig

natarias de la Convenci6n sobre protección á la propiedad in
dustrial de 20 de marzo de 188:3. 

LUXEMBURGO. 

El Luxemburgo es una de las partes signatarias del 
Tratado de Unión Postal Universal celebrado en París el 
H de junio de 1878. 
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TRATADO DE AMIS'rAD, CO:'lIERCIO y NAVE
GACIÚN. 

~En elnombl'e de la SantÍsima Ttiuidad. Siendo no
torias la utilidad y convoniencia que resultarán de asegu
rar por medio de un Tt'atado público la bu:ma amistad que 
de hecho existe entre la República de El Salvador y la de 
México; así como la necesidad de fomentar el comercio y 
la navegación entre ambos países, y de rJgulal'izal' las re
laciones recíprocas y llatmales de ellos: et señor licencia
do don José Antonio Ort¡z Urruela, comisionado especial 
del Gobierno de El Salvador, cuyo pleno poder ha mani
festado; y el Excelentísimo seiíor don Juan Nepomuceno 
de Pereda, Enviado Extr'aordim:'l'io y Ministro Plenipoten
dario de la República mexicana, cerca del Gobierno de 
Guatemala, han convenido 8ubspp- 1'ati, en los artlculos si
guientes: 

Art. l.-Habrá paz y amistad entre las Repúblicas de 
El Sal vador y México: sus diferencias ó pretensiones opues
tas, si desgr;~ciadarnellte ocurriese alguna, se terminarán 
por medios amigables. 

Art. 2.-Las partes eontratantes declaran: que los sal
vadoreños y mexicanos respectivamente, en el uno ó el 
otro tenitol'io, gozarán de la consideración, derechos y ga
rantías que por las leyes de uno ú otro país gozaren en 
ellos, con tal que acrediten que en el país de su proceden
cia están en posesión y goce de díchos dei'echos, ya sea 
como naturalizados, ó bien como nativos ó ciudadanos. 
Los que quisieren radicarse y obtener ciudadanía, por el 
hecho de estar avecind[ldos, con oficio, profesión ó cual
quier otro modo honesto de vivir, en el territorio de la una 
ó de la otra, se tendrán por tales ciudadanos para todos 
los efectos .;i viles. 

Art. 3.-Los naturales de ambas repúblicas gozarán 
respectivamente en la una y en la otra de libertad comple
ta para manejar por sí sus propios negocios, ó para encar-:
gar su manejo á quien mejor les parezca, sea corredor, fac
tor ó agente: no se les obligará á emplear para estos obje
tos á otras personas que las que se acostumbra emplear 
por los naturales; ni estarbn obligados á pagarles más sa-
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lario ó remuneración que la que en semejantes casos se 
paga por éstos. Disfrutarán igualmente de libertad ab"o
luta para comprar y vender; fijando y ajustando los p;e
cios de cualesQuiera objetos como lo crean conveniente, 
con tal que se conformen á las leyes y costumbres estable
cidas en el país para sus naturales. 

Art. 4.-Los naturales de ambas repúblicas respecti
vamente, tendrán libre y fácil acceso á los tribunales de 
justicia en los referidos países, para la prosecución y de
fensa de sus justos derechos, y podrán emplear en todos 
estos casos los abogados, procuradores ó agentes de cual
quiera clase que juzguen conveniente. 

Art. 5.-Los naturales. de ambas repúblicas son libres 
para adquirir todo género de bienes por el ejercicio de su 
industria y empleo de sus capitales; y pueden disponer de 
ellos por testamento, donación ó contrato; observando en 
uno y otro caso las leyes vigentes ea el país de su residen
cia. Por fallecimien to ab intestato, sus herederos legítimos 
entrarán en el goce de sus bienes, conforme á las leyes de 
los respectivos países; sin ser sometidos á otros ó mayores 
impuestos de sucesión de dominio, extracción, ú otros se
mejantes, que los que SE: paguen por los respectivos ciuda
danos en casos idénticos; sujetándose á las leyes vigentes, 
ó qu~ en adelante se dieren sobre estos puntos. 

Art. 6.-Los salvadoreflos en México, y los mexica
nos en El Salvador que tengan alguna profesión, arte ú. 
oficio, podrán ejercerlo libremente en los respectivos paí
ses, sin más que acreditar su capacidad legal, en las pro
fesiones que así lo requieran, (on documentos auténticos 
en debida forma, é identificando la persona; todo sin per
juicio de cumplir con los reglamentos que estén estableci
dos por las leyes de uno y otro país, para sus respectivos 
nacionales. 

Art. 7.-Los documentos judiciales, escrituras y de
más instrumentos públicos que se despacharen en debida 
forma, en mio ú otro país, si están conformes á las respec
tivas leyes, harán entera fe y surtirán todos sus efectos el! 
los tribunales corresrondientes de ambas partes contratan
tes; debiendo estar legalizados por las legaciones ó consu
lados respecti vos, ó en falta de ellos, por los de cualquie
ra nación am;ga, según el prrnto de su procedencia. 

Art. S.-Los exhortos que se expidan por los tribuna
les y jueces de ambas partes coutratantes para uno ú otro 
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ais estando despachados en forma. según las respoctivas 
feye~ se pasarán á la Secretaría de Relaciones de cada Go
biern'o para su curso; y por el mismo órgallo, sel'án devuel
tos, despachados ó cumplilIJent~dos, de oficio ó á expen
sas de las partes, en sus respectivos casos. 

Art. 9.-Los buques de las dos partes contratantes no 
paO"arán en los respectivos puertos de cada una, por im
po~tación ó esportación de cualquiera mer:.cancÍas, diver
sos ó más crecidos derechos que los que esta.:; mismas mer
cancías pagan ó pagaren en lo sucesivo en 108 respectivos 
países, ,cuando s~n ó sean importados por buque~ de la n~
ción mas favorecIda; y los productos y mercanmas de ori
gen salvadoreño, importados en el territorio mexicano, en 
buques que no sean salvadoreños, suponiendo su importa
ción permitida según las leyes vigentes, serán considera
dos y trat.ados como importados por buques salvadorefios: 
lo mismo que los productos y mercancías de origen mexi
cano, importados en los puertos de El Salvador, en buques 
que no sean de aquella nación, suponiendo la importación 
permitida por las leyes vigentes, serán tratados como im
portados en buques de la nación más favorecida. 

Art. lO.-Convienen asímismo las dos partes contra
tantes, en que la ganadería. y los productos del suelo de la 
una que se introduzcan al territorio de la otra, en estado 
de primera materia, no estarán sujetos á otros ni mayores 
gravámenes, que los que estén establecidos ó se establez
can sobre los pI'oductos indénticos del suelo naciona1. Se 
exceptúan por ahora el algodón, el tabaco y los productos 
de la calla de azúcar; quedando estos artículos, en el uno 
y en el otro paú", sujetos á los respectivos aranceles Ú 01'

denam.as marítimas vigentes. 
Art. n.-Las dos partes contratantes se han conve

nido en consideral' y tratar recíprocamente como buques 
da las partes contratantes, todos aquellos reconocidos co
mo tales en lasposesioues y estados á quienes pertenezcan 
respectivamente, en virtud de las actas de navegación, le
yes y reglamentos existentes ó que se promulguen en lo 
sucesivo; de las cuales actas, leyes y reglamentos, la una 
de las partes dará comunicación á ]a otra, á su debido 
tiempo; en la inteligencia de que los comand'antes ó capi
tanes de dichos buques podrán probar siempre FU nacio
nalidad por cartas de mar, extendidas en la forma acos-
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tlJll1brada, y revestidas de la firma de las autoridades Com
petentes del país á que pertenezcan dichos buques. 

Art. I2.-Queda:convellido que 11 los dichos buques no 
se impondrán otros derechos por razón de .toneladas, emo
lumentos de puerto, fanal. cuarentena, salvamento, en ca
so de averia ó de naufragio, y cualesquiera otros que no 
sean los establecidos parD los buques de la~ demás nacio
nes con que existan tratados, según las lpyes del país. En 
todo lo relativo á la policía de los puertos, carga y descar
ga de buques, se estará tÍ, los estatutos locales establecidos 
en cada puerto. 

Art. lit-Las dos altas partes contratantes reconocen 
como principio invariable, que la bandera cubre la mer
cancía; es decir, que los efeetos ó mercancías pel"tcneci~'n
tes á ciudadanos ó súbditos de una potencia que se en
cuentra en guerra, SOI1 libres de captum y confiscación 
cuando se hallen tÍ bordo de buques nuutrales, excepto el 
contrabando de guerra; y que la propiedad de los neutra
les, encontrada á bordo de un buque enemi,!.;o, no está su
jeta á confiscación, á menos quo sea eoutl'abanJo de gue
rra.. Se entienden por contrabando de gllCtTU los cafiones, 
y eualesquem bocas de fuego; sables, y enalesquiem otras 
armas blancas; bombas, y cualesquiera otra clase de pro
yectiles; pólvora, y cualesquiera otros artíeulos conocidos 
para uso de la guerra. 

Art. I4.-Uonvienen además las partes contratantes 
en reconocer el principio de que la propiedad particular 
de los ciudadanos ó súbditos de una potencia, en mar ó en 
tierra, no está sujeta á confiscación; pero que la aplicación 
de este principio, sólo se entenderá á favor de las naciones 
que recíprocamente lo adopten; y exceptuándose en todo 
caso de esta inmunidad, el contrabando de guerra. 

Art. I5.-Los natmales de ambas repúblicas que na
veguen en buques así mercantes como de guerra ó paque
tes, se prestarán mutuamente, en alta mar y en las eost~s, 
todo género de auxilios, en virtud de la amistad que eXIS' 

te entre ambos países; y podrán dirigirse, arribar, ~ncl.ar 
y permanecer en todos los puertos de uno y otro tel'1'1torlO, 
expresamente habilitados para el comercio por sus respec
tivos gobiernos, y hacer víveres y repararse de toda ave
ría, hasta ponerse en estado de continuar sus viajes; todo 
á expensas del Estado ó particulares á quienes correspon
da., y sujetándose en todo caso á lo que dispongan las le-
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yes del país. Los desertores de los buques de guerra, mer
cantes ó paquetes, serán .aprehendidos y devueltos inme
diatamente por las antondades de lós lugares en que se 
encontrasen; bien entendido que ála entrega debe proceder 
la reclamación del comandante ó capitán del buque respec
tivo, dando las señales del individuo ó individuos, cons
tancia del rol y nombre del buque de que hayan deserta
do. Podrán ser depositados I'ln las prisiones públicas, has
ta que se verifique la entrega en forma; pero este depósito 
no podrá pasar del término de ocho días. 

Art. 16.-AmlJUs partes contratantes se reCODoccn el 
d3recho de enviarse J'ccíprccamente ministros y cuales
quiera. agentp.s diplomátios; los cU¡lles gozarún de los pri
vilegios é inmunidades ests.blecidus ent!'e las naciones, ó 
de que gozaren los agentes iguales de la l18.eÍÓll más favo
recida. Convienen igualmente en que sus respectivos mi
nistros, ó en defecto de éstos, los cónsules residentes en 
cualquiera país, donde alguna de elhts no tuviese repre
sentantes, puedan acoger la~ re!'~:():)as y defender los inte
reses de sus nacionales, cunl cumple á naciones amigas. 

Art. 17.-Cada una de las partes eontratantes podrá 
nombrar ('ónsules ó vice- cónsule:,; en el territorio de la otra, 
para la protección del eomereio de sus nacionales; reser
vándose rada una el derecho de señalar los puntos donde 
haya de haber esta clase de agentes; así como el de expe
dirles el conespondiente Exequatur, sin cuyo previo requi
sito no podrán ejercer sus funciones. 

Art. lS.-A falta de una Conveneión consular entre 
las dos partes contratantes. y á 1'8SerVa de ajustarla más 
adelante, queda converJÍdo lo siguiente: 

1<'> Qne los cónsules que á la vez sean comerciantes, 
quedarán en esta calidad enteramente sujetos á las leyes 
del país Gn que residan. 

2~ Que los cónsules, "ice-cónsules y agentes consula
r~s respectivos podrán, al fallecimiento de cualquier indi
VIduo de su nación, cruzar con sus sellos, sea á demanda 
de las. partes iúteresadas, sea de oficio, los sellos que ha
yan SIdo puestos por la autoridad competente sobre los 
efectos, muebles y papeles del difunto; y en este caso ya 
no se podrán levantar ambos sellos, sino de común acuerdo. 

3? Que cuando se levanten. ;¡~i."t;ráll aquéllos al in
ventario que se haga á la suCeSiÓIJ, y se les entregará por 
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la autoridad competente, copia, tanto del inventario como 
del testamento que hubiese dejado el difunto. 

4? Que previa exhibición de sus poderes l€'gales si los 
tienen de las partes interesadas, podrán reclarna¡' y se les 
entregará la sucesión inmediatamente; la cual no se les po
drá negar, SIllO en el caso de OposlCIon de algún acreedor 
nacional ó extranjero, legalmente fundada. 

5? Que los cónsules, ~ iae-cónsules y :lgen tes consula
res tendrán derecho, como tales, de servil' de jueces árbi
tros en las contestaciones que pudieran suscitarse entre 
los capitanes y tripulacion6s de los buques de la nación 
cuyos intereses están á su cargo, sin que las autl)ridadeo;; 
locales puedan intervenir en ello; á menos que la conduc
ta del capitán ó la tripulación turbase el ol'den ó la tran
quilidad del país; ó á lli(3nOS que los dichos cónsules, vice
cónsules ó agentes consuhres reclamen su intervención, 
para hacer ejecutar ó sostener sus propias decisiones; en 
la inteligencia. de que esta especie de juicio ó arbitramen
to, no podrú, sinembargo, privar á las partes, en caso de 
litigio, del derecho que tienen á su vuelta, de recurrir ú 
las autoridades judiciales del país. 

Art. 19. -Si en el límite del mal' territorial de cada 
una de las partes contratantes se cometiere algún delito 
grave de contrabando en buques mercantes, será juzgado 
y castigado por los tribunales del pais á que pertenece el 
dicho mal' tcnitorial. Y las dos altas partes contratantes 
reconocen desde luego por límite del mar territorial, una 
legua marítima. ó, cuandolmenos, el:alcance del tiro de ca
ñón; á reserva de que ese límite se extiendaácuatl'o leguas 
inglesas, si en esto mismo convinieren las otras naciones 
con las cuales tengan tratados El Salvador y México 

Art. 20.-Si, lo que Dios no permita, llegare el caso 
de guerra entre las partes contratantes, queda convenido 
que los ciudadanos de la una residentes en el territorio de 
la otra mientras observaren una conducta pacífica, no S('

rán perseguidos ni molestados en sus personas ni en sus 
propiedades; y á los que de entre ellos quisieren emigrar, 
se les concederá el término de un año para la realización 
ó arreglo de sus intereses. 

Art. 21.-Considerando amba~ partes contratantes que 
los estados hispauo-americanos tienen un origen común, Y 
que habiendo formado por siglos una misma familia) es
tán ligados naturalmente por vínculos de confratermdad 
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que los identifican en intereses, tanto comerciales como in
dustriales Y políticos, sin dejar por esto de constituir hoy 
naciones independientes, declaran: que <mando en el pre
sente Tratado se habla de la nación más favorecida, en los 
diversos artículos en que queda consignado este principio, 
en materia de comercio, no es su intención que por esto 
quede limitada la libertad, que se reservan, de hacerse en
tre sí, y á las indicadas naciones de origen común, pOI 
medio de tratados ó de convenciones especiales, en tiempo 
hábil, las concesiones que les aconsejen las circunstaDl3ias 
ó la recíproca conveniencia. 

Art. 22.-El presente Tratado tendrá validez por seis 
años contados desde el cambio de las ratificaciones. Ex
pirado este término, ce~ará de tener efecto doce meses des
pués de aviso dado por una ú otra de las partes contra
tantes. 

Art.- 23.-El presente Tratado, en veintitrés artículos, 
será ratificado; y las ratificaciones canjeadas en la capital 
de El Salvador ó en la de México, según mejor se facilite, 
dentro del término de seis á doce mese8, á contar desde el 
día de la fecha. 

En fe de lo cual, los negociadores lo firmaron y pusie
ron sus respectivos sellos, en Guatemala, á diez y nueve 
de febrero del año del Señor de mil ochocientos cincuenta" 
y ocho. 

JosÉ ANTONIO ORTIZ URRUELA. 

J. NEPO?IUCENO DE PEREDA. 

Este rrmtado fue ratificado por decreto legislativo de-
2] de febrero de J 859. 
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CONVENCION SOBRE CANJE DE PUBLICACIONES 
LITERARIAS. 

Reunidos en la Secretaría de Relaciones Ex.teriol'e~ 
ele lo~ Estad?s-Unidos mexicanos el veinte de no\ iembr~ 
de mil ochoClentos ochenta y dos, el seftor doctor don Ma
nuel Herrera, hijo, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de El Salvador cerca del 
Gobiel'llo mexicano, y el señor licenciado don Ignncio Ma
l'iscal, Sec!'etario de Estado y del· despacho de Rela,ciones 
Exteriores, el seüor Herrera expuso: que deseoso de dar 
cnmplimiel1to á las instrucciones que de su Gobierno ha 
recibido, é impulsado por los sentimientos que le animi1n 
l'especto del pueblo y Gobierno mexicanos, bus("a afanoso 
los medios que más íntimamente pueden ligar al Salvador 
y l\1éxi,:o, y al efedo tiene la honra de dirigir una invita
ción ttl Gobiel'l1o de México para celebrar un Dl'reglo, me
diante el eual quede establecido un cambio regular y per
manC!lte de sus respeetivas obras literarias y c;entíficas. 
El :-eüor Mariscal expuso, por S'.1 parte, que su Gobierno 
abuuda en los pI'opios sentimientos yen los mi~mos deseos 
y que aC0jÍa rJomplacido la invitación, con el fin de crear 
nuevo s lazos entre am bas repúblicas. 

En ü1.1 virtud, por mutuo acuerdo, se consignaron á 
continuación las estipulaciones siguientes: 

PRIMERA.-Los gobiernos del Salvador Ji México se 
·enviarán recíprocamente dos ejempla,yes de cada una de 
las obras científicas, literarias, de administración y de p~
lítica publicadas en sus respectivos países, siempre que. dl
·chas obras sean subvencionadas ó pa.gadas por el GobIer
no de El Salvador ó el federal de México, as! como. de 
aquellas de:que alg'lnos de:los dos gobiernos compren ~l~r
to número de ejemplares en vez d~ pagar una subvencIOno 

SEGuNDA.-La estipulación anterior comprenderá las 
publicaciones de mapas, generales ó particulares, planos 
topogl'áficos y demr.s obras de este género. 

TERcERA.-Existirá la misma obligación aun cuando 
las obras de que h:1blan las estipulaciones primera y se
.gunda fueren impresas en el extra~jero con a1uilio Ó sub
vención de alguno de los dos gobiernos. 

CUARTA.-Las obras publicadas en El Salv~dor se ~n
tl'E'garán al representante dil,lomático de MéXICO, qUIen 
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las remitirá al Ministro. de Relacio.nes de sn país, y las pu
bli.'adas en México. se remitirán al representante diplo.má
tic~ de El Sa.lvado.r, quien tendrá análo.ga o.bligación. El 
Go.bierno. á cuyo. país correspo.nda una o.bra publicada, la 
remitirá directamente al o.tro. sólo. en el caso. de que falte 
el representante de éste. 

QUINTA.-Ambo.s go.biernos se reservan la, facultad de 
hacer que cesen lo.s efecto.s de este convenio, cuando. uno. 
de ello.s lo estime opo.rtuno., previo. aviso. al o.tro., con do.s 
meses de anticipación. 

y para co.nstancia firman el presente Co.nvenio. en do.s 
originales, uno. por cada Go.bierno.. 

l\Lt!\l'EL HEltRERA, (HIJo.). 

IGN"ACIO MARISCAL. 

Esta Co.úvención fue ratificada por decreto. legislati
vo de 19 de febrero. de 1883. 

N o. se han canjeado. las ratificaciones d0 esta COl1\-en
ción po.r habedo. dispuesto. así el Go.bierno. de México. se
gún las co.municacio.nes que exif'lten en el archivo. del :Mi
nisterio. de ReIae o.nes Exterio.res. 

México. es además una de las potencias signatarias del 
Tr:atado. de Unión Postal Universal de 1? de junio. de 1878. 

NOl'AS:-1? :\0 aparece haberse cuujeado las ratificaciones del Tra
tado de 19 de febrero de 18G8; ha sido considerado sinembargo como una 
ley para El Salvador, y lo mismo debe decirse de México en cuya colecci6n 
de tratados válidamente celebrados figura el de que hoy se habla .. 

2? Con fecha 9 de noviembre de ;1856 se celebró con México, :\ueva 
Granada, Guatemala, Perú y Venezuela UlIO. Convención de alianZtl y confe
deración, que no fue ratificada por la legislatura de El Salvador. 

3!'l El 29 de marzo de 1882 se celebró en'México un Conrenio I'eÍidil'O 
á 1a reclamación de dfln },[anuel·Larra.il1za, de', carácter particular y trnn-
sitorio. ' 
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MONTENEGRO. 

Esta es una de las potencias sign"atarias del Tratado 
de Unión Postal Universal de 1? de junio de 1878. 

NICARAGUA. 

CONVENCION ENTRE LOS GOBIERNOS DE EL 
SALVADOR Y NICARAGUA SOBRE GARANTIZAR 
EL PRODUCTO NETO DEL CAPITAL QUE SE IN
VIERTA EN LA APERTURA DEL CANAL"INTERO-

CEÁNICO. 

Animado el Gobierno de El Salvador de los mejores 
propósitos respecto de la obra del canal interoceánico por 
Nicaragua; y correspondiendo á la excitativa que el de es
ta República le ha hecho por medio de una legación con
fiada al Excelentísimo señor General don Joaquín Zavala, 
con el carúcter de En viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario, ha autorizado ampliamente por su parte, al 
señor doctor don Salvador Gallegos, Ministro de Relacio
ne .. Exteriores de El Salvador, á fin de arreglar con aquel 
las bases bajo las cuales este Gobierno presta su concurso 
para asegurar la ejecución de dicha obra. En tal virtu~, 
reunidos los expresados ministros y después de comUDl
carse sus respectivos plenos poderes, han convenido en las 
siguientes estipulaciones: . 
. P En consideración á que el canal interocéanico por 
el territorio de Nicaragua, debe reportar indisputll b:es ven
tajas á todas las repúblicas de la América Central, tanto:en 
el orden económico, como en lo político y social, el G~
bierno de El Salvador se obliga á concurrir con el de NI
caragua, y los de las demás secciones, á garantizar el tres 
por ciento de beneficio neto anual, durante veinte años, 
sobre la suma que se invierta en el canal, la cual no debe-
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~aDdo desde luego su respomabilidad, á los intereses sobre 
diez y ocho millones del capital, al tipo referido, desde el 
día en que la obra se halle terminada y abierta al tráfico 
universal. 

2~ A su vez, el Gobierno de Niraragua, en compensa-
~ión de la garantía expresada, se obliga ú participar al Go
bierno dtl El Salvador de todos los privilegios, concesiones 
y beneficios que se ha reservado en la (ontrata celebrada 
con la compafiía del canal, á 23 de mayo de 1880, yespe
cialmente los señalados en los artículos 44, 49 Y 50 cedién
dole, desde luego, una parte proporcional de las acciones 
que le corresponde en el capital que se suscriba, y en el 
exceso que se emita para constituir el capital social. 

3~ I~a presente Convención se someterá á las respec
tivas legislaturas de cada una de las altas partes contra
tantes, para su ratificación; y obtenida ésta, se publicará 
como ley por ambos gobiernos, sin necesidad de canje. 

En fe de lo cual, ambos ministros firman y sellan por 
duplicado la presente Convención en San Salvador, á 15 
de noviembre de 1883. 

SALVADOR GALLEGOS. 

JOAQUÍN ZA v ALA. 

Esta Convención fue ratificada por decreto legislativo 
de 28 de febrero de 1884. N o se ha verificado aún el can
je de las ratificaciones . 

. Con fecha 20 de junio de 1881, comunicó el Gobierno 
SUIZO haberse adherido Nicaragua al Tratado de Unión 
Postal Universal df\ 1~ de junio de 1878. 
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estará sujeto útodos los cargos y se"vicios á qM estúu obli
gados los naturales según sus propias ¡eye:" . 

Art. :-; -Los documentos, títulos a(~adémicüs, di:¡lo
l~as profesionales y esel'i~l1l'as 'públiea~, de (:Ila !quiera ·11 a
turaleza que sean, extendIdos u otorguCios, conflWme á las 
leyes d~ la una ó de !a otra República, valdrán en el paí~ 
respectlvo en que elmteresado los prc:::cnte para que ten
gar, sus efectos y SIJ les darú' entera fe si <:ontuviel'eu los 
l'equisitos necesarios de ftutelJtj(~idad. 

Los tribunales e\'ac UHI'Ún los exhorto " y demás dili
gencias judiciales, habieu ilo para ellos solicitud de ant,)~i
dad legítima y siendo enviada en la form::t debida. 

Los ministros, (HlcUI'gad ' s de llf'gOC:os y ngt'utes ('("11-

sulares de El Sah'adol' e:l países extranjeros, pl'otegH'¡¡!: i~ 
los nicaragüenses, considerándolos, en todo, como t' ¡ lll ni.
donales; y los agentes diplomáticos r consnlal'es de Xi,.'u
ragna protegerán y considerarán del mismo modo en los 
países extrilDjci'os á los sal \'adoreños. 

Art. 9.-Los ciudadanos de cualquiera de h.s partes 
~ont.ratantefol, r6sideute" en el t6rritorio de la otra, tendrán 
oe conformidad con lo : conv~nido sobre el goce igual y 
amplio de los derechos civiles, pleDa libertad de adquirir, 
poseer pOI' compra, venta, donación, cambio, casamiento, 
.testamento, sucesión ab-intestat.o, ó de cl1ülquiera otra 
:manera, toda clase de propiedad! y de disponer de ella co
:mo lo hacen eonfol'llle á las leyes los habitantes del respec
tvo IBais. Los herederos ó representantes de aquéllos pue
·den suceder en el derecho de propiedad y t0mal' posesión 
.o.e ella, por sí ó por medio de agentes que obren en su nom 
bre, en la fOl'ma ordinaria de ley, de igual suerte que. los 
nacionales del país en donde gestionan ó haeen efech vos 
sus del'echos. En ausencia dél heredero y de sns repre
sentantes, la propiedad será tratada como si fuese pert~
neciente, en iguales circustancias, á un ciudadano ó Súbdl-
to del paí~. , 

Art_ lO.-En ninguno de los casos referidos del artr
culo anterior, pagaráu los nacionales de las Repúblicas 
contratantes, en territorio de la otra, sobre el ya'OI' de !a 
propiedad que adquiera, ó sean ó de que dispongan, mas 
~reciclos derechos, impuestos ó cargas que los que pagan 
los nacionales ó hijos del paÍ~. . 

Art.ll.-Los salvadoreños en Nicaragua y los lllca~~·
giiellses en El Salvador, estarán exentos del servicio ID.lh-
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tal' oblig¡ttol'io, ?u~lquiera que sea, p~)r mal; Ó tiel'l'¡~, ): de 
toJos 10.5 empre~tltos fol'~oso~, eXa(~c.lOil~S o l'eg.uenr~ll~n
los militares. No se obligara por mngun motlvo lH ¡¡a
:0 ningún. pre,texto á ~aga:' más contribuciones ó ta
~as ordiI1anas o extraordlllarla,S que aq nellas que pagan los 
naturales. 

Art. 12 -Los gobiernos contratantes se comprometen 
á rocibir en sus respectivos territorios a los comisionados 
Ó :l(fontes diplomáticos y consulares que tengan por com¡e
nie~te acreditar, tv:ogiélldolcs y trabudolos conforme al 
derecho y prácticas iute1'l1acionales generalmente acepta
das. 

Al't. 13 -Por eausa de reclamos de salvadorE'üos Ó 
nicaragüenses, sus respectivos agen tes diplomáticos los pa
trocinarán y hal'áu valer sus derechos pero f'jerciendo su 
Meión diplomática solamente en los casos en que aquellos 
en vista de sus solil~itudes ó reclamos se les haya hecho de
negación de justicia por las autoddades judiciales ó admi
nistrativas del país respectivo. 

Art. H.-Se declara que por los daños y p~·juicios 
experimentados, respectivamente, por salvadoreños y nica
ragüenses, á ca.usa de revoluciones ó trastornos públicos, 
los gobiernos contl'atantes sólo serán responsables por los 
daños y perjuicios hechos por sus agentes, debiendo toda 
clase de reclamos, originados por las expresadas causas, a
tenderse y satisfacel'se para salvadoreños y nicamgüenses 
respectivameute de conformidad con la ley que en la Re
pública que corresponda, resuelva pam los hijos del pals 
las reclamaciones por los enonciados daüos y perjllieio8j 
de tal suerte que los súbditos de una de las pUI'Ü·S contra
tantes en ningún caso ::leau de mejor condición qn~ los n::t
turales de la otl'a. 

Alt. 15.-Los bnq nes de El Sal vador y Nicaragua se 
considerarán como nacionales en los puertos respeeti vos, y 
no pagarán derecho alguno extraOl·di II ario ni mayor del que 
paguen las elllbarcariones del país . 

. Art. 16.-Los gobiernos de El Salvador y Kieara~Lla 
Bn el deseo de que HO queden impunes los delitos que se 
cometen y cuya. reponsa bilidad se elude fácilmente por la 
evasión de los criminales que pasan de uno á otro territo
rio, abusando del sagrado derecho del asilo, se obligan re
cíprocamente á entregarse los individuos que se refllgien 
en el territorio de una ele las dos Repúblicas, habiendo ("0-
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metiod? ~malqui~ra de los (~e~itoos sigllitlntes: parricidio, in
fantlCldlO, aseslllat.o, homwldlo, en venenamiento, lesiones 
corporales qU9 puedan causar la muerte, violaeión estupro 
rapto, bigamía, aborto procurado, prostitución Ó corrup~ 
ción de menores eausarlas por sus paloientes Ó encargados 
de su gualoda, sustitueión de Ull nillo ó suposicióu de parto 
incendio, robo, abigeato, asociación de malhecho' es extor~ 
sión violenta, usurpación, rapiña, ó hurto calificad; falsi
ficanión ó alteración de moneda, de obligaciones ó billetes 
del Estado ó de banco, de papel sellado, timbres ó de cual
quier otro valor públieo ó portación Ó comercio fraudulen
to de moneda fals<t ó de cualquiera df~ aquellos documen
tos: fetlsifieación de aetas ó acuerdos del (:lobierno ó de las 
autoridades constituidas, de escrituras ó documentos pú
blicos, de sellos ó marcas delliJstado ó de las administra
ciones públi as y uso de los referidos efedos falsificados; 
sustl'acción óimal versanión de fondos ó efectos públicos ó de 
sus valores representat-,ivos, cometidos por sus admir-,istra
dores, depositarios C'ustodios Ú otros agentes públicos, ó 
pOlO eualquiem otra clilse de individuos; quipbra fraudulen
ta ó partieipaeión en ella, baratería, soborno de testigos ó 
peritos, falso testimonio ó falsa pericia, calumnia con cir
custancias agravantes, deserción ó falta al servicio militar 
y complicidad en cualquiera de estos delitos, por último 
cualesquiera delitos que sean contra el orden ó la obedien
cia á las autoridades constituidas, ó con tra las personas, su 
propie(la.d ú honor, y que según las leyes del país donde se 
cometen, mereeéll la caliGeaeión de graves, Queda bien en
tendido que la extradición debe verificarse aun cuando 
cualquiera de los delitos expresados sea. cometido al ampa
ro de alguna facción ó revueltao 

Arto 17.-Elindividuo extraído no podrá ser procesado 
ni condenado por cualquier otro d~lito anterior ú la extra
dición que no esté determinado en este tratado, ú no ser 
en el CaSO de que, después de haber sido castigado ó :;tb
suelto por el delito que motivó la extradición se deSCUIde 
de salir del tenitorio de la República respectiva, antes ~e 
concluir el térmi no de los dos meses, contados desde el dra 
en que regl'esó al país de donde partió el reclamo de la ex
tradición, 

Art. IS.-No procederá la extradición cuando, según 
las leyes del país, cuyas autoridades la soliciten, la pena 
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del sellten~iado Ó la. acción penal contra el acusado hubie
ren presento. 

Art. EJ.-Las altas partes contlatalltes no podrán ser 
obligadas á entreg~l1' á sus naeiollales.. , 

Si de conforml1lall con las leyes QU i1 ngell ellla Repu
bliea tí que el culpablo pe:ten(~co, dehe éste ser sometido á 
juicio po~ 111:s illfra(:cio.1Jes de la loy J!er~al comet~das en l.a 
otra ltepubhca. el Goblel"ilO de esta ultana debera comuOl
cal' al de la otra lus diligoncias, informaciones y documen
tos COl'l'cspondientos, y remitirle los objetos que constitu
yen el cue:'po del ddito, sumini~tránd()le tOllO lo que con
duzca al estable::irnimüo necesario para la eXl'edieión del 
proceso. Vel'ificado lo expuesto, el proceso criminal debe
¡'á srguirse y terminars.\ y 01 Gobi<3\'1lo del país del juzgu.
mianto dehe¡'á infomw,l' al otro Gobierno del resultado de
finiti vo del proceso; lo eual Mnstituye una perfecta obliga
ción para ambas partes contratantes. 

Art. 20.-Si el individuo reclamado fuese extranjero 
para los dos estados eontmtuutos, el Gobierno que debe a
cordar la extradieión informará al de la nación á que per
tenece el culpable dB la dema llda renibida, y si este Gohier
no reclamase al presunto reo para hacer'le juzgar en sus 
tribunales, el Gobierno á quien se hace la nueva demanda 
de extradi¡üón podl'á acordarla al último reclamante, en el 
caso de que, después de haber participado la llueva de
manda de extradición al primer Gobierno r'jclamante, éste 
prestare su anuencia para que se acceda á la solicitud del 
Gobierno de la nacion~lidad de~ extranjero reclamado, mas 
si no hubiere tal avenimiento la extt'adición se acordará al 
primer reclamante. 

Art. 21.-No conceptuaullo las partes contratantes, co
mo países ni Gobiernos extranjeros á los demás de Centro
América, se rleclara que con respecto á la extradieióll de 
los hijos de dichos pat.,es no tendrá lugar el cumplimiento 
de ~os requisitos y formalidades de que trata el artículo an
tenor. 

Art. 2~.-Cuanr1o el dcusadu Ó condenado cuya extra
dición se solicite por una de las partes eontl'atantea fuere 
reclamado por otro ú otros Gohiel'Tlos, por erÍruenes ó deli· 
tos cometidos por el mismo enlpable en sus respectivos te
rritorios, éste será entrt'gado de preferencia al Gobierno 
en cuyo territlH'io fue cometido el delito más grave: si los 
delitos cometidos tuvieren la misma gravedad, la entrega 
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se hü\'cL al Gobierno queprimcl'o hubiere hedlO la demau_ 
da do ext\'éldi(·ión. 

Al't. 2:3-En el caso de que el clJpable l'edamado estu
viere acusado ó C01?1~~IHldo en el país á dO~l(le se dirige la. 
demanua. ~le e\tradw1on, pOi' haber eometldo en el mismo 
país un crimen ó delito, entonces se tliferirá la extradición 
hasta que elre0 sea absuelto por un fallo defiuiti\'o ó s(~ 
haya ejeeutado el castigo á que se le hl1bi(~re condena
do. 

Al't.. 24.-Pal'a acordar la extrallición no será un obs
tá(;ulo que el!"i'o. á (~ausa de esta entrega, Ut'je de eUllJplil~ 
obligelcione.:; contraÍtla~ coa particulares: a estos les 1ued::t 
en todo caso la faeultad ,l~ hacer valei' sus derechos antE\' 
la competen te autoridad j IIdicial. 

Art. 2j.-Para dar el debido cumrllimiento á las de
ma.ndas de extradición S<3 establece: que la demallda ó re
clamo proeedct dal jue;~ de la eansa, y pase á la Supl'ema 
COl'te de J u,;;ticia: que de e"t.e tt'ibunal pase al Supremo 
POdfll' Ejecutivo fln la República. en Ilonde se ha de verifi
car la entrega: del Poder' Ejecutivo dfl ésta ú la SUpremi\ 
Corte de Jn:;;ticia y de este ~'ribunal al juez qU(>, según las 
leyes del país respectivo, debe cumplimentar la extl'adición7 
y pronunciado el aeuerdo sobl'e la ~olicitud de extradición 
ésta volverá diligenciada y rei:uelt.a: al Tribunal ó Juzga
do de su origen, obsel'váo.lose en orden inverso los mismos 
requisitos que quedan mencionados, y conteniendo en to
do CHS(I, las firmas COrl'f'spolldientes para 1::1, autentieidad 
de diebo5 documentos. Secollviene además en laobservanci:1 
de los requisitos y trámitt"sdet.erminados paralasc1emandas 
de extradi,'ión pan\. que puedan ex¡:.edirse y cumplimen
t.arso reeÍproeamente los e:dlOrtos, l"rquisitorias, y demás 
diligeQ~ias <101 Ol'd~'.l jlHlieial. 

Art. :26.-La extradieióu 801ieital1a en la, furma con
(}<:mida en el pres(~nte artíenh, debel'Í~ aeordarse siempl"l'l 
que á la IlemtuHLt se adjullte un¡1 sentt~ucia cOlHlenatoria ó 
un anto de prisión debidamente reqnisitadv indicándo~e a
demás la Tlhturaleza, gl'a\"edad de los heehos imputados 
así como también las disposiciones de las leyes ptluales. 8:
,·li(~¡\l)les i los hechos nunibll's aue ban motivado la soliCI
tud cie la extradición. t~iehos documentfls fe remitirán ori
ginales () (,ll (~()pia autol"izad~ pO:' el 'l'ribunal ó autoridad 
eOlTesrondiente Ó por HU agente diplomático ó .~':>n}"ular 
del país á quien se pide la extradi¡·i{lll. Se renlltll'an al 
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propio tiem~o,,~i~mpl'(I que fI1Gl'(~ p:)sil,¡,..., i:v; séüale? Ó ~lis
tintivos delwd.1 vIduo l'e(:!t~mado o cl,la!qmel' otra mdl,:a
ción que p;1e'l.·) hac;cr eouskl' su i.hlIltid:.tu. 

Art. 27,-Los objeto.3 roGados Ó s~ell,:,s\:l'adt)s en poder 
del condenado ó prevenido, los instnullentos y útiles de los 
cuales se hubiere servido para CQmetm' el e!'imen ó delito, 
y cualquier otro elemento de prueba, serán r~st.ituidos al 
mismo tiempo quü:se efectúe la entrega del individuo arres
tado, aun cuando después de haberse itcordado no pudiese 
verificarse la extradición á ca usa de la muerte ó fuga del 
reo. Se hará igualmente la elltr<'ga rle todos los objetos 
de la misma naturalpza que el pl'eveni<.1o hubiese ocultado 
ó dopositado en el país del ;;1,3ilo, y que después se encuen
tren. Entre tanto estarún reservados los derechos de ter
ceras personas sobre los indicados objetos cuya l'estitución 
se les deberá hacer exenta de todo gasto, é inmediatumen· 
te después de cOllc1nido el procedimiento penal. 

Art. 28.-I~~s gastos que causen el arresto, el mante
nimiento y tl'lls['orte cId individuo reclamado y también 
los d(~ la entrpg'L y traslación rle los objetos que, según el 
artículo que alllPcp,(l<:>, deben restituirse y remitirse, serán 
de cueIlt~ de los do..: Estados en sus tel'ritol'Íos respectivos. 
El individuo rcdamado serú condueido allngar de la feo n
tera, ó al p:l':?rto que indique el Gobierno que ha solicita,do 
la ex:tm'iÍeión y á eargo del mismo serán los gastos relati
vos al emhurgue. 

Art. 29.-En casos urgentes y p'l,l'tieulannentc si hubie
re 'peligro de fuga, carla uno de los Gobiernos, fuudándoso 
en la condena ó mandamiento de ca.ptura, podrá por el me· 
dio más expedito y aun rOl' telégrafo pedir y obtener del 
otro el arresto del conJenado ó prevenido á condición de 
dirigir lo más tarde dentro de un mes, los documontos eo
l'!'c::opondiel.ltes ft la extl'Udieiótl. 

Art. 30,-Si además de los exhortos para la deposición 
,le testigos domieiliados en el te:Titol'iü de otro Estado, la 
autoridad del país del exhorto conceptuare necesal':o el 
I'omparendo de dichos testigoR Ó de otros á quienes no se 
hubiese referido el exhorto, el Gobierno de quien dependen 
unos y otros testigos procurará cOl'l'esponc1er á ht in vitaciÓ'l 
que le haga el ot!'o Gobiel'llo solicitando el comparendo. Si 
los testigs cODsintierén en ir, los gobiernos respecti,os Ee 
pondrán oe f(rmerdo para fijar la indemnizaeión debida, que 
se les abonará por pI Ei-'tudo l'eclnmunte en razón de la c!is-
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tancia y de la pel'lnaneneia, anticipándoles la suma que lle
cesiten. Igual convenio cfllebran las partes contl'atantes 
para propOreiOl1ílrSe reeíprocamente, siempre que sea posi
ble, los demás medios dü prneba correspondientes á la 
instrucción criminal en el respectivo país. 

Art. iH.--J ... os gobiel'l1os contratantes so comprometen 
á eomnni('ar redpl'ocamente la sentencia condelJatoria por 
el el'illl~ll Ó d·~lito ;de cualquiera naturaleza que sea, pl'O

nllneiada pOI' los tribullales de uno de los dos estados COll

tra los súbditos del otro. Para este fin cada nno de los Go
biernos dará las instruceiones necesarias á las respectivas 
autoridades competentes. 

Art. 32. -Se declara que en ningún <;aso podrá soliei
tarse ni acordarse la extradición por delitos polítieos. 

Art. 33.-Si alguno de los artículos de este tratado 
fuese violado ó infringido Ú oClllTiese otro motivo de desa
venencia entre ambas Hepúblicas, se estipula expresamente 
que ninguna de las dos partes contratantes Ol'dellaní ó 8.U

torizará actos de represalia SillO es hasta que se hallen ago
tados todos los medios pacíficos de satisfacción ó avenimien
to. Estos medios seráu la. exposición en memorias de las 
ofe'Jsas ó daños verificados con pruebas ó testimonios com
petentes presentados por el Gobierno que se crea agrayia
do, y si no se les diese la debidasatisfación, entonces se so
meterá la decisión del asunto al arbitramento de cualquiera 
de los Gobiernos de C.-A. ó de cualquiera del continente 
americano. 

Art. 34.-El presente tratado será perfecto y siempre 
obligatorio en lo q lle se refiere á paz y amistad, y en todos 
los l/untos cC'Qcernientes á comercio y demás disposiciones 
permanecerá en vigor y fuerza durante diez aüos contados 
desde el día del .~allje de las ratificaciones: sin embargo, si 
un año antes de expirar este término no se bubiere hecbo 
por alguna de las partes notificación oficial á la otra, sobre 
su intención de terminarlo, continuaI'á siempre obligatorio 
para ambas basta un aüo después de haberse notificado la 
expresada illten('ión. 

Art. 33.-E:5te tratado será retificado, y las ratificacio
lles canjeadas ell esta eindad ó en li1 de Managua, E'll el 
término de tres meses después de la última ratifica(~ióD, ó 
antes si fuere posible. 

En fe de Jo cual, los plenipotencial'ios lo firman por du
plicf'.c1o y le ponen ImS lespectivos sellos. 
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Concluído en la ciudad de San Salvador, á los diez y 
siete días del mes de noviembre de mil ochocientos ochen
ta y tres. 

tSALYADOR GALLEGOS . 

• JoAQul::f ZAvALA. 

Este tratado fue l'ati ficucla por deereto legislati vo de 
!28 de Febrero de 18M. ~e espera el canje de las ratificacio
ne~. 

::\Ol''\S.-l =! Con fecha 24 de julio de 18'.1Q celebró El Salvador con el 
Gobierno de ::\icaragua un tratado de illnistnd'y n/hl1lZ!l, cuyo priucipal 01>
j&to fue lIO consentir en sus territorios al Gen()\"ill Francisco Moruzú,n, ~. (L 

los que con él hablan em igrado. 1'111 t.ratado careClJ de objeto y otras dispo
siciones que contiene han quedado modificadas Ó I1brog-adas por t.ratados 
posteriores 

25, El2í de julio de 1842, celebró.~eeoll :'iielu·/1).\"uay Houduras un p.~.cto 
perlIl/11Iente de confedemción, de que se ha, hablado en los tratados de El 
Salvador con Honduras, en cuyo lugt1r s~ expolien las razones de sucaduci· 
dad. 

3"! El 6 d~ mayo de 1845 se celebr6 en San Fernando un tratado de 
paz y Ilnión que dio fin al estado de guerra en que desde noviembre del año 
pr6ximo anterior se hallaban ambas repúblicas. En el articulo 5 " de este 
tratado se estipuló el compromiso de trabajar de la manera más I'licaz por 
el establecimiento de un Gobierno nacional. Por el artículo 6" se comprome 
ti6 El Salvador á unir sus esfuerzos ú fin de) que tuYi\lsen efecto las reclama
ciones del Gobierno de Nicaragua á Ingll1tr)ITa por In. ocupaci6n de la costlL 
de San Juan del Norte. En el art,lculo 7" ~e Jmbla de un convenio de paz 
fechado el 18 de abril anterior en Chin/1m"ca. Ese convenio como el trata
do de 6 de mayo han sido de cirou::Itancia8 y no tienen ya raz6n de ser un la 
época presente. 

4« Con fecha 2::> de Octubre dd 1845 se ajust6 un convenio COIl el ob
jeto de dar al trat:ldo ant,el'ior algunas explicaciones yal que deba aplic:tr
se el mismo carácter trl1m;i torio que corresponde á los dr) lú nota au t,)rior, 

5" El í de Octubn de 18-!í firmó;¡een NaC110rn,) UlIcolll'enio dI' COll'·()· 

(','ltoril/. ¡Nlrl/. l/na. AS.'l.111ble¿1 Nn,cionnl COIlstitll,)'f![}tfl. ¡¡¡Oi! rderimos acerca 
de este tratarlo á una de las notús sobre 10>l:tt'tÜI1,]os CO'l H()ndura~. 

G"! El 8 de lIoyiembre celebró se con ?'-iicumg\HL.v J londuras uu pacto 
dé' n:1c ionulidad llamado Pi1CtO de L9Óll. Yé t;;e In 1l0t.,1 relativa á los tra. 
tados de Honduras. 

í"! El 30 de agostode 1853 firm6;;c en I\LW'\gU:'l UIl trata,do de amistar! 
n/i;¡nzn, fi,tJ.teI"nid/u] y comercio, el en:ll, {t J¡,tb.lI' llegado IÍ tener fuerza 
de ley quedaría abrogado por el tTatudo vigeute. 
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~" le I ;Ji de ngo~to ,],) 18;)3 a,jufltéise ('n ~,l:lI)¡}.gn't un COTlI'I':¡io sO/JI',> 

correos, que ya no :->ubsit'J por (!Sr·ilrdll "11 e,":lIl1:ltp.ria á la Ulli611 pustal uni
versal de 1° de junio de 1S70 (t la CIl,tl )¡:t till.-;r:l'Íto ~ic:tr,\,f.!,'Ua. 

9~ EI17 d'J.J unio d~ 185()celeb¡'6~fJ en co}ntep·!r¡u'! U:l COll venh r.~:;on{) __ 
('¡endo d Go[¡ienw de hecho de don Pntricio f{j I'¡¡S, convenio d"eaní t"r tran
llito:'io, C.)n é8ft misma [eella celebl'6 UII:COTJ v,!Jlio SN;mto d 8al va,dOl' ~Oll :;¡CIl. 

ragua, co~proll1,~tiélldo:'l() á no 8()!",il',;e di) fuerzas extr<H1iel'a~ ,;in qn') pre
cedie<eel a,~:Jtirn¡,mto elll \1:10 re,p.!~t;) d.,l ot¡'.), L'»; U'~:5 :.lI'tícnlo" si.;uien
te>lson re!at!yo ú la conduetl1 r¡'l!! Ilmb.1' pU't,~., CO:ltrn,~:.l.;\t,)" debfan obser
var en la, gll·~rl',t eontl"1lol tilibll,t')I':)'l qa! Sil )¡,lbí'ln ea~eiiol'~a,l,) da Nica
ra.gua y a~n'~n::t7,~lb Lil {L C.~i.l t,ro ·:\.il1 ~l·ic¡t. T.-l·IH'" I'! )(1 v,~aio~ fu,n'()n d~ caráctel" 
trau"itorio 

10"- El 1') ,l,! abl'il d.l1S38 ~eh)br,ll'O:l X¡cJ.l'il;~;u:t.Y Co~ta--Itico. con 
la medil1'!ión del El S:1!Yd,lor Ull tr:1t.alo dJlímit~s, cuya valid"z uo ha llega
do aun á establee3rs'~ d"fiuülvam'mte entl'e 1:1-; p:1l'tl>',i iilm,~dia.tamente in
~el'e"ad:ls, Ea el a;;ta adic:o'ul Ll.l e,.;tJ tl',1t:ll·) SJ r,!é'úilO()c> la eficaz illte\'
v'!nciúu dd c.);ni,.¡ionado dd El -:Jalvai:>r, G 111<':"11 UO:l Pd:'o R, Negrete, 

11 ~ :EI2D de abril de 18.')8 se cl~l"bró en HiV'l.8 /lll tmtn(]o de paz, n
lIlistnr[ y aliama entre El Salvador, Xie,lragll:t y Costl-Riea, Su objeto fue 
c"tablecer la unid:1d (h l'~pl'~,~'JI¡t,:l':i(¡a dipll)ill-~ti~·1.Y prccaver:le contra. fu
tnras invasiones del tprritorio, En el artfculo 6.' se dice que en el cnBO d'l 
pdigrar la inde¡vndeneia pOI' rdzóu de u~re;ioue3 extranjeras, los hijOR d'J 
<laLla una (lollas tre~ repúblic:1S qU(! Stl \¡'11l>LSen en algunas de las otras po
drán ser obligado" á pl'tl>lta.r en é:5ta. toda elas¡¡ de sel'vicios militares, 6 de 
otra naturaleza perso:!:1!'>;; y de contribu,~ioaes para los gastos extrao:liua
rios qUd C:.)[1 est,~ moti \·0 He ha'';:ln, En el :1¡,tiJulo 7°, se dan regltts par'a, la 
apropiación del b')lín, Véase sobre este tratado la nota en la.s que corres
ponden á la R!]níbli(;¡L de Cost>l-Rica, 

12" Ello! de abril de ti:!(¡.'), ajn~U¡8,1 1'1 (;ollvenio llamado Zeledún-,\rbi
z:.í, de! nO!JIbrs d'J los fil'lIl;llIt",; en virtud del eual Nicaragua ent'l','gú al::;111-
vador In. pllrSO!W del Ge'IHJI',,1 dOlt Gerardo 13J.rrios comprometiéndos'J"¡ Go 
bienIO d,J esta Hepública á re;;petal' en todo caso la vida deI pri,.;ione!'o, ¡';s

te tratado fue ap¡'obadJ en todus sus pal'tes por el Gobierno dtl Nicaragua 
y por la de El ~al'\"ador se ap¡'obú eDil la excepci6n del artíeulosobregaran
tía. de la vicIa dd pr;siolwro, Este ('on venio, por hnber sido de c¡rcu3tan
eias, no tiene ya ra.zúl\ de ¡;er, 

13" El17 de mano de 18GB, El Ralvadoraju:3t6 con ~i(::.l,n¡.glm UII 

tratallo <le HlIli,.;t<td y eO\l1PI'(:io, ('11 que se estipularon 1.18 cláu.;ula,; ordilla
l'ia~.. Este traLado no [IW ratificado, y aun cuando hubipr:111<!gado ú t.(lner 
;'l!f.'rza de ley, habrín, quedado abrogado por el de 17 de noviembro d() 1883, 

1-1" Coa f"eh:\.:31 (le Inur7.0 de 1872, se celebró lIna cOllvención post,1! 
que no COIl¡;tl'. hab,'!' si(lo ratifieada y aun habiéndulo sido, habría quedado 
sin efecto por Iwbcl'sP adherido Kicaragua á la COll\'cnción de unión postal. 

1::; ~ El 2G d(' agasto d,,~ 1873 a.just6se por ~EI ~'alvador, Xic:a¡-ag'u:l y 
G uat"m:t!¡l \!él:l. ,ili'/Ilz,'!, (J ti'!lsiva. J' defensiva, 1'0 l:a pOI' d Ill'ticnlo 1 ~ dol tnt 
tado el1tn> Ei 'ai \,,\,101' y ('l1atemo.la de 8 de m<lyo '.1,> 1 S7G 
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16" f 128 de iebrero de 1876 El Salvadol', Guah!Inllla, IJondUl'a~, Nic¡1-
ragua y Costa-Rica celebraron Ull tmtnrlO prp¡lnl'iltOI'io de unióll Centro
americana, el cnal no obt.uvo la cOlTespondieute ratificación. 

17_ ~ EI17 de Set.iembre de 1877 oel,~bl'08e con Guatemala., Hondnras y 
Nicaragua un truU¡,r/o de llmist:u/ in,;ertoe!l !as nota.s relativ;l'; á lo:; t~<1ta
do~ con Guate!"!1llhl, 

NORUEGA. 
Noruega es una. de las partes signatarias del tratado

de unión 11O·!¡ftl,1,mit'ersal d8 1? de junÍo de 1878. 

PAISES-BA JOS. 
El Gobierno do los países-Bajos es una de las partes 

signatar:as del tratado de unión postal universal del'? de 
jun· o de 1878, y de la convención sobre protección de la pro
piedad indnstrial de ~8 de marzo de 1883. 
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PERU. 

El Gobierno del Perú es una de las partes signata¡'ias 
Del tratado de ttnüín pos'ar. universlt/ de l? de junio de 
18í8, sinembal'go e121 de marzo de 1879 el Consejo Pederal 
suizo iuformó al Gobierno de 1<:1 Salvador que con presen
ciadelas dificultades sobrevenidas respecto al trapol'te de los 
Despachos, la entrada del Perú en la Unión Postal se halla
ba aplazada para una época indeterminada hasta hoy. 

~()TAS.-1" Con ¡echa V de noviembre de 1856 El Salvadol' celebró u
Ila con venci6n de.'lliaJlza'y confeder¡wión, e!l la ciudad Washington, dplcoulas 
repúblicas de i\léjico, Nueva Granada, Perú, Venezupla, Guatemalay Costa
Rica-d!~ que ya se ha hablado antcriormenté, y no se considera ya subsis
tente por el Gobiprno del Perú al registrarse la obra oficial "Colección de 
los tratados de Pcrú año de 1876" ni por el Gobierno de ~Iéjico en la edi
,ción oficial de "Tratados y convenciones concluídos y ratificados por la Re
pública mejicana," año de 1878. 

2 =l Las mismas condiciones de caducidad deben aplicarse ála con ven
,ci6n en que El Salvador suscribe condicionalmente al tratado de ligay alian
.za firmado en Santiago por los representantes de El Salvador, Perú, Chile y 
Ecuador, y al trntado de pnz. amistad'y comer.cio ajustado entre las repú
blicas de El Salvador y el Perú, firmado en Cojutepeque el 18 de junio de 
1857. 

3 =l Con feeha 23 de enero de 1865 El Salvador celebró con Bolivia, 
Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela, los dos tratados siguientes fir
mados en Lima en la época del Congreso americano: el uno de uni6n yaJian
,za, defensiva y el otro sobre conservaci6n de la; paz. Por decreto de 3 de 
enero de 1866, la Legislatura de El Salvador autorizó al Poder Ejecutivo 
para la ratificación de esos tratados y de los dos de que se hablará seguida
mente. Esta ratificación nunca se efectu6;-por el contrario en un mensaje 
el doctor don Francisco))ueñas, entonces Presidente de la República, dijo ,á 
las Cámaras lo siguiente: I"Cuando el Ministro español en su cuestión con el 
Gobierno d<ll Perú m,lnif~;¡t6 qUl venía 'apoyado en su escuadm [L reivindi 
cal' los derechos de España en las isla.s de Chincha, el Gobierno de El Salva
dor manifestó al Porú que su causa era la misma y que le ayudaría en cuan
to lo fll'rmit.ieRen su poder y sus recursos; pero cuando la cuestión se locali
zó por declaraciones expresas dp.l Gobierno español, y se redujo á los límites 
de una querella particular, creí de mi deber observa,r una estricta neutrali
dad en las relacione;; con ambos países y acredité un Ministro flenipoten
rio en la corte de ~radrid." 

Con feeha1 de marzo da 18G5 ajustó ,,1 Salvador con Venezuela, Bolivia, 
Estados.Unidos dl) Colombia, E~lladol', Guatemala y ell'erú un tratado so
bre correos, .Y el lU de marzo sigllie:J.te firm:J iguctlmente con las antedichas 
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potencias un tnit.'¡do de comercio J" ¡]tI. vegación. Xinguno de los tratados 
fue ratificado. 

4'l Con fecha 27 dp. Julio de 1860 el plenipotenciario de El Salvador fir
mó en Limacon el representante del Perú un tratado de amistad, comercio 
y navegación y uoa convención postal. Xi aquél ni ésta han obtenido has
ta hoy la ratifieaci6n Legi:3lativa-y lolmismo se debe decir de la convenci6n 
consular celebrada (~l 13 de agosto del mismo año, 

PORTUGAL. 

El Gobierno de Portugal es una de las partes signa
tarias del tratado de unión postal universal de 1<:> de junio 
de 1878, y de la Convención sobre la pr(ltección á la propie
dad industrial de 20 de marzo de 18t53. 

RUMANIA. 

El Gobierno de Rumania es una de las partes signata
rias del tratado de ~tnión postal universal de 1~ de junio de 
1878. . 

RUSIA. 

El Gobierno ruso ha ¡suscrito igualmente el tratad€> 
de unión postal universal de 1~ de junio de 1878. 
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SANTO DOMINGO. 

'CONvENCrÚN SOBRE ARBITRAJE Y PAZ PERPE· 
TUi\. CELEBRADA ENTR.EEL SALVADOR Y LA 

REP-C-BLICA DE SANTO DOMINGO. 

Siendo dA grande importancia dar base sólida á las 
cordiales relaciones de amistad que siempre han existido 
entre la República dominicana y la República de El Salva
dor, y al propio tiempo afirmar los sentimientos de frater
nidad internacional que deben serviL' de fundamento á la 
paz y prosperidad de las Américas, el General don Grego
rio Lupel'ón, antiguo Presidente de la Repúbl;ca dominica
na y Sll Enviado extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio an te varias Cortes de Europa, y el ¡::eiior doctor don 
José María Torres Oaicedo, Enviado Extraordinario y Mi
nistro PlenipotencialÍo de El Salvador ante varias Cortes 
de Europa, han determinado celebrar, á nombr~ de los go
biernos que representan y ad referendum una convención 
y al efecto han acordado los artículos siguientes: 

Art. l.-La República domii1icana y la República de 
El Salvador contraen á perpetuidad la obligación de some
ter á arbitraje, cuando no consigan dar la solución por la 
vla diplomática, las controversias y dificultades de cual
quiera especie que puedan suscitarse entre ambas nacio
nes, no obstante el celo que constantemente emplearán sus 
respectivos Gobiernos rara evitarlas. 

Art. 2.-La designación del árbitro, cuando llege el 
caso de nombrarlo. será hecha en una convención especial 
en [que también se determinen claramente la cuestión 
en litigo y el procedimiento que en el juicio arbitral haya 
de ob:o-ervarse. 

Si no hubiere acuerdo para celebrar esa convenci6n, ó 
si de una manera expresa se conviniere en prescindir de e
sa formalidad, el árbitro plenamente autorizado para ejer
cer las funciones de tal será el que se desiglle de un común 
acuerdo. 

Art. 3.-La República dominicana y la Hepública de 
El Salvador procural'án celebrar en primera oportunidad 
'con las otras naciones americanas, convenciones análogas 
.á la presente para que la soluci6n de todo conflicto entree
llas por medio del arbitraje, sea definitivamente acordada. 
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Art. 4-Esta ('011 venci6l.l será ratificada por las altas 
partes ~()Dtratantes, segúll sus respectivas formalidades y 
l~ls ratin:.!.acioues ~el'áa cllDjeadas en París dentro del más 
breve tieru po pOSl ble. 

Ea fe elo lo cual finnau y sellan la presente en París, 
á tres de julio de mil ochocientos ochent, y dos. 

G. LVPEUÓN . 

• 1. l\I. rrOJUlES C,UCE::>O. 

ACTA DE OANJE. 

Los infrascritos, habiéndose reunido para proceder al 
canje de las ratifica'3iones del señor Presidente de la Repú
blica de El Salvador y del señor Presidente de la Repúbli
ca dominicana, de la Convención sobre arbitraje y paz 
perpetua firmada entre El Sah anor y Santo Domingo, el 
tres de julio de 1882; los instrumentos de ratificación han 
sido exhibdos. y habiendo sido examinados y hallándose 
en debida forma, el canje se ha verificado. 

En fe de lo cual, los infrascritos han preparado esta ac
ta y revestídola de sus sellos respectlvos. 

Hecha en París, á 26 de octubre de 1883. 

J. l\I. TORRES CAICÑDO. 

EMANVEL DE AL}IEDA. 

Por nota de 2 de julio de 1880, el Gobierno suizo avisó 
que Santo Domingo se había adherido al tratado de Unión 
Postal Universal de 1? de jU!lio.(le 1878. 



320 SEI!VTA.--SUECIA--SUIZA 

SERVIA 

El Gobierno servio es una de las partes signatarias 
del tratado de Unión Postal Universal de 1<? de junio de 
1878, y de la Convención sob1'e protección á la p,'opiedad in
dustrial de 20 de marzo de 1883. 

SUECIA. 

El Gobierno sue"co ha suscrito igualmente al tratado 
de ·Unión Postal Universal de 1 <? de junio de 1878. 

SUIZA. 

CONVENCIONINTERNACIONAL DE GINEBRA PA
RA ME,TORAlt LA SUERTE DE LOS MILITARES 
HERIDOS EN CAMPAÑA, FIRMADA ENTRE BADEN 
BÉLGIOA, DINAMARCA, ESPAÑA, FRANCIA, HES
SE, ITALIA,LOS PAíSES BAJOS, PORTUGAL, PRU
SIA, CONFEDERACION SUIZA y WURTEMBERG, Á 
LA CUAL ADHIRIERON POSTERIORMENTE (HAS
TA EL l~ DE JUNIO DE 1867,) AUSrrRIA, LA GRAN 
BBETAÑA, GRECIA, MEKLEY1BURGO-SCHWERIN, 

SAJONIA, SUEUIA y NORUEGA Y TURQUIA. 

Art. l.-LRs ambulancias y los hospitales militares 
serán recollocidos neutrales y como tales protegidos y 1'es-
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petados P?r los beligerantes mientras haya en ellos enfer
mos ó hendos 

La neutralidad cesará si estas ambulancia'3 Ú hospi
tales estuvieren guardados por una fuerza militar. 

Art. 2.-El personal de los hospitales y de las ambu
lancias, inclusos la intendencia, los servicios de sanidad de 
administración, de trasporte de heridos, así como los cape
llanes, participarán del beneficio de la lleutralidad cuando 
ejerzan sus funciones y mientras haya heridos qUtl recoger 
Ó socorrer. 

Art. 3.-Las personas designadas en el articulo ante
rior podrán, aun después de la ocupación por el enemigo, 
continuar ejerciendo sus funciones en el hospital ó ambu
lancias en que sirvan, ó retirar&e pa.ra incorporarse al cuer
po á que pertenezcan. 

En este caso, cuando estas p~rsonas cesen en sus fun
ciones, serlÍn entregadas á los puestos avanzados del ene
migo, quedando la entr€ga al cuidado del ejército de ocu
pación. 

Art. 4.-Como el material de los hospitales militares 
queda sujeto á las leyes de la guerra, las personas agrega· 
das á estos hospitales no podrán, al retirarse, llevar fonsi
go más que los objetos que sean de su propiedad particu
lar. 

En las mismas circunstancias, por el contrario, la am
bulancia conservará su material. 

Art. 5,-Los habitantes del país que presten socorro 
á los heridos Se¡'áll respetados y permanecerán Ji bres. 

Los generales de las potencias beligerantes, tendl'án 
la misión de arlve:tir á los habitantes del llamamiento he· 
cho á su humanidad, y de la neutralidad que resultará de 
ello. . 

. Todo herido recogido y cuidado en una casa le sorvi 
rá de salvaguardia. El habitante que hubiero recogido 
heridos en su casa, estará dispensado dol alojamiento de 
tropas, as! como de una parte de las contribuciones de 
guerra que se impusieren. 

Art. G.-Los militares heridos ó eIJfermos serán reco
gidos y cuidados, sea cual fuere la nación á que pertenez
can. Los comandantes en jefe tendl'án la facultad de en
tregar inmediatamente á las avanzadas enemigas los mili
t~res heridos durante el combate, cuando las circnnstan
clas lo permitan y con el consentimifmto de las jos partes. 

21 
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Serán enviados á su pals los que después de curados 
fueren reconocidos inútiles para el servicio. 

También podrán ser enviados los demás, á condici.ón 
de no volver á tomar las armas mientras dure la guerra. 

Las evacuaciones, oon el personal que las dirija, serán 
protegidas por una neutralidad absoluta. 

Art. 7.-8e adoptará una bandera distintiva y unifor
me para los hospitales, las ambulancias y evacuaciones 
que en todo caso iI'á acompauada de la bandera nacional. 7 

También se admitirá un brazal para el personal con
siderado neutral; pero la entrega de este distintivo será de 
la competencia de las autoridades militares. .. 

La bandera y el brazalllp-varán cruz roja en fondo 
blanco. 

Art. S.-Los comandantes en jefe de los ejércitos be· 
ligerantes, fijarán los det,alles de ejecución de la presente 
Conveución, según las instrucciones de sus respectivos go
bienlOs y conforme á los principios generales enumerados 
en la misma. 

Art. 9.-Las altas partes contratantes han acordado 
comunicar la presente Convención á los gobiernos que no 
han podido en vial' plenipotenciarios á la conferencia inter
nacional de Ginebra, invitándoles á adherir á él, para lo 
cual queda abierto el protocolo. 

Art. 10.-Esta Con vención será ratificada, y las rati
ficaciones serán canjeadas en Berna en el espacio de cua
tro meses, ó antes si fuere posible. 

En fp' de lo cual, los plenipotenciarios respectivos la 
han firmado y han puesto en ella el sello de sus armas. 

Hecha en Ginebra, el dla. 22 del mes de agosto del año 
de 1864. . 

(L. S.)-Firmado: WISECHERS-DR. ROBERT \VOLZ
STEINER-J. HERIBERTo GARcíA DE QUEVEDO-FENGER
CH. JAGERSCHMIDT-H. DE PRÉVAL-BoNDIER-BRODRUCH 
-CAPELIO-F. BAROFIO- WESTEMBERG -- JosÉ ANTONIO 
MARQUEZ-DE KAMPTZ-LlEFLER-RITTER-GENEHAL G. 
H. DUFoUR-G. MOGNIER-DR. LEHMANN-DR. HAHN. 
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Articulos adicionales á la Convención de 22 de agosto de 1864, 
redactados por la segunda Conferencia diplomática de 
Ginebra en 20 de oct1,tbre <le 1868. 

Art. l.-El personal designado en el articulo 2 de la 
Convención de 1864, continuará prestando á los enfermos 
y heridos del hospital á que está afecto, aun después de su 
ocupación por el enemigo, la asistencia necesaria. 

Cuando solicite retirarse, el jefe de las fuerzas ocupan
tes fijará el momento de la pal'tidél, que en todo caso no 
podrá diferir sino por corto tiempo, cuando asi lo exijan 
consideraciones militares. 

Art. ~.-Las potencias beligerantes adoptarán las me
didas necesarias par.1 aspgunw al persoual neutralizado, 
cuanrlo caiga en poder del enemigo, el abono integro de 
sus suelclns y emolnmentos. 

Art. 3.-En las condieiones previstas en los artículos 
1? y 4? de la Convl'll"ión de 18G4, la denominación de mn
bulancia se a~liea á los hospitales de campaña y demás es
tablecimient.os temporales que siguen ú. los ejércitos sobre 
el campo de batalla, para recibir heridos y enf8rmos. 

Art. 4. -En cOtlformidad al artículo 5 de la Conven
ción, y á las resel'vap, mencionadas en el protocolo de 1864, 
se dedara: que para la repartición de las cargas relativas 
al a.lojamiento de tl'Opas y eontl'ibucionés de guerra, sólo 
se t udnl en cnen a la equidad y el caritativo celo deple
gado pOI' los habitantes en mayor ó menor escala. 

Art. 5 -Por extensión del artículo G de la Convención, 
se estipula qU(~, exce"to los oficiales cuya retención impor
te á la suerte de las armas, y en los límites fijados por el 
segundo pármfo de dicho artículo, los heridos que caigan 
e.n poder de! enemigo, aun cuando no sean deelarados inú
t¡\ps para el serviei0, deherán enviarse á su p\1Ís después 
de (mm.los, ó antes, si es posible, siempre á condición de 
no volver á tomar las armas mientras dure la guerra. 

Artículos aclidonales referentes á la ma1"ina. 

Art. 6. Las embarcaciones que á su riesgo y peligro 
r\:'cojan dUI'::¡,nte Ó después del combate, náufragos ó heri
dos, n que habiéndolos recogido los trasporten á bordo de 
Un buque neutral ú hospitalario, disfrutarán, mientras cum
plan esta misión, de la parte de neutralidad que las circuns· 
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tandas ~el combate y la situaci6n de los bajeles en conflic-
to permItan acordarles.' -
, La apr~ciación de estas eircun~tancias queda confiada 
a la humal1luad de todos los eOl1lbntieutr',~. -

IJos l1{tufl'agos y heridos recogidos y f'alvados de este 
modo, no podrán volver á servir mientras dure la gnena. 

Art. 7.-El personal relig-'oso, sanitario y el afecto al 
servicio do la enfermeda de todo huque npresado se de
dara neutral, y por consiguiente al aballdonar la' emb&!'
~ación, llevará consigo los objetos é iustl'llmentos de ('il'll

jía de su propiedad particular. 
Art S,-El personal designado en el artícnlo anü'riot, 

debe contillu~a' desempeñando sus funciones en el buque 
capturado, y concurJ'ir á la evacuación que el yencedor 
haga de los heridos, quedando luego en libel'tad de )'t'gre
sar á su país, conforme á lo establecido en el pÚlTafo 2? 
del l~ de los artículos adicionales. 

Las estipulaeiones del 2~ de dichos artíeulos son tam
bién aplicables al personal de que queda heeba l'pferencia. 

Art. 9.-Los buques· hospitales militares <'ontinuarán 
sujetos á las leyes de la guerra en lo que reRpéeta al mate
rial, y de consiguiente serán propiedad del apresador; pe
ro éste 110 podrá separarlos de su servicil' c~pecial mien
tms dure la guerra. 

Art. lo.-rrodo buque mercante, <,ualquierd, que sea 
la nación á que peltene'!.ca, cargado exclnsi vamenie de he
ridos y enfermos cuya. evacuación opere, se eunsiderará 
como neutral; pero d solo hecho de la ,'isita de un cruee
ro enemigo, uotificalla en el diario del buqne, hace que 
osos enfermos y heridos queden ya i11capacitados pam vol
ver á servir durauie la guerra. El erucero tenurá tam
bién el derecho de ponor á bordo un comisario q ne aeom
pañe el <,oovoy y garantice la buona fe del trasporte'. 

Si el buque de comercio llevare además un cargamen
to, quedará también cubierto por la neut¡'alidad, á menos 
que su naturaleza lo sujete á la confiscación por el belige
rante. 

Éstos (;onservan además el derecho de prohibir á los 
buques neutralizados toda comunicación ó dirección que 
juzguen perjudicial al secreto de sus operaciones. 

En casos urgentes, los comandantes en jefe podrán 
.estipular convenios particulares para neutralizar momen-
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táneamente Y de un modo especial los buques destinados 
[~ la evacuación de hel idús y d~ ellfermos. 

Art. ll.-Lns marinos y los militares embarcados, 
que estén heridos ó enfonnos, serán protegidús yeuidados 
por los apresaclores, cualquiera que sea la uación á que 
pertenezcan. 

Su retorno al país de origen se pometerá á las pres
cripciones del artículo 6 de la COllven¡'ión y 5 adicional. 

Art. 12.-La bandera blanea con cruz roja, unida al 
pabellón naciona~, será signo distintivo para indicar que 
un buque ó una embarcación cua!qniera l"eJama el bene
ficio de la mm tralidad. . 

Los beligerantes se reservan en este punto los medios 
de comprobación que estimen necesarios. 

Los buques-hospitales militares se distinguirf.n por 
medio de una pintUl'a exter;or blanca, con batería verde. 

Art. lit-Los buqnes-hospitales equipados por las so
ciedad\:!s de socorros recono(!idas por los gobiemos signa
tarios do e!'ita ConvPt\ción, que estén provistos de patente 
emanada del soberano que haya concedido la. a.utorización 
expresa para su arm<¡,mento, y de un dócumento de la au
toridad marítima ,·ompeteote. por el cual conste que han 
estarlo sometidos á su inspeeción hasta el momento de la 
sali(b, y qU(~ sólo SOl! aptos y propios para el servicio es
pe<'ial Ú C}\le ::-,I~ les destina, st>rúlJ, lo mismo que su porso
nnl, cousiclenl,los eomo nentrales y protegidos y respeta.
dos pOI' In.:.; lwligerantt:'s. 

Pam h:l(~el"se reconocel', iharán con su pabellón nacio
nnlln, hnndcl'a blanca con eruz roja; el distintivo de su 
pel':3()u,~1 en el ejercicio de sus funciolles, será un brazal 
con Jus mismos colores, y la. l,intura extei'¡or, blanca con 
b::tería roja. 

Estos bnr¡nes prestarán socnrro y asistenci(1 Ú los he
!'idos y i1 les náufragos de los belilSer¡1,lltes, sin distinción 
de na.cionalitlad. No impedirán ni entorpecerán en r:lane-
1'<1 alguna los movimientos de los comhatientes, 

Operal ún, durante el combate y después de él, á su 
l'iesgo y peligro. 

Por su pnrte los beligen\Llü's tendrán sohre estos bu
ques el derecho do inspección y tle visita, pudiendo rehu
S11' su concurso, intimarJes que se ah'jen, y aun detener
los, si así lo exige la gravedad de lás eircunstancia.s. 

Los heridos y los uáufmgos recogidos por estos bu-
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ques, no podrán ser reclamados por ninguno de los com
batientes; pero quedarán incapacitados para volver á ser
vir durante la guerra. 

Art. 14.-En las guerras marítimas, la presunción 
fundada de que uno de JOS beligerantes utiliza los benefi
sios de la neutralidad para otro objeto que no sea el de so
correr á los heridos y enfermos,autoriza al otro beliO'eran
te para suspender los efectos de la Convención con l~spec
to á su adversario, hasta que se pruebe la buena fe puesta 
en duda. 

Si dicha presunción se con vierte en certidumbre la 
Convención puede ser denunciada por todo el tiempo que 
dure la guerra. 

Art. 15.-La presente acta se formalizará en un solo 
ejemplar original, que quedará dep<'lsjtado en los arr~hivos 
de la Confederación Suiza, dil'igieudo una copia auténtica 
de ella, con la invitación de adherir á sus estipulaciones, 
á cada una de las potencias signatarias de la Convención 
de 22 de agosto de 1864, y las que posteriormente le die
ron su asentimiento. 

Hecha en Ginebra, á 20 de octubre de 18G8. 

Vo~ ROEDER- F. LOEFLER-KoHLER-DR. MUNDI

STEINER-DR. DOllIPIEunE-BEFlcHERs-Y. B. G. CALIFFE 

-A. COUPVENTE DES BOIS-H. DE PRÉVAL-JOHN SAVILE 

LUMEY~H. R. YELVEsTuN-Dn. FELICE BAnOFFIO-PAOLO 

COTTR.\.N- H. A. VA~ KABNEBECK - WESTEMBERG-F. N. 
STAAFF-G. H. DUFoun-G. MOYNIEn-Dn. S. LEHMANN

HusNY-Dn. C. HAHN-Dn. FICHTE. 

El Gobierno de El Salvador por decreto de 30 de di
ciembre de 1874 adhirió á la anterior Cotl\'ención. 

DECLA:RACIÚN DEL CONSE.JO FEDERAL SUIZO. 

El Consejo federal de la Confederación ,suiza, vista el 
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acta de adhesión á la Convención de 22 de agosto de 1864 
para mejorar la suerte de los militares heridos de los ejér
citos en caLopaña, firmada en San Salvador el 30 de di
ciembre de 1874 por su Excelench, (:>1 Presidente de la Re
pública de El Sal vador. 

Declara por la presentf\: que en virtud de La disposi
ción final del proceso verbal de canje de las ratllficaciones 
de la referida Convención, fiemada en Berna el 22 de di
ciembre de 1864, acepta esta adhesión, tanto en nombre 
de la Confederación sniza como en el de los otros Estados 
contratantes á los cuales se ha dado acta por la presente 
daclaración. 

En fe de lo cual, la presente va firmada por el Presi
dente y el Canciller de la Confederación, y sellada con el 
sello del COIlSE'jO federaL 

Berna, mayo 14 de 1875. 

En nombre del Consejo federal suizo, 
el Presidente de la Confederación; 

SORERER. 

El Canciller de la. Confederaci6n, 

SOHÉESS. 

'l'RATADO DE AMISTAD, DE ESTABLECIMIENTO 
Y DE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE EL 
SALVADOR, AMÉRICA-CENTRAL y LA CONFEDE-

RACION SUIZA. 

El Gobierno de la República de El Salvador y el Con
sejo Federal de la Confederación Suiza, animados del de
seo de establecer y de estrechar más los vínculos de amis
tad entre los dos países, así como de aumentar por todos 
los medios á su disposición las relaciones comerciales en
tre sus ciudadanos respectivos, han resuelto celebrar entre 
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ellos .un Tratado de amistad, de establecimiento y de co
n;terél,o y hfm nombrado al efecto por sus Plenipotencia_ 
nos, a saber: 

El Gobierno de l~, República de El Salvajor al señl>r
don Carlos Gutiél'rez.-El Oonsejo federal Suizo; al señor 
Canciller federal don Adolfo Ducher, jefe del Departamen
to de Justicia y Policía-los cuales, después de haber.,;e co
municado sus plenos poderes respectivos, y encontrándo
los en buena y debida forma, acordaron y firmaron los ar
tículos siguientes: 

Art. 1. -Habrá entr¡iJ la República de El Salvador y 
la Suiza paz perpetua y libertad recíproca de estableci
miento y de comercio. 

Los súbditos de cada uno de los dos Estados serán re
cibidos y tratados en el otro, en sus personas y sus propie
dades, de la misma manera que lo son ó lo p~)drán ser en 
lo futul'O, los mismos nacionales. Los ciudadanos de ca
da uno de los dos Estado:,; contratantes I!Od\án libremen
te, en el territorio respectivo y conformándose con las le
yes del país, viajar ó residir, negociar tanto en grande co
mo en pequeüo, ejercer toda profesión ó industria, arren
dar yhabit.ar -las casas, almacones, tiendas ó estableci
mientos que les fueren necesarios, efectuar trasportes de 
mercaderías y dinero, rf'cihir consignaciones, tanto del in
teriol"coll!O úe paíscsextranj(~ioi',~¡,¡iil que pOl" todas ó algu
nas de estas opel aciones, los citados ciudadanos sean so
metidos á otras obligaciones que aquellas que pesen sobre 
los nacionales. Sin embargo 1:>e reservan las precauciones 
de la policía en los límites que ellas se pl'Ucti0an con los 
súbditos de las naciones más favorecidas. 

Los súbditos de cada uno de los dos Estados disfruta
rán de esta libertad, sea que ellos mismos hag:m sus nego
cios y presenten á la Aduana sus propias declaraciones, 
sea que se hagan representar por UlI tercero, provistos de 
poderes, por factores, agentes, eonsignatarios ó intérpre
tes en la compra ó en la. venta de sus bif'nes, de sus efec
tos ó mereadelÜSj tendrán igualmente el derecho de cum
plir todas las funciones q ne les fuesen confiadas por sns 
propios compatriota:::, por extranjeros ó por na~ionales. co~ 
poderes autorizados, factores, agentes, conslgnatarlOS o 
intérpretes. 

En fin no pagarán por su comercio ó su industria enlas 
ciudades ó I ngares de cualquiera de los dos Estados, ya sea. 
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que se estaLlezcan allí, ó que residan tempol'u.lmente, de
recho:,: tasas ó impuestos bajo cualquiera denominación 
que se~, distinto.s ó más,elevado¡; .que aquellos que se ~~l'
ciben de los naclOnales o de los cIUdadanos de la nacJOn 
más favorecida, y los privilegios, inmunidades y otros fa
vores cualesquiera que gocen!en materia de comercio y de 
industria los ciudadanos de uno de los dos Estados contra
tantes serán comunes al otro. 

Art. 2.-Los 0iudadanos de UDa de las dos partes con
tratan t.es, residentes ó establecidos en el territorio del otro, 
que quisiesen volver á su país ó que fueren remitidos por 
sentencia judicial, pOl' medida de policía legalmente adop
tada y ejecutada, ó l~on arreglo á las leyes de la mendici
dad y las costumbres, serán recibidos en todo tiempo y en 
toda circunstancia ellos y sus familias en el país de donde 
son originarios. 

Art. 3.-Los ciudadanos de r.ada una de las dos par
tes contratantes, gozarán en el territorio de la otea parte, 
de la mús constante y completa proteceión para sus perso
nas y sus propiedades. 

Tondnln por conseweneia 1 i bre y fácil acceso an te los 
tribunales de justicia pam la. persecución y la. defensa de 
sus derechos, en toda inst:ul(~ia, y en todos los grados de 
.inrisdicción establecidos pOLO las leyes. 

Serún libre¡; pam ernplear en toda eii'ennstaneia, abo
gados, procnrarlores ó agentesgde toda clase ql1ejuzgasen á 
propósito para proceder en su nombre, escogiendo entre 
las personas reconocidas en el ej"rnieio de estas prc,fesio
nes según las leyes del país. En fin gOí';arán bajo este res
pecto, de los mismos derechos y privilegios que aquellos 
que están concedidos á los nacionales, y estarán sometidos 
á las mismas condiciones. 

Las sociedades anónimas, cOIl1Arcialos, industriales ó 
rentísticas, legalmente autorizadas en uuo dl3 los dos paí
ses serán admitidas á compareeel' en ju ·tieia en el otro y 
gozarán ba.jo este respecto de los mismos derechos qU(1 los 
partiC'ulal'es. 

Art. 4.-Los ciudadanos de cada. una de las dos par
teE contratantes tendrán en el territorio del otro libertad 
plena y entera da adquirir, y poseer por consecuencia do 
compl'ft, venta, dOllación, cambio, matrimonio, testamento, 
sucesión ab-intestato, ó de otra manera, toda especie de
propiedad mobiliaria ó inmobiliaria. 
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Sus herederos y representantes podrán Bucederles y 
tomar posesión por sí mismos, ó por procuradores autori_ 
zados, obrando en su nombre conforme las formas ordina_ 
rias de la ley, como los dudadanos del país. 

En ausencia d~l heredero ó de los representantes la 
propiedad será tratada de la misma manera que lo serí~ la 
de un ciudadano del pals en iguales circnnstanc-,ias. 

En todos estos casI s no se exigirá sobre el valor de 
tal propieda cl , ningún impuesto, contribución ó gravamen 
distinto de aquellos á que estún sometidos los ciudadanos 
-del país. 

En todas circunstancias se permitirá á los ciudadanos 
de los dos países co~tratantes exportar sus bienes, á saber: 
los ciudadanos de El Salvador del territorio suizo, y los 
eiudadanos suizos del territorio de El Salvador, libremen
te y sin estar sujetos á pagar un derecho cualquiera en el 
momento de la exportación en calidad de extranjeros, y 
sin deber pagar distintos ó más fuertes dereehos que aque
llos á que estáu obligados los mismo" ciudadanos del país. 

Art. 5.-Los ciudadanos de cada una de lns dos par
tes contratantes que se hallen en el territorio de la otra, 
serán eximidos de todo servicio militar obligatorio, tanto 
-en el ejército y armada como en la guardia nacional ó cí
vica, ó las milicias; estarán igualmente exentos de todo 
préstamo pecuniario ó material impuesto por compensa
ción para el servicio personal, así como de requerimientos 
militares, contribuciones de guerra extraordinarias é im
puestos forzosos, con excepción sinembargo de lo que con
cierne á los alojamientos y provisiones para el militar eu 
tránsito, cargas á las cuales los súbditos del otro Estado 
se considerarán obligados según el uso del país, de la mis-

_ ma manera que los nacionales ó súbditos de la nación más 
favorecida. 

Art. G.-En tiempo de paz como en tiempo de guerra 
no se impondrá ó exigirá en ninguna circunstancia por los 
bienes de un ciudadano de una do las dos partes contra
tantes en el territorio del otro, tasas, dl'lrechos, contribl~
ciones ó cargas más fuertes que no sean impuestas ó eXI
gidas por la misma propiedad, si perteneeiese á un ci~da
dano del país Ó á un súbdito de la nación más favoreCIda. 

Además se entiende que no se percibirá ni exigirá de 
un ciudadano de una de las dos partes contratantes que .se 
,halle en el territorio de la otra parte, ningún impuesto dlS-
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tinto ó más fuerte que los que exijan ó pudieran exigirse á 
ciudadanos del país ó á súbditos de la nación más favore
-cida. 

Art. 7.-Los súbditos de los dos Estados gozarán en 
el territorio del otro deuna libertad plena y entera de con
ciencia y creencia. El Gobicrno los protegerá en el ejer
cicio de su culto en las iglesias, capilla,:; ú otros lugares 
destinados al Eervicio divino, siempre que se conformen 
con las leyes, usos y costumbres del i,uís. Este mismo 
prineipio se pOlldrá igualmente en práctica en el momen
to del entierro de los súbditos de uno de los dos Estados, 
fallecido en el territorio dt'l otro. 

Art. 8.-Se 'Permitirá á las dos partes contratalltes 
nombrar cónsules, vice-cónsules ó agentes consulares para 
que residan en los territorios del otro. Pero, antes que 
uno de estos empleados pueda entrar en funciones, deberá 
ser reco!JOcido y admitido en la forma ordinaria por el Go
bierno ante el cual ha sido delegado. 

Los empleados consularcs de cada una de las dos pllr
tes contratantes gozarán, en el 1erritorio de la otra, de to
dos los privilegios, exeneiones é inmunidades que tengan 
ó que puedan acordarse á los empleados del mismo rango 
de la nación más favorecida. . 

Los archivos consulares y las cancillerías consulares 
son inviolables. No podl'lin ser visitados por persona al
guna. 

Art. 9.-Los do~ Estados contratantes se comprome
ten á tratar á los ciudadanos del otro Estado, en todo lo 
que corresponde á la importación, depósito, tránsito, ex
portación de todo artículo de comercio legal, bajo la mis
ma condición que á los ciudadanos del país ó á los súbdi
tos de la nación más favorecida. 

Art. lO.-Ninguna de las dos partes contratantes po
drá exigir por la importación, depósito, tránsito ó t'xpor
tación de los productos del territorio, ó de las manufactu
ras del otro Estado, del'echos más elevados que los que 
están ó pudieran imponerse á los rnif;Lnof; al'tículosproce
dentes de cualquier otro país extranjero 

Art. l1.-Las dos partes contratantes se comprome
ten, para el caso en que una de ellas acordase desde ahora 
á una tercera potencia algún faYor en materia de comercio 
ó de aduanas, á extender al miBmo tiempo y de pleno de
recho este favor á la otra parte contratante. 
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Art. l~.-Los objetos gravados con un derecho de in
troduceión que sirvan de muestra y que sean importados 
en Suiza pOI' casas de El SalvuQol', ó importados en El 
Sal ",ador por casas suizas, s31'án de una y otra pal'te ad
mitidos f'n franquicia temporal, mediante las fomlalic1a
des ele aduana, necesa.rias para aSf'gul'ar la r8expol'ta.(~ióll 
Ó el reintegro tll} almacén. 

Art. lJ.-En el caso en que se suscite una deS3\'etÍe'ü
cia entre los dos paí"es contratantes y no se pndieso a1'1'e- . 
glar amigablemente por la correspondencia diplomática 
entre los dos Gobierno;.:, estos últin:)()s convienen en some
terla al fallo de un tribunal arbitral, compl'Ometiéndose á 
respetar y á ejecutar legalmente la resolución. 

El tribunal arbitral será eOBlpuesto de tres miembros. 
Cada uno de los dos Estados designará uno, escogido fue
ra de sus nacionales y de los habitantes del país. Los dos 
árbitros nombrarán el tercero. Si no se pudieren enten
der vara. esta elección, el tercer árbitro se¡·á nombrado por 
un Gobierno design::tdo por los dos árbitros, ó en su defec
to por la suerte. 

Art. H.-Las estipulaciones del preE8nto Tratado se
rán obligatorias para los dos Estados d;~sdA el centésimo 
día después del canjo dn· bs ratificacionos. El Tratado es
tarú en vigor. dn!'¡wtG die.~ nüns á (~():1tal' desde el día del 
canje de l~s 'ratifieu(!ioues. En el ~('aso en que ninguna 
de las dos part8s contratantes hubiese notificado doce me
ses antes del término de dicho período, su intenc~ón de 
hacer cesar los efedos, el Tratado permanecerá obligato
rio hasta la expirüeión de un aüo, contado desde el día en 
que una ú otra do la,; partes contratantes lo denunci:1se. 

Las partes contratantes se reservan la. facultad de in
troducir de común almerdo en este Tratado todas las mo
dificaciones q ne uo e8tn viesen en oposición con su cará~
ter ó sus prin~ipi<)s, yeuya utiiidad se halle demostrada 
por la experiencia. 

Art. l;").-Este T¡'atarlo será sometido de una y otra 
parte á la aproba'lión y á la ratificación de las autoridades 
competentes respeetivas ele cada una de las partes eontr-¡1-
tan tes; las ratifie~!.ciones serán canjeadas en Berna dentro 
de doce meses contando desde el día de hoy ó lo más pron
to que se pueda. 

Por t.anto: los Plenipotenciarios respectivos han Ul'roa-
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-do y :::ellado bajo l'e~erva de ~as ratificaciones que se han 
mencionado, Jos artlculos arnba expresados. 

Hecho en Berna, el. treinta de octubre de 1883. 

CARLOS GVTIÉHREZ. 

A. DEUCHER 

Este Trata(lo fU9)'atificado por decreto legislativo de 
28 de febrero de 1884. Se está para verificar el canje de 
las ratificaciones. 

CONVENCI6N ENTRE LA REPÚBLICA DE EL SAL
V ADOR y LA SUIZA SOBRE LA EXTRADICI6N 

RECípROCA DE CRIMINALES. 

El Gobierno de la HepúLlica de El Salvador y el de la 
Confederaeión Suiza, deseando de eomún acuerdo termi
nar una COliven('ión á efecto de arreglar la extradición 
recíproca de los criminales, han nombrado con ese objeto 
sus Plenipotbnciarios, á saber: 

El Gobierno de la República de El Salvador: al señor 
don Carlos Gutiérrez, y el Consejo Fed:>ral suizo: al seiior 
consejero feder::tl Adolfo Deucher, jefe del departamento 
de Justicia y Policía, los cuales, después de IDostrar sus 
eredenciales y encontradas de conformidad, convinieron 
en los artículos siguientes: 

Art. l.-El Gubierno de la República de El Salvador 
yel Gobiel'llo de la Confederación Suiza, se comprometen 
á entregarse recíprocamente con sola la petición que uno 
de los dos Gobiernos dirija al otro, exceptuando solamen
te sus nacionales, los individnos de Suiza refugiados en la 
República de El Salvador, ó de la República de El S&.lva
dor en Suiza y enjuiciados ó sentenciados corno autores ó 
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cómplices por los t.ribunales competentes, por los crímenes 
y delitos enumerados á continuación: 

1? Asesinato. 
2? Parricidio. 
3? Infanticidio. 
4? EnvenenaIr!iento. 
5? Muerte. 
6? Aborto. 
7? Estupro, atentado al pudor, ejecutado ó intentado 

con ó sin violencia. 
8? Rapto de menores. 
9? 'Exposición de niños. 
lO? Golpes y heridas voiuntarias que hayan ocasiona

do ya sea la muerte, una enfermedad ó incapacidad para 
el trabajo personal, durante el término de más de veinte 
días, ó que hayan sido seguidas de mutilación o impedi
mento del uso de los miembros, ceguera, pérdida do un 
ojo ú otras enfermedades permanentes. 

11? Extorsión. 
12? Incendio voluntario. 
13? Hobo y sustracción fraudulenta. 
14? Estafa y fraudes análogos. 
15? Abuso de confianza, concusión y corrupción de 

funcionarios, de peritos ó árbitros. 
16? Falsificación, introducción y emisión fraudulenta 

de moneda falsa, de papel moneda de curso legal; falsifica
ción de billetes de banco y de efectos públicos, falsifica
cion de sellos del Estado y de todo timbre autorizados por 
los Gobiernos respectivos y destinados al servicio público, 
aun cuando la fabricación ó falsificación tuviere lugar fue
ra del Estado que reclamase la extradición. 

17? Falsificaciones de escrituras públicas, auténticas 
de comercio ó escrituras privadas. 

18? Uso fraudulento dB diversas acciones. 
19? ]'also testimonio y falso perito. 
20~) Falso juramento. 
2P' Seducción de testigos y peritos. 
22? Denuncia calumniosa. 
23? Bancarrota fraudulenta. 
24? Destrucción 6 descomposición con una intenci,ón 

culpable de una vÍa·férrea ó de comunicaciones telegrafi
caso 

Están comprendidaS en las calificaciones precedentes 
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las teútativas de todos los hechos punibles, como crimenes 
eH el país l'~?lamante y aquellos delitos de robo, de estafa 
y de extorSIOl1. 

En todo caso, crímenes ó delitos. la extradición no ten-
drá lugar t;Iás 9ue cuan~~ ,el hech? .si!llilar fuere punible 
en el país a qmen 1& petlclOn sea dll'lglda. 

Art. 2.-La petición de extradición se deberá hacer' 
siempre por la vía diplomática. 

Art. 3.-El individuo perseguido por uno de los he
chos previstos en el artículo Ir:' de la presente Convención 
deberá ser alTl:'stado provisionalmente con la presentación 
de una orden de arresto ú otro acto, teniendo la misma 
fuerza otorgada por la autoridad competente, y presenta
da por la vía diplomática. 

La prisión provi80ria deberá ser igualmente efectua
da por aviso, trasmitido por el correo ó por elltelégrafo de 
la existencia de una ordeu de arresto, con la condiciór/sin 
emhargo que este aviso será regularmente dado por la vía 
diplomática al Presidente de la Confederación si el culpa
ble está l'pfugiado en Suií\a, Ó al Ministro de Relaciones, 
Exteriores si el elllpable está refugiado en territorio de la 
República de 1!~1 Salvador. 

La prisión ¡.:el'á facultativa si 'a orden llega directa
mente á Ulla aulol'Ídad judiCial Ó adm nistrativa de uno 
de los países; pero esta autoridad deberá procedel' sin de
mora á todo interrogatorio natural para verificar la iden
tidad ó las pruebas del he('ho acriminado, y en caso de di
ficmltad rendir ('uenta al Presidente de la Confederación 
Suiza Ó all\1inistro de Relaciones Exteriores de los rnoti
vos que le hayan llevado á sohreseer la prisión reclamada. 

La prisión provisoria tendrá lugar en las formas y si
guiendo las l'Pglas establecidas por la lE'gislación del Go
biemo I'f'querido; cesarán sus efectos si durante los noven
ta días cOlltand0 desde e momento en que haya sido E'fec
tuada, este Gobierno no gozará, ('onforme el artículo 2, de 
la peti(~ióu de entregar al detenido. 

Art. 4. La extradición no será C'oncedida que por la 
exhibición, sea de un arresto ó jurameu to de condena, sea 
de un mandato, al'l'esto otorgado contra el acuerdo yex
pedido en la,; formas prescritas por la legislación dE'1 país 
que pida la extradición, sea de cualquier otro acto, tenien
dO,lo menos la misma fuerza que este mandato, é indican-



336 SUIZA 

do igualmente la naturaleza y la gra.ve iad de los hechos 
perspguidos, así como su fecha. 

Las diligencias serán, cuanto sea posible, acompaua_ 
das de la filiación del indi vi~uo reclamado, y d.e una copia 
del texto de la lel penal aplIcable al hecho acrlminado. 

En el caso en que hubiere duda sobre la cuestión de 
saber el crimen ó delito, objeto de la persecución entra 
en las previsiones del Tratado, f'e pedirán explicaci~ne:" y 
después de examen, el Gobierno á quien la extradición ha 
EiJO reclamada, determinará la forma que deba dársele á 
la petición . 

.Art. 5.-La extradición será concedida del jefe de uno 
de los crímenes ó delitos comu.nes enumerados en el artícu
lo 1?, lo mismo en el caso donde hay." sido cometido el ac
to acriminado antes de estar vigente la presente Con ven
-ción. 

Art. h.-Los crimenes y delitos políticos están excep
tuados de la presente Convención. 

Está expresamente estip'llado, que un individuo en 
que la extradición fuese acordada no podrá en ningún ca
so ser perseguido ó castigado por un delito político anterior 
á la extradición, ni por ningún hecho conexo á un delito 
semejante. 

Art. 7.-La extradición será desechada si la prescrip
ción de la pena ó de la acción está absuelta con arreglo á 
las leyes del país donde el acusado se haya refugiado des
pués de los hechos imputados ó despué8 de la persecución 
ó de la. condena. 

Art 8.-Si el individuo reclamad<) es perseguido ó 
condenado por una infracción cometida en el país donde 
él se ha refugiado, su extradición podrá ser diferida hasta 
que él haya sido juzgado y que haya 8ufrido ~u pena .. En 
el caso en que él fuere persEguido Ó detenido en el mIsmo 
pa]~, por obligaciones contraídas con los particulares, su ex
tradición tendrá lugar sin embargo, sin perjuicio ele la pa~'
te perjudicac1a para solicitar sus derechos ante la autol'l
dad competente. 

En el caso de reclamación del mismo individuo de la 
parte de los dos Estados por diferentes crímenes, el Go
bierno requerido determinará tomando por base la grave
dad del hecho perf'eguido Ó los plazos concedidos, para q~e 
el acusado sea restituido, si hay lugar de un país al otlO 
para justificar sucesivamente las acusaciones. 
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Art. !J.-La extradición no podrá tener lugar que por 
Ja persecución y la pena de los crímenes ó delitos previs
tos en el artículo 1? Sin embargo, autorizará el examen, 
y por consiguiente la represión de los delitos perseguidos 
al mismo tiempo, como conexos del hecho acriminado y 
constituyendo sea una circunstancia agravante, sea una 
deO'enerz.ción de la acusación principal. 

b El individuo que haya sido entregado no podrá ser 
perseguido ó juzgado contradictoriamente por lúlguna in
fracción que por aquella que haya motivado la extradi
ción, á menos del consentimiento expreso y voluntario da
do por el acusado y comunicado al Gobierno que lo ha en
tregado, ó á menos que la infracción no esté comprendida 
en la Con o;enciól1 y que no se haya obtenido previamente 
el consentimiento del Gobierno que haya concedido la ex
tradición. 

Art. 10.-Cada uno de los Estados contratantes se 
compromete á perseguir conforme á sus leyes, los críme
Des Ó delitos cometidos por sus ciudadanos contra las le
yes del otro Estado, desde que la petición se haga por este 
último y en el caso en que estos crímenes ó delitos puedan 
ser clasificados en una de las categorías enumeradas en el 
articulo 1<:' del presente Tratado. 

Por su parte, el Estado de la p'etición del cual un ciu
dadano del otro Estado hubiese sido perseguido y juzga· 
do, se compromete á no ejercer una segunda pel'seCUCióll 
contra el mismo individuo y por el mismo hecho, á menos 
que el mismo individuo r.o haya sufrido la pena ú la que 
él haya sido condenado en su país. 

Art. n.-Cuando hubiere lugar á la extradición todos 
los objetos embargados que puedan servir para compro
bar el crimen ó el delito, así como los objetos procedentes 
del robo, serán remitidos al Estado reclamante, ya sea que 
en la extradición pueda efectuarse, el vcusado habiendo 
estado arrestado, sea que no se le pueda perseguir, se ha
ya evadido de nuevo ó haya muerto. Esta remisión 
c?mprenderá también todos los objetos que el acusado hu
bIese ocultado ó depositado en el país, y que fuesen des
<2ubiertos posteriormente; sin embargo se reservan los de
rechos de tercero no complicados en la sustanciación del 
juicio, y que hubiesen adquirido sobre los objetos indica
dos en el presente artículo. 

_\.rt. 12.-Los gastos oeasionados en' el territorio del 
22 
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Estado, requerido, por la prisión, la detención, la viO'ilan_ 
cia, el alimento y el transporte de los extraídos ó bie~ por 
el transporte de los objetos ya mencionados en el articulo 
3 de la presente Convención, serán sufragados por el Go
bierno del Estado reclamante. 

Art. 13.-El tránsito en el territorio de los Estados 
contratantes ó por los vapores del servicio marítimo de la 
República de El Salvador, de un individuo extraído no 
perteneciendo al país del tránsito y entregado por un ~tro 
Gobierno, será autorizado por una simple petición por la 
vía diplomática, apoyado en las diligencias para probar 
que no se trata de un delito político ó puramente militar. 

El transporte se efectuará por la vias más rápidas 
bajo la conducción de agentes del país requerido y po;' 
cuenta del Gobierno reclamante. 

Art. 14.-Cuando en la sustanciación de un juicio pe
nal, uno de los dos Gobiern03 juzgase necesario el exameo 
de testigos domiciliados en el otrc país ó cualquiera otrr 
acto de instrucción al efecto, será remitido un exhorto po
la via diplomática, y se le dará su curso, de urgencia, con 
forme á las leyes del pals. Los Gobiernos respectivos re
nuncian á toda reclamación teniendo por objeto la resti
tución de los gastos resultados de la ejecución del exhorto, 
á menos que no se trate de peritos criminales, comerciales 
ó médico-legales. 

Ninguna reclamación podrá tener lugar, por los gastos 
de todos los actos judiciales axpontáneamente hecha por 
magistrados de cada país por la persecución ó la compro
bación de delitos cometidos en sus territorios por un ex
tranjero que fuese después perseguido en su patria. 

Art. 15.-En materia criminal, siempre que aparezca 
necesidad de notificar una providencia del procedimient.o.ó 
del enjuiciamiento & un salvadoreño ó á un suizo, la dllI
gencia trasmitida ya sea por la vía diplomática ó dire~ta
mente al magistrado competente del lugar en que resIda 
el interewdo, le será notificado á ~u solicitud, por el !~n
cionario competente, y se devolverá al magistrttdo comlSlO
nado con su visto bueno y constando la notificación en el 
original, en las cuales los efectos serán los mismos com~ 
que si hubiese tenido lugar en el país de donde emane e 
acto ó el enjuiciamiento. . 

Art. 16.-Si en una causa criminal, la comparecenCl,a 
personal de un testigo fueseuecesario, el Gobierno del pars 
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á que pertenezca el testigo, hará que comparezca; á !a ci
tación que se le haya hecho. En caso de consentimIento 
del testigo, los gastos de viaje y de estancia se le concede· 
rán desde la partida de su residencia, c(,nforme las tarifas 
y reglamentos vigentes en el país,:dondela audiencia debe
rá tener lugar. El podrá hacer efectiva su petición por el 
adelanto del todo ó parte de los gastos de viaje, por los 
magistrados de su residencia, que 'serán devueltos en se
guida por el Gobierno requerido. Ningún testigo (!ualquie
ra que sea su nacionalidad que citado en uno de los dos 
países, campareciese voluntariamente ante los jueces del 
otro, no podrá ser perseguido ni detenido por los gasto ó 
<londenas anteriores civiles ó criminales, ni bajo petexto de 
complicidad en los gastos objeto del proceso, en que él fi
gura como testigo. 

Art. 17.-Cuando en una causa criminal instruida en 
uno de 103 dos países se juzgase útil la confrontación de 
criminales detenidos en el otro, ó la exhibi~ión de las dili
gencias de convicción ó documeutos judiciales, la peti
ción se hará por la via diplomática y se le dará su curso, 
á menos que no se opongan consideraciones particulares, 
y bajo la obligación de devolver los criminales y las dili
gencias. 

Los gobiernos contratantes renuncian á toda reclama
<lÍón de los gastos resultados del transporte y de la remi
sión en los límites de sus territorios respectivos de los cri
minales que se confronten, del envio y de la restitución de 
las diligencias de convicción y documentos. 

Art. IS.-La presente convención está celebrada por 
5 años. 

El tiempo en que deba regir se fijará en el proceso 
verbal del cambio de las ratificaciones. 

En el caso en que, seis meses antes de la expiración de 
los cinco años, ninguno de los dos gobiernos no hubiese 
manifestado ó renunciado, será válido por cinco aflOS más, 
y así sucesivamente de cinco años á cinco años. 

Se ratificará y las ratificaciones se cambiarán lo más 
pronto que se pueda. 

Por tanto: los plenipotenciarios respectivos firman la 
presen te con vención, y ¡:.onen el sello de sus armas. 
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Hecho en Berna, el treinta de octubre de mil ochocien
tos ochenta y tre~. 

CA.RLOS GUTIÉRREZ. 

A. DEucHER. 

Esta convención fue ratificada por decreto legislativo 
de 28 de febJ'ero de 1884. 

El Gobierno suizo es además una de las partes signa
tarias del tratado de Unión Postal Universal de 1? de junio 
de 1878, y de la Convenci6n sobreproteccion á la propiedad in
dustrial de 20 de marzo de 1883. 

TURQ,UIA. 
El Gobierno turco es una de las partes signatarias 

del tratado de Unión Postal Universal de 1? de junio de 
1878. 

URUGUAY. 
CONVENCIÚN DE ARBITRAJE. 

Siendo de grande importancia dar base sólida á las 
cordiales relaciones de amistad que siempre han existido 
entre la República de El Salvador y la República del Uru
guay, y al propio tiempo afirmar los sentimientos de fra
ternidad internacional, que deben servir de fundamen~o á 
la paz y prosperidad de las Américas; .J. M. Torres Calc6-



do Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
El'Salvador, acreditado ante varias c')rtes de Europa y el 
señor coronel donJ. J. Díaz, Encargado de Negocios del 
Uruguay en varias cortes de Europa, han determinado ce
lebrar á nombre de los gobiernos que representan, y ad re
ferendztn~, u~a convención, y al efecto han acordado los ar
tículos slgmentes: 

Art. l.-La República de El Salvador y la República 
del Uruguay contraen á perpetuidad la obliga.ción de so
meter á arbitraje, cuando no consigan dar la solución por 
la via diplomátíca, á las controversias y dificultades de 
cualquiera especie que puedan suscitarse entre ambas na
ciones, no obstante el celo que constantemente emplearán 
sus respectivos Gobiernos para evitarlas. 

Art. 2.-La designación del árbitro, cuando llegue e! 
caso de nombrarlo, será hecha en una convención especial 
en que también se determinen claramente la cuestión en 
litigio y el procedimiento que en el juicio a}"bitral haya de 
observarse. 

Si no hubiese acnerdo para celebrar esa convención, ó 
si de una manera expresa se conviniere en prescindir de 
esa formalidad, el árbitro plenamente autorizado para ejer
cer las funciones de tal será el que se designe de un común 
acuerdo. 

Art. 3.-La República de El Salvador y la República 
del:U ruguay procurarán celebrar en primera:oportunidad con 
las otras naciones americanas, convenciones análogas á la 
presente, para que la solución de todo conflicto entre 
ellas, por medio de arbitraje, sea definitivamente acor
dada. 

Art. 4.-Esta convención será ratificada por las altas 
partes contratantes, siguiendo sus respectivos usos, y las 
ratificaciones serán canjeadas en París dentro del más 
breve tiempo posible. 

En fe de lo cual firman y sellan la presente en París, 
á 7 de febrero de 1883. 

.T. 1\1. TORRES CAICEDO. 

JUAN J. DÍAZ. 

Esta convención fue ratificada por decreto de 28 de 
Febrero de 1884. Se está para celebrar el canje de las rati
ficaciones. 
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VENEZUELA. 

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGA
CION. 

La República de El Salvador y los Estados-Unidos de 
Venezuela, deseando estrechar sus vínculos de fraternidad 
y las relaciones de amistad que felizmente han existido 
siempre entre ambos países y regularizar de una manera 
durable y reciprocamente ventajosa sus relaciones comer
ciales, han decidido proceder á h conclusión de un trata
do de amistad, comercio y navegación, y al efecto nombra
ron por sus Plenipotenciarios, á saber. 

El Excelentísimo señor Presidente de la República de 
El Salvador, al señor doctor General Luciano Hernández, 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
los Estados-Unidos de Venezuela y su Comisionado espe
cial en el Centenario de Bolívar, condecorado con el busto. 
del Libertador de segundac lase. 

y el Excelentísimo señor Presidente de los Estados
Unidos de Venezuela, al señor doctor Martín J. Sanbaria, 

Quien es despuéslde haber canjeado sus respectivos ple
nos poderes y de haberlos hallado en buenay debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

Art. l.-Habrá perpetua paz, firme y sincera amis
tad entre los Estadcs-Unidosde Venezuela y sus ciudad a
nos y la República de El Salvador y sns ciudadanos en to
da la extensión de sus territorios y posesiones sin distin
ción de personas ni de lugares. 

Art. 2.-Los venezolanos en El Salvador y los salva
doreños en Venezuela gozarán recíprocamente de los mis
mos derechos civiles y garantías, que los naturales de uno, 
y otro Estado y como éstos, estarán también sujetos á las 
leyes y jurisdicción del pais respectivo. 

Art. 3. -Los vcmezolamos [en El Salvador y los salva
doreños en Venezuela tendrán derecho de adquirir, poseer 
toda especie de bienes y disponer de ellos del mismo modo 
que los naturales del país respectivo; gozarán de igua~es 
derechos que éstos en el ejercicio del comercio y de la lll
dustria, y no estarán sujetos á contribuciones ó impuestos 
diferentes ó más elevados de los que se exijan á los natura
les. 
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Art. 4.-Los venezolanos en El Salvador y los salva
dorefios en Venezuela estarán exentos de todo servicio 
personal en el ejército terrestre, en la marina y en la mili
cia nacional, así como también de requisiciones militares 
y de contribuciones de guerra ó empréstitos forzosos, siem
pre que estos gravámenes no se impongan de una manera 
O"eneral sobre la propiedad inmueble, sin distinción de na
~ionales y extranjeros. 

Art. 5.-Los venezolanos en El Salvador y los salva
doreños en Venezuela no podrán emplear en defensa y res
guardo de sus derechos é intereses, ni en sus reclamaciones 
y quejas contra la nación ó contra particulares otros re
cursos que los que conceden á ll)s naturales las leyes de los 
respectivos países, debiendo conformarse con las senten
cias ó resoluciones definitivas de los tribunales ó juzgados 
territoriales, sin que en ningún caso puedan apelar á la vía 
diplomática. Comprende lo dicho, todas las reclamacio
nes y quejas por daños y perjuicios sufridos por causa de 
guerra exterior ó interior, de facciones, motines, revueltas 
politícas ó por cualquier otro motivo. 

Art 6.-Serán reconocidos como venezolanos en El 
Salvador y como salvadoreños en Venezuela los transeun
tes ó domiciliados de uno y otro país que comprueben su 
nacionalidad por los medios establecidos en las leyes de 
aquella de las dos Repúblicas en que se hallen. 

Art. 7.~Los venezolanos en El Salvador y los 
salvadoreños en Venezuela no podrán ser tenidos por ex
tranjeros, siempre que hayan emigrado en virtud de con
trato por cuenta del Gobierno. 

Art. S.-Los bienes inmuebles, aunque pertenezcan á 
ciudadanos de la otra nación contratante, se regirán por 
las leyes de aquel país en que estén ubicados. 

Art. 9.-La forma externa de los actos entre vivos y 
de última voluntad se regirá por las leyes de aquella 
nación contratante en que se hayan celebrado tales ac
tos. 

Art. lO.-Los contratos é instrumentos públicos 
celebrados en Venezuela de conformidad con sus leyes, 
son válidos y causan los efectos que procedan en justicia 
ante los tribunales de El Salvador, siempre que no sean 
contrarios á su constitución y leyes; y recíprocamente son 
v.Uidos y causan los mismos efectos, los celebrados en El 
Salvador ante los tribunales de Venezuela. 
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Art. ll.-Para que los instrumentos públicos, proce
dentes de una de las dos naciones contratantes, produzcar, 
efectos legales en la otra, es necesario que estén autentica
dos conforme á las leyes y prácticas de Venezuela ó de El 
Salyador. 

Art. I2.-Los exhortos ó comisiones rogatorias qUE> 
los tribunales de una de las dos naeiones contratantes di
rijan á los tribunales de la otra, eH materias de sustancia
ción se cumplirán siempre que estuvieren deuidamente tra
mitados y legalizados conforme á las leyes df\ amuas n~1.
ciones. 

Art. I3.-Los trámites que han de seguirse para el 
cumplimiento de los exhortos ó comisiones rogatorias á 
que se refiere el artículo anterior, serán los establecidos en 
aquella de las dos naciones contratantes en que deba dár
seles curso. 

Art. I4.-Habrá entre los Estados-Unidos de n Veezue
la y la República de El Salvador y sus respectivos ciuda
danos y territorios, libertad recíproca de comercio y na.
vegación. Los ciudadanos de cualquiera de las dos Re
públil3as podrán en consecuencia frecuentar con toda li
bertad y seguridad con sus buques y cargamentos, la cos
tas, puertos, ríos y lugares de la otra que estén ó estuvie
ren en lo sucesivo abiertos al comercio extranjero, suje
tándose en todo á las leyes y á los reglamentos de policía 
del país. 

Art. I5.-Los ciudadanos de una de las dos partes 
contratantes en el territorio de la otra, no estarán sujetos 
á embargos ó expropiaciones, ni á ser detenidos con sus 
naves, tripulaciones, cfl.rgamentos, mercadel'Ías y efectos, 
par~. ninguna expedición militar ni para ningún otro obje
to, sin que se conceda á los interesados la indemnización 
correspondiente eu el modo y forma que á los nacionales. 

Art. 16 . .....,...Serán considerados como venezolanos en El 
Sal vador y como salvadoreños en Venezuela los buques 
que navegan con la bandera respectiva, y con los papeles de 
mar y demás documentos q:le exijan las leyes del Estado 
cuya bandera !levan para la justificación de la nacionali
dad de los buques mercantes. 

Art. 17.-Los buques venezolanos á su entrada en los 
puertos de El Salvador y á su salida de ellos, y los buques 
salvadoreños á su entrada en los puertos de Venezuela y i 
su salida de ellos, 1'\11 lastre ó cargados, no estarán sujetos 
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otros ó más altos derechos de tonelaje, faro, puerto, pilota
je anclaje, cuarentena ú otros que afectan el cuerpo del 
'bl~que, que aquellos que pagaren los buques nacionales, 

Art. iS.-Los efectos v mercaderías de toda clase de 
permitida importáción en los puertos de Venezuela, bajo 
bandera salvadoreiía, yen los puertos de El Salvador ba
jo la bandera venezolana, no pagarán otros ó más altos 
derechos ó impuestos, que los que hubieren de pagar la.;; 
mismas mercaderías ó artículos si fuesen importados en 
buque de la nación más faverecida, sin distinción alguna 
en el modo de hacer el pago de los mencionados derechos 
ó impuestos, ya sea que los buques hayan salido directa
mente de puertos del país á que pertenecen, ó de los puer
tos de cualquiera otra nación. 

Art. i9.-LosbuquesvenezolanosenEl Salvador y los 
buques salvadoreüos en Venezuela, podrán cumpliendo las 
leyes y reglamentos fiscales, descargar una parte de sus 
cargamentos en el puerto de su primer arribo y dirigirse 
en seguida con el resto á los otros puertos del mismo Es
tado que estén abiertos al comercio exterior, sea para aca
bar de desembarcar allí su cargamento, sea para comple
tar su carga de retorno, no pagando en cada puerto otros 
ni más altos derechos, que los que paguen los buques de la 
nación más favorecida en igual circunstancia. Esta esti
pulación no comprende el comercio de cabotaje, que las 
altas partes contratantes reservan á sus respectivos 
pabellones, y que se arregla por las leyes especiales de cada 
país· 

Art. 20.-No se exigirán otros ó más altos derechos 
de importación, en los puertos ó territorios de una de las 
Repúblicas contratantes, sobre cualquier artículo, produc
to ó manufactura de la otra, que los que se pagan ó paga
ren sobre el mismo artículo, producto ó manufactura de 
cualquier otro país. Ni se impondrá prohibición alguna 
á la importación de cualquier artículo, producto ó manu
factura de una de las altas partes contratantes en los puer
tos ó territorios de la otra, sin que la prohibición se extien
da igualmente á todas las demás naciones. 

Art. 21.-Toda clase de mercaderías y productos que 
pueda exportarse legalmente de los puertos ó territorios 
de una de las repúblicas contratantes, en buques naciona
les, podrá exportarse también en buques de otra, pagan
do éstos los mismos derechos, y gozando de las misma fran-
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quicias que si las mercaderías y los productos se exporta
sen en buques nacionales. 

Art. 22.-Los ciudadanos de una de las Repúblicas 
contratantes que se vieren obligados ~'á buscar asilo con 
sus buques mercantes en los ríos, puertos ú otros lugares 
del territorio de la otra, por causa de tempestad, persecu
ción de piratas ó enemigos, avería en el casco ó aparejo, 
falta de agua, carbón ó provisiones, serán recibidos y tr a
tados con humanidad dándoseles todo favor, auxilio y pro
tección para reparar sus buques, acopiar agua, carbón, 
víveres y ponerse en estado de continuar su viaje sin obs
táculo ni molestia de ningún género, ni otro gravamen de 
derechos que los emolumentos del práctico; y sin exigirles 
que descarguen toda ó parte de la carga, si no fuere preciso .. 
Si fuere necesario descargar parte de la carga ó toda ella, 
la que fuese descargada ó reembarcada, pagará los gastos 
por el servicio de los almacenes y por el trabajo. 

Cuando se baga preciso vender parte de la carga, úni
camente para pagar los gastos de la arribada forzosa, lo 
vendido quedará sujeto al pago de los derechos de impor
tación, si por la ley los causa. 

Sin embargo, si un buque después de reparado y en 
perfecto estado para continuar su viaje se demorare en el 
puerto más de 48 horas, quedará sujeto al pago de los de
rechos y demás gastos de puerto; y si durante la perma
nencia en el mismo puerto, hiciere alguna operación mer
cantil, tanto el buque como los efectos que descargue y los 
productos que embarque; están sujetos á los derechos y 
demás impuestos establecidos por las leyes y reglamentos 
fiscales, como si el aL'ribo hubiese sido voluntario. Es en
tendido, que esta estipulación no altera en lo más mínimo 
las disposiciones vigentes en cada país sobre la materia. 

Art. 23.-Si algún buque de las dos partes contratantes 
naufragase, sufriese averías ó fuese abandonado en las 
costas de la otra, ó cerca de ellas, se dará á dicho buque 
y á su tripulación toda la asistencia y protección que 
luere posible; y el buque, cualquiera parte de él, todo su a
parejo y pertenencias y todos los efectos y mercadedas que 
se salvaren ó el producto de ellos, si se vendieren, serán 
entregados á sus dueños ó agentes debidamente autoriza
dos, según las disposiciónes vigentes en cada país, que en 
nada se considerarán alteradas por estas estipluaciones. 

Art. 24.--Los buques, mercaderías y efectos pertene; 
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eientes á ciudadanos de una de las Repúblicas contratan
tes que fueren apresados por piratas, bien en alta mar ó 
dentro de los límites de su jurisdicción, y llev8dos ó encon
trados en los ríos, radas, bahías, puertos ó territorios de 
la otra, serán entregados á los dueños ó á sus agentes, 
probado que sea su derecho ante los tribunales competen
tes. La reclamación debe hacerse dentro del término de 
un año por los mismos interesados, sus agentes ó los de 
los respectivos gobiernos, observándose en todo las leyes 
de cada país y en su defecto las prescripciones del Dere
recho de Gentes. 

Art. 25.-Los buques mercantes de uno de los Esta
dos contratantes surtos en las aguas territoriales del otro, 
estarán sujetos á la jurisdicción local. No podrán asilar á su' 
bordo á los criminales; yen caso de hacerlo, la autoridad te
rritorial podrá extraerlos de conformidad con las leyes del 
país. 

Art. 26.-Los buques de guerra de cualquiera de las, 
dos naciones contratantes podrán entrar y permanecer 
en los puertos de ]a otra, abiertos, al comercio exterior, 
en el número y por el tiempo que sea·permitido á 10s de la 
nación más favorecida, estando sujetos en dichos puertos 
á las mismas disposiciones y gozando de los mismos privi
legios. 

Art. 27.-Convienen las dos partes contratantes en re
conocer los siguientes principios, en caso de guerra de al
guna de ellas con una nación extraña. 

l? Las naves de aquella de las dos partes contratan
tes que permanezca neutral podrán navegar libremente de 
los puertos y lugares enemigos á otros neutrales, ó de un 
puerto ó lugar neutral á otro enemigo, ó de un puerto ó 
lugar enemigo á otro igualmente enemigo, exceptuando los 
puertos ó lugares bloqueados; y será libre en todos estos· 
casos, cualquiera propiedad que vaya á bordo de tales na
ves, sea quien fuere el dueño, exceptuando el contrabando 
de guerra. 

Será libre igualmente toda persona á bordo de buque 
neutral, aunque sea ciudadano de la nación enemiga siem
pre que no esté en actual servicio del Gobierno enemigo ó 
destinado á él. 

2? Las personas y las propiedades de los ciudadanos 
de aquella de las dos partes contratantes que permanezca 
D,tlutral, en caso de guerra de la otra, serán libres de toda 



348 VE~EZ,()EL\ 

detención yconfiscacÍón. aun (;liando se encuentren á bor
do de una nave enemiga, salvo si las personas se hallaren 
en servicio del enemigo ó destinadas á él, ó si la propie
dad fuere contrabando de guerra. 

3? Las estipulaciones contenidas en este artículo, de
clarando que el pabellón cubre la propiedad y las perso
nas, se aplicarán á aquellas potencias que reconocen ó en 
lo sucesivo reconocieren este principio y no á otras. 

Art. 28.-8e reput.an como articulos de contrabando, 
cuya conducción y comercio quedan prohibidos en caso 
de guerra los siguientes: 

l? Piezas de artillería de todas clases y calibres, sus 
montajes, útiles de servicio y proyectiles, pólvora, bom
bas, torpedos, fuego griego, cohetes á la congréve y todas 
las demás cosas destinadas al uso de la artillería y fusile
ría. 

2? Escudos, casqut::tes, corazas, cotas de malla, forni
turas y uniformes militares. 

3? Bandoleras y cab.allos junto con sus arneses. 
4? Las máquinas de vapor, combustible y todo lo a

neXi) á ellas destinadas al uso de las naves de guerra; y en 
general toda especie de armas de hierro, acero, cobre, bron
ce y eualesquiera otras materias manufacturadas, prepa
radas ó formadas expresamente para hacer la guerra por 
mar ó por tierra. 

5? Los víveres que se destinan á las tropas ó escua
dras enemigas. 

Art. 29.-.Los artículos de contrabando de guerra an
tes enumerados y clasificados que se hallen en un buque 
destinado á UD puerto enemigo, estarán sujetos á deten
ción y confiscación. 

Art. 30.-Ninguna nave de cualquiera de las dos par
tes contratantes será detenida en alta mar por tener á su 
bordo artículos de contrabando, siempre que el capitán ó 
sobrecargo de dicha nave quiera entregar los artículos de 
contrabando al apresador; á menos que estos artículos 
sean tan numerosos ó de tan gran volumen que no pue
dan sin grave inconveniente ser recibidos á bordo del bu
que apresador, pues en éste yen todos los demás casos de 
justa detención, el buque detenido será enviado al puerto 
más inmediato, cómodo y seguro, para. ser allí juzgado COD. 

arreglo ,á las leyes. 
Art .. 31.-Para que el bloqueo ó ~itio sea obligator~o 
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deberá ser efectivo, es decir, sostenido por una fuerza su
ficiente para impedir realmente el acceso al lugar sitiado 
Ó bloqueado. 

Art. 32.-Cuando un buque navegue hacia nn puerto 
Ó luuar enemigo, sin saber que se halla sitiado ó bloquea
do puede ser rechazado, notificándose el bloqueo ó ataque, 
por el oficial que mande un buque que forme parte de la 
fuerza bloqueadora; pero se le permitirá ir libremente á 
cualquier otro puerto ó lugar que ese capitán ó sobrecar
go juzgare oportuno, sin confiscar parte alguna de su car
gamento, á menos que fuese contrabando de guerra. 

Mas, si después de notificado el bloqueo ó ataque, el 
expresado buque intentare de nuevo entrar al puerto, po
drá ser apresado y confiscado, así como su cargamento, 
salvo el caso de que éste pertenezca á persona distinta del 
dueño del buque y pueda probar que era extraña á la vio
]ación del bloqueo. 

No se impedirá á ningún buque que hubiere entrado 
en un puerto antes de nallarse bloqueado ó atacado, salir 
de él en lastre ó con el cargamento con que entró ó con 
cualquiera otro, hecho antes de comenzar el bloqueo: mas 
si intentare salir con cargamento tomado después de este 
acto, estará sujeto á confiscación junto con la carga. 

Los buques de una de las partes contratantes que se 
encontraren en un puerto bloqueado ó atacado al tiempo 
de la reducción ó entrega del lugar, y los cargamentos que 
tuvieren á bordo~ no estarán sujetos á confiscación ó de
:nanda alguna, dejándose por lo mismo á los dueños en 
tranquila posesión de sus propiedades. 

Art. 33.-00n el objeto de prevenir desórdenes en la 
visita y reconocimiento de los buques mercantes y sus car
gamentos en alta mar, se estipula: que siempre que un bu
que de guerra de una de las partes contratantes, se encon
trare con un neutral de la otra, el primero permanecerá á 
la mayor distancia que sea compatible con la posibilidad 
y. seguridad de hacer la visita, atendidas las circunstan
c~as del viento de la mar y el grado de sospecha que ins
pIre el bajel que ha de ser visitado, y enviará un bote con 
d~s ó tres hombres solamente para verificar el reconoci
mIento de los dccumentos concernientes á la propiedad y 
c~r~a del buque, sin ocasionar la menor estorsión, violen
CIa .0 maltrato, de lo cual será responsable con su persona 
y bIenes, el capitán del buque armado. 
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En ningún caso se exigirá de la parte neutral que va
ya á bordo del buque reconocedor con el fin de exhibir los 
-documentos, Di para ningún otro objeto. 

Art. 34.-Si una de las dos partes contratantes estu
viere en guerra, los buques de la otra deberán estar pro
vistos de patente de navegación y pasaportes en que se 
expresen el nombre y nacionalidad de éste y el nombre y 
residencia del capitán, á fin de que puedan comprobar que 
el buque pertenece real y verdaderamente á ciudadanos 
de la otra parte. Estando cargados los expresados buques, 
llevarán además de la patente de navegación y pasapor
tes, manifiestos y certificados que contengan los pormeno
res del cargamento y el lugar donde fue embarcado, para 
que pueda saberse si hay á bordo efecto~ de contrabando. 
Estos certificados serán expedidos en la forma acostum
brada, por las oficinas de aduana ó las autoridades del 
puerto de donde saliese el buque, sin cuyo requisito el ex
presado buque puede ser detenido para ser adjudicado él 
ó su cargamento, por los tribunales competentes, á menos 
que se pruebe que la falta proviene de algún accidente, ó 
se subsane aquélla con testimonios del todo equivalentes, 
en la opinión de los susodichos tribunales. 

Art. 33.-Las anteriores estipulaciones relativas á la 
visita y reconocimiento de los buques, se aplicarán sola
mente á aquellos que naveguen fuera de convoy, pues tra
tándose de los convoyados, se considerará suficiente la de
claración verbal del comandante del convoy, hecha bajo 
su palabra de honor, de que las naves que están bajo su 
protección, pertenecen á la nación cuya bandera llevan y 
que no conducen artículo.s de contrabando. 

Art. 36.-Las causas de presas serán decididas por 
los tribunales establecidos al efecto por las leyes de las 
respectivas Repúblicas, y dichos tribunales serán los úni
cos que tomen conocimiento de ellas. 

Art. 37.-Deseando las dos partes contratantes evitar 
toda desigualdad en lo concerniente á sus relaciones oficia
les internacionales, convienen en conceder á sus Envia
dos, Ministros, Encargados de Negocios, y demás agentes 
públicos, los mismos favores, inmunidades y exenciones 
de que con arreglo al derecho de gentes, gozan ó en ade
lante disfrutaren los de las naciones más favorecidas, con
viniendo en no acumular en una misma persona cargos 
diplomáticos y consulares. 
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_-1rt. 38.-Los agentes diplomáticos de una de las do 
Repúblicas, en paises extranjeros, donde no existan agen
tes de la otra, harán toda clase de gestiones permitidas 
por el derecho internacional, para proteger los intereses y 
las personas de sus ciudadanos, en los mismos términos 
en que deben hacerlo respecto de los de su propio país 
siempre que su int6rvención sea solicitada pOol: la parte in
teresada Y consentida por la autoridad territorial. 

Art. 39.-Las Repúblicas contratantes deseando man
tener tan firmes y duraderas sus relaciones amistosas, 
cuanto lo permita la previsión humana, convienen: en que 
si uno ó más ciudadanos de las dos partel> contratantes, 
infringiere cualquiera de los artículos de este Tratado ó 
alguna ó algunas de las estipulaciones existentes entre los 
dos países, el infractor ó infractores serán personalmente 
responsables sin que por ello se turbe ó interrumpa la bue
na armonía y correspondencia entre las dos Repúblicas, 
comprometiéndose c?da una de ellas á castigar á los in
fractores y á no autorizar en ningún sentido semejantes in
fracciones. 

Art. 40.-Las Hepúblicas contratantes se obligan á 
impedir, por todos los medios que estén á su alcance, que 
en sus territorios se preparen ó reunan elementos de gue
rra, se enganche ó reclute gente, ó se apresteu buques pa
ra obrar hostilmente contra una de ellas. 

Art. 41.-En lo conC'erniente á la propiedad de mar
cas de fábrica, marcas ó etiquetas de mercaderías, dibujos 
y modelos industriales, los ciudadanos de cada una de las 
altas partes contratantes, gozarán en los Estados de la otra, 
de los mismos derechos que los nacionales, conformándo
se con los reglamentos vigentes. Los dos Gobiernos se 
reservan concertar en breve un convenio de propiedad li
teraria, que garantice las de sus obras, á los naturales de 
ambos Estados. 

Art. 42.-Las altas partes contratantes se obligan so
lemnemente á arreglar todas sus diferencias por lE vía di
plomática, sin ocurrir al empleo de las armas ni hostilizar
se por ningún motivo, y todas las cuestiones de naturaleza 
grave, capaces de producir la guerra, en que no puedan 
avenirse, las someterán al fallo inapelable de uno ó más 
árbitros nombrados de común acuerdo; si ambos Gobier
nos no se acordaren en la designación del árbitro, el ofen
dido propondrá al Gobierno á quien se disputa la ofensa, 
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una terna para (lue en el término de seis meses cvntados 
desde el día de la notificación, elija de ella el árbitro que 
deba resolver el conflicto. 

Art. 43.-En el caso uesgraciado de una guerra, que 
las dos Repúblicas hermanas condenan de antemano como 
una monstruosidad de los tiempos de la barbarie, con el 
fin de disminuir sus males, estipulan lo siguiente: 

1'? La guena S8 hará entre los ejércitos beligerantes 
sin que se extienda á las poblaciones ó personas desarma
das. 

~'? Rotas las hostilidades, los ciudadanos que residen 
en el territorio de la otra nación beligerante, permanece
rán respetados en sus personas y en sus propiedades, en 
tanto que se conduzcan pacíficamente y no cometan ofen
~a alguna contra el país en que residen; y en caso que se 
hicieren sospechosos, podrán ser confinados de un punto 
ú otro del territorio ó expulsados de ]a República. 

3'? Se observarán por ambas partes los principios y 
reglas establecidos en el Convenio de Ginebra fechado el 
veintidós de agosto de 1864, y en los articulos adicionales 
de veint.e de octubre de 18G8, sobre hospitales, yambulan
cias militares, intendencias y servicios de sanidad, admi
nistración y trasporte de heridos, etc., cuyo convenio y ar
tículos adicionales se tendrán por incluí dos en el presente 
Tratado. 

4'? Los hospitales civiles y demás casas de beneficen
cia, las universidades, colegios y escuelas, los museos, bi
bliotecas, templos y dem{ls establecimientos de este géne
ro serán reconocidos neutrales y como tales protegidos y 
respetados con tal que !lO sirvan de defensa al enemigo y 
estén señalados con la bandera adoptada en el Oonvenio 
de Ginebra de que se 1::.a hec...lo m6nción y que consiste en 
una cruz roja sobre fondo blanco. 

Art. 44. -Las Repúblicas contratantes se comprome
ten á no apropiarse la una ninguna porción del territorio 
de la otra, á título de conquista ni como indemnización de 
guerra. 

Art. 45.-Las dos Repúblicas contratantes se obligan 
á no conceder favores, privilegios ó exenciones algunas so
bre comercio y navegación á otras naciones, sin hacerlos 
extensivos á la otra parte; y además declaran que las recI
procas concesiones que se hacen por este Tratado, ó que 
se hicieren en lo sucesivo en consideración á s:.: comuni-
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dad de origen y de instituciones y á su legítima aspiración 
para alcanzar la Unión latino-americana, no constituyen 
precedent~ e~ el tr~to con la~ nacione$ qne 110 se encuen
tren en identlCas CIrcunstanCIas. 

Art. 46.-El presente Tratado durará por el término 
de cinco años coutados desde el día en que las ratificacio
nes sean canjeadas, pero si ninguna de las altas partes 
contratantes anunciare á la otra por una declaración ofi
cial un año antes de la expiración de este plu7.o, su inten
ción de hacerlo terminal', continuará siend') obligatorio 
para ambas hasta un afio después de cualquiel' día en (1ue 
8e ha.ga tal notificación por una de ellas. 

Art. 47.-Este 'rratado será ratificado por el Poder 
Ejecutivo de cada una de las dos Repúbli a8, previa su 
aprobación por los respectivos Congresos, y las ratifica
ciones serán canjeadas en la capital de una de las dos na
ciones contratantes dt~ntro del más bre've término posible. 
En fe de lo cual I:.osotros los Plenipotenciarios de la una 
y de la otra República, lo hemo8 fil'ma'io y sellado con 
nuestros sellos particulares en Canl':,a:::, Ú ~7 de agosto de 
]883. 

JJ. HEltNANDFZ. 

l\lAllTÍN .J. SANAYHLI.. 

Este Tratado fue ratificado pOl' decreto legislati ,·0 de 
28 de febrero de 1 '384. Se está en vía de canjear las rati
ficaciones. 

CONVENCIÓN CONSULAR. 

La República de El Salvador y los Estados-Unirlos de 
Venezuela, considerando que conviene establecer reglas 
precisas respecto de las prenogativas y atribuciones que 
deban ten el' en ambos países sus respectivos cónsules, han 

23 
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resuelto celebrar con tal objeto una Convención; y al efec
to han nombrado por sns plenipotenciarios, á saber: 

El Excelentísimo señor Presidente de la República de 
El Salvador, al señor doctor General Luciano Hernández 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario e~ 
los Estados-Unidos de Venezuela, y su comisionado espe
cial en el Centenario de Bolívar, condecorado cor. el busto 
del Libertador ,de segunda clase. 

y el Excelentísimo señor Presidente de los Estados
Unidos de Venezuela, al señor doctor Martín J. Sanavria. 

Quienes, después de haberse canjeado sus respectivos 
plenos poderes y de haberlos hallado en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Art. l.-Los Estados contratantes tendrán derecho 
de nombrar y mantener cónsules generales, cónsules, vice
cónsules y agentes consulares en las ciudades, puet'tos y 
lugares del territorio de la otra, reservándose respectiva
mente la facultad de exceptuar cualquier punto de su te
rritorio que juzgaren conveniente. Esta reserva, sin em
bargo, no podrá ser aplicada á una de las altas partes con
tratantes, sin que lo sea igualmente á todas las demás po
tencias. 

Art. 2.-El nombramiento de cónsules generales, cón
sules, vice-cónsules yagentes eonsulares, podrá recaer en 
individuo,;; del país á que sirven, de aquel en que vayan á 
residir ó en otros extranjeros, de conformidad con las le
yes del país que los nombra. 

Art. 3.-No se reconoce en los ~ónsules generales, 
cónsules, vice-cónsules y agentes consulares earácter di
plomático y por tanto no gozarán de las inmunidades otor
garlas á los agentes públicos. Las personas y propieda
des de los mencionados cónsules, vice-cónsules y agentes 
consulares quedan sometidas á las leyes del país como las 
de los demás particulares, en todo aquello que no concier
na al ejercicio de sus funciones; y no gozarán de otras 
exenciones que las que expresa esta Convención. 

Art. 4.-Para evitar dificultades, las altas partes con
tratantes convienen en no acumular en una misma perso
na el carácter diplomático y el consular. 

Art. 5.-Para que los cónsules generales, cónsules, vi
ce-cónsules y agentes consulares de una de las República
contratantes sean admitidos y reconocidos como tales pos 
la otra, tendrún que presentar al Gobierno nacional la pra 
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tente de su nombramiento en soliCltud del exequátur; ex
pedido el cual, dará el respectivo Gobierno las órdenes lle
-cesarias, á fin de que en todos los puntos de su circuns
eripción consular, sean reconocidos en su empleo. 

Art. 6.-Los Gobiernos de las dos Repúblic~1s se re
servan el derecho de rehusar el exequátur, así como el de 
retirarlo después de expedido, cuando á su juicio haya ob
jeción fundada contra Id. persona del cónf>ul nombrado ó 
ya admitido. . 

Art. 7.--Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu
les y agentes consulares, con tal que no sean ciudadanos 
del país en donde residan, estarán exentos de cualquier 
cargo ó servicio público, como también de contribuciones 
personales directas, eXé-epto aquellas que estén obligados 
.á pagar por razón de su comercio, ofieio ó industria ó de 
su propiedad y de las (·uales no estén exentos como ex
tranjeros por ningún Tratado, entendiéndose en que en 
todo lo demás, están sometidos á las leyes de los respecti
vos Estados. Pero, si estos agentes son ciudadanos del 
país para donde fueren nombrados, estarál1 exentos de to
do servicio personal y en lo demás serán considerados por 
lo que respecta á eargos, obligaciones y contribuciones co
mo los otros ciudadanos del Estado á que pertenecen. 

Art. S.-Los archivos consula.res serán inviolables en 
todo tiempo, j las autoridades territoriales no podrán, ba
jo ningún pretexto, examinar ni tomar los papeles perte
necientes á dichos archivos, que deberán estar siempre se
parados completamente de los libros ó papeles relativos al 
comereio ó industria ó asuntos particulares, de los respec
tivos cónsules, vice-cónsules ó agentes consulares. 

Art. !:l.-Lus cónsules generales, cónsules, vice-cónsu
les y agentes cOll'3ulares podní.n colocar sobro la puerta 
exterior del consulado ó vice-consulado, el escudo de ar
mas de su nación, con este rótulo: 

Consulado ó vice-consnlado de ó agencia consular ele. __ _ 
Podrán igualmente enarbolar la bandera de su país 

en la casa consular en días de solemnidades públicas, reli
giosas ó nacionales, así como en otros casos acostumbra
d.os_ Queda entendido, que ni el escudo, ni el pabellón 
SIgnifican derecho do asilo~ exeueión ni privilegio que sus
traiga la persona del c6nsul, la casa, ni fe.. los que en ella 
se_ en~ueIltrel1, del derecho común y jurisdiccional del te-
'rntOl'lO. . 
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Art. IO.-Siempre que se estime necesaria la asisten
cia de los cónsulos generales, cónsules, vice cónsules y 
agentes consulares, á los tribunales ó juzgados de la Re
pública en Que ejerzan sus funciones, se les citará por me
dio· de un oficio y se les tratará con la mayor considera
ción. 

Art. 11 -Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares podrán dirigirse á las autorida
des del distrito de su residencia, y acudir en caso necesario 
al Gobierno Supremo por medio del agente diplomático de 
su nación, si lo hubiere, y directamente en caso contrario, 
ú fin de reclama'." contra cualquiera infracción de los trata
dos existentes. 

Art. 12.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
~mles y agentes consulares de las dos naciones tendrán el 
derecho de recibir en sus cancillerías, en el domicilio de las 
partes y á bordo de las naves de su nación, las declaracio
nes que hayan de prestar los ('apitanes, tripulaciones, pa
sajeros, negociantes y cualquier otro ciudadano de su na
eión en los casos de su eompetencia y hasta donde lo per
mitan las leyes del país. 

Art. 13.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares tendrán la facultad y el deber 
de recibir toda especie de protestas ó declaraciones que los 
eapitanes, ])Jaestres~ marineros y pasajeros de los buqueS 
mercantes de su nación, ó los ciudadanos de aquella, ó cua
lesquiera extranjeros, en asuntos en que se versen intere
ses de dichos ciudadanos, tengan por conveniente hacer 
ante ellos; y las copias de estos actos firmadas por los mis
mos cónsules, vice-cónsules ó agentes consulares, y sella
das con el sello de su oficio, tendrán efecto, y merecerán fe 
y crédito en el país á que sirven, según sus leyes. Tam
bién están facultados para legalizar los documentos expe
dirlos por las autoridades locales y por el Ministro de Re
lacioI.Jes Exteriores de su país, á falta de agente diplomáti
eo del mismo. 

Art. 24.-Los cónsules generales, cónsules, "ice-cónsu
les y agentes consulares están autorizado" para visar los. 
pasaportes que sean necesarios á los ciudadanos de la Re
pública á que sirven y los de los extranjeros que vayan á 
ella, si así lo solicitan, respetando los usos y leyes del país 
en que residen y conformándose á lo que dispongan los re
glamentos consulares de su nación. 
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Art. I5.~Los cónsules generales, cónsules, viee-cón
sules y agentes consulares podrán igualmente expedir y le
galizar toda especie de documentos que exijan las leyes 
fiscales de su país á los que despachan buques y mercade
rías con deEtino á alguno ó á algunos de sus puertos. En 
todos estos casos podrán cobrar los emolumentos ó dere
chos de cancillería que fijen los reglamentos consulares de 
la República á que sirven, debiendo tener· á la vista del pú
blico la tarifa que rija en esta materia. 

Art. lG.-En 01 ea so de fallecer un individuo dd la na
dón del cónsul, vice-cónsul ó agente consular, sin dejar he
redero ni albacea en el territorio de su distrito, les corres
ponde la reDresentación en todas las diligencias que de
ban practicarse para la seguridad de los bienes, conforme 
á las leyes del pais en que residan. 

Art. 17.-Los cónsules generales, cónsules, vice· cón
sulee y agentes consulares como representantes natos de 
sus compatriotas ausentes, no necesitan de poder especial 
para cuidar y proteger sus derechos é intereses, pero sí, 
para percibir dineros ó efectos suyo~. 

Art. I8.-Los cóns~lles generales, cónsules, vice-cónsu
les y agentes consulares podrán trasportarse personalmen
te ó enviar un delegado á bordo de las naves de su nación 
admitidas á la libre comunicación, ó con permiso de la 
aduana, para interrogar á los capitanes y tripulaciones, 
examinar los papeles de mar, recibir las delcaraciones so
bre su viaje é incidentes de la travesía, y facilitar el des
pacho de sus buques. Podrán asÍmismo acompañar á los 
capitanes é individuos de la tripulación ante los tribuna
les y en las oficinas administrn.tivas de la nación, para 
servirles de intérpretes y agentes en los negocios que t.en
gan que tratar ó en las demandas que teilgan qne repre
sentar. 

Art. I9.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu
les y agentes consulares estarán encargados de velar por 
Bl orden interior á bordo de los buques de comercio de su 
nación y conocerán do las cuestiones que se susciten en
tre el capitán, los oficiales y marineros relativos á contra
tos de enganche ó salarios. 

La facultad que se da á los cónsules de velar por el 
orden interior á bordo de los buques de comercio de su 
nación no restringe en manera alguna la jurisdición local 
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cuando los buques se encuentran surtos en pnertos ó a
guas territoriales. 

Art. 20.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares, podrán hacer detener, para re
embarcarlos y trasportarlos á su país, á los oficiales, mari
neros y demás personas, que bajo cualquier concepto, for
men parte de la tripulación de los buques de guerra ó mer
cantes de su nación, cuando sean sospechosos ó acusados 
de de§erción de dichos buques. 

A este efecto, se dirigirán por escrito á las autorida
des locales competentes de los países respectivos y les pe
dirán que se les entreguen aquellos delincuentes, justifican
do con la presentación de los registros del buque ó del rol 
de la tripulación ó por otros documentos oficiales, que las 
personas reclamadas, formaban parte de la tripula~ión. 

En virtud de esta sola reclamación, así justificada, no 
podrá negarse la entrega de los desertores, á no ser que 
se pruebe debidamente que al tiempo de su inscripción en 
el rol, eran ciudadanos del pais tn el cual se pic.c la extra
dición. 

Se dará todo auxilio y amparo, para la captura yarres
to de los desertores, los cuales quedarán deteniJos y cus
todiados en las cárceles del país, á petición y expensas de 
los cónsules, hasta que éstos hayan encontrado ocasión de 
hacerlos salir. ~ill embargo, si la oportunidad no se pre
sentarQ en el término de tres meses, á contar desde el día 
del arresto, los desertores serán puestos en libertad, no pu
(liendo detenerlos nuevamente por la misma causa. 

Si el desertor hubiere cometido algún delito, se diferi
rá su extradición hasta que el tribunal competente haya 
dictado la sentencia, v ésta sea ejecutada. En punto á de
lincuentes por delitos comunes, ambos estados convienen 
en cdebrar en el más breve término posible, un convenio 
especial de extradición. 

Art. 21.-Siempre que no haya estipulación en con
trario, entre los armadores, fletadores, cargadores yasegu
radores, las averias sufridas durante la navegación de los 
buques de ambas naciones, sea que entí'en volutariamente 
en los pnertos respectivos, sea que arriben por fuerza ma
yor, ser'án arregladas conforme á lo que dispongan las le
yes respectivas de cada país, y sin que los cónsules pue
dan tener en dichas averÍas más intervención que la que 
esas leyes les confipran. 
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.. :\.rt. 22.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes co?sulares de uno de los dos estados con
tratantes, en las cIUdades, puertos y lugares de una terce
ra potencia, en donde no hubiere cónsul del otro, presta
rán á las personas y propiedades de los nacionales de éste, 
siempre que la reclamen, la misma protección que ú las 
personas y propiedades de sus compatriotas. en cuanto sus 
facultades lo permitan; sin exigir por esto, otros derechos 
ó emolumentos que los autorizados respecto de sus nacio
nales. 

Art. 23.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares de cada una de las dos naciones 
en el territorio de la otra, gozarán, además de los derechos 
prerrogativas, exenciones y privilegios estipulados en esta 
convención, de los que actualmente se conceden ó se con
cedieren en lo futuro á los agentes consulares de igual 
grado de la nación más favorecida, siempre que tales con
cesiones sean recípro~as y que no pugnen con las estipula
ciones expresas de esta convencién. 

Art. 24.-La presente. convención obligará á las dos 
repúblicas contratantes por el término de cinco afios, con
tados desde el día en que las ratificaciones sean canjeadas. 
Pero si ninguna do ellas anunciare á la otra, po'.' una decla
ración expresa, nn año antes de la expiración de este plazo 
su intención de hacerla terminar, continuará en vigor pa
ra ambas partes hasta un año después del día en que se 
haga tal notificación por una de ellas. 

Art. 25.-Esta convención será ratificada por los Go
biernos de las dos Repúblicas, previa su aprobación por 
los Congresos respectivos y las ratificaciones seráu canjea
düs en la capital de la República de los Estados-Unidos de 
Venezuela ó en la capital de la República de El Sah-ador 
dentro del más breve tiempo posible. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios de una y otra 
República, la hemos firmado y sellado por duplicado en 
Caracas, i veintisiete de agosto de mil ochocientos ochen
ta y tres. 

L. HERNÁ:-;EEZ. 

:alARTÍN .J. SANAVRIA 

Esta convención fue ratificada por decreto legislativo 
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de 28 de febrero de 1884. Se está en vía (le canjear~e 
las ratifie,aeiones. 

Con fecha 17 de otubre de 1879, el Consfjo Pederal 
suizo comunicó al G-obierno de El Salvador haberse adhe
rido Venewela al tratado de TInión Postal Universal. 

~OTAS.-l" Yen('zuela fue unü de las partes sig'oatarias de una toIl

t-ención de alianz;J,.y confederación celebrada por El Salvador con }[éjico. 
Costa Rica, ;'\ueva Granada, Guatemala y el Perú de que se ha hablado an
teriormente_ Venezuela suscribi6 también á los cuatro tratados de 23 d~ 
enero, 4 y lO de marzo de 1865, celebrados por el congreso americano rpu
nido en Lima sobl'e l1[}i611 y a1iilllzn defcllsiv;¡, c01J"erl"ilCirJn de h1 paz, ,'f)

rreos.v comercio y IW vegaófÍlI, que obtuvieron las ratificacionf~s de la Lt'g-is_ 
latura de El Salvador_ 

::!~ El SlIlvudor intervino en la conferencia oficiOSiJ celebrada en Cura
cas el 14 de agosto de 1883, h1 cual fiC inserta ii continuHción pOI'Sf'1'un pro
~'ecto de bastante interé~, 

CONFERENCIA OJnCIOSA PROTOCOLIZADA. 

Los susel'itos, invitados por el Ilustre Americano Pre
sidente de Venezuela á tributar un homenaje más á la me
meria del inmortal Bolívar en el Centenario de su natali
cio, al cual han concurrido en representaciún de sus res
pectivos Estados y Gobiernos, iniciando un propósito emi
nentemente americano, humanitario y previsor, en cuyo 
desarrollo pueden asegurar las repúblicas hispano-ameri
canas positivos bienes provide!lciales, han adoptado oficio
samente y ad referend~tm los puntos siguientes: 

H El mayor y más solemne homenaje que los Minis
tros Plenipotenciarios y Representantes de distintas repú
blicas asistentes al Centenario, reunidos hoy en Carac;ts, 
pueden tributar á la memoria del Lit ertador, es el de con
tribuír á dar nueva vida á las ideas y propósitos qne con
cibió y persiguió Bolívar en su brillante carrera pú blica,. y 
que han venido siendo sostenidas por los Gobiernos de dIS
tintos Estados americanos en repetidas ocasiones, para a-



VEXEZUELA 361 

segurar la independencia y soberanía de las naciones del 
nuevo mundo y la perdurable paz del continente. 

2? Declaran en consecuencia que la,:; Republicas ameri
canas de origen español, hermanas por la sangee, por sus 
O'lorias, por sus comunes intereses y por las previsiones del 
porvenir, están en el caso de desconocer el llamado Dere
cho de Conquista. 

3? Que las naciones americanas mencionadas tienen el 
deber de ampararse recíproca y conjuntamente para soste
ner la integridad de sus territorios, de conformidad con el 
principio del Uti possidetis de 1810, que como el primero de 
los dogmas de su derecho público, aceptaron y reconocie
ron desde el día de su advenimiento á su soberanía, y que 
por tantos años han venido sosteniendo y respetando. 

4? Que del mismo modo, las naciones mencionadas cle
ben ampararse recíproca y conjuntauJente en la integridad 
del imperio y soberanía de cada una de ellas. 

5? Que siendo el sentimiento de fraternidad el que de
be guiar y presidir las relaciones internacionales de las ci
tadas repúblicas hermanas, á fin de hacer imposibles las co
lisiones armadas, están obligadas á establecer el "arbitraje" 
como única'solución de toda controversia sobre sus derp.
ehos é intereses que puedan llegar á estar en pugna. 

6? Que la reunióu de un Congreso Diplomático conti
nental, iniciado por Bolívar, ha llegado á ser de imperiosa 
necesidad, para dar fórmula expresa y positiva á la Unión 
americana; que este Congreso tomará en consideración las 
cuestiones territoriales, y las matel'ias de unificación de la 
ciudadanía, igualdad de peso y ley de las monedas, así co
mo de pesas y medidas, facilitará las comunicaciones iu
ternacionales de mar y tierra y convendrá en la unificación 
de su Derecho internacional privado, y los demás pnntos de 
contacto entre las naciones de la América; y luego some
terá ell'esultado de sus trabajos, á los respectivos Estados 
representados en el Congreso, para que sean discutidos y 
resueltos de conformidad con sus leyes fundamentales. 

7? <q;ue el referido Congreso Diplomático continental 
deberá reunirse á la brevedad posible, como el ~ de diciem
bre de lR84, en esta ciudad de Caracas, ilustre cuna del Li
bertador. 

8? Que esta declaratoria será puesta en conocimiento 
de los Gobiernos q!le no tienen actual representación en 
esta Conferencia, para que puedan adherirse á ella si lo tu-
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viesen por conveniente, y se comunicará de igual modo á 
los Gobiernos de los respectivos firmantes, para su conside_ 
ración y consiguiente resolución, la que se comunicarán 
oportunamente los Gobiernos mediante circular de canci
·llerÍa. 

9~ Que el Excelentísimo señor Presidente de Venezue
la, iniciador de la presente conferencia, queda encargado. 
de procurar la ratificación de estas declaratorias y la adhe
sión de los demas Estados latino-americanos y de los 
Estados-Unidos de la América del Norte, así corno de coad
yuvar con eficacia á la r~unión del Congreso conitnental. 

Es sellada y firmada, con carácter oficioso en Caracas, 
á cl'otorce de agosto de mil ochocientos ochenta y tres. 

GUZl\IÁN BLANCO~ 

CARLOS CALVO y CAPDEVILA . 
.\Ii;¡islro Residente de la República Argentina. 

M. OMISTE. 
Enviado Extraordinario y ~1ini8tro Plenipotenci:ll'i(} 

de Bolivia. 

S. CA1IARGO. 
Enviado Extraordinario y Ministro PIl'uipotcucinrio. 

de Colombia. 

J. P. ROJAS PAUL. 
CónHul del Ecuado!·. 

~IAHTIN" J. SANAVRIA. 
Hpl'reHell tan tl' de México para el Centenario. 

G~IO. L. PARE.JA. 
Eur:ul'gudo de Negocios del Perú. 

L. HERNÁNDEZ 
Enviado Extraordinarioy Miilistro Plenipotenciario 

de El Salvadoi' 

JOSÉ N ÚÑEZ CACERES. 
Comisionado por Santo Domingo. 

ANTONIO L. GUZMÁN. 
Cowmltol' del Despacho de Relaciones Exteriore,; de 

Venezuela 

NOTAS de 1885.-1 ~ Con fecha 12 de febrero de 1885 el Cuerpo Legis_ 
lativo se sirvi6 ratificar el convenio de extradici6n de malhechores, celebra_ 
do entre el Salvador y España-y el relativo á la protección de ]apropiedad 
iteraria" cientifica, y artística, ajustado con aquella misma nación. 

2'! Por decreto que lleva la misma fechl112 de febrero el;CuerpoLegisla-
• tivo ratificó el tra,ta,do de amistad, comercio y extra.dici6n celebrado en 

1884 con la República de Costa·Rica. 







ALEMANIA. 

El Imperio alemán es una de las partes signatarias de 
la Convención internacional para la protección de los cables 
subrnarinos firmada ea París el 14 de marzo de 1884, la 
cual se insertará al tratarse de las convenciones relativas 
á Francia. 

AUSTRIA-HUNGRIA. 

El Imperio austro-húngaro es una de las partes signa
tarias de la Convención internacional para la protección de 
los cables submarinos firm3da en París el 14 de marzo de 
1884. 

BÉLGICA. 

La Bélgica es una de las naciones que concurrieron á 
la celebración 'de la Convención para la protección 
de los cables submarinos y firmada en París el día 14 de 
marzo de ] 884. • 

~OTA-Ex:isten pendientes en el lIinisterio <le Helaciones Exteriores 
unas negociaciones para la celcbraci6n de un l'rn.trulo de iunistad, comercio 
y llin·eg<'!(:ión. 

BOHEMIA. 

El Emperador de Austria y Rey de Bohemia concu
rrió por medio de su Reprfsentante á la celebración de la 
Convención para la protección de los cables submarinos, firma
da en París el 14 de marzo de 1884. 

BRASIL. 
El Imperio del Brasil es una de las partes signatarias 

de la Convención para la protección:de los cables submarinQs, 
firmada en París el 14 de marzo de 1884. 
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COLOMBIA. 

La República de los Estados-Unid)s de Colombia es 
una de las partes signatarias de la Comvención para la pro
·tección de los cables submarinos firmada en París el 14 de 
marzo de 1884. 

CONFEDERACION ARGENTINA. 

La Confederación Argentina es una de las naciones 
-que concurrieron á celebrar la Convención para la protec-
-ción de l.os cables submarinos firmada en París el 14 de 
marzo de 1884. 

COSTA-RICA. 
La l~epública de Costa R,ica es una de la partes sig

natarias ele la Convención para la protección de los cables 
st~bmarinos firmada en París el 14 de marzo de 1884. 

TRATADO DE PAZ, AMISTAD, COMERCIO Y EX
TRADICIÚN, CELEBRADO ENTRE EL SALVADOR 

y COS'l'A-RICA. 

Los Gobiernos de Bl Salvador y Costa-Hica, deseando 
estrechar lo más posible las amistosas y fraternales rala
ciones que ligan á ambas Repúblicas, mediante su recípro~ 
ca consideración y lealtad, asegurando al propio tiempo 
entre ellas una paz sólida y estable-, á cuya sombra se de
sarrollen sus elementos de progreso, han dispuesto, de co
mún acuerdo, la celebracóll de un Tratado general que 
armonioce sus principales intereses; y para conseguir tan 
importante fin, el Presidente de la República de El Salva
dor han cofirmado amplios poderes á su Ministro de Esdo 
en los Despachos de Hacienda y Crédito Públco, doctor 
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don Jacinto Castellanos, con el carácter de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario, y el Presidente 
de la República de Costa-Rica, á su Secretario de Estado 
.en los Despachos de Relaciones Exteriores, Justicia, Culto 
y Beneficencia, licenciado don Ascensión Esquivel; quie
nes depués de haber canjeado sus respectivos plenos po
(leres Y encontrándolos en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes: 

Art. l.-Habrá perfecta paz, perpetua y sincera amis
tad entre las Repúblicas de El Salvador y Costa Rica. 

Art. 2.-En ningún caso El Salvador y Costa Rica se 
harán la guerra. Si desgraciadamente llegare á surgir en
tre ellas alguna diferencia, se darán las debidas explica
,ciones; y no pudiendo aveuirse en el asunto ocurrido, adop
tarán precisa é in4jludible.:nellte para terminarla, el medio 
humanitario y civilizado del arbitraje_ 

Art. 3.-La designación del árbitro se hará en un con
venio especial, determinando la cuestión yel procedimien
to que deba observarse en el juicio arbitral. 

Art. 4.-Las ) elaciones comerciales de llna República 
con otra, en ningún caso podrán cerrarse, sino es á conse
cuencia de una declaración formal de guerra entre las par
tes contratantes, lo cual es casi imposible desde luego que 
al deber y buen nombre de ellas cumple guardar lo estipu
lado en 1,,,; artículos anteriores. 

Art. 5.-Si por desgracia alguna nución hiciere la 
guerr'(l al Salvador ó á Costa H.ica, las partes contratantes 
convienen en llO haeei' alianza ofensiva. lli prestar ningu
na clase de auxilios tÍ los enemigos de lIingnna de las dos 
Repúblicas; pero ('sto no obsta pnra que puedan pactar 
alianzas para la defensa do sus derechos ó de sus respec
tivos ~erritol'io¡.:, en caso do ser invadillos . 

.Art G.-Si el desacuerdo ó tleSaYC11Üncia o(:uniel'o en
tre otras Hepúblieíls de (.j¡~ntro-Amériea, las partAS contra
tantes, de común acuerdo, ó eada nna de pul' SI, ofrecerán 
á aquéllas sus buenos ofii:ios, y mediarún, á fin de mante
ner la armonia general cn Centro-América. 

Art. 7.-Si se suscithre cuestión entre uno de los Go
biernos contratantes y alguna potencia extranjera, el otro 
ofrecerá sus buenos oficios, excitando á los demás Gobier
nos de Centro-América' para que por su parte hagan lo 
mismo, hasta iogl'ar un avenimiento equitativo y saLisfac
torio. Este compromiso debtrá cumplirse desd€' que se 



368 COSTA-lUeA 

tenga conocimiento de la cuesúón y los correspondientes 
informes de su naturaleza y circunstancias. 

Ast. S.-Debiendo las ·Repúblicas contratantes consi
derarse recíprocamente como hermanas, se declara y esta
blece que, en cuanto lo permitan lal'; Oonstituciones que 
ahora las rigen, y lo más, pero no lo menos que franqueen 
las venideras, los salvado' eños en Costa Rica y los costa
ricenses en El Sal vador, gozarán los mismos derechos po
Htieos que incumben á los naturales. En consecuencia, 
para que sea eficaz este propósito, el Gobierno de rJosta
Rica se comprpmete á procurar la reforma de su Constitu
ción vigente, en el Eentido de que se conceda á los salva
doreños y demás centroamericanos el goce completo de 
los derechos políticos, pues por lo que hace al Salvador, 
no presentando inconvenientes su Constitución lxctual, 
quedan desde ahora otorgados á los costaricenses. En 
cuanto á los derechos civiles, dicho goce y equiparación 
serán desde luego absolutos sin reserva ni diferencia algu
na, especialmente en cuant/) á libertades y seguridades 
pel'=-onales y de domi\"lilioj á los medios de adquirir bienes 
de toda clase, poseerlos, conservarlos, trasferirlos y tras
portarlos dentro y fuera de la República, y al libre ejerci
cio del comercio y la navegación: todo Rin otras limitacio
nes, formalidades é impuestos nacionales ó municipales 
que aquellos á que están ó llegaren á estar sujetos los na
turales. 

A rt. 9.-El ejercicio de los derechos políticos en su 
caso, y el servicio de cualquier empleo ó cargo público por 
parte de los ciudadanos de una República en la otra, nun
ca y en ningún caso podrá afectar la nacionalidad ni la 
ciudadanía de su origen; mas en la República donde tales 
derechos, empleos ó cargos ejerzan, están sujetos á todas 
las cargas y servicios obligatorios á los naturales. 

Art. IO.-Los salvadoreños en Costa-Rica, y los costa
l'icenses en El Salvador, podrán ejercer con arreglo á l~s 
leyes del país en que residan, sus profesiones ú oficios, sm 
más reqUIsitos que la presentación del título debidamente 
autenticado, la justificación de la identidad de la persona 
si fuere necesaria, y el pase correspondiente del Gobi~rno. 
También tendrán el derecho de incorporar en la UIllve~
sidad, Instituto ó Colegio respectivo, sus CUl'SOS académI-
cos, previa la autenticación é identidad referidas. . 

Art. H.-Los salva,doreños g0zarán en Costa-RIca y 
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los costaricenses en El Salvador, d~l derecho de propiedad 
literaria ó artística, en los mismo::; términos y sujetos á 
iguales requisitos que los naturales 

Art. 12.-Los documentos públicos ó auténticos, títu
los académicos ó profesionales y escrituras de cualquiera 
naturaleza que sean, extendidos ú oto! gados confol'me á 
las leyes dela una ó de la otra República respectivamente, 
valdrán en aquella donde se presenten para que tengan e
fecto, y se les dará entera fe, si contuvieren los re~uisitos 
necesarios de autoridad. Los exhortos que para examen 
de testigos, notificaciones ú otras diligencias análogas de 
trami.tación judicial se expidieren de una de las Repúbli
cas contratantes á la otra, serán evacuadas por la que 103 
reciba siempre que medie solicitud de autoridad ligítima, 
enviada en forma por conducta de los respectivos Gobier
nos, y siempre qUE' haya encargado que, en caso de ser 
preciso, suministre las expensas que el asunto demande. 

Art. I3.-Los Ministros, Encargados de Negocios y 
agentes consulares do El Salvador en países extranjeros, 
protejerán á los costaricenses, considerándolos en todo 
como connacionales; y los ager,tes diplomáticos y con
sulares de Costa-Rira, protejerán y considerarán del mis
mo modo 6ll países extranjeros á los se.!vadoreflos. 

Art. 14.-Los naturales de una República residentes 
en la otra, estarán exentos del servicio militar obligatorio, 
cualquiera que sea, por mar ó tierra y de los todos emprés
titos forzosos,' exacciones ó requerimientos militares, salvo 
lo dispuesto en la parte final, del artículo 9. No se les o
bligará por ningún motivo, .lli bajo ningún protexto, á pa
gar más contribuciones ó tasas ordinarias ó extraordina
rias que aquellas que paguen los naturales. 

Art. 15.-Si algunos emigrados por causas politicas se 
acojieren al territorio de una ú otra República, gozarán de 
su asilo; pero se cuidará de que el asilo no se convjerta en 
peJjuicio de la seguridad y derechos del país de donde pro
cedan los emigrados. En consecuencia, no se permitirá que 
en los puertos de la República que concede el asilo se pre
paren ó armen expediciones que tengan por objeto alterar 
el orden público de la otra. 

Art. 16.-Los gobiernos contratantes se comprometen 
á recibir en sus respectivos territorios los agentes diplo
máticos y consulares que tengan por conveniente acredi-

24 
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tar, acojiendolos y trat~ndolos conforme al derecho y prác
ticas internacionales generalmente aceptados. 

Art. 17.-A los agentes diplomáticos de una Repúbli
ca en la otra, es dable fayorecer moralmente con sus bue
nos oficios, la justicia que asiste á los nacionales de ,la Re
pública que representen en sus asuntos llevados por cual
quier vía legal, ante la autoridad respectiva; pero no les es 
permitido admitirles reclamos para entablat' una acción 
diplomá.tica, ni ejercer ésta, sinó es en el caso de que ha
yan agotado en la respectiva demanda todos los recursos 
que para ante las autoridades del país, las leyes del mismo 
franqueen á los naturales. 

Art. IS.-En cuanto los daños ó perjuicios que el na
tural de una de las repúblicas contl'atantes recibiere en el 
territorio de la otra, el Gobierno de ésta no será responó3a
ble, sino es que sean causados por agentes del mismo Go
bierno ó autoridades del país, en cuyo caso los pel'j ndica
dos deben ser atendidos por las autoridades de la Repúbli
ca donde lo han sido, y obtener de ellas la debida justicia 
bajo las mismas leyes á que están sujetos los natrit'ales; de 
tal suerte, que los naturales de una de las partes contra
tantes en ningún caso serán de mejor condicióu que los de 
la otra. 

Art. I9.-Las Repúblicas, contratantes se entr0garán 
recíprocamente los indi viduos prófugos de la una refugia
dos en la otra, que estuvieren procesados 6 sentenciados 
como autores, cómplIces ó encubridores, por los delitos de 
homicidio, incendio, robo, abigeato, piratería, peculado, 
falsificación de moneda, sellos é instrumentos públicos, bo
nos y docum9ntos de crédito del Estado, billetes de banco 
ó cualquier otro valor público, defraudación de las rentas 
públicas, quiebra fmuduleDta, falso testimonio, y por cual
quiera otro delito que tenga señalada pena de muerte, pe
nitenciaría, presidio, trabajos forzados ó prisión qu'e no 
baje de dos años en la nación en que se hubiesen cometido 
aunque la pena sea menos distinta en la del refugio. 

Art. 20.-La pena de dos años de prisión mencicnada 
en el artículo anterior, señala sola::nente la naturaleza de 
los delitos que motivan la extradición, cuando ésta se pide 
durante el enjuiciamiento; pero no limita los efectos d~l 
juicio, si por cir~unstancias atenuantes ú otros es:~larec.l
mientos favorables al reo, fuese éste sentenciado á sufrn' 
pena menor .. 

Art. 21.-Para los efectos de la extradición, se com-
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prenden en la jurisdición de la Repúblíca, á la cual aque
lla se pide, sus aguas territoriales, sus buques mercantes 
en alta mar y los de guerra donde quiera que se encuen-
tren. '. 

Art. 22.-Cuando la pena del crimen ó delito que mo-
tiva la extradición no sea igual en la nación reclamante y 
en la del refugio, sufrirá el delincuente la menor, yen nin
gún caso se impondrá la de muerte. 

Ar. 23.-La extradición estipulada eo. el artículo 19, 
no alcanzará á los delitos cometidos antes de estar en v~
gOl' el presente Tratado. 

Art. 24.-Queda también fuera. del alcance de la ex
tradición, todo delito político, aun cuando resulte cometido 
en conexión con algún crimen ó delito común que pudiera 
motivar. . 

, Los refugiados que hayan sido entregados pcr delitos 
com.unes, no podrán ser jm;gados ni castigados por delito 
político cometido antes de la extradición. 

Corresponde al Gobierno de la República del asilo ca
lificar la naturaleza de todo delito político. 

Art. 25.-Parala extradición se entenderán entre sí los 
Gobiernos, sea directamente, sea por la vía diplomática ó 
por cualquier fUll<,ionario debidamente :autorizado. En la 
reclamación se especificará la prueba ó principio de prue
ba que por las leyes del Estado en que se haya cometido 
el delito, sea bastante para justificar la captura yenjuicia
miento del inculpado. 

En caso de fuga del reo, después de estar condenado 
y antes de haber sufrido totalm6nte la . pena, la reJlama
ción expresará esta ch'custancia é irá acompañada única
mente de la sentencia. 

Art. 26.-En casos urgentes, se podrá solicitar la de
te:J.ción provisional del inculpado por medio de comunica
ción telegráfica ó postal, dirigida al Ministerio de Relacio
nes Exteriores, directamente ó por medio del respectivo 
agente diplomático. El arresto provisional se ,erificará en 
la forma y según las reglas establecidas por la legislación 
del país del asilo; pero cesará en el término de un mes, 
contado desde que se verificó no se formalizase la reclama
ción indicada en el artículo precedente. 

Art. 27.-8i el reo fuese ciudadano 'del país en que se 
ha refugiado y se solicitare su extradición para que sufra 
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la pena impuesta por sentencia ejecutoriada, emitida con 
su audiencia, se entregará con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 2:¿, 23 Y 24; pero si la extradición se pidiese 
por causa de enjuiciamiento, el Gobierno no está obligado 
á concederla, si el reo prefiriese ser juzgado pOt' los tl'ibu
nales de su país; en este caso, con los antecedentes recogi
dos en el puuto donde se hubiese cometido el delito, y des
pués de evacuarse los exhortos que se creyere conveniente, 
el juez del domiailio del reo ó el de la capital, sino lo tuvie
re, deberá seguir el proceso, hasta tdrminarlo; y el Gobier
no del país del juzgamiento, informará al otro Gobierno del 
resu 1 tado defi ni ti vo. 

Art. 28.-Cuando haya lugar á la extradición, todos 
los objetos aprehendidos que tengan relación con el delito 
y sus autores, se entregarán sin pe:-juicio de derecho de 
tercero, á la República redamante. Dicha entrega se veri
ficará aunque pOl' la muerte ó fuga del inculpado, no pue
da llevarse á efecto la extradición . 

.A rt. 29.-N o será concedIda la exteadición, si el reo 
reclamado hubiese SIdo ya juzgado y sentenciado por el 
mismo he:·.ho en la República donde reside, ó si conforme 
á las leyes de la República que lo solicita, hubiese pres
crito la acción ó la pena. 

Art. 30.-Si el reo cuya extradición se solicita estu
viese acusado ó hubiese sido condenado por crimen ó deli
to cometido en la jurisdicción territorial de la República en 
que se encuentra, no será entregado sino después de haber 
sido absuelto ó indult.ado, y en caso de condenación, des
pués de hauer sufrido la pena. 

En los cai'lOS en que el reo cuya enteega se pida, hubie
se contraído obligaciones que no pueda cumplir á causa de 
la extradición, ésta se llevará siempre á efecto quedando 
la parte interesada en libertad de gestionar sus derechos 
ante la autoridad competente. 

Art. 31.- Cuando el acusado ó condenado cuya extra
dición se solicita por una de las partes contratantes fuere 
igualménte reclamado por otro ú otros gobiernos á causa 
de crímenes ó delitos cometidos en jnr:sdicción de ello_s por 
el mismo culpable, éste será entregado de preferencIa al 
Gobierno que primero hubiere hecho la demanda de extra
dición. 
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Art. 32.-Los gastos que causen el mantenimiento y 
trasporte del individuo reclamado y tam bién la entrega y 
traslación de los objetos que por tener relación con el deli
to deban restituirse, serán á cargo de la República que so
licite la entrega. 

Art. 33.-Si además de los exhortos para la de posición 
de testigos domiciliados en el territorio del otro Estado, la 
autoridad del 1- aís del exhorto conceptuare necesario el 
comparendo de dichos testigos ó de otros á quienes DO se 
hubiere referido el exhorto, el Gobierno de quien depen
den unos y otros testigos pr( curará corresponder á la 
invitación que le baga el otro Gobierno solicitando el com
parendo. Si los testigos coñsintieren en ir, los gobiernos 
respectivos se pondrán de acuerdo par::,. fijar la indemniza
ción debida, que se les abonará por el Estado reclamante, 
en razón de la distancia y de la permanencia, anticipándo
les la suma que necesiten. Igual convenio celebrarán las 
partes contratantes para proporcionarse recíprocamente, 
siempre que sea posible, los demás medios de prueba 
correspondientes á la instrucción criminal en el respecti ... ,o 
país. 

Art. 34.-Los gobiernos contratantes se comprometen 
á comunicarse recíprocamente la sentencia condenatoria 
por el crimen ó delito de cualquier naturaleza que sea, pro
nunciada por los tribunales de un Estado contra ciudada
nos del otro. 

Art. 35.- El presente Tratado abroga el de diez de di
<!iembre de mil ochocientos cuarenta y cinco, único vigen
te por no haber sido ratificado ni ranjeado en tiempo el ce
lebrado en ocho de noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. Será perpetuo en lo relativo á las estipulaciones 
sobre paz y amistad, y durará por diez años en todo lo de
más; pero si ninguna de las partes contratantes lo denun
ciare antes de la expiración del último año, <,ontinuará in
definidamente ha~ta que se baga tal denuncia. El canje de 
las ratificaciones se hará en esta ciudad ó en la de San 
Salvador dentro de un año contado desde esta fJcha. 

En fe de lo cual, los Plenipot(,llciarios arriba mencio
nados, firman por duplicado, y sellan con sus respectivos 
sellos este Tratado, constante de treinta y cinco artículos, 
cnla ciudad de San JOf-lé Costa-Rica, á los veintiocho dias 



374 COSTA-RICA-DINA~IARCA 

del mes de noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco 
y LXIV de la Independencia. 

(L. S.) 

JACINTO CASTELLANOS. 

(L. S.) 
ASCENSIÓN ESQUIVEL. 

Este tratado no ha sido ratificado aún. 

XOTAS:-1 ~ Por decreto de 12 de febrero de 1885 el Poder Legislativo 
de El Salvador ratific6 el1'ratado de Paz, Amistad, Comercio .v Ex/radi
dún celebrado entre El Salvador y Costa-Rica el 8 de N"ovie¡:nbre de 1884, 
faltando las formalidades del canje de las ratificaciones. 

2" El Salvador celebr6 con Costa-Rica y Nicaragua, en marzo de 1883, 
, un Tratado de alianza ofensIva y defensiva, en oposici6n al decreto de28 de 
febrero, expedido por el General Barios, Presidente de la República de Gua
temala, sobre uni6n centro-americana. Esas negaciones fueron de carácter 
t¡·ansitorio. 

30: El11 d" abril de 1885, Costa-Rica concurri6 con cll3alvador {¡ cc
lebrar COIl Honduras la paz de ¡"v,.IlJJ8sig.iie. 

J" Con fecha 28 de noviembre de 1885 el Gobierno de El Salvador cele
bró eou el de Costa-Rica el Tratado que queda inserto arriba. 

DINAMARCA. 
Esta nación es una de las signatarias de la Convención 

para la protección de cables sHbmarinos celebrada en París 
el 14 de marzo de 1884. 
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ESPAÑA. 

CONVENIO DE EXTRADICI6N DE MALHECHORES 
ENTRE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR Y 

ESPAÑA 

El Pl'e~idente de la República de El Salvador y Su 
Majest.:ld el Rey de España, habiendo juzgado convenien
te con el fin de favorecer la recta administración de justi
cia que las personas procesadas ó sentenciadas por los de
litos que más adelante se enumerarán y que se refugiasen 
de uno de los dos países en el otro sean recíprocamente 
8ntreghdos, bajo ciertas circustancias, han nQmbrado por 
sus Plenipotenciarios para ajustar y firmar un Conyenio 
de extradición á saber: 

El Presidente de la República de El Salvador al EXIDo. se
flor don José María Torres Caicedo, caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica, comendador de número de 
Carlos In, Gran Oficial de la Legión de Honor de Fran
tia, :Miembro correspondiente de la Real Academia 
Españolu y del Instituto de Francia, Ministro Pleni
poten'·ial'i(I de El Salvador cerca de S. 1\1. el Rey de 
Espaüu y del Gobierno de la República francesa. 

y 

Su :'L~jestad el Rey de España al Exmo. seüor don Manuel 
Si,vela de Le Viellenze, Senador vitalicio, Individuo 
de número de la Real Academia Espaflola y de Mérito 
de la Real de Jurisprudencia, Ex-Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, caballero del Collar 
de Carlos nI, Gran Cordón de la Legión de Honor de 
Francia, Gentilhombre de Cámara de S. l\f. el Rey de 
España, Su Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de la República francesa, &, &, &. 

Los cuales después de haberse comunicado sus respec
tivos plenos poderes y hallados en buena y debida forma 
han convenido en los artículos siguientes: 

, ArtÍcu1,o l.-Las altas partes contratantes se compro
meten á entregarse recíprocamente con l~ s condiciones y 
circunstancias expresadas en el presente Convenio á los 
individuos refugiados de la República de El Salvador en 



376 ESPA:Ñ"A 

España y sus provincias en ultramar ó de España ó de sus 
provincias de ultramar en la República de El Salvador 
procesados ó condenados como autores, cómplices ó encn: 
bridores por los tribunales dellJaís donde ¡:;e cometió la 
infracción por "103 delitos graves ó menos graves, intenta
dos, consumados ó frus.trados que á continuación ¡:;e ex· 
presan. 

Art. n.-Se concederá recíprocamente la extradición 
por los delitos siguientes: 

1? El asesinato, el envenenamiento, el parricidio y el 
infanticidio. 

2? El homicidio. 
3? El aborto. 
4? La violac!ión y el estupro. 
5~ Los atentados contra el pudor con violencia y sin 

Aiolen ia en la persona ó con ayuda de la perSDna en un 
niüo de uno ú otro sexo menor de t1'es años. 

6? La sustracción y seduc~ión d.e menores. 
7? El rapto, abandono, ocultación, desaparición, sus

titución ó suposición de un niüo. 
S? El secuestro ó detención de persona ó personas pa

ra transportarlas á otro país, exigirles dinero ó con cual
quil' otro fin ilícito. 

9? Lu bigamia. 
lO? Las heridas ó lesiones graves. 
n? El desacato contra la autoridad. 
12? Las amenazas de muerte ó de incendio, ó para 

exigir dinero, hechas por escrito y bajo condición. 
13? El perjurio y soborno para perjurar. 
14? El incendio voluntario. 
15? El hurto y el robo. 
16? IJa defraudación y malversación de caudales por 

empleados públicos ó personas legalmente responsables de 
la custodia de efectos y valores de la gestión é invención 
de fondos. 

17? La estafa y e~ abuso de confianza. 
18~ La falsificación, alteración, introducción y emisión 

fraudulenta de moneda y uocumentos de crédito con curso 
legal, fabricación, importación, venta y uso de instrumen
tos .destinados á hacer moneda falsa, pólizas ó cnalesqu' era 
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títulos de laDeuda pública, billetes d~ Banco y papel mo
neda falsificación de sellos de Estado ó de Correos, es
tampillas, timbres, cuños, marcas y despachos telegráficos. 

19? Falsificación ó expedición dl3 documentos falsifica
dos públicos ó privados. 

20? Falsificadones ó suplantación de actos oficiales 
del Gobierno ó de la autoridad pública, inclusos los tribu
nales dA justicia, ó la expedición ó uso fraudulento de los 
mismos. 

21? Quiebra fraudulenta. 
22? El daflo cometido en Jos caminos de hierro que 

pueda poner en peligro la vida de los pasajero~; en los te
légrafos, diques ú obras do utilidad pública. 

23? El atentado contra la propiedad y la libertad in
dividual y la inviolabilidad del domicilio, siempre que di
chos delitos sean penables en ambos países. 

24? La asociación de malhechores. 
25? El falso testimonio, el soborno de testigos, peritos 

é intérpretes. 
2G? Usurpación de estado civil. 
27? Delitos cometidos en la mi:lr. 
(a) La piratería, segúu la ley de las naciones. 
(b) Todo acto de pillaje ó de violencia cometido por 

la tripulación de uu buque espafloJ ó salvadoreño ó por la 
tripulación de un buque contra otro buque español 6 sal
vadoreño ó por la tripulación de un buque extranjero que 
no esté habilitado en rf'gla contra buques salvadoreños ó 
españoles, sus tripulaciones ó cargamentos. 

(e) El hec:ho de cualquier individuo, forme ó no parte 
de la tripulación de un buque, de entregarlo á los piratas. 

(d) El acto de cualquier individuo, forme ó no parte de 
la tripulación de un buque, de apoderarse del mismo con 
fraude ó por violencia. 

(e) Destrucción, ~umersión, varamento ó pérdida de 
un buque con intención culpable. 

(C) Sublevación por dos ó más personas á bordo de 
un buque en la ruar contra la autoridad del Capitán ó del 
patrón 

28? El tráfico de esclavos con violación de las leyes de 
ambos paIses . 

. Se comprenden en las calificaciol1f's anteriores las ten
tatIvas de los delitos y la complicid:;¡} en los mismos pena
das en las legilaciones de am bos países. 
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Art. IH.-Ningún salvadoreño selá en.tregado por 
su Gobierno al de S. M. C. ni éf'te entregará al de la He
pública de El Salvador ningún español. 

Sin embargo las altas partes contratantes se obligan 
á hacer procesar y juzgar según sus legislaciones á sus ~es
pectivos nacionales que ccmetan infracciones contra las 
leyes Ge uno de los Estados. tan luego con el Estado cuyas 
leyes se hayan infringido presente la petición oportuna por 
la vía diplomática ó consular, siempre que dichas infrac
ciones puedan ser calific-adas en alguna de las categorías 
que seüala el artículo H. 

Art. lV.-La extradición no se efectuará si la persona 
reclamada por parte del Gobierno de El Salvador ó la per
sona reclamada por parte del Gobierno español ha sido ya 
reClamada, absuelta ó condenada ó está aún sujeta á proce
dimiento criminal en telTitoriosalvadoreño ó españolrespec
tivamente, por el delito por el cual se pide la extradición. 

Si el individuo reclamado so hallase procesado ó sen
tenciado por una infracción cometida en el país donde se 
halle refugiado, podrá retrasarse su extr:ldición hasta que 
se sobresea la eausa, se absuelva al procesado ó cumpla la 
condena que se le imponga. 

Art. V.-Podrú negar,:e la extradición si después de 
la ejeeueión del delito ó al instruir el proceso ó al dietarso 
la sentencia condenatoria, se adquiriese la prescripcióll de 
la pena ó de h, acción :según las leyes del país p-n que el 
procesade se hubiese refugiado, Ó si los hechos acrimina
dos han sido objeto de una amnistla ó de un indulto. 

Art. VI.-No será e'ltregada persona a]gura procesa
da ó sentenciada, si el delito de que se le acusa está consi
derado por la parte que reclama su extradición como deli
to político ó con hecho anexo con el mismo. 

No se reputará delito político ni hecho que teIJga re
lación con él el atentado contra la vida del ~obeI'ano Ó Jefe 
de uno de los Estados contrat.antes y los individuos desus 
respectivas familia!', que constituye el delito de asasinato, 
homicidio ó envenenamiento. 

Art. VIL-El individuo que fuese entregado no po
drá ser perseguido ni juzgado en juicio ordinario por otro 
delito que no sea el que motivó la extradición, á menos que 
conste el consentimiento expreso y voluntario del acusado 
comunicado al Gobierno que lo entre~ó . 

. Art. VIIL-La demanda de extradición será siempre 
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entablada por la vía diplomática y deberá ir acompafiada 
de un auto de prisióD dictado contra el reo cuya entrega 
se pide por la autoridad competente del Estado reclaman
te fundado en pruebas tales que según las leyes del país 
donde se en<;mentra el procesado justifique su arresto co
mo si el delito se hubiese cometido allí, ó de cualquier otro 
documento que tenga al menos la misma fuerza que dicho 
auto y precise igualmente los hechos denunciados y la dis
posición penal que les sea aplicable. 

gn dicho documento deberán especificarse hasta don" 
de sea posible las señas personales del reclamado para fa
cIlitar su busca v detención. 

Cuando la demanda se refiera á una persona condena
da en rebelJía deberá ir acompaüada del testimonio de la 
sentencia condenatoria di<.:íada por el tribunal competen
te del Estado que solicita la extradición. 

Las dem~l1das de ext"adición no podrán apoyarse so
lamente en sentencias dictadas en rehldía, pero las perso
nas sentenciadas en rebeldía deben considerarse como a
cusadas para los efectos de la petición de entrega. 

Art. IX.-Si la demanda de extradición se halla con
forme con las estipulaciones que preceden, las autoridades 
del Estado, al que se dirija la d~)manda, procederán á la 
detención del fugado, el cual será conducido ante el ma
gistrado competente quien debe examinarlo y practicar las 
investigaciones preliminares del caso como si el delit se 
hubiese cometido en el mismo país. 

Art. X.-Un criminal fugado puede ser aprehendido 
en virtud de un mandamiento de prisión dictado por cual
quier magistrado de policIa, juez de paz; ú otra autoridad 
competente en ambos paises, en vista de los informes, re
clamaciones y pruebas al efecto, ó á consecuen de las 
diligencias que en opinión de la autoridad eompetcnte que 
dicto dicho auto, lo justificarían si el delito, se hubiese co
metido ó el acusado hubiera sido sentencido en la parte 
?e~ territorio de los dos Estados en que el magistrado Ó 
Juez de paz ú otra autoridad competente ejerce jurisdición 
con tal, sinewbargo, de que en España ó en sus provicias 
de ultramar el acusado sea conducido tan pronto como se 
pueda ante el juez del distrito donde fuese detenido para 
el.oP5)l'tuno interrogatorio y para que el aresto se eleve á 
pnslOn. 

Al'. XI.- En los casos urgentes cada uno de los doF.-
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gobiernos fundándose en un mandamiento de prisión ó en 
una sentencia condenatoria, podrá por telégrafo ó por el 
medio más rápido pedir y obtener la detención del acusa
do ó del sentenciado con la condición de presentar lo mús 
pronto posible el documento anunciado. 

Art. XII.-Si dentro del plazo de dos meses contados 
desde el día en que el procesado ó el sentenciado fuese 
puesto á disposición del agente diplomático ó consular, 
siendo la extradición pedida de Cuba ó Puerto-Rico y de 
cuatro me~es si la demanda procede de la Península ó Is
las Filipinas, no se hubiese hecho cargo del detenido el Es
tado reclamante, será puest.o en libertad, no pudiéndolo 
nuevamente detener por el mismo motivo. 

Art. XIIL-Las anteriores estipulaciones serán apli
cables al caso de los individuos procesados ó sentenciados 
por alguno de los dos delitos especificados en el presente 
Convenio y cometIdos en alta mar á bordo de cualquier 
buque de 11110 ú otro país que entre en un puerto del otro· 

Art. XIV.-En el examen que se haga de conformi
dad con la~ estipulaciones de este Convenio las autorida
des del Estado, á quien se haya hecho la petición de entre
ga, reconocerán como prueba plena las declaraciones jura
das y las de testigos hechas en el otro Estado ó copias tes
timoniadas de las mismas, como así mismo los autos y sen
tencias dictadas con arreglo á derecho, firmadas por el juez 
competente y deeIaradas auténticas y selladas con el sello 
oficial por el Ministro de Justicia ó algún otro Ministro del 
Estado. 

Art.- XV.-Si el individuo reclamado por una de las 
altas partes contratantes con arreglo á este Convenio lo 
fuese simultáneamente por uno 6 más Estados por otros 
delitos t'ometidos en sus respecti'\os territorios, será con
cedida su extradición al Estado que primeramente hubiese 
presentado la demanda, á menos de exist l' algtw otro arre
glo entre los diferentes gobiernos para determinar la pre
ferencia, ya sea en vista de la gravedad del delito ó por 
cualquiera otra causa. 

Art. XVI.-Los objetos aprehendidos que puedan ser
vil' para probar el delito así como los procedentes de robo, 
seráu, sep:ún lo dispongan la autoridad competente, entr~
gados al Estado reclamante, bien se verifique la extradl
·dicion por haber sido detenido el procesado, bien no pue
da efectuarse por haberse fugado ó fallecido el individuo 
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que se reclama. Esta entrega comprenderá igualmente to
dos los objetos que el procesado hubiese ocultado ó depo
sitado en el país y que posteriormente se descubriesen. 
Quedan reservados los derechos que un tercero no compli
cado en la causa pudiese haber adquirido sobre los obje-
tos indicados en este artículo. . 

Art. XVIL-Las altas partes contratantes renuncian 
á cualquiera reclamación para d reembolso de los gastos 
ocasionados por la captura y detención, custodia, alimen
tación de los proce:;:ados y conducción de los mismos has
ta el buque que ha de trasportarlos al país que les reclama 
y entrega de los objetos á que se refiere el artículo ante
rior, compromet:éndose á satisfacer los referidos gastos 
dentro de sus respectivos territorios. 

Art. XVIII. -El delito de simple deserción no sArá 
moti vo de extradición, pero si el desertor hubiese cometi
do algún otro de los enumerados en este Convenio se pro
cederá conforme á los prevenidos pam estos casos. No se 
hallan comprendidos en la excepción anterior los deserto
res de la marina de guerra ó mercante, y los cónsules ge
nerales, cónsules, vice-cónsules ó a.gentes consulares po
drán reclamar el auxilio de las antori.jades locales para 
buscar, aprehender y arrestar á los df\sertores de buques de 
guerra Ó mel'cantes de su pais. 

Al efecto se dirigirán por escrito á las autoridades lo
cales competentes y probarán con la exhibición de los 1'e
gistt·os de los buques de la tripulación ú otros documen
tos oficiales, que los individuos reclamados formaban par
te de la misma. Justificada asfla demanda, á menos de pro 
barse lo contrario, se accederá á sllentrega. Los desertores 
aprehendidos serán puestos á disposición del cónsul ó agen
te consular que los hubiese reclamado y podrán queda!' 
detenidos en las prisiones públicas durante un plazo de los 
dos meses contados desde el día de su arresto, hasta que 
sean conducidos á los buques de cuyo servicio desertaron, 
ó á otros de la misma naeión, trascurrido el cual serán 
puestos en libertad y no volverán á ser detenidos por la 
misma causa. . 

Siempre que el desertor hubiese corneti~o algún deli
to en el país en donde se le reclama, se diferirá su extradi
ción hasta que termine la causa instruida ó cumpla la sen
tencia que se le imponga. 

Art. XIX.-Cuando en la instrucci6n de una causa 
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criminal, no política, uno de los dos gobiernos juzgase ne
cesario oír testigos domiciliados en el territorio del otro 
Estado ú otro acto de instrucción judicial, se enviará al 
efecto por la vía diplomática un exhorto redactado ~n las 
formas prescritas por las leyes vigentes en el país donde 
p,"oceda la reclamación y se cumplimentará observando las 
leyes del país en que hayan de ser oídos los testigos. 

Si con motivo de una causa criminal, no política, ins
truida en uno de los dos países, se juzgase necesario el ('a
reo del acusador con individuos detenidos en el otro pals 
ó la presentación de pruebas ó documentos oficiales, se di
rigirá la petición por la vía diplomática y se le dará curso, 
salvo el caso de que á ello se opongan consideraciones ex
cepcionales y con la condición siempre de enviar lo más. 
pronto posible á los detenidos y devolver los documentos 
indicados. 

Los gastos de traslación de un país á otro de los indi
viduos detenidos y de los objetos mencionados, así como los 
que ocasionare el cumplimiento de las formalidades enun
(liadas en los artículos que preceJen, seráu sufragados por 
el Gobierno que los haya reclamado dentro de los límites 
del territorio respecti vo. 

Art. XX.-Las estipulaciones de este Convenio serán 
aplieables á las provincias y posesiones de Espaüa en ul-
~m~ . 

La dem3,nda de entrega de un criminal evadido en al
guna de dichas provincias ó posesiones se formulará ante 
el Gobernador ó autoridad principal de las mismas por el 
agente consular de la República de El Salvador allí esta
blecido. 

Dichas demandas serán presentadns y admitidas por 
el Gobierno ó autoridad principal, ajustándose tan exacta
mente como sea posible á las estipulaciones de flste Conve
nio, con la facultad, sin embargo, de conceder la extradi
-eión ó de eonsultar á su Gobierno. 

Art. XXI.-Este convenÍo empezará á regir diez días 
después de su publicación con arreglo á las formas pres
critas por las leyes de uno y otro país y podrá ser denun
dado por cualquiera de las altas partes contratantes, pe
ro continuará vigente durante seis meses después de ha
berse dado aviso para su terminación. 

Este Convenio será ratificado y las ratificaciones can
geadas en París, tan pronto como posible fuere. 



CONVENcrON CONSULAR. 

Deseando el Gobierno de El Salvador fijar de acuerdo 
con el de S. 1\1. C. los derechos, privilegios é inmunidades 
de los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules y agen
tes consulares, 11) mismo que sus funciones y los deberes 
á que estarán sujetos respectivamente en España y El Sal
vador; y estando de aCUflrdo el Representante de S. 1\1. C. 
acerca de las recíprocas ve1.l.tajas que debe producir la de
terminación dellas atribuciones y prerrogativas consulares, 
el Gobierno de El Salvador ha autorizado por su parte al 
Excelentísimo seüor Ministro de Relaciones Exteriores doc
tor don Salvador Gallegos, Miembro correspondiente de la 
Academia Espaüola y condecorado con el Busto del Liber
tador, de segunda clase, &, &, quien de acuerdo con el Mi
nistro residente de S. lV1. C., Excelentísimo señor don Mel
chor Ordóñez y Ortega, Coronel de infantería de marina, 
Teniente de navío de primera clase de la Armada (Retira
do), Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, 
caballero de primera y tercera clase de la Cruz blanca del 
mérito naval y de la Cruz roja de segunda clase del mérito 
militar, caballero de la Orden de San Hermenegildo, Be-
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nemérito de la patria por la campaiia del Pacífico, conde
corado con la meualla coumemorati\Ta de:la de Tolón, maes
trante de la Real de Ronda, Oficial y Oomendador de la 
Legión de Honor de Francia, Gran Oficial de la Corona de 
Siam y Gran Oruz de las órdenes del mérito naval, Ca m
bodja y Annam, &, &, han con venido en celabrar ad refe
rendum, por parte de este último, una Convención consu
lar bajo las siguient~s estipulaeiones: 

Art. l.-Cada una de las altas partes contratantes 
tendrá la facultad de nombrar cónsules generales. cónm
les, vice-cónsules y agentes consulares en los puertos, 
ciudades ó lugares del territorio de la otra, reservándose 
el derecho de exceptuar cualquier punto donde no se juz
g?e conveniente el establecimiento de diehos funciona
nos. 

Art. 2.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares nombrados por Espafla y El 
8al vador, no podrán entrar en el ejercicio de sus funciones 
sin que previamente sometan los respectivos nombramien
tos á la aprobación del Gobierno territorial y obtengan el 
competente exer¡~tatur que les sel'ú expedido gratuitamente 
y en la forma establecida en cada país. 

En vista de este dl1cumento, las autoridades adminis
trativas y judiciales del distrito donde hayan de residir di
chos funcionarios, los admitirán inmediatamente al ejerci
cio de sus funciones amparúndolos en el goce de las pre
rrogativas y privilegios inherentes á su cargo. 

Cada una de las altas partes contratantes se reserva 
el derecho de anular el exequatur de cualquiera de dichos 
funcionarios cuando así lo juzgue conveniente, manifestan
do los motivos que le induzcan á ello. 

Art. :3.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares respectivos, gozarán en los dos 
países de los privilegios propios de su empleo, tales corno la 
exención de alojamientos rnilit11res y de todas las contribu
ciones diredas así personales como mobiliarias y suntua
rias, excepto cuando sean ciudadanos del país donde resi
dan, ó posean bienes inmuebles ó ejerzan el comercio, e?
cuyos casos estarán sujetos á los mismos cargos y contrI
buciones que los nacionales. 

Estos funcionarios gozarán además de la inmunidad 
personal, excepto por delitos clasificados como graves por 
el Código Panal de España ó que, según las leyes de E .. 
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Salvador, deben someterse á la decisión del Jurado; mas 
si fueren comerciantes, quedarán sujetos á las leyes del 
país en consecuencia de sus operaciones de comercio. 

Podrán colocar sobre la puerta exterior de sus casas 
el escudo de las armas de su nación con la inscripción si
guiente: "Consulado de España," "Consulado de El Salva
dor:" y en los días:de solemnidades públicas nacionales ó re
ligiosas, podrán enarbolar la bandera de su nación en la 
casa consular. 

Estos signos exteriores sólo s~rvirán para indicar la 
habitación consular sin que nunca puedan considerarse co
mo significación del derecho de asilo ni como impedimen
to para las investigaciones y diligencias que la justicia te
rritorial tenga que practicar dentro del edificio. 

Art. 4.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares que no sean súbditos del país 
donde residan, no podrán ser obligados á comparecer como 
testigos ante los tribunales del mismo. Cuando la auto
ridad local necesite obtener de dichos funcionarios alguna 
deeIaración ó información, la deberá pedir por escri
to, ó presentarse en su domicilio para recibirla personal
mente. 

Art. 5;-En caso de impedimento, ausencia ó muerte 
de los cónsules ó vice-cónsules, los cancilleres ó personas 
designadas previamente por el tribunal para sustituirle, 
serán admitidos á ejercer interinamente las funciones con
sulares con aprobación de la autoridad correspondiente, y 
gozarán durante su interinidad de todos los derechos, 
privilegios é inmunidades inherentes á su cargo. 

Art. 6.-Cuando una de las altas partes contratantes 
nombre por su cónsul ó vice-cónsul en un puerto ó 
ciudad de la otra, á un súbdito de ésta, conservará di
cho funcionario su nacionalidad y quedará, por tanto, su
jeto á las leyes y reglamentos inherentes á la misllla, sin 
que por ello se coarte, de modo alguno, el ejercicio de sus 
funciones. 

Art. 7.-Los archivos consulares serán inviolables, y 
las autoridades locales no podrán, bajo ningún pretexto, 
visitar ni embargar los estados, archivos, ni los papeles 
pertenecientes á los mismos, que deberán estar siempre se
para~os de los libros y papeles relativ?s al c,omercio ó i~
dustna que puedan ejercer los respectIvos consules y VI
ce-cónsules. 

25 
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Si falleciere algún funcionario consular, sin designar 
persona que le sustituya, la autoridad local procederá in
mediatamente á poner los sellos en los archivos, debiendo 
asistir á este acto, si fuere posible, un funcionario consu
lar de otra nación residente en el distrito, y dos personas 
pertenecientes al país cuyos intereses representaba el di
funto, y á falta de éstas, otras dos de las más notables de 
la localidad, las cuales cruzarán sus sellos con los de la re
ferida autoridad. De todo ello se levantará ach por du
plicado, entregándose uno de los ejemplares al cónsul á 
quien esté subordinada la agencia consular vacante. 

Cuando el nuevo funcionario haya de tomar posesión 
de los archivos, el rompimiento do los sellois se verificará 
en presencia de la autoridad local. 

Art. 8.-Los cónsules generales, cónsules y vice-cón
sules ó agentes coasularas de cada uno de los dos palses, 
podrán en el ejercicio de sus atribuciones, dirigirse á 
las autoridades de su distrito consular, para denuncjar to
da infracción á los Tra.tados ó convenios existentes entre 
los dos países, lo mismo que todo abuso de que tengan que 
quejarse sus nacionales. Si estas denuncias no fueren a· 
tendidas por las autoridades, podrán, á falta de un agente 
diplomático de sus pais, recurrir al Soberano del Estado 
en que residan. 

Art. 9.-Los cónsules generales y cónsules, así como 
los vice-cónsules y agentes consulares de los dos países, 
tendrán el derecho de recibir en E.US cancillerías, en el do
micilio de las partes y á bordo de los buques de su nación, 
las .Jeclaraeiones que hayan de prestar los capitanes, tripu
lantes y pasajeros, negociantes y cualquiera otro súbdito 
de su pais. 

Estarán, además, autorizados para recibir como nota
rios según las leyes de sn país: 

E Las disposiciones testamentarias y todos los demás 
actos notariales concernientes á sus naciones, inclusos los 
contratos de cualquiera Clase. Pero si estos contratos 
tienen por objeto la constitución de una hipoteca, ó cual
quiera otra transacción sobre inmuebles situados en el 
país en que el cónsul reside, deberán ser extendidos en la 
forma prescrita y según las disposicionos especiales de las 
leyes de este mismo pals. . 

2? Todos los contratos estipulados entre uno Ó varIOS 
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de sus nacionales y otras personas del país en que residen 
y así mismo los actos celebrados tan solo entre súbditos de 
este último país, con tal de que estos actos se refieran ex
clusivamente á bienes situados ó á negocios que hayan de 
tratarse en el territorio de la nación á que pertenece el 
cónsul ó agente ante el cual estos d.ctos se celebrarán. 

Podrán igualmente traducir y legalizar toda especie 
de actas ó documentos emanados de las autoridades ó fuu
cionarios de su país. 

Todos los actos que quedan mencionados, así como 
las ('opias, extractos ó traducciones de los mismos, debida
mente legalizados por los citados agentes y sellados con el 
sello oficial de los consulados y vice-consulados, tendrán 
en cada uno de los dos países la misma fuerza y valor que 
si se hubiesen otorgado ante notarlo Ú otros oficiales pú
blicos ministeriales competentes en uno ú otro de los Es
tados, siempre que estos actos hayan sido sometidos á los 
derechos de timbre, de registro ó de cualquiera otra tasa ó 
impuesto establecido en el país en que el acto deba poner
se en ejecución. 

Art. lO.-Cuando falleciere un súbdito de una de las 
dos altas partes contratantes en el territorio de la otra, las 
autoridades locales competentes deberán ponerlo inmedia
tamente en conocimiento de los cónsules generales, cónsu
les, vice-cónsules ó agentes consulares del distrito los cua
les deberán, por su parte, dar aviso á las autoridades loea
les cuando el fallecimiento llegue antes á su noticia. 

Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules, ó agen
tes consulares, ó la persona designada por el cónsul gene
ral cuando fallecieren sus nacionales sin haber deja.do he
rederos ó ejecutores testamen':arios, ó que éstos fueren 
desconocidos, ó estuviesen legalmente incapacitados, ó se 
hallasen ausentes, deberán proceder á los actos &iguiente.s: 

1? Poner los sellos de oficio ó á petición de las partes 
interesadas, sobre todos los efectos, muebles y sobre todos 
los papeles del difunto, previniendo de antemano á la au
toridad local competente, que podrá asistir á este acto, y 
si lo juzga conveniente cruzar también sus sellos, los cua
les no podrán ser levantados sinó de común acuerdo. 

2? Formar, en presencia de la autoridad competente 
del país, si ésta juzgase que debe comparecer, el inventa
rio de todos los bienes y efectos que poseía el difunto. 

Para la colocación de los sellos, que deberá verificarse 
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lo más pronto posible, así como también .para la formación 
de inventarios, dichos funcionarios fijarán de acuerdo con 
la autoridad local, el día y hora en que debe procederse á 
cada una de estas operaciones, previniéndola, de antema.
no, por eserito, de que habrá de acusar reci~ o. 

3? Proceder, según las costumbres del país, á la ven
ta de todos los efectos, muebles ó frutos de la herencia que 
puedan sufrir deterioro, administrar y liquidar personal
mente ó nombrar bajo su responsabilidad un funcionario 
para la administración y liquidación de la herencia, sin 
que la autoridad local tenga que intervenir en estas nue
vas operaciones, á menos que uno ó más súbditos del pais 
ó de una tercera potencia tengan que deducir derechos 
contra la misma herencia; porque en este caso, no tenien
do el cónsul facultad para resolver la cuestión, se somete
rá ésta á los tribunales, para que la juzguen con aneglo á 
las leyes del país en que los bienes hereditarios se hallen 
situados; interviniendo entonces el cónsul cuando se sus
citen cuestiones litigiosas, como representante de la heren
cia, sin que puedan darla por liquidada, hasta que recaiga 
la sentencia correspondiente á que deberá dar cumplimien
to si de ella no se interpusiese apelación. 

Los dichos cónsules generales, cónsules, vice-cónsules 
ó agentes consulares deberán anunciar el fallf\cimiento de 
los súbditos de su nación en uno de los diarios que se pu
bliquen en su distrito consular, y no podrán entregar la 
herencia ni su producto á los herederos legítimos ó sus 
apoderados, hasta después de haber pagado todas las de-

. más deudas que el difunto hubiese contraído en el país, ó 
bien hasta que haya trascurrido un año desde el falleci
miento del súbdito de su uación sin que se haya presenta
do ninguna reclamación contra la herencia. 

Qued.~ entendido además, que el derecho de adminis
trar y liquidar las herencias de los españoles fallecidos en 
El Salvador, pertenecerá á !os clmsules y vice-cónsules de 
España, aun cuando los herederos sean menores hijos de 
españoles nacidos en El Salvador, en re~iprocidad de la 
facultad que tienen los cónsules de El Salvador en Espa
ña de administrar y liquidar las herencias de sus naciona
les en c&.sos idénticos. 

Art. n.-Los cónsules, vice-cónsules y agentes r~s
pectivos estarán encargados exclusivamente del ord~n lll
terior á bordo de los buques mercantes de su naCIóD; Y 
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juzgarán por sí solos las disenciones que ocurran entre el 
capitán, los oficiales, marineros y cualesquiera otros indi
viduos comprendidos en el rol de la tripulación por cual
quier tít~lo gua sea. Las auto;idades locales no podrán 
intervemr smó cuando los desordenes que ocurran sean 
de tal naturaleza, que puedan perturbar la tranquilidad ó 
el orden público en tierra ó en el puerto, ó cuando una ó 
más personas del país ó extrañas á la tripulación se hallen 
mezcladas en ellos. 

En todos los demás casos las referidas autoridades se 
limitarán á auxiliar eficazmente á los funcionarios consu
lares cuando éstos lo requieran para hacer arrestar y con
ducir á la cárcel á alguno de los individuos inscritos en el 
rol de la tripulación, siempre quo por cualquier motivo lo 
juzguen conveniente. 

Art. 12.-Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares podrán hacer arrestar y enviar 
sea á bordo, sea á su país, los marineros y cualesquiera o
tras personas que formen parte de la tripulacion de los bu
ques de guerra ó de comercio de su nación, que hubiesen 
desertado de dichos buques. 

A este fin deberán dirigirse por escrito á las autorida
des locales competentes y justificar, mediante la presenta
ción de los registros del buque ó del rol de la tripulación 
ó si el buque hubiese partido, mediante copia auténtica de 
tales documentos, ó declaración de contarle que las 
personas Que reclaman formaban realmente parte de la tri
pulación. - En vista de esta petición así justificada, no po
drá llegarse la entrega de tales individuos. 

Se le dará además, toda asistencia y auxilio para bus
car y arrestar á estos desertores, los (;uales serán deteni
dos y cnstodiados en las cárceles del naís, á petición y ex
pensas de los cónsules, hasta que éstos hayan encontrado 
ocasión de hacerlos salir. Sin embargo, si la opt¡rtunidad 
no se presentare en el término de tres meses á contar des
de el día del arresto, los desertores serán puestos en liber
tad, no pudiendo detenerles nuevamente pOl' la misma 
causa. 

Esto no obstante, si el desertor hubiere cometido al
gún delito en tierra la extradición solo se verificará des
pués que el tribunai haya dictado su sentencia y esta ha-
ya recibido plena y entera ejecución. . 

Las altas partes contratantes conVIenen en que, los 
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marineros y otros individuos de la. tripulación súbditos del 
país en que se verifique la deserción, están exceptuados de 
las estipulaciones del preseI!te artículo. 

Art. 13.-Siernpre que no hubiere estipulaciones en 
contrario entre los armadores, cargadores y aseguradores, 
las averias serán arregladas por los cónsules generales, 
cónsules, vice·cónsules ó agentes consulares de su nación, 
á no ser que súbditos del país en que residan estos funcio
narios ó de una tercera potencia se halien interesados en 
estas averías, pues en este caso corresponderá su conoci
miento y regulación á la autor.idad local competente, si no 
media compron:üso ó avenencia entre todos los interesados. 

Art. 14.-Cuando naufrague ó escolle algún buque 
perteneciente al Gobierno ó á los súbditos de una de las 
altas partes e0ntratantes en el litoral de la otra, las auto
ridades locales deberán ponerlo inmediatamente en cono
cimiento del cónsul general, cónsul, vice-cónsul ó agente 
consular del distrito, ó en su defecto, en el del cónsul ge
neral, cónsul ó vice-cónsul más próximo al lugar del fra
ca.so. 

Todas las operaciones relativ.::s al salvamento tie los 
buques españoles que hubiereu naufragado ó varado en 
las aguas territoriales de la Re~,ública de El Salvador, se
rán dirigidas por los cónsules generales, cónsules y vice
cónsules de España, y recíprocamente, todas las operacio
nes relativas al salvamento de los buques salvadoreños 
que hubieren naufragado ó varado en las aguas territoria
les del Reino de España. serán dirigidas por los cónsules 
generales, cónsules y vice-cónsules de El Salvador. 

La intervención de la autoridad local tendrá lugar 
únicamente en los dos paises, para mantener el orden, ga
rantir los intereses de los salvadoreños que no pertenez
can á la tripulación del buque náufrago y asegurar la fis
calización" de las imposiciones respectivas. 

En ausencia y hasta la llegada de los cónsules genera
les, cónsules, vico-cónsules ó agentes consulares, las auto
ridades locales deberán tomar todas las medidas necesa
rias para la protección de los indi viduos y la conservación 
de los efectos que ¡::e hubieren salvado del naufragio. 

En caso de duda. sob1'e la nacionalidad de los buques, 
las disposiciones m8ncionadas en el presente artículo se
rán de la exclusiva competencia de la autoridad local. 

Las altas partes contratantes convienen, además, en 
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que las mercancías y efectos salvados' no estarán sujetos 
al pago de ningún .dere?ho de aduana, á menos que se des
tinen al consumo mteno!". 

Art. 15 -Los cónsules generales, cónsules, vice-cón
sules y agentes consulares respediv02, gozarán en los do& 
países de todos los otros privilegios, exenciones é inmuni
dades acordadas ó que se acordaren á los funcionarios de 
igual clase de la nación más favorecida. 

Art. 16.-Las disposiciones del presente Oonvenio no 
son aplicables á los dominios que 8. M. Católica posee en 
ultramar mientras rija en e~los alguna legislación especial 
que pueda restringir las facultades dE'l los nónsules extran
jeros, si bien los de El Salvador residentes en dichas po
sesiones obtendrán, por parte del Gobierno español, todas 
las ventajas que disfl:uten Ó puedan disfrutar los funcio
narios de su clase de la nación más favorecida. 

Art. 17.-La presente Oon vención estará en vigor por 
espacio de diez años, á contar desde el día en que se can
jeen las ratifi"acioncs; pero si ninguna de las altas partes 
~ontratantes hubiese anunciado ol1cialmente á la otra un 
año antes de espirar el término la intención de hacer ce
sar sus efect(.s, contínuará en vigor por ambas partes bas
ta un año después que se hayi:1. hecho dicha declaración, 
cualquiera que sea la época en que ésta haya tenido lugar. 

Art. lB.-EI presentB Oonvonio, según se halla exten
dido en diez y ocho articulas y firmado sub-condir,iones y 
sin autorización por parte del Representante de España, 
'se someterá á la. ratificación de los respectivos Gobiernos 
y las ratificaciones se canjearán dentro clelmás breve tér
mino posible. 

En fe de lo cual firman por duplicado la presente Oon
vención, sellándola con sus tim.bres particulares, en la ciu
dad de San Salvador, el primer día del mes de mar'!.O del 
año de mil ochocientos cchenta y cinco. • 

(L. S.) 
SALVADOR GALLEGOS_ 

(L. S.) 
l\IELCHOR OUDÓÑEZ. 

Esta Oonvención fue ratificada [JOr decreto de 2 de 
marzo de 1885. 
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TRATADO ADICIONAL DE PAZ Y AMISTAD. 

Habiendo manifestado el señor Ministro Residente de 
España los deseos que animan á su Gobierno de fijar cla
ramente las reglas que deben observarse para la determi
nación de la nacionalidad de los hijos de españoles naci
dos en El Salvador y de los de salvadoreños nacidos en 
España, adoptando una base uniforme, arreglada á los 
principios que generalmente se observan en las naciones, 
y que aleje todo motivo de desacuerdo, á que pudiera 
prestarse la discordaneia de los principios consignados en 
las constituciones de El Salvador y dEl España que esta
ban vigentes el año de 1866, á cuyos preceptos se dispuso 
que se atenddan en esta materia ambas naciones respecti
vamente, según las notas adicionales al Tratado de paz y 
amistad concluído el 24 de junio de 1865; y estando de 
acuerdo el Gobierno de El Salvador en la recíproca. utili
dad y conveniencia que hay para ambas naciones en la 
determinación clara y uniformfl de tales principios, h-an 
convenido en celebrar un Tratado adicional al de paz y 
amistad de que se ha hecho mención, gerogando desde lue
go, mediante él, lo dispuesto en las notas cambiadas al 
tiempo de verificarse el canje de aquella estipulación in
ternacional. 

En tal virtud, el Gobierno de El Salvador ha autoriza
do por su parte al Excelentísimo señor Ministro de Rela
ciones Exteriores Dr. don Salvador Gallegos, Miem bro co
rrespondiente de la Academia Española y coudecorado con 
el Busto del Libertador de segunda clase, &, &, quien, de 
acuerdo con el Ministro R'~sidente de Su Majestad Católi
ca Excelentisimo señor don Melchor Ordóñez Ortega, Coro
nel de infantería de Marina y Teniente de navio de primera 
clase de la ;trmada (retirado,) Comendador de la Real Or
den de Isa bella Católica, caballero de primeraly tercera cla
'se de la Cruz blanca del mérito naval y de la Cruz roja de 
segunda clase del mérito militar, caballero de la Orden de 
San Hermenegildo, Benemérito de la patria, por la campa
ña del Pacífico, condecorado con la medalla conmemorati
vade la de Toló, Maestrante de la Real de Ronda, Oficial y 
Comendador de la Legión de Honor de Framia, Gran Ofi
cial de la Corona dé Siam y Gran Cruz de las órdenes del 
mérito naval, Cambodja. y Annam, &, &, han celebrado ad 
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referedun~ este ~lti~o, el referido Trado adicional, bajo las 
estipulacIOnes slgment.es: 

Art. l-Los hijos de pa"dre ó madre salvadoreños na· 
cidos en España, ó de padre ó madre español nacidos en la 
República de El Salvador, adquirirán la nacionalidad sal
vadoreña ó española respectivamente, si la adoptaren de 
una manera expresa, por voluntad de su padre, durante la 
minoría de su edad, ó por la suya propio, luego que hu
biesen llegado á la mayor edad, ó que hayan sido emanci
pados. 

Esta adopción deberá notificarse por los referidos hi
jos á la autoridad respectiva del país cuya nacionalidad se 
adquiere, dentro de un año contado desde el día de la 
emancipación ó de llegar á la mayor ódad; y en caso de no 
hacerlo asi, se entenderá, de derecho, que conservan la na
cionalidad de su padre. 

Art. 2.-Respecto de los hijos de salvadoreños nacidos 
en España ó de españoles nacidos en El Salvador, mayo
res de edad, que hasta la fecha no hayan adquirido 
la nacionalidad del país donde han nacido, conservarán 
también la de su padre, salvo que adopten expresamente 
la del país de su nacimiento, dentro de un año, que se con
tará desde la fecha de la publicación de las ratificaciones 
del presente Tratado, en la misma nación. 

Art. 3.-La inscripción de los hijos de salvadoreños, 
en los registros de la nacionalidad salvadoreña, que haya 
en España, y la inscripción de los hijos de españoles en el 
registro de la nacionalidad española que se estahlezcan en 
El Salvador, solamente podrá verificarse por los funciona
rios respecti vos, teniendo á la vista un certificado autén
ticode que tales hijos no han adoptado, ni por su propia 
voluntad ni por la de sus padres, la nacionalidaq d(\l país 
donde han nacido . 

. Art. 4.-El presente Tratado adicional al de paz y 
amIstad que hay entre el Salvador y España, firmado sub
condicione por parte del Representante de España, tendrá 
un carácter perpetuo y se someterá á las solemnidades de 
ratificación y canje, para que surta los efectos consiguien
tes. 

En fe de lo cual ambos Ministros lo hemos firmado y 
sellado con nuestro sellos particulares, por duplicado, en 
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la ciudad de San Salvador, á los dos días del mes de 
marzo de mil ochocientos ochenta y cinco, 

SALVADO n GALLEGCS, 

MELCHOR OUDÓ5iEZ, 

Este Tratado fue ratificado por decreto legisla ti vo de 
3 de marzo de 1885 

TRATADO DE COl\IEHOIO y NAVEGACIÓN, 

Animado el Gobierno de El Salvador del deseo de es
tr'Mhar los lazos de amistad que fdizmente unen á estaRe
pública con la Nación Española., desarrollando sus relacio
nes de comercio y navegación así como tambiéu de dar 
cumplimiento al artículo nueve del Tratado de reconoci
miento, paz y amistad celebrado entre ambos países desde 
el día 24 de junio de 1865, en el que se prometieron ambas 
naciones la celebraCIón de un Tratado de comercio y nave
gación; y estando de acuerdo el Representante de Su Ma
jestad Católica en la con veniencia de realizar cuanto antes 
estos amistosos y benéficos propósitos, el Gobierno de El 
Salvador ha autorizado por su parte al Excelentísimo se
ñor Ministro de Reiaciones Exteriores doctor don Salva
vador Gi111egos, Miembro correspondiente de la Acade
mia Esp~ñola y condecorado con el Busto del Libertador 
de segunda clase, &, &, quien, de acuerdo con el Ministro 
Residente de España, Excelentlsirno señor don Melchor 
Ordóñez y Ortega, Ooronel de InfauterÍa de marina y Te
niente de navío de primera clase de la Armada (retirado,) 
Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, caballe
ro de primera y tercera clase de la Cruz Blanca dellVIér!t,o 
Naval y de la Cru7. Roja de segunda clase dell\Iérito l\I1h
tar, caballero de la Orden de Sau Hermenegildo, Benemé
rito de la pr.tl'ia por In. campaña del Pacífico, condecorado 
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con la medalla conmemorativa de la de Toló, Maestrante 
de la Real de Ronda, Oficial y Comendador de la Legión 
de H0nOl' de Francia, Gran Oficial de la Corona de Siam y 
Gran Cruz de las órdenes' del Mérito Naval de la Real de 
Cambodja y de la del Imperio de Annam, &, &, han con
'venido en celebrar ad referendum por parte de este último 
el referido Tratado bajo las bases siguientes: 

Art. l.-Habrá libertad rflcÍproca de comercio y nave
O"ación entre los ciudadanos de la Repúbl:ca de El Salva
dor y los súbditos de su Majestad el Rey de España. 

Los salvadoreños en España y los espaüolee en El Sal
vador tendrán derecho á adquirir y poseer bienes de toda 
clase y á disponer de ellos en la misma forma que los na
tundes del país por todos los medios que permitan las le
yes de ambos Estados; gozarán respecto del ejercicio del 
comercio y de la industria de los mismos derechos que los' 
nacionales, no estando sujetos á in;puesto alguno, emprés
titos, contribuciones ordinarias ó extraordinarias diferen
tes ó más elevadas de las qn'3 se exijan á los naturales del 
país; estarán exentos de todo cargo ó empleo municipal y 
de todo servicio personal, ya sea en los ejércitos terrestres 
ó marítimos, ya en la milicia nacional, así como tambiEm 
de toda requisa ó servieio especial de la milicia, y de ('ual
quiera (;ontribución extraodinnria de guerra ó empréstito 
forzoso, siempre que estas prestaciones, contribuciones ó 
emprestitos forzoso~, no se impongan ~.;obre la propiedad 
inmuebles ó sobr0 el ejercicio de las industrias, profesiones 
artes ú oficios sujetos al pago de la contribución industrial 
y de comercio. 

Art. n.-Serán considerados como salvadoreños en 
España y como espaüoles en El Salvador, para todos los 
e!ectos, los buques que naveguen bajo la bandera respec
tlVa, llevando los papeles de á bordo y documentos que 
exijan las leves de cada uno de los dos Estados piAra lajus
tificación de"la nacionalidad de los buques mercantes. 

Art. nI.-Los buques salvadoreños en los puertos de 
Espaüa y los bnques españoles en los de Ei Salvador se asi
milarán en todo á los nacionales, en lo que se refiere á los 
derechos de puerto y navegación. Con respecto á la poli
cía de los puertos, carga y descarga de los buques, seguri
dad de las mercancias, objetos de tráfico, bienes y efectos, 
cuale.squiera que sean los súbditos ó ciudada.nos de las dos 
altas partes contratantes, quedarán sometidos á las leyes 
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y reglamentos de policía local del mismo modo que Jos na
cionales. 

Art. IV.-Los buques espaüoles que entren en los 
puertos de El Salvador y l'ecÍpt'ocamente los salvadore
ños que entre en los de España, se someterán á la legisla
ción arancelaria respectiva. La navegación de la costa ó de 
cabotaje de los respectivos países, queda exclusivamente 
reservada al pabellon nacional. 

Art. V.-Los articulos del suelo ó de la industria de ca
da una de las altas partes contratantes, cuya importación 
sea legalmente permitida en la otra, no estarán sujetos 
á otros derechos ni más elevados ni diferentes, cualquiera 
que sea su denominación, que los fijados ó que puedan fi
jarse á los productos de la misma clase pertenecientes á la 
nación más favorecida. Pero además, el café, el añil, el 
tabaco, el cacao y las materias textiles que se importen de 
la República de El Salvador á España gozarán de iguales 
franquicias en el pago de los derechos é impuestos á los 
que actualmente disfrutan los productos de igual natura
leza procedentes de las provincias españolas de ultramar, 
y en caso de no haber algunos de estos productos en las 
referidas provinc!as, los que se imporJ en de El Salvador á 
España, gozarán de la rebaja de un diez por ciento en los 
derechos establecidos ó que en b sucesivo se establezcan 
para artículos semejantes de la nación más favorecida. 

En consideración á esta franquicia, el Gobierno de El 
Salvador conviene en que sea libre de todo impuesto local 
municipal, de beneficiencia y de cualquier otro actual
mente establecido o que en lo sucesivo se establezca en la 
República, la importación que se haga de España al Salva· 
dar de alguno de los siguientes artículos: vinos y licores 
españoles, cualq1lÍera que sea su clase, graduación y enva
se, aceite::>, higos, pasas, frutas y carnes conservadas, fide
os, sardi~'as, pescados, corchos, papel, almendras, azafrán, 
cera, guitarras, bandurrias y demás instrumentos de músi
ca, escopetas, pistolas, clavos de olor, C'uerdas, canela y 
sanguijuelas. Así mismo será libre de todo derdcho é i~
puesto en el Salvador la importación que se haga de lI
bros impresos espafloles. 

Art. VI.-N o se percibirá ningún derecho de puerto ó 
de navegación en los puertos de las altas partes contra
tantes sobre los buques de la otra que tOqUElD en ellos á 
consecuencia de algún accidente ó de fuerza mayor, con 
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cíal y que no prolongue su esta;ncia ~n elpuel'to más allá 
del tiempo reclamado por las CIrcunstanCIas que le hayan 
obliO'udo á recalar en él. 

t:lEn el caso de naufragio ó de averías de embarque per
teneciente al Gobierno ó á los súbditos de una de las altas 
partes contratantes ~n las costas ó en el territorio de la 
otra, no solamente se dará á los náufragos toda clase de 
asistencia y socorro, sinó que también los buques, sus par
tes y restos, sus utensilios y todos los objetos que les per
tenezcan, los papeles encontrados á bordo, así como los 
efectos y mercancías que arrojados á la mar hayan sido 
salvados, ó bien el precio de su venta, serán fielmente en
tregados á los propietarios cuando los reclamen por Sl ó 
uno de sus apoderados; y esto sin otro estipendio que el de 
los gastos de ~alvamento, de almacenaje ó de aquellos mis
mos derechos que en igual caso deban pagar los buques 
nacionales. A falta del propietario ó de un agent9 especial 
de éste SE hará la entrega á los cónsules respectivos ó á los 
vice-cónsules ó agentes consulares; entendiéndose que si el 
buque, sus efectos y mercanc1as llegase á ser objeto de una 
reclamación legal, se reservará la decisión á los tribunales 
competentes del país. 

Los restos salvados de los buques y bienes averiados 
procedentes del cargamento de un buque de una de las 
altas partes contratantes, no 4podrán ser sometidos por 
la otra al pago de gastos de ninguna especie fuera de los 
d.e salvamento, á no ser que se destinen al consumo inte-
1'101'. 

Art. VIL-Los buques mercantes de uno de los Esta
dos contratantes surtos en las aguas territoriales del otro, 
estarán sujetos á la jurisdicción local. No podrán asilar á 
su bordo á los criminales; y en caso de hacerlo, la autori
dad territorial podrá extraerlos de conformidad <;,pn las le-
yes del pais. . 

Art. VIIL-Las dos altas partes contratantes se obli
gan á no conc€der favores, privilegios ó exenciones algunas 
sobre comercio y navegación á otras naciones sin hacerlos 
extensivos á la otra parte; y además declaran, que las recÍ
procas concesionbs que hacen por este Tratado ó que se 
hicieren en lo sucesivo en consideración á los vinculos na
turales que los ligan, no constituyen precedente en el Tra
tado con las naciones que no se encuentren en idénticas 
circunstancias. 
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Art. IX.-El presente Tratado durará por el término 
de cinco años, contados desde el dia en que las ratificacio
nes sean canjeadas; pero si ninguna de las altas partes 
contratantes anunciare á la otra por una. declaración ofi
cial un año antes de la expiración de este plazo, su inten
ción de hacerlo terminar, continuará siendo obligatorio Da
ra ambas, hasta un año después de cualquier día en que- se 
haga tal notificación por una de ellas. 

En fe de lo cual ambos Ministros lo hemos firmado y 
sellado con nuestros sellos particulares, por duplicado, en 
la ciudad de San Salvador, á los dos días del mes de marzo 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 

SALVADOR GALLEGOS. 

MELCHOR ÜRDÓÑEZ. 

Este tratado fué ratificado por decreto legislativo de 3 
de marzo de 1885. 

XOTAS. 1 «-La España es una dü las partes signatarias de la Con
¡-ención ]Jara, l:JpTotectión oe los cables slIbma,I'Íllos, celebrada en París el 
1·1de marzo de Ul84 

2'" Con fe:::ha 12 de febrero de 1885, fue ratificada la Convenci6n sobre 
protección ti, la propiedad literaria cielltílica y artfstic'1 !irrnada en Madrid 
~l 23 de junio de 188·1. 

(l. ESTADOS-UNIDOS. 
Esta nación es una de las signatarias de la· Convención 

para la protección de los cables submarinos, firmada en París 
e114 de marzo de 1884. 
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FRANCIA. 
CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA PRO

TECCION DE LOS CABLES SUBMARINOS. 

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Pru
sia, Su Excelencia el Presidente de la Confederación Ar
gentina, Su Majestad el Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc., etc., y Rey Apostólico de Hungría, Su l\fa
jestad el Rev de los Belgas, Su Majestad el Emperador del 
Brasil, Su Excelencia el Presidente de la República de 
Costa-Rica, Ru Majestadad el Rey de Dinamarca, Su Ex
celencia el Presidente de la República Dominicana, Su Ma
jestad el Rey de España, Su Excelencia el Presidente de los 
Estados-U nidos de América, Su Excelencia el Prenden
te delos Estados-Unidos de Colombia, Su Excelencia el Pre
sidente de 1<1 República francesa, Su ~1ajestad la Reina 
del Reino Unido de 111 Gran Bretaña y de Irlanda, Empe
ratriz de las Indias, Su Excelencia el Presidente de la Re
pública de Guatemala, Su Majetad el Rey de los Hele
nos, Su Majestad el Rey de Italia, Su Majestad el Empe
rador de ¡os Otomanos, Su :Majestad el Rey de los Países 
Bajos, Gran Duque de Luxemhurg, Su Majestad el Shah 
de Pet'sia, .su Majestad el Rey de Portugal y de los Algar
ves, Su Majestad el Rey de RumanÍa, su Majestad el Em
perador de todas las Rusias, Su Excelencia el Presidente 
de la República de El Salvador, Su Majestad el Rey de 
Servia, Su Majestad el Rey de Suecia y Noruega y Su Ex
celencia el Presidente de la República Oriental del Ul'U
gU[lvy. 

Deseando asegurar el mantenimiento de las comuni
caciones telegrátlcas que tienen lugar por medio de los ca
bles sub-marinos, han resuelto concluir una Con~ención á 
este efecto, y nombrados por sus Plenipotenciarios, á sa
ber: 

Su l\Iaje~tad el Emp~rador de Alemania, Rey de Pru
sia: á S. A. el Principe Chlodwig-Carlos-Víctor de Hoen
lohe-Schillingsfürst, Príncipe de Ratibos y Corvey, Gran 
Chambelán de la Corona de Baviera, Su Embajador extra
ordinario y Plenipotenciario cerca del Gobierno de la Re
pública francesa, etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la Confederación Ar-
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gentina: á M. Balcarce, Enviado Extraordinario y Mins
tro Plenipotenciario de la Oonfederación en París, etc., 
etc. 

Su Majestad lel Emperador de Austria, Rey de Bo
hemia, etc., etc., y Rey apostólico de Hungría, á Su Exce
celencia el señor Conde Ladislas Hagos, Consejero interior 
actual, su Ero !Jajador Extraordinario y Plenipotenciario 
cerca del Gobierno de la Répública francesa, etc., etc; 

Su l\'I ajestad el Rey de los Belgas: al señor Barón Be
yens, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en París, etc., etc., etc.: 

Señor Leopoldo Orban, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario, director general de la política del 
despacho de Relaciones Exteriores de Bélgica, etc., etc,; 

Su Majestad el Emperador del Brasil, al señor de A
raujo, Barón de Trajuba, encargado de Negocios del Brasil 
en París, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la República de Costa
Rica, al señor León Somzée, Secretario de la Legación de 
Costa-Rica en París, etc., etc., etc.; . 

Su Majestad el Rey de Dinamarca: al señor conde de 
l\Ioltke·Hvitfeldt, su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en París, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la República Domini
cana: el señor barón de Almeda, Ministro Plenipotenciario 
de la República Dominicana en París, etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Rey de España: á su Excelencia el se
ñor Manuel Silvela de la Vielleuse, Senador inamovible, 
miembro de la Academia española, su Embajador Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno de 
la República francesa, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de los Estados-Unidos de 
América: al señor L. P. Morton, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos en Pa
rís, etc., etc.; 

Señor Vignaud, Secretario de la Legación de los Es
tados Unidos de América en París, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de los Estados-Unidos de 
Colombia: al señor José G. Triana, cónsul general de los 
Estados-Unidos de Colombia en París, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la República francesa, 
al señor Jules Ferry, Diputado, Presidente del Consejo 
Ministro de Relaciones Exteriores, etc., etc. 
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Señor Adolfo Cocherr, Diputado, Ministro de Corros 

y Telégrafos, etc., etc., etc.; 
Su Majestad la Reina del Reino-Unido de la Gran 

Bretaña Y de Irlanda, Emperatriz de las Indias: ti Su Ex
celencia el muy honorable Richard Bickertoll Pemell, vis
conde Lyons, Par del Reino-Unido de la Gran Bretaña y 
de Irlanda, miembro del Oonsejo privado de Su Majestad 
brit.ánica, su Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio ante el Gobierno do la República francesa, etc., etc. etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la República de Gua
temala: al señor Crisallto Medina, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la. República de Guatema
la en París, otc., etc., etc; 

Su Majestad el Rey de Grecia (Helenos): al señor 
Príncipe Mauro cordato, su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Pal"Ís, etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Rey de Italia: á Su Excelencia el Ge
neral conde Menabrea, Marqués de Valdora, su Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno 
de la"República franéesa, etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Emperador de los Otomanos: á su Ex
celencia Essad Pachá, su Emt.ajador Extraordinario y Ple
nipotenciario ante el Gobierno de la República francesa, 
etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Rey (le los Paises Bajos, Gran Duque 
de Luxemburg: al señor Barón de Zuylen de Nyevelt, su 
Enviado Extraordinario y Ministw Plenipotenciario en 
París, etc., etc., etc.; 

Sa Majestad el Shah de Persia: al seüol· General Na
zare Aga, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en París, etc., etc., etc.; 

Su Majestad el Rey de Portugal y de los A 19:1,l'ves: al 
señor de Azevedo, Encargado de Negocios de POlJugctl en 
París, etc., et~., etc.; 

Su Majestad el Rey de Rumania, al SCÜOl" Od.obesco, 
Encargaio de Negocios de l{umania on París, ote., ote., etc.; 

Su Majestad el Emperador de todas las Rusias: á Su 
EX<3elencia el señor Ayudante de Campo General, Prínei
pe Nicolás Orloff, su Embajador Extraord.inario y Pleni
potenciario ante el Gobierno de la República francesa, etc., 
etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la República de El 
Salvador: al señor Torres Caicedo, EnYiado Extraordina

~6 
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rio y Ministro Plenipotenciario de la República de El Sal
vador en París, etc., etc., etc'; 

Su Majestad el Rey de Servia: al señor Marinovitch 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario €t~ 
París, etc.; 

Su Majestad el Rey de t~uecia y Noruega: al señor 
Sibbern, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en París, etc., etc., etc.; 

Su Excelencia el Presidente de la República Oriental 
del Uruguay: al señor Coronel Díaz, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de la República d~l Uru
guayen París, etc., etc., etc.; 

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos po
deres y encontrados en buena y debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes: 

Art. l.-La preseñte Convención se aplica fuera de 
las aguas territ01 iales, á todos los cables submarinos le
galmente establecidos, y que toquen sobre los territorios, 
colonias ó posesiones de Ull[1 Ó de muchas de las altas par
tes con tratantes. 

Art. 2.-La ruptura ó deterioración de un cable sub
marino, hecho voluntariamente ó por descuido culpable, y 
que pudiera dar por resultado interrumpir ó estorbar, en 
todo ó en parte, las comunica,ciones telegráficas, es puni
ble, sin perjuicio de la acción civil por'daños y perjuicios. 

Esta disposición no se aplica á las rupturas ó deterio
ros cuyos autores no hayan tenido más que el fin legítimo 
de protejer su vida ó la seguridad de sus buques, después 
de haber tomado todas las precauciones necesarias para 
evitar estas rupturas ó deterioros. 

Art. 3.-Las altas partes contratantes se comprome
ten á imponer lo más pronto posible, cuando ellas autori
cen la c)locación de un cable submarino, las condiciones 
de seguridad convenientes, tanto respecto del trazado co
mo de las dimensiones del cable. 

Art. 4.-El propietario de un cable que en la coloca
ción ó reparación de éste, cause la ruptura ó deterioro de 
otro cable, debe soportar los gastos de reparación que esta 
ruptura ó deterioro hayan hecho necesarios; sin perjuicio, 
si hay lugar á ello, de la aplicación del artículo 2~ de la 
presente Convención. 

Art. 5.-Los navíos ocupados en la calocaéión ó repa
ración de cables submarinos deben observar las reglas so-
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bre las señales que estén ó fueren adoptadas de común 
acuerdo por las altas partes contratantes, con la mira de 
prevenir los abordajes. 

Cuando un navío ocupado en la reparación de un ca
ble lleve las dichas señales, las otras embarcaciones que 
perciben ó están en situación de percibIr estas señales, de
ben retirarse ó permanecer á la distancia de una niilla 
náutica, por lo menos, de este navío, para no estorbarle en 
sus operaciones. 

Los instrumentos ó hilos de los pescadores deberán 
mantenerse á la misma distancia. 

Las embarcaciones de pesca que perciben ó están en 
situación de percibir un navío telegráfico que lleva las se
ñales referidas, tendrán siempre, para conformarse á la 
advertencia así dada, un plazo de veinticuatro horas á lo 
más, durante el cual ningún obtáculo deberá ponerse á sus 
maniobras. 

Las operaciones del navío telegráfico deberán con
cluírse dentro del más breve término posible. 

Art. 6.-Los navíos que ven ó están en situación de 
ver los cabos destinados á indicar.la posición de los cables, 
en c~_so de colocación, de deterioro ó de ruptura, deben 
mantenerse lejos de estos cabos, á un cuarto de milla náu
tica lo menos. 

Los instrumentos ó hilos de los pescddores debel'lln 
mantenerse á la misma distancia. 

Art. 7.-Los propietarios de navíos ó embarcaciones 
que puedan probar que han sacrificado una ancla, un hilo 
ú otros instrumentos de pesca para no perjudicar á un ca
ble submarino, deben ser indemnizados por el propietario 
del cable. 

Para. tener derecho á tal indemnización, es necesario 
en cuanto sea posible, que inmediatamente de~pué3 del 
accidente, se haya formado, para comprobarle, un proceso 
verbal apoyado con el testimonio de las gentes de la tri
pulación, y que el capitán del navío haga, dentro de las 
veinticuatro horas de su llegada al primer puerto de re
greso ó de estadía, su declaración á las autoridades com
petentes. Estas darán aviso á las autoridades con~ulares 
de la nación del propietario del cable. 

Art. S.-Los tribunales competentes para conocer de 
las infracciones á la presente Convención, son aquellos del 
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país á que pertenece la embarcación á bordo de la cual se 
ha cometido la infracción . 
. . , A?emás, se entiende que, en los casos en que l~ dispo

SlclOn Inserta en el precedente aparte no pueda recIbir eje
cución, la represión de las infl'acciones, á la presente Con
vención, tendrá lugar, en cada uno de Jos Estados contra
tantes, respecto de sus nacionales, eonfonne á las l'eo-las 
generales de competencia penal según las leyes partic~la
res de estos Estados ó de tratados illternaeionales. 

Art. 9.-La persecución de las infracciones previstas 
en los artículos 2, 5 Y 6 de la presente Convención tenchí 
lugar por el Estado ó en su nombre. 

Ad. IO.-Las inft"acciones de la. presente CouveujJ)tl 
podrán hacerse constar por todos los medios de y:l"ae:J<\ 
admitidos en la legislación del paÍs donde tenga sn ¡¡:,iell
to el tribunal. 

Cuando los oficiales que IlHt,.oan las emhal"I~¡~clones 
de guerra ó buques e.3peciahnente eomisionado~ para este 
efecto, de una de las altas partes contratantes, tellgan mo
tivos para creer que se ha cometido una infracción á las 
medidas previstas por la presente Convenci¿n, por una 
embarcacióu que no seá buque de guerra, podrím exigir 
del capitan ó del patrón la exhibición de los pliegos oficia-o 
les que jnstifiquen la nacionalidad de dicha embftrcación. 
Inmediatamente se hará una mención smllal"ia en las nie-
zas de esta exhibición presentadas. • 

Además, los procesos verbales POdl"Úll ser instruidos 
por dichos oficiales, cualquiera que sea la nacionalidad de 
la embarcación acusada. Estos procesos vel"bales serán 
seguidos conforme á las formas y en el idioma en mo en 
el pais al cual pertenece el oficial que los dirige, podrán 
servir de medio de prueba en el país donde fuesen jnvo~a
das y cQ~.lfol"me la legislación de este país" Los incnll~a
dos y los testigos tendrán el derecho de agregarle ó de ha
cerle agregar en su propio idioma, todas las explicaciones 
que creyesen útiles; estas declaraciones deberán ser deuj
damente firmadas. 

Art. 11.-El procedimiento y el juicio sobre la infL'ac
ción de las disposiciones de la presente Convención, ten
drán siempre lugar hmbién sumariamente si las leyes y 
reglamentos vigentes lo permiten. 

Art. 12.-Las altas partes contratantes se comprome
ten á dictar ó á proponer á sus legislaturas respectivas, las 
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medidas nw~esal'ias pa;'a, asegurar la f:'jeeueión de la pre
sente Convención, y sobre todo, para r:élstigal' sea con pri
sión, sea con multa, ósea (;Oll (~¡;;tHS dos penas, á aquellos 
que contravengan á las dispo~:iiciones d8 los artículos 2, 5 
Y ti. . 

Art. I3.-Las á!tes partes contr{) talltes ~e comunica-
rán las leyes que hayaD siuo ya hechas ó que !Oc hi~iesen 
en sus Estados, 1'8latiyameute alobjéto de la presente 
Convención. 

Art. 14.-Los Estados que no han tomado parte el! la 
presente t onvención serán admitidos y adheridos á su so
licitud. Esta adhesión será notificada por la vía diplomá
tica al Gobiel'llo de la R.e!lública francesa, y por este á los 
otros gobiernos signatarios. 

Art. 15.-Se entiende que las estipulaciones de la pre
sente Convención no atacan de modo alguno la libertad 
de acción de los beli~erantes. 

Art. 1G.-La preseute Convención será ejecutada des
de el día en que las altas partes convengan. 

Permanecerá en vigor durante cinco años desde este 
día, y en el caso en qne ninguna de las altas partes con
tratantes hnhiet:e notificado, doce meses antes de h. espi
rución de dieho período de cinco años, su intención de ha-

·cer cesar su:,; efectos, continuará en vigor durante un año, 
y así sllce"i \'f1ll1ente de año en nño. 

En el easo en que una de las pOÍ€:ncias signatarias de
lluncias8 la Convención, esta denaccia no tendrá efecto 
SillÓ eu lo qlle á ella 1;0 refiere. 

Art. 17.-La presente COllyención será ratificada; las 
l'~üi:inwiolJes serán canj8adas en París, lo más lJronto po
Sl b18, y á más tardar en el término de un auo. 
. Eu f8 de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos la 
ü:m Tinnado y colocado ea ella sn sellos. I Hecha eu veiu
t:,éis ejemplares, en Paris, el 14 de marzo de 188-1. 

(L. S.) Firmados: Hohenlohe.-M. Balcarce.-Ladislas, 
Conde Ha{Jos.-Bayens, Barón d' Itajuba.-León Somzée.
Emanuel de Almeda.-ilfolt7ce frlv-itjelclt.-JJfanuel Silvela.
L. P. JJlorton.-José O. Tl"iana.-Ju[es Feny.-Lyol1s.
Cr'isanto lIfedina. - JJlaurocordato.-L. L.1'v1enabrea.-Essad. 
-Barón de Zuylen de Nye/iclt.-Nazare Aga.-F. de A4eve
do.--Odobesco.-Principe Orloff-J. JI. Torres Caicedo.-
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J. Marinovitch.-G. Sibbern.-Juan J. Díaz.-Leopoldo Or
ban.-Henry Vignmtd.-A. Cochery, 

AUTÍCULO ADIClONAL.-Las estipulaciones de 'la Con
vención concluida en este día, para la protección de cables 
submarinos, serán aplicables conforme al ~rtículo prime
ro, á las colonias y posesiones de Su Majestad británica 
con excepción de aquellas que en seguida se denominan' 
á saber:-El Canadá;-rrerranova;-El Cabo;-Natal;-Ei 
Nuevo Gales del Sur;-Victoria;-Queensland;-La Tar
mania;-La Australia del Sur;-La Austl'hlia Occidental,
La Nueva Zelandia. 

Sin embargo, las estipulaciones de dicha Convención 
serán aplicables á una de las colonias ó posesiones arriba 
indicadas, si, en su nombre, una notificaeión á este efecto, 
fueE:e dirigida por el Representante de Su Majestad britá
nica en París, al Ministro de Relacione;; Exteriort's de 
Francia. 

Cada una de las colonias Ó pOE:esiones arriba enuncia
das que se hubiese adhtrido á dieha ()ollvención, conser
va la faeultad de retirarse de la misma manera que las po
tencias contratantes. En el caso en que una de las colo
nias Ó posesiones de que E:e trata deseare retirarse de la 
Convención, una notificación á este efecto será dirigida· 
por el Representante de Sn Majestad británica en Parls al 
Ministro de Relaciones Exteriores de Francia. 

Hecho en veintiséis ejemplares, en París, el 14 de 
marzo de 1884. 

Firmados: I Hohenloltc.-JJI. Balcarce.-,~adislas, Con
de Hagos.-Beyens.-Leopoldo Orban.-Barón d' Itojuba.
León Somzée.-Moltke Hviifeldt.-Emanuel de Almeda.
Manuel Silvela.-L. P. Morton.-Henry Vignaud.-José G. 
Triana . ....::.J~tles Ferry.-A. Cochery.-Lyons.-Crisanto lIIe
dina.-.Maurocordato.-L. L. Menabrea.-Essad.-Barón de 
Zuylen de l.Yyevelt.-Nazare Aga.-F. de Azevedo.- Odobes
eo.-Príncipe Orloff-J. lIL Torres Caicedo.-J. .Marinn
vitch.- G. Sibbern.-Juan J. Díaz. 

Esta Convención ha sido aceptada por el Poder Le
gislativo de El Salvador, el cual emitió el siguiente decre
to, penando las infracciones á eE:a ConYeneión. 



Fl~ANCIA 407 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

El Presidente de la República de El Salvad(,r, á sus ha
bitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo siguiente: 
La Cámara de Diputados de la República de El Salvador, 

COXSIDERA~ DO: 

Que conforme á lo estipulado en la Convención inter
nacional, celebrada en París el día. 14 de marzo del afio 
próximo pasado, se hace necesario dictar leyes para el cas
tigo de las infracciones que se cometan contl'a lo dispues
to en dicha Convención, y para qne ésta reeiba de parte 
de El Salvador su entero cumplimiento, 

DECRETA: 

La ~igniente ley, concerniente á la l'epresióQ de las in
fracciones á la Conven~ión internacional de 14 de marzo 
de 1884, relativa á la protección de eables submarinos. 

TíTULO 1. 

Disposiciones especiales á las a,r;nas no territoriales. 

Art. l.-Las infracciones á la Con vención internacio
n~l de 14 de marzo de 1884: que tiene por objeto asegurar 
la protección de los cables submarinos y que fuesen come
tidas por algún individuo que forme parte de la tripula
ción de un navío salvadoreño, serán juzgadas por. los tri
bunales comunes del distrito donde esté situado el puerto 
á que llegue primero el buque, ó á donde primeru se dé 
parte de la infracción cometida. 

Art. 2.-La instr::¡cción de la causa ~e ve~ifieará de 
oficio ó por acusación de parte, sin perjuicio de la acción 
civil á que haya lugar conforme á las leyes. 

Art. 3.-Los procesos verbales instruídoB confolrme al 
artúmlo 10 de la Convención de 14 de marzo de 1884, no 
serán sometidos á ratificación alguna; y harán f-l en juicio, 
salvo que se pruebe su falsedaa. 

En defecto de procesos verbales, ó en caso de insufi
ciencia de estos, se admit l'á cualquier otro medio ~e prueba. 

Art. 4.-8e castigará con at'l'esto menor y CInCO pesos 
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de multa al que se negare á exhil:Jir los do~umelltos ne~e
sal'ios para formar los procesos verbales prévbtos eu el 
artículo precedente. 

Art. 5.-Todo ataque, toda resistencia ó vías de he
cho contra las personas que estén autorizada!", St>gún los 
términos elel a,rtículo 10 de la Convención de 14 de marzo 
de 1884, parh formar los procesos verbales, en el ejercicio 
de sus funciones, será castigado con ~as penas seüaladas 
para los delitos de atentado contra la autoridad, (~onfol'me 
al Código Penal. 

Art. 5.-Será castigado con arresto menor y multa de 
cinco á veinticinco pesos: 

l? El capitán de un buque ocupado en la l'epara~ióll 
Ó en la colocación de un cable submarino, que no observa
re la regla sobre las seüales, adoptadas con la mira de pre
venir los abordajes: 

~? El capitán ó patróll de un buque que, pel'üibiendo 
Ó estandu en a,ptitud de percibir estas seüales, no se reti
rase ó no se mantuviese distante Ulla milla náutica lo me
nos, del buque ocupa(~o en la colocación ó reparación de 
un cable submal'inc: 

3? El capitán ó patrón de un buque que viendo ó es
ta::.clo en aptitud de ver las boyas destillad¡>s á indicar la 
posición de los cables, no se mantuviese distante de la lí
nea de las boyas \1n cuarto de milla náutica á lo menos. 

Art. 7.-Be castigará con arresto mayor y multa: 
1? Al capitán ó patrón de un buque que botare an

clas á lUOllOS de un cuarto de milla náutiea de un cable 
submarino cuya posicióri esté en aptitud de conocer por 
medio de las líneas de boyas ó de cualquiera otra manera; 
ó que atracase su embarcacion á unfl, boya destinada á JIl

dicar la posición del cable, salvo los casos de fuerza mayor: 
2? Al patrón de un buque de pesca que no tuviere sus 

instrumeIktos ó redes á una milla náutica lo menos del bu
que ocupado en la postura ó en la reparación de un cable 
submarino; sin embargo, los buquRs de pesca que perciban 
ó estén en aptitud de percibir al buque teleg~'áflco que lle
ve las seüales adoptadas, tendrán, para someterse á esta 
ad vertencia, el plazo necesario para terminar la operación 
que tengan pendiente, sin que este plazo pueda exeedet· 
de veinticuatro horas. 

3? Al patrón de un }'C.que de pesca q'C.e no tenga sus 
instrumentos ó redes á un cual'to de mill::t náutica lo me-
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DOS de 19 línea de boyas rlestinndas á indicar la posieión 
de los cables submarinos. 

Art. S.-Será castigado con arresto mayor y mnlta de 
veinticinco á cincuenta. pesos: 

1? Cualquiera que por negligenr::ia culpable, y espe
cialmente en los casos fijados en los artículos 6 y í, rom
piere un cable submarino ó le causare un deterioro que 
pueda internimpir ó estorbar en todo ó en parte las comu
nicaciones telegráficas: 

2? El capitán de un buque que ocupado en la postura 
ó en la reparación de un cable submarino fuese causante, 
por la inobservancia de las reglas sobre seDales adoptadas 
con la mira de prevenir los abordajes, d(~ ruptura ó dete
rioro de un cable ocasionada por cualquier otro navío. 

Art. 9.·- Con la misma pena señalada en el artículo 
anterior se castigará: 

1'·' A cualquiera que haya fabricado, lleve fu ora de su 
domicilio, ponga en ven ta, em barq ue ó haga em barcal' ins
trumentos ó útiles que :::irvan exelusivamente para cortar 
ó destruir los cables submarinos: 

2? A cualquiera que hiciere uso de los mismos instru-
r.len tos ó útiles. . 

Art. 10.-Será castigado con prisión correccional y 
multa de cincuenta á doscientos PPS08, cnalquel'u que vo
luntariamente rompiere un cable submarino ó le causare 
'.m deterioro que pudiera interrumpir ó estorbar en todo 
ó en parte las comunicaciones telegráfic~18. 

Las mismas penas serán pronunciadas contra los au
tores de tentati va de los mismos hechos. 

El culpable podrá además ser sometido oí In. Yigilancia 
de la autoridad durante diez años lo nJás, contados desde 
el día en que haya sufrido su pena. 

Estas disposiciones no se aplicarán á hlS personas que 
fuesen obligadas á romper un cable submarino ó'á causar
le un deterioro, por la necesidad actual de protejer su vi
d.a ó de salvar su navío. 

TíTULO II. 

Disposiciones eS1Jeciales el las aguas territoriales. 

Art. ll.-Las di",posiciones de los artÍeulos 4 y 6 á 10 
serán observadas en el caso en que la infracción hubiere 



410 FRANCIA 

sido cometida en nuestras aguas territoriales por un indi
viduo que forme parte de la tri¡;ulación ó se encuentre á 
bordo de un buque de cmlquip-r nacionalidad. 

Art. 12.-Las infra.cciones perseguidas en los térmi
nos del articulo precedente, serán juzgadas por los tribu
nales comunes, sea del puerto á donde primero llegue el 
buque ó pur aquel á cuya jurisdicción corresponda el ln
gar donde se ha cometido el delito. 

Art. l3.-Las infracciones cometidas en nuestras aguas 
territoriales serán comprobadas por procesos verbales y á 
falta de éstos por cualquier otro medio legal. 

Art. H.-Los procesos verbales previstos en el artÍ
cu!o precedente serán instruídos po;' los capitanes de los 
navíos de guerra salvadoI·eños. 

Por los comandantes ó capitanes de los puertos y p'Ol' 
cualquiera otra autoridad del orden judicial. 

Las disposiciones del artículo 5? se aplicarán igual
mente respecto de las autoridades mencionadas en este ar
ticulo. 

A, t .. 15.-Respecto á los procesos vp.rbales, seguidos 
.por los capitanes de los buques salvadoreños, no se obser
vará lo dispuesto en el artículo 3? de la. presentb. 

TÍTULO nI. 
Disposiciones generales. 

Art. 15.-El deiincuente en el caso del artículo 8? in
ciso 1? estará obligado á dar aviso dentro de las veinticua
tro horas después de su llegada, á las autoridades locales 
del primer puerto, á que llegue el navío en el cual se ha 
embarcado, sobre la ruptura ó el deterioro del cable sub
marino de que se le hace culpable. 

En falta de aviso se le impondrán las penas respecti
vas en el grado máximo. 

En el caso del artículo lO? inciso 4?, el autor de la 
ruptura ó deterioro será obligado á avisarlo, bajo pena de 
cinco á veinticinco pesos de multa si no lo verificare. 

Art. 17.-La réincidencia será considerada y castiga
da conforme á las disposiciones de esta ley y á las del Có-
digo Penal. . 

Art. IS.-En cuanto á las personas responsables CI

vilmente á consecuencia de las infracciones penadas por 
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esta ley, se estará á lo dispuesto en los Códigos Civil y Pe
nal, incluyéndose á los armadores de navíos, sean ó no 
propietarios de ellos, Dor las aCClOnes de sus tripulantes. 

Art. 19.-En caso de cometerse varias infracciones 
por una misma persona., serán castigadas con arregio á las 
disposiciones del Código Penal y á las de la presente ley. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa
dos. Palacio Nacional: San Salvador, febrero veintiocho 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 

• 

Al Senado. 

Dionisio Amuz, Presidente. 
Rafael ll . Palacios, Secretario . 
Ismael Tobías, Prosecretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de ~el1adores. Pala
cio Nacional: San Salvador, marzo 2 de 18S:>. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. Rosales, Vice-Presidente. 
José 111. Esiupinián, Secretario. 
Rafael Pinto, Secretario. 

Palacio NacioLlal: San Salvador, marzo 3 ele 1885. 

Por tanto: ejecútese. 

RAFAEL ZALDÍYAR. 

El :\Jinisüo de nclacion ~s ExtC'riol"i's; 

SALVADOR GALLEGOS. 

XO'l'A.-Desdc 1882 se celebraron conferencias en París sobre deter
minación de unidades eiéctricas. Invitado que fue el Gobipl'no de El Salva
dor para formar parte en aquellas, enviárOD!ie para tal objeto instruccio
nes al s('ñor 'l'orres Caicedo, Ministro de El Salvador, ''<~ fin, dice el ~Iin¡ste
rio de llebciones Exteriores, de que, de acuerdo con los delegados de las de
más naciones, pueda suscribir defillitivllllwntp <c'l acto iDtcrDllciollal que Sil 

formule, aceptando las resolucioDl's reierid:16." 



GUATE!\1ALA. 
Con motivo de babel.' emitido el Presidente de Guate

mala el decreto de 28 de febrero de 1885, declarándose J e
fe Supremo dl~ los ejércitos celltro:1merieanos, los gobier
nos de El Salvador, Nicl1ragua j Costa· Rica se hallaron 
en í'stado de guerra eOll Guatemala, cireunstancia que 
traía consigo la ruptura de los pacto!;. Muerto el General 
Barrios, los g'<)biernos (wntroarr.ericanos dutrarou en ne
gociaciones de paz COD la intcrve1.1I!1ón <1.el Cuerp) diplo
mát CU residente en Guatemala, y eonvinieron en decla
rarla el día 15 de abril do aquel tnismo año. El decreto 
emitido por el Gobierno de El Snlvadol', E'S el siguiente: 

LA PAZ CON GUATEMALA. 

El Poder Ejeeutivo de la República de El Salvador, 
CONSIDEHANDO: primero, que han (·.esado las caUSDS que co
locaron á esta. República f"1l estado de guerra respeeto de 
la de Guatemala, por la derogatoria que la A~amblea de 
esta última ha he('ho dEll deereto de 28 de febl'e:'o próximo 
pasado, en" que se proe1amaba de hecho la Ullión de Cen
tTo-América~ y por la muerte del señor General don J. Ru
tino Barrios 'que para realizarla había asumido el mando 
militar de esta::; Repúblicas: segundo, que en tales circuns
tancias es un deber del patriotismo atraor á los pueblos á 
los seutimieutos de fraternidad y de eon(~()rdia para hacer
les disfrutar de nuev010s benefici0s de la paz, que es la 
primera y la más imperiosa de sus lleeesidades: tercero, 
que los gobiemos aliados de Nicaragu:L y Costa-mea se 
hallan animados de idéuticas ideas, en orden á tan "itales 
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intereses, habiendo todos procedido de acuerdo pura la ce
leoraciólJ de la paz con la República de Honduras; y cuar
to, qne mediante la interposieión amistosa del honorable 
Cuerpo diplomático a.creditado en Centro-América, se ha 
llegado ficilmente á una inteligenc~a completa con el Go
bi(~rno de Guatemalíl, acordándose bases honrosas de una 
paz firme y estable entre ambas Repúblicas; por tanto, en 
uso de las facultades de que se halla investido, DECRETA: 

Art. 1? Declárase que la República de El Salvador 
vuelve desde hoy al estado de paz con su hermana y veci
na la República de Guatemala. 

, Art. 2?-Decláranse vigentes, por parte de El Salva
dor, las 1, stipulaciones de los tratados que lo estaban con 
la República de Guatemala. el 28 de febrero próximo pasa
do, mientras se procede á celebrar bajo las mismas ó más 
amplias bases, un nuevo Tratado que arregle las relaci0-
nes de am bas !.~ epú 'alíens. 

Art. 3~I-Concédese amplia y segura amnistía á todos 
los salvadoreños comprometidos en la Unión que proclamó 
el Gobierno de Guatemala en su decreto de 28 de febrero 
último, y en general á todos los salvadorefios que se ha
llen ausentes por delitos políticos. 

Art. 4?-Consígnase un voto de gratitud nacional al 
honorable Cuerpo diplomático acreditado en las repúbli
cas de Centro-América, por su amistosa y eficaz interven
ción para lograr el restablecimiento de la paz entre estas 
repúblicas. 

Art. 5?-Señálastl el día domingo próximo 19 del co
n'iente mes para solemnizar debidamente el restableci
miento de la paz con Guatemala. 

Art. 6?-La Secl'et",l'ía de Relaciones Exteriores que
da encargada de la ejecución del presente decreto, del cual 
se dará cuenta lo más pr0nto posible á la Asamblea Legis-
lati ':a de la República, &, &. » 

RAFAEL ZALDÍVAR. 

SALVADOR GALLEGOS, 
~lilJistro de Relaciones Exteriores, especial

mente autorizado. 

Este decreto fue ratificado por el Cuerpo Legislativo 
con fecha 6 de mayo subsiguiente. 
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-
XOTAS.-.l:: El Gobierno de Guatemala es una de las partes signa

tarias de la Con venci6n para la protecci6n de los cables submarinos, fir
mada en París el 14 de marzo de 1884. 

2? Con fecha 9 de febrero de 1883 aprob6 el Cuerpo Legislativo el 
Convenio de 4 de diciembre de 1882 sobre apertura de un camino de carruajes. 

3? El Gobierno de Guatemala ha celebrado además con los de El Sal
vador y Honduras, un Tratado de paz, amistad y comercio, que en forma. 
de proyecto se inserta á continuaci6n. 

'l'RATADO GENERAL DE PAZ, UNION, AMISTAD y 
COMERCIO CELEBRADO ENTRE LAS REPÚBLI
CAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HON-

DURAS. 

El Presidente de la República de El Salvador, 
El Presidente de la República de Honduras y 
El Presidente. de la República de Guatemala, 

Deseando e'ltrechar y fortalecer los vínculos de frater-
nidad y las relaciones amistosas que afortunadamente exis
ten entre los pueblos y gobiernos de El Salvador, Honduras 
y Guatemala: deseando as! mismo asegurar la tranquilidad 
interÍor y la paz exterior de estas Repúblicas y la buena 
inteligencia y armonía con las otras de Centro-América, y 
promover el más amplio desarrollo de los elementos de 
prosperidad que encierran; han dispuesto celebrar un Tra
tado general que tienda á realizar tan importantes fines, 
de una n..'anera durable y rec:íprocamente ventajosa; yal 
efecto nombraron por sus Plenipotenciarios, á saber: 

El Presidente de la República de El Salvador, á Su 
Excelencia el señor doctor don Rafael Meza; el Presidente 
de la República de Honduras, á Su Excelencia el señor li
cenciado don Jerónimo Zelaya, ambos nombrados Envia
dos ffixtraordinarios y Ministros Plenipotenciarios de sus 
respectivos gobiernos cerca del Gobierno de Guatema.la; y 
el Presidente de Guatemala, á Su Excelencia el señor lIcen
ciado don Manuel RamÍrez, Secretario de Estado en el 
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Despacbo de Relaciones Exteriores, quienes después de 
baber canjead"o sus respectivos plenos poderes, yencon
trándolos en buena y debida forma, ban convenido en los 
artículos siguientes: 

Art. l.-Habrá paz y amistad leal y sineera entre las 
Repúblicas de El Salvador, Honduras y Guatemala; para 
lograr esto, los respect:vos gobiernos se obligan á unificar 
su política exterior, á proceder de acuerdo en los asuntos 
de interés general para Centro· América, y á procnrar que 
exista la misma uniformidad y armonla con los demás go
biernos de las Repúblicas del Centro. 

Art. 2.-Los gobiernos de El Salvador, Honduras y 
Guatemala, mantendrán 6ntre los tres países su con~tante 
unión y fraternidad, y se pondrán en perfecto acuerdo pa
ra impulsar su progreso moral, intelectual, comercial y 
agricola. 

Art. 3.-Los gobiernos de El Salvador, Honduras y 
Guatemala establecen que habrá entre ellos completa alian
za defensiva, en los casos de guerra con alguna uación ex
tranjera. 

Art. 4.-Si alguna de las altas partes contratantes 
fuese ofendida por alguna ó algunas de las otras Repúbli
cas de Centro-América, la que lo sea dará aviso á sus ali:t
das tan pronto como lo estime oportuno para que inter
pongan con el agresor su mediación amistosa; pero si fue
ren desatendidas, harán causa común con el ofendido has
ta lograr el restablecimiento de la paz . 

. Art. 5.-Si ocurrieren motivos de desacuerdo entre 
las otras Repúblicas de Oentro-América ó entre alguna de 
ellas y otra nación extranjera, las partes contratantes, de 
común acuerdo, ofrecerán á aquella sus buenos oficios y 
mediación de una manera conciliatoria y amistosa, á .fin 
de que se restablezca ó se conserve la armonía:.general de 
Oen tro-América. 

Art. 6.-Para que el asilo de los emigrados ó descon· 
tentos políticos no pueda en ningún caso perjudicar á la 
República de donde procedan, los gobiernos de los respec· 
tivos países se comprometen á concentrar á los asilados, á 
fin de vigilarlos y evitar que se proporcionen armas ó ele
mentos de guerra de que pudieran hacer uso para hostili
zar á. su Gobierno. 

Para la debida inteligencia de los tres gobiernos, so
bre este punto, queda igualmente estipulado,que siempre> 
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que haya alguna emigración sospechosa de una de las tres 
Repúblicas á cualesquiel'a de las otras, ó se tenga noticia 
de trabajos ó maquinaciones de los descontentos, contra 
alguno de los gobiernos contratantes, el interesado dará 
noticia oficial á la otra parte, á fin de que puedan dictarse 
las medidas convenientes, con la debida oportunidad. 

Art. 7.-No debiendo las Repúblicas contratantes cor
siderarse entre sí, como naciones extranjeras, se declara: 
que los salvadoreños, hondureños y guatemaltecos gozan 
de los mismos derechos políticos y civiles de que gozan 
los nacionales del país donde aquellos residan. 

Art. S.-Los documentos, títulos académicos, diplo
mas profesionales y escrituras públicas, de cualquiera na
turaleza que sean, extendidos ú otorgados conforme á las 
leyes de cada una de las Repúblicas contratantes, valdrán 
en el país respectivo en que el interesado los presente pa
ra que tengan sus efectQs, y se les dará eutera fe, I"i con
tuvieren los requisitos necesarios de autenticidad. Los 
tribunales evacuarán los exhortos y df>má" diligencias ju
diciales, habiendo para ello, solicitud de autoridad legíti
tima y sieudo euviada en la forma debida. 

Art. ~,.-Los buques de las tres Repúblicas contratan
tes se considp,rarán en cada uua de ellas como nacionales 
y no pagarán derecho alguno ni tendrán otros graváme
nes que los que paguen y tengan (impuestos) las embar
ciones del país. 

Art.. lO.-Los gobiernos contratantes, en el deseo de 
que no queden impullcs Ins delitos que se cometan y cuya 
respoDsabilidad se elude fácilmente por la evasión de los 
criminales que pasan de uno á otro territorio, abusando 
del derecho de asilo, se oblig-un recíprocamente á entregar
se los individ!lOs que se refugien en el territorio de una 
de las tres Repúblicas, habiendo cometido cualquiera de 
los delit6s siguientes: parricidio, infanticidio, asesinato, 
homicidio, envenenamiento, lesiones corporales que pue 
dan causar la muerte, viola~ión, estupro, rapto, bigamía, 
sustitución de uu niño ó snposición de parto, incendio, 1'0-

bo, abigeato, asociación de malhechores, extorsión violen
ta, usurpación ó hurto calificad<\ falsificación ó alteración 
de moneda, de obligaciones del Estado, de billetes de ban
co, de papel sellado y timbres ó de cualquier otro valor 
público, comercio fraudulento de moneda falsa, falsifica
ción de acuerdos del Gobierno ó autos de autoridades 
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constituidas, de escrituras ó documentos pú blicos, de se
nos ó marcas del Estado ó de las oficinas públicas y uso 
de los referidos objetos falsificados; sustracción Ó malver
sación de fondos ó efectos públicos ó de sus valores repre
sentativos, comE:tida por sus administradoree, depositarios 
ú otros agentes públicos, ó por cualquiera otra clase de 
individuos; quiebra fraudulenta ó participación en ella, 
baratería, soborno de testigos ó peritos, falso testimonio, 
calumnia, con circunstancias agravantes, deserción ó falta 
al servicio militar y cOlllplicidad en cualquiera de estos 
delitos; queda bien entendido que la extradición debe ve· 
rificarse, aún cuando cualquiera de los delitos expresados 
sea cometido al amparo de alguna facción ó revuelta. 

Art. U-Para la extradición se entenderán entre sí 
los gobiernos contratantes, sea directamente ó sea por la 
vía diplomática ó por cualquier funcionario dAbidamente 
autorizado. En la reclamación se especificará la prueba 
ó principio de ella, que por las leyes de la República en 
que se baya cometido el delito sea bastante para justificar 
la captura y enjuiciamiento del eulpado. 

En caso de fuga del reo, después de estar condenado 
y antes de haber sufrido totalmAnte la pena, la reclama· 
ción irá acompañada únicamente de la sentenl'iu. 

Art. 12.-En casos urgentes, se podrá solicitar l~ de
tención provisional del inculpado, por medio de comuni
cación telegt'áfica ó postal d.irigida al Ministerio de Rela
ciones Exteriores c~irectamente ó por medio del l'especti vo 
agente diplomáti20. El arresto pro\'isiounl f:'e vel'ificará 
según las reglas establecidas por la Ipgislaeión del pa í8 del 
asilo; pero cesará si en el tél'mino de un me,., contado ries
de que se verificó, no se formalizare la reclamación indi
cada en el artículo precedente. 

Art. I3.-Cuando haya lugar á la extrudieión, t0dos los 
objetos aprehendidos que tengan relaeión con -¡l delito y 
sus autores, se entregarán, sin pel'juieio del derecho de 
tercero, á la República reclamante. Dicha entrega se ve
rificará aunque por la muerte ó faga del inenlpado no pue
da lleval'FG á efecto la extradició él. 

Art. 14.-Lcl.s altas partes contratallte;; no podrán ser 
obligadas á entregar á sus nacionales; pero sí deberán ser 
sometidos á juicio por las infracciones de la ley penal co
metidas en cualquiera de las otras Repúblicas, y el Go
bierno deberá comunicar las diligencias, informaciones y 

27 
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documentoc correspondientes, y remitirle los objetos que 
constituyan el cuerpo del delito, suministrándole todo lo 
que conduzca al esclarecimient.o necesario para la expedi
ción del proceso. Verificado lo expuesto, el proceso cri
minal deberá seguirse y terminarse, y el Gobierno del país 
del jllzgamiento deberá inforD1.ll' a.l otro Gobierno dell'e~ 
sultado defiuiti vo de h1 causa, lo cual constituye una per
fecta obligación para las parte.~ contratantes. 

Art. I5.-Cuando el a~usado ó condenado cuya extra
dición se solicite por una de las partes contratantes, fuese 
reclamado por otro ú otros gobiernos: por crímenes ó de
litos cometidos por el mismo culpable, en sus respectivos 
territm'ios, éste será entregado de preferencia al Gobierno 
en cuyo territorio fue (~ometido el delito más grave: si los 
delitos cometidos tuvieren la misma gravedad, la entrega 
se hará al Gobierno que primero hubiere hecho la deman
da de extradición. 

Art. I6.-En el caso de que el culpable reclamado es
tuviese acusado ó condenado en el país á donde se dirige 
la demanda de extradición, por haber cometido en él un 
crimen ó delito, entonces se diferirá la extradición hasta 
que el reo sea absuelto por un fallo definitivo ó se haya. 
ejecutado el castigo á que se le hubiere condenado. 

Art. 17.-Se declara que en ningún caso podrá soli
citarse ni acordarse la extradición por delitos politicos, 
advirtiendo que la calificación de esta clase de delitos, que
dará siempre reservada al Gobierno á quien se pida la ex
tradición .• 

Art. IS.-Queda desde luego estipulado ellibl'e cam
bio y la abolición de todo derecho fiscal que grave el co
mercio de importación ó de exportación, de cabotaje ó te
rrestre, entre las tres Repúblicas contratantes, ya verse 
sobre artefactos V productos nacionales ó ya sobre artefac
tos y proauctos extranjeros que de cada una de las Repú
blicas pasen á venderse á la otra. 

~e exceptúan únicamente 10s productos estancados en 
la actualidad ó que en lo sucesivo se estanquen en cual
quiera de los tres paIses, para spr administrados por cuen
ta de la nación. 

Art. I9.-Las Repúblicas contratantes se comprome
ten á mantener para su mutuo servicio ue correos, las mis
mas bases adoptadas entre ellas por estar adheridas á la 
Unión Postal Universal. 
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Art. :20.-El Salvador, Hondul'asvGuatemalase com
prometen á mejorar el servicio telegrÁfico cuan to más sea 
pos!ble, yJá no alteral~ su tarifa, que, desde lt~ego, se fija á 
razon de aoce y medlO centavos por cada dlez palabras, 
excluyendo dirección, fecha y firma, conforme á los regla
mentos del ramo. También queda convenido que mien
tras Guatemala y Honduras 110 tengan una estación cable
gráfica sobre las costas del Pacífico, las Hneas terrestres 
de El Salvador trasmitirán los cablegramas recibidos en 
la estación de La-Liber,ad de ó para Guatomala y Hondu
l'as, conforme al Convonio celebr~do cou la primera el 4 
de dit;iem. bre de 1882. 

Art. 21.-Siendo UrJ mutua y reconocida convenien
cia el establAcimiento de una línea de vapores naúiollales, 
que hagan semanalmente el comel'eio de cabotage centro
americano, transportes de correspondencia y celo del con
trabando, entre los puertos de Amapala en la República 
de Honduras, La-Unión en la República de El Salvador, 
de Champerico en la de Guatemala y los puertos interme
dios, las partes contratantes acuerdan una subvención de 
mil quinientos pesos mensuales por los primeros cuatro 
años, y de setecientos cincuenta pesos, también mensua
les, por otros cuatro años más, pagaderos proporcional
mente por cada uno de los gobiernos á la primera comJ;la
ñía que establezca aquel servicio con dos vapores, por lo 
menos, debiendo tener cada uno capacidad para trescien
tas toneladas de carga y am plias co modidades para el trans
porte de pasajeros. 

La compañía que así se establezca queda exceptuada 
de todo derecho de tonelaje, anclaje y faro, en los puertos 
ya mencionados y obligada solamente á conducir la corres
pondencia libre de todo gasto. 

Art. 22.-Siendo idénticos los intereses cO.}llerciales 
de El Salvador, Honduras y Guatemala, queda convenido 
que la subvención que se acuerda anualmente á las compa
ñías de vapores extranjeros, que hacen el servicio con los 
puertos del Pacífico, en conexión con los de Panamá y 
California, será siempre establecida de común acuerdo y 
bajo idénticas condiciones. 

Art. 23.-Siendo el peso y ley de la moneda guatemal
teca igual al peso y ley de la moneda salvadoreña y hon
dureña, se establece que las referidas monedas tendrán 
curso legal en las tres Repúblicas, y se recibirán por su 
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valor nominal en todas las administraciones ú oficinas fis
~ales de las mismas como moneda nacional de los respec
tivos países. 

Art. 24.-Para el caso ele que se concluyan los ferro
~arriles interoceánicos que Honduras y Guatemala están 
construyendo~ se conviene en que se harán estipulaciones 
especiales, á fin de que El Salvador perciba íntegros los de
l'Ü'.~hos de importación que le concspondan, por las mel'
caderias que le fueren destinadas y fucl'\m introducidas 
por las mencionadas vías. 

Además, El Salvador y Guatemala, convienen en que 
al estar terminada la línea fénea del Norte de esta última, 
ambos gobiernos costearán por mitad la construccióll de 
un ramal que ·partiendo de Escuintla, entronque cnn el 
ferrocarril de Sonsonate á Santa Ana, en el punte) que se 
juzgue más com-eniente. 

Art. 25.-Las altas partes contratant~~R, persig-nieurlo 
-el gmn ideal de la Unión de las cinco Repúbli('~s de Ce::
tro-América, y deseando establecer desde luego las b>l'es 
fundamentales que conduzcan á tal fin, se CO}Il)IW}IETE~: 

1? A procurar el eetablecimiento de un Conspjo Fede
]'al. á cuyo cargo estarán las relaciones exteriores, con las 
atribuciones de las Secretarías de Estado en t:'se ramo. El 
Consejo se compondl'Ú de tros personas designadas una 
por cada Repúblicit .Y residirá donde en 8n Opi l l'tuniJnc1 se 
acuerde por los respectivos gobiernos: 

2? A nombrar desde luego una comisiún compuesta 
de dos personas poI' cada República, COl! el objeto especial 
de uniformar las leyes sobre aduanas, moneda, pesas y 
medidas, etc.-; y 

3? A darse recíprocamente pronto y eficaz allxilio 
contra las,facciones y guerras intestinas que puedan alte
rar la paz,jnterior de cualquiera de las U,epúblicas, á me-
1l0S que esas facciones tengan por objeto defender los prin
cipios constitucionales, conculcados de una manera. fla
grante por alguno de los Poderes públicos. 

Art. 26.-Los tres gobiernos se comprometen á im
plantar y manter:.er los principios de la Hepública demG
crática, especialmente el de la alternabilidad en el ejerci
cio del Poder Ejecutivo: el·de libertad de cultos, enseñan
za láica, registro, matrimonio civil, secularización de ce
menterios, etc., y se garantizan el mantenimiento de estos 
principios. 

Art. 27.-8e comprometen igualmente á nombrar una 
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comisión mixta de jurisconsultos cQmpetentes para que 
uniformen las legislaciones interiores en todos sus ramos. 

Art. 28.-Las altas partes contratantes se garantizan 
la integridad de sus re.:3pectivos territorios. ' 

Art. 29.-Los nacionales de cualquiera de las Repú
blicas contrathntes residentes en otra de ellas, no podrán 
emplear en defensa y resguardo de sus derechos é intere
ses, ni en sus reclamaciones y q nejas contra la nación ó 
los particulares, otros recursos que los que conceden á los 
naturales las leyes del país, debiendo conformarse con la 
resolución definitiva de los tribunales, sin que en ningún 
caso puedan apelar á la vía diplomática. Comprende lo 
dicho las reclamaciones y quejas por daños y perjuicios 
causados por guel'l'a exterior ó iuüll'ior, facciones, motines, 
revueltas políticas ó por cualquier otro motivo. 

Art. 30.-Si algnno do los artículos de este r!'l atado 
fuese violado ó infringido, se estipula expresamente que 
ninguna de las partos contratantes ordenará (, autorizará 
actos de represalia. 

Para todo caso de desavenencia, cualesquiera que sean 
los motivos, los tres gobiernos estipulan solemnemente 
consagrar el al'bitrage como medio necesario y .Jivilizado 
de evit.ar la guerra. Procurarán previamente poner en 
prúctica tod(\s los medios pacíficos de satisfacción yave
nimiento. Estus medios serún la exposición en memorias 
de las ofen~as ó daflos verificados, con pruflbas Ó testimo
nios compdcutos, presentados por el Gobiel'llo que ~e crea 
agraviqdo, y si no se le diesen las debidas explicaciones y 
satisf<weión, entonces, como queda estipulado, ¡:le somete
rá la decisión del asunto al arbitramento del Cuerpo Di
plomútico ac"editado en nentro-América . 

.A I't. 31.-El presente Tratado será perpétuo y siem
pre obligatorio, en lo que se refiere á la paz, amistad y 
unión; y en todos los demás puntos f!oncernient~s á comer
('io y demás disposiciones, permanecerán en su vigor y 
fuerza por el término de diez años, contados desde el día 
del cange de las ratificaciones. . . 

Sinem bargo, si un aflo antes de expirar este ~érml~,o, 
no se hubier'e hecho por alguna de las partes notlficaclOn 
oficial á las otras, sobre su intención de terminarlo, conti
nuará siempre obligatorio hasta un año después de haber
se notificado la expresada intención. 

Art. 32 -Quedan derogados los tratados celebrados 
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con anterioridad al presente entre las altas partC's contra_ 
tantes, con excepción de las convenciones telegráficas. 

Art. 3:t-Este Tratado será rati!lcado y las ratifica
ciones canjeadas en esta ciudad, en la de San Salvador ó 
eu"la de Togucigalpu, en el término de tres meses, después 
ele la última ratificación, ó antes si fuere posiblE'. 

En fe de lo cual, los Plenipoten:ial'ios lo firman 1'01' 
triplicado y le ponen sus respectivos sollos. 

C'lile1uído ell In ciudad tle Gllntemala, Ú los doce días 
¡bl m"'s ¡}ti sept.imnbr0 de mil oehoeientos ochenta y cinco 

(F.) R..,FAEL :ME~A. 

(F.) JERÓXHro ZALA"L\. 

(F.) 11A~VEL RUIÍm:z. 

HONDURAS. 
El Gobierno de Honduras se adhirió al deereto del 

Presidente de Guatemala sobre Unión centro-americana, 
y hallóse tambi8n en 1885 en estado de guel'la con El Sal
vador, Nicaragua y Costa-Rica. Felizmente ese e"tarlo 
terminó con el Tratado de paz firmado en Namasigiie, á 
continuación inserto: " 

LAS BASES DEL TRATADO DE PAZ CON HOX-
,- DURAS. 

"En el deseo de que las dificmltades creadas f>l1tl'e la 
República de Honduras y las aliauas de Costa-Riei:i, El Sal
vador y Nicaragua, á cousecuencia del decreto de 7 de mar
zo, emitido por el Congl'eso honul1l'eño, terminen de una 
manera pacífica, y sus vínculos se fortalezcan más todavía, 
han celebrado por medio de sus respeeti vos RepreFelltan
tes el señor General don Lisandro Letona ~)I)r parte de los 
gobiernos de El Salvador y Costa-Ríea, el seiior General 
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don Joaquln Zavala por la d<>l Gobierno de Nicaragua, y 
el seDor doctor don Adolfo Zúniga por la del Gobierno de 
Honduras, debidamente autorizados, el Convenio siguiente: 

A' t. H-Habümdo derogado la Asamblea de Guate
mala el decreto de 28 de febl'No del afio corriente, en que 
se declaraba el seüol' G()t~el':ü don J. Rufioo Barrios, Jefe 
Supremo militar de Celltl'o-Amé,·jen pítra llevar á cabo la 
Unión Nacional, el Gobierno de Hn!1d.uras, que se adhirió 
all't'ff.l'ido de(~leto, se eOLlsidel'n desligado de todo eOill

pro~úis() con el (}obierno de Gnn.tclllal~~ y las cosas vnel
ven a.l estado que tenÍcl.n :llltt.'S del decroto emitido el 7 de 
marzo por el Cong;l'eso de Honduras. 

Art. 2'?-D~n eOllset\U\1!J1:i:J., d Gobierno de Honduras 
queda unido en alianza defellsivú ú los gobiernos aliados 
de Bl Salvador, Xicamg'na. y- Costa-H.iea, dA coufol'midad 
con los tril.tados vigfmt(¡,::. El G"hierno de Hondul''ls em
plea.rá sus oficios ami¡,otosos {¡. fiu de ,)bteuer la organiza
ción de un nuevo Gobifll'Do eu Gnat·-'ma]¡.l, que dé facili
dades y ofrezca gal'a n th~s efpct.i vas pal'a un al'l'rglo Ratis
fadol'io de paz entre lo;:; gohierilo;,; (le El Salvador. Nica
ragua y Costa-Hica. y el de Gllittl'illaJa. 

Art. 3?-El Gobierno de Honduras desarmará y con
ceutrará sus fuel'íms, l'edu:,:iéndolns {~ las guarnicioues or
dinarias en tiempo de paz, mientras el orden públieo no 
requiriese su aumento y por su'parte los gobieruos aliados 
(le El Sal vaelor: Niea.rag-n:t y Costp.-R.iea no hostilizarán 
de modo alguno á Hondu1'ils, retirando las fuerzas que tie
nen en las fronteras de Honduras, dentro de un tórmino 
<lue no exeeda de J5 dia.s: igual ténnino tendrá el Gobier
no de Honduras para el desarme y coueentración estipula
dos en este artículo. 

Art. 4~)-No habiendo emigrat'.ión armada, proceden
te de !as Repúblicas de El Salvador y Nicaraglla en el te
rritorio de Honduras, sinó simplemente emigmdos asila
dos, el Gobierno de Hondnras procederá á su concentra
ción de modo que no causen daüo á las Repúblicas vecinas 
y he-manas, de rutent conformidad con los tratados vi
gentes. 

Art. 5?-El Gobierno de Honduras contrae estrecha 
y espPllial alianza con los gobiernos aliados ue El Salva
dor, Nit'aragua y Costa-RlCa, Y, se compromete ~ e~:reñar 
todos sus esfuerzos para llevar a cabo la reorgamzaclOn de 
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la nacionalidad centroamericana por las vías racionales y 
pacíficas que aconseja la c vílización. 

Articulo adícional:-El Gobierno de Honduras penní
te el tránsito de las. tropas de los gobiernos aliados de El 
Sal vador, Nicaragua y Costa-Rica, para las operaciones 
que baya ne·~esidad de ejecutar sobre Guatemala, hasta 
obtener el resultado de que trata el artículo segundo de 
este Convenio: en consecuencia, el Gobierno de Honduras 
consiente en que los ejércitos de Nicaragua y Costa-Rica 
se mantengan, para mientras emprenden sus operaciones 
de marcha, en los puntos del te1'1'ito1'io de Honduras que 
actualmente oC'Jpan y aún permite que con el mismo pro
pósito puedan ocupar otros qne les sean absolutamente ne
eesarios, dando á este Gobierno el correspondiente aviso. 
En fe de lo cual, y declarando que las estipulaciones del 
presente Convenio, son de inmediata ejecución, firmamos 
tres ejemplares de un tenor en Namasigüe, á once de abril 
de mil ochocientos ochenta y (~inco. 11 L. LETONA. 11 JOA
QUÍN ZAVALA. 11 ADOLFO ZÚNIGA." 

XOl'~~S.-l? El Gobierno de Honduras es una de las partes signata
rias del Tratado de pn.z; .7Illist¡¡d y comercio, celebrado en Guatemala el12 
de septiembre de 1885. 

2:; Entre El Sal vador y Hondnras existe pendiente una antigua. cues
tión de límites. Se convino al fin en someterla á la decisión arbitral de un 
Comisionado y de un Agrimensor por cada parte, habiéndose autorizado 
como tales á los señores General don Lisandro Letona, y Agrimensot' doc
tor don Máxtmo Brizirela, en nombre de El Salvador, y á los señores doctor 
don Francisco Cruz, y Agrimensor don José Esteban Lazo, en el de la Repú
blica de Honduras. Los comisionados celebraron el 15 de marzo 1884 una 
conferencia en Concepción deOncute, Joateca, San Fernando, Colima y San 
Miguel, practicaron algunas inspecciones y reconocimientos en los puntos 
cuestionados y concluyeron ellO de abril siguiente, la sigui'JUteCoilvención, 
determinando los límItes jurisdiccionales de los pueblos fronterizos y la lí
nea divisoria{'de ambas Repúblicas. 
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CONVENCIÓN DE LÍl\UTES ENTRE LAS REPÚBLI
CAS DE EL SAL V ADOl~ y HONDURAS. 

El General don Lisandro Letona, por parte del Gobier
no de la República de El Salvador, y el honorable ciuda· 
dano don Francisco Cruz, por la del Gobierno de la Repú
blica de Honduras; Comisionados para dirimir las cuestio
nes existentes de límites entre los pueblos de Polorós, 
Arambala, Perquín, 8an Fernando, Carolina y Citalá de 
El Salvador; Opatoro, Santa Elena, Colomoncagua y Oco
tepeque de Honduras, y para fijar los límites de los terri
torios nachnales respectivos: auxiliadcs por los ingenierost 

¡loctores don Máximo Brizuela y don A. J. Byrne, nom
brado el primero por el Gobierno de El Salvador y el se
gundo por el de Honduras: precediendo las conferencias 
consignadas en el Protocolo de cada Comisión: leído¡;:, com
parados y examinados detenidamente los títnlos ejidales 
y de ¡'l'opiedad comunal de los pueblos fronterizos de am
bas Repúblicas: recogidos los demás datos que se creyeron 
convenientes y en el propósito de terminar de una manera 
justa y equitativa las frecuentes desavenencias entre los 
pueblos menciooados: animados del espíritu de rraterni
dad y conciliación que determinan los artículos 5~ y G? del 
Convenio de 18 de diciembre de 1880, celebrado en la ciu
dad de rregucigalpa por Ministros de ambas Repúblicas y 
canjeados los respectivos plenos poderes; estipulan y con:
cluyen la Convención siguiente: 

A rt. l.-La línea marítima y terrestre y divisoria en
tre la República de El Salvador y la de Honduras, comien
za en el Pacífico, Golfo de Fonseca, Bahla de La-Unión y 
concluye en la montaña del "Brujo," donde se une con la 
línea fronteriza nacional de la República de Guatemala, 
que procede de la montaña de "Alotepeque" ó "Merendón." 

Art. 2.-La línea marítima entre El Salvador y Hon
duras sale del Pacífico, dividiendo por mitad, en el Golfo 
de Fonseca; la distanch que hay ~ntre las islas "Meangue
ra," "Conchagüita," "Martín Pérez" y "Punta de Zacate," 
de El Salvador y las islas del "Tigre," "Zacate Grande,'~ 
"Inglesa" y "Exposición" de Honduras y termina e1.\ la de
sembocadura del Goascorán. 

Art. 3.-La parte oriental de la línea terrestre comien
za en la desembocadura del Goascorán, bahía de La-Unión~ 
siguiendo el mismo río contra la corriente, hasta la con-
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fil1encia con 01 río d.el "Pe3cado" ó "Guagiuiquil," de esta 
confluencia dejando el Goascorán, que eutra en .el territo_ 
rio hondul'é'üo, ei rio del "Pescado" ó "Guaginiqnil," sirve 
de líu ea divisoria, caminando con tm el él1l'!".O dl~ sus ,1 "uas 
hasta el paso de ¡'Unil'e," donde 10 atraviesa el eamilJ(~ pú
blit:o que conduce de Polorós ú San Antonio (~el NOl'te. 
De este lugar, en uoude el río de "Gnaginic¡nil," ó del "Pes
cado," 110\'u e! nombre de río de "Unire" sig;n¡eudo cste 
eonüa la corriente, bast'! su nacimiento eu el cerro d~ 
"l{i hi bí':' 

Art. 4.-Del cerro de "Ribit{¡," línea reeL horizontal, 
rumbo Norte, ochenta gr:: .. dcs Oeste, dlicP ki¡ómetro~:, eal
eulallos por triangulación, al eeJTO de "López." 

Art. 5.-Del (·crro de "López," línea l'e(~ta horimntnl 
('on rumbo elel Sur, diez y (Jehe> grados, tr(~inta minutos 
Oeste, tl't's kilómétros y ll1e(~i() heetómetro, al en"uentro 
.le la quebrada de "l\laniuplleagua" con el río de "'l'orola." 

Art. G.-Desde la confluencia del Goaseorán y el río 
(:e "Unire," "Guaginiquil" ó del "Pescado," hasta donde se 
jnnü:. k Ilt\ebrada Je "Manzupueagna" con "'1'orol:1;" que
dan dl'slindadas las respectivas jnri~dieeione¡..; ''.le las pue
blos "Concepción de Oriente," "PolorÍ)s," y "Lisliqne" de 
El Salvadoi", con "San A.ntonio del Norte," "Opatoro" y 
"Santa Ana" de Hondnr:1S, siguiendo la Huea. establecida 
en los ;!rtÍculos 3?; 49 Y 5? 

Art. 7.-Del ellcuelltro de la quebrada de "l\lamupu
eagna" <:on ' Torola," &iguiendo la eorriente de este l"Ío has
ta su cOnflU(1)(:ia con el de "San Antonio" ó de "Similatón." 

1\ l't. 8.-)e la eODfluencia del "Torola" e(1) el río de 
"SimilatólI" ó "San AlItonio," siguiendo éste (,Olltra el eUl"
so de sn~ aguas, hasto d(\nde le afiuye la quebrada de "Gua
rala pe." 

Art. H.-Del encuentro de "Guaralape" con el río de 
":3imilatóll" Ó "San Antonio," siguiendo el curso de sus 
.aguas, coutra la corriente de esta quebrada" hast.a -su (.'abe
cera en el cerro "Coloradito." 

Art. lO.-Del cerro "Coloradito," línea recta hori.zon
·tal, rumbo Norte, diez grados Oeste y distancia, aproxlma· 
tiva de dos kilómetros, al punto llamado "Mal Paso," cer-
4.'a del camino públieo qu.~ conduce á Honduras. . 

Art. ll.-Del "Mal Pa¡:o," línea recta, rumbo apl'OXl
,motivo del Norte, quince grados Oeste, atrave.sando la que
brad.) '·Holllla" al lugar.llámado "Isla" ó "Sabaneta,:' que 
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.está eerea del camino meneionado en el artíeulo anteliol'. 
Art. 12.-De la "Isla" ó "Sahaneta," línea 1'eeta, con 

rumbo aproximativo del Sur, ochenta grados Oeste, al mo
jón que S8 halla al'pie del cen'o de la "Ardilla" en ia mon
taüa de "Nahuatel'lque." 

Art. l3.-Dell)ie clt~l ('eno de la "Ardilla," línea. rec
ta, l'ltmbo úproximativ .. dül Sur, cineuenta y tres grados 
Oeste, al mojón que está en el ceITo "Olüsícala" ó "Aluli' 
brac1.or." 

Art. 14.-La línE'a demal'eada desc]e la afluencia de la 
quebrada d8 "GuaraliJ.pe" en PI l'Ío dt) ''SimilatólJ'' ó "San 
Antonio," hasta el mojó:: en el (erro de "Olo~íeala" Ó 
"Alumbrador" i que so 1',,5.81'en los l:1rtíeulos OdlO <tI tr,:,('t'; 
divide las l'especti\,us jUl'isdieeiollcs de los pueblos "Aram
ba1:}," "Pt'rquln" y "f:la n Fcrll ando," (]e El Sal vudor, (:C II 

"('abailas" y "Santa ]~lena," de Hor.dul'us. 
Art. 15.-Del mojón de "Olosfenla" ó "Alumbrador," 

línea I'e(~ta, rumbo aproximativo del Su!", trointa y un gra,
(los Oeste, :.í. la cúspide c1el voldll "ChaguaJaé'a." 

Art. 16.--Dol vole{\ll "Ch:lglHlhH:a," rumbo apl'oxirna
ti 1,'0 llel Su!', quirH~e grados Uesto al (~t'rro "ne<loudo," lla
mado t.ambién "Algucl,(:i! mayor." 

Art. l7.-Del cerro "nedondo" ó Algu~leil .Mayor," don
do tiene su cabecera el río de "Cabaüas," siguiendo el curso 
-de sus aguas, hasta un lugar que llaman "Cajón del Cham
pate," que es en el CcHIce dei expresado río, donde lo estre
chan dos ('erros, qnOd¡lndo ell\1eridional en El Salvador y 
Bl Setentl'ional en Honduras. De este lugar, df'jando el río 
que l)l-\netra ell el territol'io~¡¡h';:dol'eüo y (~on rumbo aproxi
mat'ivo del ~UI', setenta y cinco gradol-> Oeste, sigue en li
nea recta á la. eúspidp, !'Iel eCITO ¡bUllado "Volcancillo," en 
donde t,ione su cabect:'Ta la quebrada denominada "La Ori
lla;" y siguiendo el C'urso de sus aguas, basta dO:'lde afluye 
€n ell'ío de "TOI'ola" a! pié dd cerro "Azacnalpa," periene
eieutfl á Honduras. Desde el encuentro de la quebrada de 
"La Orilla" eon el ¡¡'rürola", siguiendo el curso de las 
aguas de este, hasta su confluencia con el "Lempa". 

Art. I8.-Las jurisdicciones l'especti ¡ras de los pue
blos de "San Fernando", "'l'orola", "Carolina" y "Nuevo 
I!:dén (le San Juan," de El Saln"dol', con las de "CaloIllon
(~agna" de Honduras, quedan dei'lindadas por la línea de
mareada en los artícul<)s quince alc.rez y si:te, desde el ce-



428 HONDURAS 

rro de "OlosÍcala" hasta la conflnencia del "Torola" Con el 
"Lempa". 

Art. 19,-Desde la confluencia del "'rorola" y "Lem
pa", siguiendo contra la corriente de éste, hasta el paso del 
"Amatillo," en el valle de "Santa Rosa", jurisdicción de
"Victoria," distrito de Sensutepeque, departamento de Ca
bañas, en El Salvador. 

Art. 20,-Del pa-8o del "Amatillo", en donde el Lempa 
entra en El Sa.lvador continúa' en línea diviso~>ia por los 
mismos límites reconocidos y sin disputa entre los depar
tamentos de Ohalatenango y de Gracias, hasta la moutaña 
de "Oayaguanca". 

Art. ::H :- De la montaüa de "Cayaguanca", en donde 
tiene su cabecera la quebraclaseca de las "Pacayas", hasta 
su anuencia en el "Lempa". De ~:quÍ caminando contra la 
cOl'l'iente de este río, á los veintiuno y medio hectómetros, 
donde le afluye la quebrada de "Gualcho"; dejando el Lem
pa y siguiendo esta quebrada contra el curso de sus aguas, 
hasta su cabecera al Norte del cerro del "Zapotal" toman
do el cauce que se dirige al pie de los Cel'l'03. Desde la ca
becera de esta quebrada, eon rumbo Oeste, línea recta, á 
la cúspide del cerro de "Piedra 1Ienuda". De aquÍ, siguien
do al NOl'OestA, línea l'eeta al mojón de la quebrada de 
"Pomola" y de este mojón á tel'minal' en la montaña del 
"Brujo", en donde se une con la línea. nacional y divisoria 
de Guatemala y Honduras, que procede de la montaña de 
"Alotepeque;' ó "Merendón". 

Art. 22-Las jurisdicciones respectivas de "Oitalá,'~ 
de El Salvador y "Ocotepeque" de Honduras, quedan des
lindadas por la línea que demarca el 'artículo pre~edentet 
desde la montaña de "Cayaguaca", hasta la quebrada de 
'·Pomola". 

Art. ~3.- Siguiendo la demarcación indicada en los 
anteriores artículos, se traza por el ingeniero de Honduras 
un línea topográfica, que ha de contener datos especiales y 
exactos, rumbos y distancias que sirvan para fijar los pun
tos por do;¡de pasa de una manera inequÍ voca. 

Art. 24.-00n el presente Convenio se dará cuenta al 
Supremo Poder Ejecutivo de cada una de las Repúblicas 
contratantes, para los efectos legales. 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de un tenor 
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-en la ciuda.d de San Miguel, á los diez días del mes de 
abril de mil ochocÍentos ochenta y cuatro. 

L. LETONA.-J\HxDIO BmZ"CELA.-FRANCISCO CRUZ. 

SALVADOR G. HERNA:KDEZ. TOMÁS J\IE~II3REÑO. 
Srio. 8rio 

INGLATERRA. 
El Gobierno inglés es una de las partes signatarias de 

la convención para la protección de los cables suúmarinos fir
mada en París el 14 de marzo de 1884. 

ITALIA. 
El Gobierno de Italia es una de las partes signatar:as 

de la convención para la protección de los cables submarinos, 
celebrada en París el 14 de marzo de 1884. 

NICARAGUA. 
El Gobierno de Nicaragua, aliado de El Salvador y en 

guerra en 1885 con el de Honduras, tnmó parte en la eele
bración del tratado de paz de Na1¡;asigüe de 11 de aUl'il de 
aquel año. 

PAISES-BAJOS. 
í 

El Gobierno de los Países-Bajos es una de la partes 
signatarias de la convención, para la protección de los cables 
submarinos, celebmda en París el 14 de marzo de 1884. 

PERSIA. 
El Gobierno de Persia es una de las partes signata

rias de la convención para la protección de los cables subma
'rinos, celebrada en París el 14 de marzo de 1884. 



PORTUGAL. 

El Gobierno de Portugal es una de las partes SiO'llata_ 
tarias de la ronvención para la protecctón de los cable~ sub
marinos, celebrada en París el 14 de marzo de 1884. 

~OTA.-CoJ\ fecha 1:: de jmJio de 187R Re ('elebr<Í en París un 7'mtado 
rlP, Ilnión post:l.J.ll1livcl'snl, cntre Alemania, l:1 IlepúblicJ, Argentina, Austro. 
engria, Bélgica, Brasil, Dinamarca y su,.; colonias, Ejipto, Espaiitt y RUS co. 
lonias, Estados-Cuillos de Américlt. Fraucia y las colonias, G¡:an BI'ptaiilt. 
ludia ing'lcsa, Cunadá, Grecia, Italia, .Jap6n. LuxC'mburgo, México, Monten,,
gro, ~ oruega, Paises-Bajos y las colonias Holand('¡.;as, Perú, Persia, Portugal 
y sus colonias, Rumania, Rusia, El Salvador, Servia, Suecia, Suiza y 'l'Ul·quía. 
Como por el artículo 19 de este 'l'ratado se estipuló que un Congreso de ple
nipotenciarios de las partes contrutante,; ú bien una simple conferencia ad
ministrativa se reuniría cuando lo pidiesen los dos tercioR cuando me
uos de los Gobiernos ese Congreso al cual fue invihtdo el Gobiel'l1o de El 
Salvador se reuni6 en Lisboa el 21 dI) marzo de 188G é hizo al 'l'ratl1'lo de 
l=>. dejllnio las 1l10difiec.eiollc~ú eontillllueión insertas. 

ACTA ADICIONAL:DE LISBOA Á LA CONVENCION 
DE 1? DE JUNIO DE 1878. 

Celebrada entre Alemania, los EE. UU. de Amé~'i?a, 
la República Argentina, Austro·Hungría, Bélgica. BolIVIa, 
el Brasil, Bulgal'ia, Chile, Colombia, Costa-Rica, Dinamar .. 
ca y eolonias danesas, Santo Domingo, Egipto, el Ecuador, 
Espaüa Y"colonias españolas, Francia y colonias france
sas, la Gran Bretaña y di versas colonias inglesas, el Cann:
dá y la India inglesa, Grecia, Guatemala, HDití, el H'1'Yal, 
Honduras, Italia, el Japón, Libel'ia, Luxemburgo, MéXICO, 
l\fontenegl'o, Nicaragua, Paraguay, los Paises Bajos y las 
colonias Holande~as, el Perú, Persia, el Portugal y l~s COi 
lonias portuguesas, Rumania, Rusia, Salvador, ServIa, e 
reino de Siam, Suecia y Noruega, Suiza, Turquía, Uru
guay y Venezuela. 

Los infrascritos Plonipotenciarios de los gobiernos de 
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los países arriba indicados, rennidos en Congreso en Lis
boa, en virtud del artículo HJ de la Convención celdm-l<la 
en París ell? de junio de 1878, de común acuerdo y bajo 
re~erva de ratificación, han celebrado el acta adicional si
guiente: 

Art. l?-La Convención de H de junio de 1878 ha si
do modificada como sigue: 

1. 

El artículo 2? queda modificado del modo siguieut\l: 
Art. 2?--Las disposiciones de esta Convención COlll

prenden las cartas, las tarjetas postales simples y las do
bles, ó Se¡111 las que tienen respuesta pagada, los impresos 
de toda clase, los papeles de negocios, lns muestras de me1'
(!ac1erías originarias de uno de 103 países de la Unión con 
destino á Ot.IO de los mismos. Son aplicables también, en 
cuanto al tránsito en la jurisdicción de la Unión, al cam
bio postal de los objetos arriba indicados entre los paises 
de la Liga Postal y los no adheridos á ella, siempre que 
este cambio se efectúe por medio de los servicios de dos de 
las partes contratantes por lo menos. Ninguno de los paí
ses de la Unión está en la obligación de emitir tarjetas 
postales cón respuesta pagada; pero sí en la de reexpedj¡' 
las que ingresen á sus oficinas procedentes de otros países 
de la misma. 

II. 

El articulo 4? ha sido modificado como signe:-El pá
rrafo 8? ha sido reemplazado por la disposición siguiente: 
"Deben conservarse los actuales derechos de tránsito te
rritorial y marítimo, donde quiera que ellos sean, ú razón 
de 5 francos por kilógramo, de cartas ó de tarjetas posta
les, y de 50 centavos por kilógramo de cualquier ot1'O ob-
jeto. ~ 

El párrafo l3? ha sido modificado como sigue:-La 
cuenta general de estos gastos se establecerá sobre bases 
qua se levantarán cada tres afios durante el período de 28 
días, que determinará el reglamento de ejecución, previsto 
por el artÍculc que sigue: 

El párrafo 14'! ha sido reemplazado por la disposición 
siguiente:-Quedan ex~ntos de todo derecho de tránsito 
territorial ó marítimo la correspondencia de las Adminis
traciones de Correos entre sí, las tarjetas postales con re8-
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puesta pagada., reexpedidas á los países de origen y los 
objetos reexpedidos ó mal dirigidos, los rezagos, lo~ avisos 
de recepción, los giros postales ó aviso de emisión de es
tos, y cualquiera otro documento relativo al servicio pos
tal. 

nI. 
El artículo 51! ha sido modificado como sigue: El pa

rrafo 3? será en lo sucesivo: "2'?-Por 13s tarjetas postales 
á 10 centésimos, por la sencilla ó por cada una de las dos 
partes de la tarjeta con respuesta pagada." 

La segunda frase del pál'I'afo í? que comienza por las 
palabras: "como medida transitoria," estú suprimida. 

El párrafo 14? será en lo sucesivo: "4?-Finalmente, á 
los paquetes de papeles de negocios é impresos de todo gé
nero que pesen más de dos kilógramos ó que tengan por 
cualquiera de sus lados una dimensión mayor que In de 
{;uarenta y cinco centímetros." 

IV. 
I-~a sido intercalado entre el S? y 6~ artículo, el nuevo 

que SIgue: • 
Art. 51! allicional.-"EI remitente de un objeto de co

rrespondencia tiene derecho á retirarlo de la ofieina donde 
haya sido deposita!lo ó de modificar su dirección, mien
tras éste no haya sido entregado al destinatario. 

La demanda que dpbe formularse para este efecto se 
trasmite por correo ó por telégrafo á cargo del expeditor, 
quien deherá pagar los derechos siguientes: 

l?-Por toda solicitud enviada por correo, el parte co
rrespondiente á una carta certificada sencilla. 

~?-y por toda solicitud hecha. por la vía telegrá~ca, 
e~ derechq del telégrafo, de acuerdo con su tarifa ordma
na. 

Las disposiciones del artículo presente no son obliga
torias para los países cuya legislación no permite á los re· 
miteutes disponer de un envío una vez depositado en el 
correo." 

v. 
Los;) últimos párrafos del artículo G?, después de las 

,palabras "en caso de pérdida de un envío certificado" que-
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dan suprimidos, y en su lugar se intercala el nuevo artlcu-
10 adicional que sigue: 

Art. VI. adicional.-En caso de pérdida d'3 un enYÍo 
certificado, salvo ca80 de fuerza mayor, tiene el remitente 
ó á solicitud de éste el destinatario, derecho á una indem
nización de 50 francos. La obligación de pflgar esta 
indemnización corresponde á la Administración de OOlT9<>s 
de que dependa la oficina l'emisiva, reservándose aquellos 
sus derechos contra la Administración responsable, ó sea a
quella sobre cuyo territorio ó en cuyo servicio haya tenido 
lugar el extravío. Mientras 110 se justifique la eutrega del 
certificado, la responsabili,brll'ccae sobre la oficina. en que 
se depositó la pieza, si no hizo observaeión alguna ni con
prueba la trasmisión regular á la oficina siguiente. 

El pago por indemnización lo ha.rá la ofieinu, remisiva 
á la mayor brevedad posible, á más tard a,r en el perbdo de 
un año, á contar desde d día en que sa estableció la recla
mación. 

La oficina que l'e~mlte responsable es ' á en ¡aobli
gación de reembolsar inmediatamente á la remisiva el to
tal de la indemnización que ésta pagó por su cuenta. 

No se admite ninguna reelamnción que no haya sido 
formulada en el lapso de tiempo do un aflu, tí. contar de la 
fecba en que fue depositado el cCl'titicado. Pasado este 
tiempo, cualquiera reclamación será nula y de ningún Vtl-

101'. 
Si la pérdida ha ocarrHlO dura!lte la eondueeión del 

envío de una á otra oficina de dos países lirnít.rofe>" ~in 
que fuera posible averig-uar sobre cnúl de los dos teritnrios 
ha tenido lugar, las dos administracion~s soportarún la 
perdida, por mitades.-La responsabilidad que ' eH~ sobre 
111 oficina de correos por los objetos certifieitdos que se le 
confíen, cesa. hasta que ésta haya obtenido la .~~orrespon
diente constancia de la entrega. 

C0mo medida transitoria, permíte~e tí. la!': administra
ciones de ios paises fuen~ do l!~u~··)P.a,. cuya legislaci~n. 8e~ 
en la actm'.lidad cont.rana al pnn~lplO de respousab¡hdad, 
posterga.r el cumplimiento de la cl~usl~la q u,-, pl'~eed~, hasta 
el día que obtenga del Poder Legislativo antoflzaclOll pa
ra suscribir á ello. 

Hasta entollcte.'3, uiugllna l10 l[,s admlni"t:'"ll;;on83 ';21u 
Unión debe pagar indemnización alguna por el extravío, en 

28 
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sus servicio. de envíos certificados, destinados ó proceden_ 
tes de aquellos países. 

VI. 

Entre los artIculos 9? y lO? ha sido intercalado el 9<:> 
adicional que sigue: 

Art. 9<:> adicional.-Los objetos de conespondencia de 
toda naturaleza serán remitidos á domicilio á solicitud del 
destinatario, por medio de un pol'tador especial, en los naÍ
ses de la Unión que hayan contraído ese compromiso~ en 
sus reciprocas rela(~iones. Estos envíos, que sel'án califica
dos "expresos", se sujetan á una tarifa especial de envíos á 
domicilio. El porte ha sido fijado en 80 centésimos, paga
deros con anticipación por el remitente, sin perjuicio del 
franqueo ordinario. Este derecho corresponde á la ofici
na de origen. 

Ouando un objeto se destine á una localidad donde no 
existe oficina postal, la administración de correos desti
nataria puede cobrar un porte complementario que iguale 
al precio fijado por el envío de objetos por expreso en su 
servicio interno. deduciendo el precio fijo, pagado por el 
remitente, ó su equivalencia en la moneda del país que re
cibe este complement). 

Los envíos expresos que no hayan sido anticipados y 
totalmente franqueados, serán distribuidos por los medios 
ordinarios. . 

VII 

El artículo lO? llevará en lo sucesivo la redacción Si

guiente: 
Art: 10.-No se exigirá sobreporte alguno por la re

expedición de objetos postales en todo el territorio de la 
Unión. 

La éorrespondencia rezagada no da derecho á ~a r~s
titución de los gastos de tránsito en favor de la oficma m· 
termediaria, por el transporte 8.nterior de dicha correspon-

• dencia. 

VIII 

Los tres primeros párrafos del artículo 11 han si.do su
primidos y reemplazados por las disposiciones sigUIentes; 

l~ Prohíbese remitir por el correo cart.as ó paquetes 
que contengan moneda. 
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2~I-EnvIos su~eptibles de df>t'echo de aduana. 
Artículos de oro ó plata, pedrería, alhajas y cualquie

ra otro objeto preelos(\; pero solamente cuando su inser
c:ón ó envío sea prohibido por la lE'gislación de los países 
interesados. 

IX. 

El artículo 13 se ha modificado como sigue: 
Art. 13.-El servicio de carta:; con valores declarados, 

el de giros postales, el de encomiendas de valores á cobrar, 
el de libretas de indentidad, &r: &?-, será objeto de arreglos 
particulares entre las diversas naciones ó agrupaciones de 
paIses de la Unión. 

X. 

El final del último párrafo del artículo 14, principian,.. 
do desde las palabras "para las :conoiciones del envío de 
cartas por expreso," ha sido suprimido y en su lugar se ha 
consignado lo siguiente:-"Permítase á las administracio
nes que lo deseen rebajar el porte de sus envíos en un radio 
de 30 kilómetros." 

XI. 
El primer párrafo del artículo 15 llevará la redacción 

siguiente:-"La presente convención no altera la. legisla
ción de cada país eu todo aquello qne no esté previsto por 
las estipulaciones contenidas en esta convención." 

XII. 

El artículo 17 ba sido modificado como sigue: 
Art. 17.-En caso de descuerdo entre dos ó más miem

bros de la Unión, relativamente á la interpretación de la 
presente convención ó á la responsabilidad de unA adminis
tración de correos, por la pérdida de algún objeto certifi
cado, debe resolverse la cuestión litigiosa por medio de ár
bitros que á este efectVi nombrará cada una de las adminis
traciones interesadas. Este nombramiento debe recaer 
sobre un miembro de la Unión, que no tenga interés en el 
asunto de que se trate. La decisión de los árbitros se con
siderará como mayoría absoluta de votos. En caso de em
pate, éstos nombrarán igmr1mente otra administración neu
tral, á fin de arre~lar el desacuerdo. 
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Las disposiciones del artículo presen te son aplicables 
á todos los arreglos celebrados en virtud del artículo 13 de 
la convención de 1? de junio de 1878, modificado por el ar
tículo 1?, n? 9 de la presente aeta adicionrJ. 

XIII. 

Los párrafos 2? y 3) del artículo 20 SGráll en lo sucesi
vo como signen: 

l?-La unanimidad de votos, si se trr,ta de modificar 
las disposiciones del presente artículo y los marcados con 
los números 2, 3, 4, 6, ;) adicional, G y G bis,-9 y 9 adicio
nal precedentes. 

2?-Las dos terceras pn 1'tos de los votos, si se trit ta de 
modificar disposiciones de la Conveneión, á excepción de 
los artículos 2, 3, 4, 5, 5 adicional, G, G adicional, 9, !) adi
cional y 20. 
. Art. 2?-íJ a presente acta ac1ir~ional se pondrá en eje
~ución dell<! de abril de 1886 en adelante, y teIlrlrá la mis
ma duración que la convención celebrada en París el 1? 
de junio de 1878. Será ratificada tan pronto ('nmo se pue· 
ela. Las actas de ratificación se eanjeal'án en J-lisboa. 

En fe de lo cual, los PleniDotencia:'ios dt~ los paIses 
arriba denominad0s han firmado la presente ada adicional 
en Lisboa, á 21 de marzo do 1885. 

Por Alemania, nhase-Fritsch. 
" Bolivia, Joaquín C[~so. . \ 
" los Estados-Unidos de América; \Yilliam, 1. Otto. 
-Jas. S. Graword. 
" el Brasil, Luis C. P. Guimal'iH''::. 
" la República. AJ'gentina, F. P. I-Iam:en. 
" la Bulgal'ia, R 1 vanoff. 
" Austria, Dewez--Varg~s. 
" Chile, 1\1. Mal'tÍnez. 
" ~InngrÍa, Gervay. 
" Jos Estados-Unidos de Colombia, César Conto. 
" Bélgica, F. Gife. 
" la República de Costa-Rica. ____ ... _ .. / _. _ .... 
" Dinamarca y. colonias Danesas, Lund . 
. , la Gran Bretaña y diversas colonias Inglesas, S. A. 
Blackwod-H. Buxton Forman. 
" la República Dominicana, P. Gómez de Silva. 
" el Canadá, S. A. D1ackwoocl-H. Buxton Forman 
" el Egipto, 'V. F. Alton. 
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Por la India Brit~uica, H. E. M. James. 
" el ElluadoJ', Antouio Flores. 
" la Grecia, Eugpue Borel. 
" Por España y las colonias espaüolas, S. Alvarez 

Bugallal-A. Herce. 
" Guatemala, J. Carrera. 
" la Fl'anc:ia, Laboulaye-A. Besnier. 
" la República de Haití, Laboulayes-Al1sult. 
" las colonias Francesas, Laboulaye. 
" el Reino de Hawai, Eugene Rorel. 
" la. Répública de IIondmas, J. Carrera. 
" la Italia, J. B. J antesino. 
" el.JapÓn, Yasushi NOillma. 
" la República de Li be~'if, Compte Senmarti. 
" Luxemburgo, Ch. Rischard. 
" r.léxico, L. Bl'etón y Vedra. 
" Montenegl'o, De,ves-Varges. 
" Nicaragua, l\Ianuel J. Alves Difliz. 
" el "Paragun.:v, li'. A. Rebello. 
" 108 PaIses Bajos y colonias Neerlandesas, Hofstede 

-B. Swi.itz de Landas vVyborgh. 
" el Perú ......... ____ .. ____ .. - - - - - _____ _ 
" 1:;, Peri'ia, N. Semi no. 
" el Portugal, Guilhermino Augusto de Barros

E~l'l1esto l\1adeira Pinto. 
" las Colonias Portuguesf's, Guilhermino Augusto 

¿ e Barr()s. 
" la Rurnania, Jon Chika. 
" la Suecia, \V~·oos. 
" la Rusia, N. de Besak-Georges de Poggenphl. 
" la Noruega, Arald Asch. 
" el Salvador ......... __ . ______ . _______ . ____ _ 
" la Suiza, E. D. Hohn. .1 

" la Servia. ___________ . _____ ..... ____ .. - _ . 
" la Turquía ............. _. _ .. _ .. _. - .. _. 
" el J"{eino de Siam, Prisdang. 
" el Uruguay, Enrique Kully. 
" Venezuela, J. L. Per~ Crespo. 
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RUMA.NIA. 
El Gobierno de RU!lJania es una de las partes signata

rias de la convención para la protección de los cables sub
marinos, celebrada en Parls el ]4 de marzo de 1884. 

RUSIA. 
El Gobierno ruso es una de las partes signatarias de 

la conven;;ión para la protección de los cables submarinos, 
celebrada en Paris el 14 de marzo de 1884. 

SANTO DOJ\1INGO. 

El Gobierno de Santo-Domingo es una de las partes 
signatarias de la convención para la prote(:ción de los ca
bles submarinos, celebrada en ParÍs el 14 dEo marzo de 
1884. 

SERVIA. 
El Gobierno servio es una de las partes signatarias de 

la convención para la, protección de los cables submarinos, 
celebrada en París el 14 de marzo de 1884. 

SUECIA Y NORUEGA. 

El Gobierno sueco-noruego es una de las partes signa
tarias de la convención para la protección de los cables 
submarinos, celebrada en París el 14 de marzo de 1884. 

'-' 
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SUIZA. 

TRATADO DE AMISTAD. DE ESTABLECIMIENTO 
Y DE COil1BECIO. 

Ratificado este tratildo por ambas partes se procedió á 
las formalidades del CalJje en la forma siguiente: 

PROCESO VF.,RBAL. 

L08 IXFl1..\SClUTOS. 

Don Carlos Glltiérrez, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipoteuciario de la Hepública, de El Salvador ante 
la Confederación Suiza, y 

Ado?fo Deucher, Consiliario federal, .Jefe del departamento 
federal rle correos y de caminos de hierro y reempla
zando al Jefe del Depal' ameuto de Justicia y Policía, 
Habiéndose reunido para proceoer al canje de rat.ifica-

ciones dadas por las autoridades competent% de la Repú
Mica de El Salvador yoe la. Confederación Suiza, al Tratado 
de amistad, de cstableci'miento y de comercio, firmado en Ber
na el 30 de octubre de 1883 entre lús Plenipotenciarios de 
los dos Estados, 'os instrumentos de ratificación fueron 
presentados. 

El Gobierno de Ei Salvador estando en español, y no 
correspondiendo por ot1'['\ parte exactamente á la conven· 
ción original que fue hecha y acordada en francés, las par
tes contratantes con vienen en que el texto francés será se
guido en todo y por todo. 

Con estas observaciones previas se ve"ificó en seguida 
el cambio de las ratificaciones. # 

En fe de lo cual, los infrascritos han levantado la pre
sente acta, que firmaron pOl' duplicado y sellado con sus 
l'especti vos sellos. 

Hecho en Berna, el 30 de octubre de 1884. 

CARLOS GUTIÉREZ.-ADOLFé> DEUCHER. 
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----------------------------------------------
TRNrADO DE EXTRADICION. 

Ratificado por ambas partes este Tratado, se pl'ocedi(} 
á las formalidades del canje en la forma siguiente: 

AurA. 

Los ISFltASCRITOS: 

Don Carlos Gutiérrez, Enviado Extraordinario y Ministl'o 
Plenipotenciario y Ministro de 1m Salvadol' ante la 
Confederación Suiza, y 

Adofo Deucher, Consejero federal, Jefe del Departamen
to federal de correos y de ferro-carriles, en sustitu
ción del Jefe de Justicia y Policía., 
Habiéndose reunido para el canje de ratificaciones da

das por las autoridades competentes de la República de El 
Salvador y de la Conjede1'ación Suiza á la Convención fir
mada eu Berna el 30 de ortubro de 1883 entre 108 Plenipo
tenciarios de los dos Est.ados y l'elati va á la eJ;!1-aclición re
ciproca de los malhechores, se pusieron de manifiesto los ins
trumentos correspondientes: 

Estando eu español el del Gobierno de El Salvador y 
no correspondiendo por otra parte exactamente á la con
vención original que fue escrita y acordada en lengua 
fraucesa, las partes contratantes convienen en que el tex
to francés regirá en todo y por todo. 

Los infrascrit0s han notado también un error de co
pia en los instrumen tos originales en el artículo 12 donde 
la cita del artículo 3 debe ser reemplazada Vf la del ar
tículo 11. Ha notado también que el mismo artirulo 12 
contiene OÜo error y que las palabras "Estado reclaman
te, puestas al final deben reemplazarse por "Estado reque
rido". Estos errores serán rectificados antes de publicarse 
la convención. 

Bajo estas reservas se ratificó en seguida el canje de 
ratifi~aciones. 

En conformidad con la disposición contenida en el ~r
tÍculo 18 al párrafo segundo de esta convención, l~s lll
frascritos declaran que comenzar8. á regir desde el prImero 
de julio de mil ochocientos ochenta y cinco. 
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En fe de lo cual, los infrascritos han levantado la pre
sente acta, firmándola por duplicado y sellándola cada 
cual con su sello respectivo. 

Hecho en Berna, el 30 de octubre de 1884. 

CARLOS GUTIÉRREZ.-ADOLFO DEUOHER. 

~OTAS.-l ~ Se hallan pendientes negociaciollC's para celebrar ulla (·Oll 

renri6n COIl el fin de P¡·otejer de Ulm manera, eficaz los derechos de 108 auto 
r(!,; de ouras literarias. 

:! ~ El Comité internacional de la "La Crnz" comunicó a.l Gobierno de 
El Salvador que Itt Conferencia general de l~epresentante de esta obra filall
trópica debía reunirse en Ginebra el 1!< de setiembre de 1884 con el objeto de 
estudiar los medios de aprovechar últimamente el servicio sanitario de los 
ejércitos, é invitando al Salvador para hacerse representar en ella. Aten
diendo á, esa invitaci6n, el 22 de agosto de aquel mismo año se dpsign6 al 
señor don Carlos Gutiérrez, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la llepúbliea unte el Gobierno de la Confederación Helvét.ica, para 
que como delegado especial usiHtipse {t las sesiones de la Conferencia referi
da. 

g", El Presidente del consejo federal suizo comunic6 al Gobiemo de El 
Salvador laadltesión dd Principado de 13ulgaria r. la convención de Gine
bra de 18134. 

TURQUIA. 
El Gobierno del Sultán es una de las part:ls signata

rias de Id. convención para la protección de los cables sub
marinos, celebrada el 14 de marzo de 1884, en la ciudad de 
París. 

• URUGUAY. 
El Gobierno del Uruguay es una de las partes signa

tarias de la convención para la protección de :os cables 
submarinos, celebrada en París el 14 de marzo de 1884. 
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VENEZUELA. 

"TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO, NAVEGA
CIÓN Y CONVENCIÓN CONSULAh. 

Ratificados debidamente por ambas p'Lrtes, se proce
dió á las formalidades del cal~je en la forma signiente: 

ACTA Dl~ CAX.JE. 

En la cinda,<} de Cal'a(~as, á once de dieielllbn~ de mil 
ochocientos ochenta y cuat.ro, se reuuiel'on en el Salón del 
Ministerio de Relacion€s E1.teriores el húnorable seüor As
canio Negl'etti, Encargado de Negocios de la República de 
El Salvador y condecorado (~on el Busto de El Libertador, 
de segunda clase, y el sellor doctor don Martín J. Sana
vrin, Plenipotenciario Especial de Venezuela., COlJsultor 
dol mismo Ministro y condeeorado con el Busto de El Li
bertador (]e segunda elase, con el objeto de proceder al 
canje de las ratificaciones por su Excelencia el Presidente 
de la H, pública d(~ El Salvador y 3U Excelencia el Presiden· 
te de los Estados-Unidos de Venezuela, el Tratado de amis
tad, comercio y navegación y del con venio consular con
cluido el 27 de agosto de 1883. Y habiendo exhibido los 
Plenipotenciarios sus poderes respectivos y leídos los ins
trumentos originales de estas ratificaciones, que encontra· 
ron exactos yen buena y debida fl)rma, procedieron á su 
-canje. En fe de lo cual, los infrascritos han extendido el 
presente protocolo que firman y sellan con sus respectivos 
sellos. 

Hecho por duplicado en Caracas, á once de diciem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatt'O. 

(L. S.) 

ASCANIO. NEGRETTI. 

L. S. 
MARTIN J. SANAVRIA" 
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CONGO. 
ADHESION A LA UNION POST.AL UNIVERSAL. 

Señor Ministro. 
Berna, 2 de octubre de 1885. 

De conformidad con el artículo 18 de la Convención 
Postal Universal de 1<:> de Junio de 1878, tenemos el honor 
de informal' á V. Excelencia. 

1<:> Que el Gobierno del Estado independiente del Con
go ha declarado por el órgano de su administrador general 
del departamento de R131aciones Exteriores en Bruselas, 
que se adhiere á la convención mencionada, yen conse
cuencia, al reglamento de ejecución de la misma. 

2? Que IOlstamos de acuerdo con el Gobierno del Con
go sobre los puntos siguientes. 

(a) La fecha de entrada. de este país en la 
Unión Postal Universal se contará des
de el 1? de enero de 1886. 

(b) El Estado del Congo queda colocado 
en la séptima clase por lo que toca á la 
parte de contribución de gastos de Ofi
cina internacional. 

3<;> Que los impuestos postales serán percibidos por la 
oficina del Congo en francos y céntimos 

Tenemos el honor de notificar por medio de la presen
te, la agregación del Estado del Congo á la Unión Postal 
Universal, desde la fecha y con las condiciones antes men
cionadas; y aprovechamos esta oportunidad para presentar 
á Vuestra Excelencia las seguridades de nuestJa alta con
sideración. 

En nombre del Consejo Federal Suizo. 
Por el Presidente de la Confederación, \VELTÍ. 
El Canciller de la Confederación, RINGlER. 

San Salvador, diciembre 23 de 1885. 
Señor: 

Por el atento despacho de VV. EE. de 2 de octubre 
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último, quedo enterado de que tI Gobierno del Estado in
dependiente del Congo ha declarado, de conformidad conel 
artÍculn 18 de la Convención Postal Universal de 11? de ju
nio de 1878, por el órgano de su Administrador general en 
el departamento de Relaciones Exteriores, que se adhiere 
á la convención mencionada, y en consecuencia, al Regla
mento de ejecución de la misma. 

Quedo igualmente enterado de que ese Gobierno está 
de acuerdo con el del Congo sobre los puntos siguientes: 1? 
Que la entrada de este país en la Unión Postal Univer
sal se contal'á desde ello de enero de 1886: 2? Que el Es
tado del Congo queda colocado en la séptima clase por lo 
que toca á la parte de contribución para cubrir los gastos 
de la oficina internacional; y 3? Que los impuestos postf<
les serán percibidos por la ofir,ina del Congo en francos y 
céntimos. 

Enterado de lo que VV. EE. se sirven comunicarme, 
me es grato suscribirme, con muestras de la más distingui
da consideración, su atento y seguro servidor. 

[F.] RAFAEL MEZA. 

A SS. EE. el Presidente y Canciller de la Confederación 
Suiza. - Berna. 

FRANCIA. 
NOTAS RELATIVAS Á LA CONVENCIÓN INTERNA
CIONAL I SOBRE PROTECCION DE OABLEE> SUB

MARINOS. 

TRADUCCIÓN. 

Legación de Francia en C. A. 

Guatemala, febrero 10 de 1886. 
Sr. Ministro: 

Conforme á las instrucciones del Ministro de Relacio-
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nes Exteriones, tengo el honor de poner en conocimiento 
del Gobierno de El Salvador los términos de una comuni
cación que me ha sido dirigida recientemente de París. 

"París, diciembre 19 de 1885.-Seflor: -El Gobierno 
Británico ha comunicado últimamente al Gobiel'llo de la 
República, conforme á las disposiciones del artículo 13 de 
la Convención relativa á los cables submarinos, el texto 
del "Acta" del Parlamento, destinada á asegura1.' la ejecu
ción de dicha Convención en el Reino Unido. 

Del examen do la ley inglesa de que se trata, aparece 
que el "Sllbmarin Telegraph Acta" de 6 de agosto último, 
eontiene en su sección 4?-, una restricción del artículo 4 
del acta internacional firmada en París el 14 de marzo de 
1884. La sección 4?- en cuestión, consigna, en efectu, que 
"el artículo 4 de la Convención no es aplicable á la parte de 
"un cable sumergido á una pr0fllndidad que exceda de ] 00 
"brazadas (182 metros próximamente) (article four of the 
"sched ule to this Act sha11 not apply to thn t part cf ca
"ble which is laid in a depth of water exceeding one hun
"dred fathoms; but nothin in the Conventión 01' t~is Act 
"shall take away, prejudice and affect any right 01' re
"medy to waich by lawany party is or may be entitled 
"otherwise than under the provisions of the Convention 01' 

"this act"). 
Habiendo establecido la Convención, nn principio de 

aplicación general y no conteniendo ninguna restricción 
que parezca autorizar la reserva introducida por la Gran 
Bretaña en las prescripciones legales que ella ha Iormula
do, habla encargado al Embajador de la Repúblicaen Lon
dres, que llamase sobre este punto la atención del princi
pal secretario de Estado con el objeto de conocer los moti
vos por los cuales el Gobierno inglés habla creído deber 
limitar así el alcance de una estipulación de la Com'en-
ción. ~ 

En la nota que el Marqués de Salisbury ha dirigido 
en respuesta al señor ·Waddington, el primer Ministro de la 
Reina ha hecho observar que las partes contratantes no 
habían podido, al firmar el arreglo, ligar los Parlamentos 
respectivos; indicó al mismo tiempo que el Gobierno inglés 
había sido inducido á introducir la disposición de que se 
trata en el "Acta de Telégrafo Submarino" con motivo 
de la oposición que había encontrado en el Parlamento el 
bill que había sido presentado para asegurar la ejecución 
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de la Convención en Inglaterra, y cuyos términos estaban 
en perfecto acuerdo con todos los articulos del arreglo. 

Con motivo de las dificultades qU6 presenta la restric
ción introducida por la ley inglesa á una de las más 
importantes estipulaciones de la Conven<lión, dificultades 
que los Gobiernos de Centr-o-América habrán sin duda 
comprendido como nosotros, desde que han tenido conoci
miento del "Acta de 'l.'elegrafo Submarino'~ DO parece po
sible que las poteneias signatal'ias procedan á poner en vi
gor la Convención, el 15 de enero próximo como el Gobier
no de la Hepública lo ha propuesto por mi circular de 28 
de abril último, y como se han adherido la mayor pa.rte de 
los gobiernos. 

En este estado de cosas, habrá lugar en la opinión del 
Gobierno de la República, á aplazar para el l? de enero de 
1887 la vigencia del Actá internacional firmada en París el 
14 de marzo de 1884. Los di versos Estados se aprovecha
rían de este plazo para estudiar las consecuencias que pue
de tener bajo el punto de vista de la protección que se ha 
querido dar á todos los conducto['es submari nos, cualquie
ra que sea su nacionalidad y las condiciones de colocación, 
la. derogación que resulta de la sección 4~ del "Aeta del Te
légl'afo Submarino": examinarían al mismo tiempo las di
ferentes disposlciones t.omadas en los otros paises para lle
var á ejecución el arreglo inserto en el articulo 1~ de la 
Con vención. 

El Gobierno de la República cree que el modio más 
práctico para llegar á una solución, después de semejante 
estudio, seda proceder á una discusión en una reunión de 
Repre~entantes de los 1~;;tados signatados. El Gobierno 
de la República cree pUAS deber proponer desde ahora esta 
reunión que se a.brirá el 3 de mayo próximo. 

Según las d001araciones conte;idas en la respuesta del 
Marqués (1, Salisbury al sefíor 'Waddington, el Gabinete do 
Londres esta.ría dispuesto á aceptar esta discusión en lo 
que le concierne; estaría yo en consecuencia agmdecido 
de que U. tnviera á bien manifestar al Gobierno de El 
Salvad01' nuestra doble proposie,ión relativa al aplaza
miento para el1~ de enero de 1887, de la vige::lCia de la 
Convención, y la fijación para el 3 de mayo próximo de 
una nueva reunión de Representantes de los paIses con
tl'atantes. 

Tendría particular interés en conocer lo más pronto 
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posible la respuesta del Gobi.erno de El Salvador, así co
:::no el nombre del Delegado que lo representará. 

Reciba, señor, las seguridades de mi más distinguida 
consideración,-[F] Ch. de Freycinet." 

p. S.-Los diversos Gobiernos mencionados en mi pre
citada circular de 28 de abril último y á quienes había si
do concedido un plazo que expira en enero de 1886 para 
obtener el envío de sus ratificaciones sobre la convenció!}, 
han llenado ya sucesivamente esta formalidad exceptuando, 
sin embargo, la Italia, la Rumania, la Grecia, y los Estados 
Unidos de Colombia; pero creo que estos últimos Estados 
mandarán sus ratificaciones antes del término seüalado. 

Dígnese, señor Ministro, aceptar las seguridades de mi 
más alta consideración. 

[F.] LE BRUN". 

A. S. E. el señor doctor don Rafael Meza, Ministro de Re
laciones Exteriores de la República del Salvador.
San Salvador. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-San Salvador, 
abril 12 de 1886. 

SellOr: 

Se ha re3ibido en este Ministerio el atento despacho 
de USo en que se sirve trascribir la nota que el señor Mi
nistro de Relaciones de Francia le dirigió con fecha 19 de 
diciembre último. 

De dicho documento aparece que el Gobierno Británi
co ha comunicado al de lá República Francesa, tll Regla
mento dictado por el Parlamento inglés para la ejecución 
del Convenio de 14 de mayo de 1884, relativo á la protec-

• <lión de los cables submarinos; y como la sección 4~ del ci
tado reglamento restringe lo dispuesto en el artículo 4-:> de 
la Convención, el Gobieruo francés creyó, con sobrado mo
tivo, que no sería posible proceder á la ejecución del Con
venio en la fecha que él propuso, y le ha parecido conve
niente que ést.a se prorrogue para el 1-:> de enero del año 
próximo. 

29 
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Al ['ropio tiempo, y como el más seguro ·medio de lle
gar á una solución satisfactoria, propone una conferencia 
de representantes de todas las potencias signatarias, que 
abra sus trabajos el 3 de mayo próximo. . 

En contestación me es grato manifestar á US., que 
mi Gobierno acepta el nuevo plazo propuesto para la eje
cución del Convenio internacional en referencia, y que, no 
siéndole posible enviar sn representante á la conferencia 
proyectada, se reserva el derecho de aceptar la resolución 
que se adopte, si, como no debe dudarse, está en armonía 
con el espíritu de la convención y con los derechos é inte
reses de las partes c0ntratantes. 

Así me doy el gusto de corresponder á su apreciable 
nota, y el de suscribirme con toda consideración su atento 
seguro servidor. . 

[F.] SANTIAGO lVIÉXDEZ. 

A. S. S. MI'. J. F. A. Le Brum, Encargado de Negocios 
de Francia en Centro-América.-Guatemala. 

GUATEMALA. 

MODIFICACrON Al TRATADO TRIPARTITO DE 12 
DE SEPTIElVIBRE DE 1885. 

(j 

Por telégrafo.-San Salvador, febrero 19 de 1886. 

Señor Ministro: 

El Ministro de Guatemala, doctor Peláez, residente 
actualmente en esta ciudad, ha propuesto á este Gobier
no la modificación del artículo 18 del Tratado tripartito de 
12 de septiembre, en los términos siguientes: 
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Artículo 18? 

Queda desde luego estipulado el libre ('ambio y la abo
lición de todo derecho fiscal que grave el comerl~io maríti
mo ó terrestre entre las tres Hepúblicas contratantes, so
bre sus artefactos ó productos nacionales. Igual libre cam
bio y abolición de derechos se establece para el comercio 
terrestre de mercaderías extranjeras; pero el que de estas 
se haga por mar, continuará sujeto al pago de los derechos 
de import!'tción establecidos ó que se establezcan. 

El cambio y exenciones de que habla el presente 
artíc~11o, no tendrá lugar respecto de los productos estan-

o cados en la actualidad ó que en lo sucesivo se estanquen 
en cualquiera de los tres paises para ser administrados por 
cuenta de la Nación. 

Mi gobierno juzga aceptable la modificación; pero co
mo no puede adoptarla s;n el consentimiento del de V. E, 
ruégole se digne comunicarla al señor Presidente y parti
ciparme lo más pronto posible la resolucion de ese Gobier
no sobre el particular. 

De V. E. atento seguro servidor, 

[F.) RAFAEL MEZA. 

A. S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de 
Honduras.-Tegucigalpa. 

Lo anterior se le comunicó 'al señor Ministro de 
Relaciones Exterióres de Guatemala, con el final siguiente: 

Mi Gobierno ha aceptado la modificación propuesta 
por el Representante de esa República; pero como para 
adoptarla necesita el consentimiento de la República de 
Honduras, ha solicitado que aquel Gobierno se adhiera á 
la modificación de que se ha hecho mérito, si ]e pareciere 
conveniente. 

De V. E. muy atento y seguro servidor. 

[F.] RAFAEL MEZA. 

NOTA.-En la parte referente á Honduras se registran, por vio, de nota, 
unas comunicaciones relativas á una modificaci6n hecha al artículo 18 del 
Tratado celebrado con fecha 12 de septiembre de 1885 entre El Salvador 
Guatemala Y Honduras. • 
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HONDURAS. 
CONVENCIÚN SOBRE ARREGLO DE LA CUESTION 
DE LíMITES, CELEBRADA ENTRE LOS GOBIER

NOS DE EL SALVADOR Y HONDURAS.-1886. 

El Presidente de la República de El Sal vador y el de la 
de Honduras, deseando poner término á la cuestión de lí
mites existente entre ambas Repúblicas, han tenido á bien 
celebrar una Convención, nombrando al efecto, el primero, 
al señor doctor don J acínto Castellanos, Enviado Es.tra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de El Salvador cer
ca del Gobierno de Honduras, y el segundo, al señor Lic. 
don J"erónimo Zelaya, Ministro de l~elaciones Exteriores, 
quienes, después de canjear sus plenos poderes y encon
tráudolos en debida forma, han convenido en lo siguiente: 

Artículo ll? Los Gobiernos de El Salvador y Hondu
ras nombrarán cada uno un Abogado y un Agrimensor 
para que, con vista del protocolo de las conferencias cele
bradas entre los señores general don Lisandro Letona y 
don Francisco Cruz y de los diferentes documentos que se 
les presenten por una y otro parte, determinen cuál sea la 
linea divisoria entre una y otra República. 

Art. 2~-Los comisionados se reunirán en esta ciudad 
ó en San Salvador dentro de tres meses contados desde 
que la presente Convención sea aprobada por los respecti
vos Gobiernos. 

Art. 31?-Si los comisionados no plldiesen ponerse de 
acuerdo, ellos mismos tendrán facultad de nombrar otro 
Abogado y Agrimensor para que resuelvan, ya sea adhi
riéndose al parecer de cualquiera de los discordantes ó se
parándose, en cuyo último caso emitirán el fallo que crean 
de justicia.. 

Art. 4~-L8 línea demarcada por la comisión ó por 
los terceros, en su caso, se tendrá como verdadera y firme, 
y ambos Gobiernos se comprometen á respetarla y confor
marse con ella, sin reserva de ninguna especie. 

Art. 5C?-Mientras se hace el deslinde definitivo que 
es objeto de la presente Convención, se guardará y respe
tará por las autoridades y pueblos fronterizos la línea di
visoria que se tenía por tal en 1884, y que fue sancionada 
por el Statu quo convenido entre los Gobiernos de ambas 
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Repúblicas y con entera prescindencia de la línea trazada 
por los comisionados don Lisandro Letona y don Francis
co Cruz, que no aprobó el Oongreso de Honduras; y 

Art. 6?-La pre~ente Oonvención será ratificada, y las 
l"atificaciones canjeadas en esta ciudad ó en la de San 
Salvador por Delegados al efecto, dentro de tres meses de 
la última ratificación, pudiendo verificarse el canje por 
comunicaciones entre ambas Oancillerías. 

En fe de lo cual los infrascritos Ministros la firman 
por duplicado y le ponen sus respectivos sellos en Teguci
galpa, á veintiocho de septiembre de mil ochocientos ochen
ta y seis. 

JACINTO O.~STELLANOS.-JERÓNIMO ZELAYA. 

Palacio Nacional: San Salvador, octubre 18 de 1886. I 
Vista la anterior Oonvención celebrada en Tegucigalpa el 
día 28 de septiembre del coriente aflo, entre los Plenipoten
ciarios de El Salvador y Honduras con el objeto de arre
glar la cuestión de límites entre una y otra República, y 
encontrándola arreglada en un todo á las instrucciones que 
al efecto se dieron al señor doctor don Jacinto Oastellanos. 
y conveniente al país, el Poder Ejecutivo acuerda: apro
barla en todas sus partes y dar cuenta de ella á la Asam
blea Nacional en su próxima reunión. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Uelaciones Exteriores, 

DELGADO. 

Esta Convención fue ratificada por decreto legislativo 
de 28 de abril de 1887. 
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CONVENCIÓN CELEBRADA ENTRE LOS GOBIER
NOS DE EL SALVADOR y HONDURAS PARA EVI
TAR EL CONTRABANDO DE AGUARDIENTE DE 

UNA A OTRA REPÚBLICA.-1886. 

El Presidente de la República de El Salvador y el de 
la de Honduras, deseando poner término al contrabando 
de aguardiente que se hace de uno á otro país con grave 
perjuicio de sus intereses fiscales, han dispuesto celebrar 
una Convención, nombrando al efecto, el primero, al señor 
doctor don Jacinto Castellanos, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de El SalvaiOl' cerl"!a del Gobier
no de Honduras,y el segundo, al señor Lic. don Jerónimo 
Zelaya, Ministro de Relaciones Exteriores, quienes des
pués de haber examinado sus plenos poderes y encontlán
dolos en debida forma, han estipulado lo siguiente: 

Art. l'?-Se prohibe por ambos Gobiernos el estableci
miento de fábricas de aguardiente en sus respectivos terri
torios á ocho leguas de distancia de la frontera, salvo 
las que en la actualidad estuvieren legalmente estableci
das. 

Art. 2'?-Las autoridades de las poblaciones limítro
fes tienen obligación de registrar á los pasajeros que se 
dirijan de una á otra República, y decomisarán todo el 
aguardiente que conduzcan y sus envases, sin perjuicio de 
imponerles las demás penas que los respectivos Reglamen
tos señalen á los contrabandistas. 

Art. 3'?-Los Inspectores de policia, en persecución 
actual del contrabando, podrán allanar el territorio de la 
otra República hasta una distancia de cuatro leguas, dan
do aviso á la autoridad más inmediata y poniendo á su 
disposición á los reos con los objetos que les hubieren 
aprehendido. 

Art. 4'?-Las autoridades de las poblaciones fronterizas 
tienen facultad de ent~nderse directamente sin necesidad 
de exhortos ó suplicatorios expedidos en forma para la cap
tura y entrega de los contrabandistas. TieLen la obliga
ción, además, de darse mutuo aviso, cuando sepan que en 
territorio de la vecina República, haya fábricas clal!desti
nas de aguardiente, dentro de las ocho leguas fronterizas 
á que se refiere el artículo l'? de este Convenio, y 

Art. M-La presente Convención será ratificada y las 
ratificaciones canjeadas en esta ciudad ó la, de San Salva-
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dor por Delegados al efecto, dentro d-'l tres meses de la úl
tima ratificación, pudiendo verifican,e el canje por comuni
caciones entre am bas Oancillerías: esta Convención durará 
un año contado desde el canje, pero continuará en vigor 
indefinidamente, si ninguno de los Gobiernos contratantes 
participare al otro su intención de que cese tres meses des
pués del aviso. 

En fe de lo cual los infrascritos Ministros la firman 
pOl duplicado y le ponen sus respectivos sellos en Teguci
galpa, á veintiocho de septiembre de mil ochocientos o
chenta y seis . 

. J ACI~TO CASTELLANOS.-J EnóNDIO ZELAYA. 

Palacio Nacional: San Salvadol', octubre 18 de 1886. I 
Vista la anterior Convención eelebrada en Tegucigalpa á 
28 de septiembre del aüo corriente entee los señores doctor 
don Jacinto Oastellanos, como representaúte de esta Re
pública, yel seüor doctor don Jerónimo Zelaya, como repee
sentante de Honduras, para evitar el contrabando de 
aguardiente en una y otra República; y encontrando en 
los cinco artículos de que consta, las disposiciones más 
adecuadas al objeto, y que además el seüor Castellanos se 
ha sujetad.o en ella á las instrucciones que al efecto se le 
dieron; el Poder Ejecutivo acuerda: aprobar en todas sus 
partes la convención referida, debiendolwmeterse á la apro
bación de la Asamblea Nacional en su próxima reunión. 

[Rubricado por el señor Presidente.] 
El Secretario de Estado en el despaellO 

de Relaciones Exteriores. 

DELGADO 

Esta ConvenciÓr. fue ratificada por decreto de 25 de 
abril de 1887, el que entrañando una modificación, se in
serta. 
El Presidente de la República de El Salvador, á sus habi

tantes, 
Sa bed: que la Asamblea Nacional ha decretado lo que si

gue: 
La Asamblea Nacional de la República de El Salvador. 
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CONSIDERANDO: 

Que la Convención celebrada en la ciudad de Teguci
galpa el 28 de septiembre del año próximo pasado, entre los 
señores doctor don Jacinto Castellanos, como H.epresen
tante de El Salvador, y doctor Jerónimo Zelaya, como Re
preserr.tante de Honduras, para evitar el contrabando de 
aguardiente en una y otra República, es de utilidad reco
nocida, por cuanto la mencionada convención llena el fin 
que se propusieron las partes contratantes; 

DECRETA: 

Artículo único.-ApruéOase en todas sus partes la con
vención de que se ha hecho referencia, con la modificación 
de que, en lugar de ocho leguas que marca el artículo pri
mero, sean tres. 

Dado en el salón de sesiones: Palacio Nacional: San 
Salvador, abril 25 de 1887. 

JosÉ VALLE. 

JosÉ DOMINGO ARCE, 

D. S. 
MANUEL RECINOS. 

P S. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 27 de 1887. 

Por tanto: publlqueso. 

Fl~ANCISCO MENÉNDEZ. 

El Sub'iiecretario de Itelaciolles Exteriores, 
encargado del despacho: , 

GHEGOmO MELÉNDEZ. 

:\OT,\:-Aunque el Tratado celebrado e112 de septiembre de 1885 por 
los Gobiernos de El Salvador, Guatemala y Honduras no lleg6 á tener fuer
za de ley estando aun en perspetivl1 n~gociaciones relativas'á la celebracio
ci6n de un Tratado de paz con los Gobiernos firmantes y los demás de Cen
tro América, se insertan por v(a dellota las siguientes comunicaciones. 

República de Honduras.-'Ministerio de Relaciones Ex
teriores. I Tegucigalpa, abril 6 de 1886. I Señor Ministro. I 
~l:engo el honor de acusar á V. E. recibo de su estimado 
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despacho de 12 de marzo último motivado por el de 2Ü' 
de febrero de esta Secretaría con referencia á la falta de 
armonía entre los articulos 5~ del Tratado celebrado por 
ese Gobierno con el de Costa-Rica en 28 de noviembre del 
año último, y el 4? de la Convención tripartita entre El 
Sal vador, Guatemala y Honduras. 

Queda enterado mi Gobiel'no de que el de V. E. pro
curará por los medios diplomáticos una ampliación del re
ferido artículo 5? del Tratado con Costa-Riea, á fin de de
jar en todo su vigor lo estipulado en el artículo 4~ del Tra
tado tripartito, según se ha convenido entre ese Gobierno 
y el de Guatemala,y consta en el respectivo protocolo de 
que V. E. se ha servido enviar copia á esta Secretaría. 

Tengo el honor de remitir á V. E. copia del protocolo 
firmado por el señor Ministro Plenipotenciario de Guate
mala, Lic. don Emeterio Á vila, yel infrascrito, modifican
do el artículo 18 del Tratado tripartito en los mismos tér
minos en que lo han hecho los Plenipotenciarios de Guate
mala y El Salvador con fecha ~3 de febrero del corriente 
año. 

Me complazco en renovar á V. E. las seguridades de 
mi alta consideración. 

(F.) JERÓNIMO ZELAYA. 

A. S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República de El Salvaior. I San Salvador. 

-República de Honduras. I Ministerio de RelDciones Ex
teriores. I Los Gobiernos de Honduras y Guatemala, esti
mando cónveniente modificar el articulo 18 de! Tratado de 
paz, amistad y unión, que los mismos Gobiernes celebra
ron conjuntamente con el de El Salvador el 12 de septiem
bre del año próximo pasado en la capital de Guatemala 
por medio de su respectivos Plenipotenciarios, han code
rido sus poderes con aquel objeto, al señor Lic. don J eró
nimo Zelaya, Secretario de Estado en el Despacho d!l Re
laciones Exteriores, y al señor Lic. don Emeterio A vila, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 
quienes después de haber encontrado en debida forma sus-



458 HOXDDRAS 

credenciales, han celebrado la siguiente Convención adi
cional al Tratado de 12 de septiembre del a.ño recién pasa
do. 

Artículo único.-El artículo 18 del referido Tratado se 
leerá así: "Queda desde luego estipulado el libre cambio 
y la abolición de todo derecho fiscal que grave el comercio 
marítimo ó terrestre entre las tres Repúblicas ~ontratan
tes sobre sus artefactos ó productos nacionales. Igual libre 
cambio y abolición de derechos se establece para el comer
cio terrestre de mercaderías extranjeras, pero el que de és
tas se haga por mar, continuará sujeta al pago de los 
derechos de importación estableciC:os ó que se establezean. 
El libre cambio y exenciones de que habla el presente ar
tículo, no tendrá lugar respecto de los productos estan
cados en la actualidad ó que en lo sucesivo se estanquen, 
en cualquiera de los tres paises para ser administrados por 
cuenta de la Nación." 

La presente Convención se tendrá como adicional al 
Tratado de paz, a.mistad y unión, de que se ha hecho refe
rencia, debiendo sujetarse, para que tenga efecto, á las 
formalidades de estilo que en él se establecen, de ratifica
ción y cambio de las ratificaciones. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman por du
plicado esta Con vendó n adicional al Tratado de paz de 
12 de septiembre de 1885, la misma que celebrarán sus 
Gobieruos con el de la República de El Salvador. 

Concluida en Tegucigalpa, á los veinte días del mes de 
febrero del año de mil ochocientos ochenta y seis. 

[F.] JERÓNIMO ZELAY.á... 

(F.) EMETERIO A VlLA. 

Tegucigf~lpa, 5 de abril de 1886. j Es conforme, Zelaya. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-San Salvador, mayo 
6 de 1886. 

Señor Ministro. 

Tengo el honor de acusar recibo á V. E. de su aten-
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ta nota de 6 de abril próximo pasado á que se sirve acom
pañar copia del protocolo firmado en esa ciudad el 20 de 
febrero último por los Plenipotenciarios de Honduras y 
Guatemala, modificando el artículo 18 del Tratado tripar
tito en los mismos términos en que lo ha sido por los Ple
nipotenciarios de El Salvador y Guatemala con fecha 23 
del propio febrero. 

He puesto dicho acto en conocimiento del señor Presi
dente, y ha sido para él muy satisfatol'io que no haya la 
más ligera discrepancia en las partes contratantes. 

Me complazco en ofrecer á V. E. una vez más las se
guridades de mi particular aprecio y distinguida conside
ración. 

[F.] . SANTIAGO ::.\IÉxDEz. 

A. S. E. el señor .l\1inistro de Relaciones Exteriores de 
Hond uras.-TegucigaI pa. 

INGLA TERRA. 

CONVENCIÓN SOBRE PROLONGACIÓN DEL TRA
TADO DE AMISTAD, COl\IERCIO y NAVEGACIÓN, 
CELEBRADO ENTRE EL SALVADOR y EL GO~ 

BIERNO DE S.1\1. B. 

Por cuanto: en el articulo 21 del Tratado de amistad, 
comercio y navegación celebrado entre Su Majestad la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y la 
República de El Salvador, firmado el 24 de octubre de 1862 
se estipula lo siguientE': 

"El presente Tratado permanecerá en vigor por el tér
"mino de veinte años desde el día del canje de las ratifica
"ciones; y si ni una ni otra parte notificare á la otra su in
,'tención de terminarle doce meses antes de la expiración 
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'lde los veinte años estipulados arriba, dicho Tratado con
"tinuará obligatorio para ambas partes más allá de los di
"eh os veinte años hasta doce meses después del día en que 
"una de las Partes notifique á la otra su intención de ter
minarle." 

y por cuanto: dich9.s altas partes contratantes están 
mutuamente de~eosas de prolongar la duración de dicho 
Tratado, los infrascritos, debillamente autorizados por 
sus respecti vos Gobiernos, han con venido en lo siguiente: 

l'?-El Tratado de amistad, comercio y navegación, 
celebrado entre Su Majestad la Reina de la Gran Bretaña 
é Irlanda, y la República de El Salvador, firmado en Gua
temala el 24 de octubre de 1862, permanecerá en vigor por 
un pedodo de veinte años contados desde el día del canje 
de las ratificaciones del presente convenio. 

A la espiración de dicho período de veinte años, una 
ú otra parte puede anunciar con doce meses de anticipa
ción su deseo de terminar dicho Tratado, y terminará éste 
en consecuencia; pero de lo contrario el Tmtado permane
cerá en vigor hasta que termine por medio de la notifica
cion antes expresada. 

2'?-Es convenido, sin embargo, que todas ó cualquie
ra de las siguientes Colonias y Posesiones extrangeras de 
Su Majestad Británica, á sare!': 

India, Oanadá, Terranova, El Cabo de Buena Espe
ranza, Nueva Gales del Sur, Nueva Zelandia, Queensland, 
Australia del Sur, Tasmania, Victoria, Natal, Australia Oc
cidental, pueden en cualquier tiempo dentro del período 
de dos años desde el día del canje de las ratificac!ones del 
presente Convenio, daJ' noticia por medio del RepIesentan
te de Su Majestad aereditado cerca de la República de El 
Salvador, de su deseo de ser exceptuadas [de los efectos] 
del tratado antedicho y quo tal rrratado no se aplique á 
ninguna d~' dichas Colonias ó Posesiones extranjeras de 
Su lV.~ajestad Británica que hayan dado tal noticia. Pero 
exceptuando el caso previsto, dicho Tratado será aplicable 
á todas las Colonias y Posesiones extranjeras de Su Majes
tad Británica, hasta que el Tratado sea terminado por no
ticia dada en observancia de los términos del artículo 
1 del presente Convenio. 

3~-El presente Convenio será ratificado y las ratifica
ciones serán canjeadlls en Guatemala ó en San Salvador, 
tan pronto como sea posible. 
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En testimonio de lo cual, los infrascritos han firmado 
y sellado el presente Convenio en San Salvador, á 23 de 
junio del año de 1886. 

MANUEL J_'ELGADO.-J. P. H. GA8TRELL. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 24 de 1886. 
Habie!1do examinado ~l anterior Convenio, compuesto 

de un preá.mbulo y tres artículos, firmado por los Plenipo
tenciarios doctor don Manuel Delgado, por parte del Go
bierno de esta Repúblic[l" y don James Plaister Harris 
Gastrell, por parte del Gobierno del RE'ino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, sobre prolongación del Tratado 
de amistad, comercio y navegación celebrado entre ambas 
naciones y firmado el 24 de octubre de 1862; y encontrado 
dicho Convenio en un todo /"lonforme con las instrucciones 
dadas al efecto al sellar doctor Delgado, el Poder Ejecuti
vo acuerda: aprobado en t0das RUS partes. 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Sub-Secretario de Relaciones Exteriores, 
encargado del despacho, 

MÉNDEZ. 

Este Convenio fue ratificado por decreto legislati vo de 
20 de abril de 1887. 

NICARAGUA. 
CONVENCION CELEBRADA EN AMAP ALA, SOBRE 
EL RESTABLECIMIENTO DE LAS RELAOIONES O
FICIALES ENTRE EL SALVADOR Y NICARAGUA. 

En virtud de, las bases propuestas, con autorización 
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compotente, por 103 Excelentísimos señores Plenipotencia_ 
rios de Honduras, Costa-Rica y Guatemala para el arreO'lo 
del desacuerdo 6xistente entre los Gobiernos de El Sal~a
dor y Nicaragua, según cOl1sta del pr'otocolo formado al 
efecto; habiéndose aceptado por unanimidad dichas bases 
en sesión pública de ayer, y cumpliendo con lo pactado en 
la parte final de ellas, el Excelentísimo señor doctor don 
Jacinto Castellanos, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de El Salvador, por una 
parte, y el Excelentísimo señor doctor don Tomás Ayón, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República de Nicaragua, por otra, ambos competentemente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, han convenido en 
las siguentes estipulaciones: 

P-Los Plenipotenciarios de El Salvador y Nicara
gua, interpretando los sentimientos de conciliación y mutua 
benevolencia de que están animauos sus respectivos Go
biernos, prescinden de todo género de discusión y aun de 
explicaciones que pudieran llegar á ser irritantes; y consi
dera,ndo como primordial objetivo de su misión la necesi
dad imperiosa de establecer sólidamente la paz exterIor y 
el reposo interno de los pneblos, relegan al olvido todo mo
tivo de desaveneneia entre sus Gobiernos, y reconocen en 
su vigor y fuerza las convenciones y tratados que éstos tie
nen concluidos con anterioridad, y en los cuales se ha es
tipulado la amistad entre las dos Repúblicas. 

2~-A fin de reanudar las relaciones desgraciadamen
te interrumpidas entre los gobiernos de El Salvador y Ni
caragua, cada uno de dichos Gobiernos emitirá, precisa
mente el dia diez de febrero del corriente año, un decreto 
declarando restablecidas mutuamente sus relaciones 
oficiales. 

A fin de que los gobiernos contratantes tengan recí
procament~ conocimiento de haber sido aprobado el pre
sente convenio, y de la fecha en que se haya verificado, 
cada uno de ellos dará aviso por telégrafo al Excelentísi
mo señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica de Honduras, para que éste, 'de la misma manera, 
se sirva ponerlo en conocimiento de Jos Gobiernos contra
tantes. 

3::-Para el restablecimiento de las más perfectas con
fianza y tranquilidad en la República de El Salvador y 
Nicaragua y para que el asilo de los emigrados ó des con-



NICAHAGUA 463 

ten tos políticos no pueda en ningún caso perjudicar á una 
ú otra de las Repúblicas de donde procedan, se estipula: 
que los Gobiernos de las mencion.adas Repúblicas quedan 
comprometidos á concentrar á los asilados, á fin de vigi
larlos y evitar que se proporcionen armas ó elementos de 
guerra, de que pudieran hacer uso para hostilizar á su Go
bierno. 

Para la debida inteligencia de dichos Gobiernos sobre 
este punto, queda igualmente estipulado: que siempre que 
haya alguna emigración sospechosa de El Salvador á Ni
cal'agua Ó vice-versa, ó se tenga noticia de maquinaciones 
ó trabajos de los descontentos contra el Gobierno de uua 
ú otra de dichas Repúblicas, el interesado dará noticia on
cial á la otra parte á fin de que dicte las medidas conve 
nientes con la debida oportuuidad. 

4~-Cualesquiera que sean los motivos de desavenen
cia que en lo sucesivo desgraciadamente pudieran ocurrir, 
los Gobiernos de El Salvador y Nicaragua estipulan so
lemnemente consagrar el arbitraje, como medio necesario 
y civilizado de evitar la guerra, procurando antes poner 
en práctica todos los medios pacíficos de satisfacción y 
avenimiento. 

Estos medios serán la exposición de las ofensas y da
ños verificados; con pruebas ó testimonios fehacientes del 
Gobierno que se crea agraviado; y si no se le dieren las de
bidas explicaciones y satisfaciones, entonces, como queda 
estipulado, se someterá la decisión del asunto al arbitra
mento del Cuerpo Diplomático acreditado en Centro-Amé
rica y residente en Guatemala; yen caso de que por parte 
de éste haya inconveniente para acoptar el cargo, se some
terá á la decisión de uno ó más de los Gobiernos amigos. 

En testimonio de lo cual firmamos y sellamos con 
nuestros respective s sellos la presente Convención, en A
mapala, á los trece días del mes de enero de mil ocho cien-
to ochenta y seis. ..J 

Jacinto Castellanos.-Tomás Ayón.-EI Plenipotencia
rio mediador por el Gobierno Ide Honduras, Jerónimo Zela-
1Ia.-EI Plenipotenciario mediador por el Gobierno de Gua
temala, Mariano Cruz.-EI Plenipotenciario mediador por 
el Gobierno de Costa-Rica, R. Villegas A. 

Palacio Nacional: San Salvador, enero 20 de 1886. 
Habiendo examinado la Convención concluida en el 
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puerto de Amapala, el día trece del corriente, sobre el res
tablecimiento de las relaciones oficiales entre esta Repú
blica y la de Nicaragua, compuesta de un preámbulo y 
cuatro artículos, y firmada por los respectivos Plenipoten
ciarios de ambas Repúblicas, señores docfor don Jacinto 
Castellanos y doctor don Tomás Ayón, y por los Plenipo
tenciarios de Honduras, Costa-Rica y Guatemala, doctor 
don Jerónimo Zelaya, general don R. Villegas y doctor 
don Mariano Cruz, en concepto de mediadores; y encon
trándola arreglada á las instrucciones dadas al señor doctor 
Castellanos, y conveniente al pals y á los intereses genera
les de Centro-América, el Poder Ejecutivo acuerda: apro
barla en todas sus partes. 

FRANCISCO l\1ENÉNDEZ 

El Sub-Secretario encargado del despacho 
de Relaciones Exteriores; 

l\1ÉNDEZ. 

FRANCISCO MENÉNDEZ, General de División y Presi
dente de la República de El Salvador. 

CONSIDERANDO: 

Que ha.biéndose aprobado:por este Gobierno la Conven
ción concluida en Amapala el 13 de enero próximo pasado 
entre los Plenipotenciarios de El Salvador y Nicaragua, 
con la amistosa intervención de los de Honduras, Guate
mala y Costa-Rica; y habiendo obtenido aquel paato igual 
aprobación de parte del Gobierno de Nicaragua, según se 
ha servido comunicarlo el Ministro de Relaciones Exterio
res de la República de Honduras; en cumplimiento de lo 
estipulado en el artículo 2~ de la citada Convención, 

DECRETA: 

Artículo único.-Se restablecen desde esta fecha las 
relacionea oficia~es entre esta República y la de Nicara
gua. 

Dado en el Palacio Nacional de San Salvador, á 10 de 
febrero de 1886. 

[F.) FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
[F. RAFAEL MEZA. 
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